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INTRODUCCIÓN

Damos hoy á la prensa el segundo tomo~de la
INSTITUTA DE LA ]URISPRCDENCIA, en la esperanza de
que el público dispensará á este volumen la misma
protección que al anterior.

Nuestra obra se presenta, comosiempre, humil­
de, sin pretensiones: ella no responde á la acogida
que se le lla hecho por los hombres entendidos en
la materia, abrumándonos con el peso de sus elo­
gios que nuestra modestia acepta tan sólo como
una palabra de aliento

Comprende este trabajo los siguientes tomos: 5°
y 6", con los que termina la la Serie de la Turis-:
prudencia Comercial y Criminal; 6", r: 8" Y 9"
con los que termina la la Serie de la Turis pru-:
dencia Civil; 1", 2° Y 3° de la 2

a Serie de lo
Civil

Como testimonio de sincero agradecimiento, re­
cogemos complacidos los juicios vertidos por los di­
ver sor órganos de publicidad y los colocamos al
frente de este segundo tomo.





JUICIO DE LA PRENSA

INSTITUTA

DE LA Jl1RISPRUDE~CIA ESTABLECIDA POR LAS CAMARAS

DE APELACIO!\ES DE I.A CAPITAL DE LA R~P(;llLICA

POI{ Josj: J. HAl.1.

En SO-396pdgs.-Féli.c Lajouane, f·di/oJ'--1887

La jur-isprudencia, entendida en su acepción restringida
á la manera de entender la ley y aplicarla á los casos prác­
ticos que se producen ante los jueces, constituye una de las
ramas más interesantes del derecho.

Ella nos muestra la ley en actividad, amoldando las tran­
aacciones humanas al cuadro trazado por el legislador cor­
rectamente deslindado.

La letra y el espíritu que entran como elementos indis­
pensables de la inteligencia del precepto escrito, se asocian
y proyectan su claridad sobre la le)', que queda así com­
pleta, con contornos fijos y con alcances definidos. Desde
ese momento las vaguedades del lenguaje legal, desaparecen.
las oscuridades se salvan, snprímense las controversias, di­
sípanse los errores, y la ley así estudiada, puede conside­
rarse perfecta.

Buena ó mala, justa ó no, la interpretación de la ley por
los jueces, produce una ventaja definitiva, qne basta por sí
sola para encarecer la alta misión de los funcionarios judi­
ciales; esa interpretación aclara la ley y la esplíca.



y bien; es la claridad la pr-imera condición que debe
buscarse, para ~l precepto del legislador. Sin ella, la con­
fianza en la seguridad de las transacciones se enerva, pro­
duciendo uno de esos relajamientos de la buena fe, que
tanto favorecen las maniobras del fraude.

Una ley que no sea clara es una amenaza para las gentes
honradas y un filón que esplotan los audaces en perjuicio
de aquellos,

Nada hay de estraño entonces en que la claridad sea la
preocupación primordial del legislador, ahora y antes y en
todos los pueblos (le la tierra,

Pero como las obras humanas nunca son perfectas, como
la ley mas cuidadosamente elaborada presenta siempre sus
deficiencias, y presta la base á controversias sobre su alcance,
es necesario, para evitar estos inconvenientes que los jueces
digan en cada caso, qué es lo que el legislador ha querido
establecer, y cuáles son las derechos y las obligaciones que
derivan para las partes, de cada relación de derecho en que
intervienen,

Esta misión es altísima é indispensable. Pudiera decirse
también que es benéfica en sumo grado.

Nuestros tribunales, los de la Capital de la República muy
señaladamente, la cumplen de una manera honrosísima, y
las colecciones de sus fallos constituyen una interesante
fuente de doctrina jurídica,

El libro que acaba de dar á luz la casa Lajouane, ha ve­
nido en buen momento, á llenar un vacío que sienten todos
los que se ocupan de cuestiones legales, Es un interesantí­
simo repertorio alfabético de la jurisprudencia establecida
por las Cámaras de apelaciones en materia civil, mercantil
y penal, que permite conocer casi instantáneamente, todo
lo que nuestros altos tribunales han establecido en sus
fallos.

El solo hecho de evitar el trabajo de compulsa que es
necesario hacer para encontrar las doctr-inas contenidas en



las colecciones de fallos, es suficiente pura recomendar el
libro del DI'. Hall.

Sabemos, y podemos decirlo con seguridatl, que la mayor
parte de nuestros abogados no se preocupan, las mas de las
veces, de conocer la manera como ha sido aplicada la ley
en casos dados, por no tomarse el trabajo penoso de regis­
trar los largos índices de los tomos que constituyen las
colecciones de fallos.

Agréguese á esto, lo costoso de esas publicaciones, lo re­
ducido de las ediciones )' otras mil circunstancias de menos
bulto, y se convendrá en c¡ue un libro que presente en pocas
páginas un resumen de cuanto se ha hecho y dicho por
nuestros tribunales, es una obra que debe ser aplaudida
muy sinceramente,

Tiene otro mérito mas el libro del DI', Hall, y es la
claridad del método seguido, y la virtuosa honradez con
que se ha hecho el repertorio, condensando en pocas líneas
el resumen de cada fallo, y refiriendo los que tienen re­
lación más ó menos directa con cada cuestión,

Para trabajos de esta índole, es el método adoptado el
mejor, porque no hay mas qne abrir el libro para enterarse
de todo lo relativo á la inteligencia dada por los jueces á

cada precepto legal.
La Instituta trabajada por el DI'. Hall es un libro abso­

lutamente indispensable para los abogados y demás gente
del foro. Los jueces mismos, estamos seguros, la consultarán

con éxito,
Estas ventajas serán mas apreciables con el tiempo, á

medida que aumenten las colecciones de fallos de nuestras
Cámaras.

En resumen, el libro que acaba de aparecer, es una de
esas obras llamadas á abrirse camino en aras de su indispu­
table utilidad,



INSTITUTA DE JURISPRUDENCIA

POR JOSÉ J. HALL

El Dr ..José .J. Hall. hijo de Corrientes, joven abogado
del foro de la Capital de la República, acaba de publicar
un libro de labor paciente y de estudio provechoso, que,
á la vez (le acreditar su competencia jurídica, es un traba­
jo que honra al país, cuyas producciones científicas son
todavía escasas.

La obra del Dr. Hall, dada á luz sin pretenciones, con
un título que no indica suficientementc su mérito, está muy
arriba de las compilaciones de sentencias, revistas de fallos,
concordancias de las leyes civiles, comerciales y penales
argentinas con las estrangeras ó libros de autores estran­
geros de donde han sido tomadas; porque es la sintesis me­
tódica de una parte de la jurisprudencia patria, acompañada
de la esposición de los principios generales que rigen cada
punto y de la crítica científica de la ley aplicada, si es
mala, ó de la errónea aplicación de la ley, si la sentencia
ha sido injusta, como mas da una vez sucede.

El espíritu de imitación, el plagio y la copia servil son
vicios ó cuando menos defectos que dominan en todas las
rama'! de nuestra legislación; parece que se hubiera tenido
siempre en poco y que en nada se continúe reputando la
inteligencia y el sentido práctico argentino en la confección
de nuestros códigos y ele nuestras leyes: y una vez impe­
rantes, es general ver preacindir en nuestros parlamentos,
en los foros y en las discusiones mismas de la prensa día­
ria de lo qne el país tiene suyo en abono ó condenación
de una ley ó de un procedimiento dado, para buscar en los
U80S, leyes y escritores estrangeros la razón ó sinrazón

que se apunte.
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Nuestra Constitución, que puede y debe ser estudiada
y aplicada á la luz de hechos, doctrinas, historia, usos y

costumbres del pueblo argentino, es más estudiada y aplicada
por el estrangerlsmo, )', habiendo muchos que pueden dar
á la República libros como los de Story, Ourtis y otros sin
mas que estudiar nuestra legislación institucional, estamos
atenidos á lo que se escrtbe en francés ó en inglés, sobre
materias parecidas ó iguales, como si fuéramos un pueblo
sin historia, estér-il, que procede con el espíritu de imita­
ción de los monos. El !lankis!no domina nuestro derecho
constitucional cuando debiera dominar el argentinismo, que
por inferior que sea-y no lo es siempre-tiene que ser
superior á todo tratándose de instituciones fundadas en
virtud de necesidades de nuestra propia vida y de aspira­
ciones de nuestro propio pueblo, aieccionado por su propia
esperrencia.

En legislaclón civil, comercial y penal somos también

satélites que giran en torno de legislaciones y escritores
estrangeros, por la falta de sentido práctico en nuestros
codificadores, hombres de ciencia mas que de tacto, que pro­
dujeron sus obras copiando ó imitando preferentemente las
leyes y l ibros estrangeros cuando debieron ante todo cal­
car sus trabajos en la especialidad de nuestros usos, cos­
tumbres, terrttorto, familia, historia y necesidades. No ha
sido el pueblo argentino el que ha inspirado esas leyes,
sino que por medio de esas leyes se ha pretendido inspirar
al pueblo argentino, Es así como tenemos leyes civiles,
penales y comerciales en completo desacuerdo con el carác­
ter de nuestra sociahilidad, con la naturaleza de nuestras
instituciones políticas y con las necesidades di.' nuestra
industria y comercio. Soportamos las consecuencias de la
mucha ciencia jurídica estrangera que ha desalojado de su
puesto á la ciencia legislativa creada por nuestro pueblo
en su desarrollo progresivo, desde sus orígenes.

Los trabajos destinados á conglobar ciencia jurídica
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genri nu son, pOI' consiguiente, doblemente meritorios, 1'01'

qne allanan andar el camino con luz propia y tienden á la
completa emancipación de que necesitamos para normalizar
de una vez nuestra vida,

Es de este punto de vista que reputamos uno de los PI,j.

meros libros en su clase el que ha producido el doctor Hall'
El DI', Eugenio Perez, que le antecedió con un trabajo

análogo, tomando pOI' materia los fallos de la Corte Supre­
ma Nacional, nada propio y nuevo puso en su obra, hahién­
dose limitado á exponer en orden alfabético los precedentes
del alto tribunal nombrado,

El primer producto de la ilustración é inteli ·encia del
Dr. Hall augura en él un escritor jurídico de nota, esperan­
za que anhelamos ver cuanto antes realizada.

Unimos nuestro aplauso cordial á los elogios que la prensa
bonaerense ha consagrado al Dr. Hall.

(De (l Las Cadenas ~ )

BIBLIOGRAFIA

I:-;~'fITU1'A DB I,A JURISPRUDI<JI-iCIA POIl EL Du.
Jos~~ J. HAI,L

Nos encontramos en una época de ensayo de Códigos die­
tados bajo la inspiración Je las legislaciones europeas, y, sea
por el respeto que infunde este antecedente, sea porque
no se haya experimentado suficientemente la aplicación de
nuestras leyes, todos nuestros trabajos en materia jurídica,
tienen pUl' carácter común la ausencia de crít.ica. Son espli­
caciones de las leyes, esposición de fundamento ó recopila­
ciones de sentencias de jueces 6 tribunales superiores. Todu
la acción de los estudiosos y trabajadores so desenvuelve
dentro de este círculo que nadie se atreve aún á salva.'.



Esto parece bien en el orden natural de las cosas. Esta­
mos procediendo pOI' el método esperimental, y la crittcu
se reserva tomar' la palabra cuando haya hablado la [uris­
prudencia, que es la villa pnictica <le la ley.

La labor del día consiste en recojer la palabra de la ju­
risprudencia, ordenarla, metodizarla. y darla á luz para quo
vaya á conocimiento de todos.

Un nuevo trabajo de este género es el que tengo á la
vista y acabo de revisar. Es la «Inetltuta de la jurispru­
dencia establecida por las Camuras <le .Apelaciones de la Ca­
pital de la República, etc.s pOI' el doctor .JOSI~ J. Hall.­
Son IX 3D;) páginas bien impresas en buen papr-l, Con­
tiene en un solo tomo la suma y fundamentos de las re­
soluciones contenidas en los pri meros cuatro tomos de las
sentencias y autos interlocutor-íos de la Cámara de lo Civil,
y en los cinco de lo Comercial y Crim ínal.

Las resoluciones están arregladas en órden á la vez nu­
mérico y alfabético, correspondiendo ('1 primero con el de
las anotaciones en que se hace el resúmen de los fundamen­
tos de cada resolución.

POI' esta circunstancia la obra aventaja á otros pron­
turn-ios de jurisprudencia que se han publicado y que con­
tienen solo la suma de la resolución de cada caso, siendo
necesario recurrtr al fallo mismo para conocer sus fun­
(lamentos, y suple eficazmente las pesadas y costosas colee­
ciones de sentencias de los trlbunales superiores de que
se hacen ediciones de tanto precio que no todos los que la",
necesitan se arriesgan á tvner.

El l ibro contiene opiniones y juicios propios del autor,
á que lo ha obligado el hecho de encontrar soluciones de
un mismo punto dadas contradlctorlamente por las dos cama­
"as de apelaciones.

U n ejemplo dará á la vez idea del método y de la im­
portancia del libro, ~. <le lo que su autor ha puesto en l'l



fuera de la paciente recopilación y resúmen de la sentencias
de los Tribunales. Véase el siguiente:

c1958.-Parenlesco-De un testigo, es causa de impedi­
mento, aún cuando sea presentado por el litigante estraño

al vínculo.-Jur. Com., t. 4, p. 533.
c1958-Esta resolución fué dictada por la Cámara cons­

tituida en Tribunal de interlocutorias y por mayoría de
votos, fundándose en la disposición del arto 1>s6 del Cód,

de Proc. Ella es contraria á la dictada por la Cámara de lo
Civil, t. 2, p. 596. La resolución de este último trrbunal nos
parece arreglada á derecho, porque la presentación de tes­
tigos consanguíneos, solo es prohibida á la parte vinculada
por el parentesco y esto se funda en consideraciones de
parcialidad é interés del testigo. Hay por consiguiente
completo acuerdo entre las disposiciones del artículo 186,
Código de Procedimientos, que así lo determina y al artí­
culo 207 que autoriza las tachas contra tales testigos. Pero
cuando no existe aquel1a razón escluyente de la declaración
de esos testigos, no hay porque atender la prohibición de
la ley siendo entonces admisible su testimonio .•

Se ve por esto que con algunos trabajos de este g-énero,
preparados con minuciosa prolijidad se podría tener en
media docena de volúmenes toda la enorme biblioteca qua
forman hoy los fallos de las cortes supremas de la nación
y de la provincia y de las cámaras de apelaciones, facili­
tando su consulta á todos los que tienen que invccar los
precedentes en el manejo de los asuntos judiciales.

cLos qne se dedican á la tarea diaria del foro, dice el
autor, encontrarán qne este pequeño trabajo jurídico les
será de gran utilidad por el ahorro de tiempo y por con­
tener la síntesis de los principios de derecho consagrados
por nuestros tribunales.•

Esta es la pnra verdad, y por eso me empeñé en hacerla
conocer, seguro de que podrá pedirse á la paciente laborio­
sidad del Dr. Hall, que nos ahorre tiempo, paciencia y dine-
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ro, dándonos la recopilación compendiada y completa de
toda la jurisprudencia argentina.

R. Riuarola,
(De «El Censor- )

INSTITUTA DE LA JURISPRUDENCIA

Establecida por las Exmas. Cámaras de Apelaciones de
la Capital de la República Argentina, en sus sentencias, por
orden numérico)" alfabético, por el doctor José J. Hall, un
volumen de 395 páginas, editado por Félix Lajouane.

Esta obra sumamente útil para los letrados, comprende
los cuatro primeros tomos de las sentencias y autos ínter­

locutorios pronunciados por la Cámara de Apelaciones de
lo Comercial, Criminal y Correccional, y los cinco prime­
ros de los de la Civil.

Los fallos recopilados empiezan en Febrero de 1882, épo­
ca en qne estos Tribunales entraron á formar parte del
poder judicial de la Capital de la Nación.

(De • La Tribnna Nacional »}

JURISPRUDENCIA

En una noticia anterior nos hemos ocupado del nuevo
libro que bajo el título: c1nstitnta de la jurisprudencia esta­
blecida por las Exmas. Cámaras de Apelaciones de la capi­
tal de la Repúblicas. ha escrito al doctor don .Iosé J. Hall
y editado por el señor Félix Lajouane, Es justo que le
dediquemos todavía alguna atención, dada su importancia,
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La obra encierra un índice por órden numérico y alfa­

bético de los cinco primeros tomos de las sentencias y

autos interlocutorios de la Cámara de Apelaciones en lo
civil ~. de los cuatro primeros de la de lo comercial y
criminal, con notas originales en que se espone con sobria
concisión la disposición legal y la ductrina jurídica en que
se funda el principio consagrado por cada fallo. Es, pues,
en su fisonomía general mas perceptible una compilación
de las sentencias dictadas por los Tribunales superiores de
la capital le la República, á la manera de la que ha ve­
nido publicando el señor Eugenio Perez acerca de la juris­
prudencia establecida por la Suprema Corte Federal, con la
diferencia de que la obra de que nos ocupamos, ofrece la
nueva ventaja de las notas en que se resumen en forma com­

pendiada los antecedentes legales ó jurídicos que abonan el
principio sentado por cada decisión.

Pero las notas que enriquecen el libro del doctor Hall
son no solo espl icativas, sino también de concordancia y

de crítica. Cuando el autor tropieza con una decisión que
no reputa arreglada á derecho, espone Sil opinión, apun­
tando los fundamentos en que la apoya y recordando el
sentido en que hubieran sido resueltas cuestiones análogas,
ya por los tribunales federales, ya por los de la capital ó

por los de la provincia de Buenos Aires.
La tarea á que ha dado cima el doctor Hall no es, pues,

la relativamente sencilla y en cierto modo mecánica de
compilar en numeración corrida los sumarios que encabezan
los fallos; él ha estudiado fallo por fallo con criterio
crítico, lo que le ha dado oportunidad de fijar el verda­

dero alcance de cada sumario rectificándolo en ocasiones
por apartarse de las conclusiones á que hubiera arrlbado
el voto decíaivo en la cuestión,

Eata obra, que consta aproximadamente de 400 páginas,
es, pues, el resultado de una gran labor, poco perceptible á
primera vista. Su utilidad pal'a los que se ocupan en la
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carrera forense es incontestable; ell» releva de la futiga
de revísur nueve gruesos tomos con gran economía de

tiempo, y pecuniar-ia tambien, pOl'qne no esta al alcance

de todos los recursos la costosa adquiaicióu de los fallos

i ur.rtenso,
Obras de ests género enriquecen la literatura jnridica del

país.
(Del mismo diario)

LIBROS DEL DÍA

INSTITUTA DE JURISPRUDENCIA POR EL DR. JOSÉ J. HALL

Otro libro utilísimo, de cuya utilidad s610 pueden darse

cuenta los que pOI' su profesión se dedican al estudio df' las

leyes, es el que acaba de dar á publicidud el DI'. José J.
Hall, en edición hecha por Lajouane.

Hasta ahora la jurisprndcucia de nuestros tr ibuuales es

poco conocida. En primer lugar, porque la colección de los

fallos es obra escasa y cara, difícil de conseguir porque ella

y su precio viajan por las nubes. Por otra parte, es obra

estensísima, en la que mucho sobra porque no tiene valor

alguno para el derecho y está casi fuera del objeto de la

publicación, como sucede con la relación minuciosa de los

acuerdos, etc. Adeuuis, no hay plan (Ille guíe con facil idad

en el laberinto de las sentencias.

La obra del DI'. Hall compendia y metodiza,-ese es su

llI"·I·ito. Reduce á un volumen 10 que está en nueve, colo­

cando las resoluciones pOI' orden alfabético y de fechas,

Los fundamentos de cada resolución se hallan, en esencia,

en nota puesta al pie de la página.

Con este libro á la mano, todo el mundo tiene inmediata­

merite la jurisprudencia sentada por las Crimaras de Apela-



- XVI-

ciones sobre cualquier punto de derecho civil ó comercial
que se haya ventilado en los tribunales de la capital.

Otra cosa mas: el libro del Dr. Hall pone esa jurispru­
dencia al alcance de todos: no solo compendia y metodiza
sino que abarata el artículo, qne debe ser de consumo general.

Los abogados tienen ese servicio que agradecer á su colega
el Dr. Hall, y de él puede aprovechar todo hombre que
ande en pleitos por sí ó por otros.

Sabemos que la circulación responde al mérito, y la edición
quedará pronto agotada, porque es reducida.

(Del e Sud-A mérica ~ )

BIBLIOGRAFíA

Con el título de Inslitula de la jurisprudencia establecida
por las Cámaras de Apelaciones, el DI'..JOSl' .J. Hall acaba
de publicar un volumen llamado á prestar importantes ser­
vicios á los jueces y abogados. Esta obra comprende los
cuatro tomos de las sentencias y autos interlocutorlos 1>1'0.

nunciados por la Exma. Cámara de Apelaciones de lo
Comercial, Criminal y Correccioual y los cinco primeros de
los de lo Civil.

Los fallos recopilados arrancan desde el mes de Febrero
de 1882, época. en que estos tribunales pasaron á formar'
parte del Poder Judicial de la Capital de la Nación.

Los que se dedican á las tareas del foro encontrarán qne
este trabajo jurídico les será de gran utilidad por el ahorro
de tiempo y por contener la síntesis de los pr-incipios de
derecho consagrados por nuestras tribunales.

Este libro ha sido editado por la casa Lajouane.

(De «Rl Diario »}



BIBLIOGRAFíA

INS'l'ITUl'A DE JURISPRUDENCIA POR El. DR, Jost J. HAl.1.

Volumen de 395 paginas.

F. L(ljou(I'''. Editor.

Un abogado del Rosado de Santa Fé, el DI'. Eugenio
Perez, publicó hace varios años, un Repertorio Jurídico­
alfabético, conteniendo el estracto de los Fallos de la Su­
prema Corte Federal, con designación de la serie, tomo y

pág-ina de cada caso juzgado.
Aquello E'I'a propiamente un Índice General de la juris­

prudencia de la Corte Suprema; pero era obra út il yeconó­
mica, siendo su principal ventaja la de facilita.' las citas,
en forma tan rápida como segura,

Agotada una primera edición fiel Ínllice del D.', Perez, su
editor, que lo fué el señor Lajouane, dió á luz una segunda,
considerablemente aumentada, y abrazando la materia de
2a tomos de los Fallos de la Córte Federal.

Era evidente que, si bien la obra del DI', Perez vino á
llenar el vacío producido por la falta de índices aislados de
la jurisprudencia federal, el trabajo carecía de todo mérito
científico.

No se trataba sino de coleccionar, por orden alfabético,
los estractos sumarios que encabezan cada sentencia en las
publicaciones de nuestros fallos judiciales.

El autor se había. escusado de comentar ó de concordar,
tareas que exigen algo más que biblioteca, paciencia, tiempo
y editor,

Pero como todo progresa en este mundo, otro abogado se
encargó de hacer en mas útil forma, un trabajo análogo al
del DI', Pérez, pero tomando materiales de [urtsprudencíu

sentada pOI' las Cámaras de Apelaciones de esta Capital.
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Cada tomo de esos fallos tiene su índice propio. En los
de .la Cámara Civil, el jóven editor Gran se ocupa de labor
tan poco científica, pero sumamente útil.

Cuatro tomos de los fallos de la Cámara Civil, y cinco de
los autos de la Cámara del Crímen, han suministrado sus
índices parciales para constituir el índice general que acaba
de publicar el Dr. José J. Hall.

Solo que el tal índice tiene un apéndice, que condensa el
principal mérito dE'!1 libro: es como esas postdatas, respecto
á las cuales, la carta no es sino el pretesto,

El libro del Dr. Hall puede ser ubicado entre el Reperto­
rio del Dr. Perez y las notables Concordancias y Comenta­
rios de los doctores Alcorta ). Aguirre.

Contiene 2721 extractos de sentencias civiles, comerciales
J criminales, dispuestos por órden numérico :r alfabético:

algo como una miscelánea jurídica cómodamente codificada.
y al pié de cada artículo, cvale decir» de cada extracto,

está una nota crítica ó concordante de la sentencia, con re­
lación á las disposiciones legales que la fundan.

Esto ya no es trabajo mecanico: demuestra que el autor,
al trascribir el resumen sumario de una sentencia, la ha
leído de pnnta á cabo, la ha estudiado á la luz de la ciencia
jurídica, y hasta ha jnzgado de su mérito intrínseco.

Los comentarios y concordanci~s son como las obras del
arte plástico: éstas dependen de la calidad de los materiales
del taller, y del mérito personal del artífice; aquéllas, de la
bondad de los libros de consulta, y de los quilates intelec­
tuales del jurisconsulto.

Son conocidos los puntos que calza el Dr. Hall, como abo­
gado y como jurista. Es un verdadero «letrados en toda la
estensión de la palabra.

Su libro acaba de revelarme una nueva faz del distinguido
colega )' amigo. Había pertenecido al grupo de los ahogados
trabajadores y útiles, en la colmena del Foro Porteño.

Xo sólo estudia con el egoísmo del labrador 4 ue reforma
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su arado para mejorar sus cultivos; hace lo de Franklin,
abonando su campo de manera que todos pudiesen ins­
truirse en la lectura de estas palabras en verde y natural
relieve: esto filé abonado con yeso.

(De El Nacional.)

INSTITUTA

Bajo ~I título de Instituta de la jurisprudencia establecida
por las Cámaras de Apelaciones de la Capital de la República
Argentina, el abogado don José .1. Hall acaba dt> publicar
un volúmen de :~95 páginas.

Ese volúmen abraza el contenido sumario de los cuatro
primeros tomos de las sentencias y autos interlocutorios de
la Cámara de lo Civil y los cinco de la de lo Comercial :r
Criminal por orden numérico :ralfabético de materias.

El trabajo del DI'. Hall es (le indiscutible utilidad para
los abogados.

(De e La Prensa» del 10)
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Ab-intestato-Véase: Herencia, núm. 1.

1. Abogado-El hecho de ser heredero no lo inhibe de
cobrar sus honorarios profesionales-Juro Civ., tomo 2, pág.
472, Ser. 2".

2. Abogado-Declarando que la presentación de un titu-

1-Siempre que no intervenga eselusivamente en su carácter de herede­
ro. Si interviene en representación de un coheredero tiene derecho á co­
brar sus honorarios, fundado en el arto 162i del Cód. Civ., pues ~i bien su
participución enel juicio como heredero era imprescindible no lc cm
obligutoric repretcntar á ningún coheredero.

:!-Después de la espedición de los Estatutos Universitarios dictados en
virtud de 111 ley de 3 de Ju~iú de 1886, In Cámara acordó, que debía li­
mitar sus funciones á ordenar la inscripción en la matrícula respectiva dc
los títulos de Abogado de las Universidades de esta capital)' de Córdoba,
únicas de la Nución, y que la reválida de los espedidos por los Tribu­
nales ú otros institutos aean nacionales ó estrangeros competía á la ¡"a·
cultad de Derecho y Ciencias Sociales. En el caso presente se trataba de
In inscripción de un título obtenido por favotitismo de la Universidad de
Córdoba, con víolacién flagrante de sus estatutos, á pesar de todo la Cá­
mara ordenó su inscripción, porque los diplomas cionuñcos especiidos por
las "Universidadee de la República son 108 instrumentos públicos mas so­
lemncs por sus formas, lilas auténticos por el número de personas que los
suscriben y mas trascendentales por su objeto. El único examen que la
~ámam puede hucer de los diplomus se limita ti sus formas estemas para
verificar su inscripción. Si lus formas estemas se han llenado y 8U auten­
ticidad es indudable la l:ámllra debe ordenar su inscripción, recayendu
sobre el alto cuerpo que concede graci.. de tal naturaleza, toda la res­
ponsubiljdad de In vi.. lución de In ley.
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lo espedido por una Uníversldad Nacional, basta para jus­
tificar este carácter, inscribiéndose en la matricula, sin que
la Cámara pueda entrar en averiguaciones si el que lo pre­
senta ha llenado ó no los requiaitos esenciales para con­
seguirlo-Juro Civ., tomo 3', pág. 441, Ser. 2".

3. Abogado-La Cámara está en la obligación de co­
rregir severamente al que falte al decoro del Tribunal, ya
sea contra su dignidad en las diligencias ó alegatos, ya sea
contra su autoridad-Juro Civ., tomo 1, pág. li2, Ser. 2".

Abogado-Véase: Honorarios, núm. 2-TéJ'mino, núm. 1
-Regulación de honorarios, núm. l-Escarcelación bajo fian­
za, núm. 1-Convenio, núm. 1-Revalidr,lción, núm.1-Pacto
de quota-litie, núm. 1-Matrícula, núm. 1.

1. Abogados-C1m título espedido por las autoridades ju­
diciales de Bolivia, no necesitan revalidarlo ante las Faculta­
des Universitarias para ejercer en la Repúblíca-s-Jur. Civ ..
tomo ~, pág. 594, Ser. 23

•

3-En este cnso se viola el precepto de las leyes i, tít. G, Purt, 3'" Y
concordantes, que prohiben bnjo sanción correccional, el uso de pnlabrns
«sobejanas, mulas é villanas", prohibición que se encuentra consngradn cn
nuestru legislación, como puede verse en el decreto de 1" de Julio de
182~; Ley de Enj. de 1878; Céd , de Proc , vigente, .Y ley Org. de los
Trib. de la Cap. En todos ellns se impone B los Trib. el deber de mnn­
tener el decoro en los juicios.

I-De conformidad con lo establecido en el arto H, inc, 13, de los Es­
tatutos Universitarios, es atribución de lus respectivas facultndes revnlidnr
los diplomas de profesiones cientfflcas espcdides por Univoraidades es­
trangeras, salvo lo que dispongan los tratado». Según lo establecen los
tratados vigentes entre nuestro país y Bolivia, los nncionnles de un país
pueden ejercer su profeaión cientfñcu en cl otro: estll rcciprocidud supone
implícitamente la admisión, corno válidos, en cunlquier de limbos paises ,
de los títulos profesionales espedidos por uno de ellos, por consiguiente
para ser usados esos títulos no necesiten ser revalidados, sino airnplemante
el reconocimiento de su formo y de la competencia do la autoridad que
los espide. Se trato simplemente del mero reconocimiento de un título,
mhB no de BU rI"Vnlitlll<'Í611. Vénsc, Inst. tom. 111, verb .. Abogudos, núm.
7 y nota.
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2a. Abogados-Inscritos en la matrícula-Jur. Civ, tomo
2, págs. 17~ y 546, Ser. 23

•

2b. Abogados-Véase: Inscripciones, núm. 2-H01W1'rt­

rios, núms, 16, 20 'i 23-.Piador, núm. 2-Prescripciún de
honorarios, núm. 1.

ta. Abogados y Procuradores-Al iniciar la gestión so­
bre el cobro de honorarios devengados en un espediente, están
facultados para recusar al Juez que haya conocido en él-Juro
Com., tom. 5, pág. 154, Ser, 1".

1b. Absolución-Del procesado, ante la ley criminal, no
basta para libertarlo de la responsabilidad que la ley civil le
impone por aquellos actos ilícitos que por su culpa ó negli­
gencia hayan irrogado un perjuicio, sin que puedan califi­
carse como delitos previstos y penados por el Código Penal.
-JUl'. Civ., tom, 2, pág. 99, Ser. 2",

Absolución-Véase: Auto, núm. iK
Abuela-Véase: Tutela, núm. 2,
Abusivo-Véase: Agente de Policia, núm. 1.
1c. Absolución de posiciones - Si bien puede pedirse

In-Cuando estos cobran honornriosv promuevcn un juicio propio ó pero
sonnl quc no tiene relncién con el fondo dcl usunto que hnn patrocinado
Aunque el cobro de honorurios esté sujeto á rcglns especiales y sumarias
no puede desconocerse el carácter de actor en la personu que lo promue­
ve y que puede, por consiguiente, hacer uso del derecho que le acuerdu
el arto 366 del Cód , de Proc. Vénse. JUl'. Com., tOID. 2, pág. 569, 1 c::

série, verbo Abogado, núm. y nota 4, tomo 1".

Ib-Ln cuestión que ha dado margen á cstn resolucióu es una de las IDas
difíciles que se pueden presentar en nuestra legislución actual: uno de los
casos sobre que hny necesidad de formar jurisprudencia, pues militan
ruzones muy podcrosus eu apoyo de ambas teorfus, hubiéndose resuelto con­
tradictorlumente por nuestros Tribunules. El cuso es cl siguiente: El padre
de unn niñu estropeada por un tramwuy se presentó al Juzgado de lo
Civil deruandnndo á la Empresa por el pago do los daños y perjuicios.

Ic-e-Segun el IU·t. 118 del C6d. de Proc., la prueda debe ser pedida, 01"

denuda y practicada dentro del término Iijudo para su recepción: 11l~ po.
sie ioncs no 1'11('1\('11 l('I"'" ,.1 ..r.'eto di' I"gll:izllr 1" producción tu ...líll do
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hasta la citación para sentencia, los documentos que se
presenten en ese acto no pueden ser agregados, si el término
de prueba hubiese vencido-Juro Com., tomo6, pág. 607, Ser. 1".

Abuelos-Véase: Nietos adulterinos, núm. 1.
1a. Abuso de confianza-Es una circunstancia agravante

del robo y requiere la aplicación del máximun de la pena.
-Jur. Crim., tomo 6, pág. 132, Ser. la.

Accesorios-Véase: Contrato de locacion, núm.!.
1b. Acción-Por tentativa de adulterio es improcedente

contra un tercero di conjuntamente no recae contra uno de
los esposos-e-Jur. Crim., tomo 5, pág. LG7, Ser. P.

2. Acción-Cuando el demandante no prueba la dedu­
cida, corresponde la absolución del demandado-hu. Com.,
tomo 6, pág. 559, Ser. la.

3. Acción-l<~l fiador contra quien es dirigida, puede dar á
embargo los bienes del deudor, pero no obligar al ejecu­
tante á justificar que éste carece de ellos-Juro Oom., tomo
6, pág. 105, Ser. la.

4. Acción -Esplicado por el injuriunte el significado de
la frase que la motiva y desvirtuado su alcance, debe tomarse

la prueba, porque sería ir contra lo preceptuado en 01 mencionado artf­
culo yen los arts. 7'1.,73 Y 125 del mismo Cód , Véuse: Inst .. tomo 1, ver­
bo Documentos, núm. 904 y nota correspondiente ,

la-En el caso ocurrente el robo se perpetró por un dependiente, sién
dole aplicable el ine. 4Q del arto 319, C6d. Ponul.

lb-Siendo el adulterio lu violación de la fé conyugal cometida por al­
guno de los eaposos-e-nrt. 246 C6d. Peno allt.-la tentativa no puede
referirse sino á ulguno de ellos como auto r principal. Por eonsiguionte,
cuando Sil escluye al cónyuge de toda eopnrticipnción en el delito y de
de toda culpabilidad en su perpetración, el delito no puede existir, porque
no ha habido violación de la fé conyugal ,

2-Art. 216, Cód de Proc, Leyes i, tít. 14, Parto 3 01;y 8, tít. 22 de
la misma Partida.

3-Art. 613 del Cód. de Oom, tomado del 261 del Cód. Brasi1ero.
4-y queda consiguientemente exento de pena, según el ine, 3° del acto

31!) del C6d. PCII.
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como una retractación-Juro Crim., tomo 6, pág. 195, Ser. ¡a.
5. Acción-El demandante no puede ser obligado á pre­

sentar los documentos en que la funda-J ur. Com., tomo 6,
pág. 390, Ser. 111

•

6. Acción-La escepci6n de falta de personería en el
demandante, fundada en la falta de derechos para ejercer­
la, debe ser rechazada si se interpone como dilatoria-Juro
Com., tomo 6, pág. 408, Ser. 1".

7. Acción-Deducida, solo cuando esta exista puede opo­
nerse la escepción de incompetencia de jurisdicción, en la
oportunidad que la ley establece-Juro Com. tom.6, pág.
500, Ser. 1".

Acción-Vpase: Acreedor, núm. 1-Jueces, núm. 4­
Nulidad, núm. ]!)-Juez, núm. 2-Dtmumdante, núm. 1-He­
rir, núm. 1-Dailos !/ perjuicios, núms, 26 y 14-Mandatario,
núm. 6-Contrato bilateral, núm.2.-Prescl'ipción, núm. 12.

ra. Acción civil-No se paraliza por existir una acción
crlruínal-e-Jur. Civ., tomo 7, pág. 472, Ser. P.

1b. Acción criminal-Se presume legalmente cometida
con intención criminal, salvo prueba en contrario que cor­
responde al reo-s-Jur. Crim., tomo 5, pág. 275, Ser. P.

[)-LR falta de presentnción de estos documentos tiene su sanción
pennl en elart. 73 del Cód , de Proc,

6-La escopetón de falta de personería ndmitidn por el Cód. de Proc,
es para el coso de alegarse incapacidad en el demandante que compa­
rece personalmente, 6 insuficicncin del poder del mandntario que deduce
In acci6n en nombre de otro: cuando so deniega al actor el derecho á
ejercer una acción, se hace referencia 01 fondo do ella, IR que solo puede
ser tomada en considcraci6n en lo resolución definitiva que oportunamente
se pronuncia.

7-Esto escepci6n In autoriza el C6d. de Proc. 311 los juicios ejecutivos
111 ser citado de remate y en los ordinarios untes ó al tiempo do ser COII·

testados.
lo-Más no habrá condenación en el juicio civil antes de la condena­

ción del acusado en el juicio crimina1.-Art. 1101, C6d. Civ.
Ib-e-Los hechos mnteriule, ostcriores, califícados por IR ley como culpa-
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Acción criminal-Véase Práctica comercial, núm. 1.
1. Acción de jactancia-Aunque personal, debe' ser re­

suelta por el Juez competente para conocer de las acciones
posesorias que sobrevengan, es decir, por el que tenga juris­
dicción esclusiva sobre el bien que motiva el litigio-Jur,
Civ., tomo 2, pág. 45:~, Ser. 2",

bIes establecen la presunción de criminalidad-arts.!l, 13 y argumento
del 159, Cód. Pcn. anterior. - LR intención es una acción sicológica
del espíritu que por ser interna no puede ser aprcciadn sino por 1" por­
sona que la concibe y que escupa eornpletnmeme á la penetracion de las
demás que juzgan los hechos por los actos estemos. Véase: verbo m­
tención, núm. 1474 y nota deltom. 1 de 111 Inst.

1-La acción de jactancia tU\'O su orígen en el derecho Homano-- ey
5, Diffamari, C. de ingen el manlUn; pnsó mas turde á formar parte de
las leyes de Partidas, y de ella se ocupa In ley 4(;. tít. 2, Purt , 3=; estu
ley, sienta, como principio genernl, que nndie puede ser obligado á dcman­
dnr contra su voluntad, más luego establece escepciones, cnumerándolns ,
"La una dellas eSI dice cquando alguno se VII alubando é diaiendo contra
otro, que es su siervo; o lo enfamnndo diziendc del otro mnl ante los
"mes. Ca en tales cosas como estas, o en otras semejantes dellns, aquel
contra quien son dichas, puede yr al Juez del logar (donde se dijeron) el
pedir que constriña á aquel que las dixo que le faga demanda sobre ellns
cn juyeio•. Ln préctica estendió lu acción de jactnncia ni autor de voces
en que propalaba \tue el patrimonio de una persona era usurpado, ad­
quirido ilegnlmente, Ó poseído por medios ilícitos, porque son casos se·
mejantes dellas, como dice 111. ley de Partid» preeitnda. Este proceder
puede producir 1'01' resultado, que nadie quisiese adquirir tal linca, encono
trándose el poseedor impedido de disponer libremente de ella, existiendo
en consecuencia verdndora turbación en la posesión: estn turbación se
defiende por lus acciones posesorlus, las cuales, aunque se suponen pero
sonales, su conocimiento corresponde al Juez del lugar donde la cosa se
encuentra situada, y desde que la accién de jactancia se aplica tarn bien á
la turbación moral de la posesión, por identidud de razón hay que utri­
buir igualmente su conocimiento al mismo Juez que entiende en aque­
llas , Existe aun otra razén bien poderosa para resolver esta cuestión en
el sentido indicado: la demanda de jactanciu debe dar por resultado el
que se ordene al jactancioso á que deduzca 8U acción dentro de un tér­
mino dado, bajo apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se declararé
que ningún derecho le corresponde, imponiéndosela , la vez perpetuo
silencio: e-te npercibirnicnto no puede hucerse efectivo 1'01' otro jUC7. que
el del lugar en 'lile 111 cusu está situuda, por ser también el único Ilamndo
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fa. Acción de dados y perjuicios-Procedente de la res­
cisión de un contrato, para que sea admisible debe justificar­
se préviamente que la rescisión es imputable á la parte contra
quien se dirije-c Jur. Com., tomo 5, pág. 188, Ser. 1".

fb, Acción de nulidad-Los Jueces de Primera Instan­
cia son competentes para conocer de ella, cuando se deduce
contra las sentencias de árbitros arbitradores-Juro Com.,
tomo 6, pág. 540, Ser. 1".

2. Acción de nulidad-De un laudo no suspende su eje­
cucíón-i-Jur. Com., tomo 6, pág. 61!l, Ser. P.

á resolver sobre el dominio lo demás derechos reales. Estu doctrina está
de acuerdo con lu susteutudu por Perez y Lopcz, Tratudo de IR Legisla.
ción, 101'1.0. pág. ~:!~; Covurruvius, varias, lib.1, cap. 16; Escriche,
Dic. de Leg. y Jur, verbo Jnctullcin; Gomez, vurius, tomo 3, cupo 1,
núm. li. Gregorio Lopez en la glosa 3 á IR prccitada ley 46, tít. 2, Part
3=, dice, que no teniendo otro objeto lu acción de jnctancin que provocar
el juicio sobre UIW cosn poscfdu por el querellante, éste debe ser conside­
rado como reo y no como actor á los efecto de derecho. Igual doctrinu
se desprende de 1<> prescrito en el urt. 428 del Cód. de Proc.

la-Pura que lu respousabilidud por la ejecución ú omisión de un hecho,
que trae perjuicioúotro, sea imputable á la purte que lo CUUSII es neceo
sario que hUYII culpa ó negligencia de parte do esta-lIrt. 1109, Cód. Civ.
-Véase núm. i2i y nota del tomo )O,lnst.

lb-Así lo establece el art, 808 del Cód. de Proc., cuya disposición es
bien cluru y esplfcita: nllí se cscluye todo recurso á diferencia de lo es
tablecido respecto á los árbitros-e-nrt , i8!l-y solo acuerdu á los compro­
mitentes la víu de acción ó deruunda de nulidad. Esta acción ó demanda
importa la instauración del juicio ordinario sobre nulidad de la sentencia
que debe ser llevado ante el Jucx que corresponda. La intención del le­
gislador es bien clurn: la ley dice: cContra la sentencia de amigables
componedores no se dará "ecur80 alquno, salvo In acció/l de nulidad: niega
los recursos ordinarios ncordndos en otros juicios, dejundo á salvo la IlC·

ción de nulidad, In que deberá entablnrse dentro de 30 dias, cuyo término
es mayor que el de los ,'ecl,rsos ordinarios. No puede, pues, sostenerse que
el legislador hubiese confundido acción 1'011 rer.tu·sos.

2-Si bien un recurso legal contra In sentencin, suspende por regla
general su ejecución, la acción de nulidad autorizadn por el art , 808 del
Cód. de Proc, no Sol hnll .. en el mismo CRSO y el laudo debe ejecutarse,
no obsumtr- haberse deducid" el recurso, como 110 obsta parn In ejecución
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Acción de nulidad-Véase: Medidapreprtrrt.wl'ia, núm. 1
- Comprador, núm. 9.

ra. Acción de partición de herencia-Es imprescriptihle
mientras que de hecho continúe la indivisión-e-Jur , Civ.,
tomo 2, pág. 123, Ser. 2".

1b. Acción de petición de herencia-Dirigida contra un
tercer poseedor, no es procedente mientras no justifique
el demandante, el carácter de heredero-i-Jur. Com., tomo
5, pág. 105, Ser. In.

Acción ejecutiva-Véase: Aceptante, núm. 1.
Acción Pauliana-Véase: Término, núm. 9.
Acción personal-Véase: ACCIón de Jactancia,' núm. 1

-Revocación, núm. 2-Em(mrgo preuentiuo, núm. 20.
re. Acción reivindicatoria-No está obligada la Muni­

cipalidad á deducirla al pedir la posesión de un sobrante
que, por auto ejecutoriado, ha sido declarado de propiedad
públíca-i-Jur , Civ.. tom.2, pág. 446, Ser. 2".

2. Acción reivindicatoria-Cualquier de los herederos

de la sentencia en el juicio ejecutivo la acción que las partes pueden in­
tentar en el juicio ordinario.

la-Arto 4019, inc. 3Q
, Cód. Civil.

lb-Esta acción se acuerda por el art. 3423 del Cód. Civ. contra el be­
redero que está en posesión de la herencia; siendo In razón de ello, que
el heredero está obligado á saber SI el actor es ó no efectivamente tul
heredero, mientras que el poseedor á título particular no tiene tal obliga­
ción legal y de consiguiente puede exigir que el que intento la acción
acredite previamente este carácter.

lc-La providencia dictada en la sentencia ejecutoriada ha debido nece­
sariamentc llegar á noticia de la parto interesada al prncticnrse la notifi­
cación: si las partes no deducen recurso alguno, ó es porque no quieren
ó porque se consideran sin derecho, encontrándose en este caso el Juz­
gado en aptitud de dar cumplimicnto á In sentencia que hn pasado en
autoridad de cosa juxgudn, siendo una consecuencia lógica la posesión que
debe darse á aquel á quien la sentencia favorece COII la propiedad de 111

2-Art. 3450, Cód Civil.
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ó sus representantes, tienen derecho á ejercerla contra ter­
ceros detentadores de la herencia, sin obligación de justi­
ficar que es el úníco-i-Jur. Civ., tomo 1, pág. 52:~, Ser. 2a

•

Acción reivindicatoria-Véase: Denunciante, núm. 2­
Rmbm'Uo preventivo, núms, 6 y 15-Auto de quiebra, núm. 1
-s-Lnstrumento público, núm. 1-Poseedor, núm.3-Arren­
damicnto, núm. 3-Reclalno de bienes, núm. 1 -Reiviluli­
cacién, núm. 4.

1. Acciones-El .Iuez debe fallar las deducidas, pero no
puede obligar al demandante á deducir las que manifieste
reservarse para otro juícío-s-Jur. Civ., tomo 7, pág. 423,
Ser. la.

2. Acciones-Contra los herederos, despues de terminada
la testamentaría, pueden ser iniciadas ante cualquier Juz­
gado-.Jur. Civ., tomo x, pág. 2R2, Ser. 1".

3. Acciones-Exigido el cumplimiento de la obligación
ante la jurisdicción civil, la que se dirige contra el fiador
debe deducirse ante la misma-J ur, Com., tomo 6, pág.
513, Ser. 1",

4. Acciones-Sobre mejor derecho, deben deducirse ante
el Juez que conoce de la ejecucíén-i-Jur. Com., tomo 6,

pág. 526, Ser. 1ft
•

Acciones-Véase: Tutor, núm. 1-Calificación, núm. 2
-Sentencia, núm. 1I-Firma, núm. 2.

1-Aunque el demandado lo solicite: lo contrario irnportarin obligar á
demandar, lo que es opuesto al prir:cipio de que nadie puede ser obligado
á demandar á no ser en el caso de jactancia.

2-No se trata de ninguno de los casos del art. 634 del Cód, de Proc

;·\-Para que la ñanza tenga el carácter de mercantil es necesario que
tenga por objeto asegurar una obligación comercial-arto 603, Cód. de
Com.-Por otra pnrte, cn materia de garantía el Juez competente es el
que puede conocer de la demanda contra el deudor principal-e-urt , 5, Cótl.
do Proc,

4-Art.529, Cód , de Proc.
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la. Acciones personales-Cuando se ejercitan por cobro
de pesos, el juramento estimatorio no procede-vJur. Civ.,
tomo 6, pág. 204, Ser. la.

Acciones personales··-Véase: Acción dejactancia, núm. I.
lb. Aceptante-Carece de acción ejecutiva contra el gf-

lu-EI art , :/í!O del Cód. de Procedimientos no es aplicable á este caso.
CURnJo los hechos que sirven de fundamento á In demanda no resultan
plenamente probados, In consecuencia jurídica es, en tesis general, la
absolución del demandado-Ley 1 e:, tít. 14, Part 3 e: -EStR es In regla
absoluta que solo sc modifica en los casos especiales regidos por reglas
esplfcitas , Nuestros precedentes de legislacióu nos ofrecen estos casos en
las leycs 2 y 5, tít. 11, Part. 3e:; la doctrina enseñuda por los prácticos
consagra lo preceptuado en esta. disposiciones. El juramento que insti­
tuye el art. 220 del Cód. de Proc. es el estimatorio, como lo dicen sus
palabras finales. Este género de jururnento no se estendía, fuera de los
casos en que sobrevenía contienda entre I:IS partes sobre In vnlín de la
cosa, ó la apreciación del daño que hubiese recibido, en razón de tuerto
Ó del engaño probado. ley 5, tít. 11, Putt , 3e:-se comprende que se
recurra al juramento, porque son hechos susceptibles de mayor ó menor
estimación, según las circunstancins del caso y conocimientos que la cau­
sa misma suministre. El Juez se encuentra entonces habilitado para fijar
aproximada y equitativamente el valor de la cosa ó del dañe, y establecer
así la suma dentro de la cURI debe prestarse el juramento estimatorio,
Cuando se ejercitan acciones personales por cobro de peSI'S, este juramento
no procede. Si el actor no Ins comprueba, como es su deber, IR absolu­
ción del demandado debe pronunciarse. En casos semejantes, el Juez careo
ce dc términos hábiles para determinar su monto. El juramento que es
una prueba de escepción, debe circunscribirse á los casos provistos en las
leyes yen que la naturaleza de aquellos, como los antecedentes y cir­
cunstancias, lo hacen indispensable y posible. Nunca serfu justo fuera de
estos casos abandonar la prueba al arbitrio Ó conciencia del interesado.

1b-EI caso aquí resuelto por la Cámara es el siguiente: habiendo el llano
co de la Provincia descontado una letra suscrita por un girante y un acep­
tante, vencida esta, fué pagada pOI' el aceptante, quien oportunamente de­
dujo acción ejecutiva contra el girante por la mitad del importe 42e la
letra, pues ambas partes confesuron que IR letra había sido descontada á
descubierto por el Banco y que se habían repartido la suma por partes
iguales. Citado de remate, el ejecutado opuso la escepcién de inhabilidad
del Utulo. La obligación constituida en esas condlcrones no es una ver­
dadera letra de cambio, es decir, un mandato del girante hecho al acepo
tantc paru que por él pagara su impurte; es indudable que el pago efectivo
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rante de una letra descontada en descubierto por un ter­
cero-Juro Com., tomo 5, pág. 55, Ser. P.

de la letra, hecho por el accptantec dernostrarfa por sí solo el cumplimiento
del manduto sin prévia provisión de fondos, porque ni la aceptación,-art
826 del Cód, de COID-ni el pago mismo, arlo 850 ibid.-Ia hacen presumir
El pago efectivo darfu acción ejecutiva al aceptante pagador, para doman­
dar ejecutivamente el reembolso de lo por él pagado, segun lo autorizu es­
presamentc el arto 850. Pero, como se hn dicho, la letru en el caso especial
que nos ocupa, no era una verdadera letra de cambio, una orden, un man­
dato dado por el girnnte contra el aceptante, pues ambos reconocieron en
sus alegatos que los dos habían solicitado del Banco In suma importe de
la letra para dividirla' por mitad: esto es, hicieron un giro en descubierto
contra el Banco bs]o lu formn simulada de una letra de cambio, un giro
en descubierto pagado por el girado se convierte on un simple pagaré •
su érden. ~Iás este pagaré, que suscrito por ambos, 1')5 obliga solidarla­
mente respecto al acreedor, no obliga á ambos deudores entre sí sino
de una manera divisible. Por haber pagado el Banco el gIro en descubier­
to, tenía acción solidaria contra ambos, pero éstos entre sí no pueden de­
mandarse su reemhols.., sino por In cuota que les corresponda-arto 269
Cód. de Com.-Y esta cuota será igual ó desigual, según conste del título
de la obligación que los ligue-art. 689 Cód. Oiv.-~o puede, pues, servir
de regla para el ejercicio de In acción que nace de haber pagudo una letra
á descubierto y en las condiciones espuestns lo que dispone el C6d. de
Com. para las lntrns de cambio. Gon,ideradn como un simple pagaré ella
debe cobrarse en víu ordinarin, donde el aceptante podrá probar el contra­
to que le liga con el girante y la cuota igual ó desigual que éste debe pll'
gllr á aquél, estableciéndose recien entonces una cantidad líquida' en su
contra. Por otra parte, aunque la jurisprudencia ha establecido de una ma
nera uniforme que la ejecución de las letras de cambio es regida especial
mente por el Cód . de v'om., en cuanto á 111 oposición de escepciones, esto
tiene su Iimitnción, cuando se trota de la acción del tenedor de 111 letra
contrnlos obligndos solidnriamente 6.su pago; la razón es evidente, el arto
852 y los que le preceden, se ocupan esclusivamente -de los derechos J <\e·
bercs del tenedor, como que hacen parte del título que lleva tal epígrnfe.
Pero tules disposicioucs 110 pueden ostenderse á casos como el presente,
que no entran en sus propios términos y que por lo tanto están colocados
al nivel de los casos genernles. De aquí resulta que le es aplicable la Ip.y
que reglamenta el juicio ejecutivo y, por consiguiente, tiene que admitirse
como procedente la cscepción de inhnhilidad del título, la que se l;al1a
justificada por los propios antecedentes del asunto, Se trata dc una letra
descoutndu en beneficio del girante y del girado y do 111 acción deducida
por éste e••ntra aquél, que no eo ejecutivu, segun lo hu resuelto constante­
mente lu Cámura.
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2. Aceptante-De una letra, está obligado á su pago
aun cuando e] firmante á ruego careciere de autorización
para firmarla, siempre que a] aceptarla tuviera conocimien­
to de] hecho-s-Jur. Com., tomo 5, pág. 574, Ser. In.

3. Aceptante-De una letra de cambio, carece de acción
para hacer declarar nulo e] acto antes del vencimiento y

pago- Jur. Com., tomo 6, pág. 571, Ser. la.
4. Aceptante-Las acciones que éste pretenda que le

com peten por falsedad ó dolo en una letra de cambio,
solo pueden ser materia de un juicio ordinario contra e]
girante después de pagada la ]etra-Jur, Corn., tomo 6, pág.
571, Ser. 1".

5. Aceptante-Las relaciones existentes entre éste y el
girante de una letra de cambio, no bastan para dictar un
embargo preventívo-e- Jur. Com., tomo 6, pág. 413, Ser. 1".

2-EI art. 785 del Cód , de Com., establece que el quepone su firma á
nombre de otro en las letras de cambio, debe hallarse autorizado para
ello con poder especial y los tenedores y tomadores tienen derecho á exi­
gir la exhibición del poder. Si el aceptante sabe y tiene conocimiento que
la letra ha sido girada á ruego, ese conocimiento le impone la obligación
de pagarla-art. 824 ibid.-Tampoco puede escepcionarse de falsedad
puesto que él tenía perfecto conocimiento de las condiciones en que la letra
fué girada. Por otra parte, como el arto 785 citado, le autoriza á exijir la
exhibición dei poder, si el aceptante no hace uso de ese derecho comete
una falta solo imputable á él, Y solo él es pasible de las consecuencias, sin
perjuicio de los derechos que las Icyes le acuerdan.

3-A no ser que se comprobara que la letra es fulsa, arto 824, Cód. de
Como Véasc: arta 462 y 463 Cód. de Como Español.

4-La falsedad ó el dolo -harta inhábil la letra, haciendo procedente la
eseepción de inhabilidad del título, escepeión que no se admite por la ley
al tratarse de uno letra de cambio-art. 852 Céd. de Com.-Si hay false­
dad ó dolo en la causa principal del acto, la manifestación de voluntad
serí. viciosa y dejaría sin cfecto el acto-orto 926, Cód. Civ.-aplicnble á
los contratos comerciales según el art. HU del CM. de Com., cuestiones
que solo pueden ser materia de un juicio ordinario.

6-Porque las relaciones de derecho entre ambos no constan del mismo
documento: el girante que ha pagado una letra, solo tiene acción contra el
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1a. Aclaración-El escrito en que se pide solo inte­
rrumpe el término para la apelación respecto de aquellos
puntos sobre los cuales se pide, los demás se conceptúan
consentidos-Juro Civ., tom a, pág. 412, Ser. 2".

Aclaración-Véase: Oostas, núm. 19.
1. Aclaraciones-Sobre una contestación dada al absol­

ver posiciones, deben ser rechazadas si no han sido hechas
en el acto de absolverlas-Juro Civ., tomo 6, pág. 27, Ser.1".

1b. Acreedor-Con privilegio general, que se considere
con mejor derecho á una finca hipotecada, le corresponde de­
ducir la acción que crea conveniente contra el acreedor hipo­
tecario á quien se pretende adjudicar-Juro Civ., tomo 6,
pág. :~39, Ser. P. ...

2. Acreedor-Está obligado á justificar el monto de la

aceptante cuando le hubiese hecho provisión de fondos-s-art. 846 Cód. de
Com.-Por consiguiente no puede considerarse el caso como comprendido
en el art. 443 del Cód , de Proc. Serfa otro el CllSO, si el aceptante dirigie­
ra su acción contrn el girante, porque es presunción legal en nuestro
Oód. de Corn. que la provisión de fondos no SP. presume, precisamente
lo opuesto á 11\legislación francesa en que la provisión de fondos es de
presunción legal: en este caso procede el embargo preventivo, pues la
ley presume que el girante debe al aceptante, que ha pagado una letra, el
importe de ella.

la-El término para apelar es de cinco dias-e-art. 228, Cód. de Proc.-se·
gún cl nrt , 46, inc. 2" es perentorio, y cuando los términos tienen este
carácter, se considera decaído el derecho por el mero trascurso del tér­
mino, como lo determina el art.45. La aclaración que so solicita es un
recurso acordado por la ley, completamente independiente de los demás
recursos, cuando este se ejercita deben interponerse los otros dentro de
los términos legales, bajo pena de quedar consentida la sentencia en los
otros puntos resueltos.

lb-Siempre que el acreedor hipotecario hubiese iniciado el primero su
ejecución. En este caso obligar al acreedor hipotecario á iniciar una de­
manda contra el acreedor con privilegio general, seda obligarlo á ent~lar

una demanda contra éste. y es sabido que solo en caso de jactancia puede
el que no quiere, ser obligado á demandar.

2 -En tll caso ocurrente, 1/\parte ~f1 manifestó deudora sin espresnr la
cantidad, la que corresponde se justifique por el acreedor.

•
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deuda, no obstante la conformidad respecto del pago ma­
nifestada por el deudor-s-Jur. Cív., tomo 8, pág. 60, Ser. la.

a. Acreedor-Subroga á éste en todos sus derechos el
tercero que ha efectuado el pago con conocimiento y sin
oposición del deudor-s-Jur. Com., tomo 6, pág. 359, Ser. 1".

4. Acreedor-Que no se presenta al acto de la verífíca-
cion, debe pagar las costas que se causen en el juicio que
inicie con posteríorídad-c-Jur. Com., tom. 6, pág. ;)11, Ser. 1".

5. Acreedor-Que inducido por las declaraciones de testi­
gos pide indebidamente la quiebra del deudor, no puede con­
siderarse que lo hizo con temeridad, por lo que no es pa·
sible de las costas-c-Jur. Com., tomo ti, pág.."J2i, Ser.T",

Acreedor-Véase: Concordato, núm. l-Piador, núm. 2,
-Comln'adur, núm. 4-Pianza, núm. 3.

1a. Acreedor hipotecario-Debe gestionar su cobro ante
el Juez que conozca en el concurso formado al deudor­
Jur. Civ., tomo (j, pág. 283, Ser. L".

Acreedor hipotecario-Véase: Transacción, núm. 1­
Comprador, numo 4-Grtstos causídicos, núm. l-Revoca­
ción, núm. 2-Constructores, núm.!.

1b. Acreedor prendario-Está obligado á verificar su eré­
dito, pero puede retener la prenda mientras no se declare nulo

a-Arto !l21, Cód de Com., concordante con el i:!i del Cód. Civ. Véase:
Jur. CiL, torno 8, págs , 37 y 114, serie 1 c:::,y 1 pág. 45\), serie z c:::.

4-Art. 1612, Cód. de Como

ó-En este caso hay error.
la-La declaración de quieba atrae ni Tribunnl de Comercio todos los

negocios judiciules pendientes, del fallido.-nrl. 1530, Cód. de Corn.-Ln
circunstancia de ser hipotecurio un crédito, no lo sustrae de esta jurisdic­
ción, pues si bien gozu del beneficio ncordudo por el urt , 1710, debe ser
demandndo linte el Juez del concurso porque tiene que figurar en 111 reln­
ción y graduación de créditos.e-art. 16!!4

Ib-Elllcreed..r prendario tiene la posesión de los objetos constitutivos
di' la prendn-art. 754 Céd, de COII\ -cstll posesión solo puede perderse
cuando S" .Ieclnr" en cl juicio respectiv« qu" lil prendn "1' hn ('I)II,tltuiuu
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el título por el cual se constituyó-Juro Com., tomo 5, pág.
569, Ser. i-.

f a. Acreedor privilegiado-Cuyo crédito fuese declarado
de preferente abono al de otro acreedor también privile­
giado que ha recibido su importe bajo fianza, tiene acción
para hacer efectiva la obligación sin intervención del sín­
dico y sin esperar la liquidación definitiva del concurso.
JUl'. Civ., tomo 1, pág. 620, Ser. 2°.

fb. Acreedores-Reconocidos por el fallido, aun cuando
no se hayan presentado á verificar sus créditos, deben pres­
tar su conformidad para el levantamiento del auto de
quiebra-c-Jur. Com., tomo 5, pág. 456, Ser. 1".

por un título nulo y siempre que á ese respecto se hubiese deducido por
el síndico In acción de nulidnd. ~;l nrt. liO~ del CM. de Ooru., no des­
virtún este principio desde que este artfculo dá derecho á los acreedores
de poder vender lA prendn con audiencia de los síndicos.

l-Si bien el síndico representa á todos los acreedores, es tan solo cuan­
do todos ellos están interesados: pero el síndico no representa á cada uno
de los acreedores en cualquiera cuestión que se suscite entre ellos, porque
entonces nsurnirfn en el mismo juicio el rol de deruandnnte y demandado.
Aquí se tratn de un Acreedor que VA contra otro acreedor, no de un
acreedor que va contra el concurso, ni de éste que \"11 contra un acreedor
que ha recibido una sumn mayor de la que lo correspondía por su eré­
dito: los demás acreedores, como el concursado, nnda tienen que ver, ni
que esperar, pues para ellos el resultndo siempre será igunl, sea ést"
fuvorable pnra 11110 ú otro ucreedor prívilegindo: el importe del crédito
jAmás entrnrfu á la musa, pertcnecerfn á uno ú otro acreedor. Ln obli­
guci6n que contrae el acreedor privilegiado, de devolver nl concurso In
cantidad que recibe, en su curácter de tal, pnrn responder á los créditos
que se declaren más privilegiados que el suyo, du acción á todos y cndn
uno de éstos para que se haga efectiva la obligación.

l-Aunque los acreedores no se presenten al neto de la veriñcncion de
los créditos, ellos conservan el derecho de presentarse en cunlquier tiempo
á efecto de que se reconozcan sus respectivos créditosv muchc más cuando
han sido admitidos por el fallido mismo como tales ncrecdores, yel levun­
tamiouto de quiobrn solo puede veriñcarse cuuudu so pngu á todos los
acreedores.
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2. Acreedores-Que tienen privilegios sobre bienes de­
terminados, no son parte en el juicio principal mientras
no exista concurso, y en consecuencia declarado éste, no
pueden solicitar la nulidad de aquellos actos en que no
tuvieron intervención-e-Jur , Civ., tomo 7, pág. 586, Ser. 1".

3. Acreedores-Carecen de personería para intervenir
en los negocios del deudor fuera de los casos de juicio
general-Juro Civ., tomo 8, pág. :~87. Ser. P.

Acreedores-Véase: Piador, núm.l-Calijicación, núm. 2.
Acreedores personales-Véase: Edificio, núm. 2.
Acreedores quirografarios-Véase: Dominio, núm.2.
Acto anulable-Véase: Prescripción, núm. n.
1a. Acto comercial-Tal se considera el acopio de frutos

del país para revenderlos-Juro Com., tomo 6, pág. 592,
Ser. P.

Acto eomeretal c-Véase: Empresario, núm.!.
1b. Acto ilícito-No basta comprobar su existencia, debe

comprobarse que causó daños y perjuicios y justificarse su
monto-s-Jur. Civ., tomo 2, pág. :~9, Ser. 2n •

2b. Acto ilicito-E inmoral, tal es la estipulación por
la cual I1n periodista se compromete á hacer propaganda
en favor de una empresa, y los Tribunales no pueden re­
conocer su validez-Juro Civ., tomo 1, pág. 323, Ser. 2n•

2-Se trata de un convenio celebrado en un juicio sucesorio entre los
herederos y un acreedor, sobre un inmueble sometido á un privilegio es­
pecial de otro acreedor: este último no es parte en el juicio, no puede to·
mar ninguna intervención; más desde el momento que considere sus de­
rechos lesionados, puede deducir lRS acciones que viore convenirlc. Si
la testamentaría es concursada por un primcr ucrccdor, corno juicio uni­
versal que es el concurso, éste atrae á sí á todos los denuis.

I-tirt. 516, inc 5", y t, inc , 1°, cea. de Como
I-Art.s. 1067, 1068, JOn y 1078, t.ód , Civ , Vénse: Iust, tom. 1, vorb

Daños y perjuicios, núm. 734 y nota.

2-Es inmoral porque el oficio de periodista solo es honornble )'
digno de respeto unte lu opinión pública, cuando el que lo desempeña
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3. Acto iUcito--La omisión, por parte de una empresa
de ferro-carril de medidas tendentes á prevenir el daño
á terceros en sus vías, debe calificarse como tal, y por
él es responsable civilmente ante lOA Tribunales-Jur. Civ.,
tomo 3, pág. 78, Ser. 2".

Acto iUcito·-Véase: Tercero, núm. l-Lanzamiento, núm. 1
-Dunos y perjuicios, núms. 1, 22 Y 15-Bienes, núm. 3­
Deterioros, núm. 1.

1. Acto jurídico-Al que pretende anularlo corresponde

trata IIIS cuestiones de interés general con independenciu, imparcialidad
y conciencia; y si bay obligación perfecta de hacerlo así, cuando IIRra
ello el escritor recibe de lu empresa un sueldo, es claro que no puede
con-iderarse decoroso para él, ni moral de su parte, el estipular un pre
cio con los proponentes de una empresa dI'!utilidud pública, por escribir
artículos en upoyo de ella, porque un pacto semejante hace desaparecer la
imparcialidad con que aquél esta obligado á escribir, compromete su in­
dependencia y anula la autoridad do su palabra: no se conci be imparcia­
lidad donde hay un Interés pecuniario do por medio. Un acto de lleta
nuturalezu arrebata á. la misión del periodista los nobles atributos de la
imparcialidad y de 1" independencia, envilece y degru Ia 1110 instituci6n,
no pudiendo por consiguiente los Tribunales reconocer como lícita tal esti­
pulucíón, porque ello importaría sancionar la inmoralidad en las costum­
bres de la prensa violando los arts, ó02 y !163del Uód, Vivo

3-De acuerdo con los arts. 1109 y 1113 del C6d. Oiv. El mismo prin­
cipio se desprende de varios arts. de nuestro V6d. Vivo y' de la común
doctrina sostenida por los autores. El delito y el cuusi-dellto se distin­
guen entre sí por la presonciu 6 la ausencia de la intención de dañar: no
pueden existir, ni dar lugar á. la reparación del daño causado sino bajo
estns dos condiciones: primera: Quo el hecho sea ilícito, y segunda: Que
sea imputable al agente-e-arte. 1066, 1067, 1076 Y 1109, V6d. Oiv.; MarcaClé
Esp del Cód, Nap., tomo ó, lib. m, tít. IV, cap. II, núm. 2. Segun este
uulor es «ilícito un hecho cuando presenta lu violación del derecho de otro,
una infrucción á un deber y no constituye el ejercicio de un derecho», y
les imputable, cuando es verdaderamente voluntario y proveniente de
una libre determinaeión •. Véase: Inst. tomo 1, verbo r erro-earril , núm.
1204 Y nota.

I-Se trata de la venta de un inmueble hecha por una menor de 24 añoa

(por las :eyes de Partida se llegaba á la mayor edad á los 26 años). Se
dice de nulidad de la venta fundándose en la incapacidad de la menor al
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justificar que las partes que intervinieron y que Be oponen
á la declaratoria, conocían las causales que dan origen á
la nulidad-Juro Civ., tom.7, pág. 547, Ser. P.

Acto juridico-Véase: Uomplicidad, núm. 1-Pctrentesco,
núm. l.

Acto Dulo-Véase: Nulidad, núm. 25.
Acto simulado-Véase: Tercero, núm. l.
1. Actor-Tiene derecho para modificar su demanda, res­

tringiéndola ó ampliándola, cambiar completamente la acción
y aun desistir de ella, mientras no haya aido contestada -Jnr.
Civ., tomo 6, pág. 412, Ser. lB.

2. Actor-Cuando no justifica su demanda debe ser con­
denado en todas las costas del juicio-Juro Oom., torno 5,
pág. 172.

3. Actor-Cuando no justifica los estremos en qne fnnda
su derecho, el demandado debe ser absuelto-Juro Civ.,
tomo 1, pág. 289, Ser. 2".

Actor-Véase: Hechos, núm. 4-Demandado, núm. 3.

tiempo de celebrarse el neto juri<lico; en este caso no puede declarnrse
la nulidad, porque la rnismu menor fué ¡lo, que indujo en error á In otra
parte.-Art lcl49, Cód. Vivo

l-Antes de la contestación del demandado, con la que se traba
recién la contienda judicial, haciéndose dueños de ésta ambos litigau­
tes, no se necesita de la noticia, ni del consentimiento del demandado
para que el actor use como más le convenga, de aquel derecho, porque
el demandado no puede oponerse á él: lo que no quiere decir que si
el traslado de la demanda le ha ocasionado costus indebidas; no tenga
derecho á cobrarlas ante el Juez que corresponda, pero este derecho no
implica la nulidad del desistimiento de la demanda que hubiese presen­
tado el actor, ni autoriza tampoco para considerar pendiente una 'lceión
que realmente ha sido retirada.

2-Ley 8, tít. 22, Parto 8 111 •

8-r1~ por ende dezimos que los que en esta manera fazen demandas»,
dice la ley 8, t.ít. 22, Pnrt :i os. ó si deñeuden eontru otro, non nviendo
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t. Actos-Si bien los anteriores á la declaración de in­
capacidad pueden ser anulados, debe justificarse la notorie­
dad de la incapacidad en la fecha en que tuvo lugar el
acto y la mala fe de los demás que en él intervinieron­
Jur , Com., tomo 5, pág. 31, Ser. P.

2. Ac~os -Véase: Dominio, núm. 2-Dallo.~ y perjuicio,
núm. 20.

Actos baJo forma privada - Véase: Contrato büate­
ral, núm. 1.

ta. Actos de comercio -Los de una sociedad civil están
sujetos á la juríadíccíón mercantll e-Jur. Com., tomo 5, pág.
3:1:2, Ser. 1".

derecha razón porque lo deven fazer, que non tan solamente deve el Juz­
gador dar por vencido en 9Upleyto en el juycio de 1/\ demanda, al que lo
ñaicrc, mas aun lo deve condenar en las costass ,

l-El arto 4i3 del Cód. Civ, dice que los actos nnteriores á In de­
claración dc 111 incapucidad, podrán ser anulados si la causa de la
interdicción, declnrndn por cl Jucz, exisLio públicamente en In épocn en
que los netos fueron ejecutados. Los actos de quc hablo. este artículo no
son nulos de derecho, sino que podráll ser anulados, como se confirma por
el nrt , 4i2, 01 prescribir la nulidad de derecho para los netos posteriores
ejr-cutndos por el dernundndo dc incupaz, si fuese dcctarado tal , 'Je nquf
se sigu», que los netos celebrados, sin prévia interdicción, son válidos"á
menos de probarse que el que los celebró estaba entonces demente. Si la
causa do In interdicción existfn públicamente, el que contrata con el de­
mente lo huce de mulu fe y en este caso la consecuencia inmediata es 1"
nulidad del acto celebrado. Es necesario además tener en cuenta la na u­
raleza del neto celebrado purn deducir si ha obtenido calculadamen­
te un beneficio ilícito con perjuicio seguro pura el obligudo por ese
acto.

la-Ln circunstancia de que el earácter de la socieIud sea civil, no des.
virtúa la jurisdicción comercial, pues busta para determinarla que el acto
de que se trnta sea de comercio, aun cuando Sil 1IIIya celebrado inciden­
tnlmcnte, como lo preceptúa el art, 60 Cód, de Como Según este artícu­
lo, In controversia sobre dicho acto queda 9ujeta á las leyes y jurisdicción
"el comercio
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2. Actos de oomercio-Accidentalmente ejecutados, no
bastan para dar por justificada la profesión de comerciante­
Jur. Com., tomo 6, pág. 527, Ser. P.

Actos equívocos-Véase: Creación, núm. 1.
1. Actos iUcitos- Llevados á cabo en estado de em­

briaguez voluntaria, no deben considerarse como meramente
culpables-Juro Crim., tomo 5, pág. 546, Ser. Id.

2. Actos iUoitos-Véase: Absolución, núm. 1.
Actos jurídicos-Véase: Prescripción, núm. ll-S/mula­

n'ón, núm. 6.
1a. Actos jurisdiccionales-Del Juez en un litigio, no

son causal bastante de recusación-Juro Civ., tomo 1, pág.
172, Ser. 23

•

Actos legislativos-Véase: Prescripción, núm. 17.
1. Actos voluntarios-Para aquel en cuyo favor se

practican, no constituyen derecho alguno á exigir su re­
petición-Juro Civ., tomo 6, pág. 212, Ser. P.

2-Art. 6del ()ód. de Como

l-La doctrina sobre embriaguez seguida por nuestro Uódigo, establece
la inculpabilidad del agente en el CMO de una embriaguez involuntaria
completa porque, como dice un autorizado criminalista, Inadl\ puede im­
putarse en tal estado al agente, ni la violación de la ley represiva por
la evidente perturbación de sus facultades morales, ni 01 hecho mis
mo de la embriaguez, porque ese hecho ha sido la consecuencia de otro
hecho estraordinario é imprevisto»; pero cuando so trata de una ernbria­
guez voluntaria entonces tiene que decirse con el arto 148, que el agen­
te no ha obrado en estado de irreponsabilldad, porque le es ;imputablo
el estado de perturbación mental en que ,.udo hallnrse al producir el
hecho criminoso. Nuestro derecho positivo no tiene otra disposición de
carácter general aplicable al caeo ocurrente, que la del artículo recorda­
do, siendo, segun éste, indispensable que el acto hayn sido resuelto y con­
sumado en una perturbación cualquiera de los sentidos, ódo la intcligen­
cia, no imputable al agente,

la-Esta causal no se encuentra comprendida entre ninguno de los casos
enumerados en el arto 868 del C6d. de Proc.

l-Este derecho solo puede fundarse en una convención.
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1. Acuerdo-Es parte integrante de la sentencia, y al ser
ésta ejecutada, debe servir de norma para la interpretación
de las dudas que pudieran auscítarse -JUl'. Civ., tumo 7, pág.
86, Ser. 13

•

la. Acusables-Lo son las injurias contenidas en nna car­
ta privada, no es necesaria la publicidad-Juro Crim., tomo 6,
pago 600, Ser. P.

2. Acusables-Véase: Calumnia, núm. 3.
lb. Acusacion-Pnede ser rechazada por el Juzgado sín

sustanciarla y sin dar audiencia á los acusados, si con­
ceptúa que no existe injuria en <'1 hecho ó escrito acusado
-Jur. Crirn., tomo 6. pág. :>99, Ser. P.

2. Acusación-Véase: Acusación Criminal; núm. 1.
te. Acusación criminal-Para entablarla en representa­

ción, se requiere poder especial que individualice al acusado
y el fundamento de la acusación.-Jur. Crim., tomo 6, pág.
610, Ser. 18

I-Sirve para esplicar y fijar el alcance de la parte resolutiva de la
misma: asi se desprende del contexto de los arts, 268 y 313 del Cód. de
Proc.

la-El arto 30i del Cód. Pen., no.exige la publicidad cuando se trata
de injurias inferidas por escrito.

lc-La Cámara funda esta resolución en que la representación por pro­
curador en causas criruinalcs, e¡¡tá limitadn por la ley 12, tít. 6, Parto 3 11 ;

lo que indica que esta clase de representación debe admitirse con ciertas
reservas, como se comprueba también por lo establecido en In Ley 6, tít.
1", Pnrt, 7. Por otra parte, los acusadores están sujetos á la pena de ca­
lumnia, y siendo esencialmente personal la responsabilidad criminal, para
que esa pena pudiera aplicarse, sería indispensable que constara de un
modo indudable la imputación calumniosa hecha en juicio personalmente
per el ueusador Ó su apoderado al efecto, lo que no podrfa comprobarse
por la representación del apoderado general, aun cuando el poder con­
tuviera la cláusula igual mento general de facultatlo para entender en too
dos sus asuntos, incluyendo los criminalos, pues, que DI' refiriéndose
á un asunto especial, no se podría r<lsponsabilizar por calumnia al acu­
sador, on CBIIo de que el apoderado, separándcae de las instrucciones recio
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ACURación calumnlosa- VéasE': Danos y perjuicios,
núm. 7.

1. Acusado-Después de su condenación en el juicio
criminal, no se podrá contestar en el juicio civil la existencia
del hecho principal que constituye el delito, ni impugnar
la culpa del condenado-J ur, Civ., tomo 7, pág. 306, Ser. Po

2. Acusado-No puede nombrar apoderado en materia
criminal-Juro Crim., tomo 6, pág. 401, Ser. I".

Acusado-Véase: Presunciones, núm. l-Acltsoci6n crimi­
nal, núm. 1.

bidas, se hubiese estralimitado en su mandato, cuya prueba contrRria se
ría caai siempre imposible. Esta resolución de la Cámara está. en abierta
oposición con la dictada en la causa CIX, tomo 2, pág 24, Ser. 1:1 don­
de se establece que en el juicio criminal tanto el acusador como el RCU­
sado deben presentarse por sí mismos, sin que pueda aceptárseles repre
sentación en ningún C480. La Cámara 111 fundar m voto en este caso
dccfs: La ley 12, tít. 5, PRrt. :J'" o como In 31, tít. 2, de la misma, al
admitir la representación en juicio criminal lo niega en (os casos en que
la justicia no se podrfn hacer directamente en otro si no en aquel que
[ace el yerro cuando u [uese provtJdo. En toda acusación en que In pena
no sea multa, el ncusndo debe hnllarse presente en el juicio. Tales han
sido los fundamentos aducidos por In Cá.mara parn resolver una cuestión
tan delicada, en sentido opuesto. No hay, pues, á.este respecto una juris­
prudencia uniforme. En nuestra opinión la doctrina sentada en el sumnrio
que comentamos no es la correcta; 1/\ Suprema Corte de Justicia de In Pro­
vincia ha resuelto que en los juicios criminales, no pueden las partes
hacerse representar por terceros: tomo 6, pág. 161, Ser. 1"'. La Corte
funda su resolución en las Leyes 12, tít. 5, I:'art. 3'" y 6, tít. 1, Parto 7"'.
Posteriormente, 1/\Legislatura de la Provincia, con el objeto de obviar 11\
dificultad práctica que nacía de las leyes de Pnrt., se vió obligada á.
dictar una ley especial, admitiendo desde la promulgación de e~R ley
G4lo8 acu.radof'es en caUS48 criminales la representación por medio de apode·
rado •• Elta ley fué promulgada en 1883. Véase: F. S. C. P., tomo 5, pá.g.
805, Ber. 2"'. Por consiguiente, no puede invocarle en los Trib. de B.
Aires como precedente, porque es posterior á. la Federaliz8ci6n del mu­
nicipio. El Dr. Tejedor, en IU curso de Derecho Crim., Leyes de Forma
dice: .Stgún la.9 parlidtu en fin debla proponer8e y dict4r8e en per8ona,
nóm.138.

l-Art. 1100, C6d. Civ,
2-Le,y 6, tít. 1, Parto 1-.
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Acusado-Véase: Acusación, núm. 1.
1. Acusador'particular-No debe ser condenado en

costas aun cuando se absuelva al reo, si fuese pariente de
la victirna-c-Ju r. Crim., tomo 5, pág. 319, Ser. la.

2. Acusador-Para usum ir este carácter no es bastante
el poder general, aun con la cláusula de entender en juicios
cr-iminales-e-Jur. Cri m., tomo 6, pág. 610, Ser. P.

Ad-corpus-Véase: Comprador, núm. 8.
Adhesión-Véase: Apelación, núm. 3.
Administración-Véase: Embargo preventivo, núm.

-.lIacln: «aturul, núm. l-Separación de bienes, núms. 2 y 4
-Inhibición, núm.2-¡l1arido, núm. l-SepaIY,ción de bie-
nes, núms. 6 y 8-Insanirt , núm.!.

1a. Administrador-Su nombramiento solo puede recaer
en un estraño, cuando motivos especiales hagan inconve­
niente el de un heredero-Juro Civ., tomo 7, pág. 458, Ser. P.

2a. Administrador-No puede ser responsable por las
sumas que retengan en 8U poder acreedores privilegiadoa,
solo Jebe imputarlas al rendir cuenta, para que se conozca
su exlstencia-e-Jur. Civ., tomo 1, pág. 361, Ser. 2".

3. Administrador-No se encuentra obligado á rendir
cuenta documentada de la partida destinada á gastos meno­
res-Juro Civ, tomo 1, pág. 361, Ser. 2a.

l-LIi circunstancia de sor pariente el acusador particular escluye la
presunción de malicia, según la doctrina de la ley 26, tít. 1, Part 7 as que
dice: .Ac.'slidor tal se mueven con derecha razón e con dolor á fazer
estas acusaciones, a uon mnlicioanmentes

2-Véase: Verbo Acusaclón Oríminal, núm. 1 y su nota.
la-Ultima parte del arto 634 del Cód. de Proe.
2o-Toda gestión tendente á obtener el reintegro solo daría por resulta­

do demoras y gastos, pues en resúmen hnbrfu que pagar á esos acroedo­
res privilegiadoe.

3-Estos gastos generalmente de imposible Ó muy dificil comproba­
cién y casi siempre indispensables; sería, pues, llevar al estremc el rigor
de las formas, exigir su comprobación: debe ser admi'ida defiriendo al
juramento del administrador.
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4. Administrador-Para los bienes de la sociedad con­
yugal, su nombramiento depende de las circunstancias que
concurran a formar el jnicio de los magistrados-Juro Civ.,
tomo 8, pág. ]38, Ser. P.

Administrador-Véaee: Esposa, núm. l-Fundadores y
administradores, núm. l-Autorización, núm. l-Honora­
rios, núm. 15-Condómino Administrador, núm. l-Condó­
minos, núm. 4-Término fatal, núm. l.

1. Administradores-En este carácter debe ser entregado
á los padres el capital de los menore.i invertido en títulos
que no sean de deuda nacional-Juro Civ., tomo 3, pág. GOl,
Ser. 23

•

Administradoresjudiciales-Vi'ase: Rendición de cuen-
tas, núm. 2.

Administrar-Véase: Patria potestad, núm.l.
Administrativo-Véase: Cámara, núm. 7.
Adquirentes-Véase Billetes, núm. l.
1a. Adquirente condicional-De una medianería no puede

hacer en la pared divisoria las obras que requiera su pro­
piedad, si ellas no se encuentran comprendidas en el contrato
de adquisición-Juro Civ., tomo 6, pág. 47G, Ser. P.

Adulterado-Véase: Obligación, núm. 2.
Adulterio--Véase: Acción, núm , l.
Afinidad-Véase: Herencias trasversales, núm. 2.
1b. Agente ó comisionista-Tiene personería para de-

I-Begún el arto 293 del C6d. Civ. los padres son los administradores
legalee de los bienes de su~ hijos que están bajo su patria potestad: por
escepción el art.297 prohibe la 'enagenación de los bienes de los hijos que
estén constituidos sobre la deuda nacional; de donde resulta que los dino­
ros inverüdoe en títulos que no seun deuda nacional deben ser entregados
, los padres para su adminiatrncién ,

lb-Se trata aquí de corredores de bolea que no estlLn entre los .Agentes
auxiliares del Comercíos de que trata el arto 3 del Oód, de Como No tie­
nen 188condiciones ni estlLn sujetos á las dlsposlcicnes del título 1",quo
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mandar á SI\ comitente por los saldos resultantes de las
operaciones encomendadas y que á su vencimiento haya de­
bido abonar áterceros-Jur. Com., tomo 5, pág. 374, Serv I>.

1. Agente de Policía-Que requerido se limita al exacto
cumplimiento del mandato, no es responsable aun cuando
este fuese abuslvo-c-Jur. Crim., tomo 5, pág. 522, Ser. P.

Agentes-Véas{': Declaraciones, núm. 6.

se ocupa (IDe los Corredores». Son los Agentes de cambio del viejo
mundo han venido con el desarrollo del comercio y sus nuevas neceaida­
des que no tuvo presente el Cód. de Como Estsn sujetos especialmente á
las prácticas mercantiles, cuya traducción mus Bel se encuentra á este
respecto en el Reglamento dll la Bolsa que en el arto 32 dice: «yen las opera­
ciones hechas por los corredores de bolsa bajo su propio nombre y res­
ponsabilidnd consiguiente, deben exij ir un boleto de sus respectivos co­
mitentes.. Las prohibiciones que el Cód. de Como establece respecto á
los corredores, de que se ocupa, no le son en general anlicables. Los coro
redores de Bolsa son los intermediarios á quienes los Reglamentos de éHta
y el uso reconocen bajo ese título, ccnñriéndolos determinadas funciones
,¡ por intermedio de los cuales se verifican en nqucl establecimiento
ciertos negocios. En cualquier carácter que procedan tienen acción para
demandar el reembolso de las cantidades empleadas de buena fe, de su
comisión, etc. y en una palubra del saldo contra su comitente, como re­
sultado del negocio encomendado, con arreglo á las disposiciones de los
arts. 209, aro, 379 y 381 del Codo de Como y á las reglas 17 y 29, Ut. 34,
Parto 7"', sin que para tal acción fuera obstáculo, ni aún el mismo carác,
ter de los corredores de que tratan los arts. 90 y 91, á quienes se refiere la
prohibición del arto lOO. Véase F. S. C. P., tomo 7, pág 89, Serie l:1l
Y F. S. C. N., tomo 9, pág 320, Serie 1 :Il. Los all;entes de Cambio, no
tienen entre nosotros una legislación propia. Nuestro Cód, de COID. no
se ocupa sino de los corredores en general y basta probar quc no se
tiene las condiciones de tales, según la ley, parn que no pudiesen ser
considerados en tlll carácter. Pero 111 buena fe y los usos comerciales son
principios respetables de III legislación mercantil. En el silencio de ésta,
estando admitidos en In práctica esos intermediarios, hay que considerar­
los especialmente con arreglo á los actos practicados, porque faltando la
determinación leglll en el agente, sus hechos se juzgan por un prudente
criterio y siguiendo las reglas del derecho común.

l-EI abuso no trae IIparejada ninguna responsabilidad en este caso,
porque limitándose al exacto cumplimiento del mandato superior, tales
agentes no son responsables según el arto 149, Cód. Peno de 1877.
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Agentes de Bclsa-Véase: Corredores de Comercio,N." 1.
1. Agentes Fiscales-Sus funciones-c-Jur. Civ., tomo 7,

pág. 22, Ser. la.
2. Agentes Fiscales-Tienen persouería para acusar

ante los Tr-ibunales á los autores de desacato contra la au­
toridad, cometido por la prensu-c-Jur. Crlm., torno 6, pág.
602, Ser. la.

Agravio-Véase: Sentencia, núms. 8, 11 )'14-0bligación
sin plazo, núm. 1--Nulidad, núm. 26.

Agravio mora l-e-Véase: Daños y perjuicios, núm. 15.­
Indemnización, núm. 1.

Agregación-Véase: Prueba, núm. 8.
t. Albacea-Los gastos que haga y CU)'a verdad no des­

conozcan los herederos, deben ser aprobados y pagados, salvo
el derecho de la testamentaría para repetir contra el acree­
dor-s-Jur. Civ., temo 2, pág. 320, Ser. 23

•

Albacea-Véase: Comisión, núm. 1. -i Honorarios, núm. 17.
Albacea dativo-Véase: Instru mento /JÍtólico, núm. 1.
1a. Albaceas -No pueden usar de la facultad de vender

bienes de la sucesión sino de acuerdo con los herederos ó autorí­

zados por Juez competente-s-Jur. Civ., tomo 1°, pág. 440, Ser. 23
•

2. Albaceas-Cuando son varios los honorarios del apo­
derado deben ser á cargo de la sucesiÓn--Jur. Civ., tom.Tv,
pág. 399, Ser. 23

•

2-EI desacato á la autoridad puede ser cometido por medio de la
prensa, como se desprende de los arts. 307, 313 Y 377 del Oód, Peno Por
los arts , HO, inc. 2° y 111 de la Ley Org. de los Trib. de la Cap. es
obligación de estos fnncionarios promover y ejercer la acción pública en
las causas criminales y correccionales.

l-Arts 3873 y 3874, esa.Civ.
la-Art.3¡;S6 del cea. Civ.
2-Por varios se entiende mas de dos: en este CRSO el nombramiento de

111. 1010 apoderado no solo es útil, sino necesario, en cuyo caso el gasto
ocasionado debe ser pagado por la testamentaria en cuyo beneficio se
hiso el nombramienlo.
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Albaceas-V¡'ase: Gastos de Albacea, núm. 1.
1. Albaceas dativos-Pueden usar papel simple con

cargo de reposición-Jul'. Civ., tomo 1°, prig. 273, Se)'. 2".
2. Albaceas dativos-No pueden en ningún caso ejercer

acciones reivinclicatorias-Jur. Civ., tomo 1°, pág. 628, Ser. 2".
Albaceas dativos-Véase: eónm fes, núm. 1.
Albaceazgo-Véase: Consul de Italia, núm. 1.
1, Alcaldes-SuR funciones y deberes-c-Jur. Civ., tom.7,

pág. 3, Ser, 23
•

2a. Alcaldes -Se declara que deben continuar funcionando
durante la feria-Jul'. Civ., tomo 3, pág. 440, Ser. 2'.

Alcaldías-Véase: Empleados, núm. 1.
Aleatorios-Véase: Corredor de Bolsa, núm. 1.
f b, Alegar-El pedido de que la contraparte absuelva po­

aiciones no suspende el término para alegar-s-Jur. Civ., tomo
6, pág. 410, Se)'. 1".

Alegar-Véase: Término, núm. 15.
te. Alegato-Presentado después del vencimiento del tér­

mino no puede del' ugregado-i-Jur. Civ., tomo 2, pá~. 500,
Ser, 2".

l-EI albacea dativo desempeña en juicio unn función pública emannda
de la ley, en cuyo caso so halla comprendido en IR disposición del arto 39
do la ley de sellos.

2-EI arto 3862 del Cód. Vivo limita las atribuciones del albacea tes­
tamentario, á las contestaciones relativas á IR validez del testamento, ó
sobre la ejecución do las obligaciones que contenga, mas no puedo inter
venir en los pleitos que promuevan los acreedores do la sucesión, ú otros
torceros, en los que solo son parte los herederos y legatnrios: si el alba­
cea testamentario no puedo intervenit"siquiera en un juicio reivindicatorio
promovido por los herederos, es indudable que el albacea dativo, con
mayor razón, carece de facultades para promoverla por sí.

2a-I.a foria no comprende á los Alcaldes.
1b-·Así se desprende del contexto de los arts. 41, 125 Y 213 del Cód. do

Proc.-Véase Inst. torn. 1, verbo Posiciones, núm. 2581 y nota relativa.
le-El término para alegar es fatnl, según se desprende de lo dispuesto

en el arto 218 del Cód. de Proc.-Véase: Inst. tomo 1, verb, Alegato de
bien probado, núm. 137.
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Alegato-Véase: Prueba, núm. 13.
1. Alevosfa-La existencia de ésta y de la premeditación

en las lesiones corporales, no basta para clasificar la infrac­
ci6n como tentativa de asesinato, debe juzgarse y condenarse
al reo teniendo en cuenta la mayor ó menor gravedad de las
heridas-Juro Crim., tomo 6°, pág. 217, Ser. P.

Alevosfa-Véase: Declaraciones, núm. 3.
:la. Alimentario-Justificado su capital, la sentencia que

fija ~l monto de la pensión alimenticia debe ser coufírmada,
si el apelante no justifica la incertidumbre del capital-Juro
oiv., tomo 6, pág. 182, Ser. lB.

2. Alimentario-Justificado el caudal, el Juez es el único
que está llamado á señalar la cantidad que crea justa y
equitativa para los alimentos-Juro Civ., tomo 1, pág. 369,
Ser.23

•

th. AJimentos-Justifi:.:ado el derecho á exigirlos, las po­
siciones absueltas en rebeldía bastan para justificar el capital,
y sobre ellas puede fundar el Juzgado su resolución-Juro
Civ., tomo 2, pág. 375, Ser. 23

•

2. Alimentos-La iniciación de dos jnicios no puede fun­
dar la escepción de litis pendencia-Juro Civ., tomo 2, pág.
400, Ser. 2".

I-Puede haber prcmeditación y alevosía en el homicidio, como puede
haberlo en las lesiones: si la intención de matar no se comprueba, solo
debe considerarse que las heridas han sido inferidus con premeditación
Ó slevosfu: la duda es siempre favorable al delincuente.

lb-En este caso se encuentran justiflcados los estrernoa exigidos por el
arto 602 del Céd- de Proc.-Las posiciones absueltas en rebeldía forman
prueba plena, arto 188 ibid.

2-En este juicio, lo único que hay que comprobar son los estremos
exigidos por el Cód, de Proc. en su art, 602: si llegara á existir litis
pendencia no habría lugar á oponer la propia escepción atenta la natu­
raleza especial de este juicio, arta. 203, Oód. Oiv. y 607 C6d. de Proc. Lo
procedente sería la acumulación de ambos procesos, pero jamás la priva.
ción del derecho de la actora á proseguir su acción.
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3. Alimentos-A la esposa, los debe el esposo, j~stificados
los estremos que la ley exige, con arreglo al caudal de la
sociedad, y teniendo presente además lo que puede produ­
cirle su trabajo personal-e-Jur, Civ., tomo 2, pál;. 209, Ser. 2".

4, Alimentos-El Juez se encuentra habilitado para fijar
la pensión con tal que se haya justificado la propiedad de
los bienes, aun cuando no lo haya sido su valor-Jur. Civ,
tomo 2, pág. 245, Ser, 2".

6. Alimentos-Su fijación es ineludible justificados los es­
tremos que prescribe la ley-Jul'. Civ., tom, 2, prig, 32,'>, Ser. 2".

6. Alimentos~Las cantidades depositadas no pueden ser
retenidas á embargo ni aún para responder al pago de costas
del mismo juicio-Juro Civ., tomo 2, pág. 303, Ser, 2",

7. Alimentos-La sentencia en el juicio sumario no im­
porta nn prejuzgamiento para el ordlnarto-e-Jur. Civ ., tom. 2,

pág. 528, Ser, 2·.
8. Alimentos-Si bien deben ser en proporción del caudal

ú oficio del qne debe suminietrarlos, cuando se trata de un
artesano, el Juzgado debe dejarle elementos con qué sostener
su industeíu e-Jur, Oív., tomo 1, pág. 161, Ser. 2".

9. Alimentos-Toda alteración que se pretenda sobre la
suma fijada en el juicio sumario debe sustuucíarse pOI' la vía

4-Siempre que por su ubicación ó euulquicrn otra circunstancia fuese
posible la estimación del inmueble, en cuyo caso el Jucz se encuentra
habilitado para calcular el monto del caudal.

ó-Art. 602, Cód.deProc.
G-Así lo preccptún nl art , 374 del Cód. Ci v ,

7-Las sentencius dietndns en el juicio sumavio no hacen cosa juzgada
para el ordinario sobre In misma materia. Véase, por escepción, el caso ro.
suelto en el tomo 8, pág. 226, JUl'. Civ., Ser. 1 01 •

1l1::~~nto en beneficio propio como do aquellos ll. quienes dobe ali-

9-Así se desprende de los términos dol art , 607 del Cód. 00 Proc.,
cuando dice: cCunlquiern reclumnción sobro el particulur deberá venti­
larse en JUIcio ordinario» etc. El juicio sumnrio de nlimentos en los tér-
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ordinaria" y con audiencia del interesado-Jnr. Civ., tomo 7,
pág. 196, Seco 1".

10. Alimentos-Y litis espensas, admitida la demanda de
divorcio, el Juez señalará lo que el marido debe prestar, aun
cuando no resulte justificado el caudal-Jnr. Civ., tomo 7,
pág. 151, Ser 1".

11. Alimentos-El juicio sumario dada su naturaleza y
objeto, solo procede cuando no existe df' antemano la fija­
ción de éatose-Jur. Civ., tomo 7, pág. 259, Ser. la,

12. Alimentos-La cantidad estipulada por las partes en
Instrumento público, equivale á fijación judicial y su alteo

minos en que 89 halla establecido en el tít. XX del Cód. de Proc., tiene
por fundamento y objeto, al privar dc todo defensa Alque debe prestarlos,
el facilitar los medios de obtcner ulimentos á quien carece de ellos y no
hacer depender lu vid .. de lAS personas de las tramitaciones de un pleito;
por esta ruzón se fíjun 108 alimcntos en calidad de provisorios: mas al que
tiene los alimentos provisorios necesarios para la "ida, fijados por sen­
tencia, no le puede ser permitido pedir aumento de la CIH¡ta alimenticia
sin audiencia de quien debe presturlos. Toda cuestión que tenga por objeto
aumento de pensión, su disminución 6 exoneración, debe ser materia de
juicio ordinario.

lO-El Arto203 Cód. Civ. no deja lugar á dudas: señalará, dicc, los nlimen­
tos que el marido deba prestar á la mujer, y dispondrá que las e.pensas del
juiciu de divorcio aeun sutisfechas por el marido. ]<;1 único requisito exi­
gido es quc hayo aido admitid" la demando de divorcio por el Juez
eclesiástico: el inciso 20 del art. (jO:'! del Céd. de Proc. que exije justifi­
cación, aproximudamente por lo menos, del caudal del que debe dar los
alimentos, no tiene otro objeto en el caso presente, que suministrur datos
pura el ejercicio del prudente criterio del Juex: los ulhnentos provisorios
se deben por hurnnnidad, sin flunza, compensación, resarcimiento ni des­
vío Alguno de su objeto: siempre que resulte que el que debe dados tiene
los medios de hacerlo ó no le fuitun los recursos purn obtenerlos con su
trabajo ó de cualquier otro modo, el Jue7. no puede menos que fijar
prudencialmente los alimentos. La equidnd no admite, que por el hecho
de no juatlflcnrse el caudal del que debe prestar 1011 alimentos, aunque en
efecto resulte que puede auministrnrlos, la ley quede sin efecto, y neo­
sa..Jos por el hombre los que tienen derecho á recibirlos.

lI-Véase la nota 9.
f2--Véa.e el núm. l) y su Ilota respectiva.
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ración solo puede tener lugar en jnicio ordinario con audien­
cia del deruandado-v-Jur. Civ ., tom . 7, pág. 259, Ser, 1".

13. Alimentos-A los padres nat.urales, los bienes de los

hijos solo responden cuando la cuota ha sido fijada judicial­
mente-s-Jur. Civ, tomo 7, p;íg, 493, Ser. 1".

14, Alimentos-Es Juez competente para entender en el

juicio, el del domicilio del que los solicita, si en él tUYO

or-igen la acción personal que se deduce, aun cuando el que

deba prestartos esté domiciliado en otra jm-isdicclón-e-Jur.
Civ, tom, R, p¡íg-,:>8!1, Ser. P,

15, Alimentos -La obligación (le pasados á un menor cesa

por el solo hecho dp justificarse en autos que ha llegado él la

mayor edad, sin (lne se requiera la formación de [u icio-c-Jur.

Civ. tomo 8, pág. 2-15, Ser, 1",

13-Cunndo sc trutn dc hijos mcnorcs dc cdnd,en cuyo cnso es osen­
cinl Ju intervención judlciul J 1:1 dcl Ministcrio de Menores.

14-El art. 4 dcl Cód. de Proc. habln en gencrul de lns acciones pcr­
50nn)<'5~' reales pura deteruiinnr 1110 competeucia dcl JIIC7.: estu circuns­
tnncin induce á gcnernl lznr In di-posición de este nrtículo. Cunndo el nr
tículo citado dice 'lile es .Iuea competente en cuso de ejercitarse acciones
persuunles, á elecciim del tlellllt/lllallte, el del. dOlllicilio dei demandado ó el
delll/gltl' del contrato; dcbc entenderse qllc hn querido significar con estas
últ imns pulnbrns, aquel lugnr donde se contrue In oblignción, ~'n sea, pOI'
medio d« una convención, Ó pOI' IIn hecho, ó bien por ministeri•• dc In
ley, quc son fuentes de ohligneión ó de acciones persounlcs: si este nrtí·
culo se interpreta literulmcnte, nos conducirín ul estremo de dejarsicmpre
sin efecto nlgunns 1115 oblignciouos que nacen de 109 contratos Toda in­
torpretneión contraria á In equidad ó por cuyo medio queden ilusorins
los prescripciones rle In II'Y debc rechuznrse. Aquí 5C trata del cumpli.
miento dc oblignciones impuestas por la Icy y que ésta impone é los pa­
rientes dondc quiern que se hullen. Esta opinión tienc cn su npoyo In
de Cnrnvautes, quien cn cl tom , 1, pág. :!50, dice: .Como lus acciones
que la I('~' du á los individuos de una fumllín que debnn prestarse all­
montos, P"I'II cxigírsclo••.

15-LtI sentencin ordcnnndo \11 prestaciún de alimentos á los menores
tiene por único fundamento la menor cdnd; cesn desde cl momento cn
que lIegn 1'1 nlimentnrio tí la mayor edud: llegado esto término In scnten­
cin csl.á cumplidu, no hny razón nlgunn pnru muntener cl embargo trn­
bado con el fin de asegurnr >1, cumplimiento.
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16. AUmentos-Su fijación es ineludible, [ustiflcados los
estremos que la ley estableco-c-Jur, Civ., tomo 3, pág. 401,
Ser. 28

•

17. Alimentos-Deben pasarse al hijo adulterino recono­
cido voluntariamente aunque lo hubiese sido en forma pri­
vada-s-Jur. Civ., tomo !J, pág. 3G5, Ser. In.

18. Alimentos-Los jueces no pueden fijar la cuota mien­
tras no se justifique préviamente en autos el caudal del ali­
mentario-e-Jur. Cív., tomo 9, pág. 3li5, Ser. P.

Alimentos-Véase: Colocación, núm.T. Caudal, núm. 1.
Dote, núm. 1. Informacion; núm. 1.

J. Alimentos provisorios-Justificadas las prescripcío­
nes exijidas por la ley, el esposo debe pagar los que el
Juez conceptúe equitativos-Juro Civ , tOID. 1, pág. 224,

Ser. 23
•

Almoneda-Véase: Bienes rtúces, núm. 2.
Alquiler - Véase: Títulos de propiedad, núm. 1. AITen­

datorio, núm. 1. Mejoras, núm. 2. Depósiltl, núm. a. .Noti·
ficacion, núm. 1.

1a. Alquileres-El acreedor de los devengados con ante­
rioridad al concurso, aún cuando tenga privilegios sobre las

16. Arl. 203, Cód , Clv .. y G02, Cód. de Proc. Véase el núm. 10 y Sil

notu correspondiente.
li-Con tal que se encuentre en 108 condiciones exigidas por el art ,

343 del Cód. ci-.
18-Arto 602 del Cód. de Proc.
1-La mujer legítimamente cnsade tiene derecho, según el arto 185 del

C6d. Civ, á pedir judicialmente que su esposo le dé los nlimeutos nece­
sarios para la vida: debe llenarse Jos requisitos exijidos por el arto 602 del
Cód. de Proc.

la-Un acreedor en estas condiciones 110 puede invocar el nrt. 1703 del
('{¡d. de Com., pues éste se lirnitn únicnmente á establecer IR preferencia
de que goza un crédito de tRI nuturulezu en mérito del privilegio acordado
en cl art. 1698 sobre los bienes que existen dentro del fundo nrrendado:
lo contrnrio importarfn abrir un concurso especial sobre esos bienes, sin
que ello pueda apoyarse en el arto 1710, pues ésto se limita al acreedor



DE LA CAPITAL

ALQ-ALT

33

mercaderías existentes en la casa, debe esperar al estado de
graduación, no puede iniciar contra ellas ejecución alguna
-Jur. Com., tomo 6, pág. 206, Ser. P.

2. Alquileres-El acreedor durante el concurso no puede
iniciar ejecución por ellos, contra la masa-e-Jur. Com., tomo
6, pág. 208, Ser, P.

3. Alquileres-Devengados durante el concurso deben ser
abonados con los primeros fondos que produzca la venta de
las mercaderías que los han causado, sin espera!' la resolu­
ción de las cuestiones que sobre propiedad de las mismas
se hayan anacitado-e-Jur. Com., tomo 6, pág. 281, Ser. 1".

4. Alquileres-Los devengados durante el concurso deben
ser abonados con los primeros fondos que produzca la
venta de las mercaderías que los han causado, sin esperar la
resolución de las cuestiones que sobre propiedad de las
mismas se hayan auacítado.s--dur. Oom., tomo 6, pág. 283,
Ser. P.

Alquileres-Véase: Jurisdicción, núm.!. Embargo jJre­
oentiuo, núm. 6. Mora, núm. 1. Embargo de los alquileres,
núm.T. COI/dóminos, numo 3.

Alteraciones materiRles-Véase: Excepción de falsedad,

núm. 3.

hipotecnrio do ncuerdo con lo dispuesto en 01 art, 3937 del C6d. Civ. Es
ni Síndico á quien corresponde solicitar lus medidas conducentes para
In venta de los bienes afectndos al pri\"ilegiodcllocador-art.lG49,C6d.
de COIll.-y en CIISO de inncción del Síndico corresponde á los Jueces re­
solver, á petición de parle, el procedimiento á seguirse.

2-La jurisprudencia hu establecido que el acreedor por urrendamientoa
dcvengndos durante el concurso, no está obligado á espernr las resultas
del juicio de quiebrn, carece sincmbnrgo, de derecho para iniciar Ia acción
ejeeutivlI,Jnscu que procedan de untos 6 durante el concurso como lo
demuestran los al;Íumentosqllese nducenen la notu precedente.

3-EI locador &.icneel derecho do vigilar si el Síndico cumple,
4-Véase 1101115 l,2J·3prceedentes.

3
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Amigables componedores-Véase: Fallo, núm. 1. Multa,
núm. 1.

1. Amenazas-Cuando de los antecedentes del hecho
resulta la existencia de ellas, la provocación con armas im­
porte un peligro inminente que hace legítima la defensa in­
mediata, y el homicidio queda justificado-Juro Crim., tomo
6, pág. 226, Ser. 1".

Amistad intima-Véase: Similacián, núm. 5.
ra. Amojonamiento-D~ predios urbanos es improcedente

-Jur. Civ., tomo 9, pág. 222, Ser. P.
fb. Ampliaciones-O modificaciones que sufran los esta­

tutos de sociedades anónimas, importan una novación y en
su consecuencia se requiere su inscripción íntegra en el
Registro de Comercio.-Jur. Com., tomo 6, pág. 307, Ser. 1".

1. Anotaciones preventivas-Quienes pueden pedirlas
-Jur. Civ., tomo 7, pág. 45, Ser.T a.

re. Antecedentes-De una acción que constan en espe­
dientes judiciales, solo deben ser agregados ad-effectum vi­
dendi, al dictarse sentencia definitiva si lo cree neeesarlo el

Juea-s-Jur. Com., tomo 6, pág. 306, Ser. 1".

l-EI arto 158 del Cód. Peno establece que para que la herida y la
muerte misma que pueda darse al injusto agresor, seun consideradas como
acto ilícito de venganza, es necesario que el ataque haya terminndo y
alejádose completamente el peligro.

la-El art 2i4l:1del Cód. Civ., establece que la acción de deslinde tie­
ne por antecedente indispensable In contigüidad y confusión de 108 predios
rústicos; ella no se da para dividir predios urbunos ,

lb-EI Cód , de Com , espresarnente lo determina, y aún cuando lns
ampliaciones ó modiflcnciones tengnn relación con estatutos anteriormente
anotados en el Reg. de Corn., rcpresentnn sinemburgo un acto indepen­
diente sujeto en su forma á todos los requisitos legales que le son apli­
cables.

lc-Con arreglo 111 arto 57 del Cód. de Proc. durante 111 secuela del juicio
pueden ser consultados por lns partes, ya sea en las secretarías clp. los
JU':gad.,s ó en el Archivo, haciendo el uso que crean convenir ú sus de­

recho s.
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Antecedentes-Véase: Escribanos, núm. 3.
1. Anticipo-Que haga el rematador sobre muebles de

uso particular, se rije por las disposiciones de la prenda como
contrato civil--Jur. Cív., tomo 8, pág. 448, Ser. la.

Anticipo de precio-Véase: Similación, núm. 5.

Anula-··Véase: Intervención, núm. 2. Remate, núm. 3.

Anulados-Véase: Actos, núm. 1.
Anular-Véase: Error, núm. 1.
1a. Apelable-Lo es el auto que resuelve sobre la adrni­

sión ó rechazo de pruebas-c-Jur , Civ., tomo 1, pág. 406,

Ser. 2".
Apelable-Véase: Auto, núms. 2,4,5 Y11. Testar palabras,

núm. 1, Patria potestad, núm. 5. Posesión á la esposa, núm.
1. Auto, núm. 13. Obligación sin plazo, núm. 1. Memoria,
núm. 3.

tb, Apelables-Lo son las reeoluciones sobre personería-­
JUl'. Civ., tomo 3, pág. 538, Ser. 1".

1c. Apelación-Debe concederse aun cuando no se intente
producir prueba sobre las escepciones, si entre las opuestas

1-Es civil porque el arto 700 del Cód. do Como establece que el présta­
mo está sujeto á las leyes mercantiles, cuando la cosa prestada puede ser
consideruda género mercantil, ó destinada á uso comercial, y tiene lugar
entre personas califícadns de comerciantes, ó de los cuales á lo menos el
deudor tenga esn calidad. El arto 741 del mismo Código ratifica esta doctri­
na. El murfiltero que recibe mercaderfaa Pon estas condiciones debe llenar
los requisitos exíjldos por los arts, 3217,3205,3222 Y 3224 del Cód , CiI·.

la-El auto de su referencia no resuelve ningún incidente sobre produe­
ción de prueba. Sinembargo el principio es 9xncto, es apelable porque
trile gravamen irreparable.

lb. Porque traen gravamen irreparable, siendo entonces apelables, arto
226, Cód, de Proc. Según el arto 94, los autos que resuelven los inciden­
tes de que habla el arto 84 son apelables.

lc-El arto 501 del Cód. de Proc. que requiere como condición para
que la sentencia de remate sea apelable, que se baya intentado probar
las eacepciones opuestas, so refiere á las escepciones de hecho ó misw,
pues las de puro derecho no son eusceptibles de prueba, ni puede ésta
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existe alguna de puro derecho -Jur. Civ., tomo 7, pág. 336,
Ser, P.

2. Apelación-De la sentencia, importa que ella se con­
sidera injusta, pero no nula, y la Cámara solo puede estu­
diarla bajo esa fase, aun cuando al espresar agravios se pida
la nulidad-Juro Cív., tomo 7, pág. 139, Ser. la.

3. Apelación-La adhesión á la apelación, no puede ser
tomada en consideración por el superior-Juro Civ., tomo 8,
pág. 9, Ser. 2'.

intentarse: la ley ha querido tan solo en este caso, que cuando se oponen
esccpciones en el ,iuicio ejecutivo so prueben los hechos en que ellas se
fundan para que sea speleb.e la sentencia de remate, mas no se puede
exigir la concurrencia de esto requisito en las cuestiones de puro derecho
en que la prueba no es requerida. Es evidente que al denegar la apela­
ción este artículo en el caso que no se hubiese intentado probar las es­
cepciones opuestas, cuando sean susceptibles de prueba, ha procedido de
acuerdo con el objeto dcl JUIcio ejecutivo, cual es que el acreedor sea
integrado á la brevedad posible de su capital. Si el deudor funda su
escepción en hechos y estos no se prueban ó no se intentan probar, es
inútil conceder apelación del auto que no hace lugar á las escepciones,
pues la apelación sería completamente sin objeto no teniendo el Superior
una causal para revocar el auto dol inferior por falta de prueba. La ley
española de En]. Civ. admite la apelación en todos los casos, como puede
verse en el arto 14H,-Manresa y Reus, Ley de Enj. Civ., tomo 4, pág.
279. E. Reus, Ley de Enj. Civ, tomo 3°, pág. 391.

2-El arto 2a9 del Cód. de Pro~, prescribe que el recurso de nulidad se
interponga conjuntamente con el de apelución: la nulidad deducida en
los alegatos están fuera del término acordado, no debe ser tomada en
consideración.

3-EI urt. 227 manda deducir el recurso ante el Juez que hubiese dic·
tado la sentencia: niega implfcitamente el derecho de hacerlo en segunda
instancia; por consiguiente el hecho de haber apellido la contraparte no
mejora el derecho que se dejó de usar en 111 oportunidad debidu, porque
el derecho procede del arto 227 citado, más no del hecho de haber ape­
lado la eontraparte, siendo ad..rnás, regla invuriable en materia do pro'
cedimiento, que lo que no eslá aspresurnente permitido, está prohibido.
Vfla~e: Inst. torn. 1, verb. Apelación. núm. 181.
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4. Apelación- Las providencias dictadas despues de con­
cedida ésta. no adolecen de nulidad-Juro Civ., tomo 6, pág.

351, Ser. la.
6. Apelación-La Cámara no puede conocer de un recurso

interpuesto fuera de término, aun cuando p-I inferior con­
cediéndolo haya elevado los autos-Juro Civ., tomo 3, pág.

412, Ser. 2.
Apelación-Véase: Autos, núm. 1. Recurso, núm. 1. De­

cretas, núm. l. Renocacion, núm. l. Recurso directo, núm. 1.
Aclaración, núm. 1. Prueba, núm. 17. Embarqo preuentiuo,
núm. 28. Costas, núm. 12. Resoluciones municipales, núm. 1.

Apelación libre-Véase: Coadyuvante, núm 1.
la. Apelante-Aún cuando asuman ese carácter, sus opio

niones no pueden ser tenidas en cuenta por la Cámara si en
pr-imera instancia se manifestaron conformes-c-Jur. Cív.,
tomo 9, pág. 274, Ser.l".

Apellidos-Véase: Falta de personería, núm.3.
1. Apercibimiento-Decretado y notificado por cédula,

4-Asf se desprende de lo dispuesto en el arto l!2'2del Cód. de Proc. El
Juzgado solo cesa en la jurisdicción que ejerce con 11\remisión de los
autos al superior.

S-La jurisdicción del superior no se ejercita cuando el recurso no pro
cede con arreglo á 11\ ley, sea porque la sentencia es innpelable, sea por­
que el recurso viniera fuera de tiempo. Esta ha sido la práctica constante
de nuestros Tribunales, y aun cuando el recurso hubiere sido otorgado
sin oposición, se han abstenido de entender en él. La voluntad de las
partes no puede atribuir á los Tribunales una jurisdicción que por la ley
no les compete. se opon!' á ello razones de orden público que no puede
ser alterado por los Tribunales. Las sentencins consentidas forman cosa
juzgada. L!l5 leyes 13 y 19, tft. 2'2, parto 3 0:, y especialmente la ley 31,
tft. 1°, lib. 7°, Rec. de Indias, prohiben conocer de IRs caUSRS sentencia­
das, prescribiendo la última de una manera terminante .y si contra lo
susodicho conociere, actuare y sentenciare, sea nulo y sin ningún valor
niafecto •.

la-Respecto de ellos la sentencia debe ser considerada como pasadaen
autoridad de cosa juzgada.
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debe aparecer claramente, no basta trascribir el auto como se
pide.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 353, Ser. P.

1. Apercibimiento-Para que surta efectos legales es neo
eesarío que en el mismo auto se determine en términos pre­
cisos lo que se resolverá por inasistencia del apercibido-Juro
Civ., tomo 3, pág. 528, Ser, 2a•

Apercibimiento-Véase: Posiciones, núms. 6,7 Y 10. Jac­
tancia, núm. 3.

1a. Apoderado-Deben nombrar uno, todos los que en un
juicio sostienen el mismo derecho-Juro Civ., tom.7, pág.
456, Ser. P.

2. Apoderado-En causas criminales no es aplicable al
acusador, la prohibición de admitirlo-Juro Crim., tom.6,
pág. 616, Ser. la.

Apoderado-Véase: Domicilio constituido, núm. 1. Alba­
ceas, núm. 2.

Apreoiación Pecuniaria-Véase: Danos y perjuicios,
núm. 6.

Aranoel-Véase: Corredores de Bolsa, núm. 2.
Arbitrador.es-Véase: Depósito, núm. 1.
1b. Arbitro arbitrador-La falta de juramento no vicia

I-EI apercibimiento debe estar concebido en términos claros y precisos,
como para que los intercsades queden instruidos de que no obstante su
inuaistencia se veriñcaré la diligencia ordenada.

II'-Así lo establecen las leyes a, tít. :!, !,'. J., 15, tít. 10, lib. I¡ 6, tít.
1, lib. 2, F. R. E·l.n última Il.'Y dice: "Si sobre una demanda fueren muchos
hornea, de la una parte, y pOCOH Ó muchos de III otru, el alcalde mande,
que cada una de las pa-tea den qui-n razone por Hí¡y no lo duben todos
razonar; ruáll aquellos que fueren dados de alUIl': la~ partes, razonen: por­
que el Pleyto no sea dustorvado por vocee de muchos.» Igual disposición
contiene la ley 18, tít. 6, Parto 3'. Los arta. 63a y 722 dul tJód. de Proc,
conflrman el principio resuelto y sentado por la Oámarll. Véase: F. S. O. P.
tom, 7, pág. 327, 8.1', tomo 6, págs. 268 y 3tl7, Ser. 2'.

::-Véase: Verbo Juicio criminal y nota relativa.
lb-El arto 808 del Cód. de Proc. dice: .Oontra la 'en~ncia de los ami-
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de nulidad el laudo dictado durante la próroga del término
concedido de conformidad de partes-Juro Civ., tomo 8, pág.

380, Ser. 1".
t. Arbitros-Imposibilitado uno de ellos para espedir el

laudo, los otros pueden pedir y el Juez ordenar la suspen­
sión del término fijado por las partes para laudar- Jur, Civ.,
torito 7, pág. 217, Ser. 1".

2. Arbitros-El haber fallado en una forma distinta de
la prescrita por la ley, no causa la nulidad del laudo-Juro
COIll .. tomo 5, pág. 216, Ser. la.

3. Arbitros-D~hen ser sometidos á éstos, para fijar el
monto, en las cuestiones sobre locación de servicios en ma­
teria mercantil, justificada que sea su existencia-Juro Com.,
tomo 6, pág. 211, Ser. P.

gables componedores no se dará recurso alguno, salvo la ncción de nu­
lidnd por haber fallado fueru del término Ó sobre plintos no comprome­
tidos .• Si bien In aceptación del cargo debe hacerse bajo jurllmento,­
art, í99, inc. 3°,-sll omisión no invalida el laudo, pues esto causal no
figuro en el artículo citado. El arto 1042 del Cód. Civ., no tiene aplica­
ción, porque esta disposición establece la nulidad del acto atendiendo'
In incapacidud de las personas pnru celebrar tnl ó cual acto jurídico: el
arto que puede aplicarse es el 982 del mismo Código que legisla especial.
ment« respecto de la persona del oficial público, lo que se pronuncia por
111 vulidez del acto, .

1-Estll suspensión no importa alterar ni modificar el compromiso de
las partes con relación 111 término señalado para laudar, puesto que este
término queda siempre siendo el mismo convenido; el Juzgado al decretar
una medida de esta naturaleza no hace otro cosa que evitar se frustre el
arbitraje, como está en su deber hacerlo, no siendo justo que estando im­
pedidos de hecho los árbitros para funcionar, hubiera de imputnrse en el
término para laudar.

2-EI arto 808 del Cód. de Proc., no autoriza el recurso de nulidad
eontrn la sentencia de árbitros arbitradores, sino én dos casos: uno, por
haber fallado fuera del término, y otro por haber fallado sobre plintos
no comprometidos. Este artículo es restrictivo por su naturaleza.

3-Art. 601 del Cód. de Como
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4. Arbltros-Nombrados para la liquidación de una so­
ciedad, no pueden fijar los daños y perjuicios causados por
su disolución, deben ser fijados en juicio ordinario, así como
tambien los gastos que ésta origine-Juro Com., tomo 6, pág.
349, Ser. 1'.

6. Arbitros-Deben resolver todas las cuestiones que re­
sulten de un contrato de arrendamiento mercantil-J1fr.
Com., tomo 6, pág. 506, Ser. P.

6. Arbitros-Pactado el sometimiento de las cuestiones,
éstos deben entender en ellas sin previa declaración de los
Tribunales ordinarios sobre la existencia de la cuestión-Juro
Com., tomo 6, pág. 605, Ser. p.

Arbitros-Vease: Peritos, núm. 2. Tribunal arbitral,
núm. 1. Rendición de cuentas, núm. 5. Sociedad, núm. 3.
Asegurado, núm. 1.

1. Arbltros arbitradores-No pueden continuar enten­
diendo en el juicio después del fallecimiento de uno de los
interesados-Juro Civ., tomo 2, pág. 501, Ser. P.

~. Arbltros arbitradores-Que deben intervenir en la
liquidación de sociedades mercantiles, son obligatorios des­
pués de producidas las díferencías e-Jnr. Corn., tomo 6, pág.
242, Ser. la.

3. Arbitros arbitradores-Reconocida la existencia de
4-Es ageno al juicio arbitral lo referente á indemnizaci6n de daños y

perjuicios.
5-Art. 601, del C6d. de Como
6-EI contrato social estableci6 expresamente el sometimiento de las

cuestiones á árbitros: en este caso debe cumplirse lo estipulado, pues lo
contrario desvirtuaría la voluntad de los sócios.

2-EI arto 611 del C6d. de Comercio, debe interpretarse en el sentido
de que solamente después de hecha alguna reclamnci6n por los sucios es
llegada la oportunidad dc la intervencrén de los árbitros. Así lo resuelven
los comcntadorea del C6d. de Cumercio español cuyo Brt. 828 es la fuente
del nuestro.

8-Art. 511 del C6d. de Com.
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la socíedad, todas las cuestiones que se susciten deben ser
resueltas por aquéllos-Jul'. Corn., tomo 6, p:ig. 400, Ser. la.

4. Arbitros arbitradores-Deben resolver las cuestio­
nes sobre diferencias en la calidad de las mercaderias-c-Jur,

Com., tomo 6, pág. 523, Ser. P.
Arbitros arbitradores·-Véase: Sociedad, núm. 1. Sen­

tencias, núm. 2. Acción de nulidad, núm. 1.
Archivo-Reglamentando la forma en que debe hacerse

la de los espedientes-c-Jur. Civ., tomo 3, pág. 447. Ser. 2".

Archivo-Véase: Escribanos, núm. 3.
Archivo general-De los Tribunales, su formación-Juro

Civ., tomo 7, pág. 55. Ser. 1".
Area-Véase: Sucesor, núm. 1. Cláusula, núm. 2.
Arma-Véase: Tentativa próxima, núm. 2.

1. Arraigo-Del juicio, la caución juratoria no es bastan­
te, se requiere la ñanza-s-Jur. Civ., tomo 2, pág. 469, Ser. 2"

2. Arraigo-Cuando 80n varios los demandantes, solo
puede declararse procedente la escepción, para los ausentes,

pero debe llevarse adelante el juicio con aquellos respecto á

los cuales ha sido rechazada-i-Jur. Civ., tomo 2, pág. 465,
Ser. 2a•

3. Arraigo-La prueba de esta escepción por falta de

4-De acuerdo con el principio general sentado en el orto 208 del Cód.
de Comercio.

l-La caución juratoria es solo una promesa que jamás puede ser una
garantía segura de resarcimiento de gastos y costas, lo que se e xije es uno
fianza sustancial, real que reuna las condiciones requeridas por el Cód,
Civil.

2-No puede aplicarse la disposición del arto 8:J del Cód. de Procedi
mientes, respectoul litigunte que tiene su domicilio en 111 capital.

a-El demandado se convierte en actor 111 deducir una escepción: reus in
exeeptione jit actor. El que deduce la escepción de arraigo, ufirma un hecho
nuevo en juicio, correspvndiéndole eo consecuencia la prueba de ese
hecho nuevo.
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domicilio del actor corresponde al escepcionante- Jur. Civ.,
tomo ~, pág. 444, Ser. 21

•

4. Arraigo-Debe circunscribirse á la cantidad que baste
para el pago de las costas-Juro Com., tomo 5, pág. 50,
Ser. P.

5. Arraigo-Esta escepción no puede ser opuesta á la
ejecución de una sentencia Jictada en el estranjero, mien­
tras no se inicie el juicio-Juro Civ., tom.3, pág. 34:t
Ser. P.

6. Arraigo-Es obligatorio si el demandante tiene su do­
micilio en la Provincia, aun en los parsídos limítrofes-Juro
Civ., tomo 3, pág. 517. Ser. 23

•

Arraigo-Véase: Juez, núm. 2 - Escepción de arraigo,
núm. 1.

1. Arras-O seña, como tal se conceptúa la suma entre­
gada al firmar un boleto ue compraventa, y la parte que
pretenda, puede rescindirlo con arreglo á las penas estable­
cidas en el arto 1202 del Cód. Civil-Juro Civ., tom.1, pág.
2RO, Ser. la.

2. Arras-Tal se conceptúa la suma entregarla al firmar
un contrato privado de compraventa, y la parte que pre-

4-Este punto no fué materia de resolución en el caso á que se re­
fier...

5-En ~I tít. XVI del Cód. de Proc., no se encuentra disposición al­
guna que obligue al actor á arraigar la ejecutoria.

6-t\rt. P5, Céd , de Proc.
I-En el boleto se estableció espresamente que la suma se entregaba en

calidad de seña: en este caso es de precepto legal que (.1 vendedor puede
rescindir el contrato devolviendo la suma dada en seña con otro tanto,
y viceversa el comprador pucde hacer la propia coso perdiendo la suma
dadaensei'la.

Z-Aunque en el contrato no se emplee la palabra «señnl para asegurar
el contrato Ó su cumplimiento. como lo dice el arto 1202, citado; porque
setlal es lo que ~e dll p"r" asegurar el contrato Ó 8U cumplimiento. ED
el documento que eirvió de base á la cuestión, se espresé claramente que
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tenda puede rescindirlo con arreglo á las penas estableci­
das en el arto 1202 del Cód.Civ.-Jur. Civ. tomo 1, pág. 187,

Ser. 28
•

1. Arrendamiento-Cuando el precio no se haya estipu­
lado espresamente, debe ser fijado por peritos-Juro Civ.,
tomo 2, pág. 5, Ser. 28

•

Arrendamiento-Véase: (Iontrato priuado, núm. 5-Con­
trato, núm. 13 - Locatario, núm. 2-Promesa, núm. 2­
Condómino, numo 4.

ra, Arrendamientos-Iniciada la acción para su cobro
debe ser rechazada, si no se justifica la existencia del con­
trato de locación-Juro Civ., tom.7, pág. 551, Ser. la.

2. Arrendamientos-Que produzcan los bienes de la es-

en ese acto so entregaba u/la suma de dinero «como garantía de esa como
pras , palabras son éstas, que traducen el mismo pensamiento del art. 1202,
pues son sinónimua: debe por otra parte tenerse presente, que ni este Ilrtí·
CU)", ni ningún otro del C6d. Civ., hacc depender la vahdez de la con­
vención sobre arras, de fórmulas sacramentales que al efecto deban ob­
servarse, No puede argumentarse en contra con el arto 1373.

l-Art. 1556 del Cód. Civ , que tiene su fundamento en la ley 4, tít. 8,
Parto 5:1l la que dice: «PlIgar deuen los arrendadores, é los alogadorcs, el
precio de las cosus que arreudazcn, o alogasen, segund 111 costumbre que
fuere vsada en cadn vn lugar; ó ni tiempo en que se avinieren, quando
se tiziere el arrendamiento Ó el alogamiento , La costumbre entre noso­
tros os que en este ClIsOel precio de la locación sea determu.ado por pe­

ritos, como sucedeen la locación de servicios, arto 1627, última parte,
Cód. Civ.

la-El contrato dc locación debe ser estipulado de una manera espresa:
que concurra In voluntad de las partes en el sentido de celebrar este
eoutrato, pues es fácil confundirlo con un contrato de otra naturaleza. Por
ejemplo, si SE'! entrega una cosa para que otra persona use y goce de ella,
sin que se obligue á pllgar un precio, ni á entregnr cosa alguna, ni á
prestar un servicio, el contrate serfu un comodato , Para que la locación
exista, es necesario que el contrato se celebre, verbalmente ó por escrito,
arto 1493, Cód. Civ, y nota.

2-Los arrendumientos son bienes de la sociedad conyugal-arto 1272,
Cód. Civ.-EI nrt, 1291iestablece que: «instnur"da la acción de separa­
ción do bienes, la mujer puede pedir embllrgo de sus bienos muebles,
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posa, so embargo es procedente, .decretada y consentida la
inhibición, en virtud de la demanda de separación-Juro
Civ., tomo 7, pág. 591, Ser. P.

3. Arrendamientos-Solo puede ser ejecutiva la acción
para cobrarlos cuando el locador ocupa el predio arrenda­
do, y previo reconocimiento por su parte de que inviste ese
carácter, exhibiendo el último recibo -Jur. Civ., tomo 1°, pág.
13, Ser. 2'.

Arrendamientos-Véase: Contrato, núms. 1 y 2.
Arrendatario-No puede ser considerado depositario de

los alquileres si el predio se encuentra fuera de la jurisdic­
ción del Juez qne decretó el embargo: su obligación se cir­
cunscribe á depositar los que confiese deber-Juro Com.,
tomo 5°, pág. 4:'>3, Ser. P.

que estén cn poder del marido y la no enagenaci6n de los bienes de
éste 6 de la sociedad •. Este artículo tienc por objeto asegurar los bienes
de IR muger, por consiguiente, bay que mirarlo como establecido con
el objeto de restringir las facultades conferidas al marido por el arto 1296.
La ley al querer asegurar los bienes de la muger en caso de demanda
de separación, no puede haberse referido á los bienes raíces, pues éstos
están garantidos por el arto 1253, que exige el consentimiento de la espo­
sa para su enagenación. Por consiguiente, partiendo de estos principios
resultaría que el marido á pesar dc la inhibición general de enagenar, con­
tinuaría con la misma estensión de poderes y facultades: este no puede
ser el propósito de la ley, pues el arto 1295 encierra el pensamiento
bien manifiesto de que se aseguren los bienes, en cuya' denominación se
comprende también los frutos naturales Ó civiles: estas medidas no pri­
van, en absoluto, al marido, de la administraci6n, sino que las restrin­
gen en beneficio y salvaguardia de los intereses de la esposa.

3-La acción ejecutiva concedida por el Cód. Civ. para el cobro de
urrendamientoa se limita á IIIS bienes sujetos al privilegio del locador, yen
cuanto á la forma dcl título, debe prepararse exijiendo nl demandado
que manifieste si es locatario y en caso allrmativo que exhiba el último
recibo, como lo dispone el arto 466 del Céd. de Proc., para hacer constar
la subsistencia dc la locaci6n y su prccio.

l-I!:I arto 459 del C6d. de Proc. rige tan solo en la jurisdicción de
los Tribunales para los cuales ha sido dictado.
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1. Arrepentimiento-Ni éste, ni aun la devolución de
lo robado, paraliza la acción penal, ni exime de pena, pues
puede reconocer causas agenas á la voluntad del reo-Juro
Crim., tomo 6, pág. 117, Ser. la.

Arresto-Véase: Hscarcelacién bajo fianza, núm. 1.
1. Artesano-Nu puede conceptnarse comerciante aun

cuando provea el todo ó parte de las mercaderías para con­
feccionar la obra que se le encomienda-Juro Civ., tomo 8,
pág. 217, Ser. ID.

Artesano - Véase: Alimentos, núm. 8 - Prescripción,
núm.15.

1. Asegurador-Y asegurado, las cuestiones sobre fraude
que se susciten entre ambos, deben ser resueltas por árbi­
tros, aun cuando por el contrato se hubiese estipulado su so­
metimiento á los Tribunales ordinarios-Juro Oom., tom. 6,
pág. 615, Ser. P.

Asegurador-Véase: Asegurado, núm. 1.
Asesinato-Véase: .Muerte, núm. 1-Alevosía, núm.!.
Asesor de menores-Está obligado á presentar copia de

l-Porque en caso contrario los ladrones se darían siempre por arre­
pentidos para qnedar impunes: también el arrepentimiento serín de dificil
prueba en estos casos. La ley 2::1, tít. 6, Part. 7:= dice: cFurto faze todo
orne que tome In coila agena non lo sabiendo su dueño, ó contra su volun­
tad •. El art. 3:l1 del Cód Peno ni estudiar lu palabru ."~trayelldo, espre­
sa que su carácter esencial es la intencion por parte del agente de hneer
suyu 111 COSIl. Vease: Insto tomo IS, verbo Robo, núm. 2U.l y nota.

I-Asi opina el Dr. Oburr!o, Código de Comercio concordado y comen.
tado; Riviere, RepetiLions Ecrites sur le Code de Cornmerce, pág. 26,
edición de IS6S: Gomez de la Serna y Reus y Garcia, Nota 1, pág. 3~,

ediciondelSG3.

l-En este CIlSO la cuost.ion es de arbitraje forzoso segun disposición
del art. 208 del l:ód. de Como La jurisdicción forzosa no puede renun­
ciarseni prorogarse.

l-No hay disposición alguna que eximu al Asesor <le la obligación de
presentar copia de sus cecritos, de que deba darse traslado, la que ha sido
estublectda por la ley en términos generales para todos los que sean par.
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sus escritos de que deba darse traslado-Juro Civ., tomo 6,
pág. 310, Ser. P.

2. Asesor de menores-No se encuetra comprendido en
la dísposíción de la ley que prohibe sacar los autos de l.•
oficina-Juro Civ., tomo 6, pág. 459, Ser. I",

1. Asesores de menores - Deben intervenir ante 10B

Tribnnales de Paz en aquellos juicios que la ley ordena
bajo pena de nulidad-Juro Civ., tomo 1, pág. 175, Ser. 2a•

Asesores de menores é Incapaces-e-Sus atribuciones y
facultades-Juro Civ., tomo 7, pág. 25, Ser. ¡a.

la. Asociar-Al hijo al comercio del padre, importa la
emancipaclón-e-Jur. Com., tomo 5, pág. J01, Ser. I".

tesen el juicio, de conformidad con lo establecido por el arto 21 delCód,
de Proc.

2-A los asesores no alcanza la prohibición del arto 26 del Céd. de
Proc. que dice: -Ios autos originales no se entregarán á los litigantes:
cuando quieran examinarlos podrán bacerlo en la oficina del actuario»,
Esta disposición se refiere, como lo espresa, á los lirignntes y no á los
funcionarios, aunque á veces éstos asuman aquel carácter por ministerio
de la ley, lo que se infiere de las escepciones consignadas en el art.27. Si
estas escepciones se autorizan con la responsabilidad de los abogados, con
mayor razón debe permitirse que los autos se entreguen originales á 108

Asesores, pues ni siempre intervienen éstos desde el principio de los
asuntos, ni forman, ni pueden formar el espediente por medio d.. las
copias de los autos á que se refieren los arts. 21 y siguientes. No es nd­
misible con respecto al Asesor la prohibición de sacar los autos origiun­
les de 111 oficina, en presencia del modo como se espide y se ha espedido
siempre por medio de vistas, osi como tnmbien le huce el Fiscal, y IIUte

la confianza pübtíca de que en cierto modo es depositario. Véase arts.
127, 130 Y 132 de 11\Ley Org. de los Trib. de la Capital , ¡"innlmente no
hay ningun artículo en el t ód. de Proc., que diga que debe acompañarse
copia de las peticiones ó escritos de que haya de conferirse vista, lo que
supone la entrega de los autos á los funcionarios á quienes tales vistas se
acuerda, como lo está indicando la misma palabra vista muy distinta de
la de tra8lado, en su siguiflcación jurídica.

1-Así se resolvió en el acuerdo de la Cámara en virtud de la Superin­
tendencia que la ley le atribuye sobre todos los Tribunales inferiores, in
elueos los de Paz.

la-Siempre que el hijo tenga 18 atlos cumplidos.-Art. 11, Cód. de COOl.
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Atentado al pudor-Véase: Violación, núm. 1.
1. Audiencia-Señalada para dos actos distintos, la sus­

pensión de uno es motivo legal para señalar nuevo día para
el otro-Juro Clv ., tomo 8, pág. 134, Ser. 1".

Ausencia-Véase Posiciones, núm. :~-In.formación, núm.
1. Prescripción, núm. 8.

1. Ausente-La ejecución contra este no se encuentra
compr~ndido en las disposiciones del arto 79 del Cód. de
Proc., referentes al juicio ordinario-Juro Com., tomo 6, pág.
425, Ser. In.

2. Ausente-Las disposiciones para el juicio en rebeldía
no le son apl icables-e-Jur. Com., tomo 6, pág. 503, Ser. P.

l-Las disposi~ioncs de este artículo, como que rigen el juicio ordina­
rio no pueden aplicarse al ejecutivo que tiene su procedimiento especial
marcado por la ley en el arto 471.

2-EI fundamento de esta resolución es el siguiente: El ausente es
declarado incapaz con arreglo al art, 54, inc, 5 del C6d. Civ •• cn cuyo caso
no puede uplicnrse el art. 433 del Cód. de Proc, que se refiere al rebelde.
Consiaeramos que hay error evidente en la resolución que nos ocupa. El
ausente declarado incapaz por el nrtículo citado del Cód. Civ., no es el
que citado con arreglo á los arts. í7 y siguientes del Cód , de Proc , deja
de comparccerdesacatandoelmandato judicial; ese artículo se refiereal
ausento con presunción de fallecimiento de que se ocupa el art 110, que
declarn terminantemente que el Cód. Civ., al hablar de ausentes solo se
refiere á éstos. Nuestro Codificador ha querido espresamente descartar la
duda que sujiere In legislación francesa al hablar de los ausentes, pues
no se sabe de qué ausencia tratu: nuestro Cód. sigue á Freitas el que
confirma plenamente en su coruentnrio la tesis que sostenemos•• icndo este
autor la fuente en que ha bebido nuestro codificador la doctrinu sus­
tentada en esta parte de su obra. El DI'. Llerena en sus eConcordius del
Cód, Civ.' truta estn cuestión con abundancia de citas y argumentos
irrefutubles, sosteniendo el principio sentado por nosotros. De aquí se
desprende que 18 doctrino sostenidu por In Cámare, en el caso presente
falln por su fundamento. El inciso se reflcre á los ausentes con p"esunción
de fallecimiento, y no á los declurudos judicialmente ausentes, porque tal
declaración no existe por nuestra ley civil. Por consiguiente, el ausente
de que nos habla el Cód. Civil no es el ausente de que nos habla el
Lod, de Procedimientos. La ley de organización de los Tribunales ~e
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3. Ausente-Cuya residencia dice no conocer el manda­
tario, debe ser citado por edictos-Juro Com., tomo 6, pág.
505, Ser. P.

4. Ausente-La inscripción en la matrícula de comer-

Justicia de la Cap. de la Nación de 1886, consecuente con estas ideas
establece defensores y Asesores de Menores é incapaces y Defensores de
Pobres y ausentes: ~i el ausente fuese incapaa, habría la ley creado dos
funcionarios para velar por los intereses de los ausentes, lo que no es
propio suponer. Esta ley al designar dos funcionarios ha establecido im­
plícitamente qne los ausentes no son incapaces, hablamos de los ausentes
considerados tales por no tener domicilio conocido y que no concurren
al llamado de la justicia: los ausentes del.Cód. de Pruc., son amparados
por el Defensor de Pobres y ausentes, los ausentes con presunción de,
fallecimiento de que trata el Céd. Civ., son incapaces y consiguiente­
mente están asistidos por los Asesores de Menores é incapaces. Los prác '
tices están igualmente en contra del principio sentado en el sumario que
comentamos. El demandado que citado en forma legal ni' comparece á
estar á derecho incurre en rebeldía y puede ser declarado rebelde si la
parte contrnria lo pidiere, en cuyo caso debe aplicársele el procedimiento
en rebeldía. Corno antiguamente el ausente tenía el recurso de rescisión
de la sentencia dictada contra él, y como nuestra legislación moderna su­
primió este recurso, se vió la necesidad de que los juicios se siguiesen con
un representante del ausente que defendiera los derechos de su repre­
sentado para que el juicio quedara valedero é inatacable. Puede cónsul­
tarse con provecho los siguientes autores que están en el mismo érden
de ideas manifestadas por nosotros: Caravantes, torno 2, pág. 70, pnré­
grafo 662; tomo 4, pág. 2li8, parágrafos 1787 y 17811' Manresa y Rous, co­
mentario á la ley de ~nj. Esp. de 1856. tomo 1, pág. 121 Y 133; tomo 2.
pág. 96, comentario al art, 232; Emilio Reus, Trntudo de Proc. Civiles
comentario á los arts , 527 y 528 de la ley esp. de 1881, tomo 1, págs.
400 y 401; tomo 2, pág. 233: ~1"laverTrat. de Proc. Judicinles, tomo 1,
pág. 369, parágmfo 58R: Escriche, edición de 4 tornos, verb ausente.
Puede asimismo consultarse: la ley 17, tít. 1, Lib. 2°, 1<'J. Leyes del lít.
4, Lib. 2 F. R: Leyes del lft. 8, Parto 3=, tít 6, Lib. 11, Nuv. Rec. Ley
1=, tít. 7, Pnrt. 3=,.Y la glosa 46 de Gregorio Lopez , Glosa del mismo
álflley 1, tít. 8, Parto 3=.

3-EI mandatario del actor, se entiende Debe hacerse la citación en In
formu establecida en el art- 80 dei C6d. ele Proc,

4-H"lIándose un factor facultado parn defender los derechos do su po­
derdante, no podrfa ejercer esta facul tad en oportunidad sin haberse ve·
ritlcado la inscripción ó registro ordenado por el Cód. de Como No hay
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ciautes, puede ser pedida por el representante de un CC'­

merciante ausente, siempre que invista el carátcr de admi­
nistrador del negoclo-e-Jur. Corn., tomo 6, pág. 593, Ser. 1".

Ausente-Véase: Juicio, núm. 1-Clfrador, núm. 2-Posi­
ciones, núm. 14.

Ausentes-Véase: Arraiqo, núm. 2-Tribunales de Paz
núm. 1-Defensores de pobres y ausentes, núm. 2.

f . A.utenticidad-Negada la del documento que se pre­
senta como principio de prueba por escrito, la prueba tes­
timonial es improcedente mientras no se justifique su ve­
racidad-Jur. Civ., tomo 2, pág. 587, Set'.2".

A.utenticidad-Véase: Contrato, núm. 11.
in. Auto-Que deniega la apelacion de una sentencia defi­

nitiva, puede pedirse revocatoria ante el mismo Juez que la
dictó interponiendo en subsidio el recurso de apelación­
.TIlI'. Civ., tomo 6, pág". ]7, Se,'. 1".

2. Auto-Que no hace lugar á las escepciones dilatorias,

disposición legnl que declnre personalfsimo el acto de la inscripción; por
el contrnrio, lus roglns del derecho establecen que á cunlquiern lo es lí­
cito prncticnr por medio de otro lo que puede hacer por sí mismo.

1-"¡ por medio de testigos, en In forma ordinarin de In pruebn testi­
moninl, pudieru acreditarse In auteuticidud de In flrmu de un documento
que se presenta como principio de prueba por escrito cuyn existencia es
necesnrin pnru que proceda In prueba testi morrinl , se incurrlrfn en el vicio
de dar por probndo lo que debe probarse, quedundo fácilmente burluda
In previsión del legisludor-, que hn limitado In prueba tostimoniul á con­
trlltos de determinado monto, El Cód. de Proc. determina In forma en
que debe probarse In firma de un documento, cuando su legitimidad es
controvertida en juicio: entre otras di-posiciones está el nrt. 158 quo exi­
[e que el exnmen se hngn 1"'1' peritos que el Jue7. dc-Ignu. Ln Icy de Par­
tida exijfu que el testigo hubie-se visto firlnllr el documento por el mismo
que lo suscribe l' n quien se ntribuve la fh-mn

l-Cllrllvnnte" citundo a otros pl"ncticos sostiene ost» doctrina fundado
en que en el CIlSO presente, laeuestión¡.l"evin es, si el citado nuto es Ó no
apr-lnble.

2-E<tll sentencia fué dlctndn por In Cl\mnra eonstituída en Tribunnl
de interlocutorlaa y por mnyorfu de votos fundándose en que: según lo

3
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no puede pedirse reposición-Juro Oom., tomo 5, pág. 102,
Ser. ¡a.

3. Auto-Qu~ manda cumplir una transacción no apro­
bada es apelable-Jur. Civ., tomo 6, pág. 257, Ser. P.

4. Auto-Recaído, no haciendo lugar á la revocatoria, es
apelable en la parte que provea de conformidad á peticiones
fundadas al contestar el traslado-Juro Civ., tomo 6, pág.
257, Ser. P.

Ó. Auto-Que deniega la absolución de posiciones es ape­
lable-Jur. Civ., tomo 6, pág. 301, Ser. 1".

dispuesto por el arto 94 del Cód. de Proc., no es procedente el recurso de
repo-icién contra los autos que no hacen lugar á estas escepciones, pues
de otro modo serfa inconducente Ó redundante en vista de lo establecido
por el nrt 220. Esta resolución es eontraria á otra dictada anteriormente
por esta misma Cámara cerno puede verse en el tomo 1 de estu Inst , verbo
Iuterlocutorio-, núm. 1488. La lámllra de lo Civil ha resuelto un caso
de conformidad con la resolución trascrita, corno puede verse en 01 tomo
JOde IIi Inst ,velb,. Reposición, núm. 2380.

S-Porque trae gravámen irreparable, circunstancia que hace procedento
la apelación, según lo dispuesto por el arto 226 del Cód. de Proe ,

4-Si bien es cierto que la apelación se interpone de un auto denegato­
rio de unu apelación anteriormente deducida y que no procede solicitar
apelución de la apelación denegudu, también lo es, que cuando el auto no
le limita á negar los recursos anteriormente deducidos, sino que se pro'
vee de conformidad á lo solicitado en el traslado conferido, en cuyo caso
se dicta una nueva resolución, le es aplicable á esta parte del auto los
demás recursos establecidos por la~ leyes.

6-EI recurso de apelnción procede de las resoluciones interlocutorias
que causen gravamen irreparable,-art. 226 Cód, de Proc.,y siendo de
esta naturaleza el auto que deniega la absolución de IIIS posiciones en rn­
zón de que en 1 al Instancia puede ejercitarse este medio probntorio por
dos veces y sobre los mismos hechos, art. 137,-según así resultn de la li­
mitación establecida por el arto 246, para el uso do este mismo derecho en
2 al instancia; sería clara por demás la injustificación de un uuto denega­
torio. como que la confesión ante el Superior solo puede recaer sobre he­
cbos distintos de los nrticulados en las posiciones absueltas en 1 01 ins­
tancia, de donde se sigue que no hay enmienda posible al gravamen in­
erido con denegación de lal pOIiciones.
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6. Auto-Que ordena el desalojo declarando rescindido
el contrato, es apelable en cuanto á la rescíaíón-c-Jur. Civ.,
tomo 6, pág. 309, Ser. P.

7. Auto-Que haciendo saber la devolución de un espe­
diente, sirve también para la reapertura del término pro­
batorio debe ser notificado personalmente ó por cédula-s-Jur.
Cív ., tomo 6, pág. 3i2, Ser. 18

•

8. Auto- Que deniega diligencias de prueba en el juicio
ejecutivo no es apelable-Jul'. Civ., tomo 2, pág. 165, Ser. 21\.

9. Auto-Judicial dictado aun sin intervención de las
partes, interrumpe la prescrtpclón-c-Jur. Com., tomo 5, pág
176, Ser. 1".

10. Auto-Que deniega la formación de incidente para

6-Véase núm. y nota 239 del tomo l° de la Inst.
7-La suspensión del término probatorio solo cesu, cuando volviendo

los autos al inferior las partes se hallasen huhilitndas para producir la
prueba, cuyo estado se ha denotado siempre, según prácticn constante,
por medi .. de la providencia, en In cual hnbiendo por devueltos los autos,
se manda cumplir la resolución del Superior y que se hnga saber á las
partes, en cuyo caso surte :estR providencia los mismos efectos que el
auto de prueba y no hay razón para que deje de serie aplicable lo dis­
puesto, relativamente á nctifícacionos por el arto 3.~ del Cód , de Proc.,
desde que ambas providencias se hallan on unálogas condiciones.

S-No está comprendido entre los autos declarados apelables por el
nrt , 605 del Cód, de Proc ,

9-Kn este CIISO el deudor no se encuentra dentro de los términos pres­
critos por la ley, para ampararse de la prescripción y dejar por ella
eliminadn su obligación. El sumario que anotamos es exacto, cuando
después de instnurada la acción no se ha dejado trnnscurrtr un tiempo
sin proseguir el juicio, pues en caso contrnrio In demnnda no notiflcada
á la pnrte por desidin del actor no interrumpe 111. prescripción. Véase:
arts. 101)3Cód, de Como y 3980, Cód. Civ.

lO-Es npoluble porque se trnta de un incidente sobre desglose de nc­
tuaciones que pueden complicar la marcha de la demanda principnl,
eircunstancin que bnstn por sí sola para curacterlznr el auto de apelable
por el agravio de que es susceptible. Debe tenerse presente además que
tRI incidente debe sustanciarse por cuerda separada sin perjuicio de la
prosecución de 10 principal, arto 406, Cód. de Proc ,
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sustanciar la petición de embargo preventivo, es apelable
-Jur. Com., tomo 5, pág. 343, Ser. P.

U. Auto-Que deniega una diligencia de prueba, es
apelable-Juro Civ., tomo 1, pág. 22, Ser. 2".

12. Auto-Que resuelve una interlocutoria y no condena
en las costas, es inapelable en esta parte-Juro Civ., tomo 1,
.pág. 170, Ser. 2".

13. Auto-Que deniega una diligencia de prueba es ape­
lable-Jur. Civ., tomo lo, pág. 22, Ser. 2&.

14. Auto-Que resuelve una interlocutoria y no condena
en las costas, es inapelable en esta parte-Juro Civ., tomo 1,
pág. l70, Ser. 2a•

15. Auto-Qne deniega el segundo traslado en las cues­
tiones de derecho, es apelable-Juro Civ., tom.8, pág. 145,

Ser. P.
Auto-Véase Síndico, núm. l-Términf), núm. lO-Tes­

tar palabras, núm l-Prlleba, núrns. 15 y 17-P{).~e.~i(m á la
esposa, núm. l-Personería. núm. l-Aperábimiento, núm.
!-Mensura, núm. 3-Inlerdiclo de retener, núm. 5 -Jac­
tancia, núm. 3.

U-Si el auto que la deniega fuese equivocado, este error no podría ser
reparado en la sentencia, trae por consiguiente gravamen irrepurable.

12-8e da como fundamento de esta resolución, que el auto en este
caso no trae gruvamen irreparable. Consideramos que esta resolución es
solo correcta cuando se trata de una providenciu meramellte inter locuto­
ria, mas no así cuando se dicta un auto interlocutorio con cardeter de
definitivo. E/I este caso el gravamen puede algunas veces ser irrepa­
rabie, por ejemplo cuundo cl demandado opone cscepeiunes dilatorias
que son deularadas procedentes, si /lO se condenase en IIIS costus ni nctor
y este venciese después en lo principal ¿Cómo se rcpararfu 01 grnvumen
causado en el incidente?

13- Trae gravamen irreparable pues el error no podrfn ser subsanado
al dictar sellteneia dellnitiva.

14 -~o trae gravámcn irreparable. Véas(: nota 1~.

ló-Es un trámite que el arto 103 del Cód. de Proc. prescribe como
esencial, en cuyo caso no puede menos que traer gravamen irreparable.
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1. Auto aprobatorio-De una liquidación, en juicio
ejecutivo, es ínapelable-c-Jur. Civ., tomo 1, pág. 105, Ser. 23

•

f a, Auto calificativo-De la quiebra, no es apelable-s-Jur.
Com., tomo 5, pág. 54, Ser. 1".

Auto de prueba- Véase: Incompetente, núm. 1.
lb. Auto de quiebra-Su levantamiento solo importa de­

volver al fallido ó SIlS herederos los bienes que existen en
poder del síndico ó deposltario judicial, pero no los poseidos
por terceros, contra los cuales deben entablar las acciones
que la ley permite-c-Jur. Civ., tom.2, pág. 149, Ser. 2'.

~. Auto de quiebra-En su reposición solo son parte los
acreedores que la hayan pedido-Juro Com., tomo 6, pág.
335, Ser. P.

Auto de quiebra-Véase: Acreedores, núm. 2.
Auto ínapefable-e-Véase: Juicios sumarios, núm. 1.
Autos-Véase: A~esol' de menores, núm. 2-Rectll'so de

hecho, núm. 1.
re. Autor-De una publicación acusada, es el único que

puede oponer la escepción de incompetencia del Tr ibunal,
el editor est.i obligado ¡l declarar en el sumario el nombre,
sin entrar al juicio-c-Jur. Crim., tomo 6, pág. 311, Ser. 1".

1-EI arto ÓOS del Cód. de Proc. solo declarn npelnbles fuera de la
sentencia de remate, los nutos que espresnmcnte se designan como tales,
entre los cuales no está comprendido el que aprueba una liquidación.
El arto 525 confirmn el carácter de innpelabilidad del auto.

la-El arto 1593 del C6d. de Com., en su párrafo tercero, es terminante
y no ndrnite interpretación rliversa. Hnblnndo del nuto de cnli6cnci6n y
de In remisión que debe ha-or el Juez en cnso do declurar la quiebra
culpable 6 frnurlulenrn dice: .Sin que so n.lmita recurso alguno de tal
providencia.» Estu resolución ostá de acuerdo con lo resuelto por esta
misma Cámnra cuando formabn pnrto del P. J. de la Provincia corno
puede verse en los fallos recopilados por ol Dr. Ponce,torn. 1°, pág. 337.

lb-Es una consecuencia do lo dispuesto en el arto 7:¿5 del Cód. de Proc.
2-Art. 1552. CM. de Corno análogo ti los arts. 1030 y 1031 del Oód.

de <.:om.EspaDol.
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Autor- Véase: Daflos y perjuicios, núm. 12.
Autoridad competente- Véase: Depósito, núm. 3.
1. Autorización-Al administrador, para gastar hasta una

suma determinada, sin la previa conformidad del síndico, no
puede en ningún caso justificar el g-asto mensual de la es­
presada cantidad-Juro Civ., tomo 1°, pág. 361, Ser. 2".

1a. Auxiliador-Solo puede considerarse tal, el que favo­
rece al autor después de consumada la infracción-Juro
Crim., tomo 5, pág. 103, Ser, 1".

2. Auxiliador-En tercer grado, para que pueda ser cas'
tigado con pena corporal debe justificarse que tuvo interés en
ocultar el hecho-Juro Crim., tomo 6, pág. 77, Ser. la.

1b. Aval-Solo puede ser justificado por el contenido de la
misma letra ó en documento separado-Juro Civ., tomo l'
pág. 41G, Ser, 2".

Avenimiento--Véase: Jueces, núm. 1.
re. Aviso-En que ¡;e haga saber al público que tales do­

cumentos que se encuentran en poder de determinada per­
sona, carecen de valor por haber sido robados á su legítimo
dueño, no importa una calumnia al poseedor-Juro Crim.,

tomo 5°, pág. 322, Ser. ¡a.
td. Avisos-Los publicados en otros diarios que no sean

l-E,tod gastos pueden ó no efectuarse y sería irregular no detallarlos,
pues se trata de bienes en que tienen parle menores, respecto de los que
la ley exije que las cuentas sean minuciosamente detalladas y hasta compro­
badas.

la--Art. 61, C6d. Peno de 1877. El CM. vigente en su arto 41 101\deno-
mina encubridores.

2-Art. 54 del Cód. PenRl.
lb-Arto 855, Cód. de Como
lc-En este caso no se aOrma que el poseedor actual sea el que cometió

el hurto y para que existiese calumnia habría sido neeesario una impu­
tación directa del delito.

td-En el caso que n08 ocupa 108martilleroa 8e hahian obligado á no
cobrar sino el uno por ciento de comisión y el remate no se había vcriñ­
cado, en cuyo C&80 el punto eslá regido por el arto 1967, inc, 4, Cód. Civil.
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los designados al efecto por el Juzgado, no deben ser abo­
nados-s-Jur. Civ., tomo 2, pág. 409, Ser. 23

•

Avisos-Vpase: Contrato de comprauenta, núm. 1.
Avisos de remate -Véase: Errores, núm. l-Martille­

1'OS, núm. 3.



B

1a. Banco hipotecario-Si Bien puede ejecutar particu­
larmente á sus deudores, no está inhibido de hacerlo ju­
dicialmente-Jur. Cív., tomo 2, pág. 391, Ser. 2".

Banco hipotecario-Véase Errores, núm.!.
Banco hipotecario nacional-Véase: Escribano, núm.!.
fb , Banco nacional-Debe usar papel sellado en los

la-El establecimiento que obtiene un privilegio legal puede renun­
ciarlo, siempre que In renuncia no sea contrar-ia á lAS leyes de orden púo
blico-art. 19, Cód. Civ.,-como no lo e. cuando el establecimiento opta
por el juicio ejecutivo en vez de la vía estrAjudiciAI que le ncuerdn MU

carta orgánica. El art 28 de ésta dice: ln omisión del pago de un trimes­
tre ó semestre da derecho al Bunco paru exigir el abono de la deuda en
su capital actual, con nrreglo á In tabla de nmortización: el nrt. 29 pres­
cribe, que si pnsados 75 días de vencido el trimestre, Ó semestre en que es­
tuviese dividida In anualidad, no se hubiese efectuado el pago, el BAnco pro·
cederá forzosarnente á la venta de los bienes hipotecados y que éstos poclran
ser vendidos extrajudicialmente sin forma de juicio por el Directorio en remate
público, al mejor postor, Lo único que tiene carácter imperutivo según la
ley, es In venta forZOSA, no lA forma, que puede ser judicial ó eatrajudi­
cial. Debe tenerse presente que aquí se trata del Banco Hipotecario de la
Provincia.

lb-La ley de sellos de la Nación es de carácter general, obliga á toda
persona que ocurra ante los Tribunales en demanda de sus derecbos,
salvo las escepciones eapresamente contenidas en la misma, entre las que
no eslá comprendido el Banco Nacional. El art.26 de la ley de Noviem­
bre de l87;¿ sobre establecimiento de elite Banco, dispone, que ést. y
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espedientes que gestiona ante los Trihunales-Jur. Civ .. tomo
9, pág. 58, Ser. i-.

Banco nacional-Véase: Tribunales de la Capital, núm. 1.
Bases-Véase: Liquidación, núm. 4.
Beneficiado-Véase: Servicio, núm. 1.
Bien hipotecado-Véase: Comprador, núm. 4.
1. Bienes-Adquiridos por posesión, en que el adquirente

hace valer la que tuvieron sus antecesores á títul~ suce­
sible y que él continuó, se consideran hereditar-ios y de­
ben ser repartidos entre los herederos del que empezó á
prescrtblr-c-Jur. Civ., tomo 2, pág. 123, Ser. 2a•

2. Bienes-Que guarnecen la finca arrendada, garanten
el pago de los alquíteres-e-Jur. Com., tomo 5, pág. 2~8, Ser. P.

3. Bienes-Adquiridos por un acto ilícito, no forman
parte de los gananciales y en consecuencia ni la esposa ni

sus sucursales están exentos de toda contribución Ó impuesto sea Nacio­
nal ó Provinciul: más esa disposición no es ubsoluta . La exención recae,
sin duda, sobre los impuestos especialmente relativos á los Bnucos en cali­
dad de tules y para sus operaciones y negocios. El nrt. 16de 1,1citudu ley,
corrobora esta doctrina, pues limita la escepción a los billetes del Ballco y
a los doc",nelltos que otorgue ó emita. En igual sentido ha sido resuelto el
coso por 111 S. C. 1".

2-Art. 388:~, Cód. cr-.
3-~0 forman parte de los gannnciulos, porque cuando la ley dice que

los bienes udquiridos durante el matrimonio son gunnnciules, se refiere,
sin dudu á las adquisiciones legítimas: locontrurio sería inmoral y opues­
to á lu ley misma. Adquisición en la terminología jurfd icn, significn lo
que logrumos por medio de un título que trnsfiere el domin io de lu coso
udquiridll-Véllse E,criche, verbo ndquisición-Ni lu esposa ui los here­
deros pueden tener intervención eh el juicio. porque lu acción que la
ley acuerda contra el que cornete un IICto ilícito, es personal corno lo
establecen el orto 1099 del cea. Civ. y la ley 2. tít. 13, Part, 7. Si c1
cónyuge que comete un delito es el único responsable de él, es lógico
que ninguna intervención puede tener, ni la esposa ni los herederos de
ésta.
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los herederos deben tener intervención en el juicio que
sobre r-stitncíón de 10d mismos se siga contra el esposo
-Jur. Civ., tomo 3, pág. 111, Ser. 2".

Bienes-Véase: Tas(tdón, núm. 1- Reclamo de bienes,
núm. l-Auto de quiebra, núm. l-GIl/'ador, núm. 2­
Administrador, núm. 4-Gondómino administrador, núm.
l-Separación de bienes, núms. 7 y 9-Embargo, núm. 6.

Bien'es comunes-Véase: Separación de bienes, núm. 1.
1a. Bienes embargados-Mientras no lo hayan el eje­

cutante no eata obligado á continuar la ejecución-e-Jur. Com.,
tomo 6, pág. 415, Ser. la.

Bienes especiales-Véase: Obligación, núm. 5.
Bienes gananciales-Véase: Nulidad, núm. 30. Insania,

núm.!.
Bienes inhibidos-Véase: Inhibición, núm. 5.
Bienes matrlmoniales-Véase: Embargo preventivo, nú­

mero,4.
rb, Bienes muebles-Si bien en éstos la posesión vale

título, psta regla no puede aplicarse á los objetos robados ó
perdidos cuya posesión debe justificar el poseedor e-Jur.
Com., tomo 6, pág. 89, Ser. la.

tc. Bienes raices - De menores; la ley 60, tít. 18, Parto 3a,

que ordenaba que la venta se hiciera en almoneda, no era
aplicable cuando el bien vendido pertenecía en condominio á

la-El juicio ejecutivo tiene por objeto que el acreedor se pague inme­
diatamente-art. 608, C6d. de Pruc.-No habiendo bienes embargados no
puede hacerse pago el acreedor, y es por esto que el arto 486 dispone que
",becbo el embargo ee citará de remate al deudor», circunstancia que
comprueba la exactitud del sumario.

lb-Art. 2412, C6d. Vivo
lc-Esta ley al establecer la manera 'en que debe ser fecha la carta,

cuando el guardador del huérfano vende algunas cosas que sean raíz de
la8 que del tiene en guardas dice «e aun entonce dovese fuzor con otor­
gamiento del Juez del lugar, andando la cosa públicamente en almoneda
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menores y mayores de edad-Juro Civ., tom.I", pág. 141, Ser. 2"
Bienes raiees-Véase: Reivindicación, núms. Ly 2- Ven­

ta, núm. 4-Concurso comercial, núm. l-Jueces de Comercio,
núm.2.

1a. Bigamia-Para su castigo no puede tenerse en cuenta
la buena ó mala conducta de la primera esposa, ni el mutuo
eonsentlmiento-c-Jur. Crim., tomo 5, pág. 348, Ser.l".

Billete-Véase: Oláusula, núm. 1.
fb. Billetes-De una rifa debidamente autorizada, los ad­

quirentes se convierten en contratantes, bajo las reglas y
estipulaciones en ellos contenidas-Juro Civ., tomo 1°, pág. 31,
Ser. 2-.

treinta días». Mas esta enunciación se circunscribe 01 caso espresamente
regido, vellta de bienes raíces del huérfano, de los que el guardador tiene en
guarda-esto es, de bienes Adjudicados á menores, y que en este concepto,
como de su propiedad esclusiva estuvieran ndministradns por sus tutores Ó

curadores. El contesto todo de lo ley está revelando que esta es su in­
teligencia y así lo declaró la S. C. P. como puede verse en el tomo 4,
pág. 111, Ser. 2 01 •

la-Aquí no se trota de castigar un delito privado como es el adulterio:
por consiguiente, la buena Ó mala conducta de 111 esposa no puede tenerse
en cuenta, se truta do la violación de una ley de orden público, que al
organizar lo fnmillu de acuerdo con lo que prescribe la razón y con lo
que requieren los intereses sociales. prohibe la bignmia , En nadn induye
tampoco el mutuo consentimier.to, porque el matrimonio no es un con­
trato civil, cuyas condiciones naturales pueden modificarse por los inte­
resados, ni es una sociedad que se disuelva por mutuo consentimiento.

lb-El juego de rifa es un contrato aleatorio en que son partes contra.
tantes, de un lado el dueño de 111 COSII que se rifa y que es el que propone
lus condiciones bajo las cuales consiente en desprenderse de su propiedad
por medio del sorteo y del otro lado los que pagan la cuota fijada po
Aquel como precio de los números entre los cuales ha de hacerse el sor.
teo para adjudicar el premio ofrecido al número vencedor. EslH clase de
contratos, cuando se emiten billetes que en sí llcvnn la oferta de la rifa
y las condiciones bajo las cuales se ha de jugar, queda perfecto por el
8010 hecho de la adquisición de los billetes, hecho que es la pruebo mas
acabada de que el adquirente acepta el juego en las condiciones en que
se lo propone el dueño del objeto rifado, porque de lo contrario dejaría
pasar el billete sin towarlo.
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ra. Billetes de Banco-El que los fabrique debe justifi.
car plenamente que el objeto era inocente: la ley supone la
intención criminal :i como consecuencia debe ser penada su
fabricación como falsificación-Juro Crim., tomo 5. pág. 212,
Ser. la.

Billetes de Banco-Véase: Billetes de curso legal, núm. l.
Billetes de curso legal-Véase: Moneda nacional oro

sellado, núm. 1-01'0 sellado, núms. 1, 2 Y 3.
Billetes falsos-Véase: Tentativa próxima, núm. 1.
rb. Boleto-De subasta pública, para que adquiera la fuer­

za de escritura que le reconoce la ley, es necesario que el re­
matador proceda por orden de Juez competente-Juro Civ.,
tomo 1, pág. 424, Ser. 2a •

2. Boleto-Firmado en el acto del remate, no basta para
exigir el cobro del precio estipulado, solo da acción para exi­
gir el cumplimiento del contrato de venta, elevándolo á es­
critura pública-Juro Civ., tomo 9, pág. 141.

la-Lacriminnlidad en este delito, como en todos los demás, se presume,
á menos que resulte lo contrario de las circunstancias particulares da la
cauEa,-art. 13 Cód Pen de 1877 iguul al 6° del Cód. vigente, es por esto
que el arto 434. Cód. Pen , de 1877 igunl ul 285 del vigente-vé el delito
de falsificación de billetes de Bunco en la simple fubr icnción. Esta fa·
bricación e~tá prohibida, y además penada; luego el que fabrique billetes
está obligado á probar de manera que no deje lugar á la más mínima
duda de que su fin era inocente.

lb-La subasta según el diccionario de la lengua-V,:asfl á Sulvá-vy de
Legislación-Véase á Escriche-supone mandato é intervención de justi­
cia. Hin estas condiciones la subnsta pública, de que hubla elnrt. 1184 del
Cód, Oiv , y que hace innecesaria \11escrituru pública, que de otro modo
es requerida bajo pena de nulidnd en la trasmisión de bienes inmuebles,
no sería tal, ni llenaría los fines de la ley, que son alejar dudas y dar se­
guridad á la propiedad de los referidos bienes.

2--8iempre que 1'1remato verificado no fuese en pública subasta, porque
en este CMO la existencia del contrato de compraventa de un inmueble
no depende de la elevación del acto á eH~ritura pública-art. 1184, ine , 1°,
c.:ód. Viv.
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Boleto-Véase: Arras, núm.1-Cláusula, núm.2-Com­
pra-uenta, núm. 2-Depósito, núm. 4.

aa. Boleto de venta-Solo puede conaiderarse obligación
de hacer-c-Jur , Civ., tomo 1, pág. 424, Ser. 28

•

rb. Boleto de remate-Debidamente reconocido en jui­
cio, es un instrumento público y las estipulaciones que él

contenga no pueden ser destruidas por medio de prneba
testiuionial-e-Jur. Civ., tomo 2, pág. 218, Ser. 2n •

te. Buques-Tratándose de éstos, la posesión no hace pre­
sumir la propiedad-Jur. Com., tomo 6, pág. 153, Ser. P.

la-Arto Ue5, Cód, Oiv.
lb-Son instrumentos públicos porque así los establece el arto 1184 del

Cód. Civ. NI> pueden ser destruidos por prueba testimonial, porque nin­
gún arto del Cód, Civ , autoriza In admisión de esta prueba para opo­
nerse efícnzrueute al contenido de un instrumento público ó de un docu­
mento privado reconocido en juicio: todo lo contrario, existe la prohibición
terminante de valerse de esa clase de prueba pum el caso, que podría
creerse mas fuvumble á su udruisión, que es cuando se hlL dudo 11\ ñr­
.mil en blancc y cl signuturic alegu que se hu sido llenado con declaracio­
nes ú obliguciones que no hu tenido inteución de hacer ó dc contraer­
art, 101i, Cód. Ci\'.-Y si cn este cuso no se admite la prueba de testigos
con cuunta mayor rallón no debe ella ser rechuzudu tratándose de un dúo
cumento que hll salido de manos del signumrio con las declaraciones y
cláusuius que contiene y sobre el cuul no puede alegar que no hu tenido
intención de aceptar. Lu ley lin tenido razones poderosas al proscribir
esta clase de prueba para contrurrcstar lu fucrzu de un instrumento, y es
que no puede dejarse la fe pública de las obtigucioñes escritus á merced
de contingencius y veleidades de UI\I\ prueba tan insegura y peligrosa
c zmo 111 de testigos. 1'01' eso es que el CÓJ. Oiv., cuando establece en
su urt , 996, que .el contenido de un instrumento público puede ser mo­
diñcado Ó quedar sin efecto alguno por un contra-instrumento público ó

privado que los interesudos otorguens , no mencionn para nada 111pruebu
do testigos, como medio pura llegur á igual resultado, consecuente en
esto con el principio sentado en el art , 101i: lo propio puede decirse de
un documento privudo reconocido en juicio en cuyo caso queda equipa­
rado al instrumento público. Véase: verb, Simulación, núm. i y nota.
Prueba escrita, núm. 1: Inst, verbo Contrato Escrito, núm. ó72 y nota.

lc-Art. 101?, cea.de Como



tj~ INSTI'rUTA DE LA JURISPRUDENCIA

BUQ

Buena fe-Véase: Propietario, núm.2-Posesión, núm. 7
-Prescripción, núm. 17.

2. Buques-Para justificar su propiedad, aunque BU va­
lor esceda de la suma de doscientos pesos, no se requiere
principio de prueba por escrito, siempre que se [ustifiquan
las prestaciones hechas para su compra y construcción­
Jur. Com., tomo 6, pág. 153, Ser. 1a.

2-Cuando se trata de hechos jurídicos y d\ locaciones de servicios
para los cuales 110 es necesario de un principio de prueba escrita, por
exietir prestaciones de hecho no negados-arto 1191, Cód. Civ.-Vé8se:
Inst., tom. 1, verbo Prueba, núm. 2216 y Ilota.



e
1. Calificación-De habilitado, á un dependiente im plica

reconocerle el carácter de socio-Juro Com., tomo 5, prig. :\02,

Ser. 1".
'2. Calificación-De casual dada á la quiebra, no obsta

para que los acreedores que se co nceptúen defraudados
puedan deducir ante Juez competente sus acciones-c-.Im-.

Crim., tomo 5, prig. 440, Ser. P.
3. Calificación-Para la del delito, la prueba de la exis-

2-Cullndo se tratn de un hecho que constituye delito, la acción crimi­
ual puede preceder á In acción civil, y aun intentarse aquél la y no éstn­
arts. 1101 y 1102 Cód. Civ.-Tnl es 1:\ regla general que reconoce corno
escepción el caso en que In ncción criminal dependa de cuestiones preju­
diciales, cuy" decisión competo esclusivamente al juicio civil, entre esas
cuestiones se cuentan lus quc versan sobre la califícución de la quiebrn,
ine.20, nrt , 1104, Cód. Civ., estn disposición se refiere á 1" cnlificación de
11\ quiobrn que puedo se r fruu.tuleutn Ó culpable. en cuyo en-o constitu.
ye un d,dito enliflcndo por el arto ~2~ del Cod. Peno Según cst., artículo,
un Iultido no puede ser ncusudo de quebrudo frnudulento criminnlmenle
sin nntes preceder In sentencia de juicio civil, única nutcridnd á quién
sompete cnllflcur 11\ quiebru como lo enseña el nrt, 1593, Cód. do Com ,,
siendo á n";·it,,de esu cnliftcncióu qnll';c pnsn testimonio del proceso ni
.Iuea del Crfmen. Mns, como el CI\I>.3<)del Codo Pen.i--urt. 198 á 201 dcl
Cód. vig.-Iegi;ln sobre los quebrados y otros deudores punihles, se de­
duce, que independiontemcntc del juicio contra quebrados fraudulentos,
puede deducirse ncción criminal contra deudores de nquellns cond icionns,

3-Así por ejemplo, el Cód, Penal exige, en su arto 257, pnrn In existencia
del estupro que la víctima sen menor de 20 liños. Esta circunstancia es
condición constituyente del delito IRley exige la condición de tener la
rnuger eSII edad, condición que debe comprobar In cu-ución parn dejar
constntado el cuerpo del delito. Siendo además condición de este delitó
el empico de In seducción, aebe estn circunstancia quedar igunlmcnte
constntudu para que el estupro exista. Seducción es equivnlente de en.
gnño, según el nrt. 36 del Oód. Espuñol. Pucheco comentando estu dis­
posición dice: que no puede constituirla cualquiera promesa esin dejar
abierta un" nnchn puerta á las mnlue nrtes de muebas mugeres sobrada
mente nvisudus». Aun en los casos en que estas condiciones constitutiva
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tencia de las condiciones que el Código exige, corresponde
al acusador si la causa no es de olicio.-Jur. Crim., tomo 5,
pág. 155. Ser. P.

4. Calificación-La quiebra solo es punible criminalmen­
te, cuando los antecedentes que hayan determinado su cali­
ficación de fraudulenta ó culpable ante los Tr-ibunales de
Comercio, se encuentran incluidos entre las acciones que el
Cód, Penal califica y castiga como delito.i--dur. Crim., tomo li,
pág. 4!J2, Ser. 1".

Calificación-Véase: Quiebra, núm. lo

1. CaUgrafos-lnscripciones en la matricula-e-Jur. Civ.,
tomo 2, pág. 471, Ser. 2a•

1. Calumnia-Para que exista ese delito basta que la
imputación resulte falsa, la ley supone en el reo la voluntad
criminal-.Jur. Criru., tomo 5, pág. 159, Ser. P.

2. Calumnia-Deducida esa acción, los tribunales no pue­
den resolver si existía injuria, aun cuando el actor, con pos­
terioridad á la demanda haya pretendido reunir ambas ac­
cicnes-cJur. Crim., tomo 5, pág. :131, Ser, P.

3. Calumnia-Para que exista no hasta que el escrito sea

de los delitos sean ulegudus recién en 2;; Instuncia, deben alnembargo
ser tomudas en conaiderución.

4-El caracter de crimiuulidad que el Cód. de Corn. usignu á la quie­
bra es de reciente creación en In legisluciou mercuutil, que nuestrcs le
gialadores lo han tornado del Cód. EspnilOl, francés y belgu . Como
toda ley penal, debe ser interpretudu rest.rictivumente y circunscrib.rse
á los casos espresamente determinudos "01' ello. J!:ICódigo Penul 'Iuizá
más completo que se conoce, el iurliuno, no hu legislado sobre bancnrrotu
como lo dice el Dr. Rivarola en su notable Esposición y Críticu del
Cód. Penal Argentino, tOlDO 2, pág. :~:lO, núm. 7\)6. Pura dnrse una
idea correcta y ocabnda del nlcunce que (,1 sumarie que .0 comenta tie­
ne puede consultarse el estudio que hace el mencicnado uutor en lo IJllg·
~27 del tomo citado,

l-.\rt. 13, Cód. Peno ant, que es el G del vig ,
2-lnstaurada y ~ustanciada h& causa con motivo tan solo de lo accióu

de calumniu á ella solo deben concretarse los rasoluciones judiciules.
a-Arto 310, Céd , Pen., uut , igual 01177 del Cód. vigente;
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inju rioso en alto grado, se requiere que los hechos imputados

sean acusables de oficio por el Ministerio Ftscal-e-Jur. Cl'im.,

tomo 5, pág. :tH. Ser. In.
4. Calumnia-Cuando el hecho imputado no es acusa­

lile por el Min ister io Público, esta acción debe ser desechada

-.Jur. Crim., tomo 5, pág. 517, Ser. P.
5. Calumnia-El aviso en que se haga saber al público

que tales documentos que se encuentran en poder de deter­
minada pPl'sona, carecen de valor por haber sido robados ¡i
Sil Il'~ílilll() dueño, no importa una calumnia al poseedor.­

Jur, Crim. tomo 5, pág. 322. Ser. 1".
Calumnia-Yl'asl': hücncion. criminal, núms , 1 y 2.

A riso núm. 1.
ra. Cámara-No es competente para decidir las contien­

das de com petenciu que se susciten entre jueces de primera
instancia de d ist.inta jurlsdtccíón-c-Jur. Civ., tom.2, págs.

48 y 2;¡i, Ser. 2'.
2. Cámara-No pueden resolver cuestiones abstractas que

4-Véa~enot annterior .
[J.-La ley penul exige parn que haya calumnia que se impute un de­

lito direeuunente, lo que en este cuso no existe, pues eomo lo dice el
Dr. Rivnroln en Sil obra de Derecho Oriminnl, tomo 2, pág. 258, núm.
722, para que huyu culumnia es nccesarto "ntirmur de unu muneru pro­
CiSII, concreta y determinadu, que unu persona es autora de IIn hecho,
mientrus 111 frase pueda ser simplemente alusivu ó dubiuuivu, no habrá
imputación. Se tmuna de una injurin ó de unn CIlIUIIlUill. encubierta á
la que corresponderá la aplicación del art , 183.»

In-Estll cuestión fué resuelta eunndo IIl1n no se hxbfu dictado 111. Ley
Orgánico de .os Tribunnles de 111 Cupitnl de 1866, 12 do Noviembre, pues
ésta 1111 estulrlecido lo eontnrrio en 511 urt , 101 que dice: .Llls contiendas
de cornpetenciu que se susciten entre jueces de diversn jurisdicción de
la Cnpitnl, serán resueltas en última instancia por 111 Cámnrn de Ape­
luciones de quien dependa el Jue» que primero hubiere couocido ,»

2-Este sumario no espresa con exactitud In mente de 111. resolución.
Ln Cümurn se limitó á decir que cHII no debe resolver cuestiones en
nbstructo, ni aquellas que se presentan en una formn general que no res­
ponden á un cuso práctico. No debe hacer declaraciones generales de
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importarían un prejuzgamiento-Jur. Civ., tomo 2, pág. 596
Ser. 23

•

3. Cámara-Solo puede conocer y resolver los espedientes
venidos ante ella en virtud de los recursos yen los casos que
la ley determina-Juro Civ., tomo 2, págs. 48 y 257, Ser. 2".

4. Cámara-Solo puede conocer T resolver en los asuntos
contencioso-administrativos, por la vía y forma que la ley
estnblece-cJur. Civ., tomo 2, pág. 9-1,Ser. 2".

5. Cámara-Carece de jurisdición para dictar medidas
proviaor-ias ó conservatorias en aquellos incidentes suscita­
.ios ame el la, mientras no hayan sido resueltos en primera
instancia-Juro Civ., tom ., (j. pág. 366, Ser. 1".

6. Cámara-Carece de jnr-isd icciún para resolver las com­
petencias oficiales suscitadas entre un Juez de lo Civil y

otro de Comercio-e-Jur. Civ., tomo ti, pág. a87, Ser. P.

derecho, pues ello importarfn desnuturulizar el rol que debe desempeñar
el Poder Judieinl en la órbim de sus facultudes: solo nl Poder Legislu­
tiv» compele la facultad de estnblecer 111 ley en su forma ubst-actu ~.

general, y si el Poder .Iudiciul se nbrogn estlL facultud sule de su esfer»
de acción. El Poder Legisiurivo dicta sus leyes generales Jo' en uno for
IDO abstracto: preselllndo un cuso práctico el Poder Judicinl aplicn es"
ley dictando una resolución que III\Cey desaparece con ese cnso , Ve modo
que .í el Poder Judicinl no hace declarnciones Iteneroles de derecho, no
es porque ello importe un prejuzgurniento, como lo dice equivocnda­
mente el sumario, sino porque no tiene utribuciones para ello. Véase:
Inst. tomo 1°, verbo Tribunales, núm. 2666.

6.-La Cámara como Taibunal de Apelnci6n debe concretaran Á.lo 8US'
tancioción y resolución do! los recursos que se deducen ante ella de las
resoluciones de los Jueces do primera instenciu-e-urt. lil de J" ley Org-

6.-Para resolver las cues tiones de competencia en estos casos, el pro
eedimiento á seguir 1'1'0 el siguiente: cndu parle declino de jurisdicción,
ante uno y otro Jucz, con npelución á la Cámaru respectiva, y ai urnbas
Cámllras se declarasen competentes, SI'J"ÍH entonces el enso de ocurrir á In
Suprema Corte, de conformidnd con lo dispuesto en el nrt. 94 de la Ley
Orgánico, anterior. La Ley Org. de 1896, hn establecido que en estoe
caS08 las competencias deber. resolverse )'01' ambas Cámaras reunidas
formando un 8010 Tribunal.
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7. Cámara-Carece de jurisdicción para conocer y re­
solver los recursos traidos ante ella en virtud de resolución
Municipal de carácter meramente administrativo-Juro Civ.,
tomo 6, pág. 482, Ser. la.

8. Cámara-Solo puede fallar el punto apelado, juzgando
los motivos que alegaba la palote opositora, los no alegados
no pueden fundar In resolución del Tribunal-Jur. Civ.
tomo 1, pág. 407, Ser. 2". '

9. Cámara-No puede tomar en consideración la opinión
de herederos que se hubiesen manifestado conformes en pri­
mera instancia aún cuando asuman el earricter de apelantes
-Jur. Civ., tomo 9, pág. 264, Ser. 1".

9. Cámara-Véase: Apelación, núm. 4-Mltlta.~, núm. 1.
1. Cámara Civil-No puede resolver los puntos que las

partes susciten ante ella y no hayan sido materia de la litis­
eontestación-e-Jur. Civ., tomo 8, p¡ig.1!l9, Ser. P.

2. Cámara Civil-Es competente para conocer de los re­
cursos interpuestos contra las resoluciones de la Municipa­
lidad-Jul'. Civ., tomo !I, pág. 5, Ser. 1".

3. Cámara Civil-Cuando ésta desconoce la competencia

S-Este sumario no tiene por base el acuerdo de la Cámara; está cou­
signado porque 11'( se le habrá ocurrido 111 compiludur de los fallos, Lo
que 111 Cámnrn ha resuelto en el CIISO estudiado es: que ei Tribunal de
apelación no puede fullar lilas allá del punto discutido y resuelto en pri­
mern instnnciu como lo estatuye el urt , 26i del Cód , de 1'1'01'.

9-l\Ianifcstadll la conformidad quedu eonsentidu eSII purtc del litigio y
si upelan no puede el recurso tomarse 1'11 consideración por 111 Camara
porque la cuestión ha pnsudo en autoridad de cosn jnzgudn sobre la cunl
no se puede volver. Por otra parte, 111 Cámara no resuelve sino cuestio­
nes traidus en apelación en el modo y en 111 forma que las leyes deter­
minan.

l-Art. 26i, Cód. de Proc.
2-Art. 80, inc , 3. Ley Org. de los Trib. de la Cup., de 1886. Véase:

Verbo Uontrntos, núm. 1.
3-Este cra el procedimiento á seguirse antes de la vigencia de la ley

Org. de lP86: según ~sta en CRSOS semejantes ambas Cámaras formarán
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de otra Cámara Civil formada por recusación de los titulares
se produce la contienda de competencia prevista por la ley
entre dos Cámaras de Apelaciones y los autos deben elevarse
á la Suprema Corte Nacional P...ra su resolnción-Jur Com.,
tomo G,pág. 548, Ser. P.

Cámar.a Civil-Véase: Contencioso-Administrativo, núm.
1 y 2-Sentencias, núm. 2-Competencia, núm. 5.

fa. Cámara Comercial-Cllrece de jurisdicción para deri­
mir las contiendas de competencia que se susciten entre un
Juez de Comercio y uno de lo Civil-Juro Civ., tomo 6, pág.
531, Ser. la.

Cámara de Apelaciones -Su creación, competencia y

atribuciones-Juro Civ., tomo 7, pág. 14, Ser, 1".
1. Cámaras de Paz-Sus atri unciones y fucultades-i-J ur.

Civ .• tomo 7, pág. 6, Ser. 1".

Cantidad-Véase Dano« y perjuicios, núm. 2.

1. Cantidad Indeter-minada-e-No puede fundar
bargo-Jur. Com., tomo 6, pág. 399, Ser. P.

Cantidad liquida-Véase: Emhargo preventivo, núms, 24

y 25.

Cantidad ó valor del pleito-Véase: Competencia, nú­
mero. 1.

una sola yen caso do empato se nombrará un Jucz de primera instanciu
quien lo decidirá con .•u voto. Art. 101, Icy citada.

la-Este sumario no es cxucto hoy después dc dictada cn 18!i6 la Lcy
Org. de los Trib. de la Cap., JlUCS ésta establece en su urt , 101 que ero
caso de producirse contienda de cornpetenciu entre ambas Cámurns, el
Presidente de In Sula en lo Civil, las reunirá en Tribunal y la decidirá"
á mayoría de votos etc. Las que so susciten entre jueces de diversa ju
risdicción de la Capital, como en el caso del sumario, serán resueltns ero
última instancia por la Cámara do Apelaciones dc quien dependa el Juez
que primero hubiese conocido. De modo que ~i un Juez de Comerci.., co­
noce primero de un juicio, producida la contienda, es la sala de lo co­
mercial la que debe resolverla porque este es el Tribunal Superior de
quien depende aquel,
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1. Capellanfa-Siempre que por la escritura de funda­
ción tenga una carga fija, sin designación de capital, el pa­
trono puede red imir-la depositando una cantidad cuyo interés
baste para el cumplimiento de la carga impuesta-Jur, Civ.,
tomo 9, pág. 197, Ser, 1".

Capellanfa·-Véase: Frutos, núm. 1.
Capellanfas-Véase: Censos capellánicos, núm. 1.

m. Capital-Cuando este se aumente, Bolo debe pagarse

l-La Icy de 10 de Junio de 1858 tuvo por objeto movilizar los bienes mi­
ces gravados con censos perpétuos, capellánicos y memorius píus, autori­
zando á su. propíeturios á redimir dichas cargas en la forma estnblecida en
los urts, 1° y 2°. Ln redención debe hacerse respetándose en lo posible la
voluntad del fundador y cumpliéndose lns cnrgns piudosns respectivas-e-Es­
teves Suguí, Proc, Judic., núms. 11:21,1122 Y 1I23.-L.. esencial es asegurar
el cumplimicnto de lus cnrgas, según intención dcl constituyente.-Véase,
d Judicial, núm. 29-No es dudoso que se llenn cumplidamente la vo­
luntad del instituyente depositando una cantidad bastante para sufragar
con sus réditos las cargas impuestas, se beneficia á lit Iglesia constitu­
ycndo el depósito cn UII Banco de Estado que inspirn plena seguridad.
Estc procedimiento viene observándose desde tiempo atrás. En el tomo 2,
pág. 35 de In Revista de Leg, y Jur., se registrn un caso en que 1'1fun­
dador consignó la cláusula de que 'por prctesto ni motivo alguno se ha
de poder cambiar, vender, ni de otro modo enngenar, etc .• Sin embargo,
el Juez de Id causa después de pesar los motivos que impulsaban á la
pnrte l\ pedir la ventn, resolvió hncer lugar á el ln mandando se depon/Me
tan solo la cantidad bastante á sufraqar COII S"S réditos las cargas de la ca·
pellanía. Se citun dos casos mas que fueron resueltos en igual sentido. Si
la forma de redención no se opone á los deseos del fundador, siempre
que se llenen y aseguren 111> curgns impucstus por él, ellu consultu 111
mismo tiempo 111 tendencia bien mnrcndn de desvincular los bienes mices,
lo que viene persiguiéndose por nuestra legislación desde 1813. Estu cues­
tión Iué resuelta por la Cámara por unnnimidnd de votos revocando una
sentencia de primcrn instanciu y en coutru de lit opinión del }t'iscnl Ecle­
siástico y del Fiscul de In Cámaru, quienes doctnn que .In cuestión, si
cuestión puede llnmnrse, no admite discusión. Basta pluntearln para que
quede resuelta•. Sin embargo lit Cümara opinó de unn mnnera contraria
y rcsolvió en contra de estas opiniones. Puede verse: Inst , tomo 1, verbo
Cupcllaníu, núm. 319.

la-Es equitativo que pl\I'n lljnr cl importe del impuesto de pnpel sr-lludo
s.. lome por base tun solo el aumento del capital, desde que el cupital pri-
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el sello con relación á la cantidad aumentada pero no al
total que ya pagó en su primera inscripción - Jur. Com.,
tomo 6, pág. 307, Ser . I".

Capital-Véase: Alimentario, núm. l-Intereses, núm. 2.
Capitalización-Véase: Intereses, núm. 5.
Cargo-Véase: Secretarios, núm. 1.
Carta-Véase: Declaraciones, núm. 2-Declaraciones PO?'

cartas, núms. 1 Y 3.
Carta-orden-Véase: Factor, núm. 1.
1. Cartas misivas-Dirigidas á terceros especialmente

dedicadas á un nvgocio y reconocidas voluntar-iamente por

el que las suscribe, consintiendo su agregación forman prue­
ba de la obligación que en ellas se confiesa-Juro Civ., tomo
G, pág. 79, Ser. 1".

Cartas místvaa-« Véase: Preecripcion, núm. 4.
Casa-Véase: Clandestinamente, núm. 1.
Casa de comercio-Véase: Posesián. de una casa de co-

mercio, núm. 1.
Casa de ejercicios-VéaEle: Recurso de fuerza, núm. 4.
Casamiento-Véase: Colocación, núm. 1.
Caso fortuito-Véase: Daños y perjuicios, núms. 24 y 2;'.

mitivo pagó oportunamente el impuesto. Serfn interpretar la ley de una
manera forzada ai se pretendiera que todo aumento de capitul de unu
sociedad deba pagar el impuesto por In totalidad. Toda oblignción debe
interprel.8rse CII caso ce duda de la manera mus favornble al dcudor: a.í
lo en¡;cfla la equidad.

l-f!::! verdadque según disposición del arto \O:J6 del Cód. Civil, las
cartas miaivas dirigidas á un tercero estraño al juicio, no son admitidns
para su reconocimiento aunque mencionen alguna obligación: pero tam­
bién es verdad que solo ee tratu aquí de apreciar cl mérito jurídico del
reconocimiento que volunturi..mente y sin h~ menor oposieión se h" hecho
por una de las partes cuando al efecto se le ha presentado; caso como
pletamente diferente del previsto por cl arto recordado y respecto del
cual no rigc esta disposición, ni hay precepto legnl alguno que se oponga,
, que una prueba de esta naturaleza y producida In estas condiciones,
IPa tomada en consideración.
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Caución juratoria-Véase: Embarqo preventivo, núm. 15
-Arraiqo, núm. 1.

Causa poster-íor-e-Vénse: Lesión corporal, núm. 119.

1. Caudal-Del alimentario, cuando no ha sido justifica­
do, el Juez puede fijar la suma en qUfl él particularmente
haya manifestado conformidad-Juro Civ., tomo 2, pág. 400,
Ser. 23

•

Caudal-Véase: Alimentos, mimo 18.
Caudal heredítar-ío-c-Véase: Deudos, núm. 1.

1a. Cedente-Tiene derecho al remanente de los bienes
cedidos siempre que los acreedores hayan sido ' pagados Ó

que por inacción de ellos lleeuen á ser discutibles sus cré­
d ítos -.Jur. Civ., tomo 7, pág. ;):\ti, Ser'. 1"'

Cedente-Vl'ase: CrsiólI de Derechos. núm. 1.
Cédula-Véase Auto, mimo 6-AJle¡'cihimiento. núm. 1.

f b. Censo-Los capitales impuestos á censo, cualquier

l-LR comprobneión del caudal del alimentario exij!'ida por el arto 602
del C6d. de Proc, tiene por fin bnbilitar 111 Juez ele 111 causa para lijar
los alimentos que deben prestarse, los que deben establecerse siempre en
proporción Hl patrimonio que posee á 6n ele no hncer Ia cnrga dernnsindo
pesada. Este pr opósito ,11'111 ley quedo llenado con IR munifestnción que
hagu el obligndo estableciendo espcntánenrnente el qualltmn siempre que
el que debe recibirlos no so mnn ifleste discouforme.

10-Lacesi6ndebieneshechajudiciolrnent" no eonfiere á los acreedores
ni lo propiedad ni la posesión de los bienes dC'1 deudor. tnn solo con­
fiere la facultad de hacerlos vender y percibir sus frutos hasta el día
de la venta y hasta la concurrencin de su crédito. El deudor puede re­
clamor los bienes cedidos siempre que no hubiesen sido vendidos aún,
protestando pugar á sus ucrcedores. Véase: Escricbe, verbo Cesión de
b~lIes; Cnrnvantes, Proc .• Iudiciales, tomo 3, pág. 147; Acevedo, proyecto
de Codo Civ., pág. 347; Esteves Saguí, Proc. Judiciales, núm. 1015; Ley
~, tít. 15, Parto 6-=.

lb-Este principio se funda en la ley de 30 de Abril de 1828,11\que en
su arto 12 dice: clos capitales á censo, los destinados , objeto piadoso ó
del servicio público, y los dados á puro mútilo sin interés alguno, se pe­
guen en metálico, ó el equivalente á su valor real, según la especie en
que se baJII recibidos El censo que motivó .·sta resolución filé constituido
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que sea 8U objeto, civil ó religioso, solo pueden redimirse
depositando íntegro el capital en la misma especie con que
filé instituido, ó su equivalente en moneda de curso legal­
Jur. Civ., t-un , 9, pág. 344, Ser. P.

m, Censos capellánicos-Aunque fundaciones piadosas,
no se encuentran comprendidos para su redención en la Ley
Provincial de 1858-Jur. Civ., tomo 9, pág. 344, Ser. P.

1b. Certificado-De un Escribano espedido sobre actos
personales, no forma prneba, ni aun corno si mpl e declara­
ciÓn-Jnr. Civ., tomo 6, pág. 5, Ser. P.

2. Certi1lcado-De la oficina de hipotecas sobre libertad

á mediados del siglo pasado, por consiguiente el pago de su capital se
halla regido por la resolución trascrita. La ley de !J de Julio de 1858,
no puede oponerse ul pago del censo 1-11 In forma espresada, pues esta ley
no ha derogado la ley del año :lB, pues ella solo habla del capital me­
tálico impuesto sobre bienes raíces con el carácter de capellanía ó de
fundación piadosa, bajo cuya denominación no es posible confundir los
censos. Los censos difieren de las capetlauías bajo mus de un concepto,
En las capcllaníos hay vinculuciones dc bienes, ellas se proponen fines de
conciencia Ó de bienestar de personas ó fumilias; deben cumplirse cargas
piadosas y cn algunos casos los bienes dejados deben servir para el orde­
namiento de alguna ó algunas personas: nada de esto tiene lugar en los
censos en los cuales se ve un contrato por el cual uno tiene el derecho
de percibir y otros obligación de pagar un canon ó pensión anual por la
concesión que aquél hnce á éste dcl dominio útil 6 útil y directo de uno
6 varíes predios. No es pues aplicable al caso presente la Icy de 1858,
porque ella es una escepción estsblecida á In regla general, debiendo en
consecuencin interpretarse restrictivamente. Esta resolución fué dictada
en este sentido por mayoría de votos, habiéndose aducido en contra ra­
zones bien atendibles y poderosas.

1a-Véase: Verbo Censo, núm. 1.

lb-Los únicos casos en que un Escribano pueda espedir certificados que
hagan fe en juicio, son: cuando los hechos á que se rolleren constan en
documento en que haya obrado como oficial público, y cuando constan
en autos que haya tenido á la vista 6 de que se le haya ordenado certificar.
Fuera de estos casos los Escribanos solo pueden declarar en la forma que
prescribe la Icy para la validez de las declaraciones de 108 testigos.

2-EI embargo de una propiedad traba su enagcnaci6n en el sentido de
que no puede efectuarse con pres:indonciu del crédito que lo ocasione
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del inmueble es la única garantía que la ley exige, para la
trasmisión de inmuebles y esta solo puede ser anulada, si
aquel resultase incierto. justificándose la mala fe del corn­
prador-Jur. Civ., tomo 3, pág. 191, Ser. 2~.

3. Certificado-De corredor, sin la firma de los interesa­
(los, no constituye prueba de la existencia de los contratos
comerciales-Juro Com., tomo 6, pág. 248, Ser. la.

t. Certificado médico-Las insinuaciones vagas acerca de

!,ero solo en tanto que el comprador conozca Sil existencia y hnya hecho
por conocerla lo que por derecho se exige, lo que se obtiene recabando
IIn informe de la otlcinn de embnrgo hipotecas é inhibiciones: ~i ese in­
forme es flllso, equivocado Ó erróneo ningunn culpn puedo irnputnrse al
cornprador que adquiere la propiedad en virtud de ese certificado. rnien
t.rns no se lo pruebn 'lile tenía conocimiento de ese error ó fulsedad. No
puede dársele al embargo el alcance de un derecho real. pues estos han
-ido enumerados por el legislador taxativamente, lo que hnce que solo
puedan existlr [os «numorndos por 111 ley entre los cuales no se encuentra
el embargo. Cuando una persona compra una cosa previo el certlñcado
de libertad del inmueble y sin que se demuestre su mala fe, en este caso
el inmueble se adquiere sin el embargo y libre de él. Quednn l\ salvo á los
interesados las acciones 'lile les corresponden contra los culpables.

3-EI arto 979 dr-I Cód. Civ ., dá á los certificados el carácter de ins­
trurnentos púhliecs en los casos en que nsí lo determine el Cód. de Com.,
pero este Código no especifica lus casos: y si se tiene presente lo que
dispone el nrt. 1187, tendrá que reconocerse que su disposición se armo­
nizu con estas ideas, pues presume unn póllzn de fletamento con carácter
f.e instrumento público por 111 intervención de corredor, presuponiendo al
mismo tiempo que esa póliza hn sido ñrrnnda por la· partes. Debe tenerse
presente que ln teorfa contrnrin nos llovnrfa é estrernos lamentables, pues
colocarfn el bienestnr del comercio á 111 simple atestación de un corredor,
efecto que '''' lo produce ni la intervención del Escribuno en quien la
ley deposita 111 fe públicn, lo que seda 111 mismo tiempo absurdo. Igual
conclusión se deduce de los principios sentados por leyl's análogas como
lo son los 111'18. 988 y 1012 del Cód. Civ., que exigían para los instrumentos
públicos lns ñrmas de 108 interesndos ,

l ....Cuando ee trllta de heridas causadas con una sola clase de armas. En
el caso l11Cb'¡udice el informe médico suponía que las heridns fuesen cau­
sudas con diversos instrumentos, el uno lDa6 delgado y de un ;010 filo y 1'1
011'0 mR~ ancho y de d08 filos. Si se tratase de heri,)A~ comnletsmonte di­
versas de carácter como sucede en las de baln y de pnñal, esto indicio
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que las diversas heridas no fueron cansadas por una sola

arma, no constituyen presunción de complicidad-Juro Crim.,

tomo 5, pág. 578, Ser. la.
ta. Certlftcados-Espedidos pOI' las oficinas públicas, solo

son título ejecutivo, cuando su espedición y contenido no

contravienen la ley en° que se funda-Juro Civ., tomo 8, pág.

93, Ser, P.
lb. Cesión-De un crédito en pago de deuda no vencida,

debe ser declarada nula si hubiese perjudicado á terceros
acreedores del cedente-Juro Com., tomo 5, pág. 222, Ser, 1".

2. Cesión-De bienes, hecha por la viuda sin iniciar la

testamentaria y practicar los inventarios y avalúos es nula y

de ningún valor para los herederos menores-e-Jur. Civ., tomo

7, pag. 536, Ser. 1".

sería fuerte, pero no sucede lo propio tratándose de heridas causadas todas
eon puñal ó cuchillo, pues es muy fácil una confusión al respecto.

la-El arto 4Gó, inc. 10 del Cód. de Proc., coloca entre los títulos que
traen aparejada ejecución «los instrumentos públicos presentados en foro
ma»: e: urt. 9i9, inc. 2 del Cód, Civ., dice que son instrumentos públicos
respecto á los actos jurfdieos (cualquier instrumento que extendieren los
funcionarios públicos er, la forma que las leyes determinen•. E. evidente
que si la expedición y contenido de un instrumento público contravienen
las leyes en que se funda, no puede esta tener fuerza f'jecutiva porque
1111 puede ser presentada ell forma.

1b-Acreedores del cesionario dice el sumario del testo: .o que es un
error evidente, porque jamás la cesión de un crédito puede perjudicar á
los acreedores del eesionario, por ,el eoutrarro tiene necesariamente que
beneficiarles.

2-La esposa viuda no puede disponer sino de sus bienes propios y no
de los de su esposo, según prescripción terminante do la Ley 14 de Toroo
El inventurio y avalúo judicial de 108 bienes de menores están prescrip­
tos por las leyes 6°, 7° Y 10, tít. 6°; 15, tít. 17, parto 6°; 9 Y 120, tít. 1t1,
parto 3'; Cédula da 4 de Noviembre 1791. Los hereaeros menores de 26
años pueden desamparar los bienes de la herencia á sus acreedores, si no
les as provechoee, pidiendo al efecto autorización al Juez, debiendo éste
acordarla siempre que efectivamente su aceptación le fuere perjudicial.
Gregorio Lcpez en la glosa á la ley 1, títo 16, partida 6', dice que el
menor necesita para 111 dación in 80tutum decr etl' del Juez por ser esl.ll
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3. Cesión-De derechos á uno sólo de los socios por di­
solución de la sociedad existente antes del pleito, no puede
ser desconocida por el tercero cuyas responsabl lidades no
aumentan ni disminuyen-Juro Civ., tomo 2, pág. 167, Ser, :!".

4, Cesión-De bienes, el auto que la acepta puede ser le­
vantado en cualquier época, siempre que los acreedores
hayan permanecido inactivos y el deudor Ó sus herederos
se comprometan ¡i pagar los créditos que se presentan-e-Jur.
Civ., tomo 7, pág. 5a6, Ser. P.

Cesión-Véase: Poseedor, núm. 3.

Cesión de acciones-Véase: Tercerui, núm. 5.
Cesión de bienes-Véase: Comerciante, núm. 1.
1. Cesión de derechos-Aun justificada por escritura pú­

blica, no basta para intervenir en el juicio si el cedente se
opone-Jur, Cív., tomo 9, pág. 61, Ser. 13

•

una enagenación universal, La intervención de lu viuda en casos seme­
jan tes está sujeta á iguales formalidades. En todo caso, la venta debe ha­
cerse por rnandnto judieial con intervención del ~Iinisteri" d« ~1"nOrll' l'
en almonedu públicu, nuunciandose por treinta dfus , Leyes 60, tít. 18,
Part. 3'; 4, tít. 5; 8 tft 1:3; Purt 5'; IB,tít. 16, purt, (j'. Se truta de un
caso regido por la legislación untigua.

3-Art. 1439, Cód. Civ. La cesióu puedo hacerse aunque el crédito
fuese litigioso. Art , 1455 ibid.

4-l!:s doctrinn corriente que la cesión no confiere lu propiedad ni lu
posesión de los bienes del deudo r, y tan solo confiere el derecho de ha­
cerlos vender hustu el completo pngo de su crédito: si esto es usf; es
evidente que cualquieru -olución que tengu por objeto el pago de los
acreedores debe ser aceptad" pues lu único que á éstos interesa es el efec­
tivo cobro de sus créditos.

l-Se truta de la cesión de derechos hereditarios hecha por un heredero
que interviene "'1 lOS autos testamentarios. Se presenta el cesionario pi­
diendo que la hijuela H' entienda á su nombre a lo que se opone el cedente:
en este cuso no puede el cedente ser privado d~ .us derechos, do los que
está en posesión, sinoen virtud de sentencia dictada en juicio contradic­
torio, sin que pueda argüirse en cuntrario que la cesión se halla acreditada
por escritura pública cuya autentidad no se impugna, pues la fuerza pro­
batoria de la escritura pública 00 autoriza para prescindir del juicio en
que ella ha de ser apreciada juntamente con las razone, que de a.egan para
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Cesionario-Véase: Tercería, núm. 5.
Cesionarios-Véase: Concordato, 11Iím. 1.
Ciroulación-Véase: Tentatioa proxima; núm. 1.
Circunstancia agravante-Véase: Abuso de confianza,

núm. l.
Circunstancias-Véase: Defensa, núm. J.
ra. Circunstancias atenuantes-El insulto r las vías de

hecho, aun cuando no bastan para justificar el homicidio
como llevado á caho en defensa propia, importan injuria'!
ilícitas y graves qne dehen considerarse como circunstancias
atenuantes-s-Jur. Crim., tomo 6, pág. 17, Ser. P.

2. Circunstancias atenuantes-Su admisión hace im­
posible la clasificación del hom icidlo como asesinato-Juro
Crim., tomo 6, pág. 86, Ser. 1".

3. Circunstancias atenuantes-No puede considerarse

deavirtuarl«. El arto 1457 del Cód. Civ., exige como condición indispen­
sable la entrega del titulo si existiera, ese título uquf conaiste en que el ce­
dente consienta en que la hijuela se otorgue á su favor: si el cedente
se opone, debe cl cesionario gestionar su entrego, rr as no puede I'xigirla
sin más trámite, debe seguirse el juicio corre-pendiente. Véase: Verbo
Tercería, núm. 1) y nota relativa.

la-Arto 197 del Cód. Peno anterior, igual al 8~, inc. 4° del vigente. "~I

insulto y las vias de hecho son circunstaucius ntenuates porque etlos jumás
dejan impasible al hombre. Sed" una cosa bello, un acto heroico, que el
Injuriado pudiera contenerse como la prudenein aconseja; per» esa trono
quilidad deseada, ideal de lo bueno y de lo virtuoso, como dice Pacheco,
no siempre la poseemos nun los mismos que proclamamos su excelencia.
Bulle la sangre en nuestro corazón, cuando se nos provoca: álzase una
fuerza en nuestro espíritu, que tiende á repeler con hechos las amenazas,
con males positivos las injurias y los ultrnges. El bombre mas tranquilo,
pierde 8U calmu y se convierte en criminal.

2-Art. 191, Cód. Pen, anterior.
3-AJ1.. 148 del Código 'Penal anterior, igual ,,181 del vigente. Aquí se

legisla para el caso en que el hecho haya sido ejecutado y resuelto du­
rante la perturbación do lo. sentidos, pero no cuando el agente ha obrad ..
con sangre fria y tranquilidad de espíritu: el hecho que determina la co­
misión del crimen debe producir un arrebato súbito de cólera para que
exima de pena Ó aminore la criminalidad.
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tal, el hecho que continuado con conocimiento del reo, no
produce en él un arrebato que pueda considerarse perturba
la razón, sino que por el contrario le permite preparar fria­

mente el cruneu-e-Jur. Crirn. torn. 6, pág. 107, Ser. 1".
Circunstancias atenuantes-Véase: Ofensas graves, nú­

mero 1.
Citación-Véase: Posiciones, núms. 1, 2 Y 5-Senlencia,

núm. fJ-Reconocimientu defirma, núm. 1-Evicción, núm. 1.

Citación personal-Véase: Domicilio constituido, núm. 1.
Citaciones-Véase: Posiciones, núm. 15.

1-Clandestinamente-El hecho de penetrar en una casa
claus.u-ada pOI'la Policía en virtud de orden de autoridad
competente, constituye un desacato-e-Jur. Crim, tomo 5, pág.
51, StH', 1",

Clandestinidad-Véase: Posesión, núms.l y 2-Inlf.rdietlJ
de despojo, núms. 1 y a-Interdicto de recobrar, núm. 2.

Clandestino-Véase: Despojo, núm. 4.
la. Cláusula-De no eutregurse el premio si IlU a; 'I ¡I,' Pl'l'­

sente el billete premiado, sin atender reclamo por pérd ida ú
estravio, no es il icita-c-Jur. Civ., tomo 1°, pág. in, Ser. 2".

2. Cláusula-O lo que resulte entre muros después de la

l-Art. 377, inc. 5° U6d. Pon, ant , ó ~ea 2:l7 del Cód. vigente.
la-Se conforma ni principio de que In posesión vule por título. Se pre

tendía que estas condiciones eran contrarias 111 arto :¿765del U6d. Civ., lo
que no es exacto, porqucHquínosetmtnbnderepelerunallcciónreivin.
dicutoria de un billete, dirigida contra el rifador.

2-Se trata de un contrato de compruvuntn concebido en estos términos'
.He vendido á D. N. N. \11 casa-quinta de mi propiedad situadu en lns
calles Cullno, Juncnl y Riobamba, con 83 varas de frente por 120 de
fondo (6 lo que resulte do escrituras entre pnrodes) en In cantidad de
160,000 pesos nacionales, dinero de contado, en fe de lo cual firmo en
Buenos Aires, á 28 de Setiembre de 188Ó,). Queriendo el comprador ve

rillcar el área del terreno, encargó la operación á un perito, de ella
resultó que el terreno vendido tenía entro paredes, con arreglo á IIIS es­
crituras, que recién mas tarde IIIS vi6 el comprador, menos frente y me­
nos fondo que los .ospresados en el b.,loto,~· además un murtillo en contra,
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fijación del área, no importa una venta ad C01jJU& si la dife-

cuya estensi6n superñcial unido á la que procedía de lo menor medida cn el
frente y fondo de la propiedad, arrojaba unn diferencia en el áren espresads
en el boleto y la que realmente tenía el terreno, un déficit de 3 1/2 vi·
gésimos poco mas 6 menos. Con este motivo el comprador exigió 11\es
crituraci6n de la venta con disminución del precio correspondiente al
déficit del área que hnbta encontrado en la propiedad. El vendedor SI'

negó á ello alegando que había vendido su propiednd ud-corpus y sin
garantía de medida, 6 sea en lA. estensión que tuviern entre paredes, y
que resultando conforme el área que existía entre paredes con la espre­
soda en los escrituras, como lo reconocía 1'1 comprador, se hallaba éste
obligado á satisfacerle íntegramente el precio, conforme á lu ley del
contrato. SI' resolvió por el Juzgndo que el vendedor estaba obligado ,¡
reducir á escrituro pública el boleto de venta, dentro de diez dins, con
rebaja del precio señalndo en proporción á In faltu de terreno resultante.
Esta sentencia fué confirmadn por 1" Cámaru teniendo en cuenta que se
trata, según lo compruebn el boleto, de la venta de un inmueble por un
solo precio, con designaci6n del área, y con la cláu-uln puesta entre pa­
réntesis, .610 que resulte de escrituras entre paredes•. Fué reconocido
por In8 partes que la estensión que resultó tener la propiednd entre pn·
redes, según sus escrituras, le foltobn mas de un vigésimo del área espre­
sada en el boleto, toda la cue-tión se reduce á snber sl este caso se bnlla
Ó n6 comprendido en lo disposición del arto 1346 del Cód. Civ. El ven­
dedor se pronuncia por la negativa alegando que la frase .ó lo que re­
sulte entre paredes. equivale á ('sta otra .sin ~nrnntía de contenidos , ."
hace de lA. indicación del área una coso completamente accesoria y sin
importancia A.lgunn, de tal suerte que aun en el coso de que la diferen­
cia en el área (losara del vigésimo no habrfa lugar á nurnento ni á disrni­
nuci6n del precio. El cornp-ador resuelve la cuestión aflrmntivamente
diciendo que la cláusula 'ó lo que resulte entre paredes» efectivamente
significa de que por su medio no se gnrante contenido, pero limitando su
alcance al caso en que la diferencia no llegara al vigésimo. Pura buscar
la solucién de este punto no podemos ir á interpretar nuestro ley con
arreglo á lo que dice el Cód. Nap , y sus comentadores, porque la doc­
trina sustentada por nuestro Cód. sobre la materia A8 contraria á aquella.
Este, en 8U arto 1344 trata de IR venta de un inmueble determinado, esta­
hleciendo que puede hacerse de 108 seis modos que enumera; en 8U núm.
6 trata del caso presente diciendo: •De muchos inmuebles, con Indica­
ci6n del área, pero bajo la convención de que no se garuntiza el conteo
nido, y que la diferencio, sea mas, sea menos, no producirá en el con­
trato efecto algunos, Estos seis modos de verificarse la venta de inmuebles,
están tomad"8 de Marcodé, quien 108consigna en su tomo 6, núm. 1, al co­
mentar el arto 1616 del C6d. Napoleón igual al 1344 de nuestro Código,
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rencia entre el área real y la espresada en el contrato fnese
de mas de un vigésimo-Juro Cív., tomo 3, pág. 5, Ser. 2-.

con la sola diferencia de que el nuestro al redactar el núm. 6 omite las
palabras events de unos con que comienza la Gol hipótesis que propone
Mllrcadé, en estos términos: .6° Venta de uno ó muchos inmuebles, con
indicación del área, pero blljo la convención de que no se garantiza el
contenido, y que la diferencia sea mas, sea menos, no producirá efecto
algunos ,

I!:I Cód. francés, según lo afirma Mal'cadé, solo prevée la 4 01 y 5 01 hi­
pótesis que este autor propone y que corresponden al 4° y So de nuestro
Cód , como puede comprobarse exuminando los arts , 1617 y 1619 del
Cód. Francés. Este Cód. después de establecer COIDO regla, qne hay lugar
á suplemento de precio, Ó disminución por diferencia de medida en un
vigésimo, agrogu las siguientes pulabras: osi no hay estipulación en con­
trnrios , Nuestra ley no consignu esta salvedad respondiendo lógicamente
con su eliminación al principio que consagra, de que en la venta de in­
muebles con indicación del área y bnjo lu convención de que no se ga­
rantiza el contenido y que 111 diferencia sea mas sea menos, no produ­
cirá en el contrato efecto alguno, huy lugar, á pesur de esta convención,
á aumento Ó disminución de precio, siempre que la diferencia de área, en
mas ó en menos, sea de un vigésimo con relación al área total de 111
cosa vendida, Estns son lus diferencias fundamentales que existen entre
a ley francesn y la argentina. LII venta es de un inmueble cun indica

ción del área, ~. 111 cláusula agregnda equivale á la de no garantir el con·
tenido esprc-ado; si con esta clúusula 110 se hu garantizndo la medida, es
evidente que se ha querido estipular por su medio, que la diferencia
de meJida que hayu de mus Ó de menos entre paredes, no producirá
efecto alguno en el contrato. Luego el caso presente, quc es el de U1111

venta que se encueutru en IIIS condiciones que espresu el inc. 6° del art.
1344 de nuestro Código, se bul la regido por el urt, 1346, y como resultu
ser mayor de un vigésimo la diferencia en el áreu indicudu á la propio­
dud, resultu claramente que el vendedor se liullu obligado á otorgar la
disminución del precio que soricitn el comprador. La cláusula que deter­
mina en el boleto el áreu de In propiedad vendida y IIL que le sigue de
·Ó lo que resulte entre paredes. según escriturns», no son antngónicas y
obligun á «ntregnr un solo y único terreno: el vendedor no tiene facul­
tad de sepnrnr uun clüusulu de otra, atribuyendo mus unportancia á la
primera que á la segunda, porque es regla de sanu interpretación que las
cláusulaa de un contrato, (:01110 lus de una ley, hun de tomarse CPII ulgún
sentido y no como inútiles, y que se han de osplicar las unas por las
otrus cuando alguna de ellas ofrezca ambigücdud ó tenga diversos sen­
tidos. En este último en-o 110 debe darse á 111 cláusula del contrato la
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3. Cláusula-De no regentear durante un término fijo
un negocio igual al vendido, es lícita y por lo tanto los
Tribunales deben ordenar su cumplimiento-c-Jur. Com., tomo
n,pág. 364, Ser , la.

Cláusula.-Véase: Obl1"gación, núm. 7.
Cláusulas-V~ase: Obliqado solidariamente. núm. l-E,'f.

critura, núm. 1.

ClIente-Véase: Término, núm. 1.

1. Coadyuvante-En una apelación libre, en la que se da
por desierto el recurso, no puede contestar los agravios que
haya espresado el otro apelante-Juro Civ., tomo 6, pág. 534,
Ser. 1".

Código Civil-Véase: Fecha cierta, núm. 1.

interpretación que mas favorezca al vcndedor. RI IIrt. 1346 considera 189
ventas hechas en las condiciones que espresan los incisos 6 y 6 del arto
1344, como ventas ad mensuran, cuando la diferencia de medida en la
asignada á los inmuebles llega á un vigésimo.

3-Las obligaciones legalmente contraidus son ley para las partes­
arto 1197, Cód , Civ.-La cláusuln espresadn no es ni contraria á las leyes,
ni á las buenas costumbres, ni puede considerarse que perjudique á ter­
cera persona, debiendo en consecuencia considernrse como perfectamente
lícita.

1-Se trata de un juicio ejecutivo en el cual se deduce tercería, la
sentencia es adversa al ejecutado y tercerista, y apelan ambos; el eje­
cutado no espresn agravios y se declara desierto el recurso pnra él en
virtud (le rebetdfa acusada en debida forma; el tercerista espresa agra­
vios y el ejecutado pide se le dé traslado de la espresión de agravios de
su coapelantc, la Cámara no hace lugar á lo pedido, porque lo contrario
imp<>rtaría dejar ilusoria la deserción del recurso, y atribuirle además el
privilegio de mantener en el juicio In doble actitud de IICtOI' y de reo á
la \,('7. en defensa de la causa que elija, lo que es de todo punto insoste
nible. La disposrciún del nrt. 352 del Cód , de Proc. qun prescribe que
111 tercería se sustuncie con el ejecutante y ejecutado, no implica auto­
rizar á éste á que sostenga en el juicio ese doble rol, de mod .. que si le
está prohibido como apelante y actor defender In misma cnusa del ter­
cerista, le está permitido como apelado, Ó reo, hacerlo en virtud de
aquella regla de derecho que dice: ·Al que se le prohibe algo por algún
camino no 91) le debe admitir por otro.'
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Código de Comeroio-Véase: Fecha cierta, núm 1-Es­
cepción de novación, núm. 1.

1. Cohecho-No existe mientras la promesa no es acep­
tada-Jur, Crim., tomo 5, pág. 103, Ser. 1".

Colaterales-Véase: Herencia.'; trasversales, núm. 1.
la. Colocación-De un menor en un empleo que baste á

subvenir á sns necesidades, él su casamiento en caso de ser
mujer, hace cesar ipso Jacto los efectos de una sentencia que
condenaba al padre á la prestación de alimentos-Juro Cív.,
tomo 6, pág. 451, Ser. la.

Comercial-Véase: Sociedad, núm. 2,
fb, Comerciante-No puede hacer cesión de bienes en fa­

vor de sus acreedorea-i-Jur. Civ., tomo 1, pág. 386, Ser. 23
•

2. comeretanee - Para serlo no es necesario estar ins­
crito en la matrícula, basta ejercer el comercio-s-Jur. Civ.,
tomo l°, pág. 386, Ser. 23

•

I-Art. 390, Cód. Peno ant , correspondiente al 250 vigente.
In-Es el marido el obligado en primer término, á ulimentar á la es­

posn-Vénse el art, 203 del Cód , Civ,
lb-Al comerciante no puede acordársele el beneficio de In cesión de

bienes que tan solo compete nl.deudor no comerciante, según así espre,
snmente se determino por In ley de Proc. en el arto 718 y por el Cód. de
Como en los nrts.1512::; demás que les son referentes.

2-Esta sentenciu fue dictndn por mayorfa de votos, fundándose ésta
en las siguientes razones: 1° QUQ el comerciante no matrieulado tiene
todas las cnrgns del comerciante, nunque cnrece de sus prerrogutivns: In
ley comercial ni l" ampara ni lo proteje; 2" Que si para ser declarado
en quiebra fuese necesario estur inscrito, ello importarfu crenr un privi­
legio á In sombra de In fulta del cumplimientu de un deber impuesto por
In ley,cunl es In fnlta de inscripción estatuida de una mnnern terminante
por el Cód. de Uom , Estn upinión tiene en su fuvor la jurisprudenciu
constante de los Tribunales de 1.. Capital como puede verse en los si­
guientes cnsos-Jur. ('010., tomo 3°, pág. 421-Vénse verbo Industrial,
rnim 1416 del tomo 1° de In Ins. Fallos de In S. C. P. tomo IX. pág. 16,
Ser. 1 01 • La minoda fundó su votu en: que de 111 letra y del espíritu
de los nrts. 1, 5, 32 y 39 del Céd. de Como que están en armonfe ~. que
nuncn podrían suponerse en contradicción, se deduce, que la matrícula
es esencial IÍ. Id cul idad de comerciante: y se pregunta ¿porqué no había
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3. Comerciante-Aun cuando lo sea el actor, no basta
para determinar que sus acciones deban seguir el fuero mer­
cantil-Juro Oiv., tomo 2, pág. 514, Ser. 2&.

4. Comerciante-La cuenta pasada por éste bajo su firma,
no puede conceptuarse como cuenta corriente ni conferir
derechos por el saldo que arroja en su contra, si no es copia
exacta de la existente en sus libros de comercio-Juro Com.,
tomo 6, pág. 146, Ser. P.

5. Comerciante-Cuyo principal establecimiento se halle
situado en la Provincia, no puede ser declarado en quiebra
por los Jueces de la Capital-Juro Com., torno 6, pág. 253,
Ser. P.

Comerciante- Véase: Fianza, núm. 1-Depósito, núm. ]
-s Libros de Comercio, núms, 4 y 6-Prueba, núm. 9-Em­
barqo preventivo, núm. 32.

1. Comerciantes-En los litigios entre ellos y tratándose

de serlo cuando se trata del título de una profesión de6nida por la ley
y mediante el cual los que la ejercen quedan sujetos á la lejislación,
reglamentos y jurisdicción mercantiles? ¿O sería comerciante cualquiera
que se titulara ó se dejara llamar como. tal? Actos de comercio pueden
ejercerse en general por cualquiera persona hábil para contratar, esos
actos serían en mayor ó menor número y su ejercicio por mas ó menos
tiempo ¿cómo bastarían por sf solos para caracterizar al comerciante?
Pero como los actos de la profesión están mezclados con los actos comu­
nes, es preciso dar á la persona que los pructica un curácter ostensible
que sea como el reflejo de su condición. Lu C. S. N. hn declarado que
no es coruerciante el que no está inscrito en la matrícula de comerciantes.
S. 1, tomo i, pág 39;. Consideramos que la primera opinión es la co
rrecta porque la declaración de quiebra es una carga impuesta por la ley
al que ejerce el comercio y el comerciante no inscrito tiene todos los
cargos de comerciante pero no gozn en sus beneficios.

3-Elactor debe seguir el fuero del reo. Véase, Inst. tomo 1", verbo
Competencia, núm. 419 y nota.

;...-La declaración de quiebra debe ser hecha en el lugar en que el co­
morciante tenga su domicilio ó el asiento principal de sus negocios-Arto
1522,Cód. de Como

I-::iiempre que la sumacup.stionadaexcedade201l pesos.
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de cantidades, la prueba debe fundarse en sus Iibros de co­
mercio, la testimonial es improcedente-c-Jur. Com., tom 3,
pág. 50, Ser, e-.

2. Comerciantes-Entre .ellos, sus libros debidamente
rubr-icados forma n prueba plena si no BE' exhiben otros qne
.lesvlrtúen sus constancias -.JUl'. Corn., tomo G, pál{. 2G3,
Ser, 1".

3. Comerciantes-Siempre que se trate de actos celebra­
dos entre ellos, la prueba qnE' resulte de libros llevados con
arreg-lo ¡i las prescr-ipciones legales, es concluyente - Jur ,
Corn., tomo (j, pág. 442, Ser. 1".

Comerciantes-Véas~: Artesano, núm. 1.

Comisario de Policía-Véase: Declaraciones, núms, :l y 4
-s-Derlnrucion indaqatorio.; núm , 1.

1. Comisión-Que pOI' testamento se fija al albacea, no
puede considerarse como legado, sino como remuneración
(le un mandato, y no cumpliéndose éste en su totalidad sin
culpa del mandatario, los tr-ibuuales deben fijar la parte

qUE' corresponda pOI' el servicio prestado-c-Jur. Civ., tomo 7,
prig. 4(j3, Ser, la.

Comisión-Véase: Mandato, núm. l-Depósito, núm. 1­
Corredortle Bolsa, núm. 2-Hema[¡', núm. 2.

Comisión del albacea - VI:aSI': Condominio, numo 1.

Comisión equítatfva-i-Véaso: Henuüe, núm. 1.

2-Art ¡G, C6d. de Como

3-Art.. ¡6, Cód. de Como

1-En el caso presente el testa-lor fijó en «un 10 O/O sobre el cúmulo
de sus bienes, como comi..¡úlI de albaceazgo, qlle se"ia la )'ellllllleración de
todos sus trabajos practicados y tí practicar hnstn lu totnl liquidnción tes­
tnmentnriu •. Se vé "'l'lí 'lIle lu mente del testudor fué remunerar trabajos
oncomendudos y trabnjos hechos: In vountnd del u--tador fué fijar la ce­
,,~is¡úlI del albaeeazqo. Ln cláusuln no signiñcn un legndo ni en su forma
ni en su fondo. "~l Il'glldo es una liberalidnd, se aplica especialmente á
los favorecidos por el testador con ciertos y determinados bienes. La Ley
1, tít. 9, Purt. (j 0:, dice: Mnnd/\ es 11llR manera de donación que dezu el
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tao Comisionista-O simple intermediario sin poder en
forma, carece de personería para intervenir en las cuestiones
que se susciten entre comprador )' vendedor sobre las con­
diciones de la veuta-s-Jur. Com., tomo 6, pág. 571, Ser. 1".

Comisionista- Véase: Martillcros, núm. 1-Mand(tio,
núm. 1-Agl!llte ó comisionista, núm. 1.

Comisionistas-Véase: Corredores di! Bolsa, núm. 1.
lb. Compensación- Solo es procedente cuando ambas

deudas son líquidas, exigibles y de plazo vencido- JUI'.

Civ., tomo 6, pág. 164, Ser. P.

Compensación- Véase: Escepcién. de compensacién, n ú m­
2-Dcpositario, núm. 1-Lo(;(u:ión de seroicios, núm. 4-In­
juria, núm. 1.

re. Competencia-De los Jueces letrados, pOI'razón (le la
cantidad óvalo)' del pleito, debe atenderse al total de la

suma reclamada y no á la que confiese adeudar el dernan­

dado-s-Jur. Uiv .. tomo 6, pág. 412, Ser. 1".

testudor en su testamento á nlguno, por amor de Dios ó de su ánima, ó
por fuzer algo á quien dexu la manda. LI'Y 1, tft. 9, Parto 60:. Se ve

.clnrainente por lu clñusula del testumento que el cnusante quiso remunernr
servicios prestndos )" á prestarse, circunstancias que eliminan toda idea de
manda ó legado. &1ulbuceazgo es un mnnduto y eHá regido pOI' lus mis­
ma" leyes de este contruto-s-nrt , 18iO, inc, 7°, 1 ód. Civ.-Si no se ha
cumplido el mandato, debe la remuneración ñjurse según el trubujo hecho
cuundo se resuelve sin culpa d«l mnndutueio-e-art . 159!!, ibid-y como el
arto 387:2 establece que In comisión "e grndúII según el trubujo hecho y la
irnportanciu de los bienes, resulta In e ..actitud del sumario que precede.

la-Por'1uer,ose tratu JI' derechos que le sean propios. Tiene facultad
parn intervenir en el negocio en virtud ele la comisión ó mandato con­
ferido, terminado el negocio concluye el mandato. Si surjen cuestiones
del negocio serfu cuestión de un poder pura litigor para de ese mudo in­
tervenirnuevnmente en su nuevo mandnto.

Ilr-Art. 819, Cód. Civ.

lc-EI Juez no puede entrar á considerar si realmente es procedente ó
n6 In demanda por 1110 totalidad de la suma reclamada, ó sol u por una
p ..rte de eila, pues esto concierne á 1110 cuestión de fundo y corresponde re­
solverluell definitiva.
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2. Competencia - La discusión oficial solo puede tener
Jugar entre .Iueces en ejercicio de autoridad y con Jurisdic­
ción propia pero de distinta naturaleza-c-Jur. Civ .. tomo 1.
pág. 87, Ser, 2~.

3. Competencia-Del Juez que entiende en el juicio uni­
versal, la regla 4ue establece que debe entender en los inci­
dentes no es aplicable cuando la del demandado corresponde
¡í utro fUCl'O-,JI1I'. Civ., tomo 2, pág. 506, Ser, 28

•

4, Competencia-De los Tribunales argentinos para co­
nocer en la testamentaría de un fallecido en país estrangero,
para declararla debe previamente justificarse la existencia
de bienes en la República - Jur. Civ .. tomo 2, pág. 522,
Ser. 2°.

5. Competencia-La Cámara Civil carece de jurisdicción

2-Tal es la inteligencia que se desprende de los arts, 417 y 419 del Cód.
de Proc.

3-A.unque el juicio de concurso es un juicio universal, y aunque el
arto 15:36 del Cód. de Com. ordena se acumulen á este juieio todos los
asuntos del fallido, esto no puede entenderse de otra manera sino de que
él se refiere únicamente á aquellos juicios en que el concursado sen. parte
como demandudo mas no como actor. Es principio inconcuso de proce­
dimiento que el uctor debo seguir el fucro del reo en las acciones pcrso­
nales, y que el demandado no puede ser sacado de sus jueces naturales;
serfn unómnlo que se obligase á aquellos que el concursado hubiese de
mandado á venir (¡ litigar ante el Juez del concurso. A pesnr de la latitud
con que se espresa ,·1 urt , 1536 debe sin embargo interpretarse en el sen­
tido del sumnno. Véase: Vistns Frscnles del Dr. Cortés, tom 2, pág. 399.

4-Lus arts. 90 y 3284 del Cód , Civ., y 634 del Cód. de Proc., establecen
con precisión y claridud la jurisdicción subre lns sucesiones y los juicios
que con ellas se relncionan , Pero el nrt , 10 del Cód. Civ. ostublece, que
los bienes rníces situados en la República están esclusivarncnte regidos por
sus leyes)' que ellos se trnsmiten tan solo de acuerdo con las leyes del
puís. Siendo ésta unu escepción en el juicio sucesorio es evidente la neo
cesidnd de comprobar la existencia de bienes raí ..es situados en el país
para determinar su competencia.

6-Esto sucedía antes de dictada In ley Org. de los Trib. de la Cap. del
año 1886, pues según éstn la Cámara que sea la superior gerárquica del
Jn('¡\ que primero hubiese entendido en 1'1 litigio, es la competente par!!
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para resolver las contiendas que se susciten entre jueces <le
distinto fuero-Juro Civ., tomo 8, pág. 549, Ser. 1",

6. Competencia-Esta contienda s 010 puede formarse en
el juicio principal pero IlO en los incidentes -Juro Coiu.,
tomo li, pag , 207, Ser. la.

Competencia-Véase: Incompetencia, núm. l-Recurso d(!
fuerza, núm. 2-Cámara, núm. 3-Cámara Civil, núm. 2 ­
Sumario, núm. 1.

Competencias oflciales-Vease: Cámara, núm. 6.
1. Oompetente-e-Oonsenñda por las partes la providencia

en que el J uzgadu reci be la causa á prueoa declanindos«
competente, es nula tolla sentencia que no resuelva los puntos

sometidos á la decisión judicial por cousiderarse incompe­

reute-i-Jur. Civ, tomo l, pág. 214, Ser. 2".

2. Competente-Consentido el auto en que el J uzgudo se

declara tal y abre la causa á prueba, toda petición de incom­

petencia debe ser rechazuda-e-Jur. Civ, tomo 2, pág. 337,

Ser.2/l.

3. Competente-Habiéndose consentido pOI' las partes la

resolver la contienda-arto 101 de la ley citadu-Véase, verbo Cámarl\
núms 1 y 6.

ti-La Cámara no resolvió esta cuestión en el acuerdo que motivó el
juicio, A'luí se resolvió tan solo que el tribunal que entiende en un
concurso es competente para entender en todos los incidentes de In
quiebra, en virtud de 1" dispuesto en la ley de Setiembre de 1878, :¡ que
la quiebra debe dectururse en el Iugur en que el comerciante teng a su
principal estahlecituiento Ó escritorio.

l-Deciar"do un juez competente parn entender en un juicio no puede
esa competencia ser maLerin de un nuevo pronuucl.unieuto jndicial-art.
~7, Cód. de Proc.s--La sentencia es nUIII, porque ellll debe contener deci­
sión cspresu, posiLiva y precisa con arreglo á ¡"9 acciones deducidas en­
juici» ueciurundo el derecho de los litiglllltos y coudenaudo Ó uosotvreudo
de la dernundu CII tuJ., Ó Cll IlIu·Lo-art. lIJo, Cód. de l'roc.-Culllldo catn
formll Ó sOllwlIIiJlld presccita por lu ley hubiese sido violadu 111 semen­
cill será nulu-urt. ~.,7 ibid.

2-KII virtud de la t"r1nin&nte dispoaiciéu del arto 87 del Cód. de Proe
3-A.rt. Sí del C6d. dc Proc,



DE LA CAPITAL

COM

X5

providencia del Juzgado que recibe la causa á prueba, ni

éste de oficio, ni aquéllas pueden reclamar sobre la co npe­
tencia ni alp-gar nulidarles-c-Jur. Civ., tomo 6, pág. 536, Ser. la.
Competente-Vl'a~(': Juez, núms. 2, :\ y 4.
Competentes-Véase: Testamentaría, núm. l-Acción de

nulidad; núm. l-Jueces dI! Comercio núm. 2-Trilmnales de
la Capital, núms. :\ y 4 - Contratos, núm. 21.

1. Cómplice-De un delito no llevado á cabo, no es res­
pensable del cometido por sus cómplices sin su aquiescencia

-.TIlI'. Crirn., tomo 5, pág. 556, Ser. 1".

ta. Complicidad- Del comprador aun á título oneroso.
hace procedente la revocación del acto que defrauda á los

acreedores-c-Jur, Civ., tomo 7, pá¡:r. 130, Ser. In.
Complicidad-Vi'as(': Certificado médico, núm. l.

i b. Complot-Existe siempre que haya acuerdo de vol un­
tades para cometer ('1 delito y consumarlo, aun cuando la

participación del uno no haya sido idéntica ó tan activa como

la del otro-Jul'. Crim., tomo 6, pág. 132, Ser. 1".
te. Compra-Personal de uno de los socios á nombre pro­

pio. para declarar que correspondía ¡í la sociedad, no basta

la confesión de qne esta exíst.ia, ni la prueba testimonial,

se requiere un principio de prueba pOI' esc\'ito-Jur. Civ.,

tomo 2, pág. 547, Ser. 2".
Compra-Véase: Ruque, núm. 2.

I-Si el delito se lleva á cabo sin su aquiescencia no puede haber com­
plicidad porque falta uno de los elementos esenciales de esa complicidad,
que el agente contribuye á sabiendas y voluntariamente á la ejecución
--Art. 48, CM. Peno anterior.

ll\-f:;i el deudor que colebrn un acto de enagenación lo hace en fraude
yen perjuicio do los derechos de sus acreedores. tal acto jurídico es
unuluble-e-art. 969, Cód. Ci\'.-Lo propio sucede con el comprador cuando
éste celebra un acto con el deudor conociendo su estado de insolvencia.
-Art. 968 ibid.

Ic-Siempre que el monto del contrato eseeda de doscientos pesos, pues
de Jo contrario sería admisible la prueba testimonial de acuerdo con lo
dispuesto en los arts. 138 y ll!O del Cód. de Proc.
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Compra forzosa-Véase: Posesión, núm. 11 - Peritos,
núm.5.

1. Comprador-En remate [udicial de un bien cuyo do­

minio es controvertido, tiene derecho á rescindir el contrato

sin necesidad de esperar la terminación del l itlgio-e-Jur,

Civ, tomo 6, pág. 72, Ser P.
2. Comprador-Mientras no se le otorgue judicialmente

la respectiva escritura del bien vendido, no puede disponerse

del precio por él depositado, sin su espresa conforroidad­

JUl'. Cív., toro. 6, pág. 2RO, Ser. 1".
3. Comprador- En remate judicial, puede rehusar el

pago del precio, aún después de aprobado el acto, siempre

que el vendedor carezca do título sobre una parte del bien

vendido-s-Jur. Civ., tomo (i, pág. :!94, Ser. la.
4. Comprador-De IIn bien hipotecado, no tiene persone-

1 El art.522 del Cód. de Proc, autoriza el desistimiento, cuando los tí­
tules adolecieran de nlgún vicio que no pueda subsunarse en breve tiempo'
lo mismo debe suceder, y con moyor rozón, cuando el dominio de lo
C08a es controvertido y Sil esclarecimiento está sometido á tantos y tan
diffciles trámites. El comprador no puede ser obligado á aceptar una
C061l en litigio, no puede quedar sujeto á las eventualidades de un pleito.
sean cuales sean las razones que en él asistan al vendedor, y no puede
en fin condenársele á una larga y perjudicial espectativa.

3-EI comprador tiene derecho á exigir del vendedor un título sufí­
ciento que acredite su dominio sobre la totulidnd de lo cosa vendida,
porque es condición esencial para que se opere In trasmisión legul d«
una propiedad, que sea dueño de ello quien haga dicha trusmisión. Y en
caso contrarío el comprador puede rehusar el pago del precio con arreglo
al arto 1426 del Cód. Civ., porque el vendedor no entregaría exacta­
mente lo que espress el contrato, Estarta asimismo facultado para pedir
su rescisión, por encontrarse el vendedor en la imposibilidad legal de
cumplir el contrato. Si al área del terreno vendido no le faltase mas
que una vigésima parte del total, el comprador no tendría derecho al
deeistimiento, siempre que el contrato se hubiese celebrado en IRS eondi­
cienes establecidas en el arto 1345 del Cód. Vivo

4-Rcconocida la hiper-ea, el acreedor tiene derecho para exigir del
tercer poseedor el pago de la deuda ó el abaudono del inmueble-art
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r-ia para resistir la posesión pedirla por el acreedor, mientras
no ver-ifique el pago de la deuda-Jur Corn., tomo 5, pág. 52,

Ser. 1".
5. Comprador- ~i devuelve la cosa comprada y el ven­

derlor no la hace depositar jud icial nrente, se presume que

ha consentido en la rescisión del contrato-e-Jur. Com., tomo
s, pág. 139, Ser, la.

6. Comprador-Aun cnando haya pagado el precio (11' la
cosa. no tiene derecho á reivindicarla del concurso formado
al vendedor si no se hubiese efectuado la tradición antes de
la apertura del ju icio-e-Jur. Civ., tomo 5, pág. 359, Ser . I".

7. Comprador-Que se somete al emplazamiento, no pue­
de daraele pOI' desistido cuando pOI'causas agenas á su vo­
luntad no puede llevarse adelante la escrituración-c-Jur. Civ.
tomo 1, pág. 297, 8('1'. 23

•

8. Comprador-No tiene derecho á suspender el pago

:H63, Cód. Civ.-derecho que solo puede resistirse mediante el pago que
efectúe el tercer poseedor, como lo determina (,1 inc. 4" del arto 768.

5-0uando se devuelve una cosa. materia de un contrato, esta devolu­
ción se hace ó con el consentimiento del vendedor, Ó contrariando su
voluntad, si en el primer caso la rescisión del contrato se produce vo­
luntariamente, en el segundo sucede lo propio, porque el vendedor no
cumple con lo preceptuado en el arto 640 del Cód. de Como

G-Para que pueda intentarse la reivindicación es necesario que el qUI'
111 entable tengu un derecho real-j"9 in re-en In cosa reclamada, y para
la conatitución de un derecho real es elemento esencial cl hecho de la tra­
dición. En el derecho civil no ofrece dudn alguna cn virtud de lo que el
Cód. Civ, dispone al trauu' de las obligaciones de dar -art 577-en el
que se estatuye que antes de In tradición de la cosa el comprador no
adquiere sobre ella ningún derecho real. La ley mercantil no contiene
disposición espresn ni respecto, p('ro no se puedo dudar que lu mente del
legislndor bn sido la misma en estn materia que en la civil, por dos ra­
zones: 1° Porque al trntnr de 1" reivindicación el Cód. de Como cn el
tít. 9, lib. 4°, par" nada tiene en cuenta al comprador que ha pagarlo el
precio y ti quien no so le ha entregado la cosa; 2° Porque al enumerar
los acreedores do domiuio-art. 1695-tampoco menciona al comprador
que se encuentra en estas condiciones.

8-No es el CB&O previsto por el arto 142{jdel Cód. Civ., según el cuai
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aunque resulte el terreno de mayor dimensión, según la
mensura, siempre que en el título exista una cláusula que
comprenda el todo y los linderos no deduzcan acción alguna
-Jur. Com., tomo 1, pág. 60:~, Ser. 23

•

9. Comprador--Que á ciencia cierta sabe que se le ha
vendido una cosa agena, no está obligado á gestionar su en­
trega como cumplimiento del contrato, le basta deducir la
acción de nulidad probando el hecho en que se funda-Juro
Civ, tomo 8, pá~. 571, Ser. I".

el comprador puede suspender el pngo del p-ecio si tuviese motivo fun­
dado pura temer la reivindicación de 111 cosa Ó por cualquiera acción
real, cuya circunstancia ni siquiera fué indicada por el interesado en el
caso ocurrente.

9-Es decir, sabe el comprador que la COSIl es agena pero después de
haber celebrado el contrato. porque si lo sabíu ni celebrarlo serían otros
los efectos jurfdicos, Este CII'O ."tá regido por el urt, 1329 que dice; "Las
COSllS agenas no pueden venderse, El que hubiese vcud ido cosas ugenus,
aunque fuese de buena fe, debe ·,atisfacer ul comprador lus pérdidus e
intereses que le resultasen de lu uuulación del contruto, si este hubiese
ignorado que la cosa era agcnu, etc .• Resulta de aquí que 111 ley prohibe
la venta de COSIlS agenaa, que si tal venta se' renliza, aunque se huga de
buena fe, ella adolece de nulidad, y quc cl comprador quc ignora que 111
cosa era agena, tiene, por razón de esa nulidud, derecho á que se le satis­
fugan las pérdidus é intereses. No se puede pretender que de un contrato
celebrado en estus condiciones no nazcu paru el comprador mus acción
que la de pedir el cumplimiento de "se contrato, es decir la entrega de
la cosa, cuando el derecho quc el arto citudo ucuerda es el de pedir su
nulidad y la indemnización de pérdidus é intereses. No puede argüirse de
que solu sea aplicable el arto 1~04, C6d. Civ., que establece la subsis­
tencia dc los contrntos aunque una de los partes no cumplo con él; siempre
que ro se hubiese estipuludo el pacto comisorio, la otra parte solo puede
pedir su cumplimiento pcro jamás su disolución. Estu disposición de lu
ley no es aplicable al CIISO presente, porque el arto 1204 citado, legisla
para los contratos lícitos y válidos; mas no tratándose de contratos nulos,
como en la venta de COBa agena: pues no es de suponerse que la ley
obligue á pedir el cumplimiento de un contrato declnrado nulo por ella
misma. De modo que siempre que resulte de los términos de la demanda
el hecho en que se funda la nulidad del eontrut«, no hay razón paru
dejar de declararla una vez constatado ese hecho, pues cn 1118 nulidades
relativas basta que la part« pidu su declarnci6n paru que 108 tribunales
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10, Comprador-Al que asevera haber hecho la operación
por mayor cantidad de mercaderias de laa recibidas, le CI)­

rresponde la prueba de su aserto: si no lo justifica se concep-

la declnren-e-arts. 1048 y 1330 del Cód. Civ,-Debe por otra purte tenerse
presente que la ley no puede exigir del comprador de cosa agena que
exija del vendedor la entrega de esa COSII, pues ello importada obligarlo
á ser cómplice en el hecho ilícito, 10 que serín repugnante á todo prin­
cipio de justicia y de moral. Hay igualmentc en este caso imposibilidad
legal de que he hugn al comprador la tradición de la eosa, es decir In
tradimén trnstntiva de dominio, desde que solo puede hacer esto el que e"
dueño vendedor, sin que valga decir, 'lile el vendedor de cosa ngena puede
disponer de los medios necesarios á In ratificación, ó adquisición por otro
título que le ponga en condiciones de veriñcur lu cntregu, porque la posi­
bilidad dc un acto no equivale ni es lu rnismu cosn que su existencia real
y efectiva De pofelllia lid actUln 7101' valet cOI.seclltio. Esta imposibitidud
legal subsistirá siempre que el vendedor de la cosa agenn no obtenga lu
rntifícación del acto hecha por el dueño de la cosa, Ó lu adqui- ición de
ln misma por cualquier medio que le pongu en condiciones de hacer la
tradición tras lativa del dominio, lo que puede comprobar durante el curso
del juicio por favor especiul de In ley antes de dietar el Jue;\ sentencia
Esta comprobación neutrnlizurfa los efectos de la demanda. Y es sin duda,
á esta irnposibilidud legal de entrogur lu COSII vendidn á lu que "e r.ñer«
el 01'1, 1413 del Código, cuando espresumeute di-pone que -si el vendedor
se bullase imposibilitudo de entregnr la cosa, el comprador puede exigir
que inmcdiatumentc sc le devuelva el precio que hubiese dudo, siu estai
obligado á esperar que cese lu imposibitídud del vendcdor.s Además, sc
pretende que el arto 1178, hace presumir como prejudiciul ln acción sobre
lu entregu de 111 cosu, pnrn que si no hace 111 tradición declararlo in"
curso en el delito de estelionato. El referido art.ículo dice: .EI quc hu"
biese contratudo sobre cosas ngenas como cosns propias, si no hiciere
tradición de ellas, incurre en el delito de estolionuto y es responsable de
todas las pérdidus é interesess : corn- se vé, este urtfoulo declaru reo de es­
telionuto al que contrutu sobre cosns ngeuus como propias y es respon
snble de pérdidns é intereses si 110 hiciel'e tradición de ellas, El cumpli­
miento de estn condición debe comprobarse por el vendedor esclusiva
mente, cuando es acusado do estelionuto, pura no scr declarado incurso
en el delito. Ln condición se cumple coinprobnndo haber hecho 111 tra­
dición trnslntivu de dominio, ó apresurándose á hncerla untes de que el
Juzgudo tulle en definitiva la acción instaurada, No hay por consiguiente
acción alguna prcjudicial, pues la ley no la establece,

lO-Se conceptúu concluidu Ia operación porIu cautidud recibida
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túa concluida la operaclón-e-Jur. Corn., tomo t:, pág. 130,
Ser. la.

11. Comprador-Aun en las ventas judiciales tiene de­
recho para designar el Escribano que debe otorgar la escei­
tura-Jur. Corn., tomo 6, pág. 3n, Ser. P.

Comprador-Véase Ven dedo1'. núm. lo-Contrato de loca­
/'ión, núm l-Escrilnración, núm. l-Títlllos, núms. 7 y 11­
Certificado, núm. l-Remale Judicial, núm l-Obligacione.'1,
núm.3-Evicdón, núm. 2-.Mens"-fl'a, núm. 4-De.'lislimi/!.nto,
núm. 4-Escl'ibano, núm. ;~-Medi((ne1"os,núm. l-Promesa,
núm. :t

1. Compraventa-La cláusula de presentar el título ori­
ginario queda cumplida. si careciendo de él el vendedor
presenta una información que' jurídicamente constituya
suficiente titulo-c-.Iur. Civ., tomo 7, pág. 110, Sel'. I",

2. Compraventa-De bienes raíces, el boleto es un con­
trato privado perfecto en cuanto obliga á las partes á re­
d ucir á escritura pública la operación celebrarla -.JUI'. Civ ..
tomo i, p;i,g-. 1;'5, Ser. 1".

3. Compraventa-Para exigirse pi cu m pl i m iento de este

II-Si bien la ley no acuerda este derecho al Juzgado ni al comprador
de un modo expreso, fiel nrt. 1424 se induce que este derecho corresponde
ni último pues sobre él pesnn lns gastos de escrituración.

I--Con este título se lIenadn la intención de las pnrtes 111 consignar
esa cláusula, P'IeS ella no puede tener otro ohjeto sino producir un ti­

tulo suficiente de propiedad y que gnrnuta ni comprador en 01 goce trnn­
quilo de la cosa. como decía In ley de 1867. Estu interpretación es co'
rrccta si se tiene en cuenta que las convenciones hechas en los contrntos
forman para las partes una regla á la cual deben someterse corno á la
ley misma-i-art. 1197, Cód. Civ. ,-y que para su cumplimiento debe
consultarse antes que su letra, el espíritu é intención de lns partes al
celebrarlas.

2-Art. 1185, Cód. cr-.
3-La venta se celebró bajo la condición de que los títulos fuesen

perfectos, si éstos no se exhiben el comprador no puede manifestar su
conformidad Ó disconformidad con ello!'. No se trata de aq uellos decu-
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contrato por el vendedor, es indispensable que exhiba el tí­
tulo .íe propiedad como documento en que funda su de­
mandnv- Jur. Cív., tom , :~, pág. 5:~0, Ser. 2a•

Compraventa-Vi'ase: Arras, núms. 1 y 2-Cosa vendida,
núm. l-Contrato, núm. lO-Contrato de compraventa, núm.
l-Titulos de propiedad, núm. 11.

1. Compromiso-La formación de Tr-ibunal al solo objeto

de dictar el laudo, solo es ohligatoria cuando en el compro­
miso no se estipula una forma .Ietermíuuda-e-Jur. Com., tom,

ti, pág. lil!), Ser. P.
Compromiso-Véase: .Mulla, núm. 1.

Compromiso arbitral-Véase: Pena, núm. 2.

Concesión-Véase: Venta, núm. 2.
Concesión gratis-Véase: Terrenos fiscales, núm. 1.
1, Concordato-El acreedor que lo haya aceptado solo

puede ejecutar ;i los cesionarios del deudor pOI' la suma que

en pJ se haya estipulado-e-Jur. Civ . tomo 2, pág. 405, Ser, 2a•

Concubinato-Véase: Filiacion natural, núm. ;t
Concurso- Véase: Acreedor hipotecario, núm. l-Cmnpro­

dor; núm. (j-Honurarios, núm. ¡j - Acreedor privilegiado.
núm. l-Siltdico, núm. l-Prelación, núm. l-Acrtedores.
núm. 1-Nulidad, núm. 4-AI'Jltileres, núms. 1,2, ;\ y 4­

gS/IOS0, núm. 2-Locación, núm. 9.
tu. Concurso comercial-Pam ejercer derechos re iv i n­

dicatorf os ele bienes raíces debe OCUITil' ante la jurisdicción
civil-c-Jur. Clv., tomo 2, pág. 50G, Hel·.2".

mentos en que el nctor funda su derecho, como erróneamente lo dice el
surnurio, sino de uno que debe Ilegnr á conocimiento del dcmnndudo,
como cumplimiento de In condición estublecidu en el convenio, y por
consiguiente no se contrurfa el precepto de que nn<lie puedo ser obligad••
á producir prueba contra sí mismo.

l-Art, 783 del Cód. de Proc,
111. -El juicio de concurso es un juicio universal y atrae á sí á todos los

dem:l.s-art.. 1536, Cód. de COID. ·-Es este un principio ~('llcr:lI 'Iu(' está
limitudo á los casos en que el juicio se hnlle yu iniciado 111 tiempo
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Concurso especial-Véase: Gastos de ejecución, númv T.
Condenación en costas-Véase: Honorarios, núm. 1­

Revocación, núm. 1.
Condición-Véase: Termino, núm. 3-Desl:<;tinn'mfo, núm.

2-0bl(fJaciones condicionales, núrns. 1 y 2-Inltaln"lidad de
título, núm.l-0bli.'!ación, núms. 4y 7--Espera, núm. 1.

Condición Penal-Véase: Embarao prenentiuo, núm. 19.
1. Condominio-No hasta' para crearlo la. adjudicación en

la cuenta particionaria de una parte de una finca para el

de declararse el concurso, Ó que sea el concurso el demandado, porque
si es actor, debe seguir el fuero del reo. Si se trnta de bienes raíces el
único competente pura entender en él, es el del lugar en que la COSA esté
situada.-Art. 4 del C6d. de Proc.-Esta regln no sufre escepción pues
cualquier juicio seguido ante otro juez que nqucl del lugnr en que In cosa
esté situada, sería inútil, no podrfn ejecutarse la sentencia siempre que
el Jue7. se opusiera. serfn ella ilusoria. Ningún estado tolern el ejercicio de
una jurisdicción estrl\ña sobre los bienes situndos dentro de su territorio.

l-EI albacea es acreedor de la testamentarfn en que interviene en ese
carácter, por el importe de su comisión y gasto-. Es un crédito que no
graVA directamente los bienes, aunque en concurrencia con otros acreedo­
res tenga el privilegio que la ley Acuerda á todos los gllstos (le justicia.
Paru que este carácter pudiese desnaturalizarse, sería necesario que de
una manera espresn ). guardándosc las formas legales se adjudicase en
pago algür, bién 6 la parte de nigún bien raiz que bastase á cubrir el im­
porte de su crédito. En tal caso pod rfa sostenerse que existiendo ln ndju­
dicación en pago, el acreedor adquiere el dominio de 111 propiedad adjudi­
enda, si 101 adjudicuci6n abrazaba la totalidad de su valor, 6 solo en con­
dominio si ella se hnce en concurrencia con algún otro. Pero para que esto
pueda existir, es necesario, es indispensable que se hage en legal forma y en
condicione. de trasmitir el dominio. El mismo auto judicial que Aprueba
una adjudicación no busto "lira que el condominio se produzca, así como
no basta el Acuerdo del comprador y vendedor pnra que el contrato de
compraventn se consuma tra"firiendo In propiedad de In cosa que le sirve
de objeto, Es necesario la tradición de In COSA, Ó en otros términos, es
necesario que el adquirente haya entrado en posesión de ella. Los gastos
hechos por el albacea y su comisión deben ~alir de In masn testamentaria.
sin que tenga derecho de designar los bienes como condómino: así se
deduce de la ley 46, tít. 32, lib. 2, Rcc. de Indias; y así lo establece la
doctrina de los autores: Véase: García Goyena, C6d. Civ. Espaüol, t(,m.
2", pág. 163. Acevedo, Proyecto dc un C6d. Civ., pág. 237.
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pago de una hijuela de gastos causídicos y comisión del al­
baceu-s-Jur. Civ., tom, 1, pág. :>(i!l, Ser. 2".

2. Condominio-La finca adjudicada á varios herederos

no debe ser nuevamente tasada cuando éstos pretendan divi­
dirlo, si no existe conformidad en la forma de la división,

debe hacerse enagenando el todo-i-Jur. Civ, tomo 7, pág. 394,
Ser, la,

3. Condominio-No basta para adquu-irlo el hecho de
edificar en terreno ageno-Jur, Civ., tour. 8, pág. 334, Serv I",

4. Condominio-Los gastos sobre su div isión son comu­

nes entre los copropietarios aun cuando la división se pro­

duzca por ejecución contra uno de eltos-s-Jur. Com, tomo ti,
pág. 51li, Ser. 1",

Condominio-Véase: Bienes raices, núm. l-Haber here­
ditario, núm. l-Despojo, núm. 'J-E,l'cepción de inhabilidad
de titulo, núm. 5-Nulidad, núm. 'JO-Reivindicación, núm.

4-Posesión, núm. lO-Embargo, núm. 8.
1. Condómino-La venta que haya sin anuencia de los

demás es nuiu, aún respecto de la parte q 11e pudiera co­

rresponderle-c-Jur Ci v., tomo ¡;, pág. 149, Ser, 1",
1a, Condómino administrador-Que temerariamente se

opone al nombramiento ele un tercero para la administración

2-Loconlrnrio importarfu recargar á lus partes con gastoa inútilcs.

;3-ScgÍln lo e-tublece l'l Cód. Civ , cn cl tíL. de la .Edilicución., urts ,
:lbl:li y siguientes, el que cdiílcn en terreno ngeno dc ningún modo adquiere
el condominio, sino simplemente una acción personal contru el dueño del
suelo 1'111'" cobrar cl vulor de lo editicudo y pluntudo , según huyu proce·
dido de buena 6 de muiu fe. El condominio solo se estub.ece por coutrato,
por disposición de últimu voluntu-l ó cn los casos que la ley deterruinu-«
Art. :W7Ó, Cúd , Civ ,

¡-Arlo 13;31,C6d. cr-.
iu-En este caso la nogutivn tiene por fundnmeuto la pretensión de con­

tinuar el condominio. uduiinistrundo COIlII'llI" voluntnd de otro condóuii
no,:" propiedad, lo que es mnnifiestumento contrario tÍ derecho.
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de los bienes, debe ser condenado en las costas dE"1 juicío-v­
.Iur, Civ., tomo 8, pág. 242, Ser. la.

1. Condóminos-No pueden oponerse á la ejecución Ele­
~uida por un acreedor siempre que solo se ejecute la parte
indivisa del condómino ejecutado -.Jur. Civ., tomo 2, pág.
412, Ser. 2".

2. Condóminos-Como tales se reputan los propietarios de
terrenos limítrofes sin separación, y no pueden levantar di­
visiones sin consentimiento mutuo-Juro Civ., tomo 8, pág.
65, Ser. 1°.

3. Condóminos - Mientras no estén de acuerdo sobre
quien debe cobrar los alquileres, procede el depósito judicial
para su justo reparto -Jur. Civ., tomo 8, pág. 507, Ser. 1°.

4. Condóminos-Cualquiera puede tomar en arrendamien-

1-Según lo establece el nrt , 2677 del Cód. Cív ., los acreedores de cada
condómino tienen derecho para hacer ernburgar y vender su parte indio
visa en un inmueble común, antes de hacerse la división entre comuneros.
Igual doctrina ha sido sentada por In S. l~. P. como puede verse en el
tomo 8, pág. 411;, Ser. 1=.

2--EI arto 2746 del Céd Civ. dice que, el que poseyere terrenos cuyos
límites estuviesen confundidos con ),)" de otro colindante, repútase con­
dómino con él, y tiene derecho para pedir que los límites confusos se in­
vestiguen y se demarquen, No es lícito por consiguiente que un colindante
hagn innovaciones materiales en los terrenos limítrofes sin ó contra el
consentimiento del olro, como lo estatuye el arto 2681, ibid.

:{-Por disposición del arC. 1680 del CÓ~. Civ., cl condómino no puede
ejercer sobre 111 cosa posefrla en común ningún acto materinl ó jurídico
nue importe el ejercicio inmediato del derecho de propiedad, sin el consen­
timiento (le todos y carln uno de sus condóminos. El alquiler de In casn
y el percibo de su renta importan el ejercicio inmediato del derecho de
propiedad sin el consentimiento de todos y cnda uno de HIS condómino".
No esumdo de acuerdo todos los condóminos procede el depósito, á los
fines indicndos en el sumario. Ln disIribución se hnrá por mutuo acuer­
do entre IIIS partes ó por resolución del .Iusgudo en caso de 110 poder
ponerse de acuerdo.

4-EI art. 270:./del Cód. Civ , establece que determinándose el arrenda­
miento de 111 cosa. debe el condómino ser preferido á persona t'sI.fatln
siempre que ofrezca igual arrendamiento. Y hlltitl\ el mismo admimstrudor
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to la cosa común, aun cuando exista admin istrador nombra­
do judicíalmeute-e-Jur. Civ., tomo !l, pá.:.:-. 184, Ser. P.

Condóminos -V éase: Transnccién; nú m. :!-Despojo, n ú­

mero 3.
Confecciones-Vpase: Prescripción, núm. 150
1. Confesión - En materia penal, si bien es indivisible

en favor del procesado requiere que no existan antecedentes
que la desvlrtúen-e-Jur, Crim., tomo ;), pág. 41, Ser, 1".

2. Confesión- No resultando de la del reo, ni estando
comprobada por otros medios la existencia del delito, debe

absolverse al procesado-e-Jur . Crim., toin. 5, piig. 47, Ser. 1".
30 Confesión-Es indiv isi hle cuando de los antecedentes

del proceso no resulte presunción de que el reo haya faltado

¡i la verdud v-Jur. Crim., tom.li, pág. 42fl, Ser. 1".
Confesión en juicio--Véuse: Prueba testimonial; núm. ;\.

1a. Confesión estrajudicial-De una lh-uua mayor de

.loscieutos pesos nacionales, 111' puede ser probado pOI' testi­

gos si no existe un principio de prueba pOI'escr-ito-i-Jur. Civ.,

torn. 6, pág. 122, Ser. I",
1. Confesión judicial-De la existencia de una sociedad

110 es prueba bastante de que todas las operaciones efectuadas

pOI' los socios á nombre propio pertenecen a la sociedad-e­

.Inr, Civ. -tom. 2, p:íg'. 547, Sel'.2".

pur-de tomnr In cosn cn arrendamiento, pues no huy incompntibihdad en
este CII'Oentre el carácter de administrador y el de arrendlltari~o

1-Lpye, :150 del Estilo; 3)' 'l , títo 8, lib. t, F. R. Véuse: Jur. Crun..
lom.:l, pág. 47ó; tomo 4, púg 3:!6, Ser. 10:0 Verbo Oonfesián, núm. 493 ~o

nota dul tomo 10 de ln Inst,
2-Ley l;j, Ul 1:1, Part. 2 =. V énse, verbo absoluci6n, núms. 10 y 14 ~.

notas del tomo 1° de la Insto
:~-Arts. 13 y ló9 del Oéd. Peno anterior,

III-\rts. 180del Cód , de Proc . , 1190, 1191 y 1193 del Cód Civ, Puede
verse además: ley 7 =, lit 1:{, Part. 3 os; <'::I\TI\Vl\lIt"s, Le)' de Enjuiein­
miento, tomo 2. núm. 85G; Escrich», vvrb confesión estrajud icinl . Torno
10 de estu 1nstitulllnúw0497 y notu ,
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Confesión personal-s-Véase: Filiación natural, núm. 3.
Confeso-Véase: Demandado, núm. 3.
Conformidad-Véase: Acreedor, núm. 2- Venta, núm. !'i

-Apelantes, núm. 1.

1. CoDjueces - Que accidentalmente forman Tr-ibunal
por impedimento (le los t.itu lares, concluyen su misión desde

el momento que dictan sentencia en el caso especial para que

fueron insacnlndos c--Jur. Civ., tomo 8, pág. 4:>4,Ser. P.

2. CoDjueces-Que pOI' recusación de los Camaristas titu­
lares entran ¡i formal' parte del Tribunal, son los únícos com­

petentes para resolver las cuestiones que se susciten sobre
cumplimiento de la sentencia d ictada-c-Jur. Com., torn, (j,
p¡íg. ;J48, Sel'. 1".

la. Conocimientos--La trasferencia que (le ellos se haga
sin espresar que las mercaderías se dan en prenda, no es bas­
tante justificativo del contrato-e-Jur. Corn.. torn. (j, pág. 28(j,

Ser. 1".
Consanguinidad-Véase: Herencias trasversales, núm. 2.
Consejo de Higiene-Véase: Honorarios médicos, núm. 2.
lb-Consejo General de Educación -Solo puede inter-

l-Se tratn de un impedimento de recusación con CAUSA. Si es t·, CAUSAl
no es permnnente el sumnrio es exacto, mns no nsf si es permanente pues
entonces los jueces titulures quedan absolutnmente inhabilitados parn en­
tender en el juicio, debieudo subsistir los titulares hustn 1" conclusión del
juicio :r todos sus incidentes.

In-Según lo determinn el art, 758 del Céd , de Como Al que Alegue In
existencia de 1" prenda le corresponde probarla, pues no puede oponerse
á los lIcr('erlores del deudor In entrega de In COSII sin justiñcntivo escrito

-arts. 7~2 y 744, ibid.

lb-Sl'gún disposición del art , 6!l4 del Cód. de Proc., el Agente Fiseal
es parte 1'11 lo<io juicio ab-intestato en rcpresentneión de lus que pueden
tener derecho á la herencia. Y debe continunr interviniendo hnsta que
huya un heredero reconocido)' declarado 1"'1' ejecutoria-c-urt, G9jibid­
Por otra puru-, cl nrt. 3¡jH del Cód, Civ., dice que cuando no hay acree­
dores de la. herencia y sc hubiesen vendido los bienes hereditarios deberá
declnrurse vacante la herencia, pusando ésta al Gobierno Nacional ó 1)1'0-
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venir como parte en los juicios testamentarios despues que
haya cesado la intervención del Agente Ftscal-s-Jur. Civ.
tomo 2, pág. 525, Ser. 2".

Consejo de Educación-Véase: Posesión, núm. 8-Hel'en­
cias trasrersales, núm. 2.

1. Consentimiento tácito-Que se desprende de haber
presenciado la construcción de las obras sin protesta, equi­
vale al consentimiento escrito-i-Jur. Civ., tomo :~, pág. 509,
Ser. 2",

Consentimiento tácito-Véase: Despojo, núm. 3.
Conservatorias-Véase: Cámara, núm • 5.
Consignación-Véase: Contrato de locación, núm. :~-·D((-

ños y perjuicios, núm. 13 -Pago, núms, 2 y 4-Pago por con­
sIgilación, núm. 5,

Construcción-Véase: Empresario, núm l.

1, Constructor-Para que pueda ser responsabilizado por
los materiales empleados, debe justificarse que éste los con­
trató por cuenta propia y no por la del propietario de la obra
-JUl'. Com., tomo (i, pág. 4:n, Ser. 1",

J b. Constructores-Si bien tienen privilegios especiales
sobre el valor de la obra, no pueden oponerse á los del acree-

vincinl, según fueren lns leyes que rigieren sobre ius sucesiones corres­
pondientes al Fisco. De aquí se desprende que tnnto el agente ¡"iscal
come el Cousejo tienen en esto. juicios su intervención propia, pero
deslindada cuando éste reclnmu bienes á título hereditario. El primero
interviene hnsta tanto exista un heredero declnrado, sen este el Fisco ó un
pnrtrculur, el segundo toma intervención desde el momento en que una
herencin es doclnradn vacnnte , Los nrts. 44, inc. lO, y i6 de la ley de
Educacióu como el urt. 119 de 111 ley Orgúnicn corroboran eHII doctrina.

lb-LII interpretación de IIIS leyes que rigen los privilegios debe obede­
cer á dos principios gcnerules: l° N" separnrso de lus palubras de la ley,
en cuanto sea posible: 2° Considerar los privilegios restrictivamente, no
vstendiéndolos pOI' nnnlogfu de un CIISO á otro. }<;I rango del acreedor
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dor hipotecario, cuya anotación en el registro sea anterior á
las que ellos hayan obtenido-Juro Civ., tomo 1, pág. 313,
Ser. 2".

1. Cónsul de Italia-Debe desempeñar personalmente el
albaceazgo y sólo pOI' ausencia puede delegar ese cargo en

hipotecario no está legislado esclusivamente por el arto 3916, Oéd , Oiv.,
com . parece que lo enríenden algunos autores. Los acreedores hipoteca­
rios no están obligudos á esperar lns resultas del concurso para proceder
á ejercer sus acciones contra los respectivos fincas, hastAI'á que consignen
ó añanzen una cantidad que se juzgue suficiente para cl pago de los
créditos que se crean privilegiudos Íl ¡us de ellos,' y que restituynu á la
musa eoncursadn lo que sobrase después de cubiertas sus acciones-arto
39J~, Cód. Civ., véase también el arto :.!1i9 Cód. de Chile.-De nuestro
artículo resulta que hay créditos que son privilegiudos á los de los acree
dores hipotecarios. Pero estos créditos preferentes 110 lo serán en general,
tratándose de los acreedores de que habla en general en su prirneru purte
el arto 3916, entre los que figuran los obreros que hall construido ó re­
parado una casa Ú obru ;¡ los individuos que han suministrudo los mate­
riales, si est-s concurren con acreedores hipotecarios sobre el inmueble.
que serán pagados primero, y con los gastos funerarios, )" de justicia que
han sido necesarios pura la venta de ese objeto De aquí resulta, que si
bien los acreedores hipotecarios no tienen prelación sobre cualquier eré­
dito, lu tienen en general respecto á los obreros en el CIlSO del arto 3916.
Se dice en general <m el párrafo anterior, porque el arto 3934 establece
que: oIos hipctecarioa son preferidos sobre los bienes gravados COn hipo.
teca. El privilegio se cuenta desde el día que se tomó razón de la hipo­
teca. Las inscripciones del mismo día concurren á prorrata .• Nuestro Cód
Civ , ha suprimido la hipoteca tál:ita que es una truba al desenvolvimiento
económico de la propiedad. Han quedado los prívilegios: pero éstos deben
interpretarse estricta y restrictivumente: los Partidas, el Cód. de C'·ID.,
Acevedo, Goyena, los Códigos de Frauciu y de Chile, qne son 105 que
tienen mas analogía CIII\ nuestra legislación desenvuelven 1/\ materia de
un modo diferente' aquel con que es tratado en nuestro Cód. Civ. Por
eso debe tratarse de evitar toda referencia á sus doctriuua sin embargo de
que algunas veces es indispensable hacerlo. Es peligroso hllsta pasar de
un artículo' otro.

l-Según lo establecido en el arto iO del tratado celebrado entre la Re­
pública A rgentina y 111 Italia, en Cli50 de fallecimiento ab·intutato de algún
ciududano de las partes contratantes, el Cónsul gelLlJral, Cónsul ó Age'Lte
CoR8ular tú la Nación á que pertenezca el finado ó sea el representanú de
dichos funcionarios, 1m ausencia tú ésto», tendrá derecho para intervenir
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la persona que lo reemplace en su carácter oficial-e-Jur. Civ.,
tom. 1, pág. 628, Ser. 2".

ra. Cónsules-De naciones qne tienen tratados especiales
con la Rep. Argentina, no pueden acogerse á las disposicio­
nes de la ley de ao de Setiembre de 1865 sobre nornbramíen,
to de albaceas dativos-.Jur. Civ., tomo 1, pág. 628, Ser. 23

•

tb. Cónsules estrangeros-Su intervención en las tes­
tamentarías no puede tener lugar si existen herederos en
el país, aún cuando sean estrangeros y su domicilio no sea
conocído-e-Jur , Civ., tomo 7, pág. 94, Ser. P.

2. Cónsules estrangeros-Sus afirmaciones sobre hechos
que no han presenciado no bastan para desvirtuar las cons­
tanelas de una partida de defunción espedida en forma­
JUl'. Civ., tomo 9, pág. a31, Ser. 1".

Cónsules estrangeros-Véase: Instrumento público, nú­
mero 1.

en la posesión, administración y liquidación judicial de bienes del finado,
conforme á las leyes del país, en benelicio de los acreedores ó berederos
legales del causante-Véase: Colección de tratados celebrados por la Re.
pública Argentina con las Naciones estrangeras, tomo l°, pág. 430.

la-El art , 30 de :a ley Nacional de 30 de Setiembre de 1865 establece
que los cónsules estrangeros están autorizados pnra nombrar albaceas da­
tivosen los casos que determina el arto l°de la citada ley: esta autorlza­
cián es aplicable solo á lns naciones que no tengan tratados celebrados con
'a Rep. Argentina, pues para los que los tengan rigen exclusivsmentc las
estipulaciones del tratudo. Así lo determinu el arto 14 de la ley citada,
según el cual .Llls Naciones que reclamasen el cumplimiento de alguna.
disposición incluida en esla ley y que pudiera esturlo en alguno de los
tratados, solo podrán obtener lo esclllsillalllellte pactado ell el tratado .•

lb-La intervención de ellos solo tiene lugar cuando el causante hubiese
fallecido sin dejur ascendientes ni descendientes ni cónyugo leg/l.imos
públicamente reconocidos COII\O tales en el país-arto 1Q de la ley de
:10de Setiembre de 1865.

2-EI arto 101 del Cód. Civ., dice que el fnllecimiento de las personas
.e prueba del mismo modo que el nacimiento; y 1\1 art, SO,enumera entre
los mcdiosjustilicllti\'us, eu primer término las constuncias dcloslibros
parroquialea: estos asieutos tienen la presunción de verdad, salvo el de-
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ta. Contador-El Juzgado puede nombrarlo de oficio si
los interesados no concurren al jnicio decretado bajo aper­
cibimiento-e-Jur. Civ., tomo 7, pág. 290, Ser. P.

2. Contador- El nombramiento hecho por el Juea, en
virtud de la oposición de uno de los interesados y sin el jui­
cio verbal qne la ley dispone, es nulo-i-Jur . Civ., tomo 1,
pág. 40G, Ser. 2'.

1. Contadores-Inscripciones en la matricula-e-Jur. Civ.,
tomo :3, pág. 471, Ser. 23

•

t b, Contencioso-administrativo-·- La Cámara no puede
avocarse el conocimiento de un asunto que revista ese ca­
rácter pero en que de conformidad de partes conocen los
jueces ordinaJ'ios-Jnr. Civ .• tom. 2, pá~. 521, Ser. 2'.

recho de los interesados de comprobar su falsedad, art. SO ibid. Las de­
claraciones de los cónsules no pueden tener iníluencia ulguna sobre IR
validez ó nulidad de lRS pertidas, pues en estos CftSOS se guían por de­
nuncias privadas que se le hacen, no adquieren certidumbre del hecho
por sí mismos.

la-El arto 668 infine del Céd. de Proc. espresamente lo establece cuan­
do dice que si los interesados no pudiesen ponerse de acuerdo ó no asis·
tiesen al juicio, el nombramiento será hecho por el Jue7..

2-Según el arto 668 del Cód. de Proc, las partes deben ser convoca­
das á junta con el objeto de nombrar contador y si los interesados es­
tuviesen conformes pueden hacer el nombramiento en un solo escrito ñr­
mado por todos, sin esperar el día de la junta, y si en ésta no pudiesen
ponerse de acuerdo, ó no asistieran al juicio, el nombramiento será hecho
por el Juez. El objeto de la junta es, como dice Carabantes, ((por ser
más fácil y espedito ponerse de acuerdo los interesados, oyendo las ra­
zones que alegan unos y otros» tomo 3°, núm. 531. Los interesados deben
esponer sus razones en la junta y de allí debe resultar el acuerdo o de­
sacuerdo de 1148 partes y recién entonces queda habilitado el Juez parn
hacer el nombramiento.

lb-Parece que á esta resolución se opone el arto 1° del Cód. de Proc.
que establece la improrrognbilidad de 111 jurisdicción conferida á los 'I'ri­
bunales, escepción hecha de lu territorial. La jurisdicción ejercida pOI'
la Cámara en asuntos contenciosc-adminietrativcs es privativa y no puede
ser prorrogada-arto SO, inc 3° de la Ley Org. de los Trib. de 1886. Sin
embargo el art, 87 del Cód. de Proc. establece que consentida la provi­
dencia en que el Juez declare la competencia del Juzgado para entender
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2. Contencioso-administrativo-La Cámara de lo Civil
es el único Tribunal competente para resolver los conflictos
á que dé lugar la aplicación de las ordenanzas municipales
-.Jur. Civ., tomo 8, pág. 599, Ser. 1".

Contencioso-adminlstrativo-Véase: Resolucién, núm.1
-Cámara, núm. 4.

1. Contestación-De la demanda en rebeldía, no exonera
al actor de la justificación de los hechos alegados-Juro Civ.,
tomo 6, páa-. 471, Ser. 1".

1. Contienda de competencia- Véase: Cámara Comer­
cial, núm. 1-Cámara de lo Civil, núm. 3.

en una causa, eno podrá en adelante deducirse incompetencia por las
partes, ni de oficio por los juecr-s inferfores Ó superiores •. De aquí re­
sulta que todn cnusn es prorrogable y bastu pllrll ello que el Juez "e hnyn
declarado competente y que lns partes huynn eonsontido ese uuto. Véase:
Jur, Civ . tomo 6. páll" 164. Ser. 10: y tomo ;0, pág. 612, Ser. 20:.

2-l'unndo In ~Iuniciplllidad celebrn un ncto ó contrato en el carácter
público que inviste yen el ejercicio de las funciones económicas ). admi­
nistrntivas que In ley le hn conñado, ese neto ó contrato en su constitu­
ción y efectos queda somctido á lnjurisdice ióu nd ministrntivn, ó contcn­
eioso-ndministrativa según los casos. El Dr. Moreno proclnrnu esta doc­
trlnn en e\ 10m. l° de sus obras diciendo: .~o es entonces la persona
jurfdic», ejercitando su capacidud y en los límites del derecho privado,
sino la autorldud, que cumple con sus deberes en la ~est.i6n do los neo
gocios públicos: no es unn persoua que adquiere, y se obliga en su inte­
rés individual, sino el funcionario quc ndminlstrn \..s intereses generales
del municipio». Es necesnrio determina- en cada cnso la naturaleza y
caracteres del acto, del contrato, que origina 111 cuestión, pnra deterrni­
nar la jurisdicción á que está sometido. En rnnterin de obras públicas.
es doctrina uniforme, que todo contrato «elebrado por la ndministración
en generul, con los particulares sobre servicios ú obrns públicas, es un
contrato administrativo. sujeto en su celebración. ejecución y efectos á la
jurisdicción contencios0-administmt.il·a-Véllse: Oubantous, Derecho PÚ­
blico y ndministmtivo-e-Uolrneiro, Balbil, Viviero y Ducrocq, Véase ade
más verbo Cámara, núms. 1 y 6.

Lit rebeldíu del demandado en el juicio civil, solo importa una con­
fesión ficto que únicamente produce el efecto de dar por contestuda la
demanda, trabándose al:'í la litiscontestación y dejando la causa conclusa.
ó bien para prueba ó bien para sentencia, según fuere su naturaleza, de-
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Contra-escritura-Véase: Nulidad, núm. 23.
Contrario imperio-Véase: Desistimiento, núm. 2-Re­

curso de fuerza, núm. 1-Quiebra, núm. 3.
Contratantes-Véase: Billetes, núm. 1.
1. Contrato -Celebrado en la Capital Federal, su cum­

plimiento debe ex igirse en ella aunque el demandado se
encuentre ausente-s-Jur. Com., tomo 6, pág. 596, Ser. P.

2. Contrato-Sil prórroga debe ser hecha en escritura pú­
blica para que pueda ser inscrito en el Registro Público de
Com.-Jur. Com., tomo 6, pág. 350, Ser. P.

3. Contrato-Por instrumento privado, la parte contra­
tante tiene derecho á exigir del mandatario la entrega de
la pieza original en donde conste el mandato, ó una cópia
de ella en forma auténtica-Juro Civ., tomo 7, pág. 155,
Ser. 1".

4. Contrato-Cuya celebración se ha ventilado por medio
de cartas, la presentación de éstas forma prueba plena tra­
tándose de su eumplimiento-e-Jur. Civ., tomo 7, pág. 201,
Ser. 1".

bíendo dictarse aquella según corresponda-Ley 1 al, tít. 11, lib. 4, R. ;,;;
F. S. C. P., tomo 9, pág. 407, Série ~ =:. El hecho de darse por contes­
tada la demanda en rebeldía del demandado, no atribuye á éste la prueba
que corresponde al actor producir-e-F S. C. P., tomo !l, pág. 405, Serie
12:. Febrero reformado por Vicente y Caruvuntes, tomo 4, núm. 422;
Malaver, Curso de Proc. tomo 1°, núms. 717 y 722; Conde de la Cañudo,
Juicios civiles, Parte lOl, cap. 4, núm. 2:.!.

l-Siempre que el demandado se encuentre allí aunque sea accidental.
mente, como lo decía la Cámara, y lo dispone el arto 4 dcl CQd. de
Proc, De modo que el sumario e~tá errado, pues si está ausente no puede
ser demandado sino en !U domicilio, escepción hecha del cobro de
una letra de cambio-arto 783, Cód , de Como

2-Se truta de un contrato sociul, que vencido el término, los sócios
quisieron renovarlo presentando un escrito al Juez en el que solicitaban
se inscribiera en el Beg, de Como la voluntad de prorrogarlo á lo que no
se hizo lugar porque su monto escedía de 1,000 pesos_rts. 47, 393 Y 486
del Cód. de Como

3-Art. 1939, l"ód. Civ .
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5. Contrato-Sobre compra de cosechas por un precio
det.erminado en dinero y según las que resulten, se concep­
túa contrato por valor indeterminado á los efectos del im­
puesto del papel scllado-c-Jur. Civ., tomo 3, pág. 512, Ser. 28 •

6. Contrato-De sociedad, AU rescisión implica necesa­
riamente qUf' cada sócio recupere los bienes ó valores que
haya apostado-c-Jur. Civ., tomo 2, pág. 42:3, Ser. 28 •

7.-Contrato-Su rescisión por mutuo consentimiento,
no puede fundar una acción por daños y perjuicios-c-Jur.
Civ., tomo 2, p,íg 423. Ser. 28

•

8. Contrato-Se conceptúa uno para cada comprador
cuando son varios-c-Jur. Civ., tomo 2, pag . 481, Ser. 28

•

9. Contrato-De venta, la acción sobre cumplimiento d i­

rig-ida contra los mart il leros es procedente siempre que éstos
no hayan fijado en los avisos el nombre del propietar io c­

JUl'. Civ., torn. 2, pi;g-. 484, Ser. 2".

10. Contrato-De compraventa de mercaderías por mayor
valor ele 200 pesos, la prueba testimonial es insuficiente para
justificar su existencia ai no existe un principio de prueba
por escrito procedente del demandado: las copias de cartas
del demandante no son bastantes para justificar la prueba
teatimonial-i-Jur. Civ., tomo 2, pág. 277, Ser. 23

,

6-En el caso presente la rescisión se operó por mútuo consentimiento
y sin que se hubiese llenado el objeto de la sociedad. El sumario tiene
su fundamento en los nrts. 1200,1201, li31 Y I77a del V6d. Civ ,

8-EHe sumario no fué materia de resolución en el caso anotado; no
debe cousiderarse corno jurisprudcncia sentada,

9-En este caso el comprador ignora el nombre de la persona en cuyo
nombre han procedido los rematndores Los martilleros en el ejercicio de
sus funciones 80n directamente responsables respecto á lns personas con
quienes contratan, snlvo el caso previsto en la última parte del art , 33i
del C6d, de Com, aplicable al caso de acuerdo con til arto 122 del mismo
C6digo.

lo-La prueba testimonial es inadmisible en los contratos que exceden
de 200 pesos-Arts. 1193, C6d, Civ., y 180 G6d. de Proc.-Ln ley sin­
embargo establece su admisibilidad cuando se produce en juicio un prin-
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11. Contrato-Que resulte de una correspondencia epis­
tolar debe declararse válido y obligarse á las partes á las
prestaciones que resulten de su conjunto ó en su defecto á

la indemnización de daños y perjuícios-e-Jur. Civ., tomo 2,

pág. 5, Ser. 2".
12. Contrato-Pu~de pedir su cumplimiento el tercero

contratante con un mandatario general, sin que puede ser
enervada su acción por el mandante bajo pretesto de haber
estralimitado sus facultades el mandatario-e-Jur. Civ., tomo
2, pág. 337, Ser. 2a•

cipio de prueba por escrito; mas para que éste sea considerado tal, es neo
cesario que reuna dos condicione": 1Q Que el documento emane del ad·
versario, de su causante ó de parte interesad.., ó que tendría interés SI

viviera y que hoga veristmil el hecho litigioso-nrts. 1191 y 1192, Cód.
Civ., - escepción hecha de los libros de comercio: 2° Que el docu­
mento que lo constituya sea referente al contrato Ó al hecho cuestionado.
De donde se sigue que las cartas ó documentos del ndversario sin rela­
ción alguna con el litigio no pueden servir de principio de prueba escrita'
Si se establece el principio contrnrio casi no hubrío contrato que no pu­
diese probarse por testigos, frustrando nsí la intención del legislador que
ha sido restringir en materia de obligaciones la prueba testimonial que
ha sido siempre considerada como peligrosa. Es necesario sinemburgo
no olvidar que hay cosos en que la ley no exige ese principio de prueba,
como en los casos de error, dolo, fraude, etc.-art. 1191, ibid.

l1-Debe ser válido porque así lo prescribe el arto 1147 del Cód. Civ.,
cuando dice: «entre personos ausentes, el consentimiento puede manifes­
tarse por medio de agentes 6 corrupondencia epistolar», Y debe obligar
á las partes á las prestaciones estipuladas 6 en su defecto indemnizarse
los duños y perjuicios, porque así lo prescriben los. arts. 1185 y 1187 del
Cód. Civ.

12-Este sumario no fué materia de resolución en la Cámara, ha sido
intercalado por el compilador de los fallos: tampoco es exacto el princi­
pio sentado. Es cierto que el mandante no puede enervar la acción del
tercero que ha contratado con el mandatario, como lo prescribe 01 arto
1946 del Cód. Civ.; mas osto solo sucede cuando no se alega que el man­
datario se hubieso eatralimitado en su mandato, pues en este caso 111
acción del tercero puede ser enervada por el mandante como lo establece
el arto citado, cuando diee que los actos jurídicos ejecutados por el man
datario y en los límitu de BUS poderu son considerados como hechos por
,,1 mandante personalmente. No porque el mandato sea general el manda-
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13. Contrato-De arrendamiento, su inscripción cuando no
se desconoce su autenticidad es de puro derecho-s-Jur. Civ.,
tom.,2, pág. 532, Ser. 23

•

14. Contrato-De uso y habitación, anterior á la vigen­
cia del Código Civil, no requería la exietencía de escritura
pública ni privada, la prueba testimonial era suficiente para
justificarlo-Juro Civ., tomo 6, pág. 573, Ser. I".

tari« está facultado para ejecutar cualquier acto jurídico que obligue ..1
mandante, pues como lo dice el art, 1880 del Oód, Civ., el mandato con
cebido en términos generales, no comprende más que los actos de admi­
nistraci6n, aunque el mandante declare que no se reserva ningún poder:
y el 1881 enumera los casos en que un urandatario general necesita po
deres especiales, lo que implica decir que si el mandatario general celebra
uno de esos actos que necesitan poder especial, se estrnlimita en su man­
dato, y el mandante puede enervar la acción del tercero.

13-También este sumario va más allá de lo que el fallo de la Oámaru
ha querido espresar. En el caso presente se resolvió 'lile la cuestión eru
de puro derecho porque además de que su uuteuticidad no se desconocfu.
111 oposición se fundaba en hechos que constaban de autos en cuyo caso no
puede aplicarse el arto 104 del C6d. de Procedimientos. No habrfa neceo
sidad de producir prueba sobre hechos que Y" están comprobad••s en
autos, pero si In razón de la oposición no) constara en autos hllbl"Ín ne­
cesidad de comprobarla, parn lo cual sería necesario la apertura de la
causa á prueba.

14-En nuestra antigua legisnción cl uso y la habitación eran clusifi­
cadas de servidumbres personales -Ley 1 ::, tít. 31, Pnrt 3::. - y entre
los modos de constituirse ñgurubn el contrato 6 concesión Ley 14, ibid.
-Ln Ley 2, tít. 16, Lib. 5, R. C., que dice: .Pnresciendo que alguno
se quiso obligar á otro por promisión ó por algún contrato ó en otra
manera, sen tenido de cumplir nquello á que se obligó y no pudo tencr
escepción que quiere decir prometimiento coa cierta forunuidud de de'
recho ... 6 que no fué hecho ante Escribnno público, mandamos que toda­
via val n In dicbu obligncion ó contrato que purezcn que uno se quiso obli­
gar á otro.') De aquí se sigue que la prueba testificul era admisible cuando
el contrato no se hubiese formalizado ante escribano público. Según dis­
posición terminante de nuestro Cód. Civ ,, la constitución del derecho de
uso y habitación, solo puede tener lugar por medio de escriturn pública
-arts. 2941ly 1184, inc. lO-Aun cuando se hagu derivur de una dona­
ci6n el derecho de u>o y hnbitación, 01 requisito del instruuioruo público
siempre se hace indispensable,-arts. 1810 y 1812,-y si esos mismos dere­
chos se fundan en la existencia de cualquier contrato distinto del de dona­
ción, también la escrltura pública es de rigor,-Art. lllH, iuc, 10 citado.
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15. Contrato-Como tal se reputan las manifestaciones
de las partes, hechas en juicio y no pueden eludir su cum­
plimiento-Jur. Civ., tomo 3, pág. 560, Ser. 2a•

16. Contrato-Hecho en escritura pública, para probar
las modificaciones ó interpretaciones se requiere prueba es­
crita, la testimonial no es baatante-Jnr. Civ., tomo 9, pág.
116, Ser. la.

t 7. Contrato-Las partes no pueden exigirse recíproca­
mente sino lo que está esplícitamente estipulado-Juro Civ.,
tomo 8, pág. 199, Ser. I".

18. Contrato-Entre espropiante y eapropiado, no .sufre
alteración ni se invalida para el espropiante por los litigios

1S-Este sumario no fué materia de discusión en el caso á que se refiere.
es solo un considerando del Juzgado de primera instancia que no se trató
en la Cámara. Sinernbargo el principio sentado en el sumario es exacto
porque no es posible variar cnprrchosarnente esas manifestaciones, de jo
contrario jamás podría un lit.igante snber á qué ntenerso en la e-cuela de
un pleito, si In9 manifestaciones hechas hoy pudiesen quedar sin efecto
en virtud de otras hechas mañnna ,

16-Es de un error evidente el contenido de este sumnrio. POTl1 probar
las modificaciones de un contrato hecho en escriturn pública se requiere
prueba escrita, mas no para comprobar su interprffaci6ll. Esto último no
lo dijo la Cámara. En cuanto á lo primero lo razón es obvia, la, modio
ñcaciones introducidas en su contrato son un contrato en sí mismnsy está
sujeto en cuanto á su forma ñ las solemnidades requeridas pnru éste por
los arts , 193, Cód. de Como y 1193 Cód. Civ. Es por otra parte un prin­
cipio de procedimiento que contra el testimonio escrito no se admite ('1
testimonio no escrito. Véase: Inst. tomo 1. verbo Contrato, núm. 535, y
Contrato escrito, núm. ói2con sus notas respectivos.

le-No lo invalidan los juicios que se formen si el esprcpindo estuvo
en posesión del inmueble al tiempo de la espropiación, pues en este CIISO,

dada la posesión desaparece el derecho del espropiante para exigir del
espropiado la exhibición de su título, siempre que la posesión sea suñ­
ciento para conferir al poseedor derechos reales. Dada la posesión desn­
parece pura el poseedor la obligación de probar su dominio, él posee por
que posee. y entonces para que el espropiante puedn rechazar una acción
por pago del precio de la espropiación, tendría que comprobar que la
co~a 111. pertenece al ezpropiado. .I!:. decir, tendría que des'ruir la pre­
sunción legal que arroja la posesión á favor del poaeeder.
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que sobre propiedad del bien se formen con posterioridad j\
aquel acto-Juro Civ., torn. 8, pág. 529, Ser. la,

19. Contrato-La novación de una deuda sin espreaar la
existencia de una prenda hace desaparecer el contrato, en
caso de que hubiese existido al contraerla-e-Jur. Com., tom,
6. pág. 286, Ser, la.

Contrato-VéaEle: Auto, núm. 5 - Obligación de hacer,
núm. 1-0bligado solidariamente, núm.l-Colnprador, núm.
S-s-Sociedad. núm. 1-Acción de danos y perjuicios, núm. 1­
Dominio, núm. 2-Corredor de Bolsa, núm. 1-Venta, núm.
3 -s Locatario, núm. 1- Danos .'1perjuicios, núm. 8-P1'IIe!Ja,
núm. lli-Arrendamientos, núm. 1-Renta. oitalicia, núm.
1-J1t'risdicción, núm. 2-Locatario, núm. 2- Conocimientos,
núm. l-Cláu.mla, núm. 2-Litis-confl'fllo, núm. J-Loca­
ción de servicios, núm. 3- Cmnprarenla, núm. 3-Bo/t'fo,
núm. 2-~11((ndatario, núm. T-s-Pmmesa, núm. a-Nulidad
de una convención, núm. l-Prlte!Ja testinuniial, núm. :~­

Nulidad por estilionato, núm. l-Jlcrcaderíw:, núm. 1­
Principio de prueba, núm. 1-01'0 sellado, núm. 1.

Contrato administrativo-Véase: Orden, núm. 1.
1. Contrato bilateral-Helpliere tantos orig i uales pal'a

su validez en juicio, cuantas sean las partes obligadas, aunque

19-Desde que la prendo no se constituyn de nuevo, ni se esprese en
lo nueva obligación que ella, subsiste IÍ los efectos del pugo. Los obiigu
cioncs se estinguen entre otros medios por la novación: In prenda es un
accesorio de In obligución principal, estinguida éstu se estingue la preudn
como accesorio, en virtud del principiu de que lo accesorio sigue siempre
lo suerte de lo principal.

l-Este sumario no es exacto en In purte quo estnbleceIn uecesidad de
tantos ejemplares cuantas searl las partes obliqados, sino que debiera decir,
tantos ejernplares cuantas partes haya corl 1m interés distinto. Es 111 diversi­
dad do obliguciones no 111 diversidad de obligndos, lo que huce necesario
la formación de varios ejemplares. El art. 1021 del V6d. Vivo liS! lo pre­
ceptúa. No puede argumentarse en contra de esta disposición diciendo
que este artículo solo se rellere al caso en que el acto quede perfectucon
el solo otorgamiento de la escritura privada y que cuando se trata de
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los actos bajo firma privada puedan formarse con las solem­
nidades que las partes juzguen convenientes-Juro Civ., tomo
8, pág. 321, Ser. JI.

2. Contrato bilateral-Al que se considere damnificado
por la mala ejecución corresponde iniciar la acción, si no
lo hace se le conceptúa conforme con el cumplimiento dado
por la otra parte y obligado en consecuencia á cumplirlo­
Jur. Cív., tomo 8, pá~. 491, Ser. P.

Contrato bilateral-Véase: Mandato, núms. 3 y 5.
Contrato civil-Véase: Anticipo, núm. 1.
Contrato de adquisición-Véase: Adquirente condicional,

núm. 1.

Contrato de arrendamiento-Véase: Embargo de 10,0.:

alquileres, núm. 1.

Contrato de comercio-Véase: Fiane«, núm. 1.
1. Contrato de compraventa-Los avisos publicados por

actos que deben constar de escritura pública para que existan de una
manera deílnitiva no sea apl ieuble el orto 1021: porque, si bien es cierto
que este artículo se refiere á los contratos que pueden huccrse en instru­
mento privado, pues parn los 'lile deben hneerse en escritura pública es
Otro la forma y no hay necesidud de tantos ejemplares cuantus seun los
partes, sino de unu 80111 escritura que se estiende en ('1 Registro de E~­

cribano, pero también es cierto que siendo el contrato de los que pueden
hacerse bajo form .. privnda d« acuerdo con el art. 118i, es evidente que
el art, 1O:,H le e; aplicable Tampoco puede argumentarse diciendo que
cuando se trata de una obligución de hueer.en lus que por su propiu no­
turaleza se truta de asegurar su cumplimiento por parte del obligudo .v
que basta el documento que establece el compromiso de éste, porque
ningún contrato bilateral es una oblignción que tenga por objeto un hccho
,010 del obPgado, sino que siempre ambas partes son obligados y cad u
una de ellas debe ten-r un ejemplar para obligar á la atril á cumplir con
su obligación pues no habría equidad si solo una parte pudiese obligar
á.a otra sin que la recíproca fuese posible. Esta es la doctrina sentada
por nuestra ley civil fundada en la opinión de los mejores autores como
puede verse en ZlIchari3!, parrafo 591, nota 10; Bonnier, núms. 561 y si
guientes; Cód. Francés, art, 132-5; Goyena, arto 121)1; Aubry y Rau, pá·
rrafo i5G, lIotll l3; :Merlin, verbo Double K~crit.
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108 rematadores son las bases del contrato celebrado con 108

compradores-e-Jur. Civ., tomo 8, pág. lIii3, Ser. la.
1. Contrato de loca.ción-No puede 8tH' considerado co­

mo vicio de los títulos y en consecuencia no puede decla­
rarse desistido de la compra al comprador que se oponga á
la. oblación del precio por no haber tenido conocimiento
-Iel contrato-e-Jur, Civ., tomo 1, pág. 259, Ser. 2'.

2. Contrato de loca.ción-La falta de pago de dos men­
sualidades consecntivas hace procedente la rescisión - JUl'.

Civ., tomo 1, pág. 429, Ser. 2'.
3. Contrato de loca.ción-Cnando se ha estipulado la

forma y fecha cierta en que debe efectuarse el pago del
arrendamiento, el locatar-io no puede acojerse á la disposi­
ción que fija dos mensualidades de mora para la rescisión
del contrato, ni aun al pago pOI'consignación, si no lo hubiese
hecho en el día ñjado-i-Jur. Civ., tomo li, pág. 245, Ser. 1".

4. Contrato de locación - Resuelto pOI' culpa del loca­
tario, el locador no está obligado ¡í pagar las mejoras hechas

l-No puede desistir de la compra porque el nrt. 022 del C6d. de Proc,
solo autoriza el desistimiento en caso de udolecer de vicios el título. El
comprador en este caso puede hacer valer lus acciones que le correspon­
den por los daños y perjuicios que le ocasiona el contrato cuya existencia
ignoraba.

2--Art. 1679, Cód. Civ, Véase verbo Contrato de locacióll núm. y nota
567 del tomo 1° de la Inst. Puede verse también verbo Alquiler núm. y
notlll08, id. id. F, S. C. N., Ser. 2=, tom.l:!, pug. 241.

3-En el contrato se estipuló que: .111. flllul de puntualidad en el pago
de los alquileres, será tenido como CIlUSI\ suficiente puru rescindir el
contrato», y que el locatario debía hacer el pago en el domicilio del lo­
cador, yen caso de no poder obtener el recibo por cualquiera CIIUSII, de­
bía depositar inmediatumcnte el importe del alquiler mensual. Parece
que es proceder con estremado rigor dar por rescindido un contrato de
arrendamiento por el solo retardo de algunos días en el pago del ulquiler,
pero las partes se habían sometido volunturiumente li. ese rigor, estipu­
lándolo uaí espresameute en el contrato al cual deben someterse como lÍo

la ley micms.
4-Arts. !i139 y 1(;20 C6d. Civ.
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en la cosa arrendada, que serán reputadas, cualquiera q!le
sea su valor, como accesorias de la cosa-Juro Com., tomo 5,
pág. 28, Ser. P.

5. Contrato de locación -Privado, solo produce efecto
contra tercero desde su presentación en juicio-Juro Como
tomo 5, pág. 253, Ser. P. '

6. Contrato de locación-No puede declararse rescindido
en el juicio sumario de> desalojo, se requiere juicio ordina­
rio-Jur. Civ., tomo 9, pág. a55, Ser. 1".

7. Contrato de locación- Corresponde al locador que
pide la rescislón, justificar la mora Jel locatario-Juro Civ.,
tomo a, pág. 420, Ser. 2'.

8. Contrato de locacióD-Que tenga por hase un bien
ombargado, {'S nulo para el ejecutante si fuese de fecha
posterior al embargo-s-Jur. Civ., tomo 6, pág. :~53, Ser.!".

9. Contrato de locación-Celebrado por el fallido, la
acción á él no puede ser trasferida por el concurso sin el

5-Conforme con C'I art. 1034 del CÓJ. Civ., los instrumentos privados,
aun después de reconocidos, no prueban contra terceros la verdad de la
fecha espresuda en ellos, sino desde su exhibición en juicio-arto 1036 inc.
&0 id. id.
~EI juicio á seguirse con motivo de la rescisión de un contrato, no

tiene demarcado por la ley un procedimiento especial en cuyo caso no
puede procederse sino en lo. forma ordinaria como lo establece el art, 65
del Cód de Proc.

7-De acuerdo con 1" doctrina que resulta de los arts. 509, 1204, 1556 Y
1579 del Cód , Civ. que se relacionan en el caso presente con los arts.
1)18,747, 756 Y 1212. Véase tomo 2, pág. 34Q, Ser. 1:= de 111 Jur. Civ.­
Tom 1 de la Inst. verb, Alquiler, r.úm, 158 y su nota relativa que trllta
de esta cuestión.

8-De acuerdo con lo que disponen los arts. 1174, Cód. Civ., y 229, Ley
Org. de los Trib. de la Cap., igual al 239 de la Ley de 1886. Véase,
tomo ó, pág. 238, Ser. 1 a= de IR Jur. Como

9- Este sumario no es exacto, ni 111 Cámara jamás resolvió el caso en
~I propio sentido, solo dijo que no se podia ordenar su cesión sin la
intervención del propietario, aduciéndcse en el caso ocurrente como razón
principal de In resolución, que se gestionaba la rescisión del mismo con-
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consentimiento del propietario -Jur. Com., tomo 6, pág.
284, Ser. la.

Contrato de locación-Véase: Locatario, núm. 7-Jttris·
dicción, núm. l-~l'Üioras,núms. 1 y 3-Arhitros, núm. 1.

fa. Contrato de mútuo-Aun cuando puede ser verbal
requiere un principio de prueba por escr-ito para su compro­

bación judicial, siempre que exceda de 200 nacionales-Jnr.
Civ., tomo 2, pág. 17!), Ser. 2°.

1b. Contrato escrito Solo en esta (OI'lDapuede justificar­
se respecto .1(' terceros el contrato de prenda-s-Jur. Com.,

tomo 8, pág. 286, Ser, P.
Contrato privado-Véase: Arras, núm. 2.

Contrato público-Véase: Prueba testimonial; núm. 2.

te. Contratos -Que la Munlclpal idad celebra como perso-

na jurídica. la decisión de las cuestiones que se susciten
corresponde á la jurisdicción común-e-Jur. Civ., tomo 2, pág.
94, Ser. 21

•

trato unte la jurisdicción civil. En cuanto al principio sentado en el su­
mario es evidente su error puesto quoel arto 1583del Cód. Civ. autoriza
el subarriendo de 111 cosa y la cesión del contrato cuando no hubiese
pacto on contrario. El ejercicio de este derecho, como que no es inhe­
rente á su persona pnsu al concurso COIPO lo dispone el arto 1534 Oéd. de
Com,

la-Arto 2246,eód. Civ,
lb-No puede oponerse á los acreedores del deudor la entrega de la

cosa sin justiñcur!o por escrito-e-urts 742 y 7-14 Uód. de Corno
ic-Estu cuestión tué resueltu por mU,}'Orfa de un voto. Se tml" de una

cuestión sobre cumplimiento de un contrato cclebrudo por In ~lunicipI1'

lidad con un particular. Ln mnyorfu fundó su voto diciendo que lu deci­
sión de lus cuestiones que tienen por origen uctos de esta muuralezu no
corresponde á la jurisdicción do lo contencioso-udministrativo que la ley
ha establecido pIII'U uquel los cusos en que lu ~luniciplllid"d, ejerciendo
funciones propias de lu autoridad que inviste como poderpúblico, vulnern
con sus actos intereses particulares, Los contrntos no pertenecen á la
categoría de los netos qu« puede ejecutar 111 Municiplllidlld haciendo uso
de las fucultades de imperio ó mando que In ley le ha conferido en el
gohierno de los intereses de IIL comunidad. El rol de la Municipalidad
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2. Contratos-Sobre esplotación de una línea de tramways
corresponde á la jurisdicción civil-Juro Civ., tomo 7, pág.
100, Ser. 1n.

celebrando contratos con los particulares, es el de simple persona civil, y
en tal caso no puede sustraerse, respecto de lus relaciones jurídicas que pOI'
su medio se establecen, de la jurisdicción común. La minoría adujo como
fundamento de su voto las siguientes consideraciones: que cuando la
administración celebra un contrato sobre obras destinadas al servicio pú­
blico, lo hace con el carácter de autoridad pública ;,- en el ejercicio de
funciones económicas y administrativas que in ley le confía, puesto que
solo en ese carácter y en virtud de esas funciones podría contratar con
particulares. Es principio lP:eneral sentado que cuando la Municipalidad
contrnta sobre obras públicas, IIIS cuestiones que se susciten en su cumpli­
miento son del resorte de lo contencioso-ndrninistrativo. Es neeesar io dis­
tinguir los casos en que IR~Iunicipalidad procede. como puede hacerlo,
cuma un simple particular de aquellos en que solo lo hace en su carác­
ter público de Poder aduriuistrudor. La doctrina sentada por la mayoría
es la aceptada en uuestrajurisprudencia como puede verse en el tomo 1°,
Inst. verbo Municipalidad, núm. 1789: en este tomo véase verbo Cttmara,
núm. 7.

2-La jurisdicción de los jueces civiles y comercialcs está demarcada
por los urts , 46 y 49 de la Ley Org. de los Trib. de la Cap., según la
ley que rige el acto de que deban conocer. No es á la calidad de comer
ciante de las partes á que debe atenerse sino á la naturaleza del asunto
y á las leyes que lo rigen. Los contratos sobre esplotaeión de una Unea
de tramways, son contratos de locución y siendo la locación por regla
general un contrato civil, regido por leyes civiles y por escepción un
contrato comercial cuando es de uso ó goce de una cosa mueble-art. ói8
Cód. de Com.-Ia cuestión se reduce á saber si el Tramwayes una cosa
mueble Ó inmueble. El Tramway se compone de sus rieles adheridos al
suelo de una manera permanente, de modo que son inmuebles por accesión,
como lo define el art, 23ló del Cód. Civ. Se compone igualmente de sus
estacioncsquesoninmuebles porsunaturuleza-art. t314 ibid-Son inmue­
bles por accesión, los carrunjes, caballos y demás elementos, los que á
á pesar de ser muebles por su naturaleza son considerados COmo inmue­
bles porque han sido puestos intencionalmente por el propietario como
accesorio del inmueble-art. 2316, ibid-No debe confundirse la eaplota­
ción de un tramway como empresa de trasportes, con el arrendamiento Ó

la venta: lo primero espresa relaciones de la empresa con terceros o con
cl público á quien presta sus servicios y puede ser un acto comerciul; lo
segundo es un contrato entre el propietario y el arrendatario ó el como
prador, ccnstituye un contrato civil regido por leyes civiles.
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3. Contratos-No solo obligan á lo que esté formalmente
t'spres<l<lo, sino tambien á todas las consecuencias que pueden

eonsiderarae como virtualmente comprendidas en el los-e-Jur.

Civ., tomo 7, pág. 380, Ser. 1".
4. Contl'atos-En que se estipula una moneda especial

para su cumplimiento, no pueden ser chancelados con papel

moneda por BU valor cscrito-c-Jur. Corn., tom 6, pág. 289,

Ser. 1".
Contratos-·Véase: Conrenciones, núm.l.-Pnte!Ja testi­

monial, núm. 1.
la, Contratos con terceros Las partes no están obl iga­

das á presentarlos á solicitud .le la contraria, aun cuando en
ellos puedan haber referencias pertinentes al Iitigio-e-Jur ,

Civ.,tom. 8, pág. 234, Ser. 1".

f b. Contribución Directa-Y todos los impuestos cuyo

pago debe hacerse en plazos periódicos, la obligación de pa­

g-arlos se prescriben por cinco años-,Jnr. Civ., tomo 'i, pág'.

:\36, Ser. P.
2. Contribución Directa-El pago hecho por el que no

posee no interrumpe la prescri pción-e-Jur. Civ., tomo 1. pág .

.,)23,Ser. 2".
Convención-Véase: Intereses, núm. 1 - Irüerese« como

puesto», núm. 1-En'o/', núm. 2-CIff'ntasIJl'lIdientes, núm. 1.
te, Convenciones--Hechas en los con tratos. forman para

3--Art. 1l!18, C6d . Civ.
4-VéR~e: Muneda especial, núm. 1.
l-No se puede obligar á la contraparte á producir la prueba del derecho

.le IR otr/\ parte, Hedn oblignril\ á producir una prueba contra sfrnisma,
lb-Arto 4027. inc. 3°,CÓ<1. l!iv.
:!-l'orqlle no es 11I11\ dernandn contrn el poseedor. ni 1" privación, ni

1/\ perturbnción siquieru de In posesión, ni importa el conocimiento de su
parte de 111 nxistencia del derecho de otro. Si algo prueban los registros
le 111 Contribución Directn, no 'lS la interrupción de la posesión sino que
Jl"ra los efectos Je este impuesto el que JlR~a es reconocido eomo dueño.

le-Art. 119i C6d. cr-.
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las partes una regla á la cual deben someterse como á la
ley misma-Juro Civ., tomo 6, pág. 284, Ser, la.

2a. Convenciones - Entre mandante 7; mandatario, no
afectan los derechos del tercero que ha conseguido una con­
denación en costas por la que puede ejecutar directamente
al mandante-s-Jur. Civ., tomo 9, pág. 374, Ser. la.

1. Convenio - Entre el abogado y su patrocinado, por el
cual aquél no puede cobrar por sus honorarios mas de la
mitad de lo que resulte á favor del último á la terminación
del litigio, no inhibe al primero para ejecutar por su im­
porte antes que el pleito sea fallado-s-Jur. Civ., tomo 1, pág.
2~)3, Ser. 23

•

2b. Convenio-Entre herederos mayores en el cual se ad­
judique bienes de la herencia, se conceptúa Colmo partición,
y presentado ante juez competente puede pedirse su cumpli­
miento, pero en ningún caso desistir de lo en él estipulado

2a-Esta convención sería TU ínter GUío, acta, para el tercero, yel mano
dante no puede en manera alguna evitar su responsabilidad fundado en
el convenio celebrado con su mandatario.

l-A esta ejecución se le opuso las escepciones de inhabilidad de título
y espera. La primera solo e. eñcaz cuando se funda en vicios ó defectos
del título mismo como lo establece 111 jurisprudencia uniforme de nues­
tros Tribunales y lo enseñan los prácticos entre otros Oaravantes en su
tomo 6°, pág. 33Z. En cuanto á la segunda escepción tampoco es proce­
dente, porque no existí» en el convenio cláusula alguna que estableciere
plazo para el pago de los honorarios ni que sobordine á condición alguna
el derecho á cobrarlos. Véase: Jnhabilidad de título, núm. 6.

2b-Elart. 3462 del Céd. Civ. autoriza á los herederos mayores de edad
á hacer la división de la herencin en la forma 'lile juzguen mas conve­
niente, y aunque el convenio no constituya una verdadera división de la
herencia en la forma que [uzguen más conveniente, y aunque el convenio
no conatituya una verdadera división de la herencia, sinerubargo se trata
de adjudiceciones, debiendo quednr el IICtocomprendido entre las dispo­
siciones del arto citado, bajo este aspecto reune todos los requisitos de
una convención y como tal deben respetarta como á la ley misma-e-art.
1197, ibid.-Desde que el acto no contenga cláusula resolutoria las partes
no pueden disolverlo ysolo pueden pedirse su cumplimiento-art. 1~04 ibid.
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sin la conformidad de todo!'! los interesa-los -.Jur. Civ., tomo
2, pág. 303, Ser. 23

•

Convenio-Véase: Fiador, núm. 4.
Convenios-Véase: De oficio, núm. 2.
Cónyuge inocente -Véase: Separacion. de bienes, núm. 8.
Cónyuge supérstite - Véase: De-recho hereditario, nú-

mero 1.
Coobligados - Véase: Obliqaciones mancomunadas, nú­

mero 1.
t. Copia-Cuando el demandado reconviene al contestar

la demanda solo dehe presentar la de la reconvención pero

110 la de la contestación á la demaucla-e-Jur. Civ., tomo i, pág.

4;')7,Ser. t-.
ta. Copias-O testi mon ios de escr-ituras pueden presentarse

lmpresaa-i-Jur. Com .. tomo 6, pag. 520, Ser. 1".
Copias-Véase: Término, núm. 12.
Copropietario - Véase: Condominio, núm. 4.
Corrección disciplinaria·- Véase: Escarcelacuni bajo

fianza, núm. 1-Recurso de fuerza, núm. (j.

Corredor-Véa!'le: Certificado, núm. 2.
lb. Corredor de Bolsa-Que en cumplimiento de órdenes

la-El Cód. Civ., no se opone l\ que las copias sean irupresus. No se
puede decir que esta forma esté escluidu por la circunstancia de que el
art., 979 del Cód. Civ , dice que los documentos púbi.cos deben ser hechos
pOI' escribunos públicos. Tampoco puede urgurnentnrse diciendo que la
ley de sello>! gradún el impuesto por elida fojn munuseritu y que el fisco
se perjudicnrfu "i hubiese de uplicnrse el mismo impuesto á lus fojus
impresns que á Ins manuscritas , pues la ley de sellos guardu silencio
sobre el particular.

1b-e-Corresponde averiguar en este caso, si los arts. 2055 y 2057 del Cód.
Uiv . son aplicnbles: si con arreglo al nrt, 2051 ha habido contrato ulea­
torio: si ha hubido juego como lo determina el art. 2052. Este último
arto dice: .ha contrato de juego tendrá lugar cuando dos Ó 7114$ personas
entregándose nI juego, se obliguen á pugar á la que ganare una SUlUll de
dinero Ú otro objeto determinndo.s Esta definición como se vé, no como
prende el caso de que S8 trata, porque él supone: l° un contrato, 2° dos
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del comitente verifica diferentes operaciones sobre papeles

ó más personas, 3° qUA se entreguen al juego, 4° que se obliguen á pagar
á la que ganare una suma de dinero ú otro objeto determinado. Ahora
bien, el requisito l° n i existe, porque solo ha habido el contrato entre
los corredores y el comitente para la compra y venta de acciones y no el
contrato para jugar, que es el que la ley se reflere. El 2° tampoco existe,
porque los corredores son simples intermediurios en las operaciones y IIIS

personas que compran y venden no aparecen en relación con el corni­
tente sino en el hecho ele comprar 6 vender acciones, El 3° menos, por­
que no se indica siquiera qué personas se entregan ,,1 juego con el corni­
tente en el supuesto que éste hubiera querido jugnr efectivamente. Y
menos aún existe el 4° requisito, porque no consta en manera alguna qué
-urun de dinero ú otro ••bjeto determinado hubiera de pugnrse al gunador:
y aún supuniendo que esta condici6n existiera, no por esto habría juego
puesto que fultan las otras tres condiciones. No debe olvidarse por otru
parte que lino son deudus de juego, sino las que resultan directamente de
una convenci6n de juego 6 apuestns-e-art. 206o-EI tercero, que no es de
la partida tiene siempre derecho á ser pugado de la anticipación que bu­
biese hecbo á uno de los pngadores. Purn que los corredores carecieran
de derecho á exigir del comitente el reembolso de lo anticipudo por ellos,
pagando las sumas que éste dejare en descubierto, sedu preciso que el
mandato hubiese sido para jugar por cuenta del mandante ó en sociedad de úte
con el corredor-UrL. :lOIH-EI juego no está prohibido, de una manera
absoluta sino iimituda por el Cód. Civ. El Céd. de Como IIU tiene más
referencia á él que el arlo 1515. Pur otra parte, el agiotaje está permi­
tido y tiene sus ventujus. El C6d. Civ. no lo prohibe, ni podía ocuparse
de él purque llene un carácter mercantil. La compra de dinero con papel
ó vice- ver.". COIIIO 11& de cualquier mercadería 6 efecto comercial, es una
operación que nudu tiene de ilícito en sí misma, ni aun por el hecho de
aprovechar ciertas circunstancias para ganar crecido interés, porque es
subido que pura ganur hay que uprovechar ciertns circunstancias y que
gunur es l"Ilin del cornercio-e-Véu-e I"l'glll 5==. arto 2\16 Cód. de <':om.­
En 11& ley mercantil suío se reprime. indirect.unente el agiotuge en cas ..
de quiebra, declarando culpable á la producida por la pérdida de fuertes
sumas de dinero en el juego. Queda la prohibición de contratar sobre
cosas ilfcitus. El urt , 198 del \...6d. de Corno dice: «Los contrutoe ilfcitos,
aunque r-caigan sobre oblig'lciolles de comercio no proclucen obligaci/m ni
acción entre los que lian tenid ciencia del fraude. ~f)1I ilícitos ;'JScontratos
s-bre objetospruhibit/u" pur la ley, O CU,)"O!i1l fuese manifiestamente cfenaivo
de la .Ilna Illorlll 6 de IIIS bU/HIIlS costumbre», I!:II el Cll80 presente, 111ope­
rución reeae sobre objetos de comercio lícito, como SOIl compra y venta de
oro, acciones de Bancos, etc., operaciones que determinan 108 precios co­
rrientes do los papeles de crédito susceptibles de cotizl&ci6n-arts. 207 ~.
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(le comercio, puede exigir jud icialrnente el cumplimiento de
los contratos que para él no pueden ser calificados de alea-

515 Cód. de Com.-.\unqnp lns especulaciones pudiesen caliñourse de jue
gil, serfn preciso que ese jucgo fuere prohibid" por que el ju('go cn sí
mismo no es contrar]o al derecho natural. F.l juego no ps manifiesta·
mente contrario á la sana moral y á las buenas costumbres, cuando
más lo será el vicio, la pasión del juego. El Código de Como habrá
tenido sus razones para no reprimir el juego, sino en el Cll50 y forma
en que lo ha hecho. Se juega lo mismo á la lotería que á las barricas
de azúcar, como se juega á la subn y bnjn de los papeles cotizables
en la Bolsa. Por qué se jucga? ¿Dónde concluye la especulación permi­
tida y empieza el juego prohibido? Son estas cuestiones muy delicadas
y oscuras, y en la duda debe estarse por la libertad que es la regla.
El que busca mercado á los naipes y especula sobre la suba de esta mer­
cancía, ¿hace un acto más moral que el que lleva títulos á la Bolsa y es­
pecula sobre la suba? ¿Las agencias de loterins son más morales que la
Bolsa? ¿Qué sanción tiene el Céd, de Como pura el juego? ¿Qué precaución
ha tomado el Reglamento de la Bolsa para evitar que sea convertida en
un garito? Para 10 primero está el arlo 1515: para lo segundo, el derecho
de reclamar los títulos vendidos, sin poder estipular pactos para resolver
las ventas en pago de diferencias, y el deber por parte de los corredores de
cumplir pronto y fielmente sus compromisos. No se debe temer la espe­
culación porque ella puede degenerar en juego, como no se debe temer á
111 Bolea porque en ella se especule y se juegue. Ni una ni otra puede su·
primirse, pues suprimir la primera es matar el comercio, y suprimir la
segunda es abrir el garito. Cuando á unn acción como la que nos ocupa se
le ha opuesto la escepción de juego es necesario comprobarla. Esta como
probación puede efectuarse por medio do presunciones que para que surtan
el efecto de la prueba es necesario que ellas sean graves precisas y con­
cordantes. Véase verbo Contrato aleatorio, núm. 8 y notas 540 y 541 tomo
1° Inst. En los Tribunales franceses se suscitó una cuestión semejante á la
presente y allí se resolvió que el comisionista que ha pagado por cuenta de
su comitente no puede exigir el reembolso ni compensar legalmente 1115

de pérdidas sufridas con los fondos que tenga en su poder pertenecientes á
sus comitentes. Bcdarride estudia estcnsamente la materia en sus eCues·
tiones de Derecho. dondo le dedica un capítulo especial al «Juego de
Bolsa. y despues de estudiar los varios fallos de los Tribunales emite su
opinión contraria á la resolución dictada por la Cámara. Sin embargo,
admite por escepción la exigibilidad de estas obligaciones. El principio
general de la validez de estal obligaciones establecida por nuestros trtbu­
nales es la escepeión de In jurisprudencia francesa. Según la Cámara de
io Civillt.aeriedad de la obligación el la presunción, el juego la 89COP'
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torios, aun cuando para el mandante tuvieran ese carácter
-Jur. Com., tomo 5, pág. 374, Ser. P.

1. Corredores de Bolsa-Solo pueden cobrar la comi­
sión que les fija el arancel por cada una de las operaciones
que hayan efectuado, cualesquier que sean los trabajos que
hayan debido verificar para su realizacíón-e-Jur. Com., tomo
5, pág. 225, Ser. la.

2. Corredores de Bolsa-Son verdaderos comisionistaa
obligados á las resultas del contrato cuaudo tratan á nombre
propio-Juro Com., tom.6, pág. 100, Ser. P.

1. Corredores de comercio-Las disposiciones del Oód.

ción: en los Tribunales de Francia sucede lo inverso. Jl:n una resolución
que estudia Bedaeride dictada por un tribunal de este último país dice lo
siguiente: «El comisinnistn '1"1' h·, jugu-l« por su comitente tendrá acción
contra éste pwu el revrnbolso de lo <lue hubiese pagado por su cuento, si el
mandatario, completamente estraño ul juego. por un ludo, se hubiese li·
mitudo á efectuar el pago que le hubiese ordenado su comitente. Si él
hubiese conocido y Silbido que se tratnba de una deuda de juego no ten­
dría derecho al reembolso. y después de citar á ~Ierlin, Verbo Marché d
ierme. Froplong, nóm. ;3, comentario ni art.1:)65, que se pronuncian en
este mismo sentido, dice: .EI juego de bolsa es una lepru peligrosa quc
siembra á su paso la ruina y lu desesperación, que reduce á la miseria á
farnilins enteros, ocasiona numerosos suicidios, y que por consiguiente -e
hace neceeario cortary estirpar El mejor medio de conseguir este fin es
imponer á los agentes de cambio la observación de sus deberes.»

l-Art. 112, Cód. de Como
2-Del examen detenido que se ha hecho del Reglamento de la Bolsa

y del Cód. de Corn., en la parte relacionada al gremio de corredores y
comisionistas, nuestros tribuna.es han resuelto qU(l los corredores de
Bolsa son verdaderos comiaionistas que pueden tratar IÍ. nombre propio
el negocio que se les encomienda quedando así obligados á las resultus
del contrato.

1. Los corredores de Bolsa, no están comprendidos entre los • Agentes
auxiliares del comercio. de que truta el arto ;$ del libro 1" del Cód. de
Como No tienen las condiciones ni están sujetos á las disposiciones del
Cap. I del Tít. citado que se ocupa «de los corredores». Son los agen­
tes de cambio del viejo mundo que han venido con el desarrollo del
comercio y con sus nuevas necesidades, las que no tuvo presente el CÓJ.
de Como sancionado en 1859 y que ha regido desde 1860. Introducidos
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referentes á ellos, no son aplicables á los arentes de Bolsa,
aun cuando se titulen corredores-Juro Com., tomo 5, pág.
374, Ser P.

Correspondencia epistolar-Véase: Contrato, núm. 11.
Cosa agena-Véase: Comprador, núm. 9.
Cosa. comprada-Véase: Comprador, núm. 5.
1. Cosa juzgada-Esta escepción es personal del deman­

dado á quien la primera sentencia hace referencia, los res­
ponsables subsidiarios no pueden oponerla si no figuran como
parte en el juicio-Juro Civ., tomo 2, pág. 99, Ser. 23

•

2. Cosajuzgada-No la causa para el juicio ordinario la

pues, por las necesidades y usos del comercio están sujetos especialmente
á éstos cuya traducción más fiel se encuentra á este respecto en los Reg,
de la Bolsa Los corredores de Bolsa se asernejnn mucho ti los que Escri­
che nos hace conocer en el verbo Agioti.~'a. ti quienes corresponde esclu­
sivnmente intervenir en las negociucioucs do lo'¡" cla-c .Ie efectos JlI'"
blicos, de let ras de cambio «tc., y de todo documento de valor, ó de
crédito, que se celebran en In 80158 de :'![ndrid. Por consiguiente, estos
agentes de cambio son otra cosa que los corredores de que trntn el Cód.
de Como Las prohibiciones que éste establece respecto á los corredores
de que se ocupa no le son en general nplicables. Los agentes de cambio
no tienen entre nosotros una legislación propino Nuestro Cód. de Como
no se ocupa sino oe los corredores en general y bnstn que en un juicio no
se pruebe que tienen las condiciones de tales según In ley, para que no
puedan ser considerados en ese carácter. Pero In buena fe y los usos del
comercio, son principios respetables de la legislación mercantil. En el si·
lencio lid ésta, estando admitidos en la práct'cn oso. intermediarios, hay
que considerarloa especialmente con relación á los actos practicados, por'
que faltando la determinación legal en el Agente, sus hechos se juzgan
por un prudente criterio y siguiendo los reglas del derecho común.

l-En este caso hay identidad de causa é identidad de objeto, mas nO
hay identidad de personas: tres condiciones que la ley l'xije parn que sea
procedente la escopcién de cosa juzgada. _Guisadn cosa es, e derecha que
el juicio que fuere dado contra alguno non empesen á otro» dice la Ley
20, tít. 22, Port. 8 al •

2-No hay disposición del C6d de Proe. que prohiba la iniciación del
juicio ordinario cuando no se han opuesto escepcione- en el juicio ejecu­
tivo 6 cuando las opuestas han sido rechazadas. Por el contrario el arto
600 deja á salvo el derecho, tanto al actor como al ejecutado, para pro·
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admisión ó rechazo de las escepciones en el juicio ejecutivo
cualquiera que sea la sentencia recaida-Jur. Civ., tomo 3,
pág. 184, Ser. la.

Cosa juzgada - Véase : Resolución, núm. ~ - Liquida­
ción, núm. 'J-Senlencia, núm. lO-Falsedad de la ejecutoria,
num.1.

Cosechas- Véase: Contrato, núm. 4.
la. Cosa vendida-Siempre que exista la entrega por un

precio fijo ). deterunnado hay contrato de compraventa-e­
Jur. Com., tomo 5. pág. 2:14, Ser. 1".

Cosa vendida-Véase: Vendedor, núm. 2.
lb. Costas--Xo están obligados á pagadas los litigantes

por las d il igencias practicadas en el espediente, aunque lo
sean por otros empleados que los de la oficina actuaria­
Jur. Civ., tomo 1, pág. GU5, Ser. 2".

2. Costas-No pueden cobrarlas los secretarios ó emplea­
dos de los Tribunales por diligencias que practiquen aun
cuando sea distinca la oficina en que las desempeñan-Juro
Oiv., tomo 1, pág. G25, Ser. 28

•

3. Costas-:Ko puede ser condenado á pagarlas el litigante

mover el juicio ordinario, cualquiera que sea la scntencia en el ejecutivo. Lu.
términos ahsoluLus de e.la frase escluyeu todu escepción á la r..glu que
sieuta ). demuestran que Ias sentencias en el juiciu ejecutivo jamá~ hacen
cosa juzgada-Véase Caruvantes, Proc , Jud., tomo 3, pág. 354.

1&--Art. 513, Cód. de Como
lb-Un empleado á sueldo, de la administrución de justicia se presentó

cobrando honorarios por diligencias practicudas en UII espediente seguidu
en una otícina que /10 era aquella en que él desempeñaba sus funciones:
ia Cámara resolvió que 110 pudía cobrarlos porque el art. lli4 de 111 Le)'
Org. de Jos Trib. prohibe á lo. secreturios cobrar emolumentos eu la.
actuaciones. y el «uruplitniento de esta disposicióu no puede ser dispenaedv
por 108 Tribunales, lo que sucederfa con la violaciúu del espíritu de 1",
ley, 8i se sustituyeran 108empleados llamados á actuar por otros también
á sueldo.

2-Véase nol.li anterior.

3-No puede decirse que bayt' habido temeridad ni malicia. .Elta res"
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que no ha sido absolutamente vencido-Juro Civ., tomo 2
pág. 450, Ser. 2a•

4. Costas-No el! procedente la condenación mientras no
resulta plenamente demostrada en autos la temeridad del li­
tigante-Jur. Civ ., tomo 2, pág. 471, Ser. 2a•

5. Costas-Si la parte no pide la condenación al entablar
la demanda, el Juez no esta obligado á pronunciarse sobre
ellas-s-Jur. Civ., tomo 2, pág. 5, Ser. 28 • •

6. Costas-Aun cuando el Juez no condene, si la parte
vencida se aviene á pagarlas, el auto es inapelable-Jur. Civ.,
tomo 2, pág. 171, Ser. 2'.

7. Costas-La condenación en ellas es procedente contra
el que ha iniciado una testamentaría conociendo la incom­
petencia del Juzgadc-i-Jur. Civ., tomo 8, p¡íg. 290, Serv I",

8. Costas-La condenación solo es procedente cuando el
vencido ha procedido con temeridad-e Jur. Civ., tomo 8, pág.
422, Ser. 1".

9. Costas-La condenación no procede cuando la senten-

lución esté de acuerdo con lo resuelto en el tom.T" Inst., vcrb. Costas,
núms. 643 y 658.

4-Cuando el litigante ha tenido justa causa para litigar ó razón pro­
bable para ello, no puede ser caliñcado ni de reruerurio ni de malicioso.
Así lo han resucito los Trib. en numerosos CIISO:S como puede verse en
el tomo 10 de la Inst , verbo Costas, núms. 632, 634, (1)2, 653 Y 658.

5-EI Juez no puede sentenciar sino aquello que ha sido pedido en 11\
demanda, denegando Ó acordándolo: resolver sobre puntos no sometidos
á su decisión seda ir mas 1I11á y produciría UI1l\ uUl'Upetitio.

6-KI auto resolvía un incidente sin imposición de 1115 COStllS, una de
lus partes apeln por las COStIlS, la otra manitiesta su voluntad de abonerlas:
es evidente entonces que el auto no puede elevarse cn apelación, pues
que la cuusu del recurso desaparece: el agravio, si es que existió queda
cubierto.

7-Es evidente que en este caso hay malicia, debiendo aplicársele el
principio general de que el vencido debe pagar las costas de la cOlltrllril\
-lIrL. 2<l1del Cód , de Proc.

8-0 con malicia. Véase: verb , Costas núm. 4 y su Dota relativa.
\I-lSo hllY causal atendible que pueda comprouieter ¡.. buena te de lu
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cía en lo principal resuelve un punto de derecho cuya in­
terpretación ha podido prestarse á dudas-Juro Civ., tomo 8,
pág. 489, Ser. la.

10. Costas-La condenación, en las cuestiones de derecho
solo procede cuando una de las partes ha sido evidentemente
temeraria-Juro Civ., tomo 8, pag; 561, Ser. P.

11. Costas-Debe ser condenado en ellas el que desista
porque importa reconocer su temeridad-Juro Civ., tomo 8,
pág. 472, Ser. P.

12. Costas-La exoneración causa gravamen irreparable
por lo que procede la apelación-Juro Civ., tomo 8, pág. 506,
Ser, 1".

t3. CostRs-La condenación es ineludible cuando la te­
meridad del demandado resulta plenamente justificada-Juro
Civ .. tomo 8, pág. 98, Ser. la.

14. Costas-La declaración de los Tt-ibunales sobre que
deben pagarse en el órden causadas, en el juicio de tercería,
no hace cosa juzgada para el juicio sobre daños y perjuicios
-Jur. Civ., tomo 9, pág. 32, Ser. P.

15. Costas-El Juzqado puede exonerar al vencido, siem­
pre que encuentre mérito para ello-s-Jur. Civ., tomo 9, pág.

74, Ser. i-.
16. Costas-La transacción por la cual se obliga una parte

parte vencida. Cuando el litigante ha tenido razón probable para litigar
no se le puede considerar ni malicioso ni temerario.

12-La imposición de las costas Ó su exoneración forman parte de la
sentencia definitiva, en cuyo caso cs apelable-art. 226, Cód. de Proc.

l3-Leyes 8, tít. 3; 8, tít. 22, Part, 3 a1 ; arto 8 Regl. de Administ. de
Just. de 1813, y arto 221, Cód. de Proc.

14-Ninguna de las resoluciones del juicio ejecutivo causan cosa juz­
gada. Véase verbo Cosa Juzgada, núm. 2.

15-Art. 221, Cód. de Proc ,
16-Aquí se refiere á IIIS costas causadas en los incidentes que lleguen á

suscitarse con motivo de la transacción y después de celebrad!' ésta, por­
que los honorarios devengados en los incidentes que se hallen pendientes
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'á pagar las de un pleito determinado, no comprende las de
los incidentes, que se rigen por las leyes comunes-Juro Civ.,
tomo o, pág. 30~, Ser. la.

17. Costas-Debe ser condenado el litigante que reconoce
haber carecido de derecho al inicial' su acción-s-Jur. Civ.,
tomo 9, pág. :U4, Ser. I",

18, Costas-Cansadas para conseguir el derecho á cobrar
los daños y perjuicios no forman parte de ellos, si el vencido
ha sido exonerado de pagarlas-i-Jur. Civ., tom , 3, pág. 50,
Sel',23

•

19. Costas --No puede ser condenado el litigante que solo
pide aclaración de puntos dudosos, protestando su confor­
midad sobre la resolución que recaiga-e-Jur. Civ., tomo :~,

pág. 73, Ser. 2a•

20. Costas-Solo puede ser condenado en ellas el vencido

al celebrarse la transacción, ya sean que se hubieran devengado en el
espediente principal Ó en sus incidentes, deben todos ser pagados por el
obligado á pugur los del pleito terminado, pues los incidentes son parle
integrante de ese pleito.

l7-Porque hay temeridad en iniciar un pleito sin razóu derecha para
litigar.

18-Se trata de un juicio seguido sobre indemnización de daños y pero
juicios. Se siguió un primer juicio en que solo se obtuvo por el nctor el
reconocimiento de su derecho á cobrar los daños y perjuicios sin espe­
cial condenación en costas: más tarde se inició y se siguió un segundo
pleito con ellin de fijnr el monto de esos perjuicios: el actor qucrfa que
se conaidernrun las costns causudus en el primer juicio como daños y
perjuicios, lo que no puede ser porque las costas cnusudus en el primer
juicio que fué el fundamento del segundo no deben ser materiu de un
nuevo juicio. Lus costa. son un accesorio de In sentencia dictada y como
tal sigue la suerte de lo principal: si sobre esto último no puede un
juez pronunciarse por haber pusudo en autoridad de COSIl juzguda tampoco
puede volverse sobre lo accesorio. Si en In sentenciu se hubiese guardado
silencie acerca do las costna, las pnrtes deben pedir aclaración del punto
dentro de 24 horas, bajo pena de perder su derecho-arto 222, Cód, de
Proc.

IIl-No hay ni temeridad ni malicia.
»-Elart. 221 del Cód, do Proc. establece que la parte vencida debe
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si la parte contraria lo hubiese pedido al trabarse ellitigio-'
Jur. Civ., tomo 5, pág. 167, Ser. 23

•

21. Costas-No es motivo para exonerar de su pago al
demandado, la mayor suma que el damnificado por un agra­
vio moral fije al monto de la indemnización, pues no im­
porta una plus-petitio-Jur. Civ., tomo 3, pág. 259, Ser. 23

•

22. Costas-Procede la exoneración del vencido en el
juicio de reivindicación, cuando el vencedor siendo lindero
se niega á presentar los títulos para efectuar la mensura,
pues importa buena fe en el que pretendía reivindicar­
.Iur. Civ., tomo 3, pág. 290, Ser. 23

•

23. Costas _.Debe ser condenado en todas las del juicio el
demandante por daños y perjuicios cuya acción se declara
improcedente-Juro Civ., tomo :J, pág. 498, Ser. 23

•

pagar las costas de la contraria si esta. lo pidiere. Si al entablar la acción
no se pide la condenación en las costas, deben ser satisfechas en el orden
causadas. Es de tenerse presente además que el Juez no puede ir más
allá de lo pedido en el cuasi contrato de litiscontestación sin incurrir en
uUra. petitio. Sin embargo, si en el curso del juicio lo solicitare debe pe­
garse las costas causadas con posterioridad á la petición.

21-~o es el caso de la ley 14, tít. :1, Parto 3"'. El actor puede apre­
ciar sin malicia la indemnización en una suma mayor, pues su criterio
personal al proceder á la estimación pnede ser distinto del criterio del
Juez.

22-EI arto 2'21 del Cód. de Proc., sienta como principio que la parte
vencida debe pagar las costas de 111 contraria, si ésta lo pidiere y faculta
/\1 mismo tiempo al Juez para eximir de su pago siempre que encuentre
mbito pa.ra. ello, lo que importa decir que siempre que el Juez se convenza
de que el vencido ha obrado sin malicia y sin mala fe, puede eximirlo
de su pago. Esta doctrina se halla espresamente consignada en la Ley 8,
tít. 22, parto 3"'. Si la parte no se hubiese negado á exhibir sus títulos
probablemente el actor no habría, en el CBSO sub'jtidiu intentado acción
alguua.

23-Si el Juez no encuentra mérito para su exoneración: pues la eea­
denaeión en costas en este caso no lo ordena la ley. Del sumario pareco
resultar que toda acción por daños y perjuicios que fuese reehazade, debe
serlo con costes lo que no es exacto, ni la Cámara lo estableci6.
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24. costas-Debe ser condenado en todas las del juicio el
litigante temerario-Juro Civ., tomo 3, pág. 569, Ser. 2".

25. Costas-La facultad del Juez para exonerar de
ellas al vencido, no es aplicable tratándose de pleitos entre
socios en que por el coutrato social el que les dé origen
debe pagarlos-Juro Com., tomo 6, pág. 518, Ser. 1".

Costas-Véase: Demandado, núms. 2 y 3-Rebeldía, núm. 1
-s-Jurisdiccion. potestatiua, núm. 1-Ejecl'tante, núm.1-Em­
hargo preventivo, núm. 19-0hligado, núm. l.-lnterdicÚJ,
núm. 6¡;1- A rraiqo, núm. 4-Actor, núm. 2-Pago, núm. 2­
Auto, núm. 12-Vencido, núm. 1-Sí'ndico, núm. 2--Hipote.
ca, núm. 2-Litigante, núm. l-Escepción, núm.1-Sentel/cia,
núm. 9-Condómino administrador, núm. 1-Desi8timiento
núm. 3- Representantes, núm. 1 - Honorarios, núm. 21~
Convenciones, núm. 2-1'/'ansaccioncs, núm. 5-Prescripción,
núm. 2i-Acreedor, núms. 4 y 5.

1a. Costas del concurso-Ko se encuentran comprendidos
en el pi-ívilegío acordado a éstas, los honoraríos devenga­
(los al presentarse en quiebra el fallido-c-Jur. Com., tomo 6,
pág. 2i9, Ser. 1a.

Cortejo-Véase: Prueba, núm. 10.
ab, Cotejo de firmas-Cuando con los documentos con los

cuales debe hacerse son instru meutos públicos, no es nece­
saria la previa conformidad de las partes, pues la ley los
conceptúa autéuticos e-Jur. Civ., tom. 7, pag. 521, Ser. 1".

25-Es necesario cumptit se lo estipuludo en el contrato que forma le)'
puro. lus purtes, Además se tratnba de Ullll SOCiedad de seguros mutuos
cm cuyo cuso es de tenerse prea-nte el urr. 6il del <J6d. de Com

Ia-s-Los privilegios acordados por el urt. 169i del Cód. de Com., solo
se refieren lÍ los gastos cnusndos en beneficio de la IlIIlSIl, y como los ho­
nornrros dc\clIgl\d(.s ni presentarse en quiebre son anteriores 111 concurso.
es evidente que (,110; /10 benefician á la IllUSIl.

lb-~on de U/luellos instrumentos que la ley considere como indubita­

dua-urt. 14i, C6d. de Proc.
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2. Cotejo de firma-Siendo el Juez el que debe practi­
carlo es el único que puede pedir un nuevo dictamen á los
peritos-Juro Civ., tomo 1, pág. 3RO, Ser. 2".

ra. Creación-La de una persona jurídica no se supone ni
se infiere remotamente ele actos equívocos, sino que se prue­
ba con la ley ó el decreto que le dá el ser de una manera
espresa é inequivoca e-c Jur. Civ., tomo 6, pág. 216, Ser. P.

iL. Crédito-Siemprt' que estp revestido de las formalida­
des que exige la ley, cualquier Juez debe decretar el em­
bargo preventivo, aun cuando fuera incompetente para en­
tender en el ju lcio-e-Jur. Com., tomo 6, pág. 104, Ser. P,

Crédito-Véase: Cesión, núms. 1 y 4 - Reconocimiento,
núm. l-Ejecutante, núm. 5.

2-EI arto 150 del Cód , de Proc. dispone que el Juez debe hacer por sí
mismo el cotejo después de oir las observaciones de las partes y el dictamen
de los peritos no siendo estos sino meros auxiliares de aquél, sulvo el caso
en que sus aseveraciones fuesen terminantemente asertivns y los per itos
tuviesen título de tul, en cuyo caso el dictamen tendrá fuerza de prueba
legal-art. 178, Cód. de Proc.-Véase: Verbo Peritos, nüms. y notas 1994
y 1997, tomo 1°, In.lo: tomo 8, pág. 32; 7, pág. 356, Ser. 2= F. S. C. p.

lu-Según el arto :la, inc. 6° del Cód. Civ ., son personas jurídicas, los es­
tablecimientos de utilidad pública etc. (con tul que posean patrimonio
propio y sean capaces por sus estatutos da adquirir bienes y contraer obli­
gaciones y no subsistan de asignaciones del Estado: y con arreglo al arto
45 del mismo Cód , comienza su existencia, COII el carácter de personas
jurídicas desde el día en que esos establecimientos ó corporaciones fuesen
uutorizados por lo ley ó por el Gobierno con aprobación de los KstotiltoS.
Se, desprende de los términos de estos artículos, que no huy UIIU fórmula
c..nsagruda que sea necesurio emplear diciendo que tul establecimiento
6 asociación, sea persona jurídica 11I\raque se tr-ngn pOI"tal, sino que
bosta simplemente que su existencia tengn por objeto el bien común,
sea autorizado por la ley o por el Gobierno con aprobación de sus esta­
tutos, posea patrimonio propio y sea capaz por dichos estatutos de ad­
quirir bienes y no subsisto de asignación del Estado.

lb-El sumario dice «cualquier Juez debe decretar el embargo etc .• ain­
embargo la 0ámara dice puede: es decir que es facultativo del Juez de­
eretarlo Ó nó. El arto 4.63del Cód, de Proc. dice que los Juecea deben es­
cusarse de decretar embargos en asuntoa que no sean de 8U competencia,
pero que si lo dictare será valido y subsistirá.
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Crédito liquido-Véase: Escepción de compensacion; núm.
l-Ejec'J,tante, núm. 2-Em lJClrgo prooentioo, núm. 20.

la. Créditos-Se prescribe á los dos años el der.echo de los
que no consten de documento escrito del deudor-s-Jur. Com.,
tomo 6, pág. 255, Ser, P.

Créditos-Véase: Graduación decrédilos, núm. 1.
Créditos comerciales-Véase: Prescripción, núm. 4.
Crimen .- Véase: Circunstancias atenuantes, núm. a-Ten-

tativa remota, núm. 1.
Cuadra-Véase: Manzana, núm. 1.
lb. Cuenta-RendiJa por el mandatario, no puede fundar

un embargo preventivo, mientras no sea aprobada ó desa­
probada [ud icialmente-c Jur. Civ., tomo 7, pág . 9ti, SI'f. P.

Cuenta- Véase: Comerciante, núm. 4.
re, Cuenta corriente-Suponiendo la ley que las partidas

,le ésta corresponden exactamente á los asientos de los libros
del que la presenta, no puede ad mitirse prueba de que ellas
son el resultado de un error-s-Jur. Com., tomo li, pág,124,
Her.13

•

2. Cuenta corriente-No puede conceptuarse tal la que
solo acredita una entrega de mercaderias y una entrega de
dinero en pago-s-Jur Corn., tomo ti, pág. 2;');), Ser. 1".

la-Arto 1004, Cód. de Como

lb-De la Aprobación Ó desnprobnción depende que el mandatario sea
deudor Ó nú. Sinembnrgo, CUIUldo un mnndntario nl rendir cuenta se
mnnifiestu deudor de cierta sumn resultante de su comisión Ó mandato,
hay confesión de dcudu líquida y exigible que trae aparejada ejecución
-nrt. 465, inc 3 0,Cód. de Proc,

le-Toda cuenta debe pnsarse de conformidad con los Asientos de los
libros, los qu» hacen prueba contra el comerciante á quien pertenecen­
arts 66 y 81, Cód , de Como

2-Una cuenta tal solo seda una simple cuenta de venta de mercnde­
rtas, no scrínn operuciones sucesivas y recíprocas entre dos comerciantes
que es lo que constituye la cuenta corrrente ,
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1a. Cuenta particionaria-La mayor ó menor cantidad
fijada para gastos causídicos no es fundamento bastante para
oponerse á su aprobación-Juro Civ., tomo 2, pá~. 71, Ser.2a •

2. Cuenta particionaria-No aprobada, sus adjud icacio­
nes no conceden á los adjndicatar-ios derecho para intervenir
en los actos que afecten la propiedad de los bienes qne se
proyectaba abjudicarles-c--Jur-. Civ., tomo 3, p:í~. 111, Ser. 23

•

Cuenta particionarla-Véase: Condominio, núm. l-Tu­
tor especial, núm. l-RecIllUlción, núm.11.

tb. Cuentas-La desaprobación y devolución del importe
cobrado, cuando existen capaces é incapaces solo debe hacerse
en la parte que corresponda á los incapaces pero no á la de
los capaces que las hayan aprobado-Juro Civ., tomo 2. pág.
21, Ser. 23

•

Cuentas - Vpase: Rendición de cuentas, n 1Ím. 4-Término
total, núm.l.

Cuentas eor-rfentes-s-Véase: Término, núm. ?-RendiciólI
de cuentas, núms. 1 y 2-Comel'cirtnte, núm. 4.

tc. Cuentas pendlentes- La convención por la cual ¡;e
chancelan todas éstas, importa también la irresponsabilidad
.le las partes que como endosantes hubiesen suscrito obli-

In-La separación que Rehace enlaRcuentaspllrticionariRRJlRrIl atender
á IOR gastos y cargas de In sucesión aunque sea exagerada á nadie per
judica, pues si hay sobrante, éste se reparte entre los herederos en 111
misma proporción. Es conveniente siempre dejar moyor sumo de In eznc­
tamente necesaria para evitnrse entre IOR coherederos los reclamos a quo
daría lugar cuando la suma -eparada no nlcanzase á cubrir los gastos
judiciales y demás oblignciones.

lb-Se trato de cuentas presentadas en un juicio testnmentarío en el que
habían herederos mayores y menores: los mayores mnnifestaron estor con­

formes con la cuenta, mas el curador de un incapaz se opuso: In cuenta
no fué comprobada legalmente; en este caso el reintegro de IR surnu des­
conocida solo debe hacerse de lo que corresponda al menor, los mayores
nopueden vene8ciarcon ella.

lc-EI convenio en este caso estingue necesariamente todos 108 derechos
ereditarios preexlstentes por obligaciones anteriores 6 su fecha.
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gaciones no vencidas 'Y que Be encontrasen en poder de la
otra-s-Jur-. COlO., tomo (j, pág. 71, Ser, P.

2. Cuentas rendiJas-Por el mandatario, aún cuando el
mandante no les opusiera objeciones, debe abr-irse la causa
á prueha si los comprobantes presentados fuesen de canicter

puramente prlvado-c-Jur. Civ., tom. 1, pág. 180, Ser. 2",
Cuestión-VéHse: Puro derecho, núm. 1.
1. Cuestiones_Que las partes hayan propuesto ~. discu­

tido, el Juez al fallar en definitiva no está obligado á resol­

verlas, sino solo aquellas que conceptúe pertinentes al caso
-Jur. Civ., tomo 8, pág. 571, Ser. 1".

Cuestiones-Véase: Jueces, núm. 3-Juzgado, núm. l­
A rbitros. núm. r,-Nulidad, núm. 19-Jueces, núms. :> y ti
-Sentencia, núm. l:>-Al'úitros arbitradores, núms.B y 4.

2-EI mandante no evacu6 el traslado que se le confirió de la rendición
de cuentas hechas por el mnndatario, dándosele por evacuado en rebeldía.
Como esta rebvldía no importa por parte del reo una confesión de 16
exactitud de lns cuentas ni de su conformidad,se sigue que es necesario
comprobarlas debidamente con sujeción á lo dispuesto en la Sección 7a.
del Cód, de Proc,

1-La sentencia no puede anularse siempre que en su pronunciamiento
se hubiesen observado las solemnidades ti. que se refiere el arto 21; del
C6d de Proc, La circunstancia apuntada en el sumario no puede causar
la nulidad de la sentencia porque con ello no se viola cl precepto legul.
No huy disposición del C6d. que establezca lu nulidad de la sentcnciu
por no tomarse en consideración puntos discutidos por las partes. Sería
cosa imposible someter 111 redacción de una sentencia á un molde jurídico
como dice Pardeasus, sería IOuy estrecho pura la libertad del pronuncia­
miento de un magistrado. Véuse, Inst. tomo 1, verb. Nulidad, núms. 1838 y
1842 Y sus notns correspondientes, A nudn conducirta si un Juez entrnra é

resolver cuestiones que se han discutido en la secuela del juicio, si en 511

opinión eSAScuestiones ti. nadn conducen ni resuelven el caso discutido.
Es evidente que debiendo el Juez resolver según su ciencia y conciencia
los pleitos que se le someten, no solo puede sino que debe prescindir de
las razones nducidns por las partes para valerse de los que á su juicio res­
ponden mejor 111 cumplimiento de su mugisterio: procediendo nsf podrá
el Juez dictar una sentencia ntncable como injusta, mas no como nula,
pues no hubrú alterado los términos de 111 litiscontestación.
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Cuestiones de derecho-Véase: Auto, núm. 13-Térmi­
no, núm. 16-Costas, núms, 9 y lO-Nulidad, núm. 22.

Cuestiones abstractas-Véase: Cámara, núm. 2.

Culpa-Véase: DCtliolj !I perjuicios, núms. 1, 14 Y 16­
Desistimiento, núm. 3 -Jl(!iora.~, núm. 1. -Acusado, núm. 1
-Absolución, núm. 1.

Culpa grave-Véase: Homicidio, núm. 1.
Culpables-Véase: Actos ilícitos, núm. l.

Culpabilidad-Véase: Danos!l perjuicios, núm. 8.
Cuota-Véase: Alimentos, núm. 18.
1. Curador-Especial, nombrado en virtud de existir opo­

sición de intereses entre el incapaz y el curaclor titular, ca­
rece Je personería para inicial' otras acciones que aquellas
que motivaron su nombramiento - ,JUI', Civ., tomo 2, pág.

21, Ser, z-.
2. Curador-De bienes de un ausente, para pedir la pose­

sión de ellos debe iniciar las mismas acciones que éste per­
sonalmente iniciaría, y toda resolución qne ordene la des­
posesión del tercero en cuyo poder se encuentren, sin
sustanciación, es nula-e-Jur. Civ., tomo 2, pág. 419, Ser. 2a•

3, Curador-Un hecho aislado no puede fundar la decla-

l-Así se desprende del arto 393, Cód. Civ.

~-El arto 115 del CÓJ. Civ., faculta al Juez para dar un curador á los
bienes de un ausente, mas no ha introducido en favor de éste ningún de­
rech .. ni privilegio que le autorice á tornar ni pedir la posesión de esos
bienes siempre que estén poseídos por otro, sin llenar previamente los re­
quisitos que las leyes prescriben paro recuperar bienes pose idos por otros.

3-EI inc , 9 del urt. 398 del Cód. Civ., exige como condición para ser
privado del derecho á ejercer In tutela, que sea notoriamente de mala COII'

dueta. En la nota relativn á este artículo se cita IR Ll'Y 10:, tít. 18, Part,
6 0:, que habla de malas costumbres, y entre las causulcs que lu ley enu­
mera paro despojar de la tutela al que la ejerce dice: «O que le ouisse
mostrado malas manerass: un hecho aislado no puede conetituir á unn
persona como notoriamente de mala conducta, siempre que este hecho no
sea de aquellos que manchan de una manera indeleble 111 que lo ejecuta
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ración de malas costumbres que la ley exige para privar al
hijo de desempeñar este cargo-Juro Civ., tomo 8, pág. 73
Ser. la.

4. Curador-Los juecea solo pueden hacer uso de la fa­
cultad que les confiere la ley para nombrarlo, cuando el pa·
riente llamado carezca de las condiciones que ella exige­
Jur. Civ., tomo 3, pág. 33~, Ser. 28

•

5. Curador-De un incapaz, la repoaición del auto en que
se nombra debe sustanciarse con el nombrado-Juro Civ ..
tomo 3, pág. 520, Ser. 2'.

Curador legitimo-Vi'ase: Hijo mayo)', núm. l-Incapaz,
núm. l-lnsanía, númv L

Curatela-V¡·:l.se: Tutela, núm.!.
Curia eclesiástica - Véase: Procedimientos, nÚID. l.
1. Curso forzoso-Los depósitos hechos antes de la fecha

y que lo constituye en un réprobo de la sociedad. El arto 4i7 del C6d.
Civ., establece y consagra el derecho que tiene el hijo de ser curador
del padre incapaz, de este derecho no puede ser privado sino por razo­
nes R'ra\'e~ Ó motivos estrnordinarios Gnrcin Goyena al fundar la dispo­
sición del arto 293 igual 111 477 de nuestro Código, dice: .Se ha adoptado
la disposición Romana por ser mas ajustuda á los sentimientos naturales
de amor y piedud ñlial: aun mirando la cuestión bajo el mezquino aspecto
del interés ¿quién cuidará ce los bienes mejor que el heredero forzoso'

4-Ln resolución oaIn cual ha sido tornado este sumario, no se ha
ocupado del CIISO en que el Jucz puede hacer uso de 111 fal'ultad quc 11'
conflere la ley para nombrar curador cuando el pariente Humado no sea
idóneo. En el en-o práctico ocurrente "0 se t-utabu de éste, solo se dis
cutfn á cuál 00 dos hermunos mayores de edad é igualmente idóneos le
correspondta el derecho .le ejercer In eurutela, se resolvió que el derecho
correspondíu 111 mayor de ellos, de acuerdo con 1" que resulta de los arts.
300, inc. 4°;391 l' 4i7 del C6d Uiv , •

l--~e trata de una cuenta corriente, cuyas partidas de debe y haber
deben compensu-se, Un individuo se IIU'('nlll para Euro!,a dojnndo depó­
sitos en un Banco que le otorgó una <'arta de crédito: recibo en Europa
una suma de oro se Iludo antes de tirado el decreto de 188·;; el Banco re­
cibe aviso después del decreto y pretende cargnrlo en oro sellado al debe
del cliente, la suma entregada, lo que no es ni justo ni equitativo, porque
segun lo dispone 01 arto 969 del Cód. de Com., la compensación se veri·
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de este decreto, se conceptúan á oro y compensan las deudas
ó giros á metálico que antes de esa fecha hubiese hecho el
depositante-Juro Com., tomo 6, pág. 369, Ser. In.

Curso forzoso-Véase: Curso legal, núm. 1.
1. Curso legal-La ley de Octubre de J.885, si bien auto­

riza la inconverción del papel y lo declara de curso lega 1
no impone el curso forzoso de los billetes de los Bancos
que menciona-Juro Com., tomo 6, pág. 289, Ser. 13

•

flcn ipso jure. por el solo imperio de la ley, y las deudas se estinguen
recfprocnrnente en el neto de su coexistencia hasta la suma concurrente
de sus cantidades respectivas. La deuda contrafda en Europa nació en el
momento ell que allí se entregaron 10$ fondos, independientemente de la
fecha en que se hubiese recibido el aviso del pago. El sumario está algo
confuso y conviene evitar las interpretaciones erróneas á que puede dar
lugar.

l-Se hace una distinción entre el curso legal y el curso forzoso. El
curso forzoso es la obligación impuesta por los poderes públicos de recibir
los billetes de Banco por su valor nominal, como si efectivamente tuviesen
el valor del metálico que dicen representar. El curso legal importa el auto­
rizar la circulación de las notas inconvertibles de los Bancos, por el valor
que les atribuye 1>1 opinión públ icu, en razón de las necesidadcs del mercado
y del crédito que goce el estublecimiento que los emite y el Gobierno que
los garantizu con su sello. Coquelin dice que cuando los billetes de cir­
culucién, emitidos sea por un Banco privilegiado ó por el Gobierno no son
fácilmente recibidos por el público, ó se teme su presentación en gran
número pura su reembolso, se suele dictar algunas veces una ley para
obligar á los particulares II recibirlos en pago por su vulor nominal exo­
nerando al banco ó gobierno que los emite do su reembolso á la presen­
tación y á la vista. Es lo que so llama curso forzoso: esto implica pues,
dos circunstancias esenciales, l°: la obligación impuesta á los partícularcs
de recibir los billetes en I,ago: 2° La exoneración del reembolso á su
presentación para aquellos que los han emitido. Difiere del curso legal,
tal corno existe actuulmente en Ingluterru y que no implicn sino la pri­
mern de estas condiciones. Los billetes del Banco de Londres tienen curso
legal, es decir, todo particular está obligado á recibirlos en pago de lo
que se le debe en lns mismns coudiciones que tu moneda efectiva, pero
no tiene curso [orsoso en cuanto el Bunco queda obligudo á su reembolso
á su presentación y á la vista. Véase igualmente Lcroy-Beaulieu. Trata·
do de la ciencia de las Finanzas, torno 2, pág. J)81-Stallley·Jevons. Cap.
VII. Tbaler en la pág. 135 de su obra hace una distinción ciar. entre
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Curso legal - Véase: Moneda nacional oro sellado,
núm. 3.

ambas locuciones. En el wrso forzoso el papel se recibe por su valor es­
crito, aunque sen en realidad inferior, en el Cl'r••o legal el papel se recibe
por su valor corriente en plaza. Nuestros billetes S(¡D p..es de curso legal
no son de curso forzoso.
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Chancelación-VéaBe: Obligación, núm. l.
1a. Chancelación-De una hipoteca es un incidente del

juicio testamentario y el deudor debe acudir ante el Juez
que conozca en el espresado juicio-Juro Civ., tomo 2, pág.
533, Ser. i-.

1b. Chancelación-De 10B gravámenes que pesan sobre
el bien vendido judicialmente, corresponde al Juez que ha
ordenado la venta, aun cuando surja cuestión sobre caduci­
dad de la hipoteca-Juro Com., tomo 5, pág. 260', Ser. la.

la-En lo que respecta al causante la hipoteca no puede chancelarse
sin afectar los derechos de la suces ión, •

lb-Es un incidente de la escrituracién de IR propiedad adjudicada la
chancelaci6n del gravámen, lo que basta para determinar la jurisdicci6n.
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Dación en pago-Véase: Nulidad, mimo 29.
1. Damnificado-Por un hurto, no necesita justificar el

valor, procedencia y posesión de los objetos robados, mientras

no exista una presunción que haga necesaria esta pJ'l1eba­
-JUl'. Crim., tomo 5, pág. R9, SPI'. In.

Daño-Véase: Acto ilícito, numo ;\.
1. Daños y perjuicios-Los causarlos por un hecho ilícito

solo son exigibles si se justifica que hubo culpa ó negligen­
cia por parte del que los causó-e-Jur, Civ., tomo (j, pág. 37,
Ser. 1".

l-Se trata del hurto de una suma determinada de dinero, J bn
biéndosele probado al delincuente el delito. se le condena entre otras
penas á la devolución de In suma robada. Ln prueba producida fué de
presunciones y ni se intentó probar el monto del hurto. En el cnso pre­
sente no se consideró necesariu la pruebn del monto de lo robado, por­
que se trataba de una persona que bien podía ser poseedoru de la suma
que manifestaba haberle sido hurtada.

I-Art. 1109 Cód, Civ. El caso práctico es el siguiente: Un niño cabalga­
111\ por la Avenida de Palcrmo por su derecha, dos carruages venían en di­
rección contrneia, ni Ilegal á un punto dado se encontraron con un grupo
de vijtilantes á cabullo estacionados en el centro de In Avenida dejando el
tránsito libre á ambos costndo-, uno de los carruuges pasó llevando siempre
11\ mano derecbn y el otro no pudiendo pusnr apareado ni primero desvió el
coche á la izquierda, en este momento se produj••el choque del earruage con
el niño fracturándole una pierna. Ln Cámllra por mayoría de un "oto re­
solvió que no babía lugar á la indemnización de daños y perjuicios fundada
en las siguientes consideraciones: que no puede sostenerse que el choque
que ocasionó In fracun« de la pierna dcl niño, se produjo por culpa ó
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2. Daños y·perjuicios-Por cantidad determinada, en las
demandas debe justificarse no solo la existencia .de los cau­
sados, sino también su valor sin que pueda haeesse materia
de- otro juicio para lo segundo-Juro Civ., torn.1i; pág. 321,
Ser. 1". ~

3. Daftos y perjuicios-La prohibición de alegar en un
juicio civil el hecho que fué materia del juicio criminal del
cual se absolvió al demandado, no es aplicable si la acción
se dirije contra los que fueren subsidiariamente responsables
-Jur. Civ., tomo 2, pág. 99, Ser. 2".

negligencia del cochero, que únicamente puede discutirse; si el cochero,
cuando encontr6 los vigilantes debió seguir por el mismo lado que llevaba,
y por el que continuaron los otros cocheros, Ó si pudo desviarse haciu la
izquierda sin que esto importe culpa 6 neghgencia de su parte. Es pro­
bable, dada la hora en que el hecho se produjo, que cuando el cochero
vi6 los vigiluntes, estuviese muy cerca de ellos y que para evitar atrope­
liarlos desviare el carruage pur no poder contener los caballos Ó seguir
simultáneamente con los otros dos al c(ISIHdo, pu-s no podian marchar los
tres por no haber espacio para todos, El hecho de desviar momentáuea·
mente un vehículo de la mallo que debe llevar, cuando encueutsa un
obstáculo, 110 puede consrituir culpn ni negligencia en el conductor. Se
probó que el cochero hizo los esfuerzos posibles paru contener el carruage,
cuando vió á los ginetes que venfan en dirección opuesta, mientras que
no se dijo que el niño hiciera esfuerzo alguno para evitar el' choque. Es
más fucil coutener un caballo montado que los que arrastran un carruage
y mucho más fácil es hucer carnbiur de dirección ul primer", que á los se.
gundos. LIl verdadera unprudeue ia e,Lá de parte de los pudres en permitir
morn sr á un uido incupuz de gobernar su cabal.o, Véuse Jur. Civ., tomo
3, püg , 568. .

~-I!:.te valor puede ñjurse aproximativamente de modo á poderse deter­
minar por el juram ;lIto estimutori" á que 50 reñere el arto :.!:Wdel V6d.
de Proc , Véllse Jur. Civ., tom. 3, pag , 415.

3-No concurren lo" tres requisuos exigidos por 111 ley para que haya
cosa juzgada, pues no hay identidad de personas. El arto 1103 del C6d.
Oiv , e-taulece lo siguiente: Ue~pués de la absolución del scueudo, no
podrá tampoco al\.'gurse en 1:1 juicio civillu existencia del hecho principal
sobre el cual hubiese recardo lu absolución. El art, dice que no S8 podrá
alegar, ¿contra quién? se pregunta. Cuntra el mismo acusado. No lo dice
la ley de una manera espresa pero lo dice de una manera implícita é

inequívoca, puea supone el juicio iniciado contra el mismo que fué el
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4. Daños y perjuicios-No puede fundarlos el ejercicio
de un derecho-i-Jur. Civ., tomo 2, pág. 2!)2, Ser. 2".

6. Daños y perjuicios-Para que la acción sea proceden­
te, no basta justificar que existió la causa en que se funda,
debe probarse que efectivamente existieron, que son suscep­
tibles de apreciación pecuuluria y consecuencia inmediata
del hecho en que se funda la acción-e-Jur. Civ., tomo 1, pág.
469, Ser. 2a•

6. Daños y perjuicios-El juramento solo es admisible
cuando legalmente probada su existencia y origen su aprecia­
ción pecuuaria es imposible-c-Jur. Civ., tomo 1, pág. 505,
Ser. 2".

7. Daños y perjuicios-No basta que la ley fije la obli­
gación de indemnizar los causados por una acusación calum­
niosa, es necesario justificar el monto con escepción de los
producidos en la defensa que no necesitan justificación por
resultar del espediente en que consta haberse cometido el
del ito-s-Jur. Cí v., tom.7, pág. 179, Ser. la.

acusado en el juicio crirninnl , Uno de los ejemplos citados en In nota
del artículo mencionado dice: eLo mismo ,i el Trib, Crim reconociendo
que el hecho existe ;r que Pedro es el uutor, hu declarado que no le e5
imputable y que no huy culpabilidad en él, no se podrá establecer contra
él esta mismu culpabil idud uute lu jurrsdiccróu civil.s

4-Art. 1109, GÓd. Civ .
•~-Solo cuundo se han probudo estos estrernos es aplicable el urt. 220

dcl C6d. dc Proc, SI la prueba no suministra una base pura la aprecia­
ción de los daños y perjuicios, ¿cuál serfu cl punto de purtidu del Juez
pura determinar lu euntidud dentro de la cURIdebe prestarse el juramento
estimutoriu? Véase Inst. torn. l°, Verbo Duños !I perjuicios, núuis. 719,
7~,í:H y 736.

6-Véusllnota anterior
7-Los arts. 1O~9 y IODO del Cód. Ci v . , dan derecho al acusado para

pedir indemnizución de lOS duños y perjuicios que so le hubiesen causad"
por unu acusución no comprobada: pero limbos artículos requieren IR
justlfícución del daño efectivo, de la cesación de ganancias,-damlltll"
emerqens, lucn~1II cu(ms-No ha)' necesidad do justificur los gastos de de­
t'ensa, porque ellos constan del proceso seguido. La disposición de ambos
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8. Dados y perjuicios-Al que los reclame corresponde
probar que por culpa de la otra parte se ha hecho imposible
la ejecución del contrato-Juro Civ., tomo 7, pág. 380, Ser. la.

9. Dafl.os y perjuicios-No puede fundarlos, la declara­
ción que el damnificado por un robo presta á la autortdad-«
Jur. Civ., tomo 7, pág. 443, Ser. 1'.

artfculos es arm6nica y correlativa. La cláusula del 1089 que dice (lsi pro.
base que por la ealumn;a 6 iniuria le resultó etcs se estiende igualmente
á la parte del art. 1090 que establece que si el delito fuese de acusación ca­
lumniosa, además de lo indemniznci6n del primer artículo se aumentan
1115 responsabilidades para su autor. La ley presume que el acusado ha
sufrido perjuicios, pero esto no basta, debe además probarse que ellos
han sido efectivos, pues de otro modo no podrín saberse si el actor pide
lo que se le debe y si el demandado debe In que se le pide: este antece­
dente debe indispensablemente comprobarse para justipreciar el quantum
de los daños. Si no han sido efectivamente causados, sino se demuestra
en qué han consistido, ¿c6mo podrfn determinarse su monto? En una
acci6n por daños y norjuicios se requiere pnra que ello prospere la reunión
de les siguientes circunstancias: 10 Que haya daño efectivo causado, 20 que
haya derecho á reclamar su indemnizacién, 30 que el daño sea una con­
secuencia inmediata y directa de la acción. Véase, Inst, tomo 1, verbo
Daños y perjuicio." núms. 719, 72-5, 731 y ras. No es neeosario comprobar
el monto de los daños y perjuicios, comprobando que ellos han sido causa­
dos, el Juez fijará los Umites dentro de los cuales debe 1ftparte estimarlos,
Art. 220 C6d. de Proc.
~Los contratos deben cumplirse con arreglo á lo estipulado: cuando

en un juicio se dice que el contrato no pudo cumplirse por culpa de una
de las partes, el que tal hecho nfirma debe comprobarle en juicio, pues
IR prueba incumbe al que afirma un hecho nuevo en juicio.

9-En este caso el damnificado no hace sino usar de su derecho y haata
cumple con un deber euministrando los datos necesarios y conducentes
para la averiguación del delito. Entonces es eplicable el art 1067 del
Cód , Civ que dice: .No habrá acto ilícito punible para los efectos de
este C6d. si no hubiere daño causado, Ú otro neto esterior que lo pueda
causar y sin que á sus agentes se les pueda imputar dolo, culpa 6 negli­
gencia. La ley 6, tít. 15, parto 7 al, á que la nota del artículo citado se
refiere dice .De como aquel que fiziere daño á otro por su culpo, es
tenudo de fazer enmienda deh. En la declaración que un damnificado
presta no puede haber dolo ni culpa, mas si lo hubiere, debe hacérsele
responsable por los dal\r)B y perjuicios. Desde que el denunciante se li­
mita á la simple deelaruei6n sin seguir adelante el juicio como parte
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10. Daños y perjuicios-Ocasionados por la suspensión

de una obra, para que sea procedente la acción debe justi­
fícarse el derecho á la construcción-Jur, Civ., tomo 7, pág.
482, Ser. la.

11. Daños y perjuicios - Causados por un embargo in­

debido es una consecuencia lógica y necesaria de la decla­

ración de procedencia de la terceria-c-Jur, Civ., tomo 7, pág.
557, Ser. P.

12. Daños y perjuicios-Causados por una publicación

anónima, para entablar la demanda, el actor puede, sin de­

ducir acción en forma, solicitar las diligencias necesar-ias

para la averiguación del uutor-s-Jur. Crim., tomo 5, pág. 151,
Ser. i-.

13. Daños y perjuíetos-c-Es improcedente la acción fun­

dada en la no entrega de la cosa objeto del contrato, si el

actor no justifica por consignación en forma que se encon­

traba en situación de cumplir por su parte la obligación­

.Iur. Com., tomo 5, pág. 2tj7, Ser, 1".
14. Daños y perjuicios-Para que esta acción sea proce-

agraviada, no puede imputársele dolo ni culpa pues In autoridad, si In
deuuncin resultase infundada, debe proceder inmediatnrnente á su libertad,
pero si lo detiene algún tiempo no será por culpa del denunciante sino
porque motivos hnbrá tenido para proceder así. La víctima de un robo
que se limita ó. denunciar al presunta reo sin pedir ninguna pena contru
él y sin tomar parte en el juicio USIl de UII derecho y hnsta cumple COII

un deber y por consiguiente á nadie daña.
lo-Art. 1109, Cód Oiv.

11-En este caso se tratn de la declarnción de 1111daño causado contra
derecho, siendo aplicable el arto 1109 del Cód. Civ.

12-Estas diligencias tienen por objeto conocer el autor de la publica
ción, sin cuyo requisito el actor no podría después «ir adelante por el
pleito ciertamente» Ley 1 01 , tít. 10, parto 3 01 •

la-Arto 1201, lJjd. Civ. aplicable en materia comercial con arreglo al
art, 191 del Cód. de COID.-Véase tom, l°, Inst , Verbo Contrato bilateral,
nüms. 647 y 549.

l~EI arto 1109 del Cód, Civ. uije como condición vara que los daño.
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dente debe justificarse que el hecho en que se funda tuvo
lugar por culpa del demandado-Juro Civ., tomo 8, pág. 307,
Ser. ¡a.

15. Dados y perjuicios-Producidos por un acto ilícito
que no puede ser calificado como delito, deben ser justifi­
cados plenamente sin que pueda apreciarse como tal el agra­
vio moral que el acto haya inferido-Juro Civ., tomo 8, pág.
365, Ser. ¡a.

16. Dados y perjuicios-Está obligado á su indemniza­
ción todo aquel que por su culpa ó negligencia cause un
daño á otro-Juro Civ., tomo 8, pág. 502, Ser. la.

17. Dados y perjuicios-No basta para condenar al de­
mandado que el actor sea por derecho acreedor á ellos, si
pidiendo una cantidad determinada, no la justifica por lo
menos en parte-Juro Civ., tomo 7, pág. 571, Ser. la.

y perjuicios causados sean exigibles, que el hecho sea ocasionado con
dolo, culpa 6 neg ligencia: no pudiéndose constatar ninguno de estos trcs
estremos la acción es improcedente. V éase, nota 9.

16-A este respecto han habido aiempre dos opiniones cn la (;ámara:
una de ellas que forma la mayorfa, sostiene la necesidad absoluta de la
prueba del daño apreciable en dinero, aunque sc trate dc delitos; la otra
que es la minoría sostiene quc lodo delito envuelve uro agravio moral y
que su indernniznclún debe fijarse por el :arbitrio prudente del Juez l'
falta de prueba 6 cuando esta es deficiente. Pe re para que haya delito
es necesario que el acto ilícito haya sido ejecutado á sabiendas ycon in­
tenci6n de dañar la persona 6 los derechos de «tro-s-art , 1072, C6d. Civ.
-(;uando estos elementos no concurren queda el hecho reducido á un
simple acto ilícito siendo entonces indispensable establecer por medio de
la prueba el daño causado, susceptible de apreciación pecuniaeia, las
pérdida" sufridas y las ganancias de que fué privado el damnificado. De
aquí resulta que el sumario está mal hecho, la Cámara no ha resuelto lo
que el sumario dice y debe tenerse presente que la mayoría de 105 cama
ristas siempre hall pensado que, aunque el acto ilícito pueda ser caliñ­
cado de delito, la pruebe de los dañoa y perjuicios es siempre necesarie
para que el causante de ellos esté obligado á repararlos.

Art. uoo, ces Civ.
l7-Véase: verbo Dañoe 11perjuicios, nüm 7 y IH,ItR.
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18. Daños y perjuicios-Deben incluirse en ellos las
costas causadas en el juicio de tercería-J uro Civ., toro. 9,
pág. 32, Ser. 13

•

19. Daños y perjuicios-Causados á un tercero por un
embargo indebido son á cargo del ejecutante que lo solicitó
-JUl'. Civ., tomo ~, pág. 32, Ser. 1".

20. Daños y perjuicios-No pueden fundarse en actos
de los jueces, contra los cuales existen recursos previstos
por la ley, mientras la parte que se considere damnificada
no haga uso' de dichos recursos en el modo y forma que la
misma haya fijado-Juro Civ., tomo !), pág. 137, Ser. P.

21. Daños y perjuicios-Que puede ocasionar la ineje­
cución de un contrato, es responsable el mandatario que
no presenta al tercero la pieza original en que consta el
mandato-JIu, Civ., tomo 7, pág. 151, Serv L",

22. Daños y perjuicios-Causados por un acto ilícito, re­
conocida su existencia, al actor corresponde la justificación
plena de que los causados son consecuencia inmediata de
aquel acto-Jul'. Civ., tomo 3, pág. 50, Ser. 2".

18-Aunque en ese juicio se hubiese declarado por el Juez de la ejecu­
ción que las costas se paguen en el orden cn que fueron causadas, pues
estu resolución no hace cosa juzglldll pum cl juicio ordinario.

19-HIlY culpa de parte del que solicita el embargo de la cosa agena,
en cuyo caso le es aplicable el art, 1109 del Cód. Civ.

:lO-Los daños y perjuicios en este CIISO pueden rcmediarse por medio
de la interposición de los recursos que las leyes acuerdan. El sumario
trascrito no responde al caso resuelto por la Cámara. !:le trntn aquf de
una acción por daños y perjuicios causados por una orden de desalojo: el
auto no fué npeludo, dejando de usar de los derechos que las leyes le
ucuerdan. Es evidente que estu omisión produciendo el efecto de quedar
ejecutorindn lu resolución quc ordenó el desalojo, cierra toda puerta á
reclamo alguno pnru obtener indemnizaciones por perjuicios que puedan
rcsultnr, pues no hay ley que acuerde recurso por el cumplimiento de re­
soluciones ejecutoriadas.

22-De acuerdo con lo dispuesto el'. el arto 1068 del C6d. Civ. Véase
Verb, Daños y perjuicios, núm. 16 y nota.
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23. Dados y perjulcios- Declarado por el superior el
derecho á la indemnización, debe ésta ser fijada por el inferior
á fin de que las partes puedan hacer uso del recurso de
apelación-e-Jur. Cív. tom.3, pág. 78, Ser. 23

•

24, Dados y perjuicios-Sufridos por los pasajeros en
virtud de hechos casuales que pudieron ser evitados por
medidas administrativas de las empresas, no pueden califi­
carse de caso fortuito-e-Jur. Civ, tomo a,pág 259, Ser. 23

•

23-Cuando el inferior hubiese denegado en su sentencia el derecho.
La garantía del derecho y el acierto de la justicia exigen que todo asunto
se resuelva en dos instancias. El mero nombre de Cámara de al'flaciones,
está demostrando que solo puede pronunciarse sobre puntos resueltos por
el inferior, cuando se hubiese interpuesto apelación de ellos-art. 267 de
la ley Org. de los Trib. de la Cap. de 1880.-Losarts. 46 y 48 de esta ley
dicen que los JUE>ces de lo Civil conocerán en primera instancia de todos
los asuntos regidos por las leyes civiles, y que sus sentencias y resoluciones
serán apelables en "tgwlda)' última instancia para nnte la respectiva Cá·
mara de Apelaciones. El arto 71, inc , 1°, ugrega: «La Cámara conocerá
en última instancia de los recu.rsos contra 1115 resoluciones de los Jueces
tie lo Civil •. LR apreciación encomendada por la ley á la prudencia del
Juez, lo esta á la prudencia judicial que comprende IIIS dos instancias.
Pueden citnrse en apoyo de este principio los arts. 219 y 240 del <Jód.
de Proc. El primero llega ha,;ta dejar IR resolución sobre IR importancia
de los daños y perjuicios para otro juicio, y el segundo prohibe á IR
Cámara fallar sobre el fondo del litigio cuando declara la nulidad de
una sentencia y ordena que los autos se pasen á otro Jue"- pllra que lo sen­
tencie y resuelva, Debe igualmente tenerse presente IR jurisprudencia es.
tablecida por la Cámara que no se pronuncia ni sobre embargos preven­
tivos ni sobre transacciones, si no que ordena pasen á primera instancin
formándose incidente por separado para no privar á las partes de los
recursos que las leyes acuerdan contra las providencias recuidas en estas
peticiones.

24-LR jurisprudencia y la doctrina han establecido, que 188empresas
de trasporte deben guardar un cuidado sumo de vigilunci« )' seguridad
porque está de por medio 11\vid" humana, esta obligación es mayor aún
respecto de las vfus férreas porque encierran los rnuyores peligros. El
conductor de un convoy debe tener la previs ión de un buen padre de
famiria, y así observando las medidas de un hombre prudente está obli­
gado á tomar todas las providencias para la seguridad de la vida de los
pasageroe sin que pueda servirle de escusa el no estar escrito material
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25. Dados y perjuicios -Las Empresas de Ferrocarriles
son responsables civilmente de los qne sobrevengan á los

mente en la ley ni en las ordenanzas reglamentarias. Las empresas están
obligadas del mismo modo que los conductores y su culpa se deriva de
la omisión de los deberes que les incumbe llenar, de la negligencia en
adoptar IIISprecauciones que reclaman unu conducta prudente y la que
guarduría una conducta razonable. El arto 94 de la Ley de Ferrocarriles
de hL Provincia de Buenos AIres establece que: «Las empresas de Ferro­
carriles son responsables de las faltas cometidas en perjuicio de los pa­
sajeros por sus agentes y empleados en el desempeño de su cargo, sean
uquellus fultas producidas por negligencia, Ó lo sean volunturiurnente».
~;I art. 53 de lu ley Nacionul, consignu iguul prescripción. Estos artículos
no hacen otra cosa que reproducir el principio de IU,ley común. Con efecto
el arto 1109 del Cód. Civ. dice: «Todo el que ejecutare un hecho que
por SU culpa ó negligenciu ocas ione un duño á otro, está obligado á 111
reparación del perjuicio. Este artículo está colocado en el tít. IX cDe
las obliguciones que nuccn de los hechos ilícitos que no son delitos •. Ue

modo que no solo los daños causados con intencrón dolosa, sino que
igualmente los que provienen de la imprudencia ó negligencia, engendran
la oblignción de indemniznr los daños causados: esta última circunstan­
cia es In que constituye el cuasi-deljto, que es un hecho positivo Ó una
omisión por el cunl se hace d11l10 á otro pero sin la intención de perju­
dicar-e-urt. 1108 Cód, Civ -Esta doctrina se corrobora por la nota puestu
al pié del arto 1121 del Cód. Oiv, cuando dice: «Pero en el cuasidelite
110 huy intención punible; los autores de un hecho que daña IÍ. otro, no
están obligados sino á rcpurnr el perjuicio que hun causado, no á titulo
de pena, sino de mera indemnización. Por consiguiente siempre que se
compruebe que los accidentes de esta naturuleza se producen por culpu
de UIllL empresa Ó de sus agentes ó proceden de negligencia Ó impru­
dencia de éstos, 111 obligución de indemnizur el duño cuusudo es inelu­
dible. No puede decirse que en estos casos hnyu CIlSO fortuito, porque
tal se conceptúa el que no ha podido preverse, Ó que previsto no ha po­
dido eviturse-art. óH-La Ley 11, tít. 33, Pnrt, 3 01 dice, que cCasus
fortuitus tunto quiere decir en romance como ocasion que acaesce pOI'
auentura de que non se puede ante ven Los hechos de que 11110 puedo
precaverse con la diligencia de IIn padre de familia no deben ser colo­
cados en la clase de casos fortuitos, como lo dice Troplong, núm. 204­
Du louage des choses. Droit Uivil expliqué.

2ó-EI arto 1113 del Cód. Civ. dice: 111 obligación del que ha causado
un daño se estiende á los dnños que causaren los que están bajo su de'
pendencia. Véase la Ilota prececente.
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pasajeros por culpa ó negligencia de sus empleados-Juro
Civ., tomo 3, pág. 259, Ser. 23

•

26. Daños y perjuicios-Esta acción fundada en que por
una inhihición indebida no pudieron ser vendidos ciertos
bienes debe ser rechazada - Jur. Civ., tomo 3, pág. 498,
Ser. 1".

Dados y perjuicios-Véase: Reivindicados, núm. l-Ac­
cién de daños y perjuicios, núm. 1-Embargo preventivo,
núm. li3-8entencia de remate, núm. 1-0blig(lción de hacer,
núms. 2 y 3-EscribrlnO, núm. 2-Deteriol'os, núm. l-Hono­
rarios, núm. 21-Costas, núms. 18 y 2:3-0bligrlción estinqui­
da, núm. l-.'-,'ocio núm. 20-Sentencia ejecutoriada, núm. 2
-Revocación, núm. 20-Arhitros, núm. 4-00n/ra/o, núrns.
i y ll-Aclo ilícito, núm. l-1'ercero, núm. l-Embargo
preventivo, núm. 5.

Decisión judicial-Véase: Jueces, núm. 2.

:1, Declaración-De dos testigos, qne no han presenciado
simultáneamente el hecho sobre que declaran, no basta para
darlo por probado-Juro Civ., tomo (j, pág. 436, Ser. P.

2. Declaración-La de un testigo convicto de perjurio
no forma pr-neba-s-Jur. Crim., tomo 5, pág. 44!), Ser. la.

Declaración-Véase: Testiqo, núm. 20-Tacltas, núm. 2­
Daño.'iy perjuicios, núm. 2.

Declaración de quiebra-Véase: Quiebra.

26.-1 0 Porque el inhibido puede con arreglo á la ley dar bienes á em­
bargo para hacer cesar la inhibición. 2°-Porque aún existiendo la in­

hibicióu pueden venderse los bienes inhibidos depositando el importe
del crédito ejecutado á las resultas del juici••.

l-Según las reglas de la SR na crítica que deben aplicarse al examen de
la prueba testifical, no bastun dos testigos pura dar por probado un hecho
CUAndo no hAya perfecta conformidad en sus dichos y el hecho no les
conste por haberle visto ú oído en un mismo acto.

2-Loy 8, tít. ic, PRrt. ~c.
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Sao Declaración indagatoria -P.'estalla. ante un Comisa­
rio de Policía y que el presunto reo no ratifica, debe estarse

á lo declarado ante el Juez de la causa-c-Jur, Crun. tomo 5,
pág'. 327, Ser, lo.

Declaración judicial-Véase; Transacción, núm. 4,
rb. Declaraciones-Por' cartas, no forman prueba ni tienen

valor en [u iclo-e-Jur. Civ., torn. 1, pág. 32a, Ser. 2",
2, Decla.raciones-Las de las prost.itutas no tienen fuer­

za cuando se juzgan por pruebas legales, pero deben tenerse

en cuenta cnando son concorduntes con otro género de prue­

bas que no las contradice - JUI'. Crím., torn. 5, pág. l3li,
Ser. la,

la-Esta resolución es contraria á otra dictada por esta misma Cámarn­
Véase JUl'. Crim., tomo 1, pág, 272, Ser. 1 =, V~rb.Declllrnciones, núms.
751 y 752 Y sus notas respectivas citadns en el tomo 1° de IRInst,

lb-Porque no reunen las formalidades que exije 111 ley para su validez
en el Clip. IV, tít. 2'" del Cód. de Proc. Véase Inst., tomo 1°, Verbo
Declaraciones, núm. i(i6y nota.

:!-Esto decía el camarista Dr. Benitez al fundar su voto al que se
adhirió la Cámara, Este principio es exacto en tesis general, mus hny
casos especiales en que las declaraciones de las prostitutas como las de
los penados tienen fuerza de prueba legnl. Es decir, que el testimonio
dado por personas que tengan tacha aunque sea absoluta tienen valor en
juicio. La ley 8, tít. 16, Part 3", igual al urt, 206 de nuestro Cód. d« Pro,
cedimientos como 1115leyes 8, y 17, del mismo tít. y Part. que les son como
plementarias, prohiben á los penndos y á las mujeres de mala famu de­
clarar como testigos y sus declarncioues no producen prueba legul en
juicio: este es el principio general. Pero como puede suceder que un
IICtOÓ UII delito no pudiese probarse sino por medio de testimonios ta­
chados por la ley, resultaría que muchos delitos quedarfan impunes por
fultn de prueba, como sucedería con los cometidos en las cnsns de tole­
rnncia y en las prisiones en que el hecho no lo hubiesen presenciado
sino prostitutas y penados. Pero es el caso que lus leyes citndus no pue­
deu interpretarse de una manera ubsoluta que dé pul' resultado IRimpo­
síbilidnd do In averiguación de los delitos en CII:'oS especialmente deter­
minados, en que 111 absoluta negntiva del delincuente darfu siempre por
resultado 111 impunidad dcl delito. No, 1" ley no ha podido dejar seme­
[unte vacfo: n"í lo du á comprender cuando trata de la pruebo privile­
giada establecldn parll el esclarecimiento de los hechos de difícil compro-

10
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3. Declaraciones -Las prestadas ante el Comisario de
Policía sin previo j nramento y no ratificadas en el plenario,
no forman prueba bastante para declarar que existió ale­
vosía-Jul'. Orim., tomo 5, péÍg. 22~, Ser. 1".

4. Declaraciones- Prestadas por estrangeros que no co­
nozcan el idioma patrio, ante Ull Com isario de Policía, sin
asistencia. de un intérprete y con las formalidades de ley.
son nulas-i-Jur. Crim., tomo 5, pág. 275, Ser.!".

6. Declaraciones -Prestadas en el sumario formado ante

bución según las reglas ordinarias. La le,} de Parto establece las tachas
legales para los casos comunes, pero las hace desaparecer cuando se trllta
de casos muy especiales como los dos que hemos puesto como ejemplos.
La regla 36, tít. 34, Purt. i Cll dice: .Aun dixerou, que non se deuen
fazer las leyes si non sobre las cosas que suelen acaescer á menudo. E
por ende non 'lujeron los antiguos cuydadc de las fuzer sobre hu cosas
que vinieron pOCIIS vezes; porque huvieron, que se podria judgur por otro
caso de ley semejante, que se fallase escrito .» De modo que la, tachas
consignudus en las leyes se refieren ·a las cosos que suelen acaescer a
menudo», no es de toiuurse como regla para los cosos especiales ó de
escepción que SOIl .Ias cosus que vinieron pocas VeCeElI si estas últimas
no tienen una regla que puedu aplicárselee especiulmente debo buscarse
C'tra que sea semejante al caso particular. La ley aplicable cn este caso
es la que rige la prueba pr ivilegiadu. El precepto legal no puede nunca
estar en pugna con los principios de justiciu que son su base. Repugna á
la conciencia que por la circunstuncia de cometerse una acción en pre­
sencia de personas tachables debe el delito quedar impune. De aquí re­
sulta que el principio sentado en el fullo de 111cámara no U siempre
exacto y que falla en los casos de escepción. Hay casos que conviene no
olvidar, en que lus declaraciones de testigos con tachas hacen prueba

plena.
3-La ley exige que las declaraciones se presten ante Juez competente

para que e.mstituyan prueba plena y con lns formalidades de ley, entre
IRS cuales se encuentra el juramentovy atenta una terminante ley de Par­
tidll la.dec)sraciÓn prestuda sin este requisito carece dc ningún valor, sin­
emburgo de que pueden servir como presunción para robustecer otras
prueblls-Véase: Verbo Declaraciones, núms. y notas i44,745, 751 Y 75:!.
del tom. l° de la Inst.

4-Esta cuestión no fué materia de resolución en la Cámara, fué tra­
tada tan solo por el Juez de 1 Cll Instancia eu UIIO de sus cousiderandos
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11:1 .Iucz de la Instancia, forman prueba en el plenar-io sin
una nueva rat.iflcactón-c-.Iur. Cri m., tomo ;). Jlá~, 294, Ser. IR.

6, Declaraciones-De los agentes de autor-idad, forman

prueba si no son contrad ictorius con las de otros testigos
.lel llf'cho-.JIlI'. Crim, tom, ;), prig. 4:~7, Ser. 1",

7. Declaraciones -De testigos, los jueces no pueden or­

denadas para mejor proveer-c-Jur. Clv., tom , 7, pág. 5i\i' ,

Ser, 1".
Declaraciones-Vúase: Documentos, núrns. 1 y 2-1'esta­

mento privado, núm. 1-Paternidad, núm. 1 - Acreedor;
núm. 5-1',!stigos. núm. 1-Escritura ¡u'tMica, núm. 1-10­
sano, núm. 2.

1. Declaraciones del fallido-Tendentes á dism iuu ir la
masa no Iorrnun pruebu-c-Jur. Com, tom. 5, pág. 359, Ser, 1",

6 No puede racionalmente negársele crédito á la esposici6n de tales
agentes, sin establecer un malf-imo precedente que acarrearía la irnpu­
nidad de muchos delitos: son testigos cnrncterizados por el mismo rol que
desempeñan, y cuya circunstancia, sin prueba en contrario, estnblece en
su fuvor III presunción de sus buenos procederes

7-Son diligencias que las partes deben pedir dentro del término de
prueba en cuyo caso no puede ni debe ser suplida por el Juzgado, como
lo ha resuelto ya la Cámaru en el caso que se registra 'en el torn, 1,
Illig. 372, Ser. 1::. Es necesario además tenerse presente que los Jueces
n.. pueden ordenar otras diligencies para mejor proveer que las enume­
rndns en el arto 57 del C6d. de Proc.; como lo ha estublecido In Cá·
mnra Civil en el tomo 1, pág. 242, Ser. 1:1. La onuruernción hechn por
el nrt , citado es limitativa.

1-Este principIo lo hn consagrndo la jurisprudencia de los Tribunales
fundnda en In común doctrina. LIL sola aseveración del fallido no tiene la
fuérxa dc una prueba acnbnde coutru su concurso, principio inconcuso que
se desprende de IIIS disposiciones del Cód. de COIU., en sus referencias á
los efectos de III quiebra eon relaci6n 111 fullido y á sus actos, y que es
necesario admitir sin muyor esfuerzo, pues de lo contrario se le acordarfa
111 fnllido lu facultad de disminuir á su arbitrio la masa de bienes, con
perjuicio de SIl' verdaderos ncreedores á quienes se dospojurfa de los
medios de evitar los fruurles: esta sería, sin duda nlgunu lu consecuencia
f.. rzudu, si SI' erigiese en principio que lns declaraciones de deudas y los
documentos que no tienen mas comprobunte I}UI' la firma de un fullido
Mmn obligatorios pum el concurso.
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r. Declaraciones incidentales - Del acreedor, en sus
asuntos con terceros y que no hagan referencia directa a
deudor, no forman el principio de prueba por escrito que la
ley requiere para la justificación de un pago en asuntos de
mayor cuantía-.Jur. Corn., tomo 5, pág. 185, Ser. la.

la. Declaraciones por carta-No forman prueba aun
cuando se ratifiquen los fi rmantes en el término probatorio
-.Jur. Civ., tomo T, p.ig, 331, Ser. la.

2. Declaraciones por carta-No forman prueba-Juro
Civ., tom, 2, pág. 42;~, Ser. 23

,

1u. Declaratoria.-De pobreza á favor de la esposa, para
seguir el juicio de divorcio. no debe acordarse si 110 se jus­
tifica previamente que d marido tampoco tiene bienes­
.Iur. Civ., tomo 6, pág. 235, Ser. In.

l-Se trata de un concursado que 01presentar su estado no incluyó en­
tre sus deudores á lino de ellos: arreglado el fallido con sus acreedores,
be presenta demundand» á un deudor, éste opone lo escepeión de pago, lo
que pretende probar por medio de pruebu testifical tomando como princi­
pio de prueba por escrito la confesión hecha por el fu\iido al presentar
su estado. La Cámara, por muyorfa de un voto declaró que tal documento
no constituía un principio de prueba por escrito y que por consiguiente
la prueba testificul eru inadmisible.

la-Véase III nota 8::: verbo Declaración por carta.
:/-Leyes 5, tít. i, lib. 2°, F. J.; 12 tít. 8, lib. 2°, 1". R., Y 31, tít. 16,

Parto 3:::. No admiten como prueba legal las declaraciones hechas por
enrtns. Nuestro Cód , de 1'1'01'. hu consagrado esta doctrina en sus dispo­
siciones: con efecto, el arto 18, exige ciertos requisrtos parn que las portea
puedan hacer uso de 1" prueba testimonial y en Sil examen debe ínter­
venir el Juez de In causn, observándose en su diligenciomiento lo pres­
crito en los nrts. lS1, 132 y 13:J. El arto 203 dice que las declaraciones
en que no 811 observen estos prescripciones no tendrán valor alguno; de
aquí se sigue 111 exuctitud del sumario. Véuse Inst. tomo 1, verbo Decla­
raciones, núm. ¡ó6 v notu

1b-Según dis posic 6" del urt. 2'13del Cód. Civ., la esposa debe pedir ni
Juez Civil que señale ;:¡ cuntidad que pura lrtisespensns del juicio de
divorcio está en la obtigu. ión de suministrarle el marido. Yael\ otro caso
esta misma Cámara, hu rcr.clto por unanimidad de votos que lBS deudas
por honorarics en ese juicio 'JI\ deudas del marido-e-arts. 2031 205 Cód.
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2. Declaratoria-.Jndicial de quiebra, la petición hecha
por uno de los socios, no requiere el asentimiento de los
demas-e Jur. Corn., tomo 5, pág. 262, Ser. la.

Declaratoria-Vi'ase: Embargo preuenliro, núm. 2.

Declaratoria de demencia-Véase: Esposo, núm. 1.
1a. Declaratoria de herederos-Consentida y ejecuto­

riada, no puede ser invalidada á petición fiscal por no haber
intervenido con anterioridad á la declaratoria-e-Jur. Clv .,
tomo 8, pág. 418, Ser, P.

1. Decretos - Los dictados por un Juez Comisario, no
causan instancia á los efectos de la apelación-e-Jur. Cum.,
torn. 5, pág. 314, Ser. 1".

Civ.-y que los acreedores por ese título tienen acción directn, para cobrar
los que se les debe, del mm-ido, Siendo esto usf , no se concibe que
haya de declararse procedente una decluratoriu de pobreza en fuvor de
IR mujer, para que litigue con su marido cn el juicio de divorcio. aun
cuando acreditase reulmcntc que no uene medios propios pum seguir ese
juicio, si se hace caso omiso y no se justifica que el murido tampoco
tiene esos medios,

2-El espíritu de la ley comercial ,,1 imponer al comerciante la obli­
gación de declarar y demostrar su estado de fulenciu, es procurarle:' no
solo un medio ele urreglnrse con todos sus acreedores, sino también cxi :
mirle, si lamanifestución de su estado es si nC ''1'11 , de lns eesponsa hil ida­
des penales que une consigo unn quiebra frnudulenta ó culpuble: y siendo
igunl el interés y In responsuhilidud de tocios los socios colectivos en
caso de fulenciu, las defensns ucordudas por In ley deben ser idénticas,
opinión comúnmente seguida por los autores, como so puede ver en
Huebrn, Trntndo de las Pruebas, núm. 7; Alnuzet, Tratado de las Quiebrns,
2442: Humblet, Trntndo de Ins Quiebrns, núm. 36: Rousseau y Defert
sobre quiebras, pág. 43, núm. 20.

1ft-El auto declurativoen e1juicio sucescrlo tiene carácter dedetlni­
tivo y contl ..re á aquellos en cuyo favor se ha dictado. el derccho á ser
tenidos como tales, micntrus su carácter no sea contestado por parte k­
gítima y sean oídos y vencidos en juicio. Si cl flscal consiente cl aut«,
pierde su derecho á recla:nnr porque lns deñcioncius del procedimiento
se cubren por la notillcación posterior si la parte no reclama dentro del
término legal, ~' porque cl recurso de nulidad es improcedente cuando IIIS
providencias están consentidas, como lo ha resuelto In CámAra Comer­
cial, tomo 4, pág. 14, Ser. 1 al-arto 240, Cód. de Proc.
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Defecto de forma-Véase: Litigio, núm. 2.

Defectos-Véase: Escepcion de falsedad, núm. 3.
la. Defensa propia-Justificada la intención de evitar la

riña, pi homicidio cometido debe declararse que lo ha sido
en ese carácter-e-Jur. Crim., tomo 5, pág. 543, Ser. 1".

2a. Defensa propia -Cuanllo el medio empleado pOI' ella
no es proporcionado á la agresión, no deben tomarse en con­
sideración las circunstaucias invocadas por el reo para \t.­

~itimar el hecho-e-Jur. Crim., torn. .5, pág. 41, Ser. la.
Defensa propia - Véase: Circunstancia atenuante, nú­

mero J.
Defensor-Véase: Embarqo, núm. 1.
fb. Defensores de menores-e-Sue resolnciones no causan

instancia-c-Jur. Civ .. tomo 1. p;í~. -U5, Ser. 2".

2. Defensores de menores é incapaces-Sus atribucio­
Il{'S y facu ltades-c-Jur, Civ., tomo 7, pág. 2;), Spr.l".

1. Defensores de pobres y ausentes-Sus atr-ibuciones

y facu ltades-c-.Iur. Civ., tomo 7, pág. 27, Ser. I".

2. Defensores de pobres y ausentes-Se fija ante lIU('

'I'r ihuna les deben ejercer sus funclones-c-Jur. Civ., tomo 1.
pág. 28, Ser. 2".

3. Defensores de pobres y ausentes-Deben intervenir

III-Arl. 1:)2 C6d Peno ant., igual 111 vigente.
:!Il-Art. 154, C6d. l>erI.IlJlterior.
lb-oUlllld., el )linisterio Pupilar es desempeñndo solamente por 111 rv­

partición de Ia Defeusorfu de lleJlores en su oficinu pura procurar arreglos
e'trlljudi1oillle', es purmru-nt« ellJleiii/ltol'io.v admini-trativ«, sin l'IIUSlIr
iJlstll'U·ill. pues él 110 es Juez de derecho paru resolver en detíuiuvu sobre
,,1 es tildo de 1". im-apuces.

3-A'JJI'Iue 111 L('Y Org. de los Trib de In Cnp, no menciona osprese­
1Il1'lItt,11l1! AI.,KldíIlS entre los Tr ib. linte quienes deben ejercer sus fUII·
c iouvs los I)efen'<,res de I'"b,.e~ )' Ilusentes, pur-den sin impropiedad con­

siderárse les comprvnd idus entre los .Iuxgedos de PIlZ: y KUIIes indispeu­
sable que Il.í seu, porque el poco urouto de los asuntos que allí se ventilan
hace impos iblo el nombrurnieuto de un defensor especial, pues sus
houorurios 110 aer ían remunerados eouveuienteruente ,
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en los litigios seguidos ante los alcaldes-Jul'. Civ., torn.T,
pág. 454, Ser. 2'.

Defensores de pobres y ausentes-Véase: Tribunales
de Paz, núm. 1.

Deficiencias-Véase: Títulos, nú,n. 7.
Definitiva-V~ase: Desistimiento, núm. 2.
Defraudados-Véase: Calificación, núm. 2.
1. Delito-Toda vez que de los autos resulte que no exis­

te n medios para su averiguación, :) que con el tiempo tras­
cnrrido ~stp compurguda la pena, procede el sobreseimiento
-.Jur. Crim., tomo 6, pág. 556, S4:'r. la.

Delito-Vpase: ConfP.'rió 11, núm. 2- Cómplice, núm. 1­
Complot, núm. 1- Acusado, núm. 1 - Danos ,1/ perjuicios.
núm. 15,

Delitos-Vpase: Absolucién; núm. l-Quieh/,{l, núm. 20.
1. Demanda-v-No f'stá obligado á contestarla el demanda­

do ante un JU4:'Z que no es el de turno-,Jm'. Civ., tomo 2,
pág. 482, Ser. 2'.

2. Demanda-Su iniciación para la entrega de mercade­
rías no justifica por sí sola la mora, {'sta existe solamente
por la negntiva después (1f' esa fecha - Jur. Corn., tomo ti,

pág. 146, Rer. 1".
3. Demanda-No puede con.lenársele al demandado aun

cuando se justifique la existencia de su obligación pOI' otro

2-1':1 sumario no es exacto. El fallo dice que el hecho de haber el
lictor demandado judicinlmente la entrega, no prueba 111 mora, desde que
no se prueba que se negnron a voriñcurte. Est" ucgativa puede ser untes
de la demanda 6 nl contestntlu; dc manera que no hay mora solamenfe
por In negativa después de la Ikmanda, puede hnbeela antes de HI ini­
eiación.

S-El arto 216 del C6d. de Proc., establece que la sentencia dobe pro
nnnciarse con arreglo á las acciones deducidas en juicio. Sinembargo
puede dar lugar á una nueva acción que podrá entablarse. Véuse: Jur
Civ., tomo 9, pág. 356; Y 7. pág. 164. Ser. 10:.
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título si no se justifica por el título invocado-c-Jur. Com.,
tomo 6, pág. a30, Ser. ¡a.

4. Demanda-El tercerista de dominio debe clrcunaeri­
birse á probar el fundamento de ésta, y carece de acción
para tachar de simulada la ejecución - JUl'. COID., tomo ti,

pág. 439, Ser. I",
Ó. Demanda-La respousabiltdad del poseedor de buena

fe por los frutos percibidos empieza desde la fecha de ésta ó
desde aquella en que llegó á su conocimiento el vicio de
su poseslón-c-Jur. Com., tomo 6, pág. 450, Ser. I".

6. Demanda-La pena impuesta sobre no admisión de
documentos que no se acompañen al entablar ésta, solo es
aplicable á aquellos en que se funda algún derecho, pero no
;i los en que se funde un pedido de prueba -JUI'. Corn.,

tomo 6, pág. 41X, Ser. 1".
Demanda-Véase: Reconocimiento condicional, núm. 1­

Emha¡'go precentico, núm. 29-ColJlpraventa, núm. 3-Li­
tigio, núm. 2-Heclws, núrns. 1 y 2-Actor, núms. 1 y 2­
Costas, núm. 5-Prescl'ipción, núms. 19 y 20-Pulltos liti­
giosos, núm. l-Intereses, numo 4-Hipoteca, núm.3-Pres­
cripcion; núm. l:\-R(!cltsación, núm. 'J-Resoluclones 111U­

nicipales, núm. 4 -Demandado, núm. 5.
1. Demanda ordlnaria-- Después de entablada y antes de

s-r contestada, pueden pedirse medidas preparatorlua para
fundar el embargu prevent i vo-c-Jur. Com, tom 6, pág. 422,
Ser, In.

Demanda ordinaria-Véase: Prescripciou, núm. o-Tér­
mino, núm. l2-1nterese.'$ compuestos, núm. 1.

4-Es cosa bir-n dist.intn , In propiedad que es lo que pretende el terca­
rislu de dominio y el carácter verdadero Ó Culeu de acreedor y deudor de
ejecutante y p.jecubdo,

6-Arts. 2488 y 2434, Cód. Civ.

6-Véllse: verbo Documentos, núms. 1,2,3,4 Y 6 Y SU8 notas.
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Demanda reivindicatoria-Véase: Embargo preventivo,
núm. 15.

ra, Demandas-Que no se acomoden á las reglas estable­
cídas, los jueces podrán repelerlas de oficio espresando el
defecto que contengan-c-Jur , Civ., tomo 1, pág. 25, Ser. 2".

tb. Demandado-Cuando no justifica las escepciones opues­
tas, debe ser condenado en todas las costas del juícío-e-Jur.
Civ., tomo 6, pág. 58, Ser. In.

2. Demandado-No está obligado á presentar, contestando
la demanda el documento en que apoye su l iberacióu-e-Jur.

Com., tomo 5. pág. 562, Ser. P.
3. Demandado-Que no niega categóricamente los hechos

aseverados por el actor debe tenerse pOI'confeso-s-Jur. Civ.,
tomo 8, pág. 477, Ser. In.

4. Demandado-Su rebeld ia exonera al demandante de las
costas aun cuando éste no justifique su acción-e-Jur. Com.,
tomo (j, pág. 484, Ser. P.

6. Demandado- El que sin sedo contesta la .lernanda

lR-Art. 75, Cód. de Proc.

lb-l uando el demandado se escepciona debe cornprobar ln escepción
porque el demandudo es considerado como lictor en este CIISO. Y cuando
éste 110 com pruebu Sil demanda debe ser eondcnudo en IIIS costns ,

2-EI CIISO es el siguiente: Entubludu una demunda se exigió por el
nctor 111 exhibición de su título de liberación: el demandudo S(' 01'11"', ~.

1/\ Cámaru resolvió que no puede obl igársele á ello por que el caso no
está comprendido entre los enumerudos en el nrt, 67 del Cód. de Proc ,

3-Art. lOO, ine . 1", Cód. de Proc ,

4-Pllrece que 111 conducta del rebelde autoriza esta resolución; sin­
embargo no debe ostublccerse este prillcip!o sino con reservus, pues
puede resultar que In dernunda seguida en rebeldíu no se compruebe en
manera alguna, ni se hngn verosimil el hecho litigioso ,

6-·EI que coutcstu 1111/1 dernundn sin ser demundado procede incorrec­
tamente porque debo limiturse li hacer presente 111 Ju¡:gudo que no es
tul demandado cuundo lu notifícnción se lo hace por error. En este caso
las costas son cuusadas por el mismo que contesta indebidamente un ..
demanda que no so dirigo contra él.
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no puede exigir el pago de las costas al ser rechazada-Juro
Com., tomo 6. pág. 420, Ser. 1-.

Demanetado-Véase: Contrato, núm. 21-i?dicto.~, núm.l.
-Excepción de arraigo, núm. l-Quiebra, núm. 20.

1a. Demandante-Cuando justifica su acción, la condena­
ción del demandado es ineludible Jur. Com., tomo 5, págs.
59 y 247, Ser. la.

2. Demandante- Cuando no prueba el hecho en que
funda su acción, el demandado debe ser absuelto-Juro Civ ..
tomo 6, pág. 347, Ser. P.

Demandante-Véase: Acción, núms. 2, 5 Y6-Plus petitio,
núm. l-Demandado, núm. 4-Quiebra, núm. 20.

Demandar- Véase: Jactancia, núm. l-Porkr' especial,
núm. 1.

lb. Demencia-La declaración debe ser ventilada en juicio
ordinario, siempre que exista oposición por parte legítima­
Jur, Civ., tomo 1, pág. 59, Ser. 28

•

la-Véase nota siguiente.
2-Ley 1, tít. 14, Pnrt. 3"'.
lb-En el Cód , de Proc. que nos rige, no existe reglamentación ulguun

para el juicio de decla-atoria de demenriu á la cual tongan que subor­
dinarse los jueces cuando proceda hacerla pllrn los efectos que se deter­
minan en el Cód , Civ. En este último Código se registran algunas dis­
posiciones que sirven de norrnu á los jueces pnrn proceder á dichu
declaratorl»; las que pueden citurse corno pertinentes ""n los arts , 14:!.
144 Y 147. Teniendo en cuenta Ins dispos iciones de estos a rta., la práctico
constante de los Tribunales hu sido que presentada por parte legítimo la
solicitud de demencia, el Juez, de conformidad con lo dispuesto en el
arto 147, nombra para cl presunto demente un curndor provisorio á quien,
previo juramento se le da vista de dicha solicitud, lo mismo que al ~Ii

nislerio de Menores que es porte esencial en el juicio. Estos manifíestan
ó no su conformidad con la petición Ó denuncia de demencia. En el
primer CIISO se procede al nombramiento de los facultativos que se pro
ponen para el examen pericial del presunto demente. Los facultativo..
después de aceptar el cargo en formA, proceden al examen, y producen
'u s respectivos informes, d~ 106 cuales se dá vista al curndor provisori ..
y III ~linisterio de Menore., quienes ~i encuentran mérito parn pedir IR
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2a. Demencla-·Su declaración no anula lOA actos que ha­

yan tenido lugar antes de su fecha siempre que la interdic­
ción no existiera públ icamente-c-Jur. Oiv ., tomo 2, pág. 518.
Ser. 2".

Demora-Vpase: Prueba, núm. 11.
1. Denunciantes-De propiedades municipales, carecen

de personería mientras la municipalidad, previa aceptación

de la denuncia, no les confiera poder en forma-i-Jur . Civ.,
tom.2, págs. 356,349 y 372.

2b. Denunciantes-De propiedades municipales, carecen

(le personería para inicial' el juicio, mientras la Municipa­

lidad no acepte la acción y les confiera poder bastante para
la reiv indicación-c-Jur. Civ., tomo G,págs. 377, :~RO, :~H4 y 455.

ra. Denuncias-De propiedades fiscales, deben ser sustan­
ciadas, en juicio ordinario, como demandas de reivindicación,

declarutorin de demencia y están conformes en que el Juez la huga, así
se espiden y ésto procede á hacerla, nombrando pura el incnpaz curador
deñnitivo si entiende que así corresponde cn derecho. Per.. ,i antes de
la declurntoriu que pone término al juicio se suscita oposición de purte
legftirna, a que ella se hngn, porque se pretende que no huy razón bas­
tnnte puru ello, entonces es evidente que lIegn el euso de una conticndn
entre In parte oposj tora y uquclln 6 uquel ius que sostienen In proceden­
ein de 111 decluruuuiu: CIISO e" este que 110 puede sugerir dudu, pues está
regido por la terminuute disposición del urt , 66 del Cód. de PflIC. que
dice: «Todus las contiendus ju riclales entre parte" quc no teugnn seña­
luda una tramitnción especial serün ventiludus en juicio ordinurio.s

2'L-Art.4i3,Cód. Oiv , Es principio uceptudo que para que una persona sen
hnIJida por demente a los efectos legul es, quc esu declurutoriu sea hecha
1'01'Juez competente previa verificación per iciul-s-urt. 140, ibid.- Véuse 111
nota dclnúmero precedente.

:lb-Porque el derecho dc representar á 111 Municipalidud en las gestio
nes judieiules correspoude 111 Intcndeute rnunicipul-e-nrt. 69 ine. lude h.
ley Org -COIDO el denunciante 110 tiene ningún derecho propio en csu
juicio, no puede estar en el, sino uutorizndo por el representante de lu
MunicipaliJad.

la- En el tód. de Proc. no hu)' UIIIL tramitación especial establecida para
la denuncia de estas propiedudes, y habiendo legistado minuciosawente
sobre cl ju.cio ordinario, sobre el juicio ejecutivo, interdictos, desalojo
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no por simple información - Jur. Civ., tomo 6, pág. 377,
Ser. 18

•

1. De oficio-Debe aplicarse la disposición que declara
improcedente la prueba testimonial en contratos por mas de

200 pesos si no existe nn principio de prueba por escrito.
2. De oficio-Los Jueces tienen facultad para desaprobar

los convenios ó transacciones que en asuntos litigiosos pre­
senten las partes para su aprobación, siempre que los re­
presentantes carezcan de la facultad necesaria para llevarlos

y otros juicios especiales, ha establecido como un complemento para no de.
ja:, nada al arbitrario, que todas las contiendas entre partes, que no tengan
Reflalada una tramitación especial serán ventiladas en juicio ordinario­
art.66.

l-La Climara DO resolvió esta cuestión. Solo dijo que li pesar de que al
contestar la demanda no se hubiese argüido, que no existía un principio de
prueba por escrito para hacer admisible la prueba testimonial, sinembargo
al alegar de bien probado puede pedirse el rechazo de IR rendida por ser
improcedente; Es practica constante dejar á las partes la más amplia
libertad en la producción de la prueba, y ni IR parte contrnria ni el
JuzgRdo puede oponerse li su recepción en la estación de pruebu, El rné­
rito de la prueba como su pertinencia y procedencia ó improcedencia
solo puede ser considerada por el Juez al dictar sentencia y por las partes
al alegar de bien probado. No se puede decir que por no haberse presen­
tado, al iniciar un juicio, ningún principio de prueba Ó por no haberl ..
mencionado, deba rechazarse la prueba testimonial ofrecida, pues él puede
resultar Ó producirse en el curso del juicio, como ser la confesión aunque
fuese vag" al ubsolver posiciones. El Juez como lo hemos dicho, no puede
pronuncierse sobre 111 prueba ofrecidu sino al pronunciar sentencia. Así
se desprende del contesto de los arts. 108, 21ll, 214 Y 215 del Cód, de
Proc. El hecho de pronunciarse un Juez sobre el mérito de la prueba
ofrecida importaría un prejuzgamicnto.

2-Es deber del Juez antes de aprobar una transacción, observar cuida­
dosamente si quien lo presenta es el dueño del pleito ó si tiene poder
suficiente de éste par" pedirla porque de otro modo se perjudicarla el
derecho de su verdadero dueño y comprometerfa sériamente sus res pon .
aabiljdades. Si bien ea cierto que UIIII transacción celebrado por un apo­
derado que no tuviese facultad para llevarla á cumplido efecto, sería
sin ningún valor legal para el representado, también lo es que los jueces
deben evitar la celebración de actos que llevan en sí cualquier vicio de
nulidad.
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á cabo, aun cuando por el instrumento habilitante se les
haya facultado para hacer transacciones-Juro Civ., tom.6,
pág. 540, Ser. la.

3. De oficio-La reposición de providencias dictadas sin
pedido de parte debe ser resuelta sin sustanciación -Jur.
Civ., tomo a,pág. 535, Ser. 2a,

De oficio-Véase: Persona [uridica, núm. l-Oontador,
núm. l-Demrmdas, núm. lo-Nulidades, núm. ;~-Nlllidad,

núms. 5, (j, 8, !), 10, 13,20,24 Y25-P"/wIJa, núm. 7--Jueces,
núm. J.-Gastus causídicos, núm. 1-Incompetencia, núm.8.

1. Dependiente-Que personalmente comete un hurto, no
se encuentra comprendido en la disposición del arto 319, inc.
40 del Cód. Penal-s-Jur. Crim., tomo 5, pág. 463, Ser.1".

Dependiente-Véase: Calificación; núm. 1.
Depositante-Véase: Curso forzoso, núm. 1.

3-Este sumario está mal redactado y no espresa lo que la Cámara re.
solvió, El CI\SO es el siguiente: Unu de las partes provocó una resolución,
la misma parte solicitó su reposición por contrario imperio, el Juez Sin

conferir tras Indo del escrito de reposición, resolvió el punto, la parte l!.
quien debió conferirse el traslado dijo de nulidud y apelación y la Cl!..
marn resolvió que: cltalldo SP.pide reposicióIl de las prollidellciCUI reeaidas

en los escritos presentados por la lIlisllla parte qlte "eclallla no corresponde
darse trusiado de la reposición á la otra parte. Como se ve es comple­
tamente distinto lo que dice 111 suruurio de lo que III Cámara ha resuelto
Ln resolución tiene su fundumento en que si bien es cierto que el
art, ~;'!4 del Cód. de Proc, preceptúa que cuando se pide revocatoria debe
el recurso sustancinr-e previa uudiencin de la otraparte, esto debe unten
derse de lus providencias dictudas á solicitud de la parte á quien se mandu
dar audiencia, pero no á aquellas recuidas en los escritos de lu misma
parte que reclumu. Conferir en este último caso traalado, eerfa constituir
ni con tru rio en defensor obligudo de IIIS resoluciones dictudus por los jue­
ces JU sea á solicitud de unn de lus partes ó de oficio. El,propio criterio
del Juelle3 suficiente paru reveer sus resoluciones y revocarla cuando se
le demuestra el error en que pudo incurrir.

(-No concurre ninguna de los eircunstuncias euumeradus en el inc del
urt, citudo. ~st(J inc, requiere que cl dependiente Ó doméstico sea sobor­
nado 1J0r UII tercero Ó que lo auxilíe Q éste.
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ra, Depositario -No puede aducir contra el depositante
la escepción de compensación sin que previamente se Ji.

quide el depósito-e-Jur. Com., tomo 5, pág. 124, Ser. 1".
2. Depositario-De un menor carece de personería para

oponerse á su entrega-i-Jur. Civ., tomo :~, pag , 3:~4, Ser. 2".

Depositario-Véase: Arrendatario, núm. l-Jl{(r/il!erus,
núm. 2-JJandavJ apocrifo, núm. 1.

10, Depositar.io judicial-No es responsable (le las entre­

~as indebidas que haya hecho, siempre que hubiesen sido
ver-ificadas pOI' orden del Juez que ordenó el depóalto-s-Jur.

Civ., tom , G, pág. :~54, Ser. 1".
Depositario judicial-Vt-ase: Auto de quiebra, núm. 1­

OondúIIIIJl'Js, núm. :\.

re. Depósito-Entre comerciantes, no puede considerarse

~ratl1ito y la comisión debe ser determinada por arbitrado­

res-.Jur. Com., tomo 5, p;Íg. 122, Ser. 1".
2. Depósito- Reconocido, corresponde al llppositario pro­

bar las entregas que haya hecho al depoaitante-e-Jur. Com ..

tomo 5, pág. 182, Ser, la.
3. Depósito-De las l laves ante la autor-idad no basta

para exonerar del pago del precio de los alquileres. se re·

la-El arto 967, inc. ~o del Cód. de Com. espresamente declara que la
compensación no es adrnisible y que el deposuario se hlllla «bligado á
rost.ituir 111 cosa depositllda.

Ib-y aicmpre quc Qljasuma no hubiese <ido embargado por un tercero ,
Ó en caso dc haberlo sido, no se hubiese comunicndo cl embargo 111 de­
positario: porque de lo eontrmio su rcsponsubihdad serfu muniüesta .

. Ic-Art. i2t Cód. de Como
2-Lcy 10:, tít. 14, Parto :~O:. El reconocimiento del depósito importa

una confcsión: 1" afirmación .I.~ huber hecho cntregas ni depositante es
una calificación de III confesión cuya prueba Ic incumbe.

3-EI art, 1611 del Cód. Civ, al declurnr 'Iue cesa lu oblignción del
inquilino desde el día en quc pongll III coi" en depósito judiciul , presu­
pone la IIf'galiv" de reeibir!« ti.. parte del dueño. De manera que si
e depósito se hace sin preceder ('S:l negntive, no cesa 111 obligación de
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quiere que ella sea competente y que el hecho se haga llegar
al conocimiento del locador- .JUl'. Cl v.. tomo 8, pág. al7,
Ser. P.

4. Depósito-Entregado en el acto de tirmar un boleto en
remate jurl icial, no puede decretarse la pérdida y solo pro­
cede su retensión para responder á los gastos de la nueva
venta-s-Jur. Civ., tomo 8, pág. 3~i, Ser. 1".

Depósito- Véase: Paqo, núm. 2-In/¡ibición, núm. 2-
Recurso defuerza, núm. 4.

Depósito judicial-Vl~ase: Comprador, núm. 5.
Depésítosc-Véase: Curso forzoso, núm. 1.

1a. Derecho hereditario- Para pri varlo de él al cóny uge
supérstite, no es necesario una desheredación formal, basta
solo justificar el hecho de la separación sin voluntad de
unirse. prese iudiendo dp, las causas que la motivaron-c-Jur.
Civ.• tomo (i, pág. 125, Ser. 1",

Derechos hereditarios-VéaAe: Transaccion, núm. 1.
1b. Derecho para heredar-La disposición que limita 1'01'

representación al tercer grado en la línea colateral, no es

I,,'gar los alquileres hasta que el depósito sea conocido del propietario.
Debe tenerse presente además, quc 11\obligación de pagar los alquileres
no cesa mientrns la cosu no sea puesta á disposición de su dueño.

4-EI art , 519:del Cód , d« Proc, provee el CIIS') en que la venta ju­
dicial dejase de tencr efecto por culpa del postor, ~' manda proceder á
un nuevo remate bajo su responsabilidad por In disminución del precio,
intereses y costus ,

lu-En toda clase de sucesiones, ya sean testadas Ó intestadas, cl dere­
cho de los cónyuges para heredursc recíprocamente, está sometido á la
condición de no hallarse, ni tiempo de su muerte, separados de hecho sin
voluntud de unirse, solo entonces son herederos forzosos el uno del otro
con nrrcglo al urt , 357;) ,11'1 Cód , Civ , Para pr ivar de este derecho al
cónyuge supérstite, 110 es necesaria una desheredución formal, pues cesa
ipso jure por el solo hecho de In scpnración sin voluntad de unirse.

lh El .Iuez de 10: Instancia habta resuelto lo contrario, fundado en
que el derecho de roprosentnción cn las sucesiones eolaterules, solo tiene
IlIgar á tavor de los hijos y descendientes de hermanos, para dividir la
herencia con los parientes de grado IDas próximo. En el caso sub·judi«
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aplicable cuando los herederos colaterales, aunque de grado
mas lejano son los únicos sucesores del cansante-Jur. Cív.
tomo 6, pág. 54, Ser, P.

Derecho personal-Véase: Posiciones, núm. 11.
Derechos reales-Véase: Dominio, núm. 2.

Desacato-Véase: Clandestinamente, núm. 1-- Agentes
fiscales, núm. 2.

la. Desalojo-De,lucido en jnieio sumar-io, el Juzgado aún
cuando resuelva de conformidad, no puede declarar rescin­

dido el contrato, declaración que solo puede hacerse en jui­
cio ordinario-Juro Civ., tomo 9, pág'. :~;)5, Ser. L".

Desalojo-Véase: Auto, núm. 4-Pose.sión, núm. 1-In­
terdicto de despojo, núm. 1-Promesa, núm. 2-Inie,'lJil'lo de
retener, núm. :~.

Desconocimiento-Véase: Hijo, núm. 1.
Desgloee-s-Véase: Archivo, núm. 4.
Desheredación formal-Véase: Derecho heredttario, nú-

mero l.
Desierto- Véase: Coaduuoante, núm. 1.
Desistido-Véasf': Comprador, núm. 7.
lb. Desistimiento -Condicional, no snrte efecto mientras

no era aplicable la disposición del arto 3660 del Cód. Civ., porque se trn
tllba de la sucesión única de estos pnrientes colaterales sin concurrencia
de otros de UII grado más próximo, condición sine qua non para que el
derecho de representación se ejerz". Hubiéndose presentado solo estos
parientes y encontrándose dentro del grado sucesible lijado por el art, 3686
Cód. Civ., su derecho á heredur es incontestublev-e-Art. 3545 ibid. Véase:
Inst.tom.l, verbo Línea colateral, núm. 1664.

la-El juicio iniciado sobre rescisión de un contrato no tiene en el
Cód. de Proc. una tramitación especial y por consiguiente debe sustan­
ciarse en juicio ordinario, arto 61\, Cód. de Proc. 8ustanciánrlose un juicio
contra esta disposición se viulu la ley de forma y es nulo el juicio, art ,

237, ibid.

lb-Es una obligación condicional en cuyo caso no puede el desistimien­
to operarse mientras no se cumpla la condición impuesta. Si el desia-
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la condición no haya sido llenada-Juro Civ., tomo 7, pág.
104, Ser. la. .

2. Desistimiento-El auto que no hace lugar al del com­
prador de un bien en remate judicial, es definitivo y como
tal no puede ser revocado por contrario imperio-Juro Civ.,
tomo 3, pág. 171, Ser, 2".

3. Desistimiento - Importa un reconocimiento de culpa
y hace procedente la condenación en costas-Juro Civ., tomo
8, pág. 315, Serv L".

4. Desistimiento·-Si· se funda en defectos del título de
difícil subsanación, el comprador no puede ser responsabi­
lizado-Jur. Civ., tomo 8, pág. 397, Ser. P.

Desistimiento-Véase: Contrato de locación, núm. 1­
Costas, núm. ll-Titulos, núm. 11.

timiento se hace bajo ciertas condiciones y esas condiciones no son
aceptadas, la parte que la hace puede arrepentirse y aun desistir antes
de estar presentada-e-art. 83R, Cód, Civ.

2-KI auto es de carácter definitivo y bajo ningún concepto puede ser
considerudo como un uuto interlocutorio. El recurso de reposición es
improcedente, y si el Juez, una vez sustanciada la reposición, lo revo­
cara por contrario imperio, esta revocación serfu nula y sin ningún efecto,
porque su jurisdicción concluye respecto del pleito, una vez pronunciada
y notificad.. la sentencia y como lo dice espresarnente el arto 222 del
Cód. de Proc., no puede hncer en ella variación ni alteración nlguna. ¿Las
sentencias definitivas con carácter de interlocutorias pueden ser materia
del recurso de reposici6n? La jurisprudencia no se ha establecido aún en
esta muteria, pues las Cámarus lo han resuelto añrmativu y negativa­
mente como puede verse en el tomo l° de la Inst.-Verb. Interlocutorias,
núm. 1488, Reposición núm. 2380, VéllseasilUismo verbo Auto, núm. 31
de este tomo.

3-::;e trata de lo siguiente: un litignnte presenté unas copias ininteli­
gibles, la parte contraria pidió se le dieran otras, petición que fué irnpug­
nada; pero como estas actuaciones importaran un incidente que acarrea­
ría pérdida de tiempo, consintió en dnr nuevas copias y como este hecho
importaba un de.si8timiento, 6 sea un reconocirniento del derecho con que
era impugnada su aceptación, se le conden6 en las costas causadas en' el
inoidente.

4-Art. 622, C6d. de Proe ,
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ta. Deslinde-De predios urbanos, es improcedente­
Jur. Civ., tomo 9, pág. 222, Ser. 1".

Deslinde-Véase: Mensura, núm. 4.
tb. Despojo-Esta acción es procedente, justificada la po­

sesión en que se encontraba el demandante -Jur. Civ., tomo
7, pág. 173, Ser. P.

2. Despojo - Clandestino y violento, si está justificado,
el interdicto es procedente-Juro Civ., tomo 1, pág. 283,Ser.12.

3. Despojo-No basta para justificarlo, la presencia ni aun
el consentimiento tácito de un condómino-Juro Civ., tomo
1, pág. 283, Ser. 23

•

4. Despojo-En virtud de un auto judicial dictado por
informaciones falsas, se supone clandestino-Juro Civ., tomo
2, pág. 212, Ser. 2-.

Despojo-Véase: Interdicto de despojo, nÚD1s. 1 y 2-Po­
sesión, núm. 3-Interdicto de recobrar, núm. 2.

te. Deterioros-Que el locatario cause intencionalmente

la-El arto 2748 del C6d. Civ. dice que esta acción tiene por base in­
dispensable los predios rústicos y que no se dá para dividir predios UI"

banos.
lb-Así lo establece el arto 681 del C6d. de Proc.
2-Concurren los estremos exigidos por el arto 681 C6d. de Proc,
4-La posesi6n conferida por el auto en este caso sería el resultado

de man~jos reprobados , de precauciones y aseveraciones inciertas para
ocultar al Juzgado el verdadero estado de la posesi6n, Ó al poseedor el
conocimiento de pretensiones á que tendría derecho á oponerse. Tal po­
leli611 lería siempre viciosa considerándose en consecuencia como un
despojo operado clandestinament.e-art. 2369, Cód. Civ.

1c-Según disposici6n de los arts. 1614 y 1516 del C6d. Civ., es obliga­
ci6n del locador entregar la cosa al locatario en buen estado, de manera
á hacerla propia al uso para el cual ha sido contratada, y conservarla en
buen estado haciendo las reparaciones que exigiere el deterioro: el último
artículo establece la presunción de que cuando el locatario recibe la cosa
ain la descripción de su estado, la recibe en buen estado, Por otra parle
el arto 156: dice, que el locaturio debe conservar In cosa en buen estado
y reaponder de todo daflo 6 deterioro que le ceuaare por su culpa; y el
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en la cosa arrendada, importan un acto ilícito que obliga á
ia indemnización de los daños y perjuicios-Juro Civ., tomo
8, pág. 428, Ser. la.

Deuda-Véase: Prescripción, núm. 20.
ra, Deudas-De la testamentaria, no obstan á que el cau­

dal se divida previa deducción de su monto-Juro Civ., tomo
8, pág. 568, Ser. P.

tb. Deudor-La inhibición es procedente siempre que el
embargo preventivo no pueda tener efecto por no conocérsele

bi;::~~:r:v~::'~~:;~r~':út. 511~::/~;e~;~" núm. 5.

Deudor solidarlo-Véase: Fiador, núm. 3.
Diarios-Véase: Avisos, núm. l--1J1artilleros, núm. 3.
te. Días feriados -Tampoco deben incluirse en el térmi-

arto 1562 dice, que el locatario no conservar. In cosa en buen estado si se
dduiora por 9U culpa. El dolo como la cul pn no son de presunción legal,
pero su existencia se comprueba cuando libremente y con intención se
ejecutan hechos que perjudican. otro. Es de tenerse presente en este
caso que el art, 106; establece qne huy acto ilícito punible cuando hay
daño causado Ú otro IlCtOesterior que lo pueda causar, siempre que •
sus agentes se les pueda imputar dolo, culpa 6 lIegligtllcía El acto ilícito
ejecutado ll. sabiendas y que deliberado por parte del autor, con inten­
ci6n de dañar la persona de otro 6 SIlS derechos, constituye el delito) del
derecho civil, como dicen los arts. 1072 y IOi6. Todo delito hace nncer
la obhgnción de repurur los perjuicios qu» por él resultase á otra perso­
na-arto I077.-Y como el art. 10\)4dice, que si el delito, fuere de daño
por destrucción de la cosa ngena, la indemnización consistirá en el pllgo
de la cosa destruidll.::li la destrucción de 111 cosa fuese purcialv corno su
cedió en el caso ocurrente, 111 indemnización cO:lsistirá en el pllgo de la
diferencia de su vnlor actual yel valor primitivo, de aquí resulta la exac­
titudde In resolución,

ln-Art. 345:1 del esa. Civ.
Ib-Véllse: notn al verbo I<;mbargo preventivo.
Ic-La prueba no puede producirse en dichos dfus porque en ellos no

funcionan los Trib. del Crimen. Si se estableciern que en el término de
prueba so incluyen los dias ferindos, sería obligar á IIIS parles á produ­
cirlas en dichos dias, lo que sedll imposible.
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no de prueba en materia criminal-Juro Crim.. tomo 5, pág.
566, SE'r. l·.

Dictamen-Véase: Peritos, núm. 1 y 3-Juramento, nú-
mero 2. .

Di.atorh.-Véase: Acción, núm. 6.
1a. Dili;encia-P~,lidadentro del término probatorio, el

Juez 110 p.iede .Ieueg u-la fundado en la falta de tiempo para
que ella tenga luzar -.Jur. Civ .. ton, ,j, pág. 2liO,Ser, la.

Dili6ancia da pruaba-,ré.lile: Rccon icimiento de firma,
núm. :!.-Pil'ma, núm. 2 -Prue'Ju, núm. 19.

rb. Dili6snchs- Las únicas que como preparatorias plle­
(len autor-zar los J ueces, son las especial urente permitidas
por la ley-Jul'. Cív., tomo 9, pá~. 191, Ser. P.

Diligencias-Véase: Juez, núm. 1- Danos y perjuicios,
núm. l'2-Hol/ol'al'ios, núm. 5.

te, Diligaucid.s de prueba-e-Pedídas cuando es manifies­
tamente iuiposi hle cumplirlas dentro del término, deben ser
rechazadas-c-Jur. Civ., tomo 1, pág. 444, Ser, 2a •

2. Diligen,cias de prueba -.No pruct.icudas dentro del

la-En el caso que motivó esta resoluci6nno era posible afirmar,en el
estado de lu" autos, '1ue 111 prueba ofrecida fuese absolutamente inad­
rn.sible, sieudo su recepción 111 regla general y IW pudiendo comparurse
el perjuicio de la péruidu de tiempo con el fracaso de la acción. El cál'
culo eu estos casos, sobre lo que pudiera 6 no hacerse dentro del término,
no es oportuno con-iderur. Si la prueba se produce fuera del término
por causas agenaa al litigante, ella debe admitirse, mas no así en el caso
contrario.

lb -Lallnumeración hecha por el arto 67 del Cód. de Proc. es taxativa.
lc-El escrito ofreciendo la prueba fué presentado el día en que se

vencía el término dc prueba, circunstancia que inhabilita de una ma·
nera evidente el cumplimiento de lo prescrito en el art. 118 del C6d.
de Procedimientos.

2-Con el objeto dc practicar algunas diligencias, se pidió la reitera­
ci6n de un ollcio, el que no fué librado, considerándcee esta omisión im­
putable al Juzgado, circunstancia que coloca al litigante bajo el amparo
del arto 118 del Cód. de Proe. y haciendo procedente 01libramiento del
nuevo oficio.
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término por omisión no imputable á la parte, deben serlo

aun despues de vencido-.Jur. Civ., tomo G,pá~. 4G7, Ser. P.
3. Diligencias de prueba-A.I ordenarlas el Juzg-ado no

prejuzga sobre su pertinencia r valor probatorio-Juro Civ.,
tomo 6, pág. ~0:1, Ser. 1.

tao Diligencias testímoníates-c-Deben pedirse con la an­

ticipación necesaria para que la nómina se encuentre de

manifiesto en la Oficina desde tres dlas antes de las declara­
ciones-Jur. Civ., torn, 1, pág. 607, Sp.r.2a•

Dimensión-Véase: Comprador, núm. 8.
Dinero de la esposa-Véase: 01J/i,qación de hace?', núm. 4.
Dirección general de rentas-Véase: Sello, núm. 3.
Disolución de soeí sdad-c-Vóase: Arbitroe, núm. 4-80-

ciedad, núm. :1-8()cio, IIÍtm. 20.

División - V¿'ase: Condom in io. núm. 2.

lb. Divorclo-~o slendo de liui ti va la providencia que

admite la demau-Ia , no pru-rle fu nclar un recurso .11' fuerza

en el modo (le conocer y proce ler Jur. Civ, torno G, pág.
350, Ser .. P.

2, Divorcio-.\.llmiticla le, demanla por pI Eclesiástico, la
esposa cll'bt' pp.d.ir al ,JI1PZ civil señale la ca nt.irlad 'lI1P para

litisespensus pst,i en la ohl itr nción lIt' su mlnlstrurle \'1 ma­

rido-Jur. Civ., tomo 6, p¡ig-. 2a5, Ser. P.

3-.\1 admitir un" prueb: el .Iuvz ~(' r("('n'" In f'I<'ultnd di' nl'~ecia-,

al dictar :,elllCucill, su ,"1110" pr .•batori .. y su pert iuencia

a~~:~d~1 \~;~:~~~eo~·t~~~:~i'~~adeP;~:::'I~(·::,~~~t~lle~~:~~(:~:~~~:~~Ir~~("c~::~
l'limiento á la prescripción del nrt. lH4d"1 Cód , de Proc., el que ordenu
qu .. \11lista de testigos permanezca de manifíesto por tres d(n, en 111 oficina.
siendu además obligacion de los litiguntes pedir las ditigencias dentro
del término de prueba y urgir su despacho dentro del mismo-e-art 118
CóU. de Proc, Véase: Inst, tomo l°, Verbo Prueba, núm. 2213 y Prueba
testimonial, núm. 2266.

lb-Ley 37, tít. 6, Lib. 2, R. C.
2-Art. 2011, Cód. Civ.
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Divorcio-Véase: Honorarios, núm. 3-Senten~ia, núm. 3
-s-Sentencia de dicorcio, núm. l-Separación de bienes, núms.
3, 11 Y 8.

la. Documento-Agregauo despues de vencido el término
de prueba, puede ser tomado en consideración siempre que
fuese de los que puede pedir el Tribunal para mejor pro­
veer-s-Jur. Civ., tomo 8, pág. 93, Ser.!'.

2. Documento- Liberatorio de una obligación, no está su­
jeto al impuesto de papel sellado-.Jur Oom., tomo 6, pág.
380, Ser. la.

3. Documento-El Escribano que al protestar uno esten­
dido con infracción de la ley de sellos, omite poner la nota
de e no correspondes, se encuentra comprendido en la dis­
posición de la ley sobre pena á todos los que intervienen
en él-s-Jur. Com., tomo li, pág. 523, Ser, la.

Dooumento-Véase: Escepción de compensación, núm. l­
A viso, núm. l-Demandado, núm. l.

lb. Documento á la órden-La propiedad se trasmite por
el endoso y su legítimo tenedor tiene derecho á recibir el

la-Se trata de un documento póblico cuya agregaci6n á los autos fué
hecha sin contrudiccién de la otra parte. Además debe tenerse presente
que tratándose de esta clase de documentos, su presentación es admisible
en segunda como en primera instanciu con arreglo al arto 606 del C6d.
de Proc. Debe tenerse además presente que en el caso ocurrente su
presentación fué trabada á causa de la traslación de los poderes públicos
á La Plata. Y por último no debe olvidarse que puede el Juzgado, para
mejor proveer, ordenar se traigan ad effectum videndi, los documentos
que crean conveniente para esclarecer el derecho de los litigantes, arto
57, inc. l°, C6d. de Proc. La misión primordial del Juez es llegar a'l
esclarecimiento de la verdad y si vara ello fuere necesario tomar en con­
sideraci6n la prueba producida en los términos que espresa el sumario,
debe hacerlo en cumplimiento de su deber.

3-El arto 37 de la ley de Sellos prescribe esta obligación á los Escri·
banos, quienes deben en seguida presentar los documentos 01 Juez que
cort esponda para que haga efectiva la multa.

lb-Arts. 801 y 804, Cód. de Como
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importe aan cuando el endosante Be encuentre concursado-e­
Ju r. Com., tomo 5, pág. 100, Ser. P.

Dooumento escrito--Véase: Créditos, núm. 1.
Documento nulo-Véase: Inhabilidad de título, núm. 8.
t. Documento privado-El reconocimiento le la firma

importa el de su contenido, y en consecuencia el documento
adquiere fuerza ejecutiva - JUl'. Civ., tomo 7, pág. 460,
Ser. i-.

2. Documento privado-En que se reconozca la obliga­
ción sin espresar Sil monto, basta como pr-incipio de prueba
por escrito para hacer admisible la prueba testimonial al
solo objeto de fijar la cantidad adendada-s-Jur. Civ., tomo 1,
pág. 81, Ser. 2".

Dooumento privado-Véase: Prueba testimonial, núm. 1
-Emhm'go preventivo, numo l2-Falsedad, núm. 3.

fb, Documentos-Pel'tinentes al acto pero no al litigio,
pueden preseutarse al prestar declaración un testigo-e-Jur.
Civ., tom , 8, pág. 278, Ser. 1".

In-El arto 467 del C6d. de Proc. establece, que reconocida la firma
queda preparada In vía ejecutiva, aunque se niegue su contenido. El reco­
nocimiento de la firma importa el de su contenido siempre que este con­
tenido no hubiese sido negado por el signatario-e-arts . 1016 y 1017 Oéd,
Civil.

2-(;on arreglo á los nrt< 1192 del Oód Civ, y 180 del Uód, de Proc.,
cualquier documento, todo documento ó manifestación constatada en
juicio, que emane de nquellos á quienes In ley se refiere y que haga vero:
sfmil el hecho litigioso, se considerará principio de prueba por escrito.
Cualquier documento, todo dOCIUIIe7lto6, maIIUe.9taci6ta, son términos muy
gnnernles, de manera que pura no caer en 'la vaguedad se ha agregado «y
que haga verosimil el hecho litigioso». Es la prudencia de los Tribunales
In que hn de decidir en cada caso si el documento ó manifestación hace
verosímil el hecbo litigioso. Véase' Goyena-Concordancias y Nota al
arto 1223; Ley 10, tft. 16, Parto 8"'.

lb-\!;I documcnto tenfa relación directa con los becbos que se testimo­
ninban, sin que se pretendiera hacer mérito de su contenido, en cuyo caso
no es aplicable lo dispuesto en el arto ;2 del Cód. de Proe ,
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2. Documentos-En que los testigos fundan stts declara­
ciones, no pueden ser agregados-Juro Civ., tomo 8, pág. 474,
Ser. la.

3. Documentos-Que no pudieron presentarse al contes-

2-E.ta resolución está en abierta oposición con la anterior en la que
se resolvió lo contrario. Allí tué resuelto el punto por unnnimidad de la
cálDarn constituida en 'I'ribunal de Interlceutorias, votando los señores
Camaristus, Bazán, Dumianovlche y Gonzalez. En el último C/lSO solo
fué resuelto por mayorfu, votando por esta resolución loó Dres, Zavalfu y
Pardo, y el Dr. Damiunoviche en disidencin opinando dei mismo modo
que en el caso anterior. Es de noturse la justicia en que se fundo la
pruuera resolución, pues no se tratu de documentos en que se funda la de­
manda, sino de shuples comprobnntes con que el testigo abona su decla­
ración, COIDO que no está prohibido: que I'0r el contrario la ley exije que
el testigo dé razón de su dicho, lo que puede ser útil pura la averiguución
de la verdad, corno la referencia á cualquiera circunstancia que intluya
en el valor do la declnrución Es de observarse por otra parte que el
Juez solo puede tomur cn cousiderucióu el valor de lu prueba producida,
ul dictar sentencia detlnitiva, dejuudo de tornar ell cousideración la que
considere impertiueute ó estemporáneu, pues unu conducta contruriu baríu
fácil un prejuzganiieuto que inhubiliturfu ul Juez par« continuar cono­
ciendu en el juicio. Esta upiniun tiene además en su apoyo la autoridad
de los prácticos El arto i:!, solo exige que el uctur ucouipañe á su de
manda, aquellos documentos en que fundc su derecho. E.te artículo tiene
su odgen en un prineipiu establecido por la ley I =:, tít. a, Lib. 11 de la
Nuv. Rec., principio que paso á furwar purte del Reglamento Provisionul
de Españu el. su arto 4~, fue IDIU tarde suncionudo vor lu aruigu« ley de
Enj. E.I'. y repruducido pur la nue vu en su urt. ¡¡I).j. Los conceptos y
el espíritu de estos dos arts.e--el de lu Ley Esp. urt. 50!,)' el 7:!de nuestro
lJód.-se armonizan en un todo, de donde resulta que la interpretación
dadu á lu ley espuñolu debe ser lIplicuble á la nuestra. Reus al comentar
el un, citudo de tu Ley Esp. en la pág. 370, tom. 1". huce las siguientes
preguntas: ¿Deberán pre ..entarse todos lu. documentos que justiliquenel
derecho de Iu parte que los ucompuñu? ¿Podrá presciudirse de alguno?
Este autor resuelve la. preguutus en el sentido de que hay obligación de
acompañar tan solo aquellos documentou en que las partes tU/lden lJU8

derechos, mas no los que puedan tener más Ó menos relación cun el pleito:
al comentar el arto 606, rutitlca esta doctrina, véase pág. 374 del tomo
citado.

3-La prescripción del arto 72 del Céd. de Proc. es aplicable á la contes­
tación á la demanda, según el arto 100, inc. 4 o del mismo. El arto 73,
por escepeión admite la presentación de dccumentoa en la estación de
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tal' la demanda, deben serlo en el término de prueba-Jul'.
Civ., tomo 8, pág. 144, Ser. P,

4. Documentos--Que existen en el espediente, agregados
Hin órden del Juzgado ). fuera de la estación que la ley se­
ñala, no deben ser tomados en consideración al fallar-s-Jur.
Civ., torn. 8, pág. 8n, Ser. la:

5. Doeumentos-c-Antertores á la demanda y de los cuales
se tenía conocimiento, no pueden ser presentados durante
el térm'ino de prueba, si de ellos no se hizo mención al ini­
cial' el juicio-Jur, Civ., tomo 8, pag , 280. Serv I",

6. Documentos--La disposición de la ley sobre la época
en que deben presentarse los en que se funda la demanda,
es renunciable pOI' el litigante en cuyo favor debe aplicarse
-JUl'. Civ., tomo :3, p¡ig. 472, Ser, 2".

Documentos - Véase: Padres, núm. l·-Acción, núm. 5--

prueba cunndo en In dernundu han sido mencionados con individunlidad,
Ó cuando se trate de documentos de fechu posterior, Ó cuando siendo de
fecha anterior se hugu bnjujurnmento de no haber tenid .. »nte- conoci­
miento de ellos. Puede verse ude nnis lo estublecido en el art. 2-15ibid

4-En el CIISO presente, se presenturou documentos 111 absolver posi­
siones después de lus ulegntos ~' al llumar autos: lus documentos se en­
contrarun agregados á petición de parte pero sin resolución ulgunn que
ordenara su ugregución, no habiendo podido ser por consiguiente con­
sentida esu ugregnción, en cuyo CltSO no deben ser tomadas en considera­
eión-s-urts. 10), inc. 4"; ~. 118 del Cód. de Proc,

5-Véase notus 1,2, 3y4, precedentes.
6-EI CIlSO es el siguiente: Eutubludu una demanda, el demnndndo dijo

que no tenía inconvuniente en que el actor ucompuñura los coruproban­
tes en la estución oportuna del juicio; vino 111 estación de prueba, los
documentos fueron presentados: ul alegar de bien probado se opuso el
demundudo á que se tomaran en cons iduración, diciendo que la renuncia
del derecho á exigir su rechuz« no podfu impedirle usar de su derecho
porque 8U renuncia no tenía ningún vulor y era completamente inútil
El urt , 19 del Cód, Civ. establece, que la renuncia de IIIS leyes 1,0 pro­
duce efecto alguno, pero que pueden renunciarse los derechos conferidos
con tal que 8,,10 afecte 111 interés individunl y que no estuviese prohibida
8U renuncia. El arto i3 del Cód, de Proc, 8010 favorece á la parte con­
Irllrilt, lu que puede renunciur 01 dereeho aeordado.
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Absolución de posiciones, núm. 1 - Términos, núm. 12­
Compraventa, núm. 3-Prueba, núm. 19-Demanda, núm. 6.

Documentos argilldos de falsos-Vpase: Juez del Ori­
men, núm. 1.

Documentos habilitantes-Véase: Cámara, núm. 2.
Dolo-Véase: Práctica comercial, mim.l-Aceptante, núm.

4-Escritura pública, núm. 1-Pre.~cripción, núm. ll-Pó·
liza, núm. 1.

ta. DomioiUo-No solo lo viola aquel que lo hace violen­
lentamente, sino también el que se introduce clandestina­
mente y á deshora-i-Jur , Crim., tomo 5, pág. 30R, Ser. 1a.

DomlciUo-Véase: Edictos, núm. l-E.~cepción de arraigo,
núm. 1-Reconocimiento de firma, núm. l--Rebeldía, núm.
1-Jllicio sucesorio, núm. l-AlimenlfJ,';, núm. 14-Al'raigo,
núms, 3 yo 6-Jurisdicción testamentaría, núm. 1.

fb, Domicilio oonstituido-Subsiste aun cuando se nomo
bre apoderado y son válidas las notificaciones que en él se
practiquen para la citación personal-Juro Com., tomo 1,
pág. 555, Ser 23

•

2. Domicilio constituido-Se reputa subsistente á los

la-No es necesario que la voluntad del dueño de cosa se manifieste
de un modo espreso en contrario, sino que debe juzgarse al respecto se­
gún las circunstancias: así como es fundado creer que todos consienten
en lo que le trae ut.ilidad, no es menos razonable suponer que cual­
quiera se opondría á aquello que puede traerle perjuicio. No puede en
trarse lícitamente, en una casa particular, sin consentimiento del dueño.
Respecto á los hoteles, cafées, fondas y demás establecimientos públicos,
no puede penetrarse allí una vez que las puertas se hayan cerrado, pues
lo contrario le sería perjudicial por los desórdenes y abusos á que daría
lugar.

lb-Esto sucedería en el caso en que el apoderado no hubiese constitui­
do un lluevo domicilio, pues en este caso quedaría subsistente solo el
último, porque la ley solo reconoce como subsistente á los efectos legales
un solo domicilio.

2-Art. 12 del C6d. de Proc



DE LA CAPITAL

DOM

171

efectos legales, mientras los interesados no designen otro­
Jur. Civ., tom.3, pág. 367, Ser. 28

•

3. Domicilio ·-Constituido en un espediente, se reputa que
subsiste mientras no se constituya otro. La paralización del
espediente por un tiempo más 6 menos largo no modifica
la regla-s-Jur. Civ., tomo 3, pág. 525, Ser 28

•

Domicilio conyugal-Véase: Posesión absoluta, núm. 1.
Domicilio particular-Véase: Secretarios, núm. 1.

1. Dominio-Justificado por un título de propiedad y no
negada la posesión dE'1 tercerista, su acción es procedente­
.JUl'. Civ., tomo 7, pág. 557, Ser. P.

2. Dominio--La disposición del arto 229, que dispone que
los actos y contratos traslativos de inmuebles solo tendrán
efecto contra terceros desde la fecha de su inscripción en
el Reg de Propiedad, solo es aplicable á aquellos que tengan
derechos reales sobre el inmueble y no á los acreedores qui­
rografarios del vendedor-s.Jur. Com., tomo 5, pág. 238, Ser. lB.

3-Véase nota precedente.
1-EI derecho del ejecutante para pedir el embargo de bienes determi·

nados, está limitado á los que el deudor posee. El arto 478, dice que el
embargo se trabará en los bienes que ofrezca el deudor estando conforme
el ejeeutante;y si no, los que éste señale si estuviese ell posesiólI de ellos
el deudor. ~i el deudor quiere pagar con bienes cuya propiedad le
pertenece pero cuya posesión no tiene, debe reivindicarlos para pagar
con ellos al acreedor.

2-Para que el arto 229 de la Ley Org. de IDS Trib. de 1881-igual al
239 de la vig.-pueda comprender también á los acreedores comunes,
babría sido indispensable que hubiese legislado sobre In subsistencia ó
insubsistencia del acto sujeto B In inscripción, por cuanto el art.2609
del Cód , Civ., prescribe que en los inmuebles se pierde el dominio des'
pués de firmado el instrumento público de enugenación seguido de la
tradición; de donde se aigue que el dominio se adquiere sin otros requi·
sitos que los enumerados. Luego, I'S preciso convenir en que la reglamen­
tación relativa á la inscripción, hecha por el arto 229, solo puede referirse
á los terceros que tengan los mismos derechos sobre el inmueble, en
cuyo caso no se halla el acreedor quirografario. Esta consideración se
robustece con lo que establece el art, 3135 del Cód. Oiv., respecto á la
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3. Dominio-No basta para hacer procedente el interdicto
.le recobrar-Juro Civ., tomo 3, pág. 387, Ser. 23 •

4. Dominio-Las disposiciones de la ley de Partida que
lo reconocían en los herederos forzosos desde el momento
del fallecimiento del causante sin previa declaración judi­
cial, no son aplicables á la esposa, que según esas leyes, no
investía aquel carácter-Juro Civ., tomo 8, pág. 249, Ser. la.

hipoteca. Por esta disposición, la necesidad de la inscripción está esta­
blecids en favor únicamente de lo, terceros que adquiriesen derechos
real"s sobre un inmueble. Del propio modo, la inscripción ordenada por
el arto 229 no ha podido tener en cuenta otros derechos respecto de ter­
ceros que aquellos que afectan directamente al inmueble, En Francia
y Bélgica la cuestión de •~i los ar-reodores l'Juir"grllfari ..~ son terceros
para los efectos del arto 229. ha ~iel" rnuv controvertida v resuelta de
un modo contrario en ambos países. En Francia 10 ha <id;) legi-Ialiva·
mente por habérsele agrpg~do al prirnit ivo arlf"ulo de Sil 11'." sobre ius­
cripr-ión, las palabras, qui ont du droit sur l'inm~u1Jl~, por cuy" rR7.ón
los autores que han escrito después de su .anl·ión, solucionan 111 cuestión
en el sentido del sumario, pues como dice Be llayme. errado por Aubry
et Rau.-tom 2, pag 31f) nota-nl'Juelhs palab"M fueron agr~gadas rara
eliminar las pretensiones ele los acreedores quirogrnfarlos. En Bélgics
la cusatién hll sido resuelta en un sentido conrraeio e" un caso citado
por Laurent-t ..m 22. núm. 173-y su decisión hu hecho jurisprudencia.
Lo. fundamentos aducidos en ese fallo son bien poderoso. y pueden con­
sultarse con provecho. La doctrina ·u~tentR'ill por la Cnmllra ps contra­
ria 4 esta como se ha visto mas arriba. Compárense los arts. 245, '}.77, 278
Y t79 de la Lpy Org.

3-Los arrs 581. CM. de Proe. y2~!lI. 21!l8. Cflel. Civ., exilrcn I'JIlll el
que intente esta aC'p;ón, Ó su causante hava e-rado cn p" ..e-ifln de la
cosa y que haya sido despojado con violencia 6 clanop,ti"amr.nte de Is
cosa. Si solo SI' comprueba el dominio, no so llenan 189 condiciones
requeridas por la ley.

4--En las sucesiones intestadas, In posesión do la herencia corresponde
lp80 [ur« 4 los herederos legftimos sin necesidnd de mandato judicial.
Este derecho no corresponde á los pariente. colaterales ni al OS poso su­
pérstite. aunque sean instituidos herederos por testamento según las Leye.
2, tft. 14, Part. 6 01 ; tít. 22, lib. 10. Nov. Rec.; y 44, tft. 32, lib 2, Rec.
de Indias. Los herederos forzosos entran en la posesión de la herencia
por ministerio de 111 ley sin pedirla, el cónyuge vivo y los herederos ce­
I"teralo s deben impetrarla del Juez.
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5. Dominio-Mientras éste no haya sido trasferido por
escritura pública, el vendedor, ann cuando haya hecho tra­
dición de la cosa vendida, puede reivindicarla-Juro Coui.,
tomo 6, pág. 450, Ser. la.

Dominio-Véase: Interdicto de adquirir, núm. 2-Escri­
tura judicial; núm. l-l'itulus de propiedad, núm. 3-Men.
sura, núm. 2-p,.e.~cripción, núms. 16 y 20-Terrenos fisca­
les, núm. 1- Posesión reconocida, núm. 1 - Obligaciones,
núm. 3-Demanrfa, núm. 4.

Donación-Véase: Revocación, núm. 2.
Donatar-ío-i-Véase: Nulidad, núm. 2.
1. Dote-La esposa no declarada culpable puede exigir su

entrega parcial, y el esposo no puede negarse aun cuando
haya cumplido religiosamente el pago de la peneión acorda
da para alimenros-Jnr. Civ., tomo 7, pág. 122, Ser. la.

Dúplica-Véase: Auto, núm. 13-Término, núm. 16.

6-Aquel á quien se le ha puesto en posesión de la cosa no adquiere
el dominio de e llu, porque para adquirirlo 1/\ ley, exige el instrumento
público de eusgenar sr-guido de la tradición: si cualquier de estos dos
elementos fnltn el dominio no se trasmite. En el caso del sumarie la
tradiciór, no pudo eonsiderarse como traslutiva áe dominio.

l-Es UIIII consecuenciu de la facultad que le acuerdn la ley para pedir
la sepurución judicial de bienes en caso divorcio-art. 1306 del l;ód. Civ.
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Edad-Véase: Pena, núm. 3.
1. Edictos-Solo procede la citación en esta forma cuan­

do no se conoce el domicilio del demandado-Juro Civ., tomo
8, pág. 234, Ser. P.

Edictos-Véase: Reconocimiento de firma, núm. 1-Ausen­
te, núm. 3-Martilleros, núm. 3.

1. Edificio-Se supone del propietario del terreno, y los
acreedores personales del dueño del primero solo pueden
ejecutar los derechos que la ley reconoce á éste-Jur. Civ.,
tomo 8, pág. 27, Ser. 1".

Edificio-Véase: Condominio, núm. 3.
Editor-Véase: Autor, núm.!.
Educación-Véase: Hijo natural, núm. 1.
Ejecución- Véase: Escepcién de compensación, núm. 1­

Sentencia de remate, núm. 1-Acción de nulidad, núm. 2-­
Compromiso, núm. 1-Alquileres, núm. l-Bienes embarga­
dos, núm. l-Au.'Jetlte, núm.l-Condómino, núm.4-Acciu­
ne.~, núm. 4-Acto.'1 de comercio, núm. 2-Demanda, núm. 4
-Liquidación, núm. 2-Banco Hipotecario, núm. l-Condó­
minos, núm. 1.- Sello, núm. 2-Gastos de ejecución, núm.

l-Art. 80 del Céd, de Proc.
l-La ley 49, Ut. 6, Parto 6 al, establece la misma regla que el artículo

1246 del Cód. Civ .• con la sola diferencia que este exija que en la escri­
tura de compra se haga constar que el dinero pertenece á la mujer y
cómo le pertenece.
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l-Escepcilm de simulación, núm. l-Escepcion de inhaln­
lidad de título, núms. 6 y 7-Esposo, núm. 3.

1. Ejecutado-No puede darsele vista de la ejecución,
mientras no se encuentre en autos constancia de haberse
trabado el embargo preventivo-Juro Civ., tomo 2, pág. 435,
Ser. 2".

Ejecutado-Véase: Escepción de incompetencia, núm. 1­
Escepcióndefalsedad, núm. 5-Embargo preventivo, núm. 35.

1. Ejecutante-El que pide el embargo de muebles que
se encuentran en poder del ejecutado, no debe ser conde­
nado en las costas de la tercería, aun cuando el embargo
sedeclareimprocedente-Jur. Civ., tomo 6, pág. 106, Ser. la.

2. Ejecutante-El que en la estación oportuna consigue
el embargo de un crédito, no ejecutado contra un tercero,
carece de personería para ejecutar á este-Juro Civ., tomo 6,
pág. 508, Ser. la.

3. Ejecutante-Puede dirigir su acción contra los fiado­

l-A8í se desprende de lo dispuesto en el arto 452 del Cód. de Proc.
l-La ley del juicio ejecutivo autoriza al ejecutante á pedir el embargo

de los bienes en cuya posesión esté el deudor-arto 4i8, Cód, de Proc.
Si el litigante pide una medida autorizada por la ley, su buena fe le
pone á cubierto de toda condenación en costas: teniendo por otra parte
en cuenta que la posesión, en las cosas muebles, equivale al título.

2-EI objeto principal del juicio ejecutivo es obtener que el deudor
cumpla la obligación que ha contraído á favor de su acreedor, mediante
algunos de 108 títulos que traen aparejada ejecución-arto 465, Oéd. de
Proc.-EI crédito del ejecutante no puede hacerse efectivo en el que tiene
un tercero á favor del ejecutado. El tít. 14 del Oód, de Proc, siempre se
refiere al deudor directo, no al deudor del deudor. El arto 1196 del Cód.
Oiv., no es de aplicación porque los contratos no pueden perjudicar ni opo­
nerse á terceros, ni invocarsc por éstos-l1!Jó y 1I99-sino en los casos de
108arts.1161 y 1162, que prescriben que el contrato celebrado á nombre de
otro, de quien no se tenga autoriznción Ó representación legal, es de ningún
valor, salvo la ratificación del tercero, á cuyo nombre Ó en cuyo interés se
hubiese c(lntratl1do: Y de aquí proviene quc 18sobligacionee no producen
efecto aino entre acreedor y deudor y sus sucesores-arto 603 Cód. Civ.

S-El arto 846 del Cód. de Oom., exige como base para el cambio de la
acción contra 108demás obligad08, la insolvencia del deudor del ejecu-
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res con el solo resultado negativo del mandamiento-Juro
Com., tomo 6, pág. 105, Ser. 1".

Ejecutante-Véase: Firma por poder, núm. 1-Escepción
de imcompetencia, núm. 1.

Ejecutiva-Véase: Aceptante, núm. 1-Arrendamientos,
núm. a-Bienes embaruados, núm. 1.

Ejecutivas-Véase: Sintencias, núm. 1.
Ejecutivo-Véase: Documento pricado, núm. 1.
Ejecutoria-Véase: Falsedad de la ejecutoria, núm. 1.
Emancipación-Véase: Asociar, núm. 1.
Embargables-Véase: Frutos, núm. 1.
1. Embargo-Y tasación, solo pueden recaer sobre la par­

te indivisa del ejecutado, la tasación del todo es nula­
Jur. Civ., tomo 2, pág. 412, Ser. 23

•

2. Embargo-Cuando no se conoce el nombre de la per­
sona á quien se hace, debe tomarse razón por la ubicación
del bien embargado-Juro Civ., tomo 7, pág. 95, Ser. la.

3. Embargo - El acreedor solo puede hacer embargar
aquellos bienes que están en posesión del deudor- Jur. Civ.,
torn. 7, págs. 106, y 453, Ser. la.

tanteo Si el acreedor maniflest.l\ no conocerle bienes al deudor, esa igno­
rancia solo puede desaparecer por la nñrmncién de los otros obligados, lo
que solo es posible truyéndolos al juicio para que bagan uso del derecho
que les acuerda el art. 613. Este procedimiento acarrea molestias es cierto,
pero ellas son una consecuencia de la obligación que asumen como
coobligados.

l-EI arto 2677 del Cód. Civ. autoriza" los acreedores de cada con­
dómino para hacer embargar y vender su parte indivisa en el inmueble
común antes de hacerse la división entre los comuneros.

2-&1 derecho de embargar no puede quedar frustrado por una dificultad
de forma, cual es la del índice que prescribe el arto 262 de la ley Org.
de los Trib., que tiene por objeto facilitar la busca de las inscripciones en
el Registro.

3-Así lo depone el arto 478 del Cód. de Proc. El arto 473 confirma
esta doctrina, pues se refiere" bienes del deudor que estén en poder de
terceros, y no debe confundirse la poseaíén con la mera tenencia de las
coaas.
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4. Embargo -De los bienes de la sociedad conyugal, la
esposa tiene derecho á pedirlo siempre que hubiese enta­
blado acción de separación de bienes-JIu. Civ., tomo 7, pág.
212, Ser, 1".

5. Embargo-De los bienes de la sociedad conyugal, para
pedirlo no es necesario justificar previamente la mala admi­
nistración del marido ni el peligro de la demora-s-Jur. Civ.,
tomo 7, pág. 212, Ser, 1".

6, Embargo-Para que sea procedente es lndispensable
que los bienes que se pretenda embargar, se encuentren en
posesión del dendor-Jur. Civ., tomo 8, pág. 510, Ser. 1".

7. Embargo-Librado mandamiento y no verificado el
pago en el acto, el oficial debe proceder á trabarlo, aún cuan­
do el deudor no se encuentre presente, sin necesidad de
nuevas reqnisiciones-c-Jur. Civ., tom, :~, pág. 367, Ser, 23

•

8. Embargo-La resolución qne ordena se levante el que
pesaba en un bien en condominio, dejándolo subsistente

sobre la parte de uno de los condóminos, importa qne la
parte de precio que le corresponda queda embargada-s-Jur.
Civ. tom, 9, pág. 189, Ser, 1".

9. Embargo-Al di ligeuciarse el mandamiento, el Defen­
aor debe intervenir en Ól-Jur. Corn., tomo 6, pág. 425, Ser. 1",

4-Art. 1205, Cód or-.
6-Comprobar el peligro serfu comprobar el fundamento de la acción

de sepnrnción, lo que serfu estemporáneo. Para solicitar el embargo basta
que In acción dc sepnrución hnyn sido entabludu como se desprende de los
mismos términos del arto 1295, Cód. Oiv. Ln comprobnción de la milla ad­
ministración ó del peligro solo exijc este nrtfculo cuando se pide el ernbnr­
go antes de entabladu In acclón , "y nún antes de ella si hubiese peligro
en la demora» como tostunhuente consignn el arto citado,

6-Así lo ha establecido esta Camara interpr etando el arto 478 del
Cód. de Proc.

7-Art. 471 del Cód. de Proc ,
9-Así lo establece la última parto del arto 471 del Cód. de Proc., el

arto 79 no puede oponerse tí esto, pues se refiere al juicio ordinario.

12
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Embargo--Véase: Ejecutante, núms. 1 y 2-Depositario
judicial, núm. 1-Arrendata1'io, núm. 1-Tercerta, núm. 3 y

4-0posición, núm.1-Acción, núm. 3-Contrato de locación,
núm. S-Registros, núm.l-Cantidad indeterminada, núm.T
-Inhibición gweral, núm. 1-Inhibición, núms. 1,4 Y5­
Alimentos, núm. 6-Nulidad, núm. 7.

ta. Embargo de los alquileres-Hace intransferible el
contrato de arrendamiento, pues el acreedor ejecutante con­
serva sus derechos contra el nuevo arrendatario - JUl'. Civ.,
torn. 8, pág. 55, Ser, la.

Embargo indebido- Véase: Danos y perjuicios, núms.
11, U; y 19-5enteltcia de remate, núm.T.

lb. Embargo preventivo-No trasfiere la propiedad de
la cosa embargada á quien lo ha obtenido, ni le concede
derecho para exijir del tercero rendición de cuentas, sin
previa subrogación judicial para ejercitar los derechos del
deudor-i-Jur. Civ., tomo 6, pág. 304, Ser, 1".

2. Embargo preventivo - No es procedente cuando se
funda en una sentencia que se limita á declarar la nulidad
de una declaratoria de heredero, ni aun en la condenación

la-En virtud de la doctrina que se desprende de los arts, 953 ¡ 1195
del C6d. Civ.

lb-El único efecto que produce ..1 embargo es usegurar al acreedor el
pago de su crédito imposi bilitando al deudor su enagenación ,

2--El embargo preventivo está autorizado por lu ley en favor del
ncreedor que se halla en las condiciones estublecidas en el arto 443 del
, ód, de Proc., y en favor del litigante que durante un juicio ordlnario
hu probado por confesióu espresa 6 tícta de su contrario, hechos que
hagan presumir verosímilmente el derecho ulegudo, ú obtenido una sen
tencia favorable, como lo establece el arto 488. Respecto al importe de
lus costas no se puede pedir embargo porque no existe crédito siempre
que lu sentencia hubiese sido npelada. La sentencia que declara la nu­
Iidud de unu declaratoria de herederos, tampoco puede fundar el embargo
preventivo, porque ella no declara derecho alguno á favor de la parte
triunfadora, y el embargo á que se retlere este art.-44f1-tiene por objeto
asegurar el derecho litigudo durante In secuela del juicio ordinario.
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en costas si la sentencia hu biese sido apelada. - J ur. Civ ,;
tomo 6, pág. 313, Ser. i-.

3. Embargo preventivo-Decretado en virtud de peti­
ción de herencia, debe limitarse á lo necesario para garantir
la parte alícuota del demandante después de hecha la ma­
nifestación de bienes.c-clur. Civ., tomo 6, pág. 373, Ser. 1".

4. Embargo preventivo-O la inhibición de enagenar
los bienes matrimoniales. es improcedente mientras no se
justifique la mala administración del marido - JUl'. Civ.,
tom 6, pág. 470, Ser. In.

5. Embargo preventivo-Declarado ilegal, si bien pue­
de fundar una acción por daños y perjuicios, no es senten­
cia bastante para fundar á su vez un embargo preventivo­
JUl'. Civ., tom.2, pág. 4:~4, Sel'.2'.

6. Embargo preventivo- Decretado en virtud de una

3-EI embargo preventivo sobre las cosas muebles ó inmuebles que
hayan de ser demandadas por acción reivindicntorin es procedente, según
lo prescribe en el arto 447 el Cód, de' Proc. Y como la Cámara hn
declarado por repetidas veces que la acción de petición de herencia
equivale á la reivindicatoria, es evidente que el embargo preventivo proce­
de en este caso. Pero como esta medidu tiene por objeto asegurar el cum­
plimiento de lu sentencia que se dicte, debe limitarse á lo necesario para
no causur perjuicios inútiles. El actor quednrfa garantido embargando la
pnrte de bienes que puede tener en la herencia, porque csJ.a medida debe
limitarse á los bienes necesarios para cubrir el crédito que se demanda
y las costus del juicio. Véase Inst., tomo 1, Verbo Embargo prevellti~·o,

núms, y notas 9i6y 993.
4-EI embargo preventivo no se hallnrfa justificndo por los nrts. 1295

y 1306 del C6d. Civ.: porque el primero se refiere al caso de separación
de bienes por mala administrnción del marido, y el segundo se refiere
al caso de divorcio. En cl primero es necesario justificar el peligro
en la demora; en cl segundo las medidas de seguridud que deben tomarse
se hnllan regidos por las disposiciones del arto :lll, y en uno y otro
QUS(l no basta alegar,

6-No está el caso comprendido entre los enumerados en el arto 13 del
Oód , de Proe.

6-Es jurisprudencia estublecida por la Cámara Civ., como puede verse
en los toms , 3, pág. 581; ,. 6, pág. 315, Ser. 1 al.
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acción reivindicatoria, no comprende los frutos ó alquileres
del bien embargado-Juro Civ., tomo 2, pág. 438, Ser. 28

•

7. Embargo preventivo-Declarado improcedente,deben
distribuirse los fondos siu esperar las nuevas acciones que
pudieran entablarse-Juro Civ., tomo 2, pág. 483, Ser 28

•

8. Embargo preventivo-El auto que lo concede ó de­
niega es susceptible del recurso de reposición-Juro Civ.,
tom.2, págs. 493 y 499, Ser. 2".

9. Embargo preventivo - No puede fundarse en una
sentencia que condena al cumplimiento de una obligación
de hacer-Juro Civ., tomo 2, pág. 480, Ser. 2".

10. Embargo preventivo - No puede levantarse mien­
tras no se declare procedente la escepcíón de prescripción­
Jur. Civ., tomo 2, pág. 508, Ser. 2a •

S-Si bien el arto 452 del C6d. de Proc. concede el recurso de apela­
ción contra las resoluciones que ordenan un embargo preventivo, sin que
nada autorice á suponer que por el mismo se haya entendido escluir el
de revocatoria, en cuyo caso debe estarse á lo que facilita la defensa.

9-Esta resolución se funda en que: de la letra y del espíritu de las
disposiciones contenrdus en el tít. 13 del Cód. de Proc., el emburgo pre­
ventivo solo procede cuando existe obligación de dur: cuando la senten
ciliofuvorable que se ha obtenido solo condenu á unu obligación de hacer
el art, 448 del Cód. de Proc. no es uplicable, porque el derecho acordado
por este artículo está limitado al coso en que 11\sentencia contenga con­
dena de entregar ó de pagur: que estu interpretación se ajusta á lo índole
del embargo preventivo que tiene por objeto gurautir al ucreedor la efec­
tividad de sus derechos, y en el caso del sumario no huy propiumente
derecho. que garantir, pues estos serán discutidos recién después de com­
probada la inejecución de la obligución y en un juicio especial sobre
indemnizaci6n. Esta doctrina que ha pasado á formar parte de In juris­
prudencia de nuestros Tribunales civiles no puede ser IDUS errónea ni
mas contraria á los intereses debatidos en los juicios, COIOO puede verso
en el estudio que se hace en la nota del verbo Obligaci6n de hacer, núm. 1.
La Cáwara debe volver sobre esta jurisprudencia que benellcin alHti­
gante de mala fe y hace 10l! juicios estériles y sin resultado práctico.
La Cámara de lo comercial, ha resuelto lo contrario. Véase: Inst , tum,
1, verbo Embargo Preventivo, núm. Ub6y notn.

10. Declaración que solo puede hacerse al dictar sentencia definitiva
pues si untes se hiciese se prt'juzgaría.
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11. Embargo preventivo-No puede ser pedido ante dos
jueces, la resolución del primero prevenida por el Superior
inhibe á los demaa-e-Jur. Civ., tomo 2, pág. 528, Ser. 28

•

12. Embargo preventivo - Fundado en un documento
privado cuya firma se justifica sumariamente por testigos,
es procedente-Juro Com., tomo 5, pág. 258, Ser. P.

13. Embargo preventivo-Declarado nulo por vicios del
procedimiento, pero no improcedente, no puede fundar una
acción por daños y perjuicios-Juro Civ., tomo 1, pág. 91,
Ser.2a•

14. Embargo preventivo-Decretado :rnotificado al deu­
dor, si éste no obliga al acreedor á deducir sus acciones
dentro del término de la ley, se presume procedente-e-Jur,
Civ., tomo 1, pág. 91, Ser. 23

•

15. Embargo preventivo-Por demanda reivindicatoria,
es bastante pura decretar-lo bajo la responsabi lidad :rcaución
juratoria del demandante-Juro Civ., tomo 1, pág. G08, Ser. 2n•

16. Embargo preventivo-Debe limitarse á cubrir la

ll-EI caso es el siguiente: un litigante se presenta ante un Juez soli­
citando embargo preventivo, no se le hace lugar y apela, pendiente la
apelación, se presentu nnte otro Juez, el que provee de acuerdo ordenando
el embargo: el embargndo apela y la Cámnrn resuelve dejar sin efecto el
embargo hasta tanto no se resuelva en In pr imcru petición de embargo,
porque considera que no puede pronunciarse sobre el embargo pedido
ante el segundo Juez. reservándose el pronunciamiento para el juicio pri­
meramente instaurado, sobre el que ha prevenido.

12-Art. 443, inc. 2°. Cód. de Proc.
18-La procedencia del embargo implica el ejercicio de un derecho

legítimo. y si bien es cierto que el que ejecuta un acto que ocasiona
daños y perjuicios á otro, está obligado á In reparación del perjuicio,
también lo es que el ejercicio de un derecho propio. no puede constituir,
en ningún caso, un acto illcito-arts. 1272, 1109 Y 1110Cód. Civ.

14-Este sumario no ha sido materia de resolución ni en I as ni en 2 as

Instancia. No debe formar parte de la jurisprudencia.

16-Art. 44.7y 449, Cód. de Proc.
16-Véase: Embargo preventivo, núm 3 y nota.
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parte alícuota que puede corresponder al que pide la he­
rencia-Jur. Civ., tomo 1, pág. 394, Ser. 23

•

17. Embargo preventivo-El hecho de darse por con­
testado un traslado en rebeldía, no lo autoriza -Jur. Civ.,
tomo 1, pág. 396, Ser. 28

0

18. Embargo preventivo -- No puede fundarse en la
existencia de una sociedad no justifícada-e-Jur. Civ., tomo 1,
pág. 402, Ser. 23

•

190 Embargo preventivo-Pedido en virtud de una obli­
gación lle hacer con condición penal, solo puede decretarse
por el importe de la pena y las costas, pero no sobre lo
principal-Juro Cív. tomo 1, pág. 442, Ser. 23

•

20. Embargo preventivo - Tratándose de una acción
personal, solo es procedente por un crédito líquido justifi­
cado-Juro Civ., tomo 7, pág. 108, Ser.!".

17-EI arto 437 del Cód. de Proc. solo autoriza el embargo preventivo
en el procedimiento del juicio ordinario en rebeldín, cuando el demsn­
dado ha sido declarndo rebelde por no haber comparecido á juicio des:
pués de haber sido citado en la forma prescrita en los arts , 77 y siguientes
del Cód. de Proc., como lo demuestra la colocación de dichos arts. eh el
tít. 12 Y su concordancia con el arto 443 y siguientes de dicbo tftulo ,

I8-NlI está comprendido en ninguno de lo. cosos previstos por los
arts. 4J8 y 448, .Cód. de Proc. En el caso sub-judice, el embargo fué so­
licitado por uno de los socios, fundado en la existencia de In sociedad;
~i esta existencia no se comprueba la medida solicitada fundándose en
esa existencia, no puede cumplirse.

19-Cuando el juicio versa sobre el cumplimiento de uno obligación
de hacer, cuya inejecución tiene su sanción establecida en el arto 1187
del Cód. Civ., el embargo preventivo no procede. Pero cuando hllY uno
pena establecida en la obligación, lo medida preventiva debe decretarse
al solo efecto de garantir lo efectividad de éstn, el que debe limitarse
en la forma prescrita por el arto 455 del Cód. de Proc.
~~e funda esta resolución en el art, 443 del Cód. de Proc. Y esta

es la prácríca que se ha hecbo jurisprudencia inconcusa en los Tribs. de
la Cap., jurisprudencia que debe modificarse porque ella es contraria á los
principios de justicia y equidnd en que descansa la legislación sobro el
embargo preventivo: medida que ha srdo creada desde los mas remotos
tiempos para salvaguardiar los intereses de los litigantes de buena fe
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21. Embargo preventivo-No puede fundarse en el he­
cho de darse por evacuado en rebeldía el traslado de la de­
manda.c-clur . Civ., tom. 7, pág. 218, Ser. 1".

22. Embargo preventivo-No puede fundarse en una
obligación de hacer, aunque esté justificada por instrumento
públtco-s-Jur. Civ., tomo 7, pág. 218, Ser. la.

23. Embargo preventivo-Fundado en una acción per­
sonal contradicha y sujeta á controversia, es improcedente.
-Jur. Civ., tomo 7, pág. 239, Ser. 1".

24. Embargo preventivo--Solo es procedente por cantidad
líquida y crédito ejecntivo-Jur. Civ. tomo 8, pág. 48, Ser. 1".

contra el que litiga fundado en la impunidnd de su temeridud y malicia,
y en la inocuidad de la sentencia que lIegn á los año, do inicindos los
pleitos y después que la ley 11'hu dejnelo lincha y segura vía pnrn hacer
desaparecer sus bienes todos, dejando al contrario con una sentencia que
le favorece pero que no puede hacerse efectiva. Véaso argumentos adu­
cielos en la nota 111 Verbo Obligacion de hacer, núm. 2: Inst., tomo 1°.
verbo Embargo prevellfivo, núm. 9R6 y nota.

21- El arto 437 del Cód. de Proc. dice, que puede dccretarse el embar­
go preventivo desde el momento en qu" un litigantc huya sido deela
rado en rebeldía. Este artículo se refiere á una rebel.lín total no á la
parcial que se opera cuando se dá por evncuudo cualquier traslado al
litigante. LII rebeldía ñ que se refiere este artículo es In establecida de s­

pués de llenados los requisito" fijados en el nrt, 433.

22-Verb. Obligació71 de hacer, núm. 2 y nota.
23-Un crédito en est-is condicionos no reune las condiciones exigi'

das por los arts. 443 y 44S del Cód. de Proc,

24-EI embnrgo preventivo se halln sujeto en cuanto á la forma de
decretarlo y á la manern de llevarlo á efecto á las mismas reglas e-tu­
blecidas para el embargo en el juicio ejecutivo-nrts. 451 y 4;;5 del Cód
ele Proc, Para que el embargo proceda es necesatio que el crédito csté
justificado en algunu de las formns previstas por la ley y que ese crédito
sea líquido, pues de otra manera no puede cumplirse h. dispuesto en
los arts. 466 y 471. En el cnso ocurrente se trataba de una dernandn de
daños y perjuicios por inejecuci6nde un contrato y aunque ella se fun­
daba en un instrumento público, el crédito del lictor lo constituía el de­
recho que invocaba para cobrar daños y perjuicios, derecho contestado
por el demandado y que era materia del pleito debiendo constar de la
sentencia ~i ese crédito exidte 6 no y á cuánto asciende.
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25. Embargo preventivo-No puede fundarlo una obli­
gación de hacer, pues para llevarse á efecto requiere previo
m andamiento por cantidad líquida-Juro Civ., tomo 8, pág.
357, Ser. P.

26. Embargo preventivo - No basta para fundarla la

26-·Esta es la jurisprudencia ccnsngrada en nuestros Tribunales. Véase
nota precedente: jurisprudencia que debe necesariamente desaparecer
porque no obedece á los sanos principios que ha querido establecer el
legislador. Si la demanda no es por cantidad líquida, pueden los jueces
antes de decretar el embargo preventivo estudiar los antecedentes de lB
acción y fijar un límite dentro del cual debe el acreedor determinar el
monto bajo el juramento estimatorio Debe tenerse presente que la ley
dice, que debe librarse mundumiento por el capital, intereses y co~tas­

arto 4il del C6d. de Proc.-Si la ley ordena que el embargo comprenda
las costas y si estas costas tienen necesariamente que constituir una can­
tidad líquida en el momento de diligenciorse el mandamiento no puede
menos que concluirse que ella debe tener estublecido medios legales para
llevar á cubo sus preceptos. No puede decirse que huya contrudicción
entre dos disposiciones del C6d., lo que sucedería si se admitiese la ju­
risprudencia establecida por la Cámara, pues el urt, 4il, citado, ordena
que ose procederá á embargar bienes suficientes para cubrir la cantidad
demandada y las costas> yel arto 475 requiere pnra que se despache man­
damiento que la canudad sea líquida y si resultase parte líquida y purte
ilíquida, se despachará ejecuci6n por la líquida reservando la repetí­
ci6n do lo demás para otro juicio. ¿Como hará el Juez paro despachar
mandamiento por las costas? estus tienen necesuriumente que ser líquidas
pues se requiere que sean reguladas y consentidos y no puede creerse que
la ley haya exigido que se cumplun estos trámites previamente pues la
parte preferiría perder las costas antes que sufrir las demorus consi­
guientes á esta tramitación. Por otra parte los disposiciones del embargo
preventivo son especialmente establecidas paru garantir el cumplimiento
de las obligaciones que se encuentren en las condiciones allí determi­
nadas. Y si bien es cierto que ul mismo tiempo establece que en cuanto
á la forma de practicarse el embargo se observurá lo dispuesto en el
arto 471 del juicio ejecutivo, como lo dispone el arto 462, esto debe en'
tenderse que ese artículo es aplicable en cuanto no se oponga ti las dis­
posiciones especiales del embargo preventivo-Véase: Verbo Obligación
de hacer. núm. 2 y nota: lost. tomo 1, Verbo Embargo preventivo, nú­
mero 986.

26-Esta es una consecuencia lógica de la jurisprudencia establecida
por la Cámara como en el caso precedente: pero se ha dicho ya que eSR
jurisprudencia debe reformarse porque no Slo funda eo la correcta ínter-
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sentencia que impone obligaciones mútuas-i-Jur. Civ., tomo
2, pág. :l57, Ser. 2".

27. Embargo preventivo-No se anula por el hecho de
no notificar al deudor dentro de tercero día - JUl'. Civ.,
tomo 8. pág. 357, Ser. 1".

'28. Embargo preventivo-Puede ser decretado aun des­
pues de concedida la apelacíón-e-Jur. Civ., tomo 8, pág. 357,
Ser. 13

•

29. Embargo preventivo-Sn levantamiento por no ha­
berse deducido demanda, 5010 puede hacerse después ch·
vencido el término fijado por auto judicial-Jur, Civ., tom
9, pág. 185, Ser. P.

30. Embargo preventivo-Mientras subsista, existe el

prelación de In ley y al mismo tiempo contraría sus propósitos. La Cá­
mara dice que no procede el embnrgo preventivo en el caso del sumario
porque no puede decirse que se hayo obtenido una sentencia favorable,
conforme lo establece el arto 448 del C6d. de Proc.

27-Lo circunstnncin de no haberse hecho saber el embargo d~lltro de
tercero día como lo prescribe el arto 452 del C6d de Proc., no lo inva­
lida, pues este artículo no contiene semejante sanción y tiene tun solo
por objeto que el dr-mnudedo se defiendn, In demora en ello no puede
tener tal cousecuencia.

28-EI urt 222 del C6d. de Proc. nutoriza al .luez para resolver sobre las
peticiones de embargo preventivo, aun des pues de pronunciudo y notitlcudo
lo sentencia. El incidente se sigue por cuerda sepnradn pues no afecta ,
111 sentencio ni obsta á la prosecución de lo principal. Si el espediente
hubiese sido elevado, busto consultar el libro de sentencias definitivos
quc llevun todus las secretarías para comprobar la procedencia ó impro­
cedencin del embargo solicitado, Puede igualmente solicitarse "nte la
Cámnra cuando haya sido elevado el espediente, pero en este CllSO ella
ordena que buje al inferior á fin de que se pronuncie sobre la petición,
formándose incidente como se ha dicho. Véase: Inst., tomo 1, numo 989,
Verbo Embargo preventivo y nota.

29-0espués de vencido el término acordado por el arto 460 del C6d.
de Proc., el que debe contarse desde el día en que el Juez lo ordene á
petición de parte.

30-KI art. 4ii3 dcl Cód, de Proc. no fija término para el ejercido de
este derecho
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derecho de sustituir el bien embargado por la fianza-Juro
Civ., tomo 9, pág. 60, Ser. 1".

31. Embargo preventivo - En caso de reivindicación
solo es procedente contra bienes determinados, pero no contra
la universalidad de los bienes que constituyan la herencia sin
determinación precisa-Juro Civ., tomo 9, pág. 56, Ser. P.

32. Embargo preventivo-Son recaudos suficientes para
fundarlo las constancias de los libros de comercio, debida­
mente rubricados, aún cuando el deudor no sea comer­
ciante-Jur. Civ., tomo :\, pág ;)36, Ser. 2".

33. Embargo preventivo-Declarado ileaittrno, de una
cantidad en efectivo, solo puede dar derecho al cobro (le
los intereses durante el tiempo que aquel subsista - .Iur.
Com., tomo 6, pag. 170, Ser. 18

•

34. Embargo preventivo-Basta para fundarlo, la com­
pulsa de los libros de comercio debidamente rubricados­
.Iur, Com., tom.6, pág. 59R, Ser.18 •

36. Embargo preventivo - El pago del capital antes
del requerimiento, exonera de las costas al ejecutado, pero

31-EI art , 447 del C6d. de Proc., solo autoriza el embargo preventivo
para el caso de accién reivindicatoria de unn cosa determinada sea mue­
ble 6 inmueble y no á la universnlidad de bienes, derechos y acciones
que constituyen In herencia

32-AI tratarse de un embargo nreventivo autorizado por el art, 44~,

inc. 4° del C6d. de Proc., no se trntn de lit prueba do la veracidad del
crédito; y si se trntara como tal. los libros serínn suficientes pues el
art.77 del C6d. de Com establece que los libros en este caso sirven
como principio de prueba, lo que es bastante para decretar un embargo
preventivo.

a3-Si no se prueba que á causa del embargo se ha sufrido otros pero
juicios además de los ordinarios de intereses

34-Art. 433, C6d. de Proc.
36-Si la ejecuci6n Be inicia en virtud de otro documento que no Bea

una letra, porque si se tratu de ésta 168 costss son á cargo del ejecutado
aunque pague la deuda en el acto de diligenciarse el mandamiento. Véase
verbo Costas, núm. 648 y nota.
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no de las ocasionadas por el embargo preventívo-c-Jur. Com.,
tomo 6, pág. 609, Ser. P.

Embargo preventivo-Véase: Separacion de bienes, nú­
mero 1-Reivindicación, núms.1 ya-Auto, núm. 10- Crédi­
lo, núm. l-Aceptante, núm. 5-C"-lenta, núm. 1-Ejecutado,
núm. 1-InhiMción, núm. 3-Demanda ordinaria, núm. 1
-FiadO/', núm. 2-Inhiln"ción general, núms. 1 y 2,

Embriaguez voluntaria-Véase: Actos ilícitos, núm. 1.
Empedrado-Véase: Municipalidad, núm. l.
Empedrados -Véase: Propietarios, núm. 1-Municipali-

dad, núm. 4.
f a. Emplazamiento-Los días concedidos no se cuentan

como término á los efectos del Cód. de Proc.-Jur. Cív., tomo
2, pág. 141, Ser. 23

•

Empleado-Véase: Injurias, núm. 20.
1. Empleados-S~ dispone que Jos de las alcaldías sean

nombrados por la Carnara á propuesta de los ulcaldee-e-Jur.
Civ., tom. 1, p¡ig.27, Ser. 23

•

Empleados-Vt'ase: Costas, núms , 1 y 2.
Empleo-Véase: Colocación, núm. 7.
Empresa particular-Véase: Terrenos fiscales, núm. 1.

lb. Empresario-La compra de materiales hecha por t·l.

la-Dc modo quc cl término acordado pura comparecer á estur á dere­
cho es simplemente con el objeto de que se prepare á entrar á juicio J
recién desde el vencimiento de este término empiezu ñ correr el legal
acordado por el Cód. de Proc, Así, pOI' ejemplo, cuando se empluzu
á una persona pura que comparezca á estar á derecho, en una demanda
que se lo promueve, dentro de diez días, quiere esto decir que después
de vencidos esos diez días emuieza á correr el término de nueve días
qUE' tiene el demnndndo para contestar la demundu,

lb-Al comprar los muteriules paru destinarlos en su carácter de em­
presnrio á la construcción de obras se presumo que vcrifica esa compra
con el ánimo do vendcr esos artículos, en cuyo caso 01 IICto es una ro
venta; por consiguiente, In compra y In venta se reputan mercantil de
acuordo con lo dispuesto en el arto i, iuc. I y 5, Y arto 616, Céd , de
Uomereio.
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con destino á la construcción de obras, es un acto comer­
cial-s-Jur. Com., tomo 5, pág. 452, Ser. 18

•

Empresario-Véase: Trabajo ó materiales, núm. 1.
Enagenación-Véase: Tradición, núm. 1.
Endoso-Véase: Documento á la órden, núm. 1.
Enemistad capital-Véase: Tacha de testigos, núm. 1.
Engado-Véase: Hurto, núm. 2.
Entierro-Véase: Gastos de entierro, núm. 1.
fa. Equidad-No puede servir de base para dar por justi­

ficados hechos sobre los cuales el demandante no ha pro­
ducido prueba suñciente-e-Jur. Civ., tomo 1, pág. 116, Ser.28

•

tb. Error-En la designación del número que corresponde
á una finca vendida en remate sin intervención del deudor.
anula la venta-s-Jur. Civ., tomo 6, pág. 140, Ser. P.

2. Error-Anula la convención cuando recae sobre la
calidad de la cosa que los contratistas han tenido princi­
palmente en vista y que hace á la sustancia misma de ia
cosa-i-Jur. Civ., tomo !J, pág. 282, Ser. la.

Error-Véase: Presunciones, núm. 1-Cuenta corriente,

la-El Codificador en su nota á los arts. 2567 y 2568 del Cód. Civ., >ln·
seña que la equidad es la que debe dirigir los resoluciones de los Jueces,
señalando así á éstos el camino á seguir siempre que les sea posible
inspirarse en ella.

lb-Las ventas en remate público difieren de lns ventas pnrticularea, en
que para la realización válida de aquéllas es esencial llenar formalidades
previas que no se requieren en las últimas. Una de esas formalidades es
el anuncio público de las especies que han de rematarse, á fin de que too
mando todos el debido conocimiento de ellas haya el mayor número de
licitadores en el remate y pueda obtenerse el mayor precio en su venta.
Publicar los avisos equivocados equivale tanto como á omitir el auuncio
de su venta, omisión que importando la de una formalidad esencial para
la validez del remate tiene necesariamente que causar su nulidad, como
sucede en todo acto jurídico, cuando falta alguna de las formalldedes
requeridas para su perfeccién-c-art., 1044 Céd , Viv.-Por otra parte el
error sobre la designación de la cosa vendida anula el acto jurídico de
la venta, según 101 términol de los arta 926 y 927 Cód. Vivo

2-Arta. 954 y 1044, esa. Viv.
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núm. l-P1oescripción, núm. 11- Falta de personería, nú­
mero 3.

1a. Error de dereeho-A los efectos de la irresponsabi­
lidad del reo, no consiste en la ignorancia de la ley penal,
salvo los casos de imbecilidad-Juro Crim., tomo 5, pág. 348,
Ser. 1".

fb. Errores-En los avisos de remates, ordeuados por el
Banco Hipotecario, no son imputables al deudor-Juro Civ.,
tomo 6, pág. 140, Ser. la.

1c. Eseareelaeión bajo fianza-No es aplicable al arresto
ordenado por la Cámara como corrección disciplinaria-Juro
Civ., tomo 1, pág. 261, Ser. 211

•

1d. Escepción-No justificada trae consigo la condenación

la-Art. 5 esa. Peno Pncheco. El esa. Pen., tow. 1°, pág. 73. Véase
Inst. tomo 1, verbo Voluntnd Criminnl, núms. y notns 2718 Y 2719.

lb-Los errores son cometidos en estos casos por el que redactn los
avisos de remnte. Debe ndernás tenerse presente que en las ventas de los
bienes hipotecados por el Banco éste procede sin forma de juicio sin
intervención del deudor hipotecario, pues éste renuncia á todos los trá·
mitos del juicio, al constituir ln'hipotecu.

lc-EI art, 11 de In ley de Julio de 1878 no es aplicable al caso, por
cunnto dicho artículo se refiere á condenas corporales, cuya duración no
esceda de dos años, el arresto en este caso no es una condena corporal
dictada con arreglo al Céd , Penal que es la clase de condenas á que se
refiere el arto citado. Aunque la ley hiciera referencia á toda clase de
condenas, ella no sería aplicable ni caso presente porque es una ley de
la Legislatura de Buenos Aircs que no puede sobreponerse á las dispo­
siciones de 111 Ley Org. de los Trib. de In Cap., que en su nrt. 107 atribu,}'e
á la Cámara la facultad de reprimir con apercibimiento y pena de multa
que no csccdn de SO pesos ó urrestc de 20 días, In fulta contra su autoridad
y decoro, yn sen en lus audiencias ó e-critos: y es evidente que queduría
ilusoria estnúltima facultud si al penado con arresto le fuese permitido
sostituir á su urbitrio el arresto con el pngo de una suma de dinero, en
los casos en que el Tribunnl no creyere conveniente imponerle.

Id-La Cámara no resolvió este punto sino que dijo que al vencido en
juicio le corresponde pagar las costas de la contraria en virtud del prin­
cipio sentado en (·1 arto 221 del Cód , de Proc., cuando ha habido de su
purte temeridad ó malicia.
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en costas del escepcionante-Jur. Civ., tomo 2, pág. 232,
Ser. 2".

2. Escepción - Que importa una oposición general al
fondo de la demanda, debe ser rechazada si se interpusiera
como dilatoria-Juro Civ., tomo 1, pág. 610, Ser. 2&.

3. Escepción-Cuando no se justifica debe llevarse ade­
lante el juicio-Juro Civ., tomo 8, pág. 425, Ser. P.

Escepción- Véase: Prueba, núm. G-P,·escripción.. núm.
u-Falsedad, núm. 5 - Jurisdicción potestativa, núm. 1­
Demandado, núm. 3-Litispendencia, núms. 1, 2,3,4,5 Y 6
-Cosa jltzgada, núm. 1-Armigo, núms. 2, 3 y 5 -Incompe­
tencia, núms. 2, 3, 4, 6 Y 10-Inlutbilidad, núm. 1-Pres­
cripcién, núm. 1-Falta de personería, núms, 1,2,3, 4 Y5­
-Acción reivindicatoria, núm. 1-Nnlidad, núms. 32 y 34­
Inhabilidad de título, núms. 2,3,4,5, G, 7 Y 8-Subastapitbli­
ca, núm. L-Espera, núm. 1 - Obligación solidaria, núm.
1-Falsedad de ejecutoria, núm. 1.

la. Escepción de arraigo-Al demandado que la opone
corresponde probar que el demandante no tiene domicilio
en el lugar del juicio-Juro Civ., tomo 8, pág. 471, Ser. 1"

lb. Escepclón de compensación-Es improcedente cuan-

2-Esta escepción serfa en este caso lo que la ley 10, tít. 3. Parto 3, lla­
muba sine actione agis. y que hoy no puede oponerse como escepción sino
como defensa de fondo al contestar la demanda - Véase Inst., tomo 1,
Ve~h. Esupción de falta de personería, núm. !045 y nota.

la-Para oponer la escepción de arraigo y fundarla, no bastn decir que
el nc',or no tiene domicilio conocido en el lugar del juicio, es necesario
que se afirme que no lu tiene y que esta afirmación, como que es nueva en
juicio. Be compruebe en forma. La prueba incumbe 81 que aflrmu.

lb-El arto 819 del Cód. Civ., requiere para que la compensación se
verifique, que la ('OS8 debida por una de las partes, pueda ser dndn en
pngo de lo que es debiJo por In otra, que nrnbns deudas sen n subsistentes
civilmente; que ,gean liquide», ttmbas exigibles y de plazo vencido, etc. El
art , 488, inc. 80 del Cód. de Proc., solo admite In escepción de compen­
sación ecuando es de crédito líquido que resulte de documento que traiga
aparejnda ejecueiém.
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do no resulta de crédito líquido ó documento que traiga
aparejada ejecución-Juro Civ., tomo G, p.ig. 69, Ser. P.

2a. Escepción de compensación-Fundada en un créd ito
que no aparezca [ustificauo por documento que traiga apa­
rejada ejecución, es improcedente-Juro Civ., tomo 6, pág. 410,
Ser. P.

3. Escepción de compensación-Solo procede cuando
ambas deudas reunen caractéres absolutamente idénticos-e­

Jur. Com., tomo 6, pág. 579, Ser . .L".

Escepción de compensación - Véase: Depositario, nú­
mero 1.

1. Escepción de falsedad-Opuesta á la ejecución de un
pagaré á la orden, solo es procedente cuando ataca lo prrn­
cipal del título-Juro Com., tomo 5, pág. 496, Ser. 1".

2b. Escepción de falsedad-Opuesta á la ejecución de
una sentencia dictada por un 'r"ib~lllal de amigables com­
ponedores, es improcedente aun cuando no se encuentre
consentida-Juro Civ., tomo 6, pág. 238, Ser. 1".

2a-Véase: Notu anterior; Inst , tomo 1, Verbo Escepción de compensa­
CiÓlI, núm. 10:.!7, 1028, 10:.!9, 1030 Y 1031.

l-La falsedad á que se refiere el Cód. de Proc., no es otra que aquella
CUJO fundumento de hecho deba recaer sobro lo sustancial del título,
como lo dice Caravuntes en el tom, 3, pág 332 de su obra. Esta inteli­
gencia está de acuerdo con la prescripción del art , 1151 del Cód, de
C"III. que clurumcnte ha significudo que In falsedud para que pueda opa­
nerse como escepción, hn de recaer sobre lo principal del título. Véase:
lnsl., tomo 1, Verbo Fulsedad, núm. 1191 y nota.

2b-Con arreglo al urt. 808 del Cód, de Proc., contra las sentencias
dictudus por un Tribunul de amignbles componedores, no se da recurso
ulguno, salvo In ucción d« nulidad por huher fnlludo fueru del término
Ó sobre puntos no comprendidos. LR resolución de este Tribunal , pues, cau­
Sil l'jeculol'iuuunque hllyn recursos pendientes contru ella. Véase Inst ,;
tom. 1, Vorb. Escepción de fulsedud, núm. 1039 y nota; Laudo urbitral,
núm. 1606 Y nota, It:ste recurso no produce el efecto de suspender el eum­
plimiento de la sentencia, 8S una demanda que debe tramitarse en [ui­
cio ordinurio.
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3. Esoepoión de falsedad-En materia civil, no está cir­

cunscrita á las alteraciones materiales ó falsificaciones de la
sentencia, sino que comprende también los defectos ú omi­
siones que la anulan y por las que aunque sea válida carece
de fuerza ejecutiva por no haberse llenado las solemnidades
que la ley requiere pata revestirla de aquella fuerza-Juro
Civ., tomo 6, pág. 4!H, Ser. I",

4. Escepciónde falsedad-O inhabilidad de título, OpUE'S­
to á una ejecución por cobro de honorarios devengados por
el abogado de la esposa en el juicio de divercio, es improce­
dente-Juro Civ., tomo 6, pág. 178, Ser. P.

5. Escepción de falsedad-Por agregaciones indebidas
en el documento, su prueba corresponde al ejecutado si
ellas no resultan á la simple vísta-s-Jur. Com., tomo 6, pág.
487. Ser. la.

6. Escepción de falsedad - Opuesta la de la firma de
un documento, al ejecutante corresponde la prueba de su
veracldad-e-Jur. Com .• tomo G,pág. 55:3, Ser, I".

3-CRravantes después de esplicnr la ley 111, tít. 18, Parto 3 as, agrega:
«En esta escepción de falsedad, deben comprenderse tanto los defectos ú
omisiones porque se anula 6 no merece crédito el título que se presentn, 6
por las que, aunque sea válido, carece de fuerza ejecutivn. Bastará pnra
que se considere falso, el CArecer del CArácter ejecutivo por no contenerse
en él las solemnidades que la ley requiere para que se hnlle revestido de
fuerzas-e-tcm 3, núm. 1200-Manresa y Reus dicen: La falsedad de un
documento puede ser civil 6 crimi::ul Lo es e.vilmente cuando le falta
algunas de las solemnidades Ó circunstancias que la ley e.xije para q.,e haga
fe en juicio-tomo 2, pág. 3O~-E,tos autores esponen, que no solo en los
casos de las leyes de Part, puede ser rednrgüido de criminulmcntn falso
un documento público, sino también en cualquier otro en que se hUYII
cometido falsedad en un documento público 6 privado, ,}.que con más
razón y lógicn cualquier documento puede ser rednrgüido de civilmente
falso, enunciando entre lus causules la de no haberse observudo todus IIIS

solemnidades y circunstancias exigidas por lus leyes en su forumción ,
~Negada la firma de un documento, ni ejecutante incumbe cornprobnr

8U autenticidad; porque es él quien afirma y P.8 á éste á quien incumbe
la prueba de toda afirmación nuevu hecha en juicio.
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7. Escepción de falsedad - Opuesta á la ejecución de
una sentencia, para que sea admisible, debe recaer sobre el
fondo, no basta que se refiera ¡i circunstancias accesor-ias

que deben ser materia de un juicio or.linarío-« Jur. Com.,
tomo (j, pág. 619, Ser. I",

Escepción de falsedad-Véase: Prueba, núm.B,

1. Escepción ue falta de personería - Rechazada pOI'
haber sido opuesta fuera del térmi no, el Juzgado debe to­
marla en consideración al fallar en definitiva, siempre que
ella resulte justificada en autos-e-Jur. Civ., tomo 6, pág. 546,
Serv I".

2. Escepción de falta de personería-Reconocida la fal­
ta de capacidad del mandante, la opuesta contra el manda­
tario debe ser rechazuda-e-Jur. Com., tom.fi, pág. 179, Ser. 1".

3. Escepción de falta de personería-Es improcedente
cuando se ha reconocido la veracidad de los documentos
en que el actor funda su derecho-i-Jur. Civ., tomo 1, pág.

605, Ser. 2".
Escepción de falta de personería-Véase: Acción, nú­

mero (i.
1. Escepclón de Incompetencia-Por ser el ejecutante

estrangero, no puede ser opuesta pOI'el ejecutado-s-Jur. Com ..
tomo (j. pág. 333, Ser. 18 •

Escepclón de incompetencia-Véase: Autor, núm. 1­
Acción, núm. 7-Juicios suuucrios, núm. 1.

7-Esta esccpción debe interpretnrse en sentido restrictivo. Caravantes
en ('1 tomo 3, párrafo 1200, consugra cxnctnmente el mismo principio sen­
tndo eu ul fnllo.

:!-Si elmnndnnte no tiene la personerfn que invocn al conferir el man­
dnto, In cscepción procede 1'''1' que clln 811 refiero ó 111 fultu de cnpucidu.l
Ó de mnnduto Ó poder bustunte en cl mundunte pura deferirlo 111 manda
tnrio.

1-EI fuero federal establecido en fuvor del estranjero, es un privilegio
que 111 ley le acuerda, y como todo privilegio) puede renunciarse, el ejecu­
tlld·, no puede oblignrlo ti ampnrarse de él.

13
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1. Escepción de inhablUdad de titulo·· Opuesta á la

ejecución de u na sentencia, contra la cual no se ha opuesto
recurso de nulidad en la estación oportuna, es improcedente.
- JUl'. Civ., tomo 6. pag. 10~, Ser, 1".

2. Escepción de inhabilidad de titulo - Opuesta á la
ejecución de un vale comercial, es improcedente-c-Jur. Corn.:
tomo 5, pág. 22, Ser. la.

3. Escepclón de inhabilidad de titulo-Opuesta á la
ejecución de un pagaré á la orJen es i.nprocedente-c-Jur.
Com., tomo 5, pág. 496, Ser. 1".

4. Escepción de inhabilidad de titulo- Opuesta á una
regulación ejecutoriada de honorarios, es improcedente­
-JUl'. Civ., tomo 1, pág. 2~3, Ser. 28

•

5. Escepción de inhabilidad de titulo-Opuesta contra
una sentencia, es improcedente si se funda en un condomi­
nio entre deudor y acreedor sobre los fondos que se eje­
cutan-s-Jur. Civ., tomo 8, pág. 211, Ser.1".

6. Escepción de inhabilidad de titulo -Opuesta á la eje­
cución fundada en un pagaré ,i la orden, debe ser rechazada
como ímprocedente-e-Jur. Com., tomo 6, pág. 447, Ser. 1".

l-Consentidll y ejecutoriada una sentencia pnsa en autoridad de cosn
juzgada, 'y reviste por consiguiente toda fuerzu ejecutiva tratándose de
su ejecución sólo se consideran legítimas la. eseepciones enumeradas. en
el arto 639 del C6d. de Proc .• entre IIIS que no figura de la inhabilidad.

2-Entre las escepciones enumeradas en el art. 862 del C6d. de Como
no está comprendida la de inhabilidad: y como esta disposición rige para
los vales, conforme á lo dispuesto en el arto 917, se sigue el principio
consagrado en el sumario.

3-Véasencta anterior.
4-Esta escepci6n solo es eficaz cuando se funda en vicios 6 defectos

del título mismo, como lo establece 111 jurisprudencia uniforme de uues­
tros Tribunalesy lo ense-ñan los précticos-e-Caravantes, tom, 3, pág. 332; La
RUII, tom , 411 pág. I17-Cuando la regulación de honorarios ha sido hecha
con todas las formalidades prescritas por la ley, no puede habor ni
vicios ni defectos.

6--Véase nota núm. 2.
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7. Escepción de inhabilidad de titulo-Opuesta á la
ejecución de un vale á la orden es improcedente-e- Jur. Com.,
tomo 6, pág. 487, Ser. I".

ta. Escepción de legitima defensa-:Noes procedente
mientras la vida no fuese puesta en peligro por vías de
hecho que hagan inevitable el homlcidio-c-Jur. Crim., tomo
5, pág. 93, 8l'1·. i-,

rb. Escepción de litispendencia-Para que sea proce­
(lente, es necosarto que sean las mismas partes las que in­
tervengan en ambos juicios - JUl'. Civ., tomo 1, pág. 613,

Ser. 23
•

re, Escepción de novación-Es improcedente si se opone

á la ejecución de un pagaré, equ iparado á una letra de

cambio por el Cód, deComercio-Jur. Com., tomo 6, pág. 58!,

Ser. ¡a.
1. Escepción de pago-s-Probada, la absolución del de­

mandado es íneludíble-c-Jur. Civ., tomo (j, pág. 79, Ser. 1".

2. Escepclón de pago-Debe justificada el que la invoca
-JUl'. Com., tomo 5, pág. 250, Ser. I".

3. Escepción de pago-Al escepcionunte corresponde su
prueba c-.Iu r. Corn., tomo (i, prig. 2(jO, Se r. P.

4. Escepción de pago-Fundada en un asiento' de los

7-Vénse notnanterior.
In-Art. 19i C6d. PCIl. ant. igunl al 97 del vigente.
Ib-Vénse Inst. tomo IQ, Verbo Escepciim de litiapendencia, núm. 1064 y

nota.
lc-No esté. comprendida entre las enumeradas en el arto 852 del C6d.

deCom.
2-Es una confesión caliñcada, debiendo el escepcionante probar la

catiñcación. Véllse Inst, tomo 1, Verbo Escepci6n de pago, núm. 1069 y
nota,

3-Véase nota precedente.
4-Los asientos de los libros deben coincidir COII los documentos cuyo

pago se quiere comprobar; de lo contrario estos usientos constituirían
meras inducciones 6 presunciones, las que no son suficientes para com­
probar 111 cbaucelación de documentos.
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libros de fecha anterior á la obligación, aunque sea por
cantidades iguales debe ser desechada-Juro Com., tomo ti,
pág. 579, Ser. la.

ta. Esoepción de simulación-No siendo admisible aún
cuando se justifique que hay simulación en el título, no
basta para declararlo falso ~r la ejecución debe llevarse ade­
lante-s-Jur. Com., tomo 6, pág. 298, Ser. I".

rb, Escepción dilatoria-No puede ser admitida como
tal, la que hace al fondo (le la demanda-Juro Civ., tomo 2,
pág. 520, Ser. 2a•

Eseepción dilatoria-Véase: Acción, núm. 6.
re, Escepeiones dilatorias -Deben oponerse todas con­

juntamente-Juro Civ., tomo 1, pág. 619, 8':'1'. 2°.
Eseepeiones dilatorias-Véase: Auto, núm. 9-Prueba,

núm. 6.
td. Eseepción legitima -No habiéndose opuesto ningu

na, la sentencia qU(~ manda llevar adelante la ejecución debe
ser confirmada-Juro Civ., tomo 7, pág , 423, Ser. I",

te. Escepciones-Si no se justifican, debe llevarse ade­
lante la ejecución- Jur. Civ., tomo 7, pág. 282, Ser. la.

2. Eseepeiones - Que sobre falta de personería oponga

1l\-~0 'lStá comprendida entre la. esccpciones admitidas como legítimas
por el arto 488 del Cód. de Proc.

lb-Siempre que la defensa se haga en virtud de razones generales de
oposición al derecho en que se funda la demanda, un artfculo de incon­
testación es improcedente.

lc-Art. 86, Cód. de Proc,
Id-No causa agravio» In sentencia que consagra el derecho de las parte.

litigantes, fundada en 111 correcta interpretncióu de 111 ley.
le-El Juez debe ordcnar se lleve adelante la t>jecución cuando la es·

eepeión opuesta no es legítima-Arto 498, inc, l°, Cód. de Proc ,
2-El caso es el siguiente: un ucreedor demanda á una sociedad, en cuy«

seno se ha producido uuu escrsión, resultundo do éstu que se constituyeron
dos sociedades con el mismo nombre y cuda una con su presidente res­
pectivo: el actor demanda á ambos presidentes, porque las nuevas socie­
dades son parte integrante de Illlintiguu de la que em acreedor, Uno de
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uno de los demandados contra otro que revista ese mismo
carácter, no deben ser resueltas por el Juzgado siempre que
el actor desista de HU acción.

3. Escepoiones - Cuando el ejecutado no justifica las
opuestas debe llevarse adelante la ejecución-Juro Civ., tomo
;~, pág. 375, Ser. 23

•

Escepclones-Véase: Recurso, núms. 2 y 3-Apelación,
núm. l-Pl'ejuzgamienlo, núm. 4-Cosojuzgada, núm. 2.

Escepcionante-Véase: Tituloeiecutioo, núm. 20.
1. Escribano -Que otorga la trasferencia de una propie­

dad gravada á favor el Banco Hipotecario Nacional, no está

los presidentes paga la deuda ). el otro opone la escepcién de falta de
personería del otro presidente demnudado que más tarde paga 190 deuda.
Satisfecho de su crédito el nctor pide que se dé pOI" terminado el juicio
J se archive el espedicnte: el escepcio nante se opone diciendo que las
cscepciones por él opuestns no habían sido sustaneiadns en forma. yen
que no obstante su oposición se admite y reconoce al otro presidente con
personería bastnnte , Una vez pagado el ac-ceder, ya el juicio no podía
llevarse ndelante, pues su objeto estaba cumplido y había desapnrecido
su causa. Al aceptar el Juzglldo In estinci6n del juicio por PoI pago veri·
ficado no reconocía que ninguno de los dos presidentes fuese el legítimo,
únicamente tuvo en cuenta que el actor hnbíaanunciadoqueunode sus
deudores le había pagado su cuenta.

3-Lcy 8, tít. 3, Parto 3':; y nrt. 498 del C6d. de Proc.
J-EI arto 30 dcl Reg. del Blinco establece, que para que el deudor hi­

potecurio pueda libertarse de toda responsabilidad para con el Banco, al
trnsferir la deudn hipotecm ia á un tercero, es necesario recabar 111 autori­
zuci ón previa del Establecimíento. El Cód , Civ , en sus diversas disposi­
clones, entre otras el a-t. 1174, establece que quien concede hipoteca sobre
una ñncu que le pertenece, conserva sinembargo su propiedad y su libre
disposición, pudiendo en consecuencia enagenar!a en favor de quien
quiera, desde que salve los derechos del acreedor, declarando y recono­
«iendo el gravamen que pesa sobre ella. El nrt, 30 citado, est. establecido
en fuvor del deudor pnrn que éste pueda libertarse personalmente respecto
del Banco, solicitnndo autorizución parn trasferir la hipoteca: desde que
no lo solicita es porqu eno qurere ampnrarse de ese derecho y lo renuncia,
puesto que cualquiera puede renunciar Ucitamente al derecho establecido
en su favor, desde que 111 renuncia no compromets el orden público. El
deudor queda siempre personal y subsidiariamente obligado para c-m el
Banco.
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obligado á esperar el previo consentimiento de éate-s-Jur.

Civ., tomo 1, pág. 451, Ser. 2-.

2. Escribano-Otorgante de una escritura, es responsable,
al comprador, de los daños y perjuicios que pueda ocasio­
narle su falsa afirmación de que el bien no tiene gravamen
no obstante la existencia de una hipoteca-e--Jur. Civ., tomo
8, pág. ~, Ser. 18

•

3. Escribano--Que deba otorgar la escritura, el compra­
Jor tiene derecho á designarlo-c-Jur, Civ., tomo 8, pág. 475,

Ser. P.
4. Escribano-Debe proceder al pretesto aun cuando se

hubiese infringido la ley de sellos, devolviendo la letra cori
la nota de eno correspondes-s--iar. Com., tomo 6, pág. 504,

Ser. P.
Escribano-Véase: Certificado, núm. 1- Rioalidacion,

núm. 1-Sello, núm. 1-Documento, núm. 3- Mandato, núm.
2-Estado civil, núm. 1.

1. Escribanos-Con títulos de las Provincias, se permite
su inscripción en la matrícula de la capital sin llenar los

2-Escribano otorgante dice el sumario equivocadamente, debiendo decir
autorizante. El sumario tiene su fundamento en los arts , 902, 904, 993,
1068, 1109 Y 1112 del C6d. Civ.

3-Aquí se incurre en el mismo error del sumario anterior, debe decir
Escribano que debe autorizar la escrituro. Es un derecho reconocido al
comprador la facultad de designar el escribano, pues es él quien debe
pagar á éste.

4-El arto 37 de la ley de sellos ordeno que el escribano ponga á los
documentos que no vengan en el sello que marca la ley, la Ilota de
«no corresponde•. La sancién del urt, a3 no puedo referirse á los pro­
testos que deben hacerse dentro de lo. términos establecidos en el Cód.
de Como y como el art . 894:de este Código ordeno que el escribano de­
vuelva á los interesados el original de la letra protestada, sería necesario
una prescripción especial de la ley para que esta disposición fuera dero­
gada.

l-Esta resolución fué dictada por mayoría de un voto, lo mismo que
en el caso resuelto en el tomo 6, pág. 26e, Ser. 1al, de la JUl'. Civ. Los
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requisitos exigidos por la ley Org. de los Tribunales-Jur.
Civ., tomo 6, pá~. 5:36, Ser, 2",

2. Escribanos-Que acompañando título eapedido por las
autoridades judiciales ele la provincia de Buenos Aires, pidan
la rivalidación previo examen, no necesitan justificar su
práctica, buena conducta, edad ni ciudadanía - Jur. Civ.,
tomo 1, pág. 280, SE'r. 23

•

Escribanos-Véase: Inscripciones, núm. 2.
3. Escribanos-De registro en actual ejercicio de su

cargo, pueden examinar los protocolos de sus Registros exis­
tentes en el archivo, sin presentar antecedentes, los que solo
deben serIes exigidos para la revisación de los protocolos
de distinta oficina-Juro Civ., tomo 1, pág. 275, Ser. 23

•

4. Escribanos-Públicos, reconociendo como bastantes
para ejercer en la capital los títulos espedidos por las auto­
ridades judiciales de las Provincias-Juro Civ., tomo 3, pág.
451, Ser. 23

,

1. Escribanos de registro-Sus funciones y atribucio­
nes-Jur. Cív., tomo 7, pág. 32, Ser. P.

sostcncdorcsde 11\idea contrarie al sumario pnrece que están en la doc­
trinn correctn, do manera quc no serfn de ostrnñnrse qua en cuanto 11\
composición de la Cámllr:l cambie, también so altere la doctrina sentada.
VéRsc verb Rívalidaci6n, núm. 1 y nota,

2-Solicitándose en este caso 11\ rivalidación previo examen, se lIennn
sustnncinlmente los propósitos dc In Ley Org., haciendo depender del
examen 11\rivnlidaci6n del tftulo-

3-EI registro de los cspedicntcs archivados les es completamente libre
parn el dc los protocolos no, porque los arts, 192)' 193 dc In Ley Org. de los
Trib. prescriben su reserva con esclusión de los interesados quienes debcn
acreditar IR ncecsidad 'lile tengnn do veriñcar algunas referencias. Si la
necesidnd de In reserva es la ruzón de los arta, citados, ella no debe
rCZRr con cl mismo Es<'ribano nutoriznnte. Debe tenerse presente además
lo prescrito en el art, 1003 dcl C6d. Civ. que fnculta RI Escribano auto­
rizan te, en los casos que el Cód. exige la trascripción <le los documentos
habilitantcs y que estos existan en sus protocolos, á referirse simplemente
á lo que de ellos conste, indicando la foja en que deben encontrarse.

4-Y¡;Rse <'1 núm. 1, y verbo Bivalidación, núm. 1.
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Ese
1. Escribanos públicos-Sus funciones y deberea-e-Jur.

Civ., tomo 7, pág. 29, Ser. la.
la. Escrito-Recusando á un Juez con causa, aun cuando

presentado ante el mismo al solo efecto de que lo conteste,
se considera presentado ante el Superior que debe resolver
la recusación-Juro Civ., tomo 1, pág. 172, Ser. 2a•

2. Escrito-Pidienuo la recepción de la cansa á prueba,
suspende el término para espresar agravios-e-J ur. Com., tomo
6, pág. 510, Ser. la.

Escrito-Véase: Injuria, núm. l-Secl'eüu'io, núm. 1­
Acusación, núm. 1-Aclaración, núm. 1.

1b. Escritura-Cuanclo entre las diversas clausulas exis­
ten dudas por la ambigüedad <le RUS términos, debe inter­
pretarse y resolverse por las palabras tlel promisor de la
obligaci0n-.Jur. Civ ., tomo 7, pág. 283, Ser. P.

Escritura-Véase: Comprado]', núm. 2-Terceros, núm. 1
-s-Boleto, núm. 1-0hhgaeiún de hacer, núm. l-Escribano,
núm. 1-Término, núm. 17 -Hermuno legítimo, núm. 1­
Nulidad, núm. 23.

te. Escriturajudicial-C,mstituye un título indisputa-

la-Laúnicl\ autoridud competente pnrn conocer en las recusaciones con
causa es la Cámara-arto 371 Cód. de Proc.-Si III recusación se deduce
ante el Juez recusado,-lIrt. 372-es al solo objeto que éste eleve lo,
autos al Tribunal, con un informe detallado y categórico respeto á las
causas que se alegan. Estas prescripejones responden al principio del
antiguo y del nuevo procedimiento, de que el Juez recusado con cnusn
queda absolutamente inhibido para proveer en el CIIW, que pasa incon­
tinenti á la jurisdicción del Tribunal competente.

2-EI arto 242 del Cód. de Proc. que doclnra desierto el recurso cuando
no se espresa agravios dentro del término legal se fundn en el ubnndono
de la instancia, lo que no se presume cuando se pide 111 recepción de 111
causa lI. prueba. Esta doctrina está de acuerdo con la de 111 Cámara de
lo Civil.

lb-Es regla de Hana interpretación en la ejecución de las convenciones
le-Son actos completamente ampurados de lus formas legales, público,

y notorios
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ble para justificar el dominio ). la buena fe-Jul'. Civ. tomo
7, pág. 557, Ser, In.

ta. Escritura pública.- La declaración de los testigos u!'
no haberse encontrado presentes á su otorgamiento, no hasta
para probar su falsedad mientras no se justifique la exis­
tencia de dolo ó fraude-Jur Civ., tomo 9, pág. 116, RE'I', 1".

2. Escritura públlca. - Para que pueda ser inscrita en
. el Registro público ele Comercio, la prórroga de un contrato

social debe ser hecha en esta forma- JUl'. Com.• tomo 6,
pág. :~50, Ser. P.

Escritura pública-Véase: Contrato, núm. 14-Venta,
núm. 4-Drnuúl'io, núm. 5-0ompl'auenta, núm. 2-InhafJi­
!idad de título, núm. 2·-Propiedad JiÍlhlica, mimo 2-Cesión
de derechos, núm. 1 - Tribunal arbitral, núm. 1 - Boleto,
núm. 2-Injorll/acióll, núm. 5-Tercería, núm. 5.

Escritura simulada-Véase: Propietario, núm. 2.
tb, Escrituras-OtOl'gadas en el estranzero, que no ven­

gan debidamente legalizadas pOI'los funcionarios al'g'('ntinos
acred itados en el país de su otorgamiento, no hacen fé en
juicio aunque hayan sido autenticadas por el Cónsul rE'S­
pectivo residente en la Reptihlica--Jm. Civ., tomo 1, pág.
270, Ser. 23

•

Escrituras-Véasl': Inscripción, núm. 1 ..- Comprador.
núm. 11-Co)lia,'I, núm. 1.

1. Escrituras y registro - Formalidades que deben ob­
servarse en su autorización y formación-e-Jur. Civ., tomo 7.

pág. a5, SE'r. P.

la-El dicho de los testigos no hnrífl fe para contradecir In validez de
la escritura quo han firmndo, desde que no se compruebe que lo han
hocho por dolo, ó viulencin que se les hiciera, según disposición ter­
minante del nrt.992 del Cód. Civ,

2-De acuerdo con lo prescrito en los arts. 393 y 486 del Céd. do
Comercio.

lb-Arto 82, cea.or-.
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1. Esorituraoión-Aprobado el remate, no puede suspen­
derse sin audiencia del comprador y en virtud de acción
deducida en forma por parte legítima - Jur, Civ., tomo 1,
pág. 383, Ser. 23

•

Escrituración-Véase: Comprador, núm. 7.
1a. Escusación-Las opiniones jurídicas vertidas por un

Juez J especialmente las que han sido en un juicio ejecu­
tivo, no lo inhabilitan para entender en una causa idéntica
-Jur. Civ., tomo 9, pág. 235, Ser. P.

Escusión-Véase: Obl(r¡ación, núm. 5.
EspedieIite-Véase: Auto, núm. G-Antecedentes, núm. 1

-Incompetencia, núm. lO-A'/"cltivo, núm. 1-Domicilio, nú­
mero a.

Espediente arbitral-Véase: Prueba, núm. 20.
Espedientes archivados-Véase: Títulos de propiedad,

núm. 2.
1b. Espera-Por ser condicional la obligación, al ejecu­

tado que opone la escepción, corresponde probar que ha
llegado el caso de aplicar la condiciÓn--Jur. Civ., tomo !l,
pág. 15!l, Ser. 13

•

la-Siempre que en el juicio ordinario no tenga que resolverse lus mis­
mas cuestiones resueltas en el sumario, pues en este caso habrfu inhabi­
lidad del Juer. á causa ele haber emitido opinión aceren del pleito. Véase
verb Prejuzgamiento, núm. 4

1b-EI caso es el siguiente: Un abogado se comprometió á rebujar sus
honorarios hasta el valor de la mitad de los bienes, en el caso en que In
suma en que hubiesen sido regulados fuese mnyor El derecho del abo­
gado, según este convenio queda espedito para cobrar sus honorarios pi­
diendo su regulación al Juez y solo se obliga á hacer una rebaja en III
suma en que fuesen regulados, en un caso determinado. Si el deudor
quiere hacer valer en su favor e'i' obligación de hacer una rebaja, debe
comprobar que ha llegado el CIlPO previsto en el convenio, esto es que 111
'lima regulada excede de 111 mitud. La obligación de probar este hecho
corresponde al ejecutado, á doble título: 1° Porque invoca un derecho
condicional y 2° Porque es el ejecutado el que debe probar sus escepcio­
nes, La escepción fundada en estos hechos Ó condieíonea e8 improcedente.
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ra, Esposa-Deducida una acción á nombre propio, debe
rechazarse la contra demanda si se d ir-ige contra el esposo'
aun cuando sea por hechos llevados á efecto como admi­
nistrador de la sociedad conyugal-Juro Civ., tomo G, pág.
229, Ser. P.

Esposa-Véase: Declaratoria, núm. 1-Recnr,'w de fuer­
za, núm. 3-Esposo, núm. 3 -s Dote, núm. 1-Grtnanciales,
núm. 1-Inhibición, núm. 2-Posesión á la esposa, núm. 1
-Posesión absoluta, núm. 1-Hipotecn, núm. 3-Honorarios,
núm. 15-Domúl1'o, núm. 4-Separación de bienes, núm. 9­
Simulación, núm. 10.

f b. Esposo-No divorciado, es parte leg iti ma en el juicio
declaratorio de demencia de la esposa, y toda sentencia dic­
tada sin su intervención es nula - Jur. Civ., tomo 1, pág.
59, Ser. 23

•

2. Esposo-Mientras no exista separación de bienes está
obligado judicialmente á proveer á la esposa de fondos para
Htisespensae-e-Jur. Civ., tomo 8, p¡ig.499, Ser. 1".

3. Esposo-Los derechos que el concurso de éste preten­
da sobre bienes de la esposa debe hacerlos valer ante el
Juez que tenga jurisdicción sobre ellos, aún cuando sea

Ia-e-Lu acumulución de pleitos solo es permitida por lu ley cuando el
actor en la demanda es el mismo demandado en la reconvencién, lo que
no sucede en el caso presente.

lb-Este principio tiene su fundarnento en los derechos y facultades
que la ley confiere al marido sobre la persona do la esposa y la admi­
nistrución do In sociedud conyugal.

2-Envarias disposiciones del Cód. Civ, se sienta esta doetrinu, entre
otros el arto 18;) IIsí lo determina, De acuerdo con este Cód. el de Proe.
en su arto 608 dice: «ln reclnmuciún sobre litisespensus tIl los casos en
que baya derecho á exigirlas, so sustanciará por los mismos trámites. El
fundamento principal de esta obligación es que el marido es el adminis­
trador de los bil'1\C18 de 1.. sociedad conyugal y de los de la esposa.

3-Art. 529 del Cód. de Proe. Véllse Verbo Concurso comercial y su
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accidental, por ejecución que contra ellos se eiga-Jur. Com.,
tomo 6, pág.•93, Ser. P.

Esposo-VéasE.': Honorarios, núm. 3-Alimentos proviso.
rios, núm. l-Sepal'ación de bienes, núm.4-Inkibición, núm.
2-1'ribullales de comercio, núm. l-II/sania, núms. 1 y 2.

1. Esposos--Las dificultades que se susciten entre ellos y

que se relacionen con sus hijos deben ser resueltas por los
jueces breve y sumariamente-Juro Civ., tomo 2, pág. 259,
Ser. 21

•

2. Esposos-Las dificultades que entre ellos se susciten

l-Estos juicios no deben asumir las proporciones de un proceso. Por
HI naturaleza, por 1/1urgencia con que corresponde solucionarse, debe el
Juez proceder breve y sumariamente ejerciendo con prudencia los deberes
de un pater familias, Un proceso solo serviría pnrn mantener vivo el re­
sentimiento de los esposos, ahondándose los ódios en dnño de ellos mismos
J del interés bien entcndido de los hijos. Estos fueron los fundamentos
aducidos por la Cámara pura resolver el punto espuesto en el sumurio
Pero por poderosos que ellos fueren." efectivumente son, no Insconside
ramos bastantes pura que los magistrados queden fucultados á observar
un procedimiento que e" á todus luces contrario y ntentutorio de la ley.
Con efecto pI Cód. de Proc. establece que todo juicio que no tenga una
tramítación especial debe' regirse por las reglas establecidas para el
juicio ordinario: cuando por razones poderosas cree que debe señalnrse
un procedimiento especinl pura determinada clase de juicios así lo esta­
blece de una manera espresa, El juicio á seguirse en el caso del sumario
no tiene en el Cód. de Proc. unn trumitución especial, debiendo en con­
secuencia caer bajo la regla general. Y no se diga que por tal ó cual
razón poderosa y atendible ~eban los jueces aplicar un procedimiento
especial, pues se incurriría en gruve error. El Juez debe aplicar la ley,
dictada según su ciencia y conciencia, lilas no puede derogar, restringir
ni modificar la ley. Si hay inconveniente que las cuestiones de esta natu­
raleza se trasmiten por la vía ordinaria por las razones apuntadas, ella
cs culpa de la ley que es impropio, yel rol del Juez solo se limita á
apuntar el defecto para que el legislador la corrija No puede admitirse
que cuando en la práctica se tropiece con los inconvenientes de una ley,
esa ley se derogue, ni se modifique por los jueces, pues no tienen facultad
para ello: 111 ley no puede ni modificarse ni derogarse sino por otra ley:
los jueces no pueden dictM leyes sino aplicarla8.

2-Véasenota anterior.
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con respecto á los hijos dehen ser resueltas en juicio suma.
rio-Jur. Civ., tomo 3, pág. 510, Ser. 23

•

Esposos-Véase: Terceros, núm. l-Seplll'ación de bienes
núm. 7-Hljos, núm. :~. '

Espresar agravios-Véase: Término, núm. U-Escrito
núm. 2. '

ta. Espresión de agravios-La adhesión a los de otra
parte también apelante no es válida á los efectos de la ley
-JIlI·. Civ., tomo 8, pág. 9, Ser. la,

1. Espropiación - El favorecido solo puede ampararse
en la ley 'lne lo favoreció en el tiempo y forma 'lne ella
prescriba-e-Jur. Civ., tomo ¡~, pág. 5·JJ, Ser. 2R

•

Espropiación-Véase: Poseedores, núm. l-Terrenos lis­

cales, núm. l-Pe"itos, núm. 5.

Establecimiento rural-Véase: Jfediruu1I'os, núm. 1.
rb. Estado civil-Las aserciones de las partes en un ins­

trumento público no forman prueba si el escribano antori­
zante no da fe de que le consta la verdad de dicha aserción
-Jur, Civ., tomo 9, páe. 225, Ser, P.

Estado· civil-Véase: .Jfetndetto,núm. 2,

re, Estado de viuda-La afirmación no negarla, basta
para jnstificar la personería, al escepcionante corresponde
la prueba de la falsedad-s-Jur, Cív., tomo a, pág. 344, Ser, 23

•

la-El art. 227 del Cód . do Proc. prescribe que el recurso se deduzca
ante el Juez que hubiese dictado la IImtencia. Véase: Apelación, núrn , 3:
Inst, tomo 1, verbo Apelación, nüm, 181 y sus notas respectivas,

Ib-TlIl userción no puedc constituir prueba jurídicn del hecho.
le-Tul no fué lo. resolución da IRCérnura. ~;n el caso presente la parte

constituyó apoderado diciendo que era de estado viuda: el demandado
dijo que esto no constaba y que debía comprobar su estado de viudex,
pcro sin negar la afirmación hecha. Es evidente que una aflrmación no
negndn quodu en pié y el que \u formula 110 puede ser obligndo á com­
probar un hecho que no ha sido negado. El sumario estll. mol hecho y
eA erróneo.
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1a. Estafa-No puede calificarse así, cuando el delin­
cuente á pesar de sus manejos, no consigue engañar á la víc­
tima. viéndose en el caso de apoderarse, aunque sin violencia,
del objeto robado-Juro Crim., tomo 5, pág. 208, Ser. 1".

2. Estafa-Cometida contra varios por diferentes valores,
debe ser penada con el maxirnun que fija la ley, aun cuando
alguno de los damnificados lo sean por menor valor del que
esta fija para su aplicación-.Jur. Crim., tomo 5. pág. 505,

Ser.1".
Estafa-Véase: Hurto, núm. 1-Mandato apócrifo, nú­

mero l.
t b, Estampilla-El hecho de no haherla inutilizado con

la fecha del recibo no importa una infracción á la ley de
1878-.Jur. Civ., tom.l, pág. 381, Ser. 2".

Estancia-Véase: Promesa, núm. 1.
Estatutos-Véase. Ampliaciones, núm. l-Sociedad anó­

nima, núm. 20.
Estelionato-Véase: Vendedor-de cosas aqenns, núms. J y

2-Nulidad J_01' estelionato, núm. 1.
Estinción-Véa!1e: Obligación, núm.!.
Estrados del Juzgado-Véase: Providencias, núm. 1.
Estrangero-Véase: Escepcién de incompetencia, núm. 1

-Sociedadf!.'í, núm. l.
1c. Evlcclón-La citación á una testamentaría no basta

la-No hay estafa porque falta uno de los elementos de este delito,
cual es el engaño. En este caso es aplicable el arto 325 del Cód. Penal
anterior.

2-Art. 177 del Cód. Peno
lb-El inc.2 del arto a2 de esta ley dice: .EI que otorgue recibo ó pa­

gue cheque, y el que acepte uno ú otro sin estampilla Ó sello correspon­
diente, pagará una multa de $ 1,000 m¡c .• Esta ley no ordena la inurili­
zación de la estampilla. Debe tenerse presente además que las leyes de
impuesto no son susceptibles de una interpretación ester.aiva.

le-No es aplicable el arto 634, incs. 2 y 4 del Cód. de Proc. cuyos
casos no concurren en manera alguna en el presente: !IIas cuando Se
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para. hacer pasar al Juez que en ella entienda, el conoci­
miento del litigio en el cual se ha or.lenado-c-Jur. Civ.,
tomo 1, pag. 112, Ser. 2'.

2. Evicción-Citado el vendedor, no puede obligársele
a entrar al juicio promovido pOI' el tercero, el comprador
puede en oportunidad hacer uso de su derecho-i-Jur. Civ.,
tomo 8, pág. 230, Ser. P.

Evicción-Véase: Tercero, núm. 2.
1. Examen de testigos-Las partes tienen amplio dere­

cho par'a hacer las preguntas y pedir las esplicaciones que
juzguen couvenientes-e-Jur, Civ., tomo 1, pág. 22, Ser.2a,

Exhorto-Véase: Juez, núm. l-Jurisdicción del Juez ex-

hortante, numo 1.
Exoneración--Véase: Fiador, núm. 1.

trata de alguno de éstos, el conocimiento del litigio pasa al Jaez de la
sucesión. .

2-La citación de evicci6n hecha por el comprador de una cosa, cuando
es de demandado tiene por objeto poner al vendedor en aptitud de de­
fender por sí mismo el pleito promovido al comprado!". La resolución
judicial que en estos casos debe recaer de acuerdo con lo dispuesto en el
arto 210S del C6d. Civ., no debe tener mas alcance que ordenar la cita­
ción sin resolver COSII alguna sobre la negntiva del citado á asumir la de­
fcnsu del demandado, lu que debe ser motivo de otro juicio.

1-En el exámen de testigos debe observarse lo prescrito en Ios aus.
131, 13~ Y 1::l3 del Cód. de Proc, que confieren este derecho á /u parle
pura averiguar la verdad; y solo reconoce la limitación del art. lOS, cuan­
do versa lu prueba sobre hechos no articulados en la demanda.
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Factor - Véase: Posesión de una casa de comercio, nú­
mero 1.

1a. Faotor - La autorización por simple carta-orden, es
prueba bastante del mandato, aún cuando no se encuentre
escrita en el Registro Público de Comercio-Juro Com., tomo
5, pág. 513, Ser. P. .

2. Faotor-Su reconocimiento de las deudas contraídas,
obliga al principal á su pago-e-.Iur. COlO.,torn. 5, pág. 513.
Ser. la.

Facultad-Véase: De oficio, núm. 2.
Facultad de derecho-Véase: Riualidacion, núrn . 1.
Falencia-Véase: Privilegios genelYtles, núm. l-Sociedad,

núm. 4.
Falsa causa--Véase: Prescripción, núm. 11.
1b. Falsedad-De un instrumento público, si bien para

eleclararla se requiere prueba plena. la de presunciones es
bastante cuando un tercero trata ele probar la si mulación
elel acto que él contiene-JIu. Civ., tomo 1, pag , 484, Ser, 2".

IR-Porque conforme con el arlo 13!i dcl C6d. de Com., esn falta no
produce efectos respecto de terceros.

2-Art. laS del Cód. dc Como
Ib-s-Lu prueba dc la simulación cslá regida por la Lcy 13, tít. 10, lib. 5,

H. C. in fine. «Pura dar por comprobada 111 simuiucién » ha dicho cl doctor
Escaluda; véase cuusa eVIII, tcrn. 3, pág. 337, S. 1'. F. S. C. P.,
«bastan vehementes indicios 6 presunciones, siendo precisus y concor
dantcs, por lo que puede llamarse prueba privilegiada. Es cl juicio dr;
hombre, el juicio individual más que otra cosa quien debe dccidir. 1.11



DE LA CAPITAL

FAL

209

2. Falsedad-Demostrada la de la escepción opuesta, su
rechazo es procedente-c-Jur, Clv .; tomo 6, pág. 197, Ser. ¡a.

3. Falsedad-Reconocida la firma de un documento pri­
vado, corresponde al firmante probar la de su contenido­
-JUl'. Civ., tomo 7, pág. 126, Ser. P.

4. Falsedad - De una escritura pública no basta para
declararla, el hecho de no haberse encontrado presentes al

otorgarse, los testigos que la fírman-c-Jur. Civ., tomo 9, pág.
116, Ser. i-,

5. Falsedad-Su prueba corresponde al escepcionante,
una vez admitido un título como ejecutivo-e-Jur. Com., tomo
6, pág. 298, Ser. 1".

Falsedad-Véase: Tachas, núm. 1-Escepción de falsedad,
núm. 1-Pel'itos, núm. l-Aceptante, núm. 4-Partidas pa­
1'1'oquiales,núm. l-Estado de viuda, núm. 1.

1. Falsedad de la ejecutoria - Esta escepción opuesta á
la ejecución <le una sentencia y fundada en que la dictada

rnzón es clnrn , Cuando se trutn de simular un neto, cn perjuicio do ter­
cero, se tomun tranqullumente In, medidas, se adoptan con tiempo las
precauciones necesarias pnrn ocultar el neto, se borrnu Ios rastros queél
pudiera dejur pnrn desvnnecer todo elemento probutorio. ~i se exigiern,
pues, una prueba directu, como en cl cnso de ln Ial-ednd, ¿qué esperanza
p<l<Il'Í1I quedar de de-cubrir jumás UIIII simulución? ¿'luién luunnrfu tcstí
gos pnrn orfentarlos en el secreto, cuando todo 111\ dc obrnrsc cn cl mis­
terio? El mismo Escribuno que nuto r i~1I un documento simuludo ~. los
testigos instrumentules ignoran CII,I "i"IIl!,rc lo quo ,c I'n"s , EII,,,, creen
Ilehucnnfc'IlIesch'OcI.I.·IlI·"d"1II111\·'·III:I,un:"I .. n'H'i6nl'0r'''¡l'lIIplo,
Ú otro nct«, pero CII rem idud 110 hay tlli \'1'1111\. n i lni donuciou . Ern
11e ee !' nr io e n tu I Je, ~ s , q ue Itl e o 11e i (ll\(~ in d(-1.1lit" Z 1111 f ti e ='"e a p r i ..i ti 11: lt 1n por

1" ley, so 1)('1111 de renunciar á de-cubrir juuuis UII a<'IU -imuludo. Ern
necesario di-jnr libre el juicio <\1'1 hombre plll':l '1U(' "pl'eei:l'e, -cgún 111,
reglns dcl snno criterio, 111 infirudud de <I"IU'. 1I1l1C'c,,<!elltes y prcsuncio­
IICS peculiares á cndn CIISO, y sobre los que 110 p,,<leíll truzurse 11111\ rcg lu
generul.s

3-Art!!. 1016, 1017 ~. 1028 del esa. Vivo
4-80 requiere que hayan procedido con dolo, Ó con violcncia que se

les ha hecho-e-art 992. l'ód. Vivo
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en juicio ejecutivo hace cosa juzgada, es improcedente­
Jur. Civ., tomo 3, pág. 575, Ser. 2".

Falsificación-Véase: Hurto, núm. 1-Tentativa jJ,·ó.ci­
ma, núm. 1-Billetes de Banco, núm. 1.

Falsificaciones de la sentencia-Véase: Escepcián. de
fa lsedad, núm. 3.

Falso - Véase: Escepcion dI! simulación, núm. 1.

1. Falta de personería-Por carecer del derecho que se
gestiona, sulo puede ser admitida como escepción perencoriu

-JUl'. Civ., tomo 2, pág. 520, Ser. 2".

2. Falta de personería-Esta escepción es improcedente

contra el ejecutante, si el iust.ru mento con que se inicia el
juicio esta á nombre del actor-c-J'ur. Civ., tomo ~, p.íg.2t.i1,
:::;er.1 a•

3. Falta de personería- Esta escepción no puede fun­
darse en el error <le alguno de los nombres ó apellidos del
ejecutado-eJur. Civ., tomo 9, pág. 261, Ser, P.

4. Falta de personeria-Del mandante, por carecer de
acción no puede ser opuesta como escepción dilatorta-«

-JUl'. Civ., tour. 3, p¡íg. 344, Ser. 2".

6. Falta de personería-Esta escepción fundada en la
falta de derecho del deuiandaute debe ser rechazada si se
opone como dilatoriu-e-Jur. Civ., tomo 3, pág. 531, Ser, 2".

Falta de personería-Véase: Escepciún de falta de per-

1-V éase: IMt. tomo 1, Verbo Falta de per8onería, núm. 1198 y nota.

2-::)u personerfu 110 dej a lugar á dudas desde que la obligución del eje­
cutado es de pagur la cautidud que se cobru y Il.té. consutuidu á favor de la
persona Ú cuyo nombre fue otorgudo el documento.

3--::iiempre que del contesto de la ejecución resulte clnramente cono­
cida 111 persona del deudor.

4-Vélllle; Iust, LUIIl. i", verb , Escepcun» mÚ/ta, núm. lOi8; y E8cepcíón

de falta de per8onería, uúru. 1045 Y notu,

ó-VliuslllloLll8nwrior.
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sonerui, núm. 1-Escepción rechazada, núm. 1-Escepciones,
núm. 2-.i1fandalo apócrifo, núm. 1.

1. Fallacimiento -Si bien á falta de partida, puede jus­
tificarse por información, la prueba testimonial debe revestir
un carácter asertivo que produzca plena convicción legal­
-JUl'. Civ., tomo 9, pág. 225, Ser. In.

Fallecimiento-Véase: Testamentaria, núm. l-Prueba
testimonial, núm. 1-Herencia, núm. 1.

la. Fallido -Carece de personer-ia para iniciar otras accio­
nes que las inherentes á su persona ó las meramente con­
sel'vatorias-.Jur. Civ., tomo 2, pág. 451, Ser. 28

,

2. Fallido - Tiene personería para ejecutar sns créditos,
aun cuando no haya pedido rehabilitación, siempre que por
no haberse presentado acreedores, se manden archivar los
autos declarándose casual la qulebra-e-Jur . Com., tomo 6,
p.ig. 562, Ser, i-.

3. Fallido-Puede ampararse de la ley sobre fianza y los
jueces deben fijar el mínimum que la misma ley autoriza­
Jur. Com., tomo G,pág. 417, Ser. In.

4. Fallido-La declaración de quiebra de éste, atrae al
Juez lid concurso todos los espedientes en qUtl él sea parte

ln-Art. 1533, Cód. de Com.: igual, al Español urt , 8i8; Portugal 1132;
Holandés no; Italiano 1)99; Chileno 1362 y 136::1; Francés 443; Véase
MlIssé, núm. 1182.

2-La disposición del nrt , 1667 del Oód , do Com., tiene por objeto no
irrogur perjuicios á los acreedores, y desde que no exista ninguno que
haJII ncreditado su carácter en el concurso. no puede haber inconveniente
en que se entregue al ful lido, que se encucntrn en estas condiciones espe­
cintes, una suma sobro In cUIII ningún otro derecho se haYII deducido.

a-No es exucto que los jueces debnn tljar el míuimum: solo deben ha­
cerlo cuundo 1115 condiciones que rodeun :d solicitunte de falencia pueda
cousidernrse que no debo Iljarse otra sumn que el mínimum. Cuando la ley
establece pum 111 ñnneu un máximum y un mínimum queda al arbitrio ju­
dieínl establecer su monto dentro de esos límites marcados.

·1--Kstn regla sufre eseepciones: Véase Verb, Concurso comercial.
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ya sea como demandante á demandado-s-Jur. Com., tomo li,
pág. 492, Ser, la.

5. Fallido-No puede ser oído por sí ni por apoderado,
mientras no haya sido constituido en prisión, ó se haya
aceptado su tiauza-c- Jur Com., tomo 6, pág. 502, Ser, 1".

Fallido-Vpase: Auto de quiebra, núm. 1 -- Contrato de
locación, núm. 9-Cústa.'i del CúnCU1'80, núm. 1-Jueces de co­
mercio, núm. 2.

la. Fallidos - Eu los juicios contra ellos, el espedieute
seguido ante los 'I'r-ibunales de Comercio, no basta para fun­
dar la sentencia de lo criminal, solo se puede considerar
como uu sumarro-e-J ur, Urim., tomo 6, pág. J.56, Ser. P.

1b. Fallo-Contra el de auugubles componedores, no pro-

ó - ~o cumpliendo con estos requl- itos que deben siemp: e exigirse eu el
auto de quiebra, debe ser considerado prófugo y negárscle uudienciu
mientras no curnplu }' se someta al procedimiento estubtecldo en el C6d.
de Comercio,

lu-El hecho de lu calilicución de quiebrn fraudulenta hecha por el Juez
de· omercio no determina por ,í solo 111 upí icaciún de Iu peuu es.ublecidu
l'0r el CÓU. Peu. El urt , I(¡\I~ ud Cód, ue Cotn estub.ece, que hechu lu
C8I1lic..ción, .e reuiitau 111JUel< del Crimen Jo. autecedeutcs juuuuueute
con lu persona Uel 1'..Ihdo, declurándose ell el urt. 1[)\I[)que los efectos ei·
vires de lu cauücucióu son intlexrbles seu cual fuere el resuitudo del
juicio crimiuut. J!:. iguuimeute priueipi» seut..do pur lu jurisprudencia de
los Trrbumues que el uuto culificotivo de In quiebru e. illul'eiuble,lo que
sed.. utenturio .i se deelarura que lu calitlcucióu de Iruudurema do 1II111

quiebra trujera "l'urejlldu 1110 peuui idnd üjudll pul' el Cód Pen , Concurre
en el senudo Oel euruario lo establecido en el Cód. Civ., según el cuul
la senteucru civil no pasu en uutoridnd de cusu juzgllda en lo criminal,
pues WIl distiutos los objetos que se prosiguen eu unu ;" otra jur ísdicción .
Por últ.imo el Cód. Pell. en 6U "rL. ~a~ dice, que el espedieute de caliti·
cación sine de IlIIbl"UIe surn ar io eu lus CIIUSUS eoutru quebrudos ,

lb-Lu ley 110 concede recurso alguno COIIII"& el fallo de los amigables
compvnedores, salvo In IICCIÓll de !lulIOUIÍ por Ius euusus eSI'rosadas en el
urt liOíl del Cód , de Proc.; por coustguiente, tudo lo que be alegue sobr«
nulidades del compromiso ell rueüeuz, tanto más si se tiene en cuenta 111
última pHrLudel urt, bOl, en virtud de la cual quedan aquellae subaanada»
siempre que se hubiere guardado ailencio hllsLa dictarse el fallo.
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cede la nnl idad de compromiso deducida como recurso­
Jnr. Com., tomo 5, páe, 62,8E'r. P.

Fs.ma-VéasE': Paternidad, núm. 1.

Fecha-Véase: lIfol1N!a. núm. 1-- Renovaciones, núm. 1
-s-Lnstrumerüas pricados, núm 1.

ta. Fecha cierta-La (le una letra de cambio, debe fijarse
con arreglo á las d isposiciones dE'l Cód, de Comercio: las del

Cód. Civil no le son aplicables-Jnr. Com., tomo 6, pág. 533,
Rpr.l".

1. Feria - Acuerdo desienando los funcionarios judiciales

que deben atender el llE'spacho urgente durante la de 1887
-Jnr. Civ., tom.3. j)á!!'.440. 8E'1'. 2".

Feria-V{'aRE': Jueces de Par 1lI1m. 1.

Feriados-V{'ase: Din« feriados, núm. 1.

Ferrocarrl1-V{'ase: Acto ilícito. núm. ?!-Daflos y pel'-

[uicios. IlIÍm. 23.
f b, Fiador-No puede perl ir la exoneración de la fianza

directamente á IOR acreedores. su acción llebe dirigirse con­
tra E'I denllol'-Jlll'. Civ., tomo 6, pág. 1m. Ser. P.

2. Flador-Prp.sE'ntallo para el levantamiento de un ern­
I,argo preveut.ivo, solo que-la ohllgndo con los acreedores
qne lo pid ieron, pero no con los abogados defensores del
deudor-Juro Civ., tomo 2, P¡lg'. 441, Ser 2".

In-La letra de cambio 1'< un crédito de naturaleza eseneinlmente mero
enntil, cuyns formns están únicnmente rl'girlas por el C6d. especial do la
materia que lo hn erendo Il'IrR fucilitar las operaciones mercantiles. El
C6d. Civ., no legisln sobro ol!e. F.I arto 10SS del Céd , Civ., se opone al
principio sentado en el arto 801 del Cód. de Como

Ib-Art. 2025 Cód. Civ.
2-La obligación del ñador solo se refiere á los acreedores ante quienes

se oblig« por dicho IIctO, pero nuncn ante los abogados. cuyas relaciones
[urídicus solo afectan á sus clientes. Esta es la doctrina constantemente
vstablecidn nor 111 Cámnra.



214 INSTITUTA DE LA JURISPRUDENCIA

FIA

3. Fiador-De una obligación, no pnede ser considerado
como deudor solidario, mientras no se haya obligado en ese
carácter espreso y categóricamente - Jnr. Com., tomo 5,
pág. 5, Ser. ID.

4. Fiador-No presentado en el término señalado bajo
apercibimiento, el Juzgado puede dar por rescindido el con­
venio en el cual se estatuyó esa obl igación-e-Jur. Civ., tomo

1, pág. 438, Ser. 2".
5. Fiador-Pendiente el juicio sobre rendición de cnen­

tas, toda acción contra el fiador de éste es esternporanea y
debe ser rechazada-c-Jur. Com., tomo 6, pág. :~59, Ser. I",

6. Fiador-La prórroga del plazo sin consentimiento de
éste lo liberta de la obligación-Arto 6L9, Cód. de Como

7. Fiador--En causas criminales, solo pnede tener inter­
vención y ser oído al hacerse efectiva la fianza- J ur , Crim.,
tomo 6, pág. 612, Ser. 1°.

Fiador-Véase: Obligado solidariamente, núm. 1-Acción,
núm. 3-Acciones, núm. 3.

Fiadores-Véase: Ejecutante, núm. 3.
1. Fianza-Para qne se considere mercantil, basta que

tenga por objeto asegurar el cumplimiento de un acto ó
contrato de comercio, aunque el fiador no sea comerciante
-JUl'. Civ., tomo 6, pág. 301<, Ser. I",

2. Fianza-Resuelta su procedencia, el Juez es el único

3-EI arto 701 del Cod. Civ , requiere para que la obligación sea soli
daria, que en ella esté espresa la solidaridod en términos inequívocos.

4-Aún cuando no se hubiese establecido uno sanción para el caso de no
ser presentado elllador convenido, no puede el convenio quedar subordi­
nado á la voluntad de una de las partes, en cuyo caso el efecto del nper­
cibimiento judicial no puede ser otro que dejar ain efecto el convenio.

l-Art. 603, Cód, de Como
2- El fiador había exhibido algunos títulos de propiedad y mencionado

otros existentes en oficinos públicas. Se trataba de garantir sulo una pe­
quetia suma. Estu resolución se dictó por mayoría, habiendo la minoda
de la Cámara opinado, que el único caso en que la suñciencia de la
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que puede apreciar el abono del fiador propuesto-Juro Civ.,
tomo 1, pág. 166, Ser. 28 •

3. Flanza- Que proponga el acreedor para percibir el
crédito, el Juez es el ún ico que tiene jurisrlicción para acep­
tada ó rechazar-la-c--J'ur. Civ., torno 8, pá~. 3GO, Ser. P.

4. Fla.nza-RI auto que acepta la presentada por el eje­
cutante para percibir E'I capital en el juicio ejecutivo es
inapelable-Jur. Civ., -tom. 3, pág. 526, Ser. 2a.

5. Fianza - Prescrita la obligación principal, no sub­
sistc la que sobre ella se huhiese dado - Jur. Com., tomo 6,
pág. 328, SE'r. 1".

6. Fianza-Sobre un valor determinado y algo más no
puede racionalmente estenderse á más del duplo le lo de­
terrnl narlo-c-Jur. Com., tomo G, pág. !l64, Ser. 1".

Fianza - V{'aRe: Arraiqo, núm. l-EmhaJ'go preoenliro,
núm. 'JO-Fallido, núms. 3 y ;,-Fiado'1', núm. 7.

Filiación adulterlna-Véase: Hijo adulterino, nú m. 1.
1. Filiación legitima--Solo puede justificarse por ~I ma-

f1anz'1 e~tá librada al crlterio del Juez, es cuando ha habido sentencia
en juic io contradictorio.

S-El nrt. SOl del C6d. de Proc. establece que la fianza á que se re
ñere, podrá ser dI! cualquiera de las clnses que reconoce cl derecho con
tal que bnste á su objeto, y que 1M clasiñcnrá el Juez esclusivarneute. Y
sen cunl fuere In rp.;:p"Il'"bili,lld que el inferior considere bastan tI' á
este efecto y 111 clnsiñcnción que de elln se haga, 111 Cémnrn no tiene
[u ris.Iícclón pnrn conocer de aquello que la ley atribuye esclusivamente
al.Juezdel ol Instancin.

4-No es npclnble según disposicién del arto 505 del Cód. de Proc. Véa·
se además la nota precedonte .

5-Art. 621, V6d. de Como
6 Algo más, no puede ser tanto como el todo de8nido en la obli­

gación ,
1-Ln filiaci6n legítin,a la produce originariamente el matrimonio. No

existiendo matrimonio, ninguna importancia tiene la uñrmación de los
pndrl'~ '1Uf' atribuyen legitimidad á sus l.ijos , porque la ley no dice que
senil leg ítimos. Ic.g que nquvl los nombren como tales, sino los que nacen
de padre y madre easudos. Este es el espñitu de las leyes 7 01 , tít. 2°;
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tri mon i« de los padres, las afi rmaeiones .le éstos que atri­
buyan "'gitilJlidatl ¡Í sus hijos no for-man pruebu-i--Jur. Civ.,
tomo 6, pág. 486, Ser. P.

2a. Filiación legitima-Puede probarse, á falta de part i­

das en los Registros parroqu íules, por la posesión de estado
-JUI', Civ. tomo 7, pág. 188, Ser. ¡a.

1. Filiación natural-Durante la vida del padre puede
ser demostrada por todos los medios de prueba que se ad­
miten para probar los hechos-Juro Cív., tom. (j, p¡ig. 331,
Ser. la.

2b. Filiación naturat-c-Después de la muerte del padre,

1 CII, tít. 13, Parto 4 CII; argumento de las 11 y 12 de Toro, y arts , 240 Y
siguientes del Céd. Civ Tunto la nntigun COIllO la nueva lcgislucién, y 1:1.
leyes canónicas, prescriben qu'~ el mutrimonio y la legitimidnd de la
prole que de él procede, se prueben con lo. asientos parroquiales Ó con
los asientos creados al efecto-Ley 15, tít. 13, lib. 1°, R. de Indias; Real oro
den de 21 de :Unrzo de 1749 que es la notn á la ley 10, tí!.. 22, lib. 7, Nov
Bee. y arts , 79, 80,86, 179, 163 Cód , Civ.-La partida de bautismo hace
plena fe en cuanto al sacramente ). al nacimiento y puede hacerlo iguul­
mente respecto de la ñliución legítima, si 1.. confíesan los pudres ("
aquella y no es contradicha, El matrimonio, y los bautismos dc los hijos
legítimos que nacen de él, son hechos que deben probarse con los asientos
respectivos, con fechas fehacientes, con atestaciones irrecusables, cuando
por ellos se "" á tijuI' pura siempre el estado civil. En la uusenciu como
pletu de tales comprobantes debe recurrirse á los medio. supletorios e.
tablecidos por la Icy.

2a-EI art, 263 del Cód , Civ. supone el caso de los hijos legítimos que
deben comprobar su filiación legítima, y adopta dos sistemas: cl do los
registros parroquiales, ó el de 111 posesión do estado, disyuntivumcnte,
equiparando el U/lO al otro: pero 111 nota del urt. 325 da más importaucin
á la posesión de estado que á Jos lisien tos parroquiales. 1'01' lo demás el
nacimiento de las personas con las circunstancias de nombre, apellido,
maternidad y paternidad, debe probarse en 111 forma prescrua por los
arta. 80 1186 del Cód. Civ, menos en los casos que no huyu Regiatro pú­
blico, ó que á pesar de haberlo, no huya uslentos en él, ó que los asientos
no se bailen en debida forma.

1-Art, 326 del Cód. Oiv. Véase Inst., tomo l°, Verbo }'iliación nu­
tural, núm. 1218y nota.

2b-NlIdu hay mas incierto en la jurillprudencia argentina que 1a8cues-



DE LA CAPITAL

FIL

217

solo puede fundarse en el reconocim iento espreso hecho en
vida-Jur, Civ. torn, 1, pág. 227, Se!', 2",

3. Filiación natural-Para probarla después de 13 muer-

tienes relntivns á In ñliución natural. La prueba de la posesión de estado,
exigido por 111 .ey , plll'a comprobar In filioci6n naturul después ele muerto
el pudre, se halln tan limitada ,}' restringidn en In práctica, al estrerno
que hoce ilusorios los principios sentados por el legislador ul trutar esta
cuestión que de tan vital interés es pura lu sociednd. En el caso ocurrente
se rechuzó 111 acción de filiación, porque ol uctor no habíu comprobado
los stres elementos que deben existir como gurantíll sociul y de sntisfac­
ción pura lo ñliación en fuvor de lu puternidud: Que lu jurisprudencia,
apoyndn en In doctr inn, ha establecido que los hechos constitutivos de
lu posesión de estado se determinan por estos tres cnracteres: Nomell­
Traetatus-s-Fama. Nomell: es neccsurio que el hij» hU,}'1I llevudo siempre
el upellido de aquellos á quienes pretende ~u-rtcnocer, pues es por lu
trusmi-ión del nombre que se perpetúa In fumiliu ,}'se revelan sobre todo
lus cuestiones de paternidad ,}. de filiuci6n. Tractaius: es neccsnrio que
aquellos de quien el hijo se pretende uncido, lo 11I1,}'un tratado efectivu­
mente como su hijo, que lo huynn criado, educado 6 establecido como
tul: si la edud del hijo lo hu permitido, que ellos hayan llenado, en Ullll

pulubru, pública )" constantemente con nquél , los deberes de tul: Fama:
Es necesario que lo huyu presentado siempre como HI hijo, tí su
Iami liu, á sus amigos, á sus relllcione:;,,)' que lu sociedad entera lo ha)'1\
siempre reconocido ,}'considerado como tul.» Esto c. pretender llevnr lu
teorfu contmrie u] espíritu dc nuestro Código á UIl estrerno que el Codiñ­
cudor hu estndo lejos de exigir, Ln duc ninu frnncesu que C' mucho IUlÍ.'

exigente que lu nuestru en materia de filiución nuturul, no establece 111
necesidad do In eoncurrenciu de estos tres elementos para comprobar 111
posesión do estado. Elnrt 231 del C6d. Nupolcón, dice que In po-esión
e10 estndo se establece por una reunión suílciente de hcchos y circunstauciu­
que indiquen con cluridud 111 relue ióu de pureuu-sco entre unu pcrsonu y
111 fumilill ú la cunl pretende pertenecer, y mus adelunte I\gregll. 1<1 os
principnles de esos hechos son 110mell,fama y tractaius : Mnrcadé y Pont,
0splicllndv este uruculo en el tolll.~, d.con: .LII ley como el1l\ misma
l•• establece, no señala en este artfculo sino los hechos principales de in
posesión de estado: el hiju puede ofrecer otros Ú mús de los iudicudos e n
el urt , 23h, Se ve, por lo espuesto, que el fullo que nnotnmos, ha ido
más nl1ú do la ley Irnncesn, resu-íngren do de unn munera arbitrnria 111
prescripción legal, pues exige lo concurruncia de hechos que la misma
le,}' francesa no exije. Véase: Inst., tomo 1", Verbo PosesiólI cle estado,
núm. 2066 y nota: lt'iliaciólI 11atural, nüui. 12:.!1 )' nota.

a-Comprobllr estos estremos, importa completar lo posesión de estado,
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te del causante, no basta justificar el concubinato, se nece­
sita también probar la confesión personal de que él era el
autor del embarazo-Juro Civ., tom. 6, pág. 5, Ser. P.

4. Filiación natural-La disposición que prohibe la in­
dagación cuando el hijo se atribuye á una mujer casarla,

no tiene aplicación, cuando ésta reconociéndose madre ges­
tiona los derechos del menor-Juro Civ., tom. 9, pág. 144,
Ser. P.

ünlco medio de prueba de la filiación que la ley admite después de la
muerte del padre. Véase el tomo 10 de la Inst. Verbo FiliRci6n natural,
núm. 1224 y nota.

4-Con el consentimiento del esposo, porque la prohibici6n establecida
por la leyes en beneficio tanto del esposo como de IR esposa. Es regla
general que los hijos tienen derecho á pedir su reconocimiento-art 325,
C6d. Civ.-SinembRrgo, el arto 326 prohibe In indagación cuando ella
tiene por objeto atribuir el hijo á una mujer casada, Ln indegacién en
este caso, constituye la investigneién que se hace sobre hechos ocultos
referentes á otra persona que puede ser perjudicada por ella. La prohi­
bici6n de la indagaci6n hn sido establecida y prevista por la ley en favor
de la mujer casada y de su esposo: es un privilegio acordado á ambos
con el fin de evitar la perturbación de la paz del matrimonio, del hogar
doméstico y el desorden en la familia. Si ambos renuncinn á este privi­
Ip~io que les es persona', nndie puede ejercer su personería oponiendo
cscepcioncs que solo ellos pueden alegur-e-arts. 192 y 196 del CM. Civ ,
El arto 326 prohibe á terceros, incluyendo ni hijo natural, la indngaci6n
de IR maternidnd, pero no escluye la confe~i6n y el reconocimiento quc
la madre haga de él, ni menos prohibe al esposo autorizarla para ejercer
esta facultad.-Arts 325 y 326.-Si no hRY escándulo cunndo el nrt 325
autoriza al hijo á pedir su reconocimiento, menos lo huy cuando la misma
mndre, renunciando al derecho que le scuerda 1'1 art , 326, promueve el
juicio para que el padre reconozcu al hijo natural. En este cnso es de
eatrícta aplicación el art. 21 El orden púbiieo ~' las buenns costumbres
no se comprometen porque una madre reconozca á un hijo con 111 venia
de su esposo, pues en esto no existe otro C05a sino el cumplimiento de
un deber. La rl'gla establecida por el art, fi3, de que clo que no está
espresamente prohibido está permitido. concuerda con e· precepto cons­
titncional, de que nadie debe ser privado de hacer lo que la ley no pro­
hibe-arl. 19.-No hay ley que prohiba á la mujer casuda el reconoci­
miento espontáneo de un hijo natural, ni ley que prohiba al esposo
acordarle su venia con este objeto. LOd arts. 342, 843 Y 344 corroboran
e.ta doctrina.
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5. Flliación natural-La negación de toda paternidad
por medio de testamento público, solo puede ser destru ida

por la prueba plena y concluyente de la posesión de estado
-JUl'. Civ., tomo 3, pág. l31, SE'I', 23

•

6, Filiación naturat-i-Durante la vida del padre á quien
se imputa la paternidad puede justíficarse pOI' todos los me­

dios de prueba que se admiten para probar los hechos­
JUl'. Civ., tomo 3, pág. 153, Ser.2a•

Filiación natur-al-e-Véase: P~'ueba, núm. 1.
Finca-Véasp: Bienes, núm. 2-Error, núm. 1.
Finca capeñáuíea-c-Véuse: Capelkuúa, núm. 1.

Finoa hipotecada- Véase: Acreedor, núm. 1.
1. Firma-Su reconocl miento por testig-os legos que no

han presenciado el acto, no es prueba bastante de su auten­

ticidad-Jur. Civ., tomo 2, pág. 587, Ser. 2°.
2. Firma-No procede su reconocimiento, reservándose

S-Véase nota número 2. Si después de muerto el padre la le)' exige la
prueba de la posesión de estado que importa el reconocim«- to notorio
de la filiación hecha en vida y deducido de un conjunto, de una reunión
de actos bastantes numerosos y graves que revelan lus relaciones de fi­
1iación y de parentesco. con' cuanta más razón no se hu de exigir )11

misma prueba cuando el presunto padre declara formulmente en su tes­
tomento que no deja sucesión natural.

6·-Art.325 esa. Civil.
I-Si por medio de testigos. en la forma ordinaria de la prueba testi­

moniul, pudiera constuturse 111 nutcnticidud de lu firmu de un documento
que debe servir de principio de prueba escrita y CUY"existencin es nece­
sarin pura In prueba testimonial, se incurrirfa en el vicio de dar 1'01'

probado lo que debe probnrsc y qucdnrfu fácilmente burluda 111 previsión
del legistudor que hn encerrnd» In pruebu testimonial dentro de justos y
estrechos límiles KI Cód. de Proc, en su capítulo eDe la prueba instru­
mental», determinn con precisión los requisitos indispensubles pam que
haya de tenerse como nutér.tico en juicio el documento atribuido á
una persona que es negado ó que no sieu.lo propio se declara no conocer
la firma atribuida á otru persona. No llenándose en In prueba estos re­
quisitos, se tendrá por no comprobada la autenticidad de la ñrmu.

2-Nv se encuentra estu diligencia entre los comprendidos en el art, 67
del Cód. de Proc.
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la deducción de acciones, según fuese el resultado de dicha
diligencia-Juro Civ., tomo 9, pág. 191, Ser. ¡a.

3. Firma-Negada la de un pagaré, no es necesaria la
prueba (le su veracidad siempre que por otros med ios re­
sulte justificada la obligación-Juro Com., tomo (j, pág.2GO,
Ser. la.

4. Firma - Por poder, si no resultase claramente ,í nombre
de quien se firmó la obligación, el ejecutante debe justificar
que ('1 firmante era apoderado únicamente de la persona
contra quien dirige su acción-Juro Com., tomo 6, pág. 273,
Ser. la.

Firma-Véase: Reconocimiento de firma, núm. 2-False­
dad, núm. 3 - Jlatrimonios, núm. 2 - Documento privado,
núrn.T.

Firmas-Véase: Cotejo de firmas, núm. 1.
Firmante-Véase: Firma, núm. 4.
Firmante á ruego-Véase: Aceptante, núm. 2.
Fiscal-VéuRe: Sellos, núm. l-Declaratoria de herederos,

núm. 1.
1. Fiscal de las Cámaras-Sus atribuciones y faculta­

,les-Juro Civ., tomo 7, pág'. 23, Ser, 1".
1. Fiscal eclesiástico-No Re «ncuentra com prend ido en

3-En el caso presente se ne/\,6 la firma del documento y al absolver no­
sicionea se confesó la deuda pero alegando Sil pago Este debe compro­
barlo el que lo alega, pues de lo contrario la obligación subsiste. Es evi­
dente que confesada la deuda y roocomprobad» el pngo, no hay necesidad
,le comprobnr la autenticidnd de 111 fírmn, desde que esta diligencia darfn
por último resultado la comprobación del crédito, prueba que sería re­
dundante por estar ya cornprobndn por la confesión,

4-En el caso ocurrente el documento se firm6 por poder, pero sin decir
por poder de quién, en cuyo Cll80es aplicable el arto 1929 del C6d. Civ.,
de acuerdo con el arto 191 del Cód, de Como

1-E8ta resolución fué dictada por mayorín de votos, fundándose en
que el Fiscal Eclesiáatico es un funcionorio que cuando interviene en
UII juicio, no es como parte directa, sino más bien como consejero para
111 má~ corriente aplicación del derecho, no siéndole por consiguiente
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las disposiciones del Código de Procedimientos sobre tér­
minos-Juro Civ., tomo 1, pág. 1il, Ser, 2'.

Fondos-Véase: Herederos, núm. 3.
Formalidades canónicas-Véase: Nulidad, núm. 6.

Formas sustanciales - Véase: Nulidad, núm. 20.

Fraude-Véase: Práctica comercial, núm.l-Asegurado1·,
núm. l-Póliza, núm. l-Plus petitio, núm. 1- Escritura
pÍtblica, núm. l-Nnlülad, núm. 29.

1. Frutos-De una finca capellánica, no son embargables,
sino á los fines de su institución-Juro Civ. tOID. 1, pág.

169, Ser. 2".

2. Frutos-No puede ser condenado á su devolución, el

poseedor que tenía derecho á una parte de lo pose ido, mien­
tras no se justifique que la porción reivindicada podía pro-

nplicable los principios generales sentados por la ley de Enjuiciamientl'
La rninorfu sostuvo lo contrnrio diciendo, que siendo parte en el juicio
el Fiscal Eclesiástico y no haciendo disrinción ulguna la ley entre los
litignntes privilegiados y los comunes, deben ser considerados limbos
comprendidos bnjo el imperio del mismo precepto legal. Por lo demás.
el fullo que 1l0S OCUI'II, esui de ucuerdo con otro nnálcgo resuelto también
por rnnyorfn de votos. Véuse: Asesores de menores, núm. 2.

1-81' imposibiiiturfu el cumplimiento de los fines de su institución,
mientrus durase el juicio que motivó el embargo, privnndo a; pntrono
'\UC -e halln en posesión, dcl ejercicio de su derecho como si la senten­
ciu estuviese ejecutorindu.

2-8e tratn de unn ncción rcivindicutorin de una ostensión de terreno
en el que hnbín una CUS/l edificudn. :0;1' declurn improcedente In acción
en lu purte ocupudu pur el edificio :l ncccsorios ~. procedente en lo dI'­
más: SI' le exime ni poseedor de In obligación de pngar los frutos de iu
purte reivindicada, 1": porque los antecedentes de autos, lejos de de­
mostrar mula fe de parte del poseedor, demuestra, por el coutmrio,
bueun fe, y 2°: porque no constató que todo el terreno lo ocupnse el rci­
vindicudo, ni qué purte, siendo In posesión á diverso título, ni que en In
ép"clI de la seuteucia tuviese ln untigun esten-ion, ni que hubiese sido ocu­
pudo en la nueva en su totul ídnd, ni que estuviera nlgunn ves nrreudud.. ,
ni que flnalmenta hubiese producido beneticio independientemente do 1"
casI' edificada por el ocupante.
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ducirlos, aún separada de la parte que reconoció el derecho
del poseedor-Juro Civ., tomo 1, pág. 523, Ser. 23

•

Frutos-Véase: Emba¡'!/o preventivo, núm. 6-Reivindi-
cacion, núm. l-Reivinrlicante, núm. 1.

Frutos del país-e-Véase: Acto comercial, núm.!.
Frutos percibidos-Véase: Demanda, núm. 5.

Fuero meroantil-Véase: Comerciante, núm. 3.
Fuerza ejecutiva-Véase: Escepcion. de falsedad, núm. 3.
Fuerza personat c-Véuse: Legítima defensa, núm. 1.
Fundaciones piadosas-Véase: Censos capellánicos, nú-

mero 1.
1. Fundadores y administradores -De sociedades anó­

nimas no autor-izadas, la disposición del Cód. de Comercio
que les obliga al pago de las deudas sociales, no puede ser
invocada por los mismos socios y solo es apl icable á los
terceros que con ellas hubiesen contratado -JUI'. Corn., tomo
5, pág. 460, Ser. In.

Funeral-VéaAe: G({.'1t08 de entierro, núm. 1.

I-No puede responsabilizarse á unos socios y á otros no: todos los
que componen una sociedad anónima no autorizada incurren en respon­
snhilidad 1'01' el hecho de fundar una socie.iud sin los requisitos legales.
LII disposición del urt , 424 es en favor de los terceros: In responsubilidad
'IU'-' se establece se funda en la violación de 1.. ley, de la que todos los
sccios son culpables.
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1. Gananciales-Cuando lo son todos los bienes de la
sucesión, la esposa del segundo matrimonio, heredera en
concurrencia con los hijos del primero y segnndo, solo tiene
derecho á la mitad de los bienes, sin que pneda pretender
mayor cantidad, aun cuando el causante la haya designado
como heredera-e-Jur, Civ., tomo 7, pág. 562, Ser. P.

Gananciales-Véase: Bienes, núm. 3.

l-EI caso práctico es el siguiente: El causante dejó un hijo del
primer mntrhnonio, una viuda y dos hijos del segundo y únicamente
bienes ganunciales de éste, huhiendo nombrado por sus únicos y univer­
sales herederos á la viuda é hijos referidos. ¿Puede en tales condiciones,
pretender la viuda ulguua ventuja que no tuviera por In ley? De la ins­
titucién en los términos generales en que Iué hechu nudu se infiere ni
podrfn inferirse en ningún CllSO contra lu legítima. ¿Qué signillca, pues,
esu institución? Remitirse á lo dispuesto por la ley. ¿Los gununciales se
dividiríun como bienes socinles 6 como herencia; se darán gununciales por
vfu de herencia ó al contrario? Todo esto no es de resolución necesaria
en el presente caso, pues, ni lu equidad ni el derecho han sido alterados
por el testnmento. Disuelta la sociedud conyugul por muerte de uno de
los cónyuges, se procederá al inventar¡o y divi$ión de bienes como se
dispone en el libro 4° de este Código, pura 11\división de lus herencias»
dice el urt. 1313. LII redacción del art , 3576 es hoy lu siguiente: «En
todos los casos en que el viudo ó l:l viuda es llumado á 11, sucesión en
concurrencia con ascendientes Ó descendientes, "0 te"d,.á parte algu"a en
lu división dc los bienes que correspondiesen ni cónyugc premuerto, á ti·
tulo de gnnanciales del mau-imonio con el referido viudo Ó viuda, Debe
observarse que en este artículo resultan suprimidas lus palabras «que se
hubiesen dividido con el cónyuge sobreviviente», que en el art primitivo
ocasicnaban dudas.
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ia. Ganzúa-El hecho de abrir un mueble con llave igual
habida ocasionalmente, no se encuentra comprendido en lo
.l ispuesto sobre uso de ganzúa ó llave falsa -Jur. Crim.,
tomo 6, pág. 266, Ser. ¡a.

ib. Garantía hipotecaria-P"est:L,la á un pagaré no pue­
de ser ejecutada como hipoteca directa, debe ejecutarse el
pagaré como obl igación principal-Juro Ci v., tomo H, pág. /)9,

Ser. ¡a.
re. Gastos-Hechos por los herederos en interés común

la-Estl\ infracción debe calificarse de hurto simple, con arreglo alart.
321 del Cód. Penal.

lb-El primer punto del sumario está de acuerdo con lo resuelto por la
Cárnnra, no nsf el segundo. Con el desenvolvimiento asombroso del valor
<le la tierra, se hun vcriflcado ventas á plazos, hipotecnndo la misma pro­
piedad vendida como gllrnnUa del p:lgo del precio no abonado. Con el
fin de que el vendedor pueda crenrse de fondos en -eguidn sin desembolse
de dinero efectivo, se h'l dndo en otorgnr pngarées hipotecarios por el iru­
porte del gravamen, de munera á poderlos descontar en pluzn , Un ucree­
dor hipotecario en e-tas condiciones se presentó ejecutando una hipo.
roen á cuyo efecto presentó el título del gravamen, mas no el I'agnré,
alegando que ésto se l· hahía estruvin-lo, Se resolvió que el documento
por <f >'010 no trufu upurejnda ejecución: porque si pur In forma la es·
entura pública y In hipotecn son títulos que traen uparojade ejecución,
no la tienen cunndu In oblignción se hullu som(,tida á deterrninudus con­
dicioncs cuyo cumplimiento no apnrcce constntndo en In eser'ituru misma.
Cuando en unn oblignclón hipotecurin se dá 111' pngaré POI' el importe de
('';1\ misma ohligacióu, importa e-tublecer uno forrnu e-pecinl pnra 811

pllgo, qnc' no es la eje 'ución con 111 sola escriturn. Si se niega pérdidn 6
.!,trnvío del pnguré, es e-te un h -cho estrnño á In escriturn que necesita
compr••bnción y en cuyo ca-o el procedimiento á observarse e" el estn­
blecido paru In.; letra, estrnviadus. Si se nutortzuru la ejecución podrfn
suceder que el deudor hipotccnrio pugllru dos veces: unn ni "ngnr In hi­
potpeB,)' otra 111 presentá rsele el pugllré por un tercero que lo hubiere
des'·ontRdo. Tendrfn el deudor quc pugar iguahncnte este último sin
!,prjuicio de repetir su reembolso, es cierto, pcro ¡.qué interés hny en
color-ar á un d-udor en condiciones tan oncrosus? De nquf se deduce ln
inexur-titud del sumurio en su sogundu purte.

lc-I<:n el convenio se hhMil consignudo 111 cláusula ISIIIvo lBS costas que
por la ley sean comuness , aunque no se hubiese consignado esto disposl­
ci6n, siempre sería justa ln resolución, porque los procedimientos pueden
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de la testamentaría deben ser pagados de la masa, aun cuan­

110 se convenga en que cada heredero debe pagar los que
haya producido-e-Jur. Civ., tomo 1, pág. 10, Ser.2a,

2. Gastos-Aún cuando los herederos, al practicar la li­

quidación, se los hayan repartido proporcionalmente, los
acreedores no están obligados á dividir la ejecución-e-Jur.

Civ., tomo 9, pág. 12;'), Ser. 1".

3. Gastos-Hechos sosteniendo la validez de un acto si­

mulado, deben ser pagados por aquel en cuyo favor se había

llevado á efecto ó sus herederos - JUl'. Civ., tomo 9, pág.

2lj4, Ser. 1".
4. Gastos - Necesai-ios, que el mandatario haga para el

cumplimiento del mandato, aunque reconocidos en general,

deben ser justificados en detalle, y si no lo fueran el Juz­

gado debe fijar equitativamente una suma dentro la cual

preste juramente esti matorio-c-Jur. Civ., tomo a, pág. 472,

Ser. 23
•

Gastos- Véase: Obligado, núm. 1-Heredel'os, núm. 1­
AI1Jac(!a, núm. 1 -Pago, núm. 2 - jl1andalario, núm. 8­
Honorarios, núms, 21 y 22.

1. Gastos causídicos-En defensa del deudor, solo tienen

pr ivi legio preferente al acreedor b ipotecario, cuando la de­

fensa ha sido de ofício-c-Jur. Civ., tomo 2, pág. 162, Ser, 2".

Gastos causidicos -Véase: Cuenta particionaria, núm.

1-0ondolllinio, núm. 1.

considerarse, en este caso, COIDO una gestión de negocios que ha beneñ­
ciado á su dueño, el que puede ser obligado á su abono de acuerdo con
lo dispuesto en los arts. 2298 Y 2302 del Cód. <"''iv.Véase Inst., tomo l°,
Verbo Honorarios, núm. 1354 y notn,

2-Ln regulnción de los honorarios se hizo en unn sola suma, es dcudn
de la sucesión no dIJcnda uno de los herederos en pnrticular. Si los herc­
deros dividen esta deuda común, esto en nada afecte los derechos del
acreedor ni la eficacia de su título.

¡-Art. 528. Cód. de Proc.
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ra. Gastos de entierro-Y funerales, solo pueden ser de­
saprobados justificando que no se hicieron; su monto no
puede ser materia de cuestión-hu. Civ., tomo 2, pág. 557,
Ser. 23

•

Ga&tos de justicia-Véase: Prelación, núm. 1- Bono­
rarios, núm. 2.

lb. Gastos del albacea-Reconocidos en la cuenta parti­
clonarla, se prescriben como crédito personal, aun cuand o
se haya adjudicado su importe en una finca-Juro Civ., tomo
1, pág. 569, Ser 23

,

la-E.te sumario no está de acuerdo con el fllllo á que corresponde; por
el contrarro, sus fundamentos dan lugar á sentar un principio opuesto á
él. Los considerondos del acuerdo están concebidos en los siguientes
términos: .Se objetan otras partidus por ser exageradas, como ser lu se·
ñalada bajo el núm. 16, en la que se cobra 30 P'!SOS por soldur el cujon.
Es de advertir que dicha operación ha sido efectuada en cl campo á
donde probablemente ha hubido que llevar al obrero, 6 que si él vi víll
en Moreno, casi segununeute sería el único quc tuviera tul industria lo
que impedía el recurrir á otro. Pero sobre todo huy que tener en CVII'

sideraci6n que en esos angustiosos momentos, nudie tiene el espíritu se­
reno para discutí r el precie. de servicios ubsoluuunente necesarios, sopor­
tando corno en este caso cuentas exugeradus, pero cuyo abono hay neo
cesidad de cumplir•. ~Ias adeluute Ul tl'lltllr de 111cuenta del fuuerul dice:
.En absoluto, podría ser utendrble esta oposición pero en el C:ISO sub·
judice no lo es •• h:s evidente el error que contiene el sumario que se
anota.

lb-Este caso está regido por la legislación antigua, bujo cuyo irnpe­
rio se han producido los hechos que lo motivan. El ulbaceu us acreedor
de la testatnentarfu en que interviene en ese carácter por el importe
de su comisión y gastos. I!:s un crédito que no grnva directamente los
bienes, Ilunqul: en coucurrenciu CUII otros acreedores tenga el privilegio
quc lu ley acuerda á todos los gllstos de just.iciu. Purn que este curácter
pudiera desnaturnlixarse, hubrfa sid» necesario que de una manera es·
presa y guurdándose lus formas legules se le hubiera udjudicadc en
pago algún bien ó la parte de algúu bien rKill que bustase á cubrir el
importe de BU crédito. Kn tul CIISO podría sostenerse, que existiendo lu
adjudicacióu en pago, el acreedor hubiu udquiridc el dominio de lu pro
piedad adjudicada, si la udjudicaciún ubrazabe la totalidad de su valor,
Ó sélo el condominio, ai ella le hubiese hecho en concurrencia con algúu
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la. Gastos de la ejecución-En caso de concurso espe­
cial tiene p-ivilezio sobre el primer acreedor hipotecario
aun cuando hayan sido causados por el segundo-e-Jur. Civ.,
tomo 8, pág. 516, Ser. 1".

lb. Gastos estraordinarlos-Hechos pOI'los martilleros

otro. Pero para que esto pudiera existi1', ero indispensable que la adju­
dicación se hubiese hecho en legal forma yen condiciones de trasmitir
('!Idominio. La formo de adjudicacién eh el antiguo como ell el moderno
derecho, trntándose de hijuelas, en el juicio testamentario, es el auto ]u­
dicial que In aprueba. No es posible admitir, legalmente hablando, que
haya adjudicación en pago, sin el auto que así lo declare. Podrá existir
un proyecto de adjudicación, pero el acto que lo babría perfeccionado
es lo aprobación judicial. Pero esto mismo no bastaría para que el con.
dominio se produjera, así como no bosta el acuerdo del comprador y
vendedor para que el contrato de compraventa se perfeccione, trasfiriendo
III propiedad de lo cosa que le sirve de objeto: es necesario la tradición
de la cosa, que el adquirente boya entrado en posesión de ella. La cuen­
ta pnrticionaria , en el caso sub-judiee, habta sido hecha por el mismo
albacea sin intervención de los herederos. «Serfa cosa sin rozón, é contra
derecho, de auer ome poderio de fazer á otros sus dcbdores por sus es
crituras quando el se quissieses dice lo ley 121, tít. 18, Purt , 3==. El
condominio se constituye por contrato, por actos de último voluntad, Ó

en los casos que lo ley determino: Leyes 27, tít. 2; 1, tít. 28, Port. 3==;
y lO, tít. 33, Parto 6 =. El albacea es un simple acreedor con privilegio:
paro demostrarlo basta tener presente que si la finca en que se le adju­
dico sus honorarios, no alcnnzara á cubrirlos, siempre le quedaríu el de­
recho á cobrarlos íntegros de lo maso testamentario. El mayor Ó menor
vulor ufucta á los herederos, no á los acreedores que pueden ejercer dIJ'
rechos conservatorios ó de vigiluncia, pero no 105 de dominio que corres­
pon:len á aquéllos. Los gustos hechos por el albacea y su comisión deben
sulir de la maso teatnmentnrin, sin que tenga derecho de designar los
bienes como condómino. Así se deduce de lu ley 46, tít. 3:.l, Lib. 2°,
R. de Indias. Así tumbién lo establece 1/\doctrinu de los autores: Gurcí»
Goyena, Cód. Civ, Esp., tomo 2, pág. 163; Acevedo, Proyecto de un Cód.
Civ., pág. 237. De aquí se desprende que el crédito es personal y como
tal prescriptible á 10s:.l0 años, como lo establece lu ley 63 de Toro.

la-Arto 3937 del coa. Oiv.
lb-En el caso ocurrente el tutor de los menorv- prestó igualmente su

consentimiento, solo se opuso el Ministerio de Menores. Si los gastos h«
ebos redundan en beneficio de los menores, no sería justo que éstos se
aprovechen con perjuicio de tercero, como sucedería si se declarase solo
" cnrgo do UIIOS I()~ gil. tos originados.
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con la conformidad de los interesados mayores, deben ser
abonados por la masa por cuanto se supone que han benefi­
ciado también á los menores- Jur. Civ., tomo 3, pág. 406,
Ser. 23

•

Gastos menores-Véase: Administrador, núm. 3.
ra. Gastos de negocios-Solo tiénese derecho pal'a co­

brar los gastos que debidamente justificados hayan favore­
cido al deudor ó sus herederos-Juro Civ., tomo 1, pág. 459,
Ser. 2". .

Girante-Véase: Aceptante, núms. 1, 4 Y 5.
Grado-Véase: Derecho jJW'({ heredar, núm.l.
1b. Graduación de crédítos-e-Debe rechazarse todo re­

clamo presentado después de vencido el término que la ley
fija para objetarla-Juro Civ. tomo :~, pág. 5liO,Ser , 2'.

Gravamen irreparable-Véase: Costas, núm. 12.
Gravámenes- Y éase: Chancelacion, núm. 1.

la-Ve acuerdo con 10 dispuesto en el arto 23ú6 del Cód , Uiv, En este
caso el gestor queda subrogado en los derechos del acreedor con arreglo
á los arts. 72i, i:.l8 Y nota, y 768.

lb-Elllrt. 758 del Codo de COlO señnla el término dentro del cual puede
objetarse lu graduación de créditos, y el art, i5U dispone terminantemente
que eno mediando oposición en el término señuludo, el estado de gruduu­
ción será deñnitivarnente cerrado por el Juez, 11no podrli ser objetode opo

sición alguna ulterior•.
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101. Haber hereditario-A.f1judica(lo en una finca en con·
dominio, puede aumentar () disminnir según el precio que
se obtenga por el inmueble al realizar su venta para hacer
cesar el condominio-c-Jur. Civ., tomo 1, pág. 372, Ser. 2"

Haber paterno-Véase: Paqos, núm. l.
Habitación-Véase: Contrato. núm. 14.
Habilitado-Vi-ase: Calificacion; núm. 1.
1. Hecho-En que se funda la demanda, su confesión hace

procedente la condenación del demandado-Juro Civ., tomo
7, pág. 472, Ser. !A.

Hecho determinado - Véase: Obligación de hacer, mí-
mero 1.

Hecho futuro-Véase: Obliqación, núm. 7.
Hecho Híeíto-e-Véase: Danos .'1perjuicios, núm.!.
Hecho incierto-Véase: Obligación, núm. 6.

Hecho principal-Véase: Acusado, núm. 1--0bligación,
núm.7.

lb. Hechos-Cuando los de la demanda, no resultan ple­
namente probados, debe absolverse al demandado-Juro Civ.,
tomo 6, pág. 204, Ser, 2".

la-La suma en que ndjudicn In pnrte del inmueble desaparece para
-lar lugnr á la constitución de un derecho de propiedad sobre la CO'R

adjudicado: como propietario, aumenta 6 disminuye su monto en lo pro­
porción de su parte Los aumentos ó disminuciones que llegan á sufrir
son siempre por cuento de sus dueños.

lb-Ley 10:, lít. 14, Pnrt.3C::.
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2. Hechos-No negados en la contestación á la demanda
deben tenerse por confesados-Jnr. Com., tomo 5, pág. 77,
Ser. la.

3. Hechos-Siempre que existan algunos sobre los cuales
las partes no estén conformes, el Juzgado debe recibir la
causa á prueba-s-Jur. Cív., tomo 1, pág. a06, Ser. 2".

4. Hechos-Nuevos, alegados por el actor al evacuar el
traslado de la recon vención, no pueden ser materia de sus­
tanciación-e-Jur. Civ., tomo 7. pág. 222, Ser. P.

Hechos- Véase: Reconocimiento condicional, núm. 1­
Prueba testimonial, núm. 2--Demandado, núm. a.

Hechos alegados-Véase: Puro derecho, núm. 1.

Hechos casuales-Véase: Daños y perjuicios, núms. 24 r
25.

Heredero-Véase: Embw'go preventivo, núm. 2-Acción
de petición de herencia, núm. l-Abogado, núm. 1.

Heredero ab-intestato - Véase: Posesión, núm. 4.

2-Art. lOO, inc. 1°, Cód. de Proc ,
3-Arts. 103 y 104 Céd, Civ. Véase: Inst., tomo 1, Verbo Pruebo, núm.

2236.

4-AI decir que no pueden ser muteria de sustanciación, hu querido
espresar que no pueden ser materia de un nuevo traslado al contrademnn­
dado. El arto 103 del Cód. de Proc , establece que el pl ..ito queda con­
cluso paro prueba con el escrito de contestación á 1" demanda Ó á lo.
reconvención en su CI\SO, si lo. cuestión fucre dc hecho ó mista. KI Cód.
de Proc, ha previsto el CIlSO en que se aleguen hechos nuevos en el
pleito trabado por demanda y contestación, estableciendo el trámite á
seguirse en tales CIISOS, pero se refiere á hechos que ocurriesen Ó Ilegusen
al conocimiento de los portes después de lo contcstaciéno--ert. 109­
cuando yo. el actor en "u escrito de demando. y el demandado en su es­
crito de contestación han espuesto los hechos que han creído conducen­
tes á fundar sus derechos. En el presente caso se tratll de hechos alegados
al contestar la contra-demanda, que no pueden ser considerados sino
como contestación á la reconvención, de la que no debe darse traslado
aunque se aleguen otros hechos, pues no hoy disposición alguna de la
ley que lo prescriba.



231DE LA CAPITAL
------- ---------

HER

t. Herederos-Cuando varios de ellos concurren á un
jnicio testamentario gestionando un interés propio, los gastos
de representación y defensa no deben ~I'avar á la masa, cada
heredero debe abonar los fJ11P haya causado-c-Jur. Civ., tomo
(i, pág. 524, Ser. 13

•

2. Herederos-Que pretendan invalidar actos del causan­
te deben justificar previamente el carácter que invocan­
Jur, Civ., tomo 2, pág. :~59, Ser. 23

•

l-En esta muteria no pueden establecerse reglas absolutas. Cuando
va-íos herederos concurren á un juicio testamenturro, no sería justo que
la masa fuese gravada con los gastos de representación y del abogado de
cada uno de ellos. Cada heredero gestiona un interés propio, y si al ha­
cerIo consulta también el interés de los demás, por el hecho de solicitar
diligencias pertinentes, recibe á su vez igual beneficio de los otros he­
rederos que intervienen del mismo modo en el juicio, estableciéndose
así una compensación de servicios de que no hay razón para que se lleven
cuenta corriente los unos á los otros. Distinto sería el caso en que uno
solo de los herederos interviniese por todos en el juicio, aunque no tuviese
poderes I1n forma de ellos, pues entonces se trataría de procedimientos
que pueden considerarse corno una gestión de negocios conducidn útil­
mente, en que el dueño ha sido obligado por los gastos hechos en ella,
conforme á lo dispuesto en los arts 22!lEt), 230:/ del C6d. Civ. Cuando
los gastos hechos por un heredero, han aumentado In masa de bienes á
dividir 6 han procurado una ventaja general: cuando debido á esfuerzos
csclusivos de ese I.ereder., los demás que permanecieron inactivos, van
á pnrticipnr de lo, numentos y ventujas obtenidas, dichos gastos dehen
ser cubiertos proporcionnlmente por todos. Pero cuando ellos han sido
cnusndos en beneficio individunl del heredero, en virtud del interés que
rcpresentuba en el juicio, entonces deben cnrgnrse á su sola cuenta, El
.Iuez ó Tribunal, en los en-os ocurrentes han de determinar en justicia
y equidad In nnturnleza del gnato.

2-EI art, 3411 del Cód. Civ. en su última parte, requiere que a e acre­
dite 111 muerte del autur de lu sucesión y el derecho á 111 herencia, cuando
los herederos legítimos ascendientes 6 dl'scf'ndientesestuvieaen fuera de
111 República 6 de 111 Provmcia donde se hnllen los bienes y deben pe­
dirle ,,1 Juez del territorio. De modo que purn ejercer cuulquier IICtO
que importe utribuirse derechos á 111 herencia deben coruprobur su carác­
ter hcreditntio, muchomns cuando se pretendetenerderechoáslIceder en
los bienes de un pariente colateral, como se tratuba en el caso sub'j"dice­
nrt. 3412, ibid.
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3. Herederos-No pueden disponer, antes de la liquida­
ción, de los fondos pertenecientes á la sucesión, para satisfa­
cer sus obligaciones particulares-Juro Civ., tomo 1, pág. 265,
Ser. 2&.

4. Herederos-Solo pueden probar la simulación de un
instrumento público por los mismos medios y en las mis­
mas condiciones que debería usar el tercero-Juro Civ., tomo
3, pág. 585, Ser. 23

•

Herederos-Yéase: Gastos, núm. 1-Posesión, núm ..')­
Honorarios, núms, 10 y 20 -Acción reivindicatoria, núm. 2­
Poseedor,núm. 3-Bienes, núms.1 y 3-Autode quiebra, núm.
1-Cónsules estrarujeros, núm. 1 - Partición, núm. 2-Pa­
rientes colaterales, núm. 1-Nulidad, núms. 29 y :~O-R('ivin­

dicacion, núm. 4-Pdición de herencia, núm. 2- Venta pri­
vada, núm. 3-Administración, núm. l-Rendición de cuen­
tas, núm. 4-Prueba testimonial, núm. 3-Declaratoria de

3-Mientras no se haga la partición, el haber hereditario corresponde
á la masa sin que mnguno de los herederos pueda decir ni establecer 111
parte que le correspondo, 111 que se establece recién cuando se le adjudica
su parte por la hijuela: hasta este momento el haber hereditario es de
la masa no es del heredero. Véalie: Inst., tomo 1, Verbo Heredero, nú­
mero 1300.

4--La prueba privilegiada hu sido incorporada á nuestra legislación:
Leyes 8, tit. 14; 41, tít. 16, Part, 3::; 40, tito 11, Part. 5::; glosa 6,
tito 9; 3 Y 4, tit 7,l.ib. 10; 3, Lít. 8, Lib. 10, Nov. Rec., y arts. 1190 y
1191, Cód. Civ. Sinernbargo debe no olvidurse que el dicho de los tes­
tigos no puede referirse á lo manifestado por la misma purte que alega
la simulación, pues estas declaruciones no reunirfun los requisitos exigidos
por lus leyes. Ley IR, tít. 18, Parto 3 ol. Si esto no fuese asi no bubrfa
derecho que no pudiese anularse ó invalidarse. La enagenación de unu
propiedad quedaría siempre sujeta á la voluntad del enagenante. Al
actor incumbe la prueba de los hechos afirmados en la demanda, con
arreglo á lns leyes 39, t(t 2; 2, tiL 14, Parto 3 ol; Y 14, tít. 18, lib. 2,
Ree. Cast., las que en ningún caso admiten como medio probatcrio las
aseveraciones que emanan del mismo interesado, sino que ellas deben
proceder de personas estrañas y mayores de toda escepcién Los arta. 955
y siguientes son los que rigen cl caso.
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herederos, núm. 1-Acciones, núm. 2-Mandcttario, núm. 6

-s-Particion, núm. 3-Nieto,~ adulterinos, núm. 1-Gastos,
núms. 2 ya-Apelantes, núm. 1.

Herederos colaterales - Véase: Derecho J)((,1'(1 heredar,
n úrn. 1.

Herederos forzosos-Véase: Dominio, núm. 4.
Herederos instituidos- Véase: Nulidad, núm. 5.
Herederos mayores-Véase: Convenio, núm. :!.
1a. Herencia-El remanente que resulte por el trascurso

del tiempo entre la fecha del testamento y la del falleci­
miento del causante, se rije por las disposiciones del abin­
testato, sin que los legatar-ios por cantidades determinadas.
aunque formen el conjunto de la herencia, puedan exigir el
acrecimiento de los legados--Jur. Ci v., tomo ~), pág. a01,
Ser, In.

Herencia-Véase: Transacción. núm. 1- Papel sellado,
núm. 1-Acción de partición, mimo 1-Emhargo prccentico.
mim.3.

Herencia paterna-Véase: Nulidad, núrns , 2~) y 30,
fb. Herencias trasversales-La Ley Provincial de 18i;)

que tija un impuesto sobre ellas, repugna á la Constitución

]a-I~I derecho de ncrecer solo corresponde á los herederos ó legatarios
que son llamados conjuntamente á una misma cosa en el todo de ella­
nrt. 3812, Cód. Civ-Ios legatarios de cantidades separadus y distintas
no son conjuntos, ni pueden alegar conjunción de aquella parte de
bienes de que dispone el testador. Los legados se juzgun según el haber
que constituye toda 111 fortuna del testndor en la época en que se otorga
el testamento,

lb-En unu causa idéntica á éstu, In S. C. N. ha declarado que la ley
de 26 de Setiembre de 1875es repugnante á 111 Constitucién Nacional, en
cuanto altera y modifica lo dispuesto en el Cód. Civ . sobro sucesiones
testamentarius creando bnjo protesto de una contribución ó impuesto en
favor del Fisco Provincial, un verdadero derecho sucesorio, una legftirnu
forzosa que el Cód, viv, no ha autoriaado. Véllse F. S. C. N., tomo 14,
pág. 647, Ser. 2". Esta gruve y dificil cuestión fué resuelta por maY0fÍlI
de votos en 111 S, C. N., como puede verse en el tomo citado: en su dis-
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Nacional y es por consiguiente inaplicable después de tal
declaración hecha por la Corte Suprema de Justicia Nacio­
nal-Jur. Civ., tOID. 9, pág. 76, Ser. 1".

2. Herencias trasversales-A los efectos del impues­
to ele la ley de educación, los parientes colaterales por afini­
dad se encuentran en la misma categoría que los colaterales
por consanguinidad-Juro Civ., tomo !"l, pág 301, Ser. P.

Herencias vacantes-Véase: Posesión, núm.B,

1. Hermano legitimo - Este carácter resultante de la

cusién han intervenido los magistrados mas notables de nuestros Tri­
bunales. Tres de los vocales declararon la inconstitucionalidad do In ley,
los otros dos yel Procurador General sostuvieron su constitucionalidnd.
La S. C. P. declaré que la leyera inconstitucional, llevándose entonces
el asunto ante la S. C. N, circunstancias que demuestran que por lo
menos era dudoso que las Provincias tengan 111 facultad de gravar con
impuestos las herencias trasversales. En el caso que nos ocupa resuelto
por la Cámara votaron cuatro de sus miembros. El Dr. Pardo sostuvo
que la I~y es perfectamente constitucional, los Ores. Znvalía, Gonzalez
y Bazán fueron de opinión contraria, quedando así consagrada la ineonsti­
tueionalidnd de la ley. La diseusi6n de esta cuestión ha sido luminosa y
de ella ha resultado que In sana doctrina ha quedado consagrndn formando
jurisprudencia.

2- El arto 44 de la ley de educación comón, dice: constituirán el te
SOl"O común de las escuelas el 5 por ciento de toda sucesi6n entre colnte­
rales, con escepción de hermanos. Aquí se habla en general de toda suce·
sión entre colaxernles sin espresar que estos sean consanguíneos, en cuyo
caso no hay razón para Iimitnr á esta clase de pnrinntes la disposición
de la ley. No hay razón, )0: Porque In pnlubra colnternles, según se des­
prende del arto 263 del C6d. Civ., se aplica y sirve para designar tanto á
los parientes por consanguinidad corno por añnidud, desde que 111 ley
no distingue, nada más correcto que tampoco distingn el Jue7.: Ubi lex
non di8tinguit, nec nos distinquere debemus, 2°: Que si hubiese necesidad
de fijar por medio dc In interpretación el alcance que In ley ha querido
dar á la palabra colaterales, serfu más correcto umpliar 111 signiñcación do
ella, de modo que comprenda tanto á los pur ientes cousungufneos como á
los afines, porque en caso de duda, tratándose de COSIIS favorables, es mas
seguro ampliar su signiflcnción.

l-El parentesco está comprobado en una forma auténtica, forma á la
que da entero crédito el arto 263 del Cód, Civ., y que constituye, un
instrumento público. Si éste es argüido de falso, debe la comprobaci6n
hacerse con pruebas acabadas y concluyentes. La falsedad en este caso
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respectiva partida de bautismo y reconocida además en es­
critura pública, no puede ser declarado falso por meras pre­
auncíones-e Jur. Civ., torn. 8, pág. 410, Ser. P,

1. Heridas-Cuando ellas son consecuencia del robo ya
llevado á cabo, no puede calificarse el acto de robo con vio­
lencia, el reo debe ser castigado por el robo y separada­
mente por las heridas según su gravedad-Jnr. Crirn., tomo 6,
pág. 276, Ser, 1".

Heridas-Véase: Certificado médico, mimo 1- Alevosía,
núm. 1.

1a. Herir-A dos personas distintas en una sola riña, se
conceptúa como una sola acción-e-Jur. Crim., tom. 5, pág. :HI,
Ser. 1".

1, Hijo-De legítimo matr imon io, el término de dos meses
C]ne la ley fija al padre para el desconocimiento, es aplicable
también á los terceros (pIe se conceptúen con derecho á pedir
judicialmente tal .leclaracíón-c-Jur. Civ., tomo 7, pág. 366,
Ser, 1',

1b. Hijo adulterino-Su reconocimiento voluntario obli­
ga a proporcionarle alimentos hasta la edad que el Código
señala-s-Jnr. Civ. tom, 9, pág. :~65, Ser, la.

no puede comprobarse por presunciones aunque ellas sean graves, pre­
cisas y concordantes. La ley interpretando la mente de la sociednd, ha
establecido que sus miembros no senn perturbados antojndizamente en la
posesión que tienen de su estado civil reconocido de una manern pública

III-Esln resolución fue dictndn por muyorfn de un voto: clla se funda
en In última parte del urt , li8 del,Cód. Pen.-de 18i7,-Ln minoría
sosteníu que no se tratnbu de delitos cometidos por unn sola acción, sino
por ucciones distintas dirigidns contra dos personas: que esto está cluru­
mente esplicndo enlns notas del proyecto de Cód. á los arts. 177 y 178 cs'
pccialmente en In del último, cunndo nnuliza el concurso real de varios
delitos en la segunda y tercera hipótesis que formulo. Es evidente que
111 opinión de 111 mayorfu es 111 que consagrn In bueno doctrina y que 111
resolución de 111 mayorfu está en abierta oposición con el sistema penal
de nuestro Código.

lb -Arl. 343, Cód. Civ.
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1a. Hijo mayor-Es el curador legítimo de su hermano
incapaz-Juro Civ., tom.8, pág. 73, Ser. la.

rb. Hijo natural-La sentencia que dispone sea educado
por un tercero con prescindencia de sus padres implica ne­
cesariamente que debe salir del poder de éetos-Jur. Civ.,
tomo 8, pág. 312, Ser. 1".

Hijo natural-Véase: Tutor especial, núm. 4.
lc. Hijos-·-EI padre en ejercicio de la patria potestad es el

único que tiene derecho á tenerlo consigo con preferencia
á la esposa, el Juez solo puede elegir en caso de divorcio­
.Iur. Civ., tomo 7, pág. :no, Ser. la.

2. Hijos-Si durante la separación de hecho los Tribu­
nales han designado al padre para tenerlos en HU poder, la
esposa que después de la demanda de divorcio pretenda
modificar esa sentencia, debe justificar que ella reune con­
d iciones más apropiadas y que la tenencia en poder del
padre se ha convertido en perjudicial- Jur. Civ .• tomo 7,
pág. 406, Ser. ¡a.

3. Hijos-Los Jueces pueden confiar su educación al eui­
dado de un tercero siempre qne existan cuestiones entre
los esposos-e-Jur. Civ., tomo 8, pág. 49G, Ser. ¡n.

Hijos-Véase: ESjJO!w.r;, núm. 2.
td. Hipoteca-Garantiza ademas del principal, los intere-

la-Art. 477, Cód. Civ.
lb-El Juez usando de la facultad que le acuerda el nrt. 3~0 del C6d.

Civ., ordenó que la educación del hijo quedara á cargo de un tercero.
lo que implica ordenar que ella no sea confiad" ni ni padre ni á la madre,
los que no pueden ser considerados como terceros, y para ello es indls­
pensable que el niño sea entregado á ese tercero que ha de educarlo.

lc-Pueden alegarse asimismo razones de conveniencia para que los
hijos sean confiados á 1" madre con preferencia al padre. En cunnto 111
fundamento del fallo, vénse: los arts. 213 y 265 del C6d. Civ.; Insl. tomo
1°, verbo Hijo, núm. 1327 y nota.

3-Art. 330, cea. Civ ,
Id-El arto 3936 del C6d. Civ. colocado entre las disposiciones del

título «De la preferencia de los créditoss dice espresamente: que la hipo.
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ses de dos años y los que corran durante el juicio de ejecu­
ción-e-Jur, Civ., tomo 7, pág. 2:H. S~I·. In.

2. Hipoteca-El deudor solo está obligado á pagar las
costas del juicio de ejecución de la hipoteca, los incidentes
no se encuentran compreudidos en la disposición del Cód.
Civ.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 59(i, Ser. 1". I

3. Hipoteca-Sobrp los bienes propios de la esposa, el
juez no puede conferir autorización á ésta para constituirla,
aun cuando haya sido admitida la demanda de separación

y privado el marido de udministrarlos -Jur. Civ., tomo 8,
pág. 138, Ser. In.

Hipoteca-Véase: Cluinceiacion; núm. l-Se}Jaración de
humes, núm.4-Ghancelación, núm.2-Prelación, núm. 1­
Intereses, núm. 3-Gertijicrtdo, núm. 1-E,.;crihano, núm. 2­
(Iuranúa hipotecaria, núm. 1.

Hipoteca convencional-Véase: Hipoteca tácita, núm. 1.

Hipoteca especial-Véase: Hipoteca tácita, núrns. 1 y 2.

teca garantiza á 1II4s del principal los intereses Ó rentas debidos de dos
años y los que corran durunte el juicio de ejecución hustu el efectivo
pago. Este urt.ículo concuerda con el 3152. Véase: Inst., tomo 1, verbo
Acreedor hipotecario, núm í5 y nota.

2-Siempre que los incidentes no sean originados por lu ejecución l' no
sean unu consecuencia, inmediata de ella, pues no sería equitativo que
soportara costas originadas con motivo de procedimientos que no tienen
atíngencia con 111 ejecución de la hipoteca. Los privilegios acordados por
la ley al acreedor hipotecario , son de amplia interpretación. Véase nota
anterior.

3-EI arto 191 del Céd. Oiv., no es aplicable al caso, éste se limita solo
al hecho de promover y seguir 1<1 pleito, el que no puede depender de
la voluntad del marido, Goyena en su urt , 65 dice: .LII mujer no nece­
sita licencia paru defenderse en juicio criminnl, ni para demandar, ni
paru defenderse en los pleitos con su marido. Los urts , aplicables son
los 189 y 194. Según el primero, la mujer no puede obligar sus bienes sin
licencia ó poder del múrido: y con arreglo al segundo, la autorización
del Juez es solo supletvriu de la del marido cuando concurren las cir­
cunstancias que allí se enumeran, lus que deben comprobarse.
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1a. Hipoteca tácita- Que sobre los bienes del deudor
conserva el Banco de la Provincia, tiene prelación sobre la
convencional de fecha posterior al préstamo del Banco­
Jur, Civ., tomo 3, pág. 98, Ser. 23

•

2. Hipoteca tácita-El Banco de la Provincia la tiene
sobre los bienes de sus deudores y la prioridad en la fecha
de su crédito le concede pri vilegio sobre todo otro acreedor
aunque tenga hipoteca especial-.Jur. Com., tomo 6, pág. 53:3,
Ser. la.

Hipoteca tácita-Véase: Privilegios generales, núm.!.
Hipotecas-Véase: Registro, núm. 1.
tb. Homicidio-Producido por golpes dados voluntaria­

mente, debe ser penado como homicidio por culpa' grave->
-JUl'. Crim., tom.5, pág. 525, Ser. 13

•

Homicidio-Véase: Defensa propia, núm. L-Amenazas,
núm. 1-Circunstancias atenuantes, núms. 1 y 2.

re, Honorarios-Que la parte está obligada á pagar en

la-El caso presente fué resuelto en esta forma tomando por base la
litiscontestación, en cuyos límites debe encuadrarse la discusión y In
sentencia, sin que sen permitido sacar la causa del cuusi-contrato , No
se discutió pues aquí, si el Banco de In Provincin conservo ó no sus pri­
vilegios y ellos pudieron ó no hncerse valer en este caso , La cuestión
quedó reducida á resolver la antigüednd de las fechas de los créditos
para deducir la prioridad de derechos.

2-Véase: Verbo Banco de la Pruvincia núm. 260 del tomo 1° de la Inst.

lb-Se trnta de la muerte dada á una menor por su tíu: muerte ocasio­
nada por tratamientos torpes y brutales por parle do la proce-ada, que
indistintamente la pegaba en cualquiera parte del cuerpo y á veces en la
cabeza, no solo con 1" muno, sino también con palo De aquí se despren­
de que no se truta de un homicidio cometido por culpn ó imprudencia,
sino de un homicidio producido por golpes dndos voluntariamente; pero
como este caso no está previsto en el Cód. debe regirse por las dispoai­
Clones sobre la culpa, admitiendo In interpretación más favornblo á 111 pro
cesada: la naturaleza de laculpano puede ser otro sino grave en cuyo caso
debe aplicarse la pena de seis años de prisión-arto ~7 inc 1° del Cód.
Penal anterior.

le-La disposición del arto ·lOa2,Cód. Civ., solo rigl' para las relaciones
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virtud de una condenación en costas solo se prescriben á los
diez años-c-Jur. Civ., tomo (j, p¡íg. i;'. Se.'. I".

2. Honorarios-Devengados por el abogado y procurador
del ejecutado, no se encuentran comprendidos entre los gas­
tos de justicia á que la ley reconoce privilegio sobre la ge­
neralidatl de los bienes del deudor-Jur, Civ., tomo 6, pág.
51, Ser. 1". .

3. Honorarios-Devengados, patrocinando á la esposa en
el juicio de divorcio deben ser abonados por el esposo­
-JUl'. Civ., tomo 6, pág. 178, Ser. I".

4. Honorarios-Devengados por el Defensor de Ausentes,
se encuentran comprendidos entre los gastos dE' justicia á
que la ley reconoce prelación -Jur. Cív., tomo 6, pág. 443,

Ser. 1".

de derecho entre el abogado y su cliente y no puede aplicarse á la obli ,
gación impuesta á un tercero por sentencia, de pagar las costas de un
juicio, que no procede como aquélla de una locación de servicios, sino
de perjuicios causados sin derecho, en el pleito. La causn jurídica de la
obligación, es distinta en nmbos casos: en una es la remuneración de ser­
vicios prestados, en otra una conJenaci6n en costas impuesta en una
sentencia. Por consiguiente en este último caso, se trnta de una deuda
ordinaria, prescriptible á los diez años, mientras que en aquel se truhl
de una deuda especial por hcncrarios que se prescribe por 26 ó años-«
arto 403:! Cód. Civ.

:!-En este caso los servicios profesionales no estan comprendides enel
inc, 1Q del arto 3879, Cód. Civ., porque no se prestan en interés común
de los acreedores 6 en interés del ejecutante.

3-Los arts. :.!oa y 20ó del Cód. Civ, disponen espresumente que « las
cspensns del juicio de divorcio deben ser satisfechas por el marido».

4-Kshl cuestión tuvo su orígeu antes de IIIvigencia del actual Cód , de
Proc, cuyo luto 52::!cousagru de una manera terminante el principio
sentado en la resolución espuesta. La ley de I!:njuiciamiento de 1878,
bajo cuyo imperio cae el caso presente, establecía en su art, 648, que los
gastos devengados por el deudor en su defensa no tendrían preíaclón;
pero debe observarse que este urtfculo solo tratu de los gastos originados
pOI' el procurador y abogndo que el deudor ocupa en su defensu, MRS el
eRSO difiere cuando el Defensor nombrado de oficio interviene eo el
juicio, porque esta intervención es ineludible para la marcha del juicio,
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5. Honorarios-Devengados en una testamentaría que
ella ha aprovechado, deben ser pagados por la masa aún
cuando el poder en virtud del cual se gestionaba, hubiese
sido declarado insuficiente para intervenir-Juro Civ.. tomo
2, pág. 352, Ser. 23

•

6. Honorarios-Devengados defendiendo un acreedor del
concurso, la conformidad solo puede ser prestada por el
acreedor ó su representante legal, sin que esto importe de­
elaración sobre quien debe pagarlos en último término--Jur.
Civ., tomo 2, pág. 439, Ser. 2".

7. Honorarios-El silencio no puede considerarse como
manifestación de conformidad y el Juez debe proceder á la

regulaciÓn-Jur. Ci v., tomo 2. pág. 477, Ser. 2".
8. Honorarios-DE'venga(los en representación de varios

heredet'os deben ser regulados en conjunto y dividirse equ i­

tativarnente-e-Jur. Civ., tomo 1, pág. 260. Ser. 23
•

9. Honorarios-Decretada la manifestación de confor-

y no puede sostenerse que queden comprendidos en la disposición de este
artículo en cuanto al pago de sus honorarios. El C'\50 no estaba previsto
en la ley anterior y en ausencia de una disposición especiul deben regi r
los principi 's gCIlllrtlles, respecto á. 1/\ preferencia en el pago de los
gastos de justicia: cl principio de prefercnciu en el pago de éstos, cunnd»
han sido hechos en el interés C'JmlÍn de los ncrcedores, Sil encuentra con­
signado en el arto 3B79: aún en el cuso de hipoteca deben abonarse pvi­
meramente las costas judiciales que en él se cuusaren-e-art. ~937.

ó-Es de estricta aplicación el arto 1627 del Cód. Civ ,
6-8e trata por el momento de la regulación de honorarios: es indu­

dable que la conformidad debe recaba-se del patrocinndo con quien hu
celebrado el abogado el contrnto de locación de servicios; debiendo apli
curse conaiguienternente la jueisprudenciu establecida por la Cámara,
respccto á las relaciones jurídicas del cliente pura con su upodcradc 6

abogado.
7-Esto sucede cuando no se ordena la mnnifestución de couformi-Ia.l ó

disconformidnd bajo apercibimiento de que en caso de silencio se le ten.Irá
por conforme, pues, en este caso el iutimndo está obligado á hucer 111
munifestscíón porque entonces el silencio serfn considerado como una ma­
nifestación de vollJntad-ll.l't. 919 del Céd. Civ.
~Véas": Verbo Honorario, núm. 7 y nota.
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midad, si el interesado no cumple, debe procederse 'á la
regulacíón-e-Jur. Civ., tomo 1, pág. 449, Ser. 23

•

10. Honorarios - Cada heredero debe pagar los suyos
cuando su intervención ha sido defendiendo su interés es­
clusivo-Jur. Civ., tomo 1, pág. 513, Ser. 23

•

11. Honorarios -De los peritos tasadores deben ser obje­
tados dentro del térm ino de tres días de presentada la ope­
ración-e-Jur. Civ., tomo 7. pág. 240. Ser. IR.

12. Honorarios-De los peritos tasadores, es nula la re.
solución fijando su monto, si no se ajusta al procerl im iento
establecido en el arto 5~ del apéndice al Cód. de Procedí­

mientos-Jur. c.-, tomo 7, pág. 240, Ser. 1".

13. Honorarios-Es nula toda declaración sobre obliga­
ción al pago, hecha en el auto de regulación - JUl'. Civ.,
tomo 7, pág. 454, Ser. I".

lO-La intervención en este caso: no se hace como gestores útiles de
un negocio común. sino en su propio nombre. en su calidad do herederos.
Ouundo el objeto y resultudo de los servicios del procurador y abogad o
de un ¡·..rodero, hubiesen beneñciudo á. In sucesión, los honornrios de
aquéllos se consideran como carga de dicha sucesión, no así cuando solo
ha tenido por objeto el interés personal Ó individual del heredero: no es
posible fijar reglas absolutus para la solución de estas cu-sriones: los Jue·
ces en cada caso ocurrente deben establecer 111 nnturnlezu, objeto y re­
sultndo del gusto pnrn declarar si su pago es de cuenta de In sucesión 6 del
heredero. Véase: Herederos, núm. 1.

11-l!:1 art. 68 del npéud rce nl Cód. de Proc. estublece que los peritos
no sujetos á uranccl deben presentar sus cuentas de honorarios: el Juez
debe mnndur hucerla saber u ras partes, poniéndose do manifiesto por tres
días-59 ibid-Si In cuenta es objetndu, el Juez oye lÍo las partes en juicio
verbal y resuelve sin mus trámite-Arto iO ibid.

12-De acuerdo con lo prescrito en el arto 240, apnrte ao del U6d. de
Procedimientos,

I3-Estn declaración importarfu una condenución á pagar un" sumn
de dinero sin juicio previo, Hecha In regulnción de los honorarios. debe
librarse mundumiento pOI' su importe si la purte interesada lo pidiese,
y solo después de citado de remate, puede 01 Juez proveer haciendo
lugur á la ejecución y ordenar su pago. -
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14. Honorarios -El procedimiento sumario solo es apli­
cable tratándose de su monto pero no tratándose de quien
sea obligado á pagarlos-Juro Civ., tomo 8, pág. 49, Ser. p.

15. Honorarios - Y gastos, que cause la esposa en ejer­
cicio de un derecho propio contra el esposo, deben ser pa­
gados por éste siempre que tenga la administración de los
bienes de la sociedad conyugal-Juro Civ., tom.8, pág. 209,
Ser. lB.

16. Honorarios-El abogado solo puede exigir su pago
á las partes inmediatamente, los terceros aunque hayan sido
beneficiados no quedan obligados hacia él-Juro Civ., tomo 8,
pág. 238, Ser. P,

17. Honorarios-Del albacea, éste debe pagar los de los

14-Cuando un abogado patrocinando á su cliente, beneficia al mismo
tiempo á otra parte quc interviene en el asunto, como cuando se trata
de un JUICio sucesorio, puede establecerse tan solo el honorario del ubo­
gado, pero no puede este honorurio ser distribuido sumnriurnente entre
IIIS otras partes beneñciadas con los escritos, porque el procedimiento
sumario establecido por el arto 65 y siguientes del apéndice al Cód. de
Proe, es solo nplicablc á las relaciones entre abogudo y cliente: y no
habiendo el abogado putrocinudo á los demás beueííciudos con su direc­
ción, no puede aplicárseles la disposición legal.

ló-El arto 1275, inc. 3° del Cód. Civ., señala como carga de la soeie­
dad conyugal, las deudas y obliguci..nes contraidas durante el mateirno­
nio por la mujer, en loa casos en que puede legalmente ohlignrse: y es
fuera ele duda que la esposa que sigue un juicio contra el marido no
necesita de su autorización desde que ejercita un derecho propio. Debe
además tenerse presente, que el esposo es el administrador legal de los
bienes de 111 sociedud conyugal, y solo de estos bienes administrudcs por
él deben salir las espensas judiciules causadus por la esposa, como lo dis­

pone el arto 1281 ibid ,
16-LII intervención de los abogados debo ser remunerada cuando sus

servicios profesionales son requeridos por alguna de las purtes Ó cuando
su intervención es de oficio. Véase nota 14. En contra do esta resolu­
ción está lu del tomo 1", pág. 299, Ser. 10: Verbo Honorarios, núm. 1:i54
del tomo 1° de la Lst.; en favor véase Verbo Honorarios, núm. Uó7
tom.lo Inst,

l7-La constitución del albaceazgo en un mandato¡ el mandato debe
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mandatarios que haya instituido pura el cumplímiento del
mandato-s-Jur. Civ., tomo 8, pág. la6, Ser. P.

18. Honorarios-De los inventariadores y tasadores no
peritos, para fijarlos es necesario tenerse presente el tiempo
que han podido emplear en la operación-s-Jur. Civ., tomo
S. pág. 11, Ser. P.

19. Honorarios-No tienen derecho á cobrarlos los re­
presentantes pOI' derecho propiü-Jur. Civ., tomo 8, pág. 70,
Ser, P.

'20, Honorarios -Los herederos solo pueden cobrar de
la masa los de sus respectivos abogados y procuradores que
correspondan á diligencias de interés general - JUl'. Civ.,
tomo 9. pág. 235, Ser. I".

21. Honorarios-Y gastos, que se cansen para conseguir
la declaración del derecho á cobrar daños y perjuicios no
se pueden incluir entre estos si la sentencia no condena en
costas al demandado -JUl'. Civ., tomo 9, pág. 240, Ser. la.

22. Honorarios-Por diligencias de real ización forzosa
y que han beneficiado á la testamentaría deben ser abona­
dos por la masa aún cuando las haya pedido un acreedor
gestionando un crédito-.Tur. Civ., torn.B, pág. a85, Ser. ]8.

en general, ser desempeñado por' el mismo mandatario á menos que la
nuturalezn del mismo mandato hiciera necesnrin la presencia de su inter­
medinrio . Véase: Inst. tomo 1", Verbo HOllorarios devengado", núm. 1869.

19-Los representantes legules COIDO el marido por la esposa, quien al
representar á ésta lo hace en virtud de UD derecho que puede decirse
propio.

20-EI art 3474 del Cód. Civ. establece, que en la partición, sea judi­
cial ó estrajudiciul debe separarse bienes suficientes pnrn el pago de las
deudas y cargas de lu sucesión: In nota puésta al pié dice lo siguiente:
entendemos por cargas de la sucesión las obligaciones que han nacido
después del fallecimiento del autor de In herencia, tales como los gastos
funerarios y los relutivos á In conservación, liquidaciólI y división de los
derechos respectivos, inventarios, tasación, etc. Es\a resolución está de
acuerdo con los núms. 10.
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23. Honorarios-La regulación hecha por el regulador
soorepasando la suma pedida por el abogado no adolece de
nulidad, por cuanto la presentación de cuenta no era obli­
gatoria-e-Jur. Civ., tom.~, pág. 3~4, Ser. 1".

24. Honorarios -Las cuestiones que se susciten sobre
éstos en materia criminal se rigen por las disposiciones dei
Cód. de Proc. en lo civil- J ur, Crim., tomo 6, pág. 522,
Ser. 1".

Honorarios-Véase: Gastas del concurso, núm. 1-Abo­
gados y procuradores, núm. 1-Menores, núm. 1-Regula­
cion. de honorarios, núuis. 2 ~. 3-Gol/venio, núm. l-Escep­
ción de inhabilidad de título, núm. 4-Albaceas, núm. 1­
Regulación de honorarios, núms. 2 y 4-Abogado, núm. 1­
Transacción, núm. 3 «Perilo tercero, núm. 2-InhalJitidad
de título, núms, 3, 5 Y ti-Nttlidad, núm. 34-Jlandatario,
núm. ti-Representante, núm. 1-Prescripción de honorarios,
núm. 1-(jastos, núm. 2-Regulaciones, núm. l.

Honorarios devengados-Véase: Término, número 1­
Mandatario, núm. 3-Regulación de honorarios, núm. 1.

J. Honorarios médicos-Se prescriben á los dos años­
JUl'. Cív., tomo 2, pág. 237, Ser. 2".

2. Honorarios médicos-Que corresponden á las visitas
confesadas por el deudor deben ser regulados por el Con­
sejo de Hígiene-e-Jur. Civ., tom.7, pág. 514, Ser. 1".

Hora designada-Véase: Posiciones, núm. X.

23-Ninguna disposici6n legal subordmuba unuguarnente al regulador,
en 8U apreciación, á la cuenta presentada, y menos podía admitirse estn
subordinación en forma imperativu eu aquella épocu en que no era foro
zosa la presentación de cuenta, COlllO lo es hoy. Estl, caso se suscitó
cuando IIÚIl 110 se bubíu dictado el CÓJ. do Proc , vigente.

24-Aullque lu regulución de honorurios se hugu en un juicio eriruinul
ella 110 pierde su curácter civil que siempre lo conserva aunque sean
devengados CII un juicio criminul, siéudole en consecuencia uplicable
las disposiciones del C6d. Civ , sobre la materia.

I-Art. 4032, ine. 4°, C6d. Civ,
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Horas hábiles-Vi-ase: Secretarios, núm. 1.
1. Hurto - Por medio de falsificación de un documento

privado, debe ser penado como falsificación, cualquiera que
sea el valor de lo hurtado - .Iur. Crim., tomo 5, pág. 49,
Ser. la.

2. Hurto-No puede calificarse así la sustracción de di­
nero por medio de engaño sin violencia y por la sola vo­
luntad del damnificado; debe ser castigada como estafa­
.Inr. Crim .. tomo 5, pág. 110, Ser. 10.

3. Hurto-No puede calificarse de tal, la sustracción de
dinero por medio de engaño, sin violencia y por la sola vo­
luntad del damnificado: debe ser penada como estafa-s-Jur.
Crim., tomo 5, pág. no, Ser. 1".

Hurto-Véase: Damnificado, núm. 1- Dependiente, nú­
mero 1.

l-Art. 429 inc. 3°, CM. Peno 18;7: debe ser castigado con un año de
prisión y multa de 60 á 500 pesos nacionules-e-art. 430, inc. último.

2-Debe ser penada como estafa, no habiendo violencia ni sustrae­
eión sino tan solo astucia y engaño, que son las circunstancias caracte­
rísticas de este delito.

3-En los delitos contrn la propiedad, la violencia ejercidnen las pero
senas 6 en las cosas es In que caracteriza el robo: el hurto es la sustrae­
ci6n clandestina de la cosn ngenn, y la estnfu se caracteriza por In astu­
cia que so revela en el empleo de maniobras fraudulentas pura sacar del
poder de su dueño los valores con el objeto de apropiárselos. En el caso
ocurrente los valores se estraen por medio de engaño y sin violencia.



Ignorancia de la ley-Véase: Indígenas, núm. l.
Ilícita-Véase: Cláusula, núm. 1.
Imbecilidad-Véase: EiTOJ' de derecho, núm. l.
Impedlmento-Véase: Conjueces, núm. l.
Impresos-Véase: Copias, núm. l.
Impresorlptlble-Yi'ase: Arción de partición, núm.l.
Improcedente - Véase: Eml)argo preucntico, núms, U

y 14.
Impuesto-Creado en 1879, de limpieza y alumbrado en

los pueblos de campaña, solo es obligatorio para las propie­
dades comprendidas dentro de la traza urbana-Juro Civ.,

tomo 8, pág. 93, Ser. l·.
Impuesto-Véase: Contrilnccióti directa, núm. 1- Papel

sellado, núm. l-Herencias trasversales, núrns. 1 y 2.
Impuesto de sello-Véase: Inscripción, núm. 2.
Inacción-Véase: Insania, núms. 1 y 2.
Inapelable-Véas~: Juicios sumarios, núm. l-Liquida-

ción, núm. 3-Juicios de disencio, núm. l-Auto, núm.7­
Costas, núm. 6-Regulación de honorarios, núm. 2-Aulo
aprobatorio, núm. l-Auto, núm. l2-Pianza, núm. 4-Jac­
tancia, núm. 2.

Inapelables-Vtoase: Sentencias inapelables, núm. l-Re­
gulaciones, núm. l.

Inaslstencla- Véase: Apercibimiento, núm. 2.
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Incapaces-Véas(>: Intervención, núm: 2-Tutela, núm. 1
-Cuenta..s, núm. 21-Tttlm', núm. 4.

t. InOapacidad--No puede declararse sin previo recono­
cimiento médico-c-Jur. Cí v.. tomo i\, \litg. 70, Ser. 2".

Incapacidad-Véai'le: Actos, núm. 1.
ta. Incapaz-Las medidas administrativas adoptadas por

el curador con la venia del Juez é intervención del Minis­
terio Pupilar, no pueden ser contradichas pOt' los parleutes
rpl(> en ningún caso son partes en el [uicio-i-Jur. Civ., tomo
H, pág'. 273, Ser 1".

Incapaz-Véase: Curador, núms. 1, 4 y 5.
lb. Incidente-Aunque la sentencia recaída en él no con­

denase al acreedor que se presenta con postertorídad á la ve­
l'ificación de su crédito, la regla general que lo condena al
pago de las costas es de estricta aplicación-c-Jur, Com., tomo
6, pág. 511, Sl-'r.1".

1. Incidentes-No deben formarse cuando las partes en
el acto de la notificación pueden hacer las aclaraciones ne­
cesarias-c-Jur. Civ., tomo 2, pág. 5aO, Ser. 23

•

2. Incidentes-De un juicio, son cuestiones accesorias

ll1-No es de aplicación el nrt, 414 del C6d. Civ., pues este artículo
preveo el caso en que los tutores por si y alife si, excediesen sus poderes,
6 abusasen d.. ellos en daño del pupilo, autorizando á los parientes para
denunciarlo ni Juez de la tutela y reclamar las providencias necesarias:
en el caso presente no concurren las condiciones exigidas por la ley
para hacer procedente la noción de los parientes, pues se había procedido
de acuerdo con el Juez.

lb-El arto 1612 del C6d. de Corn., establece el pago de las costas de
UM manera indiscutible.

2-Los incidentes de un juicio no son sino accesorios de él, dentro
del cual se desenvuelven y por el que únicamente tienen raz6n de ser.
Su separaci6n no obedece sino á razones de mero procedimiento, á
efecto de facilitar la pronta terminación de 105 juicios. Si la eseepci6n
de prescripción no puede declararse procedente en el juicio principal,
tampoco puede serlo en su. incidentes; esto sucede cuando hay honora­
rios devengados en el juicio principal yen sus incidentes, porque si solo
lo hubieren en éstos para nada se tendría en cuenta el juicio principal.
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dependientes del principal, y la escepción de prescripción
por las costas solo puede fundarse en éste-Juro Civ., tomo
3, pág. 393, Ser. 2°.

3, Incidentes--La Cámara no puede resolver, ni las partes
pueden iniciar los que versen sobre competencia, mientras
dure la formación del sumario-c-Jur. Crim., tomo 6, pág. 193,
Ser. I",

Incidentes-Véase: Hipoteca, núm. 2- A~(to, núm. 10­
Poder, núrns. 1 y 3-TérmillfJ, núm. 6-Términos, núm. 1­
Competencia, núms. 2 y G.

ta. Incompetencia-El Su períor no puede declarar la del
inferior para conocer en el pleito, aun cuando de autos re­
sulte evidentemente demostrada, si las partes hubiesen con­
sentido la declaratoria de competencia-c-Jur. Civ., tomo 6,
pág. 164, Ser. P.

2. Incompetenoia-Esta escepción es improcedente cuan­
do ha sido dada por contestada la demanda en rebeldía­
Jur. Civ., tomo 2, pág. 4íG, Ser'. 23

•

3. Incompetencia - Esta escepción solo es procedente
cuando existe otro Juez que tenga jurisdicción exclusiva
para conocer en el [uicto-e- Jur. Civ., tomo 2, pág. 442, Ser. 2".

4. tnccmpetencía-e-Fundadu en la alteración del tl1l'n~)
es irnprocedeute-c-Jur. Cív., tomo 2, pág. 170, Sel".2".

1a-Art. 87, C6d. de Proc. Véase Inst. torno l Q
, Verbo Incompetencia,

núms. 1398, 1399, 1400 Y 1401, Y notas correspondientes.
2-Las escepciones dilatorias deben deducirse dentro del término de

nueve días que la ley acuerda para la contestación á la demanda, dán­
dose por decaído el derecho para contestarta, han debido necesariamente
trascurrir los nueve dfus y consiguientemente sería improcedente la es­
cepción-s-arts , 87 y 414, C6d. de Proc.

3-La disposición contenida en el arto 84, inc. l Q del C6d. de l'roc.,
presupone la competencia de otro Juez de distinta jurisdicci6n á la del
que conoce en el juicio en que se opone la escepcién.

4-EI turno es una mera medida de reglamentaei6n para el reparto de
las causas que no afecta la competencia de los jueces en el conocimiento
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5. Incompetencia- La declaración solo es aplicable al
espediente en que haya recaído, los agregados sin acumu­
larse deben ser devueltos á la jurisdicción que correspondan
-.Jur. Cív., tornv z, pág. 474, Ser. 2".

6. Incompetencia-No inhibe de oponer esta escepción
en la estación oportuna del juicio ejecutivo, el hecho de
haber recusado al Juez sin declinar de [urisdicción-e-Jur.

Civ., tomo 2, pág. 20;~, Ser. 2'.

7. Incompetencia-Siendo escepción previa, corresponde
ser resuelta en primer término, y no es nula la sentencia
que aceptándola no se pronuncia sobre las demás opuestas
-JUl'. Civ., tomo 2, pág. 203, Ser. 2".

8. Incompetencia - Si fuese contestada no puede ser'
declararla de ofício-c-Jur. Civ., tomo 2, pág. 48G, Ser. 2".

9. Incompetencia-Pue<le declarada el Juzgado hasta la
recepción de la causa á prueba, mientras tanto no se concep­
túa radicado el [u icio-e-Jur. Civ., tomo 2, pág. 478, Ser. 2".

10. Incompetencia-Declarada procedente esta escepción

de los asuntos correspondientes á la jurisdicción que les atribuye la ley.
Debe tenerse presente además que el espíritu de 1" ley no es favorable
á las cuestiones de competencia.

6-En el juicio ejecutivo esta escepción como todas las que hacen 111
derecho del ejecutado, debe oponerse al ser citado de rematc-e-nrt. ~85.

Cód. de l'roc -Interpuesta fuera de estu oportunidad debe ser rechazada.
Mnl puede, pués, oponerse la escepción de incompetencia al recusar al
Juez, cuando uún no ha sido eitudo de remate el ejecutado.

7-Esta es~e"ción debe examinarse previamente parn pronunciarse sobre
las demás, en caso de considerarse competente, como lo prescribe el arto
93 del Cód. de Proc., aplicable por unnlogíu, Declarándose incompetente
un Juez no puede entrar á resolver sobre las otras escepciones por cuanto
carece de jurisdicción pura ello: mal puede por consiguiente ser nula

una sentencia que se bnsu y consulta las prescripciones legales.
8-Hicmpre que no resulte claramente demostrada la incompetcncin,

porque en este caso es aplicable el art. 75 del \,;ód. de Proc,
9-Art. 87 inc, lQ, Cód. de Proc.

lo-No puede continuar el juicio ante otra jurisdicción porque la re-
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en el juicio ejecutivo, debe archívarse el espediente, el
actor no puede con el mismo continuar el juicio-Juro Civ.,
tomo 3, pág. 341, Ser. 2a.

Incompetencia-Véase: Tribunales de comercio, núm. 1
-s-Juriediccién potestativa, núm. l-Tribunales de la Capital,
núm. 2-Dattos y perjuicios, núm. 4-0ompetente, núm. 2­
Costas, núm. 7.

1a. Incompetente-El Juzgado puede declararse de oficio
antes de consentirlo el auto de prueba Jur. Civ., tomo 1,
pág. 612, Ser. tao

Incompetente-Véase: Crédito, núm. 1.
Incompetentes-Véase: Tribunales de la capital, núm. 1.
Inconstituclonalidad - Véase: Herencias trasversales,

núm. 1.
Ineonveraíénc-Véase: Curso legal, núm. 1.
rb. Indemnización-Por el agravio moral cansado por la

muerte del jefe de una familia que queda en la indigencia,
debe ser indemnizado en atención á la suma de bienestar
que éste le proporcionaba con su trabajo y corresponde á
los Tr-ibunales fijar equitativamente su monto-s-Jur. Civ.,
tomo 3. pág. 259, Ser. 28

•

Indemnización-Véase: Contrato, núm. ll-Obl(f/ación de
hacer, núm. 3-Danos !I perjuicios, núm. 23-Poseedm'es,
núm. 1.

te, Indígenas-Sn condición no es bastante para salvar' la

misión de los autos no procede, pues radicándose el juicio ante un Jus­
gado, pertenecen á su archivo.

la-Art.8í,inc.lo,Cód. de Proc.
lb-Así se desprende de los arts , 1069 y 1109 del Cód. Civ. El arto 1084

del mismo establece que .si el delito fuere de homicidio el delincuente
tiene la obligación de pugor todos los gastos hechos en lo asistencia del
muerto y en su funeral, además lo que fuere necesario para la sllbsisfencia
de la viuda é hijos del muerto, quedando d. la prudencia de los [uece«fijar el
1II0ntode la indemnización 11el modo de satisfacerla.

le-En las cuestiones criminales y especialmente tratándose de un ho-
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responsabilidad del reo por ignorancia de la ley-Juro Crim.,
tomo 5, pág. 339, Ser. P.

Indivisible-Véase: Confesión, núms, 1 y 3.
Indivisión-Véase: Acción de particién: mimo 1.
1. Información-PI'oducida para probar la ausencia debe

serlo con todos los requisitos que la ley exige, en el juicio
ordinario-Juro Civ., tomo 7, pág. 417, Ser. 1".

2. Información- Que la ley prescr-ibe para el juicio de
alimentos, es valida y llena los objetos de la ley, si los
testigos presentados firman el escrito y se ratifican en su
contenido ante el actuario - .Iur. Civ., tomo 1, pág. 153,
SI:'I'. 23

•

micidio como en el caso ocurrente, la absoluta ignorancia de la IflY no
puede escusar una acción, ni ante la ley posltivn ni linte 111 ley natural.
No puede escusarse linte 111 ley positiva, porque 111 ignorancia de la ley
penal 1)0 es base de defensa sulvo los casos estrcmos de que se ocupa el
urt, 29 del Cód. Pen, IInterior, entre los cuales de ningún modo puede
ncluirse 111 cuusal ulegada. No puede escusarse linte la ley nuturnl , porque
esta ley basta para dar á comprender á todo ser humano \0 punibla que
es un hecho de esta naturaleza, que en las mismas tol derfas son castigados
con severidad. Por otra parte, 111 condición de illdígena 110 puede servir
de causa absolutoria, sin traer una perturbación gruvo en el orden de 111
penalidad¡ sería acordar un salvo conducto pura la carrera del crimen.

l-Esta prescripción solo es admiaible muandose de un juicio ordinario,
en cuyo CIISO la prueba debe ser refreududu por 111 parte contraria: es
sabido que en las informaciones sumarias generulmente no se le da
audienciu á la contraparte ,

2-Esta resolución fué resueltu por mnyorfa do votos en TribulIIll de
intcrlocutorius. La muyorfu sostuvo que la información producida e..
esta forma rouníu los requisitos exigidos por los arts. 602 y (joa del Cód ,
de Proc., y que por consiguientev procedfu la ñjución de 111 cuota aliinen­
ticia-e-art. 604 ibid -LI\ minoría sostuvo quo 111 infcrmación producida en
usta forma era insuficiente, Ú pesar de la rntificución de los testigos, pOI"
que esta rutiflcación, no es, ni tiene el vulor do una i..formación sumaria
de testigos, pues este procedimiento deamuurnlizurfa el signiñcudc ::l
alcance jurídico que los prácticos le dnn á las palabrus informución de
tesngoa. No puede buber averiguación jurídica ni legal de hecho alguno,
flor medio de testigos que no hllyon declarado de acuerdo con los requi­
sitos exigidos por lus leyes dc procedimientos; sicndo obvio que si no
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3. Información-De pobreza, debe seguirse ante el Juez
que conozca en el juicio para cuya secuela se pide-Juro Civ.,
tom.2, pág. 490, Ser. 2a•

4. Información-Sobre propiedad de un terreno, son
parte legítima en ella todos los que se concoptúen con de­
rechos sobre él-Juro Cív., tomo 2, pág. 516, Ser. 2a•

5. Información-Aprobada, aun cuando es título bastante
para justificar la posesión, no puede ser protocolizado en un
Registro de Escribano como escritura pÚblica-Jur. Civ., tomo
9, pág. 268, Ser. la.

se llenan estos requisitos la información no puede tener valor ninguno, ni
jurídico ni legal. Ni vale alegar que el juicio de alimentos es tan su­
mario, segó n el arto 603 del Cód. de Proc. que la justificación de los es
tremos legales puede hacerse en él sin citación ni otra formalidad,
porque estas palabras deben entenderse razonablemente y en el sentido
que el legislador ha querido que se prescinda de la citación y audiencia
del demandado y de cualquiera otra solemnidad de los juicios, pero no
de las formalidades y requisitos esenciales para el examen de testigos,
que habilitan al Juez para apreciar debidamente el mérito de la prueba
y no ser víctima del engaño y del fraude, corno sucedería con frecuencia
si se sienta la peligrosa doctrina de que es legal prescindir de ellos.

3-La declaratoria de pobreza es un incidente del juicio radicado ante
el Juez que va á entender de lo principal.

4-No puede decirse que les falte personería, desde que según ellos
vienen á ejercitar acciones propias sobre la cosa materia de litigio.

I>-Las actuaciones judiciulas llevadas á cabo en las informaciones SOn
parle del espediente en que se han producido y como tal son instru­
mentos públicos que no adquirirían mayor eficacia con hacerlas protocolar
en un Registro de Escribano: basta con hacerlas inscribir en el Registro
de propiedud de acuerdo con el art. 226, inc, 4° de la Ley Org. de loe
Trib. de la Cap. que dice: En esta oficina se inscribirán 1° .. 4°. Las
sentencias ejecutoriadas que por herencia, prescripción ú otra causa reco­
nocieren adquirido el dominio Ó cualquier otro derecho real sobro in­
muebles. La protocolización de los testamentos ológrafos, de los con­
tratos hechos en pufses estrangeros para trasferir derechos reales sobro
bienes situados en la República etc., está espresamente ordenada por el
Cód. pero no ofrecen analogía alguna con la protocolización de actuacio­
nes judiciales, cuya seguridud está garantida por la ley disponiendo que
vayan al archivo á más de los teatlmonios que pueden pedir los in­
teresados.
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Informaoión-Véase: Titulo, núm. 6-Drmuncias, núm. I
-Titulas de propiedad, núm. 3-F((l1ecimienlo, núm. 1.

Informaciones--Véase: Prescripción, núm. 14.
Informe - Véase: Peritos, núm. 6.
la. Informe médico-Constituye una presunción de com­

plicidad grave cuando las heridas son de arma punzante y
cortante y afirma que no han sido producidas por una sola
arma-e-Jur. Crrm., tomo ,'), pág. 578, Ser. 1".

Informes cientificos-Véase: Insano, núm. 1.
1. Informes faeuftatívos-c-Sobre el estado patológico de

una persona solo forman prueba en la parte que se refieran
:í la enfermedad-.Jur. Civ., torn. 8, pág. 410, Ser. }3.

lb. Informes periciales-Terminantemente asertivos for­
man prueba plena-Jlll'. Civ., tomo 8, pág. 428, Ser. 1".

2. Informes periciales-Los terminantemente asertivos
no pueden ser destruidos por medio de prueba testimonial
-JUl'. Civ., tom, 9, ¡.nig. 444, Ser. 1".

le. Infracción-Cuando <le los antecedentes del procesa­
<lo SH puede suponer fundadurnente que en el momento de
cometerla, su inteligencia se encontraba velada por el miedo,
el Tribunal puede aplicar una pena inferior á la señalada
por la ley-Jul'. Crirn., tom, 5, p¡ig.549, Ser. }".

la-Tratándose de heridas de carácter completamente diverso, como las
de bulu y puña., el indicio serfu fuerte; pero no sucede lo propio tra­
tándose de herí las cnusndus todas C<1I1 puñal ó cuchillo, pues es muy
fácil equivoeurras en este caso ,

lb-Arto 178, Cód , de Proc.

2-N., puede tomarse e-ta resolución como regln genernl. El nrt.178
del Cód. de Proc. establece que 11, prueba pericial cuando es asertiva
formn prueba plenu, y el arto :lO! deja en plena libertad pura apreciar lu
prueba testimoninl. Es evidente que si este reuniera lus condiciones exigi­
das por lu Iey para hucer plena prueba, se encontrurfan las dos pruebas
rendidas, plenas según prescripción logul, una frente á otra, y no habrfu
razón porque dar supreruncíu á la primera contra la segunda,

le-Así lo autoriza el arto 113 del Cód. Pen anterior.



254 INSTITUTA DE LA JURISPRUDENCIA

INF-INH

2a, Intracclón--Cuando el reo ha cometido mas de una
en un mismo acto se le debe aplicar solo la correspondíenta
á la mayor-s-Jur. Crim., tom.5, pág. 371, Ser, P.

Infracción-Véase: Sellos, núms. 1 y 2.

Inhabilidad-Véase: Tutela, núm. 2.
1. Inhabilidad de titulo - Opuesta esta esce pción á la

ejecución (lE'una obl igación condicional, debe ser rechazada
por improcedente si el ejecutante justifica haber llenado las
condiciones antes de iniciar el juicio - Jur. Civ., tomo 2,
pág. l!)O, Ser. 23

•

2. InhabUidad de titulo-Opnesta á la ejecución de parte
del precio, pOI' temor :í una reivindicación, es procedente
aun cuando el título ejecutivo sea una escritura pública­
JUl'. Civ., tomo 7, pág. a43, Ser. 1".

3. Inhabilidad de titulo -Opnesta á una ejecución por
honorarios regulados y consentidos es irnprocedente-c-Jur.
Civ., tomo :~, pág. 3n, Ser, 2".

4. Inhabilidad de titulo - Esta escepción fundada en

2a-Art. li8, última parte Cód. Peno anterior.
l-Cumplida la condición de una obligación, ésta se convierte en pura

y simple.
2-A menos que el vendedor dance la restitución del precio-arto 1425,

Cód. Civ ,
3-Véase: Escepción de inhabilidad de título, núm. 4.
4-La escepción de IlIhabilidad de titulo no es procedente siempre que

el pagaré reuna todas las formalidades legales requeridas PUrB su validez
Si está sujeto á una condición y si no consta del título mismo, puede
su discusión ser materia de otro juicio, discusión que no corresponde al
curácter especial del juicio ejecutivo. Tul es la jurisprudenciu que se
quiere sentar por la Cámara en esta mnteria. Nosotros disentimos en
esta cuestión pues considerurnos que si la obligución no tiene su origen
en una cuusa legal, 111 escepción de inhabilidad puede ser opuesta siempre
que el documento de la obligación no haYII pasado á tercero, que puedu
ign'lrar 6 no conocer la causa origen de elln. MIIS, si la obligación tiene
su COI ...l en un acto ilícito 6 de aquellos que invalidan los actos jurfdicos,
lu inhabilidad de título puede ser opuesta aunque el documento en sí
sea perfectamente hábil. Para estudiar convenientemente esta cuestión
tenemos que remontarnos á ItIS fuentes en que el legislador ba bebido
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que el pagaré que se ejecuta procede de una transacción
cuyas condiciones no se han cumplido, debe ser rechazada
-Jur. Civ., tomo 3, pág. 382, Ser. 2'.

su doctrina. Nuestro C6d. de Proc. h" seguido los priucipios sentados
en la legislaci6n española que es la que la ha servido de norma. La Ley
española de 1855, enumera las escepciones admisibles en el juicio
ejecutivo en su arto 963, esta ley fué ndicionada en 6 de Diciembre de
18611, la que reformé el urt, 963 citado ampliándose á. otros casos la. es­
cepciones admisibles en el juicio ejecutivo. Lu ley de 1855 decía que era
admisible la escepción de falsedad del titulo ejecutivo, mientras que nuestra
ley dice Falsedad ó inhabilidad del titulo con que se pide la ejecución, Yo
pregunto ¿Por qué ('sta diferencin? Simplemente porque nuestro C6d. que
fué dictado en 1880 tornó en considernci6n las dudas que suscitó la ley eapa­
ñol« de 18ó6, la que fué adicíonada como he dicho, en 1868, salvando algu­
nas defícieucius de aquélla, entre las cuales se encontraban lus escepciones
que la ley había uutorizndo oponer en el juicio ejecutivo: al dictarse nuestro
Código actualmente en vigencia, no pudo dejarse de tomar las medidas
necesarias á fin de eliminur y descartar las diücultudes que lo ley espuño­
1" suscituru en la práctica. Es por esto que el inc. del Cód, de Proc,
qued6 reforruado en nuestro Código. Para comprobar que la ley de 18ó5
hubíu suscitudo dudas en su nplieución, voy á citar las pulabras de Reus
el que en su tomo 3, pág. 415, al tratar de lu escepción de nulidad dice:
«El erro.' y el dolo se hu dudado si podía ulegarse como escepciones ....
también se dudaba si la simulación del contrato podría comprenderse
en esta escepción, aún cuando la opinión genernl estaba por la afirmativa,
después de la nueva ley yu no hay duda, etc .• Conñrmando esta opinión
dicen Manresa y Reus y Garcíu en su comentario á. la ley de Enj. en el

t.)ID. 4Q , pág. ;¿96, in fine: cln simulacién del contrato podría comprE'n·
d~rse en esta escepcións , Estas opiniones se omitían cuando la ley de
11l5ó estaba en vigencia. ¿Con cuanta más rnzón 110 debe aceptarse te­
niendo cn cuenta que nuestra ley haciéndose eco de estas opiniones,
modi6c6 en la parte que se discute, aquella disposición? Es evidente el
espíritu y Iu letra do nuestru ley, hu querido resolver dudas amphando
el concepto do aquella. Escriehe se produce en este mismo sentido,
Véase edición de 4 tomos de ltsi¡¡ comentada por Vcm y Cnruvuntes,
tOID. ;~, pág 623. Miguel HllUS en su comenturio á la ley Esp. de Enj.
Civ, tOIU.a, pág. 414, nota al urt. 1464 igua! ,,1 4118 de nuestro Código, dice:
«La uutigua ley solo admitíu 111 fuisedud del título ejecutivo, sin esten­
der lu á la dei ucto que lo hubiere dado fuerza de tul, ostensión que hu
dado la nuevu ley, con gran lógica, PUllS si el neto que da orígen á una
obligación adolece del vicio de nulidad, necesariamente lleva implícita
edil nulidad la obligución, por más que en la forma esté arreglada á.de-
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5. Inhabilidad de titulo - Esta escepción es improce­
dente cuando SE' ejecuta una re~ulación de honorarios-e­
JUl'. Civ., tomo 9, pág. 125, Ser. la.

6. Inhabilidad de titulo-Opuesta á la ejecución frm­

dada en una regulación de houoraríos consentida, debe ser
rechazada por improcedente - JUl'. Civ., torn. 9, pág. 159,
Ser. la.

7, Inhabilidad de título - Esta escepción solo puede
fundarse en que por su forma esterna no se encuentra
comprendido entre los que secún la ley tienen fuerza eje­

cutiva-Jur. Civ., tomo 9, pág. 257, Ser. I".
8. Inhabilidad de titulo-Por ser nulo el documento en

que se funda la ejecución, debe Ser rechazada siempre que
el causante al firmarlo conociera el motivo de la nulidad­
,JUl'. Civ., tomo 9, pág.2G1, Ser. la.

Inhabilidad de título-Véase: Escepcién. de inhabilidad
de titulo, núms. :~, 4 y 5.

1. Inhibición-No puede decretarse si el documento con

recho •. Tal <:9 la opinión do uno de los prácticos que do más fama goza
en mataeia de Procedimientos. Si la causn es ilícita la obligación es
IlUIIl, es inhábil. LIl Cámara ha interpretado evidentemente mal el espío
ritu y 1" letru de la ley en el caso presente. LI\ doctrina consagrada por
la Cámarl\ debe reformarse. Si el estrecho límite de estas notas nos
permitiera refutaríamos uno por uno los fundumentos de la Cámara. Del
propio modo si se pretende ejecutar una obligació» condicional cuyos
condrciones no se hun cumplido, puede oponérsele la esccpción de inhn
bilidad y debe ella ser declurnda procedente, siempre que su ejecueión
no se siga por un tercero, que ignore la condición á que está sujeta 111
oblignción ,

ó-Véase Escepción de inhabilidad de título, núm , 4.
6-Véasc nota precedente.
7 -No es la doctrina que debc consagrar In jurisprudencia porque ellll

110 interpreta correctumente el Cód. de Proc, Velase núm. 3 y nota.

8-1~1 arto 1047 del Cód. Civ , dice: LR nulidad absoluto puede nlegarse
!,or todos los que tengan interés en hacerlo, escepto el que ha ejecutado
el acto sabiendo ó debiendo saber el vicio que lo invalidabu.

l-Las inhibiciones se hallan regidas por las mismas leyes que 10& em-
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que se solicita no llena los requisitos que la ley exige para
los embargos preventí vos-e-Jur. Civ., tomo 2. pág. 172, Ser. 2'.

2. Inhibición-De bienes, es procedente el embargo de
los depósitos á nombre de la esposa, consentido el auto qlH'
la decreta, aún cuando el esposo conserve la administración
-.JUI'. Civ., tumo 7, pág. 292, Ser. P.

3. Inhibición-General, contra el deudor, solo es proce­
(lente cuando lo es el embargo preventivo y éste no puede
hacerse efectivo por no conocerse bienes-JIu. Cív., tomo 7,
pág. 455, Ser. 1".

3a. Inhibición-G~neral, no equivale al embargo de bie­
nes determ inadosc-Jur. Com., torn , 6, pág. 415, Ser, la.

4. Inhibición-No causa perjuicio, pUE'S e.l inhibido puede
con arre-glo ¡í la ley dar bienes ¡í embargo P¡\I'U hacerla cesa.'
-Jur. Civ., tomo ;\, pág- 4!18, Ser. 2'.

5. Inhibición -Pueden venderse Jos bienes aunque el la
exista depositando el importe del crédito ejecutado-c-Jur.
Civ., tomo 3, p:ig-.4!18, Ser. 2".

Inhibición-Véase: Arrendamientos, núm. 2-ElI/bargu
preneulioo, núm. 4-Daño.'l .'1pe/juicios, núm.2(i.

bargos preventivos, de aquí que cuando 110 proceda en un cnso tampoco
llroeeoaen el otro , •

2-A1"t. ]295, CM. Civ.
3-Arl. ·lGl, Có.l. de Proc,
3n-Ln inhibición solo importa unn mcdidn de gnrnntía cuando no sc

conocen bienes 111 deudor, quien puede sol icitnr se deje sin efecto prc·
sentando hiell('s'ú emburgo-e-art. 4il, C6d Oc Pro<:.-lo que quiere decir
que In inhibición no reemplnz« nI embnrg«.

-1-Ln Cnlllnrll 110 resolvió lo 'lile espresn el sumario; rechazó In acción
de daños J' perjuicios porque JI!' se comprobó que ellos hubiesen sido
('aUSIIOo",como lo exigen los nrts , 519, ::'20 Y 521 del ('Ó,\. Civ.

:>. Así como el comprador IlU puede ncgnrse Ú pagllr el precio del in'
mueble compl'lloopol'lIpnl'eccr hipoll'clldo,siempre'luelnhipolt'cRpuedn
ser inmcdiutnmcnte redimidn p.ll" él 6 por el vendedor (urt , 1-I:n, Cód ,
Civ.) del propio mudo 111 inhibición puede cesar, huciéudose In venta y
In anotnción de In chuncelación conjunuuuente, quedundo trasferido el
gravamen sobre el precio.

li
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Inhibiciones -Véase: Rf'gistro, núm. 1.
1. Injuria-Siendo públicos los procedimientos judicia­

les, la pnblicación de un escrito presentado no puede dar
lugar á esta uccióu e-Jur , Crim., tomo 5, pág. 567, Ser. 1".

Injuria-Véase: Calumnia, nú·llls. 2 y 3 -i Acusacion, nú­
mero 1.

1. Injurias-Esta acción deducida pOI' un empleado es
completamente independiente de la resolución que admi­
nistrativamente haya recaido-Jur. Crim., tomo 6, pág. 195.
Ser. i-,

2. Injurias-Opuesta la compensación en este jnicio, el
acusarlo puede presentar testigos sobre ese punto-s-Jur. Crim.,

toin. 6, pág. GOG, Ser. 1".
Injuria~-Véase: Acusación, núm. J.
Iujuriante-Véasp: Acción, núm. 4.
Inmueble-Véas(': Tradición, núm. 1.
Insaculación- Véase: ¡lliemfJl'os, núm. 1.
1. Insania - El esposo como curador legítimo y necesar!o,

110 necesita pedir declaratoria judicial de que la esposa se

«ucueutra en eSe estado, pal'a la administración y manejo de
los bienes gununciales-e--Ju r. Civ., torno ;\, pág. 21~, Sel'.2 3

•

2. Insania-La declaración de la mujer casada solo puede

2-Art, 31:., iuc, e-, esa. Pen.
1-EI urt. 58 dice: E,te Código proteje á I..s incupuces, pero solo parn

el efecto de suprimir los impedimeutos de su iucupucidud , dándoles lu
representación que en él se deterruinu. De uquf se desprende, que si unn
ue IIlS persouns á quienes el Código proteje, por cons iderurlus iucupuces,
tiene ya el representante que CIl el se dcterrniuu, serfu impertinente in
vocur cuulquieru de sus disposiciones puru uutorrzur con ella lu gestión
que tuviese por objeto dur á dicho incupuz un representuute que suprimu
los ímpedimeutcs de su incupucidud. No huy neces'idud de proveer ul
iucapaz de UII representunte legul que yu lo tieue con pleno ejercicio de
fucuitades.

2-J!:ssllbido quo el interés es lu mcdrdu do la ucción, sjn interés llO

puede ocurrirso á los Trf bunales que están establecidos poru dur á cudu
cual lo que es suyo. Ahoru bien, ¿'Iué interés inruediuto y legul tiene el
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ser pedida por el esposo, la inacción de éste no faculta á
los parientes próximos ni al Ministerio de Menores para pe­
dirla-Jur. Civ., tomo 3, pág. 219, Ser. 2a,

1. Insano-Para su detención ju.licial se requiere la de­
claratoria, prévios los informes científicos del caso - Jur.
Civ., tomo 3, pág. 70, Ser. 2a

•

2a. Insano-El Ministerio de Menores como Defensor, no
puede contradecir las declaraciones hechas por aquél antes
de producirse la insania-Juro Civ .. tom, 8, pág. 410, Ser. P.

Insano-Véase: Curador, núm. 4.
2. Inscripción-De las escr-ituras de sociedad, su falta

priva á los otorgantes de toda acción para reclamar los de­
rechos que f'11 ellas hubieren sido reconocidos-e-Jur. Com..
tomo 5, pág. 367, Ser. la.

2b. Inscripción-La de las sociedades anónimas, que es­
tablecidas en el estrangero dedican una parte indeterminada

Minislerio de Menores en proveer á In mujer de unn representación que
)'11 In tiene el mnrido por ministerio de 111 ley? El bogur es invioluble y
solo p"r poderosas razones ruedo el poder público franquear SIIS puertas
No hay ningún interés poderoso que justifique en este cuso la intromisión
de los poderes públicos en ICSIl pequeñu l'aLrill por 111 que estamos uni­
dos á 111 grande pntrin- como dice Roussenu citado por Ahrens. El ver­
dudero interés está ..n ocultnr ciertus enfermedudcs y miserias, interés que
es solidario en 111 famirin é Intimo entre los esposos.

:!n-Ln intervención del Minister io de }[enol'es que es promiscua y CO·

mún con la de los padres, tutores y curadores, tiene por objeto suplir la
incapncidad de los menores é incapaces consultundo sus intercses: 111 \'0­

luntad de aquéllos re ..mplnzn entonces 111 voluntad é intehgenciu de éstos
~. hacen lo que éstos harfnn si estuviesen en su sano juicio. No es pre·
sumible que el hombre contrurlign lo que una vez hn uñrmudo, no puede
en consecuencin el Ministerio de Menores contradecir lo que su rcpre­
sentado hn afirmado nntes, porque esta cuntrndieción no se presume.

l-Arts. 47, S:! Y 39!l, Cód , de Com , Véase: Iust., torn. ), verb. So­
ciednd, núm , 248.

2b--Lo sociedad solo se proponín establecer en la Repüblicu unn sucur­
sal, operando ni n.ismo tiempo en varms partes del globo con asiento
principul en Lóndres. No es justo ni equitativo que se obligue á pagar
pi impuesto correspondiente 11\ capital que no ya á ser empleado aquí.
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de su capital para operar en la República, 8010 deben pagar
como impuesto de sello diez pesos moneda nacional por
foja-Juro Com., tomo 6, pág. 382, Ser. ID.

3. Inscripción-Su no verificación en la matrícula de
comercio, no impide que el qne lo ejerza sea declarado en
quiebra-Juro Com., tomo O, ptig. :~87, Ser. P.

Inscripción-Véase: Dominio, núm. 2 - Contrato, núm.
U-Ampliaciones, núm. l-Capital, núm. l-Ausent(!, núm.
4-Socied((d anónima, núm. 3.

Inscripciones en la matrícula-Juro Civ., tomo 2, pág.
178, Ser. 23

, y tomo 1; pags. 458 y 028, Ser. 2D
: tomo 3, págs.

:\47, 471, 542, Ser. 2" de la JUl'. Civ.
Insolvencia- Véase: Prioilegios gene)'{lles, núm. 1.
Insolvente- Véase: Testamentaria, numo 2.

Instancia-Véase: Decretos, núm. 1.
Instrumento constitutivo-Véase: Prenda, núm. 1.
Instrumento habilitante-Véase: De oficio, núm. 2.

Instrumento privado-Véase: Contrato, núm. 3-Doc/(·
mento pricado, núm. 1-0b/(qación, núm. 2-Reconocimienl,/
de firma, núm. 2.

1. Instrumentos privados-En cuanto se pretenda apli-

E~ necesario inte: pretor la ley siempre en el sentido propio para atraer
los cupitales europeos.

3-La jurisprudenciu está hecha en este punto del derecho. El artículo
l.jll del Cód. de Como establece, que tojo comerciante que por cual
quiera causu cesa en sus pagos se hulla en estudo de quiebra: la falta
de una «blignción impuesta por la le)", corno lo es lu de mntriculurse,
no podría hacer de mejor condición ul que no cumple con ella que (¡

aquél que cumple. El comerciante no rnatr iculudo tiene todas las cargas
del comerciante pero no goza de sus beneficios.

l-Hu,)' esta diferencia entre los actos bujo forma privnda y los actos
uuténticos: respecto de terceros los instrumentos privadoa no tienen fechu
cierta, ni por consiguiente Iuerza probutoriu, porque esta no depende dc
1... fecha del acto sino de SU presentucióu en juicio, como lo estu­
blece entre otros CRSOS el arto IOa5 en su inc. l°. E@tll disposición tiene
'u fundamento en lu fl\cilidllu con que lo~ documentos privados pueden
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car eu contenido á terceros que no han intervenido en S\1

formacl ón, solo adquieren fecha cierta desde su presenta.
ción en juicio-Juro Cív., tom, ;~, pág. 4!lS, Ser. 23

•

la. Instrumento público-Lo ee el oficio en que un Cón­
sul estrangero nombra albacea dativo, y como tal no requiere
ratificación-Juro Civ., tomo 1, pág. 273, Ser 23

•

Instrumento público-V~úse: Obligación, núm. 2-0Mi.
qaciouee mancomunados, núm. 1-Bolelo de remede, núm. 1­
Testamento privado, mim.1-Falsedad, núm. I-Simula,,¡ólI.
núms. 3 y ll-Prcscl'I/Jción, núrns. 11 y 12-Falta de pe)'­
sonería, núrn . 2--SiIllUlrtl'iólI, núm. 7-1'J'ilmnal arbitral,
núm. 1-Es/ado Civil, núm. l-Partidas parroquiales, nú­
mero 1.

Integración-Vt>ase: Sucesor, núm. 1.

rb, Intención criminal-La falta de ella impide calificar'
de calumnia la imputación de un delito-Jur. Crrm., tomo 5,
pág. m, Ser. 1".

2. Intención criminal - Es necesario demostrarla para

ser antidatados, mientrns que los documentos auténticos no pueden serlo
sino por la falsificación. Es por 1/\ propia rnzón que el instrumento pr i­
vado mandado protocolizar adquiere fecha cierta desde el día en que el
Juez ordena su protocolución-e-art. 984, Cód. eiv.-Las leyes 48 y 114,
tít. 25, lib. 4, R. e, consagran igual principio. El Cód. Civ. ha estable­
cido formas determinadas pnrn la constitución de los contrntos , no solo
para que sirvan de prueba entre las partes siuo para que tengan efecto
«ontru ferceros cn los casos en que éstos quedcu afectndoa dire ctaóin·
directamente por ellos-arts. 973, 11~2 Y 1183, ibid.-La fechu cierta de
los contratos no puede establecerse sino por escritura pública.

la-Art. 979, Cód. Civ.

lb-Arto 13, Cód Peno anterior.

2-Este sumario establece lo ccntrar¡o de lo sentado por lu Cámara.
En el caso presente, la parte ucusade comprobó plenamente 1/\ uusencia
de toda intención criminal, con cuyo motivo la presunción establecida
por el arl. 13 del Cód , Peno que sienta que toda acción criminal se
presume cometida con voluntud criminul, desaparece. Véase: F. S. e. P.
tOID. 9, págll. 6 Y 374, Ser. 2<:C.
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que la imputación de un hecho importe calumnia - JUI',
Crim., tomo 5, pág. 490, Ser. P.

Intención criminal-Véase: Acción criminal, núm. 1.
Ill\endente municipal-Véase: Denunciante, núm, 2.
ra. Interdicto-El vencido debe ser condenado á pagur

las costas,-Jur. Civ., tomo G, pág. 101, Ser. la.
rb, Interdicto de adquirir-Para que proceda, es requi­

sito indispensable que nadie posea á título de dueño ó usu­

Iructuario, los bienes cuya posesión se pide-Juro Civ. tomo
li, pág. 175, Ser. P.

2a, Interdicto de adquirir - Es -itn procedente siempre
que el demandado posea á título de domíuío-e-Jur. Civ.,
tomo 7, pág, 2G5, Ser. 1",

te, Interdicto de despojo-e-No puede fundarse en nn de­
salojo decretado en jnicio, pnes e.u-cce de los requisitos in.
herentes á esta acción, la clandestinidad ó la violencia­
-Jur. Civ., torno 7, pág. :~57, Ser. P.

2b. Interdicto de despojo -Debe juzgarse especialmente

la-El principio sentndo por la ley en el juicio ejecutivo, en los inter­
dictos y en todos los juicios sumarios, respecto de hl condeuación cn
costas, es absoluto, 110 ndmite escepción alguna; el Juez no tiene fueultud
para eximir de las costas III litigante veucido-e-nrt. 578, Cód. de Proc.

lb-Amo 564 y 565 del Cód, de Proc.

:In-El arto 56! del 06'1. de Proc., en su inc 2°, establece como requi­
srto parn que el interdicto de adquirir proeedu (que nadie posea á título
de dueño, Ó de usufructuario, los bienes CUYlI posesión se pide •.

le-El arto 2494 del Cód. Civ., babia de despojo no de desalojo. El desa­
lojo decretado en juicio no puede nunca dar lugar á la ucción de despojo,
porque ésta supone la prescindencin de los tribunales y tiene por objeto
evitar que cualquiern persona se haga justicia por sí misma. La violen­
cia ó elandestinidud de que habla el arto 581 del Cód. de Proc., es incom­
patible con la intervención de los tribunales, los que e~tán establecidos
puru evita!' la violeuciu y el fraude, haciendo prevalecer el derecho.
Véasé además el arto 2492 Cód. Civ.: Inst. tomo l°, verbo Interdicto de
recobrar, núm. 1479.

:lb-En el juicio pusesorio debo atenderse especialmente al becbo de
la posesión, el juicio sobre mejor tftulo es materia de otras acciones,



DE LA CAPITAT.

INT

263

sobre la posesión, la nulidad 6 validez de los tltulos no
puede ser materia de declsión c-Jur. Civ., tomo 7, pág. 357,
Ser. P.

3. Interdicto de despojo -Es procedente siempre qlH'

se pierde clandestinamente la posesión aunque sea sin vio­
lencia-Jur. Civ., tomo 9, pág. 291, Ser. 1".

1. Interdicto de obra nueva-Deducido contra el mero

ejecutor de órdenes, debe ser rechazado, la acción dehe
dirigirse contra el que ha ordenado la turbación-Juro Civ.,
tomo 2. pág. 34li, Ser. 2"'.

2a. Interdicto de obra nueva-La acción para entablarlo
Re prescribe por un año contado desde la pacífica termina­

ción de las obras-Juro Civ., tomo 8, pág. 5, Ser. P.
la. Interdicto de recobrar-Para que proceda es ind is­

pensable que el que lo inicia haya sido despojado de la po·
sesión-c-Jur. Civ., tomo 8, pág. 48:~, Ser. 1".

2b. Interciicto de recobrar-Solo es procedente justifi­
cando la posesión y el despojo con violencia ó clandestinidad,
el dominio no basta pum hacerlo procedente -Juro Civ..

tomo :l, pág. B87, Ser. 2".
Interdicto de recobrar-e-Véase: Despojo, núm. 2.
tb, Interdicto de retener - La posesión ....s procedente

S-Arto 681 del Cód. du Proc ,
211-Art. 4038 dcl cea. ('iy.
in-Arto 581 del C6d. de Proc
2b-Véllse 110111 precedente y nrts , 24~14 y 24\18, Cód C,\'. El título 110

da lugnr á Ins acciones posesorias si no 11I1~' posesión, porque UII título
válido 110 da sino un derecho á In posesión de la cosn, y no la posesión

mismn-e-art , 2468, Cód. Civ.
lb-Si 110 se le dn nudiencin nI poseedor actual, In tradición no puedo

legalmente operarse en los términos del nrt. ~;l83 del C6d. Civ. á cnusn
de 110 hallarse el inmueble libro <le toda oí.rn posesión, pUl' cuya cnusa
los actos posesorios que llegue á ejerce!' el segundo poseedor serfan vio
Iatorios do los derechos de posesión del primero, procediendo en conse­
cuencia el inlerdicto de retener de conformidad con lo prescrito on cl
nrt. /li-l del Cód, de Proc ,
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aun contra el anto que la ordena judicialmente, siempre
que éste se hubiese dictado en juicio sumario y sin audien­
cia del poseedor-s-Jur. Civ., tomo 2, pág. 212, Ser. 2".

2. Interdicto de retener-Justificada la posesión, es
procedente aún contra cualquier de los copropietarios qne
pretenda derechos esclusívos sobre el inmueble-c-Jur. Civ.,
tomo 2, pág. 39G, Ser. 2",

3. Interdicto de retener-La posesión, debe ser recha­
zado si está ejecutoriada la sentencia de desalojo-s-Jur. Civ.,
tom. 8, pág. 20.'>, Ser. 1".

4. Interdicto de retener - Es improcedente tratándose
de rnuebles-c-Jur. Ci "., tomo X, pág. 401, Ser. IR.

5. Interdicto de retener-Es procedente aún contra el

2-Con arreglo al arto 574. Cód. de Proc para que tenga lugar el in­
terdicto de retenerse requiere que el que 10 intente se halle en actual
posesión ). que se hnya tratado de inquietarlo en elln por netos materiales.
La circuustancía de ser mero copropietario no puede privarle del derecho
de deducir este interdicto, por cuanto el derecho de propiedad, no con­
fiere sino un derecho á la posesión, y no lu posesión misma. Por otrn
parte, el art 2680 del Cód. Civ , dice, que ningún condómino puede, sin
el consentimiento de los demás, ejercer sobre la cosa común ni scbre 111
menor parte de ella, físicamente detcrminudn, netos materiales ó judo
dicos que importen el ejercicio actuul é inmediato del derecho de pro­
piedud. La oposición de uno basta pura impedir lo que In mnyorta
quiera hncer á este respecto.

3 -Este sumario está muy mal redactado, pues parece que una sentcn­
cia de desalojo pudiera dar lugar á un interdicto de retener, lo que no
es exacto sino cuando el interdicto se deduce, no en el carácter de inqu i­
lino sino en el de poseedor. El caso práctico fué el siguiente: Dernnndudn
una persona por desulojo, y seguidos los trámites legales se dictó senten­
cia ordenando el desalojo, InquefuécolIsentidn:lllllevnrácump1imiento
R providencia, el inquilino dedujo el interdicto de retener fundado en
BU mejor derecho á 1/1propiedad, ,,1 que fué rechazado porque no negó
su carácter de inquilino al ser notificado de ln demuudu de desalojo.

4--Art 2487. l'ód. Civ ,
6-Elart. 474 del CM. de Proc. exije dos requisitos para que procedu

el intercdito de retener, el segundo de ellos dice, que se haya tratado de
inquietarlo en ella por actos materiales. El hecho de ir á tornar posesión
de un inmueble pose ido por otro es un acto material que importa la tur-
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auto judicial qne ordena la posesión sin aud iencia del po­

seedo/'-Jlll'.Civ., tomo 8, pág. 405, Ser , P.
6. Interdicto de retener-e-Procede siempre que se trate

de cambiar la posesión sin audiencia del poseedor-s-Jur. Civ.,
tomo !:l, pág. 245, Ser. In. '

7. Interdicto de retener-.Justifica la posesión es pro­
cedente aún contra la resolución judicial, dictarla sin audien­

cia del poseedor c- Jur. Civ. tomo a, pág. 355, Ser. 2".
Interés-Véase: l11fl1ula/(tr;o, núm. R.
1. Iuter.eses-A estilo de Banco, la convención de pa·

garlos sobre una suma determinada, se entiende que dispone
que la liquidación debe hacerse tomando por tipo el interés

que aquel fije á los depósitos, pero 110 la capitalización anual

de los espresados intereses - JUI', Civ., tomo 7, pág. 283,
Sp-r.ln.

2. Intereses- Del capital colocado pOI' el mandatario,
corresponda al mandante aún cuando sea mayor que el de

la plaza-.Jm'. Civ., tomo 7, pág. 521, Ser. 1".
3. Intereses-Debidos pOI' la hipoteca solo pueden car-

bnción del derecho, que ese hecho sen por orden judicial no le quitu el
carácter de acto muteriul contru la posesión, desde que ese neto no es la
ejecución (le unn sentencia ejecutoríudn, sino un simple mandumiento sin
nndiencin ni juicio ulguno , La resolución mandando dar 111 posestón n»
puede invocurse en con tru dcl poseedor nctual que no hn sido oído pues
no puede en manera alguna perjudicartu.

G-Véase nota precedente,

i-Véllse nota 6.

l-Lns palabras paqar intereses á estilo de ballco sobre ulla suma deter
millada, tienen en In práctico de los Tribunnles por únicn significación,
que lnliquidnción de ellos ha de hncerse tomando por tipo ln tn-a fijuda
,.or el Blinco; pero no impticu una cnpitu.ización, sino media pur» ello
una orden Ó una convcnción espresa de ncuerdo con el principio suncio­
nado en el art.623 del Cód, Civ,

2-Así se desprende de los principios sentados en los arts , 1909 y 1911
del Cód. Civ.

a-Arto 3936, Cód. Civ.
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garse por dos años anteriores á la fecha de la iniciación
del juiclo-c-Jur. Civ., tomo 7, pág. 596, Ser. 1°.

4 Intereses-Que no se han pedido al entablar la de­
m~nda no pueden serlo durante la secuela del juicio-Jul'.
Civ., tomo 8, pág. 124, Ser. 1°.

6. Intereses-A estilo de Banco, no importa la capitali­
zación anual para el pago de intereses compuestos - JIlI'.
Civ., tomo 8, pág. 127, Ser, 1".

6. Intereses-Que judicial monte deben pagarse, son los
que el Banco cobra por descuentos de Ietras-i-Jur. Com.,
tomo 6, pág. 102, Ser. 1".

Intereses-Véase: Obligación protestada, núm. 1-HiJJo­
teca, núm. 1-Em1J(I1'go preventivo, núm. 33-Nltlid(ul, nú­

mero 22.
1. Intereses compuestos-Solo pueden exigirse cuando

4-Ln demanda y contestación limitnn y establecen las pretensiones de
los partes, y los jueces no pueden ir mus nllá sin incurrir en llltra petitio,
las peticiones posteriores 110 deben tomarse en cuentu ni dictar sentencin

5-En el lenguaje comercial que es el más exigente pura cobrar inte­
reses, se enticndc que los corridos á estilo de Banco son los simples y no
los compuestos. La USUIII se hu interpretado siempre restrictivamente:
así lo entienden también los nrts. 225, 5H, Y 713 del Cód. de Como El
nrt , 718 establece como escepción que puede cobrarse intereses de los in­
tereses, Ó por demanda judicial Ú por convención, con tal que en 111 de­
manda ó en la convención se trate de intereses debdos por lo menos de un
liño. Véase verb, Intereses núm. 1; Intereses c mpuestos, núm. 1; F. S. C.
F., torn. S, Ser. 1=, pág. 420; 10m. 8, Ser, 1"', pág. 171; tomo 9, págs.
~ y 243, Ser, 10:; torno 14, pág. 183, Ser. 1 =.

G-Véase núms , ly 6con sus notas.
1-Art. 718, Cód , de Como Este art, es idéntico 1111154del Cód, Napo­

león, comentado por Murcndé ;,. Pont, esplicación del Cód. Napoleón, torn.
40 pág~. 441 Y 444; Duranton, Droit Civ , francuis , t"IO. 10, pág. 493;
Toullier, tomo 6, pág. 272: Dalloa, He". de Legislación, tomo 36, pág. 829,
núm. 13-1. Hnbicndo pucto Ó demanda judicinl paru el pago de intereses
éstos deben ser pagados. Por otra parte, la CárnnTn ha establecido en
sus fl\llo~ que cuando no se han pactado intereses Ó cuando no se cobran
en la demanda no se deben pagar. Véase: Inst, tomo 1, verbo Intereses,
núms. 1484, 1485 Y 1481) Y notas.
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ha mediado convención espresa Ó demanda judicial al "en­
cimiento de cada unual iclad -JUl'. Ci v., tomo 7, pág. :H;~,

Ser. IR.
Interpelación judicial- Yl'ase: Prescripción, núms. l!l

"J' 20.
Intérprete-Véase: Declaraciones. núm. 4.

la. Intervención-La falta de la del Minil:'tl'I'io <le Meno­

res en diligencias útiles y necesarias y que debieran de lle­
varse á cabo aún cuando hubiese intervenido, no es causa
de nulidad-e-Jur. Civ., tomo 6, pág. :312, Ser. 1".

2. Intervención --Del :\Iinisterio de Menores, cuando se
interesa bienes de incapaces, su falta anula el juicio c-Jur,
Com., tomo 5, pág. 457, Ser, IR.

lb. Interrupción-Empieza al presentarse la objeción á
una d il igencia de prueba y no al resolverla el Juzgadú­
Jur. Civ., tomo 8, pág. 2H, Ser. IR.

Interrupción-Véase: Prescripción, núms, 17,18 Y 20­
-s-Acluracion; núm. 1.

Inventariadores - Véase: Honorarios, núm. 18.
Inventario-V(~ase: Testamentaria, núm. 2.

1n-Ln nulidad en este cuso tcndrfa que alegnrse como recurso: el de
nulidad solo es procedente cuando lo es el de apelación: en el presente
cuso no hny ngravio causado, porque no huy perjucio, que es el fundu­
mento del recurso de "pelnción-Arts. 2:l6 y ~311 del Cód. de Proc. - Véuse:
Inst, tomo 1, verbo Nulidad, núm 1841 y nota

2-EI art. 494 del Cód. Civ , a~{ 1.. e-tablece , Esla nulidad es manifiesta,
pues In ley espresumente lo ha declarudo nulo-e-art. 1018 ibid-Vénse:
Inst torn. 1, verbo Nulidad, núm. 1830 l' nota, .

l b-e-Todu petición en que so objeta una diligencin de prueba constituye
un incidente que debe sustnnciarse y resolverse en los mismos autos, l'
produce el efecto do suspender, con relneión á dicha dlligcncin, el ter
mino probatorio, desde que esta nu puede evucuurse mientras S') halle
pendiente de resolución el incidente.
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1. Jactancia-Solo en este caso puede, el que no quiere.
ser obligado á uemandar-Jur. Civ., tomo 6, pág. 3~9, Ser. 1".

2. Jactancia-Cuando el demandado no solo reconoce ('1
hecho en que se funda la demanda, sino que exhibiendo tí­
tulos asevera encontrarse en posesión del bien materia del
juicio, el Juzgado debe recibir la causa á prueba: la senten­
cia dictada sin ese trámite adolece de nulídad-e-Jur. Civ.,
tomo 7, pág. 397, Ser. lo.

I-Blljo apercibimiento que de !lO hacerlo, caducará todo el derecho
pretendido y será condenado en las eostlls.-Art. 428 Céd. de Proc ,
2-E~ta cuestión fué resuelta por mayoría de votos. Los nnteeedentes

del caso son los siguientes: el actor entabla acción dc jactancia fundndo
en que poscc á título de dominio el terreno á que se refieren las eseri­
turas que acompaña, y agrega, que ha sabido por informes recibidos
que el demandado pretende haber comprado cl mismo terreno en remate
público, mandado hncer por la Municipalidad, El demandado, bajo rna
nifestación jurada dijo tcstualmente lo siguiente: .Quc hace mucho tiem­
po l"jcrce el derecho de propiednd sobre el terreno, que lo adquirió en
remate público, segón consta de los respectivos títulos que existen cn su
poder», El Juzgudo falló diciendo que en presencia de la negativa hechn
bajo juramento de In jnctllncia atrlbufda al demandado y atento lo dis­
puesto en cl art, 429 Céd, dc Proc. se mand6 entregar las actunciones
al actor. Esto resolución fué atacada de nulidad é injusticia. LIl minoría
de In Cámara sostuvo que la sentencia no era nula, porque el juicio ses
había tramitado con sujeción "1 tít. XI, C6d. de Proc.: quc cl Juez or­
doné la manifestnción dcl arto 427: que dc ella resultó 111 negación de
111 jactancia y que -ntonces hu decidido observando el art. 429: que esta
es la forma sencilla y breve que corresponde al juicio de jactancia. La
mayorí.. dijo: que para ser proccdente la acci6n de jllctancia es índis­
p ensable que el actor se halle en posesi6n á título de dominio, de lo
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3. Jactancia-El auto que hace efectivo el apercibimien­
to por estar vencido el término es inapelable - Jur. Civ.
tomo 8, pág. 50~, Ser. P. '

4. Jactancia- Puede fundarse en uua protesta notificada
judicialmente, pues se considera manifestación fuera de
[ulcio-s-Jur. Civ., tomo ~, pág. liG, Ser. 1".

bienes respecto de los cuales el demandado se hubiese ntribuido derechos
propios fuern de juicio-nrt. 425-EI actor tiene que justiñcar que se
halla en posesión de los bienes fLque se refiere la jactnncin, por cuanto
este hecho es fundamental en la dernandn: por consiguiente, el trámite
de In prueba es esencial, pues la cuestión es mista, hay hechos contro­
vertidos. La tramitación establccidu para el juicio de jactancia en el
tÍt. XI, os deñciente, no prevee un caso comprendido en los términos de
su definición, ni preveo el caso en el que el demandado contestu nfirmutiva­
mente agregando que sc hnlln en posesión de los bienes: los nrts, 425 y
428, definen y preven lns contestaciones posibles del demnndado; el 4:19,
prevee el caso de una manifestación jurada en que se niega la jnctnne ia
atribuida y entonces el incidente queda terminado con la entrega de IRS

uctuaciones al uctor: pero si el demandado confiesa haberse atribuido
fuera de juicio, derechos sobre terminndos bienes, pero niega que eSI'S
bienes constituyan el patrimonio del nctor ¿cómo se resuelve el cnso? esto
es lo que no se hu previsto en el tít. mencionado y lo que no puede re­
solver sino el trámite de lu prueba. Véase, verbo Prueba, núui , 22.

3-EI arto 4~ del Cód. de Proc dice: vencidos los diez días sin hu­
berse deducido la ncción, In pnrte podrá pedir la efectividud del aperci­
bimiento. Vencido este término espresamente acordado por la ley, pierde
In parte todo derecho,

4-Parece que hubiese contradicción entre los mismos términos del su,
mario, mus no es así. El arto 425 del Cód, de Proc., acuerda 111 acción
de juctuncin contra toda pcrsonn capaz de -er demundudu J que [uera de
Juicio, se hubiese utribuido derechos propios 6 bienes que constituyan lJI
parrimonio de un tercero. Aquí 111 cuestión se reduce á dar á lu locución
sfuem. de [uicio» su genuina signilicución jurfdicn , Lu ley 1 =, tíL. 23,
Parto 3 01 , define lo que es juicio, pero sulu en relnción a lu seuteuciu: estu
puinbrn tiene un significndu más luto y puede decirse que .juicio es un
acto legftimo que se ejerce pur dos ó lUás personus ante UIIJue¡¡y sub re
una coso: Ó bien. 1/\ discusíóu lcgüimn entre nctor ~' demnndad.. unte
un Juez competente, pura deterrniuur ó sulvur un derecho Ó custignr un
delito> Febrero reformndo por Caravantes, tom , 3, pág. 037; Orti« de
Zúñig/\, tom 1, pág. 381; Escriche, vcrb.juicio¡ Castro, Prácticu Forense,
núm. 3. Cuundo UIII\ persona produce níirmucioncs que siembran 111 duda
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5. Jactancia-Cuando el demandado reconoce el hecho )"
asevera, exhibiendo título, tener la posesión, debe recibirse
la causa ¡í prueba-s-Jur. Civ., tomo 3, pag. 3:33, Ser. 2".

Jactancia-Vt>ase: Acción de jactancia, núm. l-Tercero,
núm. 2.

1. Jueces-Pneden suspender de oficio la tramitación, á
objeto de procurar el avenimiento <le las partes-Jttr. Corn.,
tomo 5, pág. 202, Ser. P.

2. Jueces-No pueden declarar improcedente la acción
deducida, cuando el demandante y demandado están <lE'
acuerdo sobre qué puntos debe recaer la decisión jud i rial-c­
Jur Ci v, tomo 7, pág. 394, Ser. la,

3. Jueces-Xo están obligados á juzgar y resolver todas
las cuestiones que propongan las partes, sino las qUE' concep­
túen pertinentes al Iitigio-e Jur. Civ, tomo 7, pág. 482, Serv l",

4. Jueces - Deben limitarse á falIar sobre la acción enta-

y la desconfínnza sobre los derechos de un tercero dej ándulos en situa
ción de peligrosa incertidumbre, procede la acción de juctnncia para que
esos derecho. se acluren, y se restublezca lu conflvnxs , Lus protestas for­
muladas ante los 'I'ribunnles producen el efecto de introducir la incerti­
dumbre en los derechos impugnados, y no puede sostenerse que sen n
actos producido; en juicio según la acepción duda por lu docrtina. LIl pro·
testu es un uct» nislado, esclusivo del que la hu ce urribuyéudose derechos
que cree le corresponden, y que afectados ó de sconccidos por un tercero,
quiere conservurlos y sulvaguurdarlos. Esto lo puedo hucer ,)'U 3l:U 0::111"

riendo á un Escribano Ó á lus 'I'ribunules: tanto en IIllO corno en otro
cuso el acto no puso en juicio en el sentido jurtdrco de IR pulubra

5-Esta resolución está de acuerdo con e] fRllo de lu Cámarn publi
codo en el tom, ¡O, pág. 3!J7, Ser. 1 c, Véase el núm. 2 del verbo J ..c­
tnnciu y su nota.

1-Esle sumario no es exacto: el fullo de IR Cámara no dice que los Jue
ces estén autorizudos á suspender el procedimiento: solo dice 'lile oolán
fucultados pnra procurar poner término á los pleitos según lo prescribe
el nrt. G4, Cód, de Proc ,

3-Véllse: Inst. toru , 1, verb, Jueces, núm. 1610; Nulidad, núm. 1842,
~' notas resp ..ctivas.

4-Art. 21G, Cód . de Proc, Vénse Inst , tomo 1, verbo Acción, núm. 25

y nota.
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blada, absolviendo al demandado si ella no se [uatiflca-c-Jur.

Civ., tomo 7, pág. 551, Ser. P.

5. Jueces -Solo están obligados á estudiar y resol ver los
puntos de hecho ó de derecho que estimen pertinentes al
caso snh-judice-Jur. Civ., tomo 8, pág. 461, Ser. la.

6. Jueces-Están obligados á estudiar y resolver todas las
cuestiones discutidas por las partes-c-Jur. Corn., tomo 6, pág.
544, Ser. 1".

5-Véase notas 3 y 4 precedentes.

6-Se entiende que todas las cuestiones que hubieren sido discutidus y
establecidns en el cuasi-contrato de litiscontestación, pues Ins que se
susciten en In secuela del juicio no pueden 1lI deben ser mnterin de un
pronunciamiento. La sentencin debe contener decisión espresa y termi­
nante de cnda unn de Ins cuestiones aducidas en el juicio, dice 111 ley ,
Esta resolución está en oposición con el caso resuelto en el núm. 5.
¡':n el sumario que nnotamos se declaró nula unn sentencia porque 11Il'
biéndose declnrndo improcedente una demnndn por una de las causas
nlegndns, el Juez omitió estudiar y resolver Ins demás. La Cámnrn dijo:
que refiriéndose el Cód. de Proc., en su art. 217, á Ins solemnidndes de
que dcben ser revestldns lus sentencias establece, que el Juez consignurá
sepuradamente los hechos nlegndos por Ins pnrtes y _hllrá mérito de eudu
uno de lus puntos pertinentes de derecho Iijndos en lu discusióus ). agre­
gundo el art, 21~ que -cuando huyan sido vnrios los puntos litigiosos,
se hará con In debidu sepurucióu el pronuuclumiento correspondiente n
cndn 11110 de ellos •. Si lus seuteucins de primern instunciu no fuesen sus­
coptibles de ser revocndns, no hnbrín nccesidnd de pronunciarse sobre cadn
uno de los puntos discutidos, pero como sucede lo coutrurio, y como
puede suceder que In sentenuiu fuese revucnda por haber sus fundurnen­
t..s consultado mnl In ley, suce<lerin qllc In l'á1l1l1l'n 1'" podríu pronun­
vinrse sobre los demás plintos discutidos, porque el Tribunn\ no puede
resolver en grndo de npeluciúu ninguna cuestión que 110 hubiese sido mu­
ter iu de unfullo nnteel inferior, pues In jurisdicción del superior nace de
In upelución , Ley 1 al, tít. 23, purt. 3 =; arts. 256 y 267 dcl ese. de
Proc, En el cnso resucito en el núm. 5, dedn In Can.uru que los Jueces
solo están obligados á estudiar )' resolver los puntos de hecho 6 de de­
rccho que estimen pertinentes ni CIlS09ltb·jlCdice, y cumplen con relacio
IIII\' In CUUSIl consignando lo que resulte respecto á los hecho. alegados

~~: ~I~d :.~:.t~~~~~:~~~U~~lI~~:it:us~esel~l~l ~I~~:~'~s ~~~'\il:"I'~~~es~~n~~r~~~~
¡,r nunciurse sobre todo; los puntos, ;ino que bustu lu enunci ..dún <le lo~
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Jueces-Véase: Testamentaría, núm.2-Prejuzgamiento,
núm. l-Demanda.'!, núm. 25-Nulidades, núm. 2-Acción
de nulidad, núm. 1-1'utol" especial, núm. 3-Fallido, núm. :~

-Notificación, núm. l-Hljos, núm. 3.
Jueces árbitros-Véase: Rendición de cuentas, núm. 5.
1. Jueces de comercio-Sus atr-ibuciones, jnrisdicción y

competencia-e-Jur. Civ., tomo 7, pág. 11, Ser. 1".
2. Jueces de comercio-Son los únicos competentes para

conocer en los juicios que inicie el Sind ico sobre nulidad
de los actos del fallido, aún cuando ese acto importe una
trasferencia de bienes raices e-Jur. Com., tomo 6, pago 33li,

Ser. 1".
Jueces de comercio-Véase: Jueces del crimen, nlÍm.2.
1. Jueces de mercado-Su jurtsd icciún y competencia­

Jur. Civ., tomo 7, pág'. ~l, Ser. 1".
1a. Jueces de paz-e-Pueden habilitar' la feria en los casos

tle urgencia-e-Jur. Civ., tomo (i, pág. 265, Ser'. 1".
2. Jueces de paz-Sus atribuciones, jurisdicción y com­

petencia en la Capital federal-e-Jur, Civ., tomo 7, pág. 4,

Ser. 1".
Jueces de la capital-Véase: Comerciante, núm. 5.
Jueces de lo civil-Véase: Tribunales de comercio, nú­

mero 1.
1. Jueces de lo correccional-Su competencia y jur-isdic­

ción en la capital federal-.Jur. Civ .. tomo 7, p;íg-. 12, SP\".1".
1. Jueces de lo criminal-Las atribucioues y competencia

hechos, hncicndo mérit» de los que eren pcrlirwn\(·s. Parece que cl ful!o
'1lIC estudiumos es el que está en lo justo, interpretnndo correctnmcnte lu
IlOtru)' II\CIIIICC de la ley. LII sentencia debe resolver todo, los puntos
'Iue hun sido muteriu del lh.is-contruto y lu omisión de cualquicru de

ello. en cuusul suficiente de nulidud •

111-1.11ley no huce distiució» entre lns causas de JlIsticin de 1'117. y IIISde
luHyor cuuntfu, pura los "rectos de 11\fel'ill'lllC el lu acuerdo á los Tribu'
1181es: pueden por consjguiente hubilitar Ih feria pura los CIlSOS de ur­

gencin,
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en la capital de la República-.Jur. Civ., tomo 7, pág. 12,
Ser. P.

Jueces delegados-Véase: Recusación, núm. 5.

Jueces de lo civil-=-Su jurisdicción y competencia en la
capital de la Repúblíca-c-Jur. Civ., tomo 7, poig.11, Ser. P.

Jueces federales-De la capital, su jurisdicción y eompe­

tencia-s-Jur. Civ., tomo'7, pág. 19, Se1". P.
1. Juez-A quien se cometen diligencias por medio de ex­

hortos, no pueden ser recusados ante el Juez exhortante­
-JUl'. Com., tomo 5" pág. 45, Ser. la.

2. Juez-Ante quien se inicia la acción, es el competente

para ordenar el arraigo del juicio si el actor confiesa estar
domiciliado fuera de su jurisdicción - JUl'. Com., tomo 5,

pág. 50, Ser. 1".
3. Juez-El que ha conocido ). resuelto el juicio ejecu­

tivo es el único competente para conocer en el ordinar-io

que al vencido acuerda la ley-.hu. Com., tomo 5, pág. 317,
Ser. la.

4. Juez - Que ejerce jur-isd icción en el juicio de morato­
rius es el competente para entender en el de la quiebrn-s-Jur.
Com., tomo 5, pág. !)S, Ser. 1",

2-Es un derecho c larnmente conferido 111 demandado por el nrt. 85
del Cod, dc Proc el de exigir á su contrnpar tv el nrraigo del juicio en
este Ch"O, el que querinrf« ilusorio ~i ol JU('? no tuviese 111 fucultnd de
hncer!o efectivo, fijando lo suma por 111 «unl el arraigo debe vetificurse .

3-LII dernundn que promueve el ojecutud» después de vencido ven el
juicio ejecutivo es el or dinur!o que t ivue derech.. Ú promover con urroglo
(·1 111'1. 500, C6d. de Proc, g"lr' juicio cous idr-rud ' COIII" unu eruergeucia
del juicio ejecutivo, debe estimurse y pr ducir los mismos efectos que
Itlrecoll\"encióII,encuJoc:lso,eiJue?que hu conociuoene"le es el
competente para conocer del ordinorio, con IIITl'glo B 1" le)' 32, tft; 2,
Port. J=.

4-Dcl espíritu del orto l¡30, Cód, de Com. se desprende que durante
In9 morntor ins los que 1115 solicitan están sujetos á In jurisdicción del
Juez nnte quien trarnitun . Conforme con el nrt , li38, concedido la sus­
pensión I'ro\"isorih, cuando SI' pide In quiebru quedo estu en suspenso

18
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5. Juez-Cuando en la obligación se estipulan intereses,
éste no tiene facultad para modificar la convención de las
partes, mandando que se paguen desde el día de la demanda
-JUl'. Com., tomo (j, pág'. 584, Ser. P.

Juez-Véase: Demanda, núm. 1-Prejllzgamiento, núm. 2
-s-Costas, núm. 25 -sAccione«, núm. 4-C/{estione"~, núm. 1­
Nulidad, núm. 22.

Juez comisario-Véase: Decretos, núm. 1.
1. Juez competente-En el juicio ordinario, no puede

ser recusado al iniciarse el ejecutivo para el cnmplimiento
de la sentencia-Jnr. Civ., tomo 6, pág. 458, Ser. 1".

2. Juez competente - Para entender en el juicio sobre
información de pobreza, lo es el que entiende en los autos
para cuya secnela se pide la declaraclón-c-Jur. Civ., tom.2,
pág. 490, Ser. 2".

Juez competente-Véase: Accion de jactancia, núm. 1.
Juez de comercio-Véase: Cámara comercial, núm. 1.
Juez del concurso-Véase: Fallido, núm. 4.

ha<ta tonto se pronuncie el Juzgado sobre In concesión Ó denegación de
1115 morator-ias, circunstancia que comprueba la conexión que existe entre
uno y otro juicio, De aquí su sigue que es un derecho de los acreedores
pedir la quiebra linte el Jue7. que conoce de las morntorias, y por lo
tanto, no pue:le ser eludido por los que invocaron las ruoratorius, ocu­
rriendo ante otro Juez á presentarse en quiebra.

á-En la obligación se estipuló que se pagarían intereses pero sin fijar
la tasa, en cuyo caso, los intereses se deben desde la fecha de la obliga­
ción -arto 713, Cód. de Como

l-Se trata, como es de consiguiente, de una recusación sin euusa. Como
los procedimientos que deben seguirse para el cumplimiento de uno sen'
tencia, no importan la inicinción de un juicio nuevo, y como esta clase de
recusaciones, solo es permitida al actor al entablar In doma ..dn, y 01 de­
mandado antes ó al tiempo de contestarle y como el caso 9ub judice no
se encuentra en ninguno de esos casos, se sigue la exactitud del principio
sentado en el sumario.

2-Cuando la decluración es po sterlor á In iniciación del juicio prin­
cipal, yen todos los casos en que la informución seo uno incidencia de él.
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la. Juez del crimen-La disposición que ordena se le re­

mitan los documentos argüidos de falsos, si en las diligen­

cias de comprobación resultaren md icios, no es uplicable si
antes de practicar alguna diligencia, el que los presentó

desiste de valerse de su contenido-Juro Civ., tomo ti, pág.
440, Ser. 1".

2. Juez del crimen-·-En las causas de quiebra, no pueden
fundar su fallo en las constancias del espediente remitido

por el Juez de Comercio, el cual solo debe servir como su­

mario del juicio criminal que debe segu irse por torlos sus
trám ites-e-Jur. Corn., tomo ;-', pág. 145, Ser. lB.

Juez de lo civil- Véase: Cámara comercial, núm , 1.
Juez exhortado-Véase: Requisitoria, núm.!.
Juez exhortante - Véase: Jurisdicción del Juez e.chor­

lanle, núm. 1,
Juez recusado- Véase: Recusacion, núm. 4 - Nulidad,

núm.16.
rb, Juicio-Seguido contra un ausente, no puede en nin-

In-El arto lGO del CÓJ. de Proc, se refiere IÍ. los documentos que ha­
biendo sido argüidos de falsos han sido objeto del juicio de comproba­
ción, y cuando de las diligencias de prueba producidas resultan indicios
de fnlsednd: en el caso ocurrente ni se hnbín pruct.icud» diligenciu alguno,
ni se hubía seguido el juicio de comprobación, habiendo desistido el in­
teresudo de servirse de ellos: este desistimiento es el uso de un derecho
que espresnmcnte acuerdn el urt, l(¡-idel Cód., siendo sus efectos legules,
110 In remisión 111 Juez del Crimen, sino que 105 documentos sean dese
cita/los del proceso ,

2-11aciendo servil' de sumario cl cspcdiente, el Juez debe completarlo
con In declurnciún indngnturin )' confesión del ucusado, reproduciendo en
cllu lus cargos que en el Trib. dc Como hubiesen motivado lu condenn­
ción ). haciendo además ni reo los otros cargos que surjan de los nntece­
dentes cousignudos en dichus uutos: aún en el euso de no ser frnudulentu
lu quiebro, siempre serín punible el reo si In quiebra fuese grnvementc
culpable, correspondieudo su castigo á In justicia ordinarja. Véase: urts.
328.332 Y 333, cea. Pon. anterior.

lb- El significado jurídico de las pnlubrns rebelde J al/Sellte,es distinto:
el rebelde desobedece el runndato judicinl; el ausente no es culpable
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gún caso conferir los derechos que la ley acuerda contra
el rebelde-Juro Com., tomo 5, págs. 24 y 37.

2. Juicio-En que habiendo menores interesados, no haya
tornado la intervención que le corresponde el Ministerio de
Menores, es nulo-s-Jur. Civ., tomo 1, pág. 5, Ser. 23

•

3. Juicio-Debe continuar entre las mismas personas que
lo iniciaron. Los sucesores á título singular deben conti­
nuarlo á nombre del cedente-Juro Corn., torno (j, pág. 411,
Ser. P.

Juicio-Véase: Nulidad, núm. 8-Rebeldía, núm.!.
Juicio civil - Véase: Dw10s y perjuicios, nlÍm.3-..lcltsa­

do, núm. 1.

Juicio criminal-Véase: Juez del crimen, núm. 2-Aclt­
sado, núms. 1 y 2.

Juicio de divorcio-Véase: Declaratoria, núm. l-Re­
curso de fuerza, núm. 3.

1. Juicio ejecutivo-Seguido contra menores y ausentes,

mientras no se pruebe culpa ó negl igencla de su pnrte. Vt!ase: Inst. tomo
1, verbo Juicio, núm. 1551 y nota. Verbo Ausente, núm. 2 de este tomo.

2-Los arts , 59.y 494 del Cód , Civ , anulan todos los actos y contratos
en que los bienes Ó las personas de los menores ó incapuces esten in­
teresud ..s, si en ellos no hu tornndo la intervención que le corresponde el
Ministerio Pupi lnr > Véuse: Insto torn 1, verb, Nuhdud, núrns. 1830 y
1841; Ministerio de Menores, núm.li6Z y nota.

a - Uno de los efectos del cuasi-contruto de litiscontestación es el de que
deba continuar entre IDi personas que quednron sujetus Á ese vínculo y
en es',e concepto In ley 23, tít. 5, Purt, 3", establece que el procurador
puede continuar el pleito aunque falleciese el poderdante. De acuerdo
con este principio el arto 497 del Cód. de Como prescribe que IR liqui
dación de una sociedad se opere bajo 111 n.isrnn rR7.Ón social.

I-En el CIlSO ocurrente 111 nulidad fu« opuesta como escepción, 111que
se declaró improcedente por no esrur comprendida entre las enumeradas
en el ';1'\. 41111 del Cód. de Procedimientos. Ln intervención del Ministerio
Pupilllr solo se exige desde la citución de remute, porque el juicio ejecu
uvo es esencinlmente formal, hustn el punto de que algunos le hnn IIn·
rnado simple procedimiento ejecutivo, negándole el curácter de verdadero
juicio. Nosotros podríamos decir que es un juicio especial y esencialmente
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la intervención del Ministerio Pupilar, ordenada por la ley,
solo es indispensable al ser citado de remate, su falta de in­
tervención en las diligencias anteriores no anula el proce­
dimiento-Jur. Civ .. tom. 7, p¡Í!.!. 71. Rl'r. 1".

Juicio ejecutivo-Véase: Vencido, núm. l-Jllez, núm. 3
-s-Prescripción, núm. G-Auto, núm. 7-Auto aprobatorio;
núm. l-Recurso, núm. 3-Prt'Juzgam/ento, núm. 4-Sen­
tencia, núm. lO-Cosa juzgada, núm. 2-Juicio ordinario,
núm. l-lnr:01l1pelmu:ia, núm. 10- Litispendencia, núms. 4.
,; y 6-Pianza, núm. -l.-Falsedad de la ejecutoria, núm. 1.

Juicio general-Véase: Aereedores, núm. 3.
ra. Juicio ordinario-Es aplicable á las ventas que en l'l

se hagan, lo dispuesto en el arto 522 del Cód. de Proc , res­
pecto al juicio ejecutlvo-c-Jur. Civ., tomo R, pág. 51!l, Ser. 1".

Juicio ordinario-Véase. Juez competente, núm. l-De­
mencia, núm. l-Rec1aml) de liiene«, núm. l-Rendit;ión d"
cuentas. núm. a-Liquidación, núm. :\-Aceptante, núm.-l.­
Arbitras, núm. 4-AIl.'1ente, núm. l-Escejlción de falsedad,
núm. 7-Prejwi:f/rtlniellto, núm. -l.-Sentencia, núm. JO-Cosa
juzgada, núm. 2-Lilis/Jemlf'llcia, núms. 4, 5 ~. 6-Falsedad

de la ejecutoria, núm. 1- Contrato de locacion; núm. 6 -D,'­
nuncias, núm. 1.

Juicio principal-Vi-asl': Competencia, núm. (i.

f b. Juicio sucesorio-Hi hien su conocimiento pPI'!PIWCf'

formal, corno se ir.ñere de los nrts, 4il y úoo del Cód . de Proc, El Jue7.
e xaminará cuidadosamente el instrlllnellto dice el Art.4il citado, y el 489
establece, que el deudor podrá alegar de uulidud, pOI' violución de lAS
formas que parn ello se hnn establecido. Esto confirma que el juicio ejo­
cutivo es esenciulmeute formal, lo que SP. comprende sin difícultud desde
que tomn por plinto de partida ciertos instrumentos y ampara ni deudor
en compensucién, con deterrninndus formas que hacen innecesnrin lA in­
tervención del Ministerio Pupilnr.

lA-Aunque esta disposición se encuentru entre Ias dispcsiciones relati­
vas Al juicio ejecutivo, es sinembnrgo aplicnblo á todns lns ventns judi-
ciales según práctica constnnte do nuestros 'I'ribunnles. .

lb-Nuestro Código estnblece en materia de sucesiones el principio de la
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al Juez del último domicilio y comprende todos 109 bienes
muebles y raíces, los existentes en la República son regidos
esclusivarnente por nnestras leyes y el conocimiento de las
acciones que á título hereditar-io se deduzcan, corresponde ¡i
los Tribunales argentiuos-e-Jur. Civ., tom. 7, pág. 571, Ser. In.

Juicio sucesorio-Véase: Patria potestad, núm. 3.
Juicio sumario-Véase: Esposos, núms, J y 2-Rendición

de cuentas, núm. l-Alimentos, núms. 7 y ll-Il~lormación,

n~im. 2-Desalojo, núm. 1.

Juicio testamentario-Véase: Herederos, núm. I-Daños
!-' perjuicios, núm. 2.

1. Juicio universal-En este caso no tienen aplicación
las disposiciones especiales qne señalan determinados jueces
para entender en determinadas acciones -.Jnr. Civ., tomo i.
pág. :13G, Ser. F.

Juicio universal--Véase: Compete¡I ci« , núm. 2.

Juicio verbal- Véase: Contador, núm. 2.

sucesión única, poro no le dn tal latitud que comprenda también los bienes
raíces situadoe en 111 República, sometiéndolos á 111 jurisdicción de 'I'ri­
bunales estrnngcros, 11) cual no careeerfn de grnves inconvenientes. Este
principio no ticne eu la jurisprudenciu otro alcance según se deduce de 111
doct riua de los uutorcs, con muy rnrns escepciones, corno puedc verse 1'11

Goyena «Concordancias», tomo 1°, pág. 20, urt. 8; Onravnntes, .)'ro(,l'di·
mieutoss , lib. 2, núm. 793 y otros. El Dr. Veicz Sarsfield, esponiendo \u
disposición que estublace la sucesión única, en 111 notu del urt , 3:183,Cód.
Civ. 111 limita cn los términos espresudos y esceptúu los bienes inmuebles:
«puede llamarse una escepción á este principio general, lo que está dis­
puesto respecto á In trasmisión de los bienes rnícea que formun unn parte
del territorio del Estado y cuyo título debe siempre ser trusferido de
conformidad ti las leycs de In Hepúblico, orto 10 de este Cód •.

l-EI arto 3284 del Céd , Civ. declaro: que son de 111 competencia del
Juez que conoce del juicio testameuturio, las acciones personales de lo.
acreedores del difunto, entre otros casos que enumera. Este principio e.
del mas riguroso orden público, tanto que es universal en todas las le­
gislaciones: LIl razÓ:I.cs obvia, loo juicios universales utraen á ij{ todos
los incidentes.
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Juicios criminales-Véase: Libros de comercio, núm. 4­
Acusador, núm. 2-Fallidos, núm. 1.

1a. Juicios de disenso-Bl Juez de primera Instancia, es
Juez privativo y sus resoluciones son inapelables-c-Juj-, Civ.,
tomo G, pág. 281, Ser. P.

Juicios informativos-Véase: Prescripcion; núm. lit
lb. Juicios sumarios--En ellos la escepción <leincompe­

tencia debe ser resuelta con lo principal y si antes se resol­
viera, el auto sería inapelable-Jul'. Civ., tom 7, pág. 92,
81:'1'. 1".

Juicios testamentarios--Véase: Prescripción, núm. 1:~.

Juicios unlversales-Véase: Apoderado, núm. l-Jitris­
dicción federal, núm. 1.

1c. Jurado-Mientras no exista el de imprenta, ésta se

la-Cuando los padres están obligados á manifestar los motivos de su
disenso, la causa «será cnliücade por el Juez competente sin forma de
proceso en juicio privado y meramente informativ,,, Los menores de ednd
que no tengan tutores, deben pedir su asentimiento 111 Juez de primera
Instancia del territorio, quien podrá pedir lns informuciones necesarias paru
prestarlo. Los términos usados en los arts. 11)3y 165 del Cód , Civ., de­
muestran el propósito de la ley de hacer al Juez de primera Instancia,
Juez privntivc en los casos en que sea llamado á prestar su consenti­
miento para la celebración de un matrimonio. Era práctica antes, que
esa facultad la ejerciera el Presidente del Trib. de Justicia.

Ib-Nadll es más contrario al objeto que la ley ha tenido en vista 111 es
tablecer los juicios sumnrios, que juzgnr en detalle las escepciones que
pudieran oponerse, concediendo 111 apelación en cada caso: en el juicio
verbal deben oponerse todas las escepciones, pruebas y defensas y solo
es permitido apelar de la sentencia que se dicte cn deflnitlva.

le-Ha sido esta una cuestión de lns mas debutidas en nuestros Tribunales
hnstn que la jurisprudenciu ha venido á sentar de una manera definitiva el
principio consagrado en el sumario, sin que puedu argumenturse en contra
con los F. S. C. N. registrados en los torns. 1°, póg 130;:l° pág. 37Z,
Ser. 1 al; Y tomo 1°, pág. 363, Scr. 2=; pues estos solo establecen la in­
competcncin de la justicia federnl pnra conocer en los delitos de imprenta
con arreglo al art. 32 de la Consto Nac, qUE'dispone, que el Congreso Fe­
deral no dictará leyes que restrinjan la libertad de imprenta Ó establezcan
solJ)'c ella la illrisdicciáll '.{lcional. Pero ninguno de estos fallos contiene
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encuentra sometida á la jurisdicción común-Juro Crim.,
tomo 6, pág. alt, Ser, P.

1. Juramento del árbitro - Sea juris ó arbitrador, ú
amigable componedor, su falta vicia de nulidad el laudo-s­
Jur. Civ., tomo (j, pág. 491, Ser, 1".

1" declaración de que por la prensa solo pueda cometerse delitos de im­
prenta. La prohibición del arto 32 citado, solo se refiere ~ la justicia fe­
deral, prohibición que no puede hacerse estensiva á los Tribunales de la
Capital. Consecuente la ley con estos principios, estableció el Código
Penal anterior, en su arto 4, el principio de que los delitos de irnprentu
110 quedaban comprendidos en sus disposiciones. Sinembargo el Código
Penal vigente castiga en su arto 184 la injuria cometida por medio de la
prensa: pero este artículo se refiere á delitos comunes cometidos por medio
de la prensa, n03 e refiere á los delitos de imprenta propiamente llamados
tilles. El arto 64 de la Ley Org. de los Tribs. de la (Jl\p., (igual al art, 53 de
la ley anterior) al determinar las causas cuyo conocimiento corresponde
á los jueces de lo criminal dice: .Mientrtl> no se establezca el juicio pOI'

jurados, los jueces de lo criminal conocerán: l° En todos los delitos, en
que etc. Se ha querido interpretar que esta ley ha venido á solucionar 111
cuestión, pero no es así, pues el juicio por juradcs á que se refiere la ley,
no es el jurado de imprenta sino el jurudo que deberá entender en los
delitos comunes: y debe observarse que aún en el caso de que 111 Ley
Org. hubiese querido referirse á umbos jurados, tumpoco su precepto sería
obligatorio, porque esta ley fué dictada por d üongreso y hemos visto
que la Constitución le prohibe dictar leyes sobre esta materia. De aquí
se desprende que la jurisprudencia no ha sentado III sana doctrina y que
los delitos de imprenta tienen su jurisdicción especial estnblectda por 111
ley del año 28, decreto de 28 de Octubre 1811 y ley de 1822, euyoverda·
dero alcance fué fijado en la ley de 17 de Setiembre de 1857. El Fiscnl
Dr. Cortes sostiene que habiendo existido en la Provincia de Buenos
Aires disposiciones que definían, clusiñcaban y penaban los delitos de
imprenta, atribuyendo su juzgamiento indistintamente al jurado Ó los
jueces ordinarios, los cuales debían castigarloe con las penas ordinarias
establecidas por las leyes espadolas modificada por leyes patrias, nada
innovó ni pudo innovar el Cód. Pen., por lo mismo que so abstuvo de
legislar sobre esta materia.

I-Los árbitros solo quedan investidos legalmente del cargo, cuando
lo aceptan en la forma y con las solemnidades prescritas por las leyes:
antes de llenado este requisito, no pueden invocar el carácter de Jueces,
ni ejercer funciones de tales: SUd actos se consideran como no existentes.
Ahora bien, el arto ;\19, Cód , de Proc , dispone: cRegirá respecto de los
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2a. Juramento-De los peritos, Sil falta no es causa de
nulidad del dictamen-c-Jm-, Civ., tomo 7. pág. 521, Ser, In.

Juramento ·Véase: Acciones personales, núm. l-Decla·
raciones, núm. 3--,4róitros arbitradores, núm. 1.

Juramento estimatorio - Véase: Daños y perjuicios, I1Ú­

mero li -s Gasto«, núm. 4.
1. Jurisdicción - Para determi~arla en las demandas

pOI' cobro de alquileres, solo debe atenderse á la cautidud
ejecutada y no. al monto total del contrato de locación­
Jur. Civ., tomo 2, pág. 4Rx, Ser. 23

•

2b. Jurisdiocián-Para el cumplimiento de un contrato.

solo puede determinarse con arreglo á su mouto-e-Jur. Oiv.,

tomo 2, pág. 481, Ser. 23
•

3. Jurisdicción - En los litigios sobre inmuebles para
fijada debe tomarse en consideración el valor (lue le asignan

nrnigubles componedores lo presento pnru los árbitros: 30 Sobre la acepo
tación del cargo y responsnbil idad de los nrbitradores déSPUeS de haber
aceptado aquel •. El ii6, del título -Del juicio de los úrbitros« c-tublcce:
otorgado el co,npromi.90 se presentará á los árbitros para S" aceptación bajo
juramento. Dé la aceptación, Ó de 111 negutiva, se estendcrá á eoutiuuu­
ción diligencia que ñrrnaran losárbitros y el Secretnrio Ó Actuario. No se
puede dudar un solo instante que estn disposición comprende á los IIr·
bitrndores ,

2a-En el CIISO presente; el perito que 110 prestó jurumento fué el pro­
puesto por la parte contrnriu: ambos peritos se espidicron de acuerdo:
no tiene por consiguiente cusi fuerxn alguna la fultn del juramento del
otro perito cuundo el propio cumplió con ese requisito.

I-EI monto de 111 su mil cobradu es el que debe determinar la compe­
teneiu,queeslllcoslldemundada.

2b-En el contrato de locación, por ejemplo, cuando se pide su curupl i­
miento ó rescisión, la competencia se determina por la suma á que as­
ciende el contrato computundo el valor de los alquileres durante todo el
tiempo de la locación: usf el valor del contruto so determina por el
monto total de las mensua lidadcs mns no por el importe de cadn men
sualidud. Véase: Inst., tom 1, verbo Contrato de locación, núm. 556.

3-El valor asignudo cn la escritura era el que el inmueble tenia en
ostll ciudad die? años atrás, y es notorio el aumento considerable de su
valoi- desdu esa épocn.
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los interesados y no el precio que conste de la escritura­
.Iur. Civ., tomo 1, pág. 268, Ser. 23

•

4. Jurisdicción-El Juzgado solo se desprende de ella
con la remisión de los autos-Juro Com., tomo 6, pág. 351,
Ser. P.

Jurisdicción-VéasE": Cámara, núms. 5, (j Y 7-Lü(qir¡.
núm. 2-Juez, núm. 4 - Prejueqamiento, núm. l-Recurso
de hecho, núm. l-Recurso de fuerza, núm. 4-IlIcompeten­
cia, núms. 3 y 5- Competencia, núms. 4 y 5 - ~lliembrus,

núm. 1 - Tercería, núm. 1- A limen tus, núm. 14-Fiallza,
núm. 3-Acción, núm. í-Cámara comercial, núm. l-Es­
IJOSO, núm. :~.

ra. Jurisd icción civil-Están sujetas á ella, las relacio­
nes entre mandante y mandatar io-c-Jur. Com., tomo 6, pág.
40í, Ser. 1".

Jurisdicción civil-Véase: Concurso comercial, núm. 1
-s-Uontrato«, núm. 2 - Acciones, núm. 3.

Jurisdicción comercial- Véase. Suciedad anonim«; núm.
4íO-Acto,'! d(! comercio, núm. 1.

Jurisdicción contencioso-administrativa-Vpase: Or­
den, núm. 1.

Jurisdicción criminal - Véase: Actos de comercio, mi­
mero J.

t. Jurisdicción del Juez exhortante-Debe ser discu-

4-Así se desprende de: lo dispuesto en el arto 222 del Cód, de Proc.
la-Cuando el mandatoe s civil, pues si fuere comerciul quedn sujeto á

estu jurisdicción, como lo tiene resuelto estn misma Cámaru-Véase
Verbo Tribs. de Corn., núm. 2 y nota. Si el mandato tiene por objeto lu
ejecución de actos civiles, las relaciones entre mandante y mandatario
deben regirse por las leyes de la materia

l-EI caso práctico que dió murgen á la presente cuestión es el si­
guiente: el Juez de lo Civil de la Asunción dcl Paruguuy dirige exhorto
al de igual clase de esta ciudad haciéndole saber que ante él se había
interpuesto demanda de jactancia contra un vecino de ésta, por atribuirse
derechcs en unos bienes raices situados en el Paraguay: el emplazado se
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'tida al cumplimiento de su petición, cualquiera que sea la
diligencia solicitada, aunque fuese de mero trám ite-e-.Iur.
Civ., tomo 2, pág. 453, Ser. 23

•

1. Jurisdicción federal-Las disposlclones <lela ley sobre
diversa nacionalidad de las partes, no son aplicables tratando­
se de juicios uulversalcs-e-Jur. Corn., tomo 5, pág. 4;>4,Ser, 1".

Jurisdicción mercantil-Véase: Actos de comercio, nú­

mero 1.

opuso alegnndo incompetencia de aquel Juez para entender en el juicio.
Comunicada vista al Agente Fiscal, éste dijo: que el exhortado no podrfa
declararse en competencia con el exhortan te, porque siendo éste estran­
gero, no existía entre ellos un Tribunal Superior común que la dirimiera:
que estando dicho Juez obligudo á In reciprocidad, debíu darse cumpli­
miento nl exhorto y dejar la cuestión de competencin pura cuando unu
vez dictada sentencia por aquel Tribunal se solicitara su cumplimiento
unte éste: ·~l Fiscal de los Cámnras rebutió este razonamiento diciendo,
que la circunstnnciu de no haber un Trib. Superior que dirima la cues­
tión de competencia, no demuestro en manera :l1guna que el exhortado
debu prestarse y cooperar á ln usurpución de ln jurisdicción 'lile le co­
rresponde, sirviendo él mismo de instrumento de la usurpución de un
estraño, No podía esperarse tampoco 11\sentencin definitiva, para enton­
ces examinar la competencia, por cuanto esto, serta ilusorio é improcc­
dente: ilusorio, como en el CIISO de demanda por jactunciu, pues una
vez pracricada la citación iríll 111 empleando unte el «xhortante, se le
ordennrfn deducir en un término dado lit acción correspondiente, y no ve­
rillcándolo se declarurfa no comperlrle derecho alguno condenándosele á
guardar perpetuo silencio: esta resolución solo dcberíu producir efectos
en uquel pnfs, que es donde los bienes se encuentran situados J el exhor­
tIldo no tendría medio alguno pnrn impedir ó ncutrnllzur la seutenciu:
tambien serfu improcedente, pues por el hecho de huber permitido el
cmpluzamiento, habrfu reconocido jurisdicción competente en nquélv serfu
tarde para desconocerlu cuando el usunto se hubie e resuelto. Sinemburgo
j" á pesar de todo, el Fiscal opinó que debía darse cumplimiento al ex­
horto, por cuanto se trutnba de ur.a demnndu de jucancia, que es equi­
parndn á las acciones posesorias y que como tul corresponde conocer ni
Juez del lugar en que la cosa está situada.

l-S<l tmtll de un juicio de concurso, que es universal: y conforme á In
ley sobre jurisdicción y competeucin de los Tribs. Federales, no corres­
pon de á éstos el cdnociurieuto de los juicios de coucursov y "í únicamente
á I..s Tribs ordinnri..s.
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la. Jurisdicoión potestativa-Cuando la del ejecutado
no ~s obligatoria, el ejecutante no debe ser condenado en
las costas, aun cuando la escepción de incompetencia se de­
clarase procedente e-Jur. Civ., tomo 6, pág. 4:32, Ser.1a.

lb. Jurisdicción testamentaria-Para fijarla, no basta
conocer ellngar del fallecimiento, debe justificarse si el últi­
mo domicilio tenía carácter permanente-c-Jur, Civ., tomo 2,
pág'. 511, Ser. 23

•

Justa causa-Véase: Posiciones, núm. 12.

Jc. Juzgado-Solo puede fallar válidamente las cuestiones
sometidas á su decieión-i-Jur. Civ., tomo 2, pág. 21, Ser. 2".

Juzgado-Véase: Autecedens-s, núm. 1-Jurisdicción, nú­
mero 4.

Jusgado de paz-Véase: Límites de los Juzgados de Paz.
núm. 1.

la-Ley de 14 de Setiembre de 1863, art. l2, inc. 4°, sobre jurisdicción
y competencia de los Tribs. Nacionales.

lb-No teniendo carácter permanente el último domicilio, el anterior es
el que debe prevalecer porque éste no desaparece por ausentarse una
persona temporalmente de él: no hay animus manendi-Art. 92. Cód.
Civil.

lc-Las leyes 2, tít. l3, Lib. 2, }t'. R.; 16, tít. 22, Parto 30:, consignaron
el principio de que la sentencia debía pronunciurse csobre aquello que filé

la demanda y no sobre otra cosa>, cuyo principio se vé reproducido en la
legislación posterior hasta ll ..gur al actual Código quc en su arto 216
prescribe: la sentencia debe contener decisión espresa con arreglo ti. la.'
I/cciones deducidas en el juicio, condenando ,; absolciendo de la deuuuula ell

el todo Ó eII parte
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la. Lanzamiento-Decretado por un Juez incompetente,
no es acto ilícito, siempre que lícitamente pudiese ser de­
cretado por otro [nzgado-e-Jur. Civ, tomo 2, pág. 292, Ser. 2~.

Laudo-Véase: Arbitras, núms, 1 y 2-Juramento, núm.

1-Pena, núm. l-Acción de nulidad, núm. 2-CumjJromiso,
núm. 1-ArMtl'o-arbitrador, núm. 1-Sentencia, núm. 10.......
Tribunal arbitral, núm. 1-Transacción, núm. 5.

Legado ·-Véase: Comisión, núm. 1.
Legados-Véase: Herencia, núm. L
Legalización-Véase: Escrituras, núm. 1.
lb. Legatario-Tiene personeria para intervenir en el

reconocimiento y pago de todos aquellos créditos que puedan

lR-EI ejercicio de un derecho propio ó el cumplimicnto do una obliga.
ción legal, no puede constituir COII\ll ilícito ningún acto lft!"t. 1071 Cód.
Civ.' cuando se ejercitn UII derecho propio que no puede ser disputado.
ni desconocido, cualquiera que sen la nutoridnd judicinl que entienda en
elftsunto,

lb--Elllrt. 3400, Cód, Civ., establece qUI< los legatarios no pueden pre­
tender ser pagndos, sino después que los acreedores hubiesen sidu ente­
rameute satisfechos. El nbono de estos créditos sinlajustilieneión uebidu
Ó cuyo valor no fuese el justo, podrfn lesionnr el derecho de los logntu­
r ios, distrnyéndose los fondos con quc los legn,;os deben ser pngudos,
los que nu se poddnn cubrir Intcgramcnte. Si cl ubono sj n 111 jusuficnción
debida ó de 111111 SUlr.1I mnyor de 111 que corresponde, puede Iesionnr los
derechos de los legntnriosr y si es doctriuu uniforme que en un juicio son
parte legftimn, todos aquellos de CU)'O perjuicio se trlltn prlncipuhuente,
eR evidente el derecho del legntnrio á intervenir en los autos sucesorios
en que él hayasidu instituido COIllO tul,
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lesionar su derecho, distravendo los fondos testamentarios
-.Jur. Civ., tom. 6, pág. :~(i!l, Ser. la.

Legatario-Vi'ase: Tasación, núm.!.

la. Legatarios-No pueden exigir la entrega del legado.
sino después (le pagados aquellos créditos á los cuales el
restador haya designado prelaclón-e-Jur. Civ., tom. 6, pág.

3G9,Ser. 1".
Legatarios-Véase: Nulidad, núms, 4 y :>-Hel'encia, nú­

mero 1.

lb. Legitima defensa-Para invocar ese estado, es nece­
sario que el empleo de la fuerza personal haya sido para
rechazar ó contener violencias ilicitas-e-Jur. Crirn., tomo :>,
p¡íg. l(jJ, Sl'r.1".

Legitima defensa.-Vúase: Eecepcién de legítima defensa.
núm. 1-Pr/(f'f}((, núm. G-sAmenazas. núm. 1.

Leglt1midad- Vénse: Jladre, núm. 1.
Legitimo tenedor-Véase: Documento á la orden, núm. 1.
lc. Lesión corporal- Que ha producido la muerte por

efecto de una causa posterior, debe ser penada con tres años
de peisi ón-e-Jur. Cri m., tomo 5, pág. 164, Ser. 1",

Lesiones eorpcra.les-e-Véase: Tentatica prórima, núm.2
-s-Aleuosui, núm. 1.

rd. Letra-El hecho de tenerla en Sil poder el girante (',
aceptante, la qlle es recaudo de la demanda, justifica el pag-o
hecho por el tenedor-i-Jur. Com., torno ;;, p.ig. :>9,Ser. 1".

Letra-Vi'ase: Aceptante, núrns. 1 y 2-Aval, núm. 1­
Escrihan», núm. 4-Renovw;iones, núm. 1.

Letra de cambio-Véase: A captan te, núms, :l, J Y :)­

Pecha cierta, núm.!.

In-Art. 3400, Cód , Vivo
lb-Arto 152, Céd , Peno anterior.
le-Art. 206, Cód , Pon. anterior.
Id-Art. 819, Cód. de GOIn.
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Letras endcsables-c-Véase: Obligaciones, núm. 1.
Ley de sellos-Véase: Docu.mento. núm. 3- Escribano

núm. 4-Sello, núm. 2-Sellus, núm. 2. '

1. Ley orgánica de los Tribunales-De la Capital, adi­

cienes con motivo de la anexión de los Partidos de San JOSt~

de Flores y Belgrano, y creación de un Juzgado Correcc¡o­

nal- JUl'. Civ., tomo 2, pág. GOO, Ser. 2n •

2. Ley orgánica de los Tribunales - De la Capital­
JUl'. Civ., tomo 7. pág. 3, He)'. P.

tao Ley orgánica Municipal-El art.52 concede recurso
ele las resoluciones que se dicten en cualqu iera de las sec­
cienes en que se subdi vide, entendiéndose que el recurso no
suspende los efectos de la resolución cuando ..l la ha sido
dictada PO)' las secciones de Seguridad, Higiene y Morali­
dad pública-e-Jur. Civ., tomo R, pág. 599, Ser. In.

Leyes- Véase: Ore/en jJlíIJ/ico, núm. 1.
Leyes canónicas- Véase: Procedimientos, núm 1.
Leyes de escepción-Véase: Ohlig(lcir'JI/ solidaria, núm. 1.

Leyes generafes s-Véuse: Prescripcion, núm. 1.
Leyes vigentes-Véase: Re inciden ei" , núm. 1.

10. Libros de comercio-Aun debidamente llevados con
arreglo ti las prescr-ipciones de l,a ley, no bastan para justi-

In-SI.' hu creido que este nrUculo define cuáles son los asuntos de carácter
eomoncioso-udministrutivo, pero no es así: el único alcance que este ar
rículo tiene, es que no se admite acción alguna pura impedir el cumpli­
miento de lus resoluciones municipales sobre estus tres muterius. Solo
después de ojecutndns, Ó sin perjuicio de su ejecución, pueden los pnrti­
culnresdnlllnificndusejereitnr sus derechos cn juictv contencioso-udmi­
nistrutivo. Esta disposición que eru lu jurisprudencin en el orden provino
ciul, se apoyn en In suprcmn necesidad del orden público que SI.' opone
á lns diluciones inevitubles de un juicio.

1b-Según el urt. jG del Cód . de Com.; los libros llevados en 1" forma
y con los rnquiaitos prescritos, serán admitidos cn juicio, como nudio
de pl'llcb,. entre comerciantes, en hecho de 9" cume/'cio, del modo y en los
cusos espresudos en el Código.



288 INSTITUTA DE LA JURISPRUDENCIA

LIB

ficar un crédito contra una testamentaría por actos no co­
merciales-Jur. Civ., tomo 2, pág.·2l, Ser. 2a•

2. Libros de comercio-Sin rubricar, no forman prueba
á favor de su dueño, ni aun como principio de prueba
para hacer procedente la teatlmonlal-e-Jur. Civ., tomo 2, pág.
li9, Ser. 2B

•

3. Libros de comercio-Su compulsa puede ser solici­
tada por el contrario, pero solo en la parte que se refiere ~

los bienes-Juro Civ., tomo 2, pág. 489, Ser. I",
4. Libros de comercio -Forman prueba en los juicios cri­

minales, aún cuando una de las partes no revista el canicter
de comercíante-c-Jur. Crim., tom.5, pág. 458, Ser. la.

5. Libros de comercio-Sin rubricar no forman prueba
-Jur. Corn., torno 5. pág. 250, Ser. 1".

6. Libros de comercio--No rubricados, no tienen valor
alguno en juicio en favor del comerciante á quien perte­
nezcan-Jur. Civ., tomo ~, pág. l(j~), Ser. P.

Z. Así lo establecen respectívamcnte los arts, 65 y 67, Cód de Com.:
ni pueden tampoco reputarse principio de prueba literal pnrn ndmitir In
te-timoniul , trutándose de un contrato cuyo valor' excede de 200 pesos,
porque ellos no constituyen un documento pübiico ó privado que emnne
dcl ndversnrio, de su nutor ó de parte interesadn en la contcstnci6n, ó
que ter.drfu interés si vivicra-e-urt !9:l,C6d. de Corno

3-Art. i:¿, C6d. de Com., que solo ndmite escepción en los cnsos de
sucesión, comunión, ó sociedud, administrncióu ó gestión mercantil pOI'

cuenta ngenn y en C/lSO de '1uiebrn.-Art. il ibid

4-Esla resolución fué dictndn por mnyorín de Votos por In Clirnam
eon-tituidu eu Tribuunl de Iuterlocutorins Ln minorfa sostuvo; que trn­
tándose de unn cuntrovers iu que noern entre comercinntes, ni en hecho de
81' comercio, como lo espresu el nrt , iti. CóJ, de C""I., no es legnl In pro

ducci6ndeestnclnse<1eprllelJa.

ó-No forrunn pruebu contru terceros, Ó «n fn\'o' del comereiunte á quien
pertenecen, 1"'1'0 sí hucen I'l'uehll en cuntl'll.-Art. ti7, C6d. de <":UII1.­
Vénse: Inst. tom, 1", verb. Libros, nÚIII.lti50.

6 -Arts, 7:)y ii dcl Cód. dc Coru., concorduntes con cl 42 del Cód. K8Jl.,
13 del Frnncés, 22 del Itaiiano, 1& del Brnailero, :14del Chileno, y 64 del

'Vllrtembcrg.
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Libros de oomercio-Véase: Prueba, núm. 9 - Comer­
ciante, núm. 4-CoJlle1'ciantes, núms. 1,2 Y a- Cuenta co­
'!"riente, núm. l-Escepción de pago, núm. 4-Embargo p,'e­
uentiuo, núms, a2 y a4.

Libros par-roquíafes-c-Véase: Matrimonio, núm. 1.
Licita-Véase: Cláusula, núm. 3.
Licitadores-Véase: Rematador, núm. 1.
1. Limites-De los Juzgados de Paz de la Capital-Juro

Cív., tomo 7, pág. 63, Ser. P.
Linderos-Véase: Comprador, núm. 8-Costas, núm. 22.
Linea colateral-Véase: Derecho PW'(t heredar, núrn.T.
Limpieza y alumbrado-Véase: Impuesto, núm.
ta, Liquidación-De una sociedad C1l)"0 capital pase de

200 pesos, solo puede justificarse por testieos si existe un
principio de prueba por escrito-c-Jur. Com., tomo 5, pág. 502,
Ser. P.

2. Liquidación-Consentido el auto aprobatorio, la sen­
tencia que ordena BU ejecución es inapelable-Juro Civ., tomo
7, pág. 228, Ser. In.

3. Liquidación -SUB errores son subsanables en juicio
ord inaric, para el cual no hace cosa juzgada el auto que la

lll-LM contratos cuyo valor excede de 200 pesos no pueden ser proba­
dos por testigos sino mediando principio de prueba por escrito - arts.
180 Cód. de Proc., 193 Cód, de Como y 1193 C6d. Civ.-Ln estinción de
las obligaciones <,,,tá somcudn á In8 rnismus reglas prescritas para su
formación. Véllse: Inst., tomo 1, Verbo Contrato, núm. 636 y Contrnto
escrito, núm. 57:l y notas respectivns.

2-En el juicio ejeeutivo una voz concedido el mandamiento de ejecu­
ción y embargo, no hay npelución en virtud de sor inhábil el título, pues
ostu rozón solo pnede ser nlcguda por el demandndo 111 ser citado de re­
mate: todo recurso interpuesto por el ejecutado untes de la citación es

improcedente.
3-Siempre que la liquidación no sen hecha con sujeción á alguna re­

solución ejccutoriudn, pues en cnso contrario la liquidación consentida,
causad" cosa juzgudn: pero como en el caso presente, la liquidación no
quedó consentida porque fué apelada y el recurso denegado: no siendo
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declaró inapelable en el juicio ejecutivo-Juro Civ., tomo 7,
pág. 312, Ser. 1".

4. Liquidación-El mandante no puede oponerse á su
aprobaciéu si ha si.lo forma-la sobre las bases convenidas con
el mandatario-Juro Civ., tomo 3, pág. :348, Ser. 23

•

5. Liquidación -La conformidad de las partes obliga al
Juez á su aprobación; la alternativa prevista en el arto 524
del Cód. de Procedim ientos solo procede cuando existe dis­
coufor-midad-i-Jur. Civ., tomo 3, pág. 348, Ser. 2".

Liquidación-Yéase: Sociedad anónima, núm. 1- Auto
aprobatorio, núm. 1-Al'bit,·os-ar1Jitradores. núm. 2-Al'bj­
iros, núm. 4-Sucios, núm. 20.

Liquidación social-Véase: Rendición de cuentas, núm. 5
la. Liquidadores-Al fija.' las utilidades de un socio no

pueden sobrepasar la cantidad que este haya exigido al i ni­

ciar la demanda-c-Jur. Com., tomo (j, lJéig. 349, Ser, I",
lb. Litigante-A quien se le opone la escepción de preso

cripcióu, no puede ser condenado en las costas del juicio­
Jur. Civ., tomo 2, pág. 561, Ser, 2".

Litigante-Vl>ase: Custas, núrns. 3 y 4-Recusación,
núm. 2-Coslas, núm.!.

re. Litigio-En que no se sigan los trámites que la ley

apelnble en el juicio ejecutivo el auto que aprueba una liquidación es
evidente que ese IIUto no puede considerarse como pasado su autoridad
de cosa juagada, En el juicio ejecutivo quedan siempre á sulvo los do­
rechos del interesado para promover el juicio ordinario,

1II-Un juicio no puede jamás dnr pOI"resultado que el actor perciba
IIlIa suma mayor que la pedida en la domando, bajo pena de incurrir en
ultra petitio.

lb-El arto ~~l del cea.de Proc .• faculta á los juec~9. á ,CJ:oner.ar de
las costas ,,1 litigunte vencido cuundo no encuentren mento para unpo­
nerlas, eons iderándose cuusal bastante pum u"f hucerlo cuando 1" única
defensa del vencedor ha sido la prescripción. Vélltie, Inst. torn. 1, verb,
Costas, núm. ¡¡'¡9 y notu.

lc-Art. 237, Cód. do Proc.
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fija para el procedimiento debe ser declarado nulo-Juro
Civ., tomo G, pág. 343, Ser. 1".

2. Litigio- La in iciación y su rechazo por defecto de
forma, no radica la jnrisdicción y el actor puede iniciar
nuevamente su demanda ante otro juzgado-Juro Civ., tomo
G, pág. 45G, Ser. 1".

Litlscontestación- Véase: Cámara civil, núm.T.

ta. Litis-contrato-La demanda y contestación forman

sus bases y á ellas debe circunscrí birse la sentencia del Juz­
gallo, haciendo omisión de las defensas que ambas partes
ad uzcan con posterior-idad - JUl'. Com., tom. 3, pág. 98.
Ser. 2".

Litis-contrato-Véase: Sentencia, núm. 20.

lb. Litisespensas-Sn fijación es ineludible justificados
los estremos que la ley establece-e-Jur. Ci v., tomo 3, pág.
401, Ser, 28 •

Litisespensas-Véase: Divorcio. núm. 2-Alimentos, mí­
meros ;) y lO-Esposo, núm. 2.

te, Litispendencia-Esta escepción solo es procedente
cuando ambos litigios se signen entre las mismas persona:",
por las mismas causas y con idéntico objeto-e-Jur. Civ., tomo
2. pág. asi, Ser. 2".

2-Ln sentencia del Juez 'lile declara procedente IIn nrticulo de in­
contestación, termina 1,1 pleito: pues es fucultat ivo de la parte prose­
guirla ó retirnrla, pudiendo en el primer cuso seguir el juicio ante el
mismo Jue7. ó nnte otro.

In-EI\ estos Ifrnitc« debe eucundrarse 1" discusión y consiguientemente
la sentencra, srn que sen permitido después sacar In causa de estos es­
tremes Hi se susciturnn en el curso del juicio otrus cuestiones el Jue7.
no debe tomarlas en considerución al dictnr sentencia,

lb-Los que deben ser l''luil/lli\'nnll'nll''fijnd..s de 8('U(,I"<10 COI\ el un
60;!d(·Il'úd.dcl'mc,

Ic-s-Uuruvnutes, Proc , ,'u<1icinle>, t m 2. pág. 8i.-Lpy 6, tít. lO,
Purt. aol . Véusc: [nst , tom , l , Verb, Lirispondenciu. núm. 1064;.' nota,
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2. Litispendencia-No puede fundarse en la iniciación

pOI' una misma parte, de dos juicios de alimentos - JUI'

Civ., tomo 2, pág. 400, Ser. 2J
•

3. Litispendencia-gsta escepclóu basada en nn juicio

ord inarlo, debe ser desechada como improcedente, si se opo­
ne en el juicio ejecut ivo-c-J'nr. Cív., tomo 7, pág. 257, Ser. 13

•

4. Litispendencia-E:01ta escepción basada en un juici.o

ordinario, debe ser rechazada como improcedente si se opone

en el ejecut.ivo-vJur. Civ., tomo a, pág 367, Ser. 23
•

5. Lítfspendeneía-e-Esta escepción fundada en nn juicio

ordinario, debe S\.'I· rechazada si se opone en el ejecuti vo­
Jur. Cív., tomo 3, pág. ;~82, Ser. 28

•

6. Litispendencia-Esta escepción basada en un juicio

ordinario debe ser desechada como improcedente si se opone
en el ejecut.í vo-e-Jur , Civ., tomo 9, pág. 257, Ser. P.

Litispendencia- Véase: E.w:ejJción de titispendenciu; nú­

mero 1.

Locación - Véase: Arrendamientos, núm. 1 - Mejoras,
núrus. 1,2 Y ;~-.1fI),.a, núm. 1-Contrato de locación, núms.

ti y I-s-Locatario, núm. 3.

1. Locación de servicios-Cuando la disconformidad de

2-En el presellle coso se trutuba de un juicio ordinario de alimentos
)" otro sumurio ; pero uun suponiendo que efectivumente hubiese litis­
pendellcia, el único efeclo lógico que ellu surtir íu serin lu ncurnulacióu

de limbos procesos pero jnmás 111 privación del derecho de la actora á
proseguir su acción.

3-E,lll escepclón tiene por principal objeto evitar lo concurreucia de
dos senteucius sobre lu mismo ucción, pcro es necesario que estus sen.
tencius .1:1111 de igulIl nnturalezu pum que 111 esce pción tenga lugar-e-Véu­

se: Inst. tomo 1, verb. Litispendenciu, IIÚIll. IGi7 Y 1101110 que consagru
lo misma doctrj nn

4-K;tll resolución está de acuerdo con lo resuelto por estn mismn
Cálllllra. Véase Inst. torno 1° Verbo Litispendencia, núm. 1G77 y 11018.

5-Vé/lse 1I0tu precedente.

6-Vélls~ 1I0tu precedente,

I-En virtud del principio de que al actor incumbe lu prueba y dc
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las partes versa sobre el precio, corresponde al demandante

justificar qne el que cobra es el estipulado ó el corriente de
plaza-.JIlI'. Civ., tomo 2, pág. 28G, 8t>r.2 u •

2. Locación de servicios-Es inuecesar-io justificar que
era á títnlo oneroso, siempre que exista un documento de

deuda por parte del deudor-s-Jur. Civ., tomo 7, pág. 272,
Ser. P.

3. Locación de servicios-Las modificaciones al contrato
en la parte relativa al trabajo importan también la modifi­

cación en el precio y en consecuencia las obras deben ser

justipreciadas por peritos-cJur. Civ., tomo 3, pág. 2;¡0,Ser. 2".

4. Locación de servicios-La compensación de trabajos

que constituyen el medio habitual <le villa del que los ha

prestado debe ser fijada por peritos Ri no existe conformidad

de partes-Jl1I'. Civ., tomo !l, pág. 22R, Ser'. 1".
Locación de servicios- Véase: A rbitros, núm. 3.
Locador-e-Véase: Su Moca/ario, núm. L - Arrendamien­

tos, núm. :~-.ll:Ieiol'(l.'i, núms. 1, 2 Y a-DejJósilo, núm. 3.
1. Locador de servícíos-c-Producldu la desintel igencía

entre éste y el locatario, el consentimiento prestado al in­

ventado levantado por el perito nombrado, hace improce­

dente toda acción que no reconozca aquella operación como
base ineludible-c- Jur. Com., tom. 6, pág. 590, Ser, la.

ra, Locatario-El trascurso de dos per io dos consecutivos

que todo el que nlegn un hecho nuevo en juicio debe comprobarlo. Cuan­
do no consta. Cuando el precio de la locación de servicios no hubiese
sido fijudo se entiende que se someten lus purtes ul precio corriente de
¡:lnza, para ser determinado por árbit.ros-urt.. 1627, Cód. Civ.-VénH·;
Inst , toro 1, verbo Servicios, núm. 2453 )' nota.

2-En este caso huy reconocimiento de deudn que hace innecesario
comprobnr el estrerno exigido por el nrt. 1G28 del Cód, Civ ,

4-Art. 1627 del C6d. Civ ,
la-En el coutruto se habfu convenido que lu mensualidad serfu dopo­

sitada á SIl vencimiento en el Bnnco Nacional. Los artsv l óóü y 15j9del
CM. Civ., establecen la obligacién del locatnrio de pngnr el precio de
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sin que abone el precio de la locación hace procedente la
resolución del contrato á solicitud del locador-Juro Civ.,
tomo 6, pág. 201, Ser. la.

2. Locatario-Que conociendo el predio arrendado, no
previó en el contrato las cansas qne pudieran inutilizarlo
para el objeto á que lo destinaba, no puede pedir su resci­
sión fundado en esa sola cansa-Juro Civ., tomo 2, pág. 379,
Ser. 2a,

3. Locatario-Es responsable del precio (le la locación
hasta el día en que el locador pueda disponer libremente
de la cosa-s-Jur. Cív. tomo 8, pág. :H7, Se.'. 1",

Locatario-Véase: Titules de propiedad, núm. l.-Cont,.a­
to de locación, núm. 2 - Mejoras, núms, 1, 2 Y a- Deterio­
ros, núm. l-Locl1dur de serricios, núm. 1.

Llave falsa-Véase: Gauzuu, núm. 1.
Llaves-Véase: Depósito, núm. 3,

la locación y el derecho del locador de demandar la rescisión del con­
trato siempre que el locatario deje de pagur dos pcríodos consecutivos.

2-En este caso se supone que el locutario tuvo en cuenta el defecto
de la cosa locada pnru pugar el precio de lu locación. Puede verse asi­
mismo el arto 1554 del Cód. Civ ,

3-Debc darse la noticia debida á los locadores pura eximirse en 1"
sucesivo del pugo de 108alquileres, de conformidad con el art , 1611 del
Cód. cr-.



M

ra, Madre-En ejerciclo de la patria potestad, debe ínter­
venir á nombre del hijo en la demanda que se le inicie sobre
su legitimidad sin que sea necesario nombrarle un tutor es·
pecial-Jur. Civ., tomo 1, pág. 271, Ser. 23

•

Madre - Véase: Administración, núm. 1.

Madre incapaz-Véase: Hijo mayor, núm. 1.

tb. Madre natural-Si bien no tiene la administración
de los bienes de sus hijos, tiene Sil representación para ges­
tionar lo que les puedan corresponder-Juro Civ., tomo :~,

pág. 606, Ser. 23
•

2. Madre natural - La prohibición de la indagación
cuando el hijo se atribuye á una mujer casada, no tiene

la-Se trata de un juicio sucesorio en el que tanto In mndre como 111
hija son herederas: no hay necesidad de nombrarsule tutor porque no
hay intereses encontrados; hllY sí un interés moral de 111 madre, mucho
mas importante que el interés mnterial, que 111 obliga á defender 111 legi­
tirnidnd de su hija

lb-El art, 328 del C6d. Civ. acuerda á los padres naturales los mismos
derechos que conlleren IIIS leyes á los pudres legítimos sobre sus hijos.
La amplitud de los derechos del pudre y de In madre sobre sus hijos
naturales tiene 111 sola hmitnci6n impuesta por el art. 336 d..1 mismo
que les niega el usufructo y 11\ndministruciún de los biencs. Ln admi­
nistración y el usufructo nada tienen que ver ce n In defensa que los
padres pueden hacer de sus hijos respecto de su ñlinción Ú otros dere­
chos. La madre los representa siempre, menos como adrninistrndorn. Ln
defensa de los derechos de los hijos no es IIn acto de administración.

2-Véase, verbo Filiación natural, núm. 4 y nota.
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aplicación cuando ésta reconociéndose madre gestiona los
derechos del menor-vJur. Civ., tomo 9. pág. 144, Ser. I",

1. Maestros mayores - Inscritos --JUl'. Cív., tomo 1.
págs. 458 y 632; Y tomo 2, págs. 178 y 546, Ser. 23

•

Maestros mayores-Véase: Inscripciones, núm. 2.

Mala ejecución-Véase: Contrato bilateral, núm. 2.
Mala fe-Vé;¡oe: Nulidad, núm. 1.
Mandamiento - Véase: Ejecutante, núm. 3 - Embarqo,

núm. 7-EmlJargo preventivo, núm. 25.

la. Mandamiento prendario-Faculta al que debe cum­
plirlo al registro de las ropas del deudor-e-Jur. Com., tomo
5, pago 522, Ser. 13

•

lb. Mandante-Está obligado á abonar al mandatario to­
dos aquellos gastos inherentes al cumplimiento del mandato,
pero no los que solo sirvieron para llenar sus necesidades
personales-e-Jur. Com., tomo 6, pág. 372, Ser I".

2. Mandante-Siendo potestativo de él la revocación del
mandato, el mandatario no puede fundar en ella una acción
de daños y perjuicios-e-Jur, Com., tomo 6, pág. 477, Ser . .P.

la-Es una de las maneras de hncer efectivas las obligaciones y de llevar
á debido cumplimicnto los mandatos judiciules. Cuando un individuo 110

paga Ó no da bienes á embargo, puede oculturlos llevándoselos consigo ú
ocultándolos y en este caso los altos fines de la justicia no pueden dis­
traerse, aun cuando sea necesario para su cumplimiento, el examen sobre
la persona del obligado. No huyen este caso vejación, el exárnen se hace
necesario á causa de un proceder más ó menos incorrecto al no pagar lu
deuda. Cuando el agente se hu limitado al cumplimiento de una orden
superior, éste no es respcnsable, según el urt , 149, C6d. Pen unterior.

1b-En cuanto á la prímeru parte, el urt. 3;!2 del Cód , de Corn , lo es
tnblece: en cuanto á la segunda, debe tenerse presente que el mandante
paga un salario por los servicios de que aprovecha, yen ese sulario vun
siempre incluidos, el vestido, alimento y alojamiento en cuyo caso DO

puede esto cobrarse por separado, Otro seríu el caso, si el mandatario
tuviese que hacer gustos estraordinarloa que sean mayores de los que la
vida ordinaria exige.

2-Al't. 1970 Cód. Civ.-VlÍuse Ilota precedente.
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Mandante-Véase: .Mandatario, núms. 4 y l3-Jurisdic­
ción civil, núm. l-Liquida.ción, núms. 4 y 5-Obligrtcionf!s á
plazo, núm. l-Poder especial, núm. 2- Convenciones, nú­
mero 2.

ta. Mandatario-Contratando en conformidad al manda­
to, no queda obligado para con los terceros con quienes con­
trató, a menos que el mandato hubiera sido estralimitado, y

el mandante no hubiera ratificado el acto-Juro Civ., tomo 6,
pág. 253, Ser. 1".

2. Mandatario-Que se obliga en nombre propio, asume
la responsabil idad inmediata y directa del cumplimiento de
la oblígacíón-c-Jur. Cív, tomo o, pág. 284, Ser. In.

3. Mandatario-Puede legalmente ejecutar á nombre de
su mandante los honorarios que haya sido condenado á
pagar la contraparte, sin que se requiera nuevo mandato
-Jur. Civ., tomo 6, pág. 448, Ser. P.

4. Mandatario-No tiene derecho á retener en Sil poder
fondos del mandante sin orden de Juez competente-Juro
Civ., tomo 2, pág. 498, Ser. 2".

5. Mandatario-Debe rendir cuentas del mandato sin in­
tervención de peritos y si estas lo exigieren debe ser á HU

costa- JUl'. Civ., tom.2, pág. 504, Ser. 23
•

la-Art. 1930, Cód. I~iv. Vén~e: Inst., tomo 1°, verb, Mandatario,
núm. 1712 y nota.

2-Así se establece en los arts . 1929, 1930, 1931 Y 1932, Cód. Civ ,
3-Elart. 17, Cód, do Proc. dice: .Se entenderá también que el poder

conferido parn un pleito comprende I'L fncultad de intervenir en los in­
cidentes de lo principal, y ejecutar todos los netos que ocurrnn durante
la secuela do la litis, escepto aquellos actos JI/Ha los cuales la ley re­
quiero facultud especial, ó los reservados cspresarnente en el poden. El
cobro de honorarios es un incidente del juicio en el cual se devengaron.

4-A no ser que el mandnute fuese su deudor en cuyo C/lSO podrfu com
pensar un crédito con otro: en caso de disconformidad el mandatario
cumple eonsignaudo la suma cuestionada. Vénse: arto 1956, Cód. CI\'.

6-EI fallo no dice que debnn ser á costa del mandatario el honorario
del perito cuando su intervención es necesaria; solo establece que es
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6. Mandatario-De algunos herederos, solo tiene acción
para el cobro de sus honorarios contra SIlS mandantes pero
no contra la masa-Juro Civ., tomo 8, pág. 486, Ser. la.

7. Mandatario-Que no presenta, al tercero con quien
contrató, la pieza original en que conste el mandato, se
hace responsable de los daños y perjuicios que la inejecu­
ción pueda ocasionar-Juro Civ.,tom.9, pág. 151, Ser. P.

8. Mandatario-Que hace uso del crédito á nombre pro­
pio y carga al mandante un interés sobre los fondos ade­
lantados, no puede exigir de éste los gastos que le haya
producido la operación de conseguir el capital-Juro Civ.,
tomo 3, pág. 472, Ser. 28

•

9. Mandatario-Al cual se haya fijado como retribución
una parte de utilidades no puede exigir otra como sueldo­
Jur. Civ., tomo 3, pág. 472, Ser. 23

•

10. Mandatario-Solo puede exigir del mandante el abo­
no de los fondos adelantados en moneda de la misma especie
en que justifique haber hecho los pagos-Juro Civ., tomo a,
pág. 472, Ser. 2a•

obligación del mandatario rendir cuentas á su mandante-arto 1909, Cód,
Civ.-sin intervención de perito, pues debe suponerse que quien es apto
para desempeñar un mandato, 10 es también para rendir las cuentas que
de ese mandato resulten.

G-EI mundato no crea más relaciones de derecho que entre mandante
y mandara rio, paro la masa el contrato en una res ínter allios acla. Si
los trabajos pro curatorios benelician á la masa, es el poderdante quien
puede pedir qu« la masa abone el todo, ó que cada coheredero beneñ­
ciado con esos trnbajos concurra con su cuota parte.

7-EI sumario no es exacto, pues resulta de su letra que solo se admite
la ¡,ieza oriqinal en que conste el mandato. El arto 1939 del Cód. Civ es­
tablece que el mandatario puede exhibir la pieza origillal de donde constc
el mandato Ó una copia de ella en forma auténtica, Puede igualmente
exhibir en la misma forma unterior, la ratificación del mandato, puesto
que scgún disposición del art , 1936 la rntificución equivale al mandato,
en cuyo caso debe tenerse presente lo dispuesto en el arto 1061, ibid ,

a-El interés que paga el mandante reembolsa suficientemente los gas­
tos hechos para conseguir el capital.
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1J. Mandatario-Está obligado á la rendición de cuentas,
ann cuando invista el carácter de socio del mandunte-s-Jur,

Com., tomo (j, pág. 150, Ser. 1".

12. Mandatario-A quien se revoca el mandato solo pue­
de exigir del mandante el pago de los servicios prestados­
JUl'. Com., tomo G, pág. 477, Serv I",

Mandatario-Véase: Contrato, núm. 12-R('//wte, núm. 2

-s-Cuenla, núm. l-Cont"ato, numo 3-1Iltu'eses, núm. 2­
Escepción.defalla de pcrsoueriu, núm. 2-JuJ'isdicción civil,
núm. l--LiquidaciólI, núms, 4 y 5-).11alldante, núms. 1 y 2

-i-Gastos, núm. 4-0bligaciolles á plazo, núm. l-Posiciones,
núm. 15-Convenciones, núm. 2.

Mandatarios-Véase: Mal'lillel'Os, núm. l-AI/.~ente, nú­
mero 3-HuIIOl'ltl'ios, núm. 17 -).11((ndato, núm. 6.

1. Mandato-Cuando se revoca sin culpa del comisionista,
debe serle abonada una comisión que no sea inferior á la
mitad de la que le hubiese correspondl.lo una VPZ rc.rl iztda
la operación-i-Jur. Com., tomo 5, pág. 103, Serv I".

2. Mandato-El Escribauo no est.i obligado á conocer el
estado civil de las personas tí. cuyo favor se otorgu-e-Jur.
Civ., tomo 7, pág. 103, Ser. P.

3. Mandato-Es irrevocable cuando es la condición de

ll-El arto t(lOO del Cód. Civ .• igual ul 322 del CM. de Com., impone
al mandatario la obligucióu de rendir cuentas de su mandato, sin hucer
distinción de ninguna clase por cuyn causa tampoco nosotros podemos
distinguir.

12-Arls. 31ú, 370 Y 380, Cód. de COID., y 1052, 1053, 19M, 1(liJ8r 1970
del cea, Civ.

1-Arl. 380, Cód. de Coro Véase: Inst., tomo 1, verbo Martilleros, núms,

1726 y 1729 Y sus notas,

2-LIl persona á quien se dn poder no es otorgante de In escritura, ni
In firma, ni está presente: el escribano está solo obligado á dar fe de
que conoce á. los otorgnntes.s--Art. 1001, Cód. Civ ,

3-.d.rt. 1977, Cód, Civ. Véase: Inst, toin 1, Verbo Mandalo, núm. 1715
y nota.
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un contrato bilateral ó el medio de cumplir una obligación
-Jur. Civ., tomo 7, pág. 2(j8, Ser. In.

4. Mandato-Sus disposiciones son aplicables á las pro­
curaciones judiciales en todo lo que no se opongan á las dp.I
Cód. d~ Procedimientos-Juro Civ., tomo 7, pág. 268, Ser. 1"0

6. Mandato -Su revocación es válida, aun cuando sea el
resultado de un contrato bilateral, si existe en él un pacto
de quotaHtía-c- Jur. Civ., tomo 7, pág. 2a5, Ser. I".

6. Mandato-Se presume oneroso, cuando consisten los
trabajos en los propios ele la profesión ó modo de vivir del
mandatario-Juro Civ., tomo 8, pág. 440, Ser. 1".

Mandato - Véase: Rematadores, núm. 1-1lfrmdaiario.
núm. l-Poder especial, núm. 1- Comisión, núm. l-Tri­
bunales de comercio, núm. 2-Faclor, núm. l-Agente de Po­
licia, núm. l-Ratificación, núm. 1-Mandatario, núms. 7
y 12-Mandante, núms. 1 y 2.

ta. Mandato apócrifo -El damnificado por ese medio,
tiene derecho para repetir contra el estafador, que no puede
escepcionarse de falta de personería, por corresponder la
acción al depositario de Cl1~OO poder se estrajeron indebida­
mente los fondos-i-Jur. Civ., tomo a, pág. :131, Ser, In.

fb. Mandato espeefal-s-Para el arreglo de una testamen-

4-Al't. 18íO, inc, 6°, Céd. Civ.
6-Siempre que el pacto de quota-Iitis sen nulo. Este pacto es prohi­

bido Íi los procuradores y abogados en ciertos casos. Cuando el pocto es
válido, la revocación del poder conferido no puede tener lugar Hcita­
mente. Declarado nulo el contrato que airve de fundamento á la irrevo­
cabilidad del mandato, ll\ mandato desaparece en este cnrácter, se CO!l!'

tituye en simple y como tal revocable. En cuanto á la vulidez ó nulidad
al pacto véase: Verbo quota-liiis .

6 -Art. 1871, Cód, Civ.
la-De acuerdo con los arts. 1091,1092 Y 1094, Cód. Vivo
lb-Así se desprende de lo dispuesto en el arto 634, ine. 1° del Cód. de

Proc. El mandato especial pura ciertos actos de una naturaleza determi­
nada, debe limitarse ti los aclos para los cuales ha sido dndo, y no puede
estenderee á otros actos análogos, aunque éstos pudieran considerarse
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taría, no es bastante para intervenir en la demanda enta­
blada por un tercero, contra uno de los herederos, aunque
verse sobre bienes que fueron de la sucesión-c-Jur. Civ.,
tomo 1, pág. 264, Ser. 23

•

Manifestaciones-Véase: Contrato, núm. 15.
ta. Manzana-Esta denominación importa individuali­

zar una estensión comprendida entre cuatro calles ). el com­
prador no puede exigir la cantidad equivalente á una cua­
dra de 150 varas por costado-c-Jur. Civ., tomo 8, pág. 163,
Ser.T".

1b. Marido-En ejercicio de la administración de los
bienes de la sociedad conyugal, puede cambiar los emplea.
dos sin autorización del Juez que entiende en el juicio de
separación -JUl'. Civ., tomo 1, pág. 1(j7, Ser. 23

•

Marido - Véase: Separacion de bienes, núm. 1- Gastos,
núm. 4-Poder especial, núm. 2 - Violación, núm. 1.

Martillero-- Véase: Remate, núm. 1.
f c, Martilleros-Son mandataríos y no comisionistas de

los vendedores, sea que su nombramiento nazca de una de
las partes ó sea ele oficio, y tienen derecho á cobra¡' media
comisión cuando el remate no se realiza por voluntad de
las partes JUl'. Civ., tomo 7, pág. 216, Ser. la.

como cons(>cu:'lcin nntural de los que el mandante ha encargado hacer­
Art. 1884, Cód. Civ,

la-Lllpnlnbrnmanznnano tiene en las ventas otra signilicación qne la
ele una estensién de terreno nislndo por calles, que In signitlcncióny al­
cance que tiene en el uso común entre nosotros y que coincide en cierta
parte con el signiñcado que le dn el diccionurio de la lengua castellana
cuando la define diciendo que es un conjunto de casas que forman u,~

grupo aislado. Este grup" no tiene dimensión determinada.
lb-Es unn consecuencin del poder de administrar consngradc enfnvor

del mnrido-e-Art. 186, Cód de Proc ,
Ic-EI urt, 1!J;:¡8 establece <que resolviéndose el manduto sin culpa del

mundutario 6 por revocación del mandante, deberá éste satisfucer al
mandntario 1" pnrte de comisión que corresponda al servicio hecho, etc .•
Este artículo supone que el mandato no ha sido ejecutado: entonces
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2. Martilleros-No pueden ser responsabilizados por la
falta de objetos cuya venta se les haya cometido judicial­
mente si no eran también depositarios-Jul'. Civ ., tomo 3,
pág. 406, Ser. 2".

3. Martilleros-Pueden hacer presente al Juzgado la enor­
midad del precio que exige el diario señalado para la publi­
cación de los avisos, pero no deben ser responsabilizados por
esa omisión-Juro Civ., tomo 3, pág. 40(i, Ser. 2".

4. Martllleros--Deben ser remunerados con la mitad de
la comisión cuando se suspende el remate por una causa
qne no les es imputable-Juro Com., tomo 6, pág. 508, Ser. p.

Mart1l1eros- Véase: Contrato, núm. 9 - Gastos estraor­
dina rios, núm. 1.

Masa-Véase: Herederos, núrn . 1.

es necesario que el mnndato sea retribuido en relación al tiempo emplendo
en preparar el remate, publicar avisos, ver comitentes y en fin todos
aquellos actos que concurren á dar cumplimiento 1\\ mandato recibido.
f<;staretribución no puede scr otrn que media comisión sobre las dos ter­
ceras partes del precio de tasación, Tal es In doctrine corriente aceptadn
porlos tribunales. Véuse: F. S. C. P,tom. 3, pág. 52, Ser.2=. Sin ern­
burgo, cuando el remate se suspendo en virtud de orden superior que no
dependa de ln voluntnd del propieturio y cuando los martilleros no han
hecho más que redact..r y publicar 108 avisos, no tienen derecho á comi
sión alguna y solo pueden cobrur los gastos hechos, Véase: F. S. C. P.,
tomo :l, pág. 270. Ser. 2 01 ; torn 2, pág. 114, Y tomo 7, pág. 430, S. 1"=.;
Inst. tomo 1, Verbo lIartilleros, núm. 1728 y nota. Ade,~ás, los remnta
dores no tienen derecho á cobrar comisión, ni medin comisión, cuando
el remate no se ~enliza por falta de licitadores. Véase: F. S. C. P., tUIJI
3, pág. b~, Ser. 2=.

8-Cuando un periódico pretende cobrar una suma exagerad n por In
publicación de edictos, avisos de remate, etc., el martillero puede hacer
presente 11\Juzgndo esta circunstancia, pero si no lo hace no puede ser
responsnbi lizado por esn omisión, pues nadie está obligudo á huccr lo que
la ley no mundn, y no existe ley quc obligue á los remntndores á ponc!'
esto en conocimiento del Juzgado: sin embargo lu medida serfn siempre
provechoslI parK el peculio de I<Js interesados y pnra <,] crédito d..1
murtj ilero

4-Art. 3RO,Cód. de Como Véuse: Inst , tomo 1, verbo Martillero., nürn s,
1726 y 1729 con BUS notas,
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Materia civil-Véase: Escepción de falsedad, núm. 3­
Honorarios, núm. 2.

Materia criminal-Véase: Tacha de testigos, núm. 1­
Días feriados, núm. l-Honorarios, núm. 24:-Acusado, nú­
mero 2.

Materiales - Véase: Propietario, núm. l-Traúajoó 1I1a­
teriales, núm.!.

1. Matricula-De maestros mayores y contadores-s-Jur.
Civ., tomo 1, págs. 458 y 632, Ser. 2n•

2. Matricula-Inscripciones de 1887 y 1888-Jur. Civ.,
tomo 7, págs. :~4:7, 471 y 542, Ser. i-.

Matricula-Véase: Aboqado, núm. 2.
Matricula de comercio-e-Véase: Comerciante, núm. 1­

Ausente, núm. 4-1nscJ'ipciól/, núm. 3.
Ja, l\Iatrimonio-A falta de asiento en los libros parro­

quiales, puede justificarse por testigos-Jul'. Civ., tomo 1,
pág. 21.i1.i, Ser. la.

Matrimonio-Véase: Filiacion legítima, núm. l-Ganal/­
ciales, núm. l-SejJaración de bienes, núm. 7.

rb. Matrimonios-AnteriOl'es al decreto del Gobierno de
Buenos Aires de Octubre de 1857, la falta de la firma de
los testigos no es causa de nulidad-Juro Civ., tomo 7, pág.
3t.i1.i, Ser, P.

Mayor euantía - Véase: Declaraciones incidentales, nú­
mero 1.

Matriz - Véase: Nulidad, núm. 23.
Mayordomos-Véase: Prescripción de sueldos, núm.!.

la-El art, 179 del Cód. Civ. dispone, que el matrimonio puede probnrse
también por los hechos que demuestren que n.arid« y mujer se hun tru­
ludo como tules y que usf erun reconocidos en sociedad, o por cualquier
otro género de prueba que coustituyu In poscsiún de estado de casados.

Ib-e-Puru lu \'1I1¡d.~z del matrimonio antes de dicturso ",,11\ 1",)",regíun
IIIS disposiciones del Cuncilio de Tremo: lo que este prohibió tueron so¡o
los matrimonios clandearinos, disponiendo que en adelante el mutrimonio
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Mayor edad-Véase: Alimentos, núm. 15.
Mayores-Vp.ase: Obliqacion. solidaria, núm. 1.
1a. Medianerfa-Al que afirma haberla adquirido corres­

ponde justificar el pago-Juro Civ., tomo 8, pág. 159, Ser. la.
Medianerfa-Véase: Adquirente condicional, núm. 1.

rb. Medianeros- El comprador de un establecimiento
rural tiene respecto de ellos las mismas obligaciones que
tuvo el vendedor -Jur. Civ., tomo 9, pág. 274, Ser. I",

1. Médico-De los Tribunales-Jur. Civ., tomo 7, pág. 28,
Ser. i-.

Médico-Véase: Honorarios médicos, núm. 2.
1c. Medida preparatoria-No puede considerarse como

tal, la vista del original de un testamento-i-Jur. Civ., tomo J,
pág. (jI:>, Ser. 2".

Medidas preparatorias - Véase: Demanda ordinaria,
núm. 1.

Medidas administrativas-Véase: Incapaz, núm. 1.
Medidas coercitivas-Véase: Patria potestad, núm. 2.

Medidas provisorias-Véase: Cámara, núm. 5.

Mejor proveer-Véase: Titulas de propiedad, núm. 1­
Declaraciones, núm. l-Documentos, núm. 1.

se celebrara nnte el curn y dos testigos: y respecto de In forma de los
asientos dispone que los párrocos lleven un libro en que asienten los
nombres de Jos contrayentes y de los testigos y In fecha, pero no exije
que los testigos ni aun los contrayentes firmen el ncto.

lB-Cuando In propiedad esclusiva del colindante ('stá comprobada por
escritura, signos muter iules, ó en cualquiern otra forrnn, pues la media­
nerfa de las paredes divisoria e:j de presunción Icgal-arts. 2718 y 2719,
Cód Civ.

lb-El comprador reemplaza 01 vendedor en todas sus acciones y de­
rechos.

lc-Siempre que el que lo solicita, no se creo heredero, coheredero ó
Iegntario, porque entonces no se encuentra comprendido en ninguno de
los casos previstos en los arts. 67 y 6B del l'ód. de Proc., siendo de es­
tricta aplicación lo dispuesto en el arto 70 del mismo.
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ra. Mejoras-Necesarias y útiles, deben abonarse cuando
se rescinde el contrato sin culpa del locatario - JUl'. Oiv,
tom 3, pág. 41:!, Ser. 2".

2a. Mejoras-El alquiler de las que el locatario no pueda
retirar pOI' oposición del locador, debe serle abonado, previa
lijación por per-itos-s-Jur. Cív., tomo :l, pág. 412, Ser.2",

3. Mejoras-Del locatario, que 1\0 importen una innova­
ción en el edilicio ni le estén prohibidas por cláusula espe­
cial, no pueden fundar la rescisión del contrato-i-Jur. Civ.,
tom, 3, pág. 5(j~, Ser. 23

•

Mejoras-Véase: Propietario, núm. 2-Contrato de loca­
ción, núm. 1-CoJlsclltimiento tácito, núm. 1.

Menor-Véase: Colocacion, núm. 1-Depositario, núm. 2
-s-Alimentos, núm. 1;-).

tb. Menores-Cuando existen, el Juez debe proceder á la
regulación de honorarios, sin la previa conformidad ó dis­
conformidad de los interesados-c-Jur. Cív., tomo 1, pág. 165,
Se'r.23

•

2h. Menores-La autorización qne los jueces pueden con­
cederles para demandar á sus padres, se refiere únicamente

la-Art. ]539, inc, 4°, Cód. Civ,

2a-EI inquilino que hace mejoras en uno casa alquilada cuyo contrato
se rescinde sin culpa del locatario puede llevarse las mejoras que hubiese,
y si no lus hubiere podido llevar por haber habido oposición de parte
del locador, es evidente que éste debe nbonur el alquiler de esas mejoras
siempre que hubiese sacado provecho de ellas, pues nadie puede enrio
quecerse á costa y en perjuicio de otro, y debe el Juez proveer de
acuerdo con lo preceptuado en el nrt , 219 del Cód , de Proc ,

3-Porque es un derecho ucordndo por el nrt. 1533 del C6<1. Civ.
Ib-·EI nrt 69 del Apén, 111 Cód. de Proc., ordena que cuando haya

interesados menores, hcchn In estimación por el ubogado se resuelva, sin
sustuneinción alguna, sobre 6U mérito. Es un procedimiento especial, en
que el Juez procede sin forma de juicio, brevemente.

2b- El arto 285 del Cód. Civ., se refiere Ion solo á los interesespropios
de los menores.

20
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á las cuestiones de intereses - Jur. Civ. tom. 1, pág. 392,
Ser. 2~.

3a. Menores-Emancipados, pueden celebrar transaccio­
nes con intervención del )Iinisterio y autorización del Juez
-Jur Ci v., tomo 7, pág. 225, Ser. 1".

Meuores--Véase: Tutela núrns. 1 y 2-JIt1'cio, núm. 2­
Bienes raíces, núm. 1 - Padres, núm. 1-Reconocüniento,
núm. 2 -s Prescripcion, núm. 3 -JI(1'cio ejecutino, núm. 1­
Tasación, núm. 3-Nulidad, núm. 13-Padres naturales,
núm. 1-Cesión, núm. 4-Reicilu/icaáón, núm. 4-Admi­
uistracion; núm. 1-Gastos estraordina rio«, núm. 1-Remate
judicial, núm. l-Rendición d(1 cuentas, núm. 4-PruefJa tes-
timonial, núm. :~-O!Jligación solidaria, núm. l-1'utol' es­
pecial, núm. 3.

1. Mensura-En la cual se determine con carácter defi­
nitivo la este nsión de terreno que corresponde á cada here­
dero, no debe S<'I' aprobada si con anterior-idad no ee ha
hecho judicialmente la liqu idación y partici6n-Jnr. Civ.,
tomo 2, pág. 145, Ser. 2",

2. Mensura-Terminado el juicio, las partes qne preten­
dan tener títnlo sobre el terreno, deben iniciar nuevo juicio:
el Juzgado no puede hacer declaraciones sobre ubicación
que afecten el domiulo-c-Ju r. Cív., tomo 2, pág. 491, Ser. 2".

3, Mensura-El auto que la ordena á costa de una de las

3a-Art. 135, Céd , Vivo
l-LII designación dc la parte, materialmente determinada, que corres­

ponde á cada heredero, hecha en la mensura, irnportarfn una adjudicn­
ción y pngo de las hijuelus raspectlvas. Esta adjudicación no puede ser
hecha sino por un contador nombrado de común acuerdo de partes y
previa In determinación de las respectivns purtos hereditnrius, Lo. meno
suru no tiene mas objeto que determinar la ubicación del terreno y su
dimensión exactn

2-La mensura tiene por objeto el deslinde de los terrenos: las cuestio­
nes de dominio deben ventilarse en un nuevo juicio por separado.

3-Trae gravamen por los gastos que el Ruto impone á la parte, los
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partes, trae gravamen y es pOI' consieuiente apelable-Jul'.
Civ., tom. 8, pág. 353, Ser. P.

4. Mensura-Y dcsl inde, el comprador solo puede pe­
dirlas en <'1 acto de tomar posesión, y no antes de oblar el
precio-e-Jur. Civ., tomo R, p¡ig', 356, Ser, 1",

Mensura-V['ase: Comprador, núm. 8-Costas, núm. 22.
1, Mercaderías-Su entrega hecha por cuenta y orden

df' un tercero, obliga á justiflcar el contrato en virtud del

cual se han hecho prestaciones intermedias que se pretenden

haberlo sido por cuenta propla-s-Jur. Corn., tomo 6, pág. 124,
Se!'. In.

2. Mercaderías-T,'at¡ín<loHe de ellas, la posesión debida­
monte justificada hace procedente la relvlndicnción-c-Jur

Com., tomo (j, pág-. 5RS, 8<'1'. P.
Mercaderías-Vóase: Conocimientos, núm. I-Cllenta ca­

rriente, núm. 2-Alr¡lIileres, núm. 1-Ar1JiLl'Os-ar1JiLrac/o1'es,

núm. 4-])1'/I1fI.n(!rt, núm. 2.

MercantU-Vi'ase: Fianea, núm. 1.
Metálico-Véase: CUrMJ forzoso, núm , l-Moneda espe­

cial, núms, 1 y 2.

Miedo-Vi'ase: Lnfraccion; núm. 1.

1. Miembros-Del poder jndicial, que por recusación de

los t.itulares entran á formar parte del Tr-ibunal, cesan en

su cometido .Iespuós de rlictado el fallo para que fueron

llamados, y carecen de jru-isd icción para entender en el

esped iente mientras pOI' insaculación no sean nuevamente

llamados-c-.Iur. Civ., tomo 1. jJ¡íg-. Si, Ser. 2",

quc en juicios de deslinde generalmente son á costu de ambos colín­

dantes.
4-1.n dil igoncin de mensura y dvsliude está comprendida entre IIIS

opernciones de 111 torna dc posesión: 110 puede pedirse la posesión sin
antes oblar el precio,

2-Art. 241<! del Cód. Civ.
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Ministerio de Menores-Véase: Intervención, núms. 1 )'
2-Insanía, núm. 'J.-Nulidad, núm. 33-Insallo, núm. 2.

1. Ministerio público-Sus atribuciones y facultades-e­
-JUl'. Civ., tomo 7, pág. 21, Ser. P.

Ministerio público-Véase: Pena, núm. 4,

Ministerio pupilar - Véase: Juicio, núm. 2-A limenios,
núm. 13.
Modio.caoiones-V~ase: Ampliaciones, núm. 1.
ta. Moneda-Determinada ó su equivalente, la estipula­

ción de pagar se rige por la fecha en que se verifique el
pago y no por la del vencimiento de la obl igación-c-Jur.

Corn., tomo 5, pág. 496, Ser. 1".
Moneda-Vi:ase: Jlandatal'io, núm. 'l-s-Censo, núm. 1.
1b. Moneda especial-Para el cumplimiento de los con­

tratos (¡ue se estipulan en esta forma no pueden serlo con
papel moneda pOI' su valor escrito-c-Jur. Com., tomo ti, pág.
289, Ser. P.

lu-EI arto i02, Cód. de Com., y el 619, Cód , Civ., resuelven la cues­
tión en el sentido de que la fecha del puga efectivo es la que debe esta­
blecer al precio de In moneda estipulada. Üuu y otru disposición se re­
fieren ul dfu en que debe veriíícurse el pngo por ser el día fijndo pum el
cumpiimiento, pero si el deudor no pagn el dfu del vencimiento, y cumple
con la obligncióu otro dín, dnndo In monedu detcrminudn en el contruto
ó su equivalente, es evidente que cumple, solventundo su obligución al
precio que tuviese 111 moneda el dín de In entrega.

Ib-LRs leyes de ordcn público son de interés público, pero no todns
IRS de interés público son de 6rden público. Lns leyes sobre moneda
son de interés publico pero n» de orden público. Lns únicns leyes que
pueden cousiderurse como <le órden público son Ins que se dictan puru
garnntiznr el estado privado ó político de Ins personas, porque son lus
únicas eunsiderudus como necesurias 6 i..dispeusables pura asegurar el
orden público. Las leyes que rigen Ins relucioncs privudus entre los par
ticulares no SOIl leyes de orden público porque Sé limitan á Iíjur la esfern
dentro de la cuul será obtigutoria lo rnunifestación de In voluntnd indio
vidu:.I. Las leyes sobre curso f.... rzoso no son de orden público, porque
ellas solo obedecen á razones de conveniencin públicu ó privuda, de inte­
rés general, pero esto 110 quiere decir que sean de orden público, pues de
otro modo tudus las leyes tendrínn este carácter porque todus interesan
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Moneda especlal-Vénse: 01'0 sellado, mime. 1,2 Y 3.
Moneda nacional-Véase: 01'0 sellado, núms, 1,2 Y3­

Moneda especial, núm. l.

1. Mora-No se supone pOI' el hecho de no pazar en la
fecha debida, debe justificarse que se exigió el pago en el
dornícilío del deudor y que éste se negó á verificado-Juro
Civ., tomo 3, pág. 426, Ser. 2".

,,1 Estado que Ins dicta. La moneda no es indispensable para la vida de
un pueblo, como lo es el estado de la familia base de la sociedad. Par.
tiendo de este principio debe hacerse presente que en mnteiia mero
cantil los contratos deben cumplirse con arreglo á In ley, á la equidad
y á la buena fe, y en tal concepto las obligaciones estipulndns en rno­
neda especial deben cumplirse con nrreglo á lo que resulte de su letrn
J' de su espíritu; y bajo este punto de vista conviene nveriguar si In ley
de curso legnl dictada por el Gobierno Nucionnl modiñca ó ¡,O In obliga­
ción en beneficio del deudor. Ln ley no establece el curso forzoso, solo
se limita á asegurar la converción del papel y á declarnrlo de curso
legnl: ella es solo limiiutiva de los derechos de los pnrticulnres. pero sin
embargo los respeta, pues no los suprime. Como ley limitativa, justn y
razonable, debe circunscribirse á sus propios términos limitándola, La
ley de Obtubre que aprueba los decretos anteriores del P. K no hnbla de
curso forzoso y recorriendo sus disposiciones no se encuentra unn sola
vez 111 locución curso forzoso. No puede por consiguiente atribuírsele
una interpretnción tnn lata, cuando por el contrnrio debe limitarse como
ley de escepción, en virtud del principio de que lo odioso debe restrin­
girse. No puede argumentnrse en el caso presente con lo dispuesto en
el inc, 1° del arto :io, porque en el caso sub-judiee no se tratnb« de una
obligación contraída á moneda nncional oro, sino de una obligación con­
trnidu á reales fuertes oro sellado, en cuyo caso la moneda estipulada
parn el pago es especial, debe aplicarse el 2° inc. del nrtfculo citado que
dice: _Quedan escoptuadas aquellns contenidas con designación de mo­
nedn especial.s No hny necesidad de constatar si existe ó no la especie
de moneda especial determinada, pues la ley no lo exige y solo consagra
que quedan esceptuados , Cuando surje alguna cuestión sobre el valor de
la moneda, solo entonces es llegado el cnso do resolver la suma que debe
constituir su equivalente, en cuyo caso deben consultarse los arts, 617 y
619 del GÓd. Civ. y 298, 861 Y 926 del Cód. de Como

I-Sc trata de IIn contrato <le locación cuya rescisión se solicita fundán­
dos e en la faltR de pago de dos mensualidades. El caso está tratado en
el torno 1° de la Inst, verb. Alquiler, núm.)ó8 y nota.
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Mora-Véase: Obligado, núm. l-Obligación, núm. 3-
Demanda, núm. 2-Colltrato de locación, núm. 7.

Moratorias-Véase: JUf'Z, núm. 4.
Motivo legal-V~aRe: Audiencia, núm. 1.
Muebles-V¡'ase: Ejecutante, núm. l-Interdicto de rete-

ner, núm. 4-Allticipo, núm. 1.
1a. Muerte-Dada por medio de veneno debe calificarse

de asesinato, pero no puede se.' castigada con pena capital si
el reo es una mujer-s-Jur. Crirn., tomo 5, pág. 275, Ser. P.

Mujer-Véase: ~l1uerte, núm. J.

1b. Mujer casada-Los Tr-ibunales de Comercio no pue­

<len autorizarla para ejercer actos de comercio sin la venia
del esposo-i-Jur. Corn., tomo G, pág. 280, Ser. 1".

Mujer casada-Ví'ase: Viola«¡ú11, núm. l-lnsanía, nú­
meros 1 y 2-Filiación natural, núm. 4.

Mujer robada-Véase: Rapto, núm. 1.
1c. Multa-La estipulación de ella en el compromiso so­

metiendo una cuestión al fallo de amigables componedores
no es necesuria-c-Jur. Civ., tomo 5, pág. 105, Ser. 1".

Multa-Véase: Sellos, núm. 2.

la-Arts. g'i Y 210, cea. Pen, anterior. \

lb-EI arto 20 del C6d. de Como prohibe á los jueces autoriznr á la es
posa pnra ejecutar actos de comercio contra la voluntad del mnrido . El
arto 1!14 del C6d. Civ, faculta á los Tribunules puru suplir lu fulta de
uutoriaación del mnrido en ciertos cosos que ullí determinn. Pero corno
la ley mercantil es una ley de escepción , la autvriznción conferida á los
Jueces por la ley civil no puede ejercitnrse tratándose de autorizuciones
á conferirse pnra ejecutar actos de comercio.

Ic-e-Esta providencio fué dictada con motivo del alzamiento de uno de
los comproroitentes contra el laudo dictado pOI" un árbitroarbitrndor,
fundado en 111 nulidnd del compromiso por no contener éste 1u estipuln­
ci6n de UM multa-ort. 771 Cód. de Proc. aplicable á los compromisos
para arbitradores segó n el arto 801. En este caso ya las purtes no pueden
decir de nulidad del luudo fundándose en la nulidad del compromiso,
porque lae partes ya 10 ponen en ejecución ante los arbitradores-arto
801, ine. 2°,



DE LA CAPITAL

MUL-MUN

311

ta. Multas-La Cámara Civil puede suspender las decre­
tadas pOI' la Municipalidad, siempre que por razones de
equidad conceptúe qne por lo angustioso de los términos
no haya podido cumplirse lo dispuesto por ella-s-Jur. Civ.,
tomo 9, pág. 5, Ser. P.

1b. Municipalidad-Carece de personería para ejecutar á
los propietarios por el importe de los empedrados - JUl'.

Civ., tomo 1, pág. GOO, Ser. 23
•

2. MuniclpaUdad-Las leyes, tanto nacionales como pro­
vinciales, que declaJ'~n de su propiedad. los terrenos pú­
blicos situados en la Capital, no importan reconocer' á esta
Corporación derecho alguno sobre los poseídos por particu­
lares con título aun cuando sea vicioso-e-Jur. Civ., tomo 7,
pág. 47;,), Ser. P.

la-La fijación de un plazo en una ordenanza no importa que esta no
puedo prurrogarse, el término no es perentorio. La autoridad adminis­
trutiva no puede desatender, previos 108 informes respectivos, una amplia­
ción pedida cuando resultare justa y equitntivn, y si desnteudiendo la voz
de la equidad y de In justicin , In ~Iunicipalidnd no nccediern á la prórrogu,
puede el Poder Judiclal concederla.

lb-Lo Ley Org. de la Municipnlidnd, en su arto 65 designa los im­
puestos y recursos á que atribuye fuerzn ejecutiva el arto 6~ de la misma.
Las cuontns por empedrados no se encuentran comprendidas entre ellas:
tnmpoco puede aplicarse el arto 465 del Cód. de Proc., porque si bien se
comprendo en la denominación de documentos públicos, )ns cuentas sa­
cadas de los libros fiscnles, autorizados en forma, según disposición del
urt. !)79, inc , [)O del Cód. Civ, en el presento caso rige para aquélla una
disposición especial que es 1'1ley de 29 de Octubre de 18tl2, In que 5010 atri­
buye fUl'\'za ejecutlva á las cuentas por ernpedrndos, cuando éstos son pre­
sentados por 105 empresarios y visadns por la MunicipnlidaJ.

2-EI arto 68 de la ley de Setiembre de 1852 dice: "Pertenecen á la
misma corporación todos los terrenos públicos que se hallen compren­
didos en el distrito municipal, ya sea que estén baldíos, etc .• El art,
14 de la ley ele 11 de Octubre de 1854, establece que: .Pl:rtenecen á la
misma corporación todos los terrenos públicos que se hallen compren­
didos en el distrito municipnl, yn sea que estén baldíos ó arrendados•.
Yel arto 19 de la ley de 2 de Noviembre de 186() prescribe que: ePer­
tenecen á In Municipalidad de 111 ciudad de Buenos Aires las fincas y
estubiecimientc-s públicos que existen actualmente bajo su udminlatración
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3. Municipalidad-Debe justificar el título que invoca
sobre cualquier' terreno poseído por particulares-e-Jur. Civ.,
tomo 7, p¡ig.475, 8E'r. la.

4. Municipalidad-En uso de sus atribuciones como en­
cargada dp. la construcción y conservación del empedrado
puede obligar á las empresas ele tramways á cumplir las
ordenanzas que á ese objeto se dictaren, suspendiendo el
tránsito de los coches si no las cumplen-i-Jur. Clv.. tomo 9,
pág.5,8er.la.

Municipalidad-Véase: Propietarios, núm.l-Resolución,
núm. 3-Recw'so directo, núm. l-ContJ'Cttoti, núm. l-De·

y los que adquiera en adelante. Los terrenos públicos comprendidos en
el municipio sin perjuicio de que el P. E. ocupe los que sean necesarios
para el servicio generab , Estas leyes se limitan á declarar do propiedad
de la Municipalidad, todos los terrenos, establecimientos y fincas de pro
piedad pública existentes en el municipio. No hay ley alguna que atrio
buyo ¡¡ la Municipalidad la propiedad de los terrenos y fincas cuyo do­
minio no se justillque por los purticulares: esto importarfa acordarle un
derecho monstruoso de investigar el origen y esIndo de la propiedad pri­
vada autorizando la reivindicación dc aquel lus propiedades cuyos títulos
no estuviesen en forma. La municipalidad debe comprobar que adquirió
el bien por un título legal, cuando el poseedor justifique que el inmueble
solió del dominio público. Véase: Inst., tomo 1, verb, Municipalidad,
núm. 1793.

3-De acuerdo con los derechos que la ley acuerda ni poseedor: el que
posee se presume legalmente que posee de buenu fe, rnientrus no se pruebe:
lo contrario-art. 23G2, Cód. Civ.-EI poseedor actual no tiene obligación
de producir su título á 1" posesión: él posee porque posee-arto 2aG3 ibid.
-La Municipalidlld, como la Provincia, como la Nación, cunndo pretende
reivindicar inmuebles que están en poder de un tercero, tiene que como
probar el título que invoca para reivindicar, como si se tratara de un
simple particular, porque todos son iguales ante la ley: la Municipalidad
como persona jurídica que es, eslá sometida á las mismas leyes y tiene
los mismos derechos que un particular.

4-El contrato celebrado entre 111 ~lunicipalidad y las Empresas facultn
á la primera para tomar esta medida en caso necesario. Cuando una de
las partes contratantes no cumple con las obligaciones que el contrato le
impone, puede la otra exigir su cumplimiento-arto 120!, Cód. Civ.
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111cncian tes, núm. 1-Acción reivindicatoria, núm. 1-Pres­
cripcion treintenaria, núm. 1-0bligaciones, núm. 2-Pres·
cripcion; núm. 16-0I'den, núm. 1-Cámam civil, núm. 2­
~l1ltlt((s, núm. 1.

Mutuo-Véase: Contrato de mutuo, núm. 1.
Mutuo consentimiento -Véase: Bigamia, núm. 1-1'l'an·

saccion, núm. 4.



N

Negligencla- Véase: Daños y perjuicios, núms. 1, 16 Y
25·-Absolución, núm. 1.

1. Nietos adulterlnos-No pueden entrar por represen­
tación á la herencia del abuelo, solo puede ser declarada
heredera la madre, y los menores gestionar sus derechos
contra la testamentaría de ésta-s-Jur. Cív., tomo B, pág. 5G5,
Ser. 13

•

Nombre-Véase: Paternidad, núm. 1-Término estraor­
dinario, núm. 1-Falta de personería, núm. 3.

ra. Nómina de testigos-Para probar las tachas, no se
encuentra comprendida en la disposición de la ley sobre
esposición por tres días antes de vencerse el térrnino-c-Jur.
Civ., tomo 1, pág. 407, Ser. 2'.

Nómina- Véase: Diligencias teslinuniiales, núm. 1.
Nota-Véase: Nulidad, núm. 2:t
rb, Notificación -Solo procede de las resoluciones de 10R

jueces, el aumento de alquiler no se encuentra en ese caso
-Jur. Civ., tomo 8, pág. 4GB, Ser. 1/l.

la-En el procedimiento marcado en el Cap, V .de las Tnch1\61 no se
exige esta formalidad. La prueba para las tachas es de diez días, y si
fuese necesario la esposició n de los testigos de lus tachas, se insumiría
111 mayor parte de un término tan exiguo: el juicio de tachas se haría
poco menos que imposible.

lb-Se trata de la notificación judicial solicitada por un locador á 8U

locatario del aumento del alquiler de la cosa locada. Esta no procede,
porque las notificaciones que se hacen por mandato judicial son de las
providencias, autos, ó sentencias que se dictan en juicio, mas no do lus
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Notificación-Véase: Providencia, núm. l-Tél'1U'ino, nú­
meros 4 y 5 -s-Lncidentcs, núm. 1- Domicilio constituido,
núm. 1-Regulación, núm. 1-Nulidad, núm. ll-P/'opieta­
rio, núm. 2-E.~poso, núm. l-Competente, núm. 1-Emba/'go
preventivo, núm. 14-,Apel'cibimienlo, núm. 1 - Regulación
de honorarios, núm. 4-Posicionea, núm. 15.

Notificado-Véase: Auto, núm. 6.

1a. Novación-No se presume, es necesario que la volun­
tad de verificarla resulte plenamente justificada-c-Jur. Com.,
tomo 5, pág. 124, Ser. P.

2. Novación-Dp- una deuda sin espresar la existencia de
prenda, hace desaparecer el contrato, en caso de que hubiese
existido al contraerta-s-Jur. Com., tomo G, pág. 286, Ser. la..

3. Novación-No se presume, debe justificarse amplia­
mente-s-Jur. Com., tomo G, pág. 394, Serv I'',

Novación-Véase: Ampliaciones, núm. 1.

fb, Nula-Lo es la sentencia recaída sobre aquol!o que
no ha sido materia de sustanciación r discusión durante el
juicio, aun cuando al deducir la acción se haya designado
en forma-s-Jur. Civ., tomo G, pág. 151, Ser. 1".

Nula- Véase: Sentencia, núms. 1, 4 y 5 -i-Rendicion de
cuentas, núm. l-Curador, núm. 2-Cesión, núms, 1 y 4-

resoluciones estrnjudiciales de los particulares á cuya clase pertenece el
ca-o presente, pues no existe demundu ulgunn ni puede ser considerudn
111 diligencia corno medida prepurutoriu dcl juicio ordinario, uutorizada
por la ley.

Iu-s-Art, 083, Cód. de Como y 812, Cód. Vivo A no ser que In existen­
cia de In anterior obligucióu sea incompatible con la nueva: esta incom­
patibilidad hace innecesnriu In mnnifestnción de la voluntnd. Véase: In-t.
tomo 1, Verbo Novación, núm 1812; Renovación. núm. 2370; Banco de
In Provinciu, núm. :.160; Locución, núm. 16iO. F. S. V. N., tomo :¿,
pág. 330, Ser. 1 11l;toms.2, pág. 378; ll,'pág. 119; 12, pág. :.1Ó,Scr. :¿=.

2-Véasc: Verbo Con truto, núm. 19.

3-Vl'nse nota 1.
1b-Art. 237, cea. dePruc.
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Juicio ejecuiiuo, núm. 1-HoIlO1'arios, núm. 12-Aceplante,
núm. :t

1. NuI1dad-Solo puede deducirla aquel á quien no se da
intervención en un juicio debiendo tenerla - JUl'. Civ., tomo
6, pág. 5, Ser. 1".

2. Nulidad-El derecho de alegarla en una donación he­
cha por una señora que se decía viuda, siendo casada, no
puede ser ejercido por el donatar-io que aceptó el acto-s-Jur.
Civ., tomo 6, pág. 61, Ser. 16 •

3. Nulidad-Por defecto de procedimiento, quedará sub­
sanada, si la parte al tomar intervención después de produ­
cidas las actuaciones que se dicen nulas no reclama se haga
la declaración-c-Jur. Civ., tomo G, pág. 125, Ser. P.

4. Nulidad-Reclamada la del testamento, 10R legatarios
Ron parte directa siempre que lo solicite el que deduce la
acción-Jur, Civ., tomo 6, pág. 307, Ser. 1".

5. Nulidad-De un testamento, son parte legítima en las
demandas no solo los herederos instituidos, sino también los
legatarios y no importa un prejuzgamiento la intervención
ordenada de oficio por el Juzgado-Jur. Civ., tomo G, pág.
315, Ser. ¡a.

6. Nulidad-Cuando es manifiesta y consistente en haber

l-Véase: Inst. tomo 1, verb, Nulidad, núms. 1824 y 1834.
2-EI arto 192, C6d. Civ. dice: .La mujer, el marido y los herederos de

ambos son los únicos que pueden reclamar la nulidad de los actos y
obligaciones de la mujer por faltu de licencia del marido.

3-Art. 240, C6d. de Proc.
4-Art. 3862 in fine, Cód. Civ.
5-Ellítulo en virtud del cual tienen derechos á la herencia, es el ll!s·

tamento: es de consiguiente, imprescindible la citaci6n de todos los inte­
resados en el testamento con el objeto de defender su subsistencia que
es la base de su derecho. La Intervención la autoriza el art 3862 del
C6d. Civ.

6-Las leyes 2, tít. 13, Lib. 2Q F. R.; ]6, tít. 22, Parto 3"', establecie­
ron el principio dc que la sentencia debe pronunciarse «sobre aquello que fué
la demanda 11no sobre otra cOla.; esta prescripción ha pasado á formar parte
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fallado sobre puntos que no estaban en tela de juicio, puede
y debe ser declarada por el Tribunal-c-Jur. Cív., tomo 2, pág.

21, Ser. 28
,

7. Nulidad-De la sentencia declarada por el Superior
trae aparejada el levantamiento de los embargos que en ella
se fundan-Juro Civ., tomo 2, pág. 166, Ser. 23

•

8. Nulidad-De la sentencia, por la supresión de trámites

esenciales del juicio, puede y debe ser declarada de oficio
JUl'. Civ., tomo 1, pág. 1RO, Ser, 23

•

9. Nulidad-Aun cuando no haya sido deducido el recur­
so, la Caruara puede declararla de oñclo-s-Jur. Civ., tomo
1, pág. 214, Ser, 211•

10. Nulldad-De una sentencia, la Cámara puede de ofi-

de nuestro nctunl Cód. de Proc, que en su art, 216 prescribe que la selltellcia
debe cOllteller decisión esp"esa COII arreqlo á las acciolles deducidas ell el jlúcio,
cOlldellalldo ó absolviendo de la demanda en todo ó m parte: cuando In sen­
tencin es pronunciada con violación de las formas y solemnidades que esta'
bleceIIlas leyes, ó eIl virtuii ele ltll procedimiellto el. qlte se hayan omitido las
[ormas sllstallciales del juicio, In ley ucuerda nl litigante el recurso de nu­
lidnd-e-art, :la7, Cód. do Proc.-Este recurso debe interponerse conjunta­
mente con el de apelucióu, y cn CIISO de no hacerlo el Superior general­
mente no puede pronunciarse sobre 111 nuhdud; mus cuando In nulidad es
mnniflesta y sustancial, clln puede ser decluradu de oficio por el Superior
generuhuente, no puede pronunc inrse 111 nulidad: mas cuando 111 nulidad
es mnniflestu y sustnnciul. ella puede ser declaruda de olicio por el Su­
perior; IIsí lo hu consugrado unn 51111n jurisprudencia sentada por los
Tribunnles. Véllse: .1<'. S. C. P., tomo 1, págs. :n:J, 221,339 Y846; tomo 9,
págs. 208 y 214; Ser. 2:::: tomo 1, pág. 408, tomo 6, pág. 173, Se!'. 1:::;
urt. 1047 Cód. Civ.

7-LII nuiidud declarada vuelve lus COSIIS 111 mismo é igual estado en
que se hullabnn antes del IICtOanuludoo--Art. 1050, Cód. Civ, Véuse:
Inst, tomo 1, verbo Acto jurídico, núm. 87; Nulidad, núm. 1849.

8-Vél\se: Verbo Nulidud, núm. (j y notu s-art. 1047, Cód. Civ,

9- Siempre que 111 nulidad sen sustancial Ó absolutu, pues si fuese mera
nulidad de procedimiento quednrfu subsunudu cn CIISO de no reclarnnrse
de ellu en 1 c:: Instancia, En el CIISO presente se tratu dc una nulidad
absoluta. •

lO-Véase notaanlerior.
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cio declararla aun cuando las partes no hayan interpuesto
el recurso-s-Jur. Civ., tomo 1. pág. :lOG, Ser. 2".

11. Nulidad-De una notificación, al término pal'a la par­
te se cuenta desde la fecha en qUE" manifiesta que ha tenido
conocimiento de lo resuelto - Jur, Óiv., tomo 1, pág. 403,
Ser. 23

,

12. Nulidad-Del matrimonio por falta de formalidades
canónicas solo puede ser declarada por los jueces eclesias­
trcos e- Jur. Civ., tomo 7, pág. :WG, Ser. 1".

13. Nulidad - Del juicio, debe declararse de oficio, si
existiendo menores interesados se sigue sin intervención del
ministerio pupilar-c-Jur. Civ., tomo 7, pág. 447, Ser. 1",

14. Nulidad-De una sentencia, solo puede interponerse
como recurso y conjuntamente con el de apelación, dedu­
cida como acción ante el Juez inferior debe ser rechazada
-JUl'. Civ., tomo 7, pig. 56G, Ser. 1".

15. Nulidad-Debe ser declarada la de la sentencia que no
resuelva espresa y positivamente la cuestión sometida á la
decisión del Juzgado-i-Jnr. eiv, , torn, 8, pág. 29!), Ser. 1".

U-Arto 40, in fine, del Cód. de Proe ,
12 -Trntándose de matrimonios celebrados ante la Iglesia católica ó

con autorixnciún de ella-Art. 225, CM. Civ.

13- Art. 494, Cód. Civ., Véase: Inst. tomo 1, Verbo Nulidad, núms.
1830 y 1841 Y notas respectivas. }4~stll nulidad aunque absoluta, debe en­
tenderse de un modo racional, de modo que no contraríe el espíritu de
esas mismas leyes consagradas con el ñn de garantir los bienes é intereses
de lo, menores. ~j bien el procedimiento en este caso es nulo, elln no
debe declnrarse de una manera imprescindible, sino que debe consultarse
los intereses de los menores: si éstos son beneficiados por Ins actuaciones
nulas, no hny razón alguna pura que no queden subsistentes, máxime si
se tiene en cuenta que la parte que á aabiendns produce la nulidad no
puede nlegarla fundada en In incnpucidad de la otra parte.

14-La nuhdnd de la sentencia, deducidu como acción unte el mismo
Jucz, que lus leyes antiguas autorianbnn, es improccdente buje el irnpe­
rio del Cód. de Proc.-Arts. 238 y 230.

ló-Arts. 21G y 237, l'6d. de Proc
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i 6. Nulidad-Adolece de ese vicio toda sentencia dictada
por un Juez recusado, siempre que la recusación esté admi­
tida y consentido el auto que la adrn itió-c-Jtn-. Civ, tomo R,
pág. 391, Ser. 1".

i 7, Nulidad-La Cámara puede declarar la de la senten­
cia que no se ajusta á lo pedido en la demanda y discutido
entre las partes-Juro Civ., tomo 8, pág. 9, Ser. I".

18. Nulidad-No la produce la falta de estudio detallado

16-EI arto 366 del Cód, de Proc., dice: «la recusación producirá el
cfecto do atribuir (;1 conocimiento dcl asunto al Jucz que correspondn en
el orden del turno.

l7-Ln litiscontestnción es la rníz y la base de todo juicio. Ley 10,
tít. 4, Y 3, tít. !O, Pnrt. 3::l¡-arts. 103 y 212 del Cód. de Proc.-Es un
cuasi-contruto celebrado implícitnmente entre Ins partes, que no permite
al Juez sin el consentimiento de ambns resolver sobre otros hechos Que
los alegndos en In demnndn y contestación .• EI alculde dé la sentencia
sobre nquello que fué In demanda é non sobre otrn COSII', dice la Ley
2, tít. 13, lib. 2, 1<'. R. Igunl cosa disponen IIIS Leyes 15 y 16, tít. 2¡!,
Pnrt. 3 0:; io, tít. 17, lib. 4, Rec. Cast.: 2, tít. 16, lib. 11, Nov. Rec.,
según los cuales In sentencia debe ser dictndn según lo nlegndo y pro­
bado conforme á la dernundu y contestación sobre el pleito. Según nues­
tro Cód. de Proc, los requisitos que debe contener todn sentcncia están
enumerados en los urts, 216, 217 Y 218, sus disposiciones son de orden
público y deben ser observudas, al dictarse sentencia, bnjo penn de nu­
lidnd. En el caso presente se declaró de oficio In nulidnd de In sentencia,
teniendo en considerución que si Bien el Cód. de Proc. no ha previsto el
cnso de que los Jueces superiores puedan declarar de oficio nulns Ins
sentencias pronuncindns por los Inferiores nunque la nulidad sea absoluta
Ó muniñestu, sinembnrgo en estos cases debe pOI' nnalogfn apl icnrse el
derecho común. El nrt. 1038 del Cód. Civ. y su nota ilustrativa, como
igunlmente el 1047, autorizun á los Jueces pura declarar de oficio In nu­
lidnd manifiesta ó absoluta de que pueden adolecer los actos jurídicos,
que no son 1'01' su nuturuleza susceptibles de subsanación. Huy resolu­
ciones contrarins tí éstn, dictadas por lu Cámnrn, en las que se hu sentado
111 doctrinn de que la CáIDurn no puede pronunciur IDUS nulidades que
las traídas nnte ella por recursos deducidos en tiempo y forma.

18-Conviene sinembnrgo prestar In considernción que merece toda
prueba, pero busta 111 referencin que Q el In hngn el Juez, desde que ello
importa de parle del mngistrndo In emisión de su juicio sobre el mérito
de la prueba producida, lo que es indudable que puede hacerse sin entrnr
en detnlles, cuando no hay cuestiones que exijan un examen especial.
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de la prueba en la sentencia, basta que el Juez declare que
ella no es suficiente al objeto propuesto-Juro Civ., tomo 8,
pág. 425, Ser. P.

19. Nulidad - De una sentencia, no puede declararse
por no haber resuelto el Juez todas las cuestiones materia
del debate, J;luessi una sola basta para destruir la acción en­
tablada no es necesario pronunciarse sobre las demás-Juro
Civ., tomo 8, pág. 321, Ser. P.

20. Nulidad-De la sentencia, la Cámara puede decla­
rarla de oficio siempre que no se hubiesen guardado las
formas sustanciales del juicio-Juro Civ., tomo 8, pág. 376,
Ser. 1".

21. Nulidad-No puede adolecer de este vicio la senten­
cia, aun cuando se haya fallado equivocadamente - Jur.
Civ., tomo 8, pág. 554, Ser. P.

22. Nulidad-No adolece de este vicio la sentencia que
resuelve la cuest.ión como de puro derecho, haciendo caso
omiso de la prueba producida-i-Jnr. Civ., tomo 8, pág. 571,
Ser. P.

19-Es esta una de los cuestiones más debatidas en nuestros Tribunoles,
y las Cámaras han resuelto contradictorinmcnte los diversos cosos que se
han presentado. De acuerdo con esta resolución puede verse el verbo Jue­
ces,núms. J, 4 Y 5. En contra el núm. 6 y su noto, en la que consigno.
mos nuestro modo de pensar en este punto del procedimiento.

20-Hay en este caso nulidod maniñesta y absolutn, la que debe ser de­
clarndn de oficio según disposición de los arts. 10~8 y 1041 del Cód. Civ.
Véose el núm. 17.

21-En este caso la sentencio puede ser injusta pero no nula, pues no
se encuentro en ninguno de los CII50S previstos en el nrt. 23i del Cód. de
Proc. Para reparar la injusticin de las scntenclns de primero instoncio ha
sido estublecido el recurso de upelacion y los agrnvios causados en nquellu
instancia son reparados en ésto.

22-Es un principio inconcuso de procedimiento que el Juez no está
obligado, paru resolver los pleitos, á hucer uso de los mismos razones y
argumentos aducidos por las portes en el juicio, si según su entender
esos argumentos no son pertinentes para resolver el caso discutido. Es
obvia la razón de este principio, y tiene su fundamento en que debiendo
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23. Nulidad-No la produce la falta de nota en la matriz,
pues la escritura de venta no puede en ningún caso concep­
tuarse contra-escritura de la anterior-Jur, Civ, torn. 8, pág.
294, Ser. la,

24, Nulidad-Debe declararse de oficio la de la sentencia
fjlll' 110 se ajusta á lo pedido y discutido por las partes­
-.hu', Cív. tomo 9, pág, G:~, Ser, P.

25, NuI1dad-Dl'!1 acto celebrado, los Jueces, ann cuando
sea manifiesta, no pueden de oficio declararla mientras las

el Juez resolver las cuestiones según su ciencia l' conciencia, es evidente
que no solo puede sino 'lile debe prescindir de los argumentos aducidos
por los litigantes. para valerse de los que crea, en conciencia, responden
mejor á la solución de lns cuestiones. En este caso puede el .Iuez dictar
UIIII sentencia injusta poro no nula, no viola ninguno de los arts. 216,
217l' 327 del C6d, de Proe , Y es por igunl razón que no debe conside­
rnrse nuln unn sentencia dictuda después de haber el Juez recibido una
causa á prueba, porqlle en ella no se tome en cuenta In producida por
lns portes, El nuto en 'lile se recibe la causa á prueba no oblign al -Iuez
á considernrln como pertinente al fllllnr en definitiva, pues nun en caso
do duda debe nbrirso la cnusn á prueba con ('1 objeto de nmplinr y fuci:
litar In defensa de IIIS partes en el juicio. Es evidente que cl simple
hecho de resolverse una cuestión como de puro derecho haciendo caso
omiso de In prueba producidu, no autoriza lÍ sostener que se han violado
los nrt s. :HG l' :!17 del C6d, de Proc 1 y 'lile ln sentencia no se ha dictado
jllsta alegata et probara, Cuando ln senioncin contiene relación de la
caUSII, plunten las cuestiones pertineutes , la estudiu con relnción á los IIn­
lecedenlesqllesonpertinl:ntes.teniendoencuelllnlllfnzenqueCOI"CR
111 cuestión y encierra una decisión osprcsu y precisa sobre In acción de­
ducida, ella es perfectamente vnlcdern porque se ajusta á las prescripcio­
nes legnles.

23- Se trntn de 111 comprn de unn propiedad hecha en común por
dos personas; unn de éstas vende después Sil purte li su condómino: en
este caso In scgnndn vcntu 110 debe nnoturse en In rnnt .riz del traspaso
anterior porqllc la segundn escriturn 11<1 trnra de IIn contradocumento
sino de una ventu real y vcrdudcra, en cuyo CIISO no es uplicable el art .

!J!lG del Cód , Civ.

2!-Vénse el núm. 17l' 5111101.0.

25-LII justiciu en el ejercicio de su augusto ministerio, no procede en
la jurisdicción contenciosn de oficio para desiaser agravies de que nadie
ee quejn, sino que se mueve tí instancin de parte parn dirimir las con-

21
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partes no sometan á BU decisión cuestiones que tengan en
él BU. orígen-Jur. Civ., torno 9, pág. 63, Ser. 1".

26. Nulidad-De la sentencia, solo puede ser deducida
por la parte que SP- considere agraviada, es improcedente
cuando la deduce el favorecido-s-Jur. Cív., tomo 9, pág. 165,
Ser. 1".

27. Nulidad-No puede deducirse contra sentencias que
la ley ha declarado inapelables-e-Jur. Civ., tom, 9, pág. 190,
Ser. 1".

28. Nulidad-Adolece de ese vicio la sentencia que con­
cede más de lo pedido por el actor, resolviendo puntos que
no han sido materia de discusión-s-Jur. Civ., tom, 9, pág.
355, Ser. P.

2:9. Nulidad-De una dación en pago, no pueden pedirla
los herederos del deudor, fundándola en haberse hecho en
fraude de los acreedores, solo éstos tienen personería para
deducir esta acción-Juro Civ., tomo 3, pág. 111, Ser. 28 •

tiendas que se promueven ante ella: y es tan opuesto proceder inquisito­
rialrnente á su declaración corno lo es el dejnr de pronunciarse Robre
cuestiones que hayan sido promovidas ante ella por demnndu de parte
interesudu.

26-EI recurso de nulidad supone que ha inferido agravios la senten­
cia y que perjudica á In parte que lo interpone. No sería racional decir
de nulidad de una sentenciu el mismo favorecido por elln.

2i-Art.23R,Cód.de Proc,
28-Se truta de una acción que fué iustuurnda corno desalojo y el Jur~z

falló ordenándole y declnrundo rescindido el contruto: 111 CIIU,U se sus­
tunció, como juicio sUIDILrio,debiendo ser en forma sumuriu el desulojo y
ordinnria el de rescislóu; de ruuneru que aunque se hubiese demandado
la rescisión del contrato el juicio hubrfu sido nulo ..Mas es el caso que
solu se pidió el desalojo y el Juez al ucordar!o declaró rescindido el con­
truto en cuyo coso viola Jo prescrito en el urt , 21G del Cód, de Proc.
que estublece que 111 resolución solu debe recuer sobre lunceión deducidu,
/10 cumpliendo con esLII dispcsición 111sentencia es nulu-e-urt. 2::li ibid.

29-::li el causante no puede pcdirlu uunpoco pueden sus herederos á
títulu universal, porque éstos representan la persona de aquél. H~I'e8

censeiur cum. dell'llclo u/la eademque perso/la, deciu 11.1 ley rornunu. La ley
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30. Nulidad-De las enagenaciones hechas por el padre,
de bienes de la sociedad conyugal, no pueden pedida los
herederos de la madre sin runu nciur previamente la herencia
paterna-s-Jur. Crv., tom. :~, pá~. 111, Ser, 23

•

31. Nulidad-Adolece de este vicio la sentencia que no

resuelve esprcsarnente los puntos sometidos á la decisión
jnd icial-c-Ju r. Civ., tomo 3, p¡íg-. 184, Ser. 2".

32. Nulidad-Esta escepcián fundada en el cambio de

acreedor sin conocimiento del ejecutado debe ser desechada

si se hubiese opuesto fuera del término-e-Jur. Oiv., tomo :{,

piig. 35!), Ser. 2".
33. Nulldad-Pol' falta de intervención del ministerio

de menores, debe ser rechazarla, siempre que el culpable

único haya sido el dennnciante-e-Jur. Civ., tom 3, pá~. 387,

8el·. 2".
34. Nulidad-Esta escepción fundada en el hecho ele

haberse regulado los lionorarios sin previa manifestación de

disconformidad, debe ser rechazada si la reg-ulación fué

consent.ida-c- Jur. Civ., tomo 3, pág. 397, Sel'.2".

35. Nulidad-PoI' defecto de procedimiento, no puede

13, tít. 9, Pnrt. 7 ==, die" -Scgund derecho, COIll(1 unn persona es contada
la del heredero, e 111 de nqur-I l\ quien heredó.•

30-EI caso presente elle bajo 111 sunción de la antigua legislación. Lo
ley N, tít. 13, Purt 5==, dice: -Esto se entionde , quando non quieren
heredar, nin nuer parte en los bienes del pudre. Ca ,i quisiessen heredar
en ellos, entonces non podrian demnudar los su, bienes propios Ji uqucllos
a quien los oviesse el pudre enngcnudo, scgund que es dicho: porque
todos los pleytos derechos que el pudre oviesse fecho, serian tcnudos de
guardar, e (le 11011 venir contra ellos, des pues que fuessen herederos•.

:U-Arts. 216, 217 Y 2:n. \'(;II,:e: núms, Vi y 17.
32-Arls. 41'6 y 489 del Cód. de l'ruc.
33- La nulidad nbsoluru nn puede ser 1Il'~glldll por el que ha pjecutado

el neto subiendo ó debiendo saber el vicio que lo invnlidubn-e-Art , lOH,

Cód. Civ ,
34-La omisión en este cnso no invulidn 10 proveido que se baila re

vestido de todas lns formulidades de derecho.
35-Dc acuerdo con el nrt. 240 del Cód , de Proc
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ser declarada por el Tribunal si no se hubiese interpuesto el
recurso ante el inferior-Juro Com., tomo (j, pág. 150, Ser. P.

36. Nulidad-Debe ser declarada, y quedar sin efect~ la
sentencia que al resolver la primera cuestión rechace la de­
manda omitiendo el estudio y resolución de las demás cues­
tlones-e- Jur. Com., tomo G, pág. 544, Ser. P.

NuJ1dad-Véase: Escepción de inhabilidad de título, núm.
1-Inttrvellción, núm. 1 -- Embargo preventivo, núm. 2­
Juramento, núms. 1 y 2-Embm'[Jo, núm. l-Fallo, núm. 1
-PeriÚJ tercero, ,núm. 1-A rbilros, núm. 2- Término, núm.
9-Juicio, núm. 2-Posiciones, núm. 5 - Trámite, núm. 1­
Asesores de menores, núm. l-11f!Solucirmes, núm. 1-Conta­
dor, núm. 2- Venta, núm. 4 - Poseedor, núm. a- Pacto de
quota-litis, núm. 2-InteJ'dicto de despojo, núm. 1- ~}IatJ'i­

montos, núm. 1-Sentencia, núm. 7,9 Y10 -Jactancia, núm.
2-AIJelación, núms, 2 y 4-Honol'al'ios, núms. 13 y 2:l­
Aclo ju¡'ídico, núm. 1-Acreedores, núm. 1-Jueces de co­
mercio, núm. 2-Recurso de nulidad, núm. l-A¡'úit¡'o·arbi­
trador, núm. 1-Comprador, núm. 9- Validez, núm. 1­
COlldóm¡'lO, núm. l-InltnlJilidad de título, núm. 8-l?m­
IJftl'[Jo preoentioo, núm. 27-Prescl'ipciólI, núm. 12.

1, Nulldad de una convención-Debe declararse cuando
existe error sobre la calidad (le la cosa que los contratantes
han tenido pr incipal meute en vista y hace á la sustancia
misma de la cosa-Juro Civ., tomo :~, pág. 282, Ser. 2".

a6-Este punto de procedimiento ha sido mnteria de resoluciones con­
tradictorias, pero la jurisprudencia se inclina á resolver el punto en el
sentido de este sumario. Puede verse cn contra verb , Nulidades, núm. 19
y en fuvor verbo Jucccs núm. 10.

l-Ei arto 921; del Cód. Civ. se refiere á 1115 cnlldades sustnnciules de
InA COSAS y c"tá tornndo d..1 nrt. 1110 del- Córl. Ernncés. Lo sustancial se
relllciona con los utributos es~nciales y caructerfst.ieos. El Cód. de Pru­
sin define con mucha precisión lo IjUC debe entenderse por sustancia de
una cosa ó por calidad sustancial. .Todns las partes y todas las propie­
dadea de una cosa sin las CUAles esta cosa cesarfa de ser lo que eltn re-
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ta. Nulidad de una venta-La sentencia que la declara,
no hace cosa juzgada para los propietar-ios de las demás que
tengan el mismo origE'n-Jnl'. Civ., tomo !l, pág. 207, Ser. P.

2. Nulidad de una venta.-Efectnada en virtud de un
certiflcado de la oficina de hipotecas sobre libertad dp. un
inmueble, solo puede ser declarada, si resulta incierto, justi­
ficándose la mala fe del compra-Ior.c-e.Iur , Civ., to:n, 3, pág.
91. Ser. 23

•

1. Nulidad por estefíonato-e-True consigo la devolución
del precio y sus intereses á estilo de Banco, desde la fecha
de su entrega, aun cuando en contrato las partes hubiesen
previsto otra causa de nulidad y pactado otra pena como
consecuencia de la falta de cumpl ímiento-c-Jur. Civ., tomo
8, pág. 5i1, Ser. 1".

1. Nulidades -- Para evitarlas, corresponde á los Jueces

presentn,6 de concurrir ni fin pnrn el cunl es destinada, forman la sus­
tnnciu do In cosa». Nota ni art , 92Gcitado; ~lnrcndé, tomo 4; Sala, Febrero
Novfsimo, tom. 2; Gurcin Goyena, nrt, 989; Escriche, verbo Error. Hn­
blondo error Sil vicia la mnnifestnción de la voluutud y trae la nulidad
delacto-arts,926y954.

la-Las sentencias no perjudican sino á Ins pnrtes que han intervenido en
el juicio.•EI juicio que es dado entre algunos no puede empczer a otro
fuernsendeencosasseñlll:;dIlS),decíalu ley 20, tít. 22, Pnrt. 3 oS• Cuando
se truta de upl icnr In sontencin á. un caso nuevo y distinto, que no ha
sido todavín muteriu de sustuncincióu, no puede menos que establecerse
su improcedencia. Los cusos resueltos por los jueces tienen su origen en
el caso propuesto y con él fenecen.

2-EI ernburgo de unn propiedud trnbu su cnagenacién en el sentido
dr- quc no puede efectuurse con presclndencia del crédito que lo ocn­
sionu, pero solo en tanto que el comprador conozca su existencia ~. haya
hecho por conocerlo, es que pOI' derecho se exige, que se recnbe in­
forme de In oficinn de hipotecas, embargos é inhibiciones; si el informe
es fulso, equivocado 6 erróneo, nndu puedo imputarse /\1 comprador que
obra en virtud de él, mieutms no se le pruebe que tenín conocimiento de
ose error ó fulscdud. Cualquier 011',) nlcnnce que so pretenda dnrá los
simples embnrgos, vendriu á diñcultur lus lrnnsnccioncs,crenndo derechos
reales que hun sido enume rndos por 1'1lelislndor de unu mnnern tuxutivn,
lo que sueederfu si so diera ó. los embargos los efectos propios, esen
ciales. esclusivos de los derechos reales,
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vig ilar el orden del procedimiento á fin de que no resulte
frustráneo-Jur. Civ., tomo 2, pág. 175, Ser. 2~.

2. Nulidades-Los Jueces solo pueden declarar las que la
ley ha establecido esplicitumeute, y en ausencia de una ter­
minante prescripción deben estar mas· bien pOI' la validez
<le los actos que por su nu lidud-e-Jur. Civ., tomo 1, pág. 141,
Ser. 2".

3. Nulidades-Si bien el Juez debe declararlas de oficio
cuando juzga sobre la acción deducida en el juicio, debe
abstenerse de hacerlo cuando el punto no ha 'sido sometido
á su fallo ni directa ni ind irectamente-e- Jur. Civ., tomo 7,

pág. 164. Ser'. 1a.

Nulidades-Véase: Competente, núm. 3.
Nulo - Véase: Litiqio, núm. 1-Cúntrato de locación, núm.

S-Aceptante, núm. s.
Nulos-Véase: Preiueqamiento, núm. 1.
Número·-Véase: 81'1'ul', núm. 1.

2-Art. 1037, Cód. cr-. Véllse: F. S. C. P. tomo i, pág. 220, Ser. 1 =.
3-Aullque es obl igución de los Jueces declurar de ofie io lus nul idudes

absolutas, esto so lo se vntiende cuando 111 validez Ó nulidud «orresponda
declarar con arreglo á lus acciones deducidns 1'11 el juicio, mus no cunndo
la discus ión 110 hu versado ubsolutumente sobre e1lu. I!:II el caso II(;U­

rrente se U'ula de lu insubsisteuciu de UII contrato de rentu vituticiu, del
cu1I1 110 se dijo de nuljdud 1'11 1 = instune iu, sul" fué uh-guda 11\ espresur
agravios: h. Cámnra no podfu pronunciarse sobre ulln de oflcio á causa
de su posición pasivn CUIII corresponde á los 'I'ribunnles de JlIsticiu, por
su carácter de Juez de 2= Iustunciu, unte quien VII por segundu vez el
juicio, no hubiendo sido propuestn en oportunidad y fOI'1II1l legal 111
cuestión, como corresponde purn 111 st-nte ncin , de ucuerdo con In demundn
y contestación, que como cuasi-e.. ntruto, deben los jueces resolver estric­
tamente con arreglo á lus acciones deducidos en urnbas. .Así se desprende
del argumento del art, 1047 del Cód. Civ,
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Objetos-Véast': Robo, núm. l.
Oblación- Véase: Pago, núm. 4.
1. Obligación-La existencia del documento qne la forma,

en poder' del deudor, prueba pOI' si sola su csti nción , sin

qu e sea justificable por testig-os la falsedad de la chuncela-

1-Se trata de una letrn de cambio, que en conñnnza, según lo aseveré
el actcr, fué entrcgadn ni obligado pnra su renovación sin que el acreedor
hubiese podido obtener después, ni el p"g." ni la renovación. gl doman­
dndo le opone la escepción de pngo fuududo en la entregn del documento:
la Cámnrll la dcclnrn procedente por muyorfu de un voto. El arto 192
del Cód. de Corn. establece, que las obl ignr-iones se pruebnn pOI' alguno
de los medios que allf se enurnernn, entre los cuales no esté comprendida
lit prueba testimoniul, que fué In únicn producida por elnctur. De aquí
resulta, que entregado un documento comprobatorio de unu oblignción,
ésta se cstingue legnlrnentev de sdo que la ley no udmite la destrucción
de esta prueba por medio de la testirnoníulv y tratándose de una letra de
cambio, In exactitud de este argumento es más clara, pues el art .. fl19,
Cód de Com., establece que la trnsmi-ión de la letruv hecha nl nccptunte
6 girado, estingue todus 1:Is obl igncioncs que de elln resulten. Se pre­
tende que la ontrogn no estingue In deuda, porque la propiedad de las
letras se trasmite por el endoso, pero esta observnción no tiene irnpor­
tanf'ia ningunn pues en el cnso ocurrente yn estaba vencida cuando se
verificó su entrega, en CU)'(' caso no es procedente, como lo prescribe el
nrt, 812: además, (,1 arto 1!l:J prohibo probar por testigos los contratos
cuyo valor escoda de 200 pesos. Por otrn parte, debe tenerse presente
que no hny di-posicién espresa que estublezcn que In cntregu de una letl'a
importe Ó no su pago, en cuyo caso debe npljcnrse \,,'r nnnlogía el art.
\173 del C6d. de Como que establece, que la entrogu del documento al
deudor importa remisión de In deuda. Debe observarse ndemás, que es
práctica general en el comercio entregar al obligado la letra, una VI'Z

que ha sido chanceladn la obligación.
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ción si no existe un principio de prueba por escrito-Juro
Com., tomo 5, pag. 70, Ser, P,

2. Obligación-De elevar á instrumento público un ins­
trumento pr-ivado no debe cumplirse si este aparece evi­
dentemente adultemdo-e-Jur. Com., tomo 5,I)¡ig. 195, Ser, In.

3. Obligación-Para que el deudor se const.itnya en mora
debe Intervenir el requerí miento jud icial ó estrajud iciul por
parte del acreedor-c-Jur, Civ., tomo 1, p.ig. G~, Ser. 2'.

4. Obligación-Cuyo cu mplimiento depende de dos con­
diciones conjuntas, la falta de una de ellas exime al obli­
gado hasta el total cumplimiento de umbas-i-Jur. Civ., tomo
7, pág. 28:3, Ser. In.

6. Obligación - Siempre que para Sil cumplimiento se
hayan designado bienes especiales, el acreedor solo puedo
exigir el pago haciendo escusión en los bienes afectados­
Jur, Civ. tomo 8,pág. 79, Ser. 1".

6. ObligRción-Sujeta para su cumplimiento á un hecho
incierto no tiene plazo y el acreedor no puede exigir el
cumplimiento sin justificar previamente que el hecho no ha
tenido lugar por la voluntad del deudor-i-Jur. Civ., tomo 8,
pag. 264, Ser. P.

7. Obligación-La cláusula que defiere el cumplimiento
á la época en que tenga lugar un hecho futuro necesario

3-Art. 509, Cód. Civ.

4-Art. 636, cea. Civ.

6-Aunque esta designación 110 constituya ni una hipotccn, ni unn
prendar slncmbargo importa unn limitucióu n los derechos del acreedor
que está obligado á dirigir su acción contra esos bienes antes que otros
del deudor.

6-Según '3\ arto 6t>!ldel Cúd. Civ., se entiendo que hny pinzo y no
condición, siempre que el hecho futuro fuere necesurio aunque sen in­
cierto, y se entiende babcr condición y no plnxo cuando 01 hecho futuro
fuese incierto. En cuanto al segundo punto del sumnrio puede verse el
art.611 •.ibid.

7-Art. á:!9, Cód. Civ.
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aunque incierto, se conceptúa plazo y no condición - Jur,
Civ., tom.9, pág. 50, Ser. 1".

8. Obligación-Es ejecutiva cumplido el hecho princlpal ,
aunque algunos accesor-ios no hayan term lnado c-Jur. Civ.,
tomo 9, pág. 50, Ser. In.

Obligación-Véase: Cartas misicas, núm. 1-0bligado,
núm. l-Pena, núm. 1-111rnulatario, núm. 2-Tél'lnino, nú­

mero, 2-Fiado/', núm. 3-Daíios !J perjuicios, núm. 1:~­

~lIolleda, núm. 1 - Mandato, núm. 3 - Docunu-nto pricudo,
núm. 2-Accioues, núm.: ;~-DclJlandad(),núm. 3 -Escepción
de pago, núm. 4 - Documento, núm. 2 - Firma, núm. 4­
Fiador, núm. G-Juez, núm. 5 - Prescripcion; núm. 23­
Transaccién, núm. 6.

Obligación condicional - Véase: Inhabilidad de titulo,
núm. 1-Espera, núm. l.

1. Obligación de hacer-Aun cuando su cumplimiento
dependa de un hecho determí nado, 'es una obl igación pura

y simple á la cual los jueces pueden señalar término para

AU cumplimiento, mientras el obligado no justifique que el

hecho previsto al celebrar el contrato no ha tenido lugar­
-JUl'. Civ., tomo G, pág. ;)50, Ser 1".

2. Obligación de hacer-Aunque justificada por instru-

l-Si el hecho determinado fuese un neontecimiento que sucederá
ciertamente, no importa unn condición sino que simplemente defiere In
exigibil idnd de In obhgución-e-Art. 520, Cód. Oiv.

2-Se truta de un embargo preventivo solicitndo en unn dernandu sobre
escriturnción, fundándose el postulante en do> consideraciones: 1°, ";n que
la demanda habfn sido dndn pOI' evncuudo en rebeldía del demandado:
2Q

, En que se trutnba de un contrato bilnterul que el lictor hnbín cumplido
por su parte ó que ofrecfu cumplirlo-art. 443, inc, 3°, Cód. de Proc.­
El Juzgudo no hizo lugnr ni embnrgo: 1° Porque el hecho de dnr por
evncundn In demanda en rebeldíu del demnndndo, no ticne mns alcance
que el de dur pOI' decaído el derecho de USIU' del trnslndo: mientras que
pnm que In rebeldía surtu todos sus efectos legales y pueda considerarse
tal, es necesario que ella sen notiflcndn on la formn prevenida en el
art, 433, Cód. de Proc. 20 Porque la oblignción de escriturar que entraña
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'mento público no puede fundar un embargo mientras no se

el contrato de compraventa de un bien raíz, es una obligación de hacer,
la cual no es materia de embargo preventivo, sino cuando se resuelve en
índemr.iaación de daños y perjuicios cuyo importe se bnga constar en
debida forma, pues de lo contrario sería impracticable dicho embargo
desde que debe necesariamente pracncarse como lo prescribo el nrt. 455,
Cód . de Proc, Considerumos que el embargo fué denegado correctamente
en cuanto se fundaba en la rebeldía alegada, mus no así bajo el punto de
vista de un contrato bilateral. Jt~1 que solicita el cumplimiento de un
contrato de esta naturaleza que á su vez él ha cumplido ú ofrece cum­
plirlo, puede como medida previa, solicitar un embargo preventivo y
los jueces procediendo en just iciu deben decretnrlo. l°, Porque el arto
443, inc. :1 del Cód. de Proc., no distingue, qué clase de obligaciones bi­
laterales son las que dan lugnr á embargo preventivo, no distingue entre
las obligaciones de dnr y las de hacer; es subido que donde la ley no
distingue tampoco nosotros podemos distinguir. Por otrn parte, estudiando
este artículo de la ley de Proc., se ve que se trata de todo clase de «bli­
gnr iones bilaterales, sen de <lar ó <le hacer, pues él tiene por fundumento
el arto 1201 del Cód, Civ , que trata del efecto de los contratos en general;
este artfculo tiene por fundamento lu Ley 13, tít. 11, Purt 5 0=, cuyo título
truta «De Ins promissioues, e pleytos, que fallen los omes unos con otros,
en rallo n de faze', Ó de gunrdnr, o de cornplir algunas cosass , y In ley 13
citada, empieza dicicndo lublignndose vn ome á otro, (le (lar ó de fazer
alguna cosm cte. De modo que la interpretación restrictiva que se pre­
tende dar á este inciso del arto 443 del Cód. de Proe., es arbitraria ~.

obedece tan solo á lus sutilezas y cabilosidudes de los jueces: no tiene m
rnzón de ser ni el espíritu ni en la letra de la ley. En cuanto al nrgu­
mento que se hace de que el embargo preventivo debe efectuurse como lo
prescribe el art. 455 del Cód. de Proc ,dcbelllOs decir que este argumento
pruebn demusiudo, y por consiguiente no prueba nndu , Este urtfculo
dice que el embargo se limitará á los bienes necesarios para cubrir el
crédito que se reclama y las costas: se pretende que cuando no puede
establecerse el monto del crédito 1.0 hay lugar á embargo, y corno en
las demandas sobre cumplimiento de obligucioues de hacer no puede
establecer-e el monto del crédito mientras ella no se resuelva en daños
y perjuicios, no hay lugnr al embargo: pero es el cnso que la palabra
crédito debe ser tomadu nquí como sinónima dc cosa debida, de obligación:
pues de lo contrario ¿cómo se trabaría embargo en la cosa materia de
una acción reivindicutoriusinjustiprecia!'laprcvinmente?¿qué mejor pro­
cio que IIL cosa misma? En el mismo caso de una acción de escritura­
ción, una vez seguidos todos los trámites del juicio en primera instancia,
obtenida una sentencia favorable en que se le condena al demandudo á
escriturar blLjo apercibimiento ¿es procedente el embargo preventivo?
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haya resuelto en indemnización de daños y perjuicios-Juro
Civ., tomo 7, pág. 218, Ser. P.

Ciertamente que sí, pues el urt , 448 del Cód. de Proe. lo nutorlza: y
ainernbnrgo In situación de los obligados por el contrato es exnctnmente
In misma en cuunto ñ. que siempre es considerndn como una obligación
de hacer. La sentenciu de 1 == Instnnciu no existe sino cuando hn sido
resuelta en deñnitivn por el Superior. Por otra parte, la historiu del
embargo preventivo nos demuestra que por nuestro Cód. es perfectamente
procedente, cuando se trntn de oblignciones de hncer. Dejundo'ó un ludo
disposiciones mus antiguas, tenemos lu ley 41, tito 2, Pnrt , 3 ==,que auto­
rixó al demnndnnte pura exigir del dernn .•dudo que no tuviera nrrnigo, In
finnza de estar ó derecho, lu que fué conlirmuda por lu ley 66 de Toro,
si bien con la limunción de quc es tu gnrnntíu no podiu exigirse por de­
mundn de dinero, á no ser que el crédito se coustntarn por escriturn
nuténticn ó por información sumnrin ele testigos. Más tarde la ley 1,
tito 9, Pnrt. 3::, vino á concretar más todavfn los casos de embargo, de­
tnllándolos y estubleciendo condiciones pum su proccdencin. La ley 41,
tít. 2, Part, 3::, citndu, 110 hucía distinción si In obtigucrón era de dar ó
de hacor, tampoco lo dlst.inguió In ley 66 de Toro, tnn solo estu ley es­
tableció que en caso de demundarse suma de dinero debín acreditarse la
obtigu.-ión por documento auténtico ó iuformución sumuriu, dr-jnndo en
plena vigeucin lus disposiciones relutivus lÍ los demás j uie ios IJllIlielldo
exigirse el nrrnigo de derecho. Vino más turde In Ley españolu de Enj ,
anterior á In vigente en lu que se reghunentó el embnrgo preventivo
restringiéndolo u los créditos por sumus de dinero, como puede verse en
los urts. 930 y siguientes. Nuestro Cód , de Proe , que hu tenido por
fuente principnl esta ley, se ha npnrtndo por completo de el ln en lo re
furente ti embnrgo prevent.ivo: ha querido garanti» lÍ los Iitignntes el"
cumplimiento de lus decisiones judiciales: ha restnblecido lns gurun­
tfns ncordudus á los lit.iguntes pOI' lus snbins leyes de PUI't, despoján­
dolns de su I'rimitivlI rudezu y de su excesiva severidad, pues en un
principio, cuando el uemandudo no pod íu arrnigar el juicio, era consti­
tuido en prisión. Nuestro Cód. de Proc., 1111 consultado el Cód. Civ.,
para hucer efectivos los derechos por él consngrndos y es por esto que
elnrt. 443, inc , 3°, se refiere nl nrt , 1:.101 del Cód, Clv., que trntu tnnto
de las obligaciones de dar como de lns de hacer. Nos hemos detenido en
el estudio de este punto del derecho, porque lu jurisprudencia de 1:1Cá·
murn hn sido siempre uniforme en el sentido que establece el suruario
que comentamos, jurisprudencia que debe reformarse consul tundo In letra
y el cspíritu de la ley, como asimismo el vuelo que han tornado las
transnccionea y In facilidad con que un hombre puede enagenar todo su
patrimonio, en un tiempo relativamente corto. Debe observarse, por último
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3. Obligación de hacer-La falta de cumplimiento se
resuelve en daños y perjuicios - Jur, Civ. tomo 2, pág. ;),

Ser.2u•

4. Obligaoión de hacer-Constar en la escritura de un
terreno comprado .í nombre de la esposa la procedencia del

dinero, no es aplicable á las compras anteriores á la vigen­
cia del Cód , Civ-Jur. Civ., tomo 8, pág. 27, Ser. 1".

5. Ob'Ugación de hacer-La sentencia que la contenga
Rolo es ejecutiva después de vencido el plazo fijado, previa
declaración del Juez-Jur, Civ., tomo ~, pág. 51G, Ser. 2",

Obligación de hacer-Véase: BllloaJ'fJoprcoeniioo, núms,

10, H) Y 25-Bofeto, núm. l-PI'OI/Iesa, núm.!.
1. Obligación estinguida - El que por medio de ella

consigue una declaración de quiebra es responsable de los
daños y perjuicios que se [ustifiquen-e-Jur. Com., tom . 6,
pág. ti, Ser. la.

Obligación principal-Véase: Garantia hipotecaria, nú­

mero l-Prescripción, núm. l5-Fiaw:a, núm. 5.
1a. Obligación protestada-Por falta de pago, los inte-

que la Cámara ha resuelto un caso en que no se hnce lugar á un embargo
preventivo solicitado, por no hnberse justificado por el que lo solicitnba
el cumplimiento de lns ohliguciones que el contrnto bilnrernl 1<: imponía,
lo que hace presumir que el embargo sería procedente según elln, si
ese cumplimiento se hubiese comprobado. Véase: Inst. verbo Emburgo
preventivo, núm. 992 y nota.

3-Se trota de un contrato de-compraventa de una cosa ngena, que
no habiendo sido entregadu se resolvió en duños y perjuicios de acuerdo
con los nrts. 1177 y 1329, cea. Civ.

4-La ley 49, tít. 5, Purt , ::;''', establece In mismn doctrinu que el
artículo 1246 dell"ód. Civ., con In sola diferencia de que éste exige que
en la escritura de compra se huga constar quo el dinero pertenece á lu
mujer y cómo le pertenece

la-Art. 913, Cód. de Como Por el derecho civil se deben intereses
desde el dfu que el deudor incurre en moro, pnrn lo que es neeesurio que
el deudor sea interpeludo: el protesto surte los efectos de la interpela­
ción. Vénse: Reus y Garcín, Cód. Civ. espuñol, tom, 2° pág. 94, co
mentario al art; 526, que es igual al nuestro.
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reses deben ser á cargo del deudor desde el dia del pro­
testo-c Jur. Com, tomo 5, pág. 5l~, Serv I",

Obligación pura-Véase: Oh/ig(((;iúlI de hacer, mimo 1.
tao Obligación sin plazo-El mayor (¡ menor térrn ino

que fije el ,Juz~ado para l'1I cumplimiento no causa agravio
al obl igndo-e-Jur. Civ., tomo 8, pág. 284, Ser. I".

1. Obligación solidaria-Entre mayores y menores, las
leyes (le escepción que favorecen á éstos no amparan á los
prtmeros-c-Jur. Civ. tomo 8, pág. 4ií, Ser. P.

t b. Obligaciones - Las procedentes de letras endosables
se prescriben pOI' cuatro años-c Jur. Com., tomo 5, pág l7~),

Ser. 1".
2. Obligaciones - O responsahil idudes provenientes de

actos en que la Municipalidad ha procedido como particular

deben ventilarse ante los Tribunales ord inarios-c-Jur. Cív.,

tomo 7, pág. 250, Ser. 1°.
3. Obligaciones -El comprador de un inmueble solo

responde pOI' las del vendedor inherentes al dominio, pero

In-El documento contenía In cláusuln «tnn pronto como mis circuns­
tnncias me permitan», en cuyo caso ene bnjo In disposición del 111'1. 610
del CM. Civ. El Juez lijó en 30 dius el término pnra el pngo de la
obtigncióu, térm ino 'IUC rué considerado equitativo por la Cámnrn. Debe
tenerse presente que éstn no sentó el principio que establece cl sumari.. ,
por el contrurio del estudio del fnllo resulta que del mayor Ó menor
término íijudo puede resultar ngrnvlo pnru el obligndo.

lb-Arto I003~ inc. 1°, 'JÓd. de Com Véuse: Inst. 1<>11I. 1, vorb. Letrus
de enmbi".núlIls. 1636,1637, Hi38ynolns; Prescripción, núru.2109; Acep­
tante, núm. G~ y notn.

2-No trutándose de netos en que In Municipalidnd ejercita funciones
que solo puede ejecutar en su cnrúcter púhlico de Poder udministrudor.
Cunndo «n ejercicio de e-te poder se \'UlrWI"IlII derechos pnrticulurcs, se
abre In jurisdicción contencioso-ndministrntivn: pero cunndo In l\lunici·
palidud obru en SU cnrñcu-r de pe rsonn civil, lns reluciones jurfdicas que
ereu qucdun sujetas á 111 jurisdicción ordinnriu Ó común.
3--~e trutu uquí de In nccion de daños y perjuicios cnusndos nI vecino

por el derrnuie do sumideros, siendo condeuado 01 demnndado 111 pago
de IlS-.JS daños y perjuicios ~' á practicar varins obras 1'111"" colocarse en
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no por las personales á que en su carácter de propletario
hubiese sido condenado-s-Jur. Civ., tomo 8, pág. 103, Ser. P.

4. Obligaciones-Un tercero carece de personer-ía para
exigir judicialmente el cumplimiento de aquellas en cuya
formación no i nterv ino, las relaciones de derecho son las
únicas que pueden formar el Htig io-e-Jur. Civ., tomo 8, pág.
435, Ser. P.

Obligaciones-Véase: Prescripcion, núm. 5-Suó-locata­
rio, núm. 1 -Cuf'ntas pendientes, núm. L

1. Obligaciones á plazo-Solidal'ias entre mandante y

mandatario, no pueden formal' parte de una rendición de
cuentas hasta después de su vencimiento -JUl'. Civ., tomo
3, pág. 472, Ser. a-.

la. Obligaciones al portador-Solo se prescriben á los
20 años-.hu'. Com., tomo 5, pág. 27;~, Ser , P.

Lb. Obligaciones condicionales-El cumplí m iento de la
condición á cargo (le un tercero, se considera llenado si se
declara así, aunque particularmente éste se niegue á cum­
plirla-Jul'. Civ., tomo 7, pág. ;~22, Ser. P.

2. Obligaciones condicionales-Solo pueden ser ejecu-

lns condiciones exigidas por lus ordennnzns municipales y por el C6d. Civ.,
en cuanto restringen el dominio p(,r cnusus de órdcn público. Vendida lu
propiedad el vendedor pidió que se le oblignrn al nuevo propieturio nI cum­
plimiento de la sentencia. En cuanto á la primera pnrte , In petición no
procede. se trutu de unn acciún personal por duños y perjuicios en cuyo cnso
solo afectu á lus pnrtes contra quienes fué dictudu, y solo podrfa nfectar nl
sucesor en caso de tratarse dc unn acción reul por razón de dominio, po­
sesión ó hipotecn: en cuauto á ln segunda purte , debe cons idernrse como
procedente porque todo vecino tiene derecho á pedir que lns leyes relu­
tivns á lus restricclones y límites del dominio sean cumplidos por el
dueño de; inmueble s in distinción de per,¡onIl5.

4-Lus oblignciones no producen efecto sino entre acreedor y deudor­
Art. 503, Cód. Civ.

Iu-Art. 1002, Cód , de Corn.: el IOfl3no es nplicuble porque éste se re­
fiere solo á IIIS letras de cnmbio ,r demás papeles eudosubles.

Ib-Alt. 53i, Cód. Vivo
2-Dllría lugar á la escepci6n de inhabilldad de título acordada por el
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ti vas, justificando previamente que la condición ha sido lle­
nada-s-Jur. Civ., tomo 8, pág. 231, Ser. la.

1a. Obligaciones mancomunadas -. El deudor que paga
el total de la deuda subroga al acreedor en sus derechos
contra los demás co-obl igados-e-Jur. Corn., tomo 5, pág. 3G4,

Ser. P.
Obiigaciones mutuas-Véase: Embw'go preuentioo, nú­

mero 2G.
Obligaciones particulares-Véase: Herederos, núm. 3.
Obligaciones sin plazo-Véase: Prescr ilJci~n, núm. 1­

Prueba, núm. 1G.
Obligaciones sorídaeías - Véase: Obligaciones tÍ plazo,

núm. 1.
tb. Obligado-El que incurra en mora, debe ser conde­

nado en las costas y gastos que el acreedor haya hecho al
ex igi r judicialmente el cumplimiento de la obl iqación-e-Jur.

Civ., tomo G, pág. 185, Ser. I".

nrt, 488, inc , 4° del Cód , de Proc., ó á 11\de espera del inc. 9 del mismo
artículo •
. II\-Art. 939, inc , 2°, Cód. de Como

lb-I':I art. 50!) del CÓ,1. Civ., requiere 1'"1''' que el deudor incurra en
mora, el requerhnivnto judicial ó estrnjudiciul y cl art, 50S estableco 111
responsuhilidnd del deudor' por los daños é intereses que su morosidud
cuusnre ul ucrccdor. Tumbién es de cstrictu uplicnción 111 disposición del
art 22i del Cód , de Proc, 1'«r 0 ¿sucededll otro tanto, trutándose de unn
demundu instuuruda exigiendo el cumplimiento de unn oblignción sin
plnzo? Creemos que si el deudor se nlinn« á cumulirln, sin oponer difi
cuitnd, ni ser notiflcndo, lu condonnción en COstKSno seda procedente.
En elite cuso no sería aplicuble ,,1 urt. 50!), Cód. Civ., porqu- este u~t.

se refiere á la interpelueión en las oblignciones de plnzo vencido: tum­
poco seríu npl icuble el nrt 2:!1 del l'ód. de Proc. que impone Ius costas
al vencido, y es evidente que en un juicio en que huy plenu conformidud
do ambus partes, no puede 1\11be r pleito ni coutiendu UlgUIIII, 110 huy
venr-ido ni vencedor. P,,\' último serfu contrario III nrgumcnto de 111 Ley
7, tít. 3, Purt. 3, que ",.llIolece: «Cutudus todus los CIlSOS que de ~1"0

decimos deve despues el demnndudo responder á 111 deumnda de e-tu
rnuneru, otorgando de llano lo que le demandan si es cierto que verda­
derumeute lo deve, CII si lo ncgasse y le tuesse después provado, ('8ería
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Obligado-Véase: Mandatario, núm. l.
la. Obligado solidariamente - En un contrato, puede

cambiar su carácter al prorrogarlo, convirtiéndose en fiador
sin que en este caso pueda serie aplicable las cláusulas d e]
contrato prí mit.ivo-c Jur. Civ., tomo 5, pág. 5, 8('1'. ¡a.

Obra de mano-Véase: Propietarios, núm. 1.
Obra nueva-Véase: Interdicto de obra nueva, núms.

1 y 2.
Obra pública-Véase: Peritos, núm. 5.
Obras-V~ase: Locación de servicios,.núm. 3-Consenti·

miento tácito, núm. l-Ppritos, núm. (i.
lb. Ocultador-De objetos robados al cual no se justifique

babel' tenido conocimiento de su procedencia no puede ser
penado JUI'. Crim., tomo 5, pág. 463, Ser. I",

re. Ofensas graves-A. la espesa del reo, se conceptúan

por ende en daño é en vergüenxa, pechando lo que le demandnbnn, é
demns lus costus é las misiones, á aquel que venciese en la demanda.
)las quando otorguse luego lo que devia, el Juzglldor le deve mandnr
que pague lo que conoscio, fastu diez dins, 6 á otro pinzo muyor, segun
entendiese que es guisado en que lo pueda cumplh •. De uquí se desprende
que cuando el demandado confíesu lisa ). llanamente que debe lo que Sil
le demanda y que e,tá pronto á cumplida el deudor no puede ser con­
denudo en las costas,

In-e-Se trata de unn obligación solidaria contraidu por codeudores: esta
(.bliglleión se renueva usumiendo uno de ellos el carácter de simple lindor.

~~r~~:tel:~dr~l~\:,: :le:~I~':r~o~::~'~::r::t:~~::~~'~I~e:i~l~ r~eoc~~::~iC:I'~~~i~;:~~.
ei6n de In obligneión pr inritivu, la que según Jo dispone el arto !:IS3del
Cód, de Corn., no se presume: más debe tenerse presente, que In ley esta­
blece que pura que la soliduridud exista, es necesario que "llu esté espresn
en térrni nos iuequívocos, yu obligándose insolidum; 6 cudu uno por el todo
Ó que e~pre:,ulllente la ley lo huyu declurndo e-urt 701, C6d. Civ.-Enlre
In pre,;eripeión legal que dice que Iu novación no se presume y 111 que
I're:'cribe la con-tanciu cspresa de Iu soridur.dud, debe prevulecer éSIU,

10 porclUl: entre UIlU IH,,~unciÓII Ic!gul ;" UII munduto de In ley, debe es­
tur-e á «ste úh irno, y 2°: por'lue In~ obliguciones, en coso de duda, deben
interpretur-e en el sentido más Iuvoruble ni deudor,

lb-De acuerde con el arto 64 del C6d, Pen , anterior,
le-Art, J97, C6d, Pen. anterior
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circunstancias atenuantes - JUl'. Crím, tom, 5, pág. 47(j,
Ser, i-.

Oficial de justioia-Véase: Emlmrqo, núm. 7.
Oficio-Véase: InSil'lIl11CIIlo jJÍlMico, núm. l.
Omisión-Véase: Trámite, núm. 1-.I.11a'l'lilleros, núm. a.
Omisiones-Véase: Escepción defulsedad, núm. 3,
Opiniones jurfdicas-Véase: Escnsación, núm. l.

1:1, Oposición-Del poseedor á quien se pretende embar­

gar ,i nombre de 01.1'0, no rlebe ser sustanciada como terceria

-JUl'. Civ., tomo 1, pag. 21, Ser', 2'.

Oposición-Véase: Venla prirtula.; núm. 2-Prllcl)((, nú­

mero 17,

rb, Orden-Emal,1acla (le la Municipal idad sobre servicios
ú ohras públicas, se conceptúa contrato a.lm lnlstratlvo sujeto
en su ejecución y efectos ;í la juris.Iiccíón contencioso-admi­

nistrativu-c-.Iur. Civ., tomo 8, I)(íg-. :i!19, Ser. 1".

Orden judicial-V(~ase: Iiematudor, núm. 1.
1c. Orden públteo-e-No tienen este car.icter las leyes que

rigf'n las truusacciones entre particulares-c-Jur, Com., tomo (j,

pág. 28!1, Ser. 1".

Ordenanze..s municipales-Y ('a;,;(': Con b'w:ioso-ar1minis­

tratico, núm. 2-C(ill/a/a ciril, núm. 2-·Jll1niCl})((lil1rul, nú­

mero 4-.
1. Organización·-De los Tr-ibunales ele la Capital de la

Repúbl ica, Ley e1e-JUl'. Civ., tom, 7. pág. 3, Sl'r.l".

Ill-Dcbcsmtllllcillrsc en ln mismn formu en que puede hncerlo cl deu­
dor contra quien se hu decrotndo el cmburgo , A,{ cuando se ha embar
gndo UII bien mí?, si el prol1il'l:ll'io .. ro<iu('c '11:' t ítulos , 110 pur-do obli
glÍl"c\l' ñ deducir unn tercoríu. Véus«: In-t. tom. 1, verb TCI'C"I'ÍII,

núm. ;¿:"l:':!~' n"III.
Ib-Véllse: VerboéOlllrnlos, núm 1 y notu.

le-No lo SOIl pOI'l]lIe",limillllllÍlijlll·III(·,fl' rn dentro dc 111 cuul será
(,hligllt .. ri:1 111 mnnifestnción de 111 voluutud individuul, Véme: Vurb .

.llol/l·d""-'pl.ci,,l.



338 INSTI'fUTA DE LA JURISPRUDENCIA

ORO

1, Oro sellado-En pesos fuertes, su denominación im­
porta la designación de una moneda especial para el curn­

plimiento de un contrato y no puede serlo con billetes de
CUl'SO legal sino pOI'SIl valor corriente en plaza - JUl', Oom,
tom , 6, pag. 301, Ser, 1".

2. Oro sellado-En pesos fuertes, su denominación im­
porta la designación de moneda especial para el cumpli­
miento de un contrato y no puede sedo con billetes de
curso legal sino por su valor corr-iente en p!aza-JUl'. Com.,

tomo 6, p.ig, ;~03, Ser. 1".
3. Oro sellado -)Ioneda nacional, la denominación de tal

importa designación de una moneda especial para el pago y

solo puede ser chaucelada con billetes de CUI'SO legal pOI' su
valor corriente el d ia del pago--J 111'. COÚl., tomo 6, pág. ;1lili,
Ser. 1".

1-EI arto 3° de la ley de 1885 dispone, que cuando las obligaciones
han sido contraídus con dcsignución de IUC'/Iedaespeciul, no pueden ser
ehanceladus en moneda de curso legul sino por su valor escrito, Los pesos
fuertes oro sellndo, son moneda especial en el sentido de este nrtícul ...
Estu resolución tiene igualmente su fundamento en el arto 619 del Cód.
Civ., que dispone que si la ohligución del deudor fuese de entregur unn
suma de determinada especie y calidad de moneda curriente uucionul ,
cumplc la obligación dundo la especie designadn, Ú otra especie de mo­
nedo nacional ul cambio que corra en el lugar el dia del vencimiento de
la obligución. Véase: Inst., tomo 1, verbo Moneda, núrn , li65-Este punto
de la ley hu sido ya resuelto en este sentido de una manera constante­
mente uniforme, de modo á tormur jurisprudencia en nuestros tribunales.
En este sentido pueden verse los siguientes fallos: Tom. 13, pág. 32i¡
tomo 14, pág, 483; tom io, págs. 360, 369 s 3::l7;torno 11, págs. 35)" 3M¡
tomo 20, págs. 298 y 30~; torn, :H, pág s. ~3ti, 4ij!) Y 481, Ser. 2"', F S.
C. N.; F.::j. C. P., tomo 3, pág. :!7!', Ser. 2"',

2-Véase nota precedente.

3-El orto 3° de la ley do 15 de Octubre de 11185, trascrito en In nota
precedente establece que cuando Ius obllgucioues hun sido coutruidus con
designación de moneda especiul no pueden ser chunceladas en monedn
de curó .. legul, sino por su valor corriente en pluzu, La mOlleda lIaciollal
oro sellado, es moneda especial en el sentido de esto artfculo . La ley de
1885 fué meramente interpretauvu respecto de Ius obliguciones coutrafdas
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Oro sellado-Véase: Curso forzoso, núm. 1-Moneda es­
pecial, núm. 1.

otorgantes-Véase: Simulación, núm. 1.

con unterioridnd á ella, sin que haya sido su mente alterarlas, por euanto
Ins convenciones celebradas por las partes constituyen ley pnra ellas,
como terminnntomente lo establece el nrt 1197 del Cód. Civ. Cuando
«n 111 obligución se estipula que su pllgo se hará en moneda 1I(uional OyO

sellado se estipulu unn moueda distintu de In moneda nacional oro, respecto
de lo que el 11.1. :lO de In ley citnda bu establecido que pueden ser chan­
celndns en billetes de curso legal por su vulor escrito. La espresión oro
sellado, no quedn comprendida en esta parte de la ley. Debe tenerse
presente además. que lus convenciones deben ejecutarse de buena fe­
urt, 20!), inc :~o, Cód, de Com.-~· entonces es forzoso convenir que In
designación de moneda llacional 01'0 sellado quedn incluidn en la segunda
parte del nrt , 3Q citado, el que no ncuerda al deudor otro derecho que el
de ehuncelur su oblignción con billetes de curso legnl por su valor co­
rriente en plazu,



p

1, Pacto de quota-litis--Según las antignas leyes, solo
estaba prohibido á los abogados ó procuradores de número,
el tercero que se encarga de la prosecución del litigio no

l-En la antigun legislación estaba prohibido el pncto de quota-litis
pera los abogados y procuradores de número. Ln ley 14, tito 6, Purt,
3 =, lo prohibió á los abogados, y las leyes 8, tito 16, lib. 2, R. C. y 9
tít. 28, lib. 2 R. de Indins, á los procuradores de número á quienes Ins
partes estubun obligndas á confinr su representación en el juicio. No hny
precepto alguno de esa legislación que prohibn este pacto á los que no
son nbogudos ni procurndores de número. Los prácticos interpretando
estas leyes, se inclinan á sostener lo validez del pncto, cuando se hace
con un tercero que no interviene directumente en el pleito, Así Escriche
en su Dicciouaeio dice: «pero parece que debe-ser válido, hablando en
general, cuando se hace con un tercero que udelnntu In suma de dinero
que se necesita para hncer vnler el derecho litigioso, esponiéndose áper­
derla•. Cnstr» en su Prácuca Forense dice simplemente que los procu­
radores de número no deben hacer purtido con IIIS partes de seguir lo.
pleitos á su costa. Gregorio Lopez en su glo-u á ley de Pnrt citada
dice que estu cohibición tuvo su odgen en la prohibición que se les hubfu
impuesto á los médicos de comprar los bienes de sus enfermos, pues éstos
por tul de recuperar In salud los venderínn todos pnru gastos de curu­
ción y medicina. Otra rnzón más que hu tenido lu ley de Part , psrn
prohibir este pacto es lel peligro de que el ubogndo procurase triunfnr,
si" repnrur en los medios lícitos Ó ilícitos». Vénse: glosn 7G á la Purt ,
3"" cituda, Gregorio Lopez. Además, pum que sea prohibido este pncto es
necesario que huyo pleito, litigio de jurisdicc.óu conteuciosu, pues si no )0

hoy, el pacto no es prohibido, como cuando se truta de un juicio volun­
tarro de testamentarfa. En este estudo de In legislución, se dictó el Cód
Civ que estubleció en su urt 19:>~la libertad de lus purtes de rernunernr
á los muudutnrios con tflla cuota en díner», ó de los bielle,yque el mallda­
tario, ell virtud de la ~jecuciún del mandato hubiese obtmidu, pero mus nde­
lanre agrega, 1.lIlvo lo qUIJ se halle dispuesto en el CÓJ. de Proc, respecto
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Be encuentra comprendido en BUS disposiciones-Juro Civ.,
tomo 1, pág. 523, Ser. 2".

2. Pacto de quota-Utls-Anula el contrato en todas BUS
partes, de tal manera qne la obligación de no revocar el
poder deja de existir una vez declarada judiclalmente la
nulidad del coutrato-s-Jur. Civ., tomo 1, pág. 295, Ser. 28 •

Pacto oomisorio-Véase: Renta vitalicia, núm. 1.

á nbogndos y procuradores judicialess . EBtn disposici6n guarda relación:
con cl arto 18iO, inc, 60 que declara aplicnbles sus precepto. cA los procu­
rndores judiciales en todo lo qlle 110 se oponqa á las (lisposiriolles del CMigo
de PI'OC» Ln ley de 5 de Octubre de 18iO prohibió espresnmeute el pacto
de quota-litis; esta ley despues de declarar libre In procuración dice en su
nrt, 40 -Los apoderados y procuradores podrán hncer njustes con las
partes respecto á IR retribución de sus servicios sujetándose á las leyes
que reglan los contratos, Les es sillemblJ"go absollltamellte prohibído hacer
el pacto (le cuota-litis: hay que notar que este nrtfculo hllbla de apoderados
y procllra(lores. en relnci6n con el art. 1\) que declura que toda persona
hábil, fuese ó no procurador recibido puede representar á otro en juicio
de aquí resulta que esta prohibición rige no solo respecto de los procura­
dores recibidos, sino pnru todos los npoderudos. Obedeciendo los princi­
pios sentados por estu ley se dictó el Cód. de Proc. que cn 'u nrt , 66,
después de establecer la libertad de .us pnrtes pnru fijar el monto del
honorario del abogado, dice: derá sincmburgo nulo y sin efecto todo
pacto por el cual el nbogndo vengn li hacerse purtfcipe ó á tener interés
directo en el resultado del pleito •. Y el nrt. 70, prescribe, que respecto
do los honorarios de los procuradores, mamlata"ios y contadores ·,'egirá'l
las mismas reqla« establecidas para los aboqados. De lo espuesto resulta que
este pacto es nulo siempre que reuna lns condiciones siguientes: 10 Que
hnya pleito, es decir juicio de jutisdiccióu contenciosa; 2~ Que la cuota­
litis sen establecidu en favor del que directamente interviene en el juicio
yn sea como abogado, procurador 6 simple mnuduturio , PnrA mnyor
ilustración pucdcn consultarse los siguientes fallos: F. S. C. P. tomo 3,
púg. 264, Ser. 1 el; F. S. C. N. tomo 9. púg. 85, Ser. 2"'. Debe tenerse
presente que IRs razones que existieron pnra dictar las leyes antiguns ya no
tienen rnzon de ser, )' por consiguiente, en caso de duda debe considerarse
válido el contrato. Los contratos en CASO de duda deben interpretarse de
mnnern quc produzcan los efectos que las partes tuvieron en ViSIIl al
tiempo de su celebrnción , In (lubio stalldllltt est iltstrllmentum, decfn la le)'
Romana.

2-Do acuerdo con el principio sentado on el urt, 1fJ50,Cód. Civ.
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Padre-Véase: Filiación natural, núm. 1.
ta, Padres-Para estar en juicio por sus hijos menores,

no necesitan acompañar los documentos en que conste su
caracter-e-Jur. Civ., tomo 1, pág. i178,Ser. 2ft

•

'Padres-Véase: Hijo natural, núm. 1 - Beioindicación,
núm. 4-Administ1Ytdm"es, núm. 1.

1b. Padres naturales-No pueden obligar los bienes de
sus hijos menores sin autorización judicial aun cuando fuera
en esclusivo provecho de éstos-s-Jur. Civ., tomo 7, pág. 49:3,
Ser. 2-.

Pagaré - Véase: EscPjJciún de falsedad, nÚm S. 1 y (i - Es­
cepcién de inhabilidad de título, núm. :t

Pagaré-Véase: Lnluit.ilidad de título, núms. 4 y G-Pir­
ma, núms, 3 y 4-Escej}(:iól/ de nouacion, núm. 1.

la-Es una fncultad emanada de In pntrin potestad, que es el conjunto
de los derechos que Ins leyes acuerdan á los pudres sobre In persona y

bienes de sus hijos.-Art 265, Cód, Civ.s--Entre estos derechos se en­
cuentra In fueultnd que tiene el pudre de cstur en juicio, por sus hijos
mcnores.c--ert. 2i4.-Estos derechos en ~er:ertll, emanan de lo. nuturalezu
y son consagrndos por In ley, dependiendo únicnrnente de In cnlidud de
podre y /lO ele ningún documento 6 comprobante especial: lo quc el C6d.
de Proc , dis poue respecto á IIIS escopciones dilutorius no podrfu apli­
carse tratándose de los derechos de un padre, porque los derechos del
hijo lo son en cierto modo del padre mismo. Ln prescripción del arto 13
del CÓJ. de Proc., es solo ap li cable á los que se presentan por un de­
recho que no es propio, aunque competa ejercerlo en virtud de repre,
sentacién lego.l, mas estu exigencia de la ley no puede referirse á otros
documentos sino á los que sc supone que concurren siempre y que pueden
exhibirse sin dificultad en cuulquier momento, como testimonios de es­
criturns, certificados, nombrnmientos judicinles, etc. Otrn cosa serfa si
se opusiera como escepcién dilutor in, negándole el carácter de padre,
en cuyo C/lSO la prueba competerfa 111 escepcionante: y ni aun en este
caso surti'fa efecto la escepción, porque siempre quedarfu el :Ministerio
de Menores con personería bastllnte.-Art. 59, Cód , Civ,

lb-Los padres naturules no tienen ni IlL ndministrue ién ni el usufructo
de los bienes de sus hijos, de donde mICO el principio sen tildo en el su­
mario.-Art. 366, Cód. Civ .
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Pagaré hipotecario- Véase: Garantia hipotecaria, nú­
mero 1.

la. Pago - La prueba corresponde ;1 que, reconocida la

exactitud de los hechos en que ~l actor funda sn demanda,
afirma haberlo veriflcado-c-Jur. Civ., tomo 1, p¡íg. 589, Ser. 23

•

2. Pago-Por consignación, los gastos del depósito y las

costas judiciales deben ser á cargo del acreedor que habién­
dolo impugnado fnese vencido en su oposición-s-Jur. Civ.,

tomo 1, pág. 158, Ser. 23
•

3. Pago-Hecho por un tercero, no cansa agravio ni puede
ser rechazado por el que se reconoce deudor-vJur. Civ., tomo

K pág'. :37, Ser. P.
4. Pago-Del capital antes del requerrm iento, exonera de

las costas al ejecutado pero no de las ocasionadas por el
embargo prevent.ivo-e-Jur. Corno, tomo G, pág. liü9, Ser, Po

la-Ley 8, tít. a, Pnrt 3::. Esta ley dice lo siguiente: «Conocen á lns
vegndas los dernandudos Io quo les demundnn en juyxio. Pero ponen luego
defensiones linte sí, que han pagado, Ó fecho nquello que les demandan.
E pOI' ende dezimos que deue el Judgndor dar pluxo ni demnndudo, á
que prueue 111 defensión, que ouire puesta nnte si. E si ul plazo que
fuere puesto non pudiere probar in dcfension, deuel dar por vencido de
111 demundu». Debe tenerse udemás presente, que es un principio inconcuso
de procedimiento. que In confesión caliücudu urroj» so ore el confesante
In obligución de probar 111 culificncién. Veuse: Inst , torn. 1, verb. Es­
cepción de p"go, núm. IOG9 F. S. c. N., torn 9. pág. 413, tomo 13,
páj:t. 26, Ser , 2°S.

2-Dc acuerdo con el principio general sen Indo por el art 22: del
Cód , de Proc., y especinln•ente porque el art , itiO dcl Cód. Civ. impone
el pngo de los gustos del depósito Jo costas judiciales 111 acreedor, que
habiendo impugnado el pago por cousignnción, fuese vencido en su
oposición.

3-EI pugo puede hacerse por un tercero con asenumicnto del deudor JO
aun ignorándolo éste, quedando 111 oblignción estinguida (nrt. ¡ti, L'ód.
Oiv .} Puede también ser hecho por un tercero contra 111 voluntnd del
deudor \1\I·t. 728). Y el acreedor e;tIÁ obligudo Ó aceptar el pago hecho
por un tercero, J'Il á nombre propio, yo á nombre del deudor (urt i29).
De aquí se desprende el principio establecido en el sumnr!o

4-Veose: verbo Embnrgo preventivo, núm 35 y 1I1'tn.
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5. Pago -POI' consignación, la oblación no pue.Ie ¡HU'·

tir los efectos de tal: siempre qne el deurlor se oponga ¡Í la
estracción-e-Jur. Civ., tomo 8, p,íg. 10,i, Ser P.

6. Pago -Por consig-nación, surte sus efectos legales siem­
pre que se justifiqne haberlo hecho por negarse el acreedor

¡i recibir el importe del crédíto-i-Jur. Civ., tom. ;~, l><ig, 426,
Ser. 23

,

Pago-Véase: Contrato de locacion, núm. 2-Gomp¡'ador,
núm. a-Letra, núm. l-Jlediunería, núm. l-M"orr,¿, núm.
l-Jlwulatrn';'J, núm. 10-Acree(/rJl', núm. 3-ltmJJ(t¡'go pre­
ventivo, núm. 35-0m sellado, núm. 3 -s-Transaccíon, nú­
mero li.

Pago de alquileres- Véase: Bienes, núm. 2.

1, Pagos-Hechos pOI' la mud re al esposo de la hija no
pueden imputarse al haber paterno que ¡Í, <"sla le correspon­
diera, si de los recaudos tlados por aquél no resultara ev i­

denternente que tal fné la intención de las pal't~s-Jlll', Civ.

tomo 1, pág. 3í2, Ser, 23
•

Papel-Véase: GII/'SO legal, núm. l-Jloneda especial, nú­
mero l-Quie!JJ'u, núm. Iü,

Papel moneda-Véase: Jlonedrt especial, núm. 1.

5-S(lstener lo contrario equivuldrfu á sostener que el deudor pllgll,
por el solo hecho de demost.rur que el dfu del veucimicnto de la obltga­
ción tenfu los fondos nccesurios pum sol veuturlu, pero " ...e no quiso
cumplir, El IIrl.758 del Uód, Uiv.cslllbleeeque 111 consiguucióu no tendr«
fuerzn de pugo, sino concurriendo en cuanto á las persouus, objeto, modo
y tiempo, todos los requisitos sin los cuales no puede ser vélida .

6-Al't. i~7, inc. l°, Cód. Civ , '

l-Lu madre en este cuso quedu corno ucreedora del esposo de su hiju,
pero de ninguuu muneru puede subrognrse en los derechos que 111 adju­
dicación hubiese conferido á su hiju: ruueuo menos en ,11caso SI'/¡ [u-iice
en que la udjudicncióu so hnbín hecho en UI1I1 parle de un bicn míz
hereditario, C/I cuyo caso In entrega que se huce en dinero corno precio
de esu purto , /10 es ln entregu de lu eosu mismu adjudicudu; ni cl mur ido
puede euugeuar los bienes raíces <le 111 esposu sin couseutimieuto de éstu.
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ra. Papel sellado-La If'Y no tiene por objeto gravar con
el impuesto del sello el acto de la trasmisión de bienes pOI'

herenciu, sino el acto de la división judicial ó estrajudiciul
-JUl'. Civ., tomo 1, pág. lU, Ser. 2".

2. Papel sellado-Los Jl'l'ibunales pueden resolver sobre

iuterpretación de esta ley, en los asuntos <ple tram ituu ante
eltos-c-Jur. Com., tomo (j, piig. 3:;0, Ser. 1",

Papel sellado-Véase: Contrato, núm. 4 - Documento,
núm. 2-Bal1co Nacional, núm. l-Sello, núm. 3,

Papel simple-Véase: Albaceas duticos, núm. 1.
Papeles de comercio--Véase: Corredorde Bolsa, núm. 1.
Para mejor proveer-Véase: Documento, núm. 1.
Paralización-Véase: Domicilio, núm . ;~.

Pared dívísorfa-e-Yénse: Adquirente condicional, núm. 1­
rb. Parentesco-Este, y la intervención en arreglos ante-

riores al acto jurid íco, es prueba suficiente del conocimiento
que el comprador tenía del mal estado lle los negocios del
deudor-i-Jur. Civ., torn. i, pag. UÜ, Ser. 1".

Parientes-- Véase: Tutela, núm. l-Acllsad'JI' particular,
núm. l-I/lfxtpaz, núm. l-Tutor, núm. l-Insanía, núms:
1 y 2-Curadol', núm. 4,

lu-Es por esto quq el pugodcl impuesto no puede exigirse 111 pedir 111
posesión judicinl de 111 hcreuciu: porque In posesión no es 111 diviaión, ni
In adjudicución, ni 111 posesión mntcrinl de bien alguno determinado, á
qlW pueda llplicllrse el impuesto, sino 111 posesiún de 111 universulidnd de
bienes, derechos y accionos que constituyen 111 hcreuciu. Interpretación
dadu á lu ley de pnpel sclludo de 18Sil-urt. 23.

lb-Jo:1 nrt. !lGS, Cód , Civ., requiere, pura que los netos, á tftulo oneroso
celebrudos por el deudor en perjuicio de sus ucreedores, sean revocables,
qu" el deudor huyu querido defrnudur por ese medio á sus ucreedorcs y
que (·1 comprudor huyu sido cómplice en el fraude: cl nrt , 9(;\:1, dice que
el ánimo del deudor de defrnudur á sus acreedores se presume por su
estudo de insolvencin y lu complicidnd del comprador so presume cuundo
conocín ese esludo. Debe tenerse presente además de estu presunción es­
tubleeida en este artículo, que 1" ley presume el fraude en los netos cele
brados entre parientcs: 1llfcl'p"oxi1llos IJl'eSIUllifl<r fraus, deeiu lu Il'Y ro­

muuu. Vl;llse.lnsl. 10m. 1, \'erb.lo'lllsedlld, núm JIMi. Ami-tud, núm. 166.
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ra, Parientes colaterales -En las sucesiones intestadas
10$ sobrinos nietos del causante, carecen d« derecho para

heredar en concurrencia con los sobrinos hijos de hermanos
--.JUI'. Civ., tomo a, pág. 64, Ser. 2ft

•

Parientes colaterales-Véase:' Sucesiones infestadas, nú­

mero l-Hcl'f'lzcias irascersales, núm. 1.
lb. Partición-Aun cuando import.. una transacción, el

Asesor de Menores esta obligado á espedirse sobre su admi­
sión ó rechazo--Jnr. Civ., tomo 7, pág. 225, Ser. P.

2. Par-tfeíén-c-Hecha entre herederos por medio de una
transacción, no importa una venta au n cuando se trasmitan

derechos reales-e-Jur. Civ., tomo 7, pág. 22;', Se)'. 1".

3. Partición-De aquellos hienes de facil realización, pue­
de pedirla cualquiera de los herederos-c-Jur. Civ., tomo 8,

pág. 568, Ser. P.
Partición-Véase: Convenir), núm. 2-1I1ens1t1'a, núm. 1

-Gastos, núm. 2-- Sociedad, n úrn, 3.

Partición de Herencia-Véase: ..leción de pn.rticion; nú­

mero 1.
Participación-Vl'ase: Complot, núm. 1.

111 -Lu rep re sentación no pasu, en la línen coluterul , del tercer grudo
de 1"5 hijos de los hermanos -eArt 3500 Cód Ci\'.-Véllsl': Inst , lomo 1,
verb , Línen colnteral, núm. 160...

lb -Según el u-t. 13;) del CÓl1. Civ. los menores pueden celebrar tran­
sacc.cnes con nutori z ución del JU(''''; eunndo se proyectu una purtición
aunque sen bujo 111 forma de una trunsuccióu, el ~lini.terio de ~lel.ores

'lue ueue lu repre-entaclón de éstos, debe pronunciurse sobre In cunve­
nieuciu de IIn IIctO permitido por la ley.

2-No iruportu unu venta, porque IIG se huce otrll cosa sino determinur
y adjudicur lo que á cudu heredero corresponde: cuda uno ha tenido antes
de lu udquisición su porción iudotermiuuda, cudu 11110 era dueño de esa
porción, l' es Silbido 'lile nndie puede comprar su propin cosa.

"u3e~!~e"~~;/I~~5r31~e~)~~~~i~:~ee~~:~~II~:: ~~e~l:su~~~I~~::La:~~~~ID~(:~;ed~~L~~
tiblcs: de modo que la demanda de purtición que se encuentra dentro de
este límite debe ser admitida.
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Partida de bautismo-Véase: Hermano leqüimo, núm. 1.
Partida de defunción-Véase: CÚIl,')llte.~ estrauqeros, mí­

mero 2.
ra. Partidas englobadas-En los libros de comercio, aun

debidamente rubi-icudos, no hacen fe en juicio-Jul'. Corn.,

tomo 5, págs. 24 y 37, Ser. 1".
tb. Partidas parroquiales -Como instrumentos públicos

forman prueba, salvo el derecho dp los interesados de i m­
pugnar sus aseveraciones, correspondiendo la prueba al que
alega la falsedad-e-Jur. Civ., tomo 9, prig, 331, Ser, 1".

Partidas parroquíates e-Vóaee: Fnliecimieuto, núm. 1.
te. 'Paternidad-La negación espresa consignada en testa­

mento, anula las presunciones que pudieran resultar de las
declaraciones de testi ;05 que tengan pOI' fundamento la fama
y aun el ncmbre-s-Jur. Civ., tomo 1. pág. 227, Ser. 23

•

J,,·-Art.56, CM. de Coro. Véase: Inst. tom.l, verb Libros, núm. 1656
l' notn. Este arto del Cód. de Com., en su últimn pnrte d:ce. '1UC solo
es permitido asentar en globo las pnrtidns de gnstos domésticos: de nquí
se deduce que otras pnrtidns no pueden nseuturse en globo: esto mismo
so estublece en e! 1I,·t. liti, ine , l°: y el 67 dice, que 11" libros no llevudos
en 111 forma prescrita en el arto 67, no hncon fe en juicio á favor de
sus dueños.

lb-El arto I'H del Cód. Civ , estublecc, 'lile 111 muerte de las personas,
ocurrid n dentro de In República, se prueba como el nucirniento: el 80 es­
tubloce como medio justificntivo, er, primer término las constuncius de
los libros pnrroquiules. Esas constuncins cuando csuin nscntudns en debida
formu tienen ln presunción de verdudv sulvo el derccho que se les ucuerda
á los interesados PUI'll impugnur las declurnciones contenidus en dichos
documentos, ó la identidad de In persona de quicu trntuscu-c-urt , 86ibid

lc-Este principio es un corolnrio deducido del 'lile se 111\ que·
rld» sentar por 11\Cúmnru, de que después de muerto el padre, la ñliu­
r-ióu nnturul solo se prueba por III posos.ón de estado pura la cunl se
exijo la concurrer.cin de los tres elementos: 11omell, tractatus.Ótuma El
principio sentado, no solo no COIl"'I1t.a nuestra lcgislución en muterla de
filillciónlllllurnl,sinoque por el contrnrio está en ubiertu oposu-ión con
ellu, consagrnndo un principio altamente inmoral: según esta resolución
111 posesión do estado cuando solo se constata por medio de dos de los
elemcnlos,nomell y Iumu no tiene ningún valor en presencia de una mnnifes-
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2. Paternidad-Es bastante para justificarla el reconocí­
miento de hijo Iegítimo hecho por el padre en un instru­
mento público, aun cuando sea incidentalrnente-c-Jur. Cív.,
tomo 7, pág. 188, Ser. 18 ,

Paternidad-Véase: Filiación natural, núm. 6.
pa,tria potestad-e-Mientras el padre no sea privado de

tación contraria becha en una disposición de últimu voluntad, cuando no
concurre el tractatus, que consiste en que el padre cumpln públicu y cons­
tnntemente para con el hijo los deberes de un padre. De modo que el
padre que faltn á su deber de tal y que desconoce pnrn con el hijo los debe
res mas sagrados impuestos por 111 ley natural, queda á salvo declnrando
que no reconoce hijos. LI¡ fultn dcl cumplimiento en los deberes de un pa­
dre, acuerda exenciones, según esta doctrina, lo que no puede ser, porque
la ley no puede ser un absurdo: cuando el pudre no cumple con los deberes
de tal, In ley no puede ver en este neto sino un desconocimiento de sus
preceptos: debe enseñarse á los podres á ser podres. Véase: verbo Filiación
natural, núm. 2.

2-Según los arts , 80 á 115 del Cód. Civ., el nacimiento se prueba por
los asientos parroquiales; cuando no existen, ó existiendo no se encuentren
la. partidas, 6 no estén llevados en debida formn, se admite In prueba
supletoria. Pero cuando se trnta de probar In fíliación legft.ima, no se
trata de probar el día del nacimiento, que generulmente se asienta
mucho después de uquel en que hn tenido lugar. El día del naci­
miento puede en muchos CRSOS tener irnportnncin para justificar In ñlin­
ción legítimo; mus debe tenerse presente que el hecho del nacimiento y
de la legitimidnd no se confunden, pudiendo probarse éeta y no aquél.
El arto 263 del ('6d. Civ. prevee el caso, y establece dos medios de como
probur lu legitimidad: 1° Por los asientos en los registros purrbquiules,
tunto del nacimiento como del mnlrimonio de los padres, ó por 111 pose­
sión constnnte .lel estado de hijo legítimo, fundada CII netos que In de
muestren. También es admitida In prueba testificul, cuundo no huya pose­
sión de estado, Ó los astentos se hubiesen hecho, en las pnrroquins bujo
fuisos nombres, Ó como de padres no conocidos. V4Gns(': Inst , tom. 1,
verb , Filiación legítima, núm. 121G. 1". S, C P , tomo 8, pág. 184, Ser.
20:; torn. 5, pág. 129, Ser. 20:.

1-Ln ley eonsngra los derechos de la patria potestnd de un .. manera
ampliu-nrt. 264, Cód. Civ.-En virtud de esn patrio potestad el padre es
el ndmiuistrador y usufructuario de los bienes de sus hijos, como lo es­
tablecen los arts, 287 )' 293 del Cód. Oiv., s in más limitaciones que el
arto 29;, entre las que no se encuentra la prohibición de disponer de 106

bienes de sus hijos.
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ella, es el único que tiene derecho para administrar los di­
neros de los menores - JUl'. Civ., tomo (j, p¡íg.363, Ser. 13

•

2, Patr-ia-potestad-e-Mientras no haya pérdida ó suspen­
sión declarada por sentencia ejecuturiada, el padre no puede
ser privado de ejercerla y los jueces deben ampararlo dic­
tando las medidas coerciti vas que se soliciten contra el que
pretenda coartar ese derecho-e-Jur, Clv. tomo 1, pág. 497,

Se 1'. 2".
3. Patria potestad-El juicio SObl'C privaeión de ella,

puede ser iniciado y resuelto ante un Juez estraño al juicio
aucesorto-c-Jur. Civ., tomo 7, pág. 24ti, Ser. P.

4. Patria potestad-El padre la conserva, y representa á
sus hijos menores, mientras no sea prí vado de ella pOI' sen­
tencia ejecutorlada-e-Jur. Civ., torn. 7, pág. 24ti, Ser. P.

2-As! resulta de In disposicion del arto 264 de Cód. Civ , l' argu­
mento de los urts , 57,inc. 4; \lo, inc. 9; 167, )t17y siguientes, 305 y 308,
del mismo.

3-Este juicio no lo menciona el arto 3284 del Cód. Oiv., reglumentudo
por el 634 del Cód. de Proc. La universalidud del juicio sucesorio no
ntrne, por consiguiente, el juicio sobre privncrón de 111 pntriu potestad,

4-LII pntriu potestad es el conjunto de los derechos que los padres
tienen sobre 111 persona y bienes de sus hijos-lIrt. 264, Cód, Civ.-Entre
los derechos emanndos de este conjunto se encueutru In fncultad de estar
enjuicie, por ellos, seu como actores Ó demundudosv do udruiuistrnr sus
bienes.-Arts. 265, 274 Y 293.-}<~ste derecho solo se limita por la priva­
ción de 111 pntrin potestad, 111 que supone un juicio previov y unn sentencia
como resultunte de este juicio-Al'ts. 304 y 397, inc. 2°,-Mielltrns esIn

scntencin no se dicte, no puede nombrúrscle III menor tutor especial, por­
que 1)11.., importur ín nnticiparsc ni 1'11110 definitivo que puede declurar ni
padre inocente ó culpable. No puede nlegurse en contra de esto, diciendo
que desde el momento en que se inici« el juicio hnyn incompntibitidud
entre pudre ti hijo, en sus intereses, porque los únicos casos en que liS! lo
declarn 111 ley, están previstos eu los arts. 239,272,282, 285,303 Y 392 entre
los cuales no SI) encuentra compl'cndidoelclIso)lI'es,!nte;pol' el contrurio
los urts. 303 y 3U7, ine , 2°, coufirmun esta tesis, que requieren 111 remo­
ción previu: l' qUI) el nombrnmieuto de tutorseu el resulta-lo del juicio
Debe tenerse presente además que el nombrnmiento de un tutor especial,
estllndo"1 pudre en el pleno ejercicio de I..s derecho. que le ueuerdn ln ley



:~50 I~STITUTA DE L'A JURISPRV'DE~CIA

PAT-PEN

5. Patria potestad-Toda resolución que menoscabe los
derechos que los padres, sean leg it.irnos ó naturales, tienen
sobre sus hijos en virtud de la patr-ia potestad, es apelable
-.JUI'. Civ .. tomo a, pág. __ .Ser. s-.

,patria p~test~d-Vé~~ .\.ofadl'e, núm. 1-Tutor dativo,
numo l.-HIJos, numo 1. 1

Patr-onato-c-Yéase: Sentencia. núm. 2.

Patrono-Y'éase: Capellanía, núm. 1. •
1. Pena-Incul'l'e en la estipnlafla, el deudor que no CUIll­

pIe la obligación en el tiempo convenido. aunque por justas
causas no hubiese po.l ido verificarlo-e-Jur. Civ., tomo 6, pág.
284, S('),. 1".

2. Pena-Establecida en un compromiso arbitral, no
puede exigirse su aplicación por un hecho posterior al
laudo, mientras no se justifique plenamente la participación
que en él haya tenido la parte contra quien se pide-Juro
Com., tomo 5, pág. 218, Ser. 1".

3. Pena-e-Cuando la aplicación de el la depende de la edad
ó de cualquiera otraclrcunstnncia, la prueba de su existencia
corresponde á la defensa--J ur, CI'ilU., tomo 5, pág. 275,Ser. 1",

sobre sus hijos es deprimente de lo dignidad humana que hiere en lo que
existe de más sxgrndo: que la limitueión de la patrin potestad es nlgo
odioso y corno tal debe restringirse: que es ni mismo tiempo una pena
impuesta en ciertos cnsos, y corno tnl deben nsfrnismo Iimitarfu los jue­
ces á lo~ CIlOOS espresumento determinados por el Código: que In tenden­
cia de nuestro Código, es inmiscuirse lo menos posible en el hognr del
ciudadano y que In rnurul la (lile resguarda In viuu privnda del sujeto de
1" ley, 110 debe trasponerse sino en los cnsos por ellu uutorixudos . Vense:
Inst, torn. 1, verbo Tutor especiul, núm. 26;li; Potestud, núm. ~088 1<',
S. C.P. tomo 3, pág. 1&8,Ser 1"'.

5-KI auto, en este cuso, trile gravamen irreparable.

l-Alt. G:,-t,Cód. Civ. -,
3-LI\l'dud de unn personn es en muchos CIISOS 111111 circunstnncin ate­

nuante, In que debe scr comprobuda pnru que lo. jueces puedun toma da
en considerucióu , Véase: Inst, tOID. 1, verbo Circunstancias atenuantes,
núm :~71.
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4. Pena-Impuesta en primera instanci;, no puede ser
reformada en sentido desfavorable al reo, si el min ister¡o

p~bli~~ hU,biese"consentido la SPlltl'nc!a-Jl1I'. Crim., tomo ;¡,
pag. ah1, Ser, 1 .

Pena-Véase: lufracción, núm. 2-Sellos, núm. 1-Em­
barrIo preoentiro, núm. l~I.-¡Vulidad, núm. 22-Al.,.e/Jenti­
miento, ·núm. 1- Demanda, núm. (j-Documento, núm. ;~. ,

Pena corporal-Véase: Au.ciliador, núm. 2.
Pena de muerte- Véase: ¡lfuerte, núm. 1.
Pena inferior-Véase: Infraccion, 11Úm. 1.
Penitenciaría- Véase: L".l'fJl"icidil!, IIlÍm. 1.
Pensión alimenticia-Véase: Alimentario, núms, 1 y 4.
Pérdidas é intereses- Véase: Promesa, núm. 1.

Per-íodísta-e-Yéase: Acto ilícito, núm. 2.

Perito-Véase: ¡llándatario, núm. 5-Locadordeservicios,
núm. 1.

1. Perito tereer-o-e-Correspondtendc á las partes pedir al
Juzgado la designación, su omisión no es cansa de nulidad
-JUl'. Corn., tomo 5, pág. 18~, Ser. P.

2. Perito tercero-Debe hacer por su parte la tasación
que se discute, pero al regular sn honorario el Juzgado debe
tener presente qne las medidas habían sido tomadas pOI' los
anteriores-e-Lnr. Civ., tomo 1, pág. 9~, Ser. 1".

4-('oml'ntillu III sentcucin pusu en autoridad de cosu juzgudn

l-Lu pruebu poriciul, COlDo toda otrn prueba debe ser pedida por purte
intercsndn, el Jue7. no puede decrotnrlu de oficio: si se omite In destgnu­
eión de un perito tercero, esta omisión es solo imputuble á In pnrte re­
misa, que hu descuidudo su pruebu, pues á éste incumbe urgir la produc­
ción de In que Ie corre-poude e-nr t.Tl S, Cód, de Proc.

2-8e trutn de una tnsnciún hecha por dos peritos, hnbiéndose meusu­
rado el inmueble á tusurse: las medidas estaban bien, pero huho drscon­
formidnd en 111 íljución del \'11101'; se nombró un tercero que sirviéndose
de IIIS mediciones hechus hizo In tusación; en este caso debe rogulurse el
honorario del tercero, teniendo solo en cuenta la tasación, descontando
las mediciones que fueron trubujos de los otros peritos,
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1. Peritos-Cuando el dictamen es uniforme sobre el
punto en cuestión, y las partes no alegan la falsedad de sus
fundamentos, el Juez puede adoptar su dictámen como sen­
tencia-s-Jur. Civ., to~. 2, pág. 153. SE'r. 2".

2. Peritos-Para que los nombrados pOI' las partes asu­
man el carácter de arbitres, es necesario que su nombra­
miento SE'a hecho con las forrnal idades que la ley exija
para éstos-e-Jur. Cív., torn, 7, pág. 426, Ser, 13

•

3. Peritos-Su d ictámen puede ser objetado pOI'las par­
tes y las objeciones just íficadas en el término de prueba-e­

JUl'. Civ ,; tomo 7, pág. 426, Ser, 13
•

4. Per-Itos-e-T'Ituiados, cuundo su opinión se produce so­
bre hechos cuya apreciación requiere conocimientos espe­
ciales en alguna ciencia, arte Ó industria merece crédito legal
-JUl'. Civ., tomo 8, pág. 443, Ser. In. '

5. Peritos-En caso de compra forzosa solo deben tener

1-Este caso cuc bajo el imperio de la legislución vigente antes de lu
promulgución del Cód. de Proc, En el antiguo procedimiento los peritos
eran simplemente uses ores de los jueces, estundo éstos fucultudos pum
aceptar 6 11\1 lns conctusiones á que Ilcgubnn, como puede verse en lus
kyes :!l, tít. 16; 118, tít 18, Part 3<::; 50, tít. 5, lib. 2, 1, lít. 21, lib.
10 Nov. R; 24, tít. 21, lib.4, R. c. 5, tft; ir, lib. 11, Nov. n. Igual
doctrinn se desprende del orto 7 del Uc·g. de Adm , de Justi~lU. El prin­
eipio que hoy rige "S otro: cuundo IIIS conclusioucs á que llegun los pe
ritos son termiuuntemente asertlvns y uniformes, el dictamen tiene fuer­
ZI\ de prueba Iegul, J el .Iuez no puede "P'\I'ULI'>'1l de él.-ÁI·t. 1i8, <":6d.
dei:'roc

2-Los peritos nombrados pueden ser investidos con flleultlldes arbitra
les. si In. purtes lo quieren, pero pnru ello es uecesurio que se estiendu 111
escriturn de compromiso que prescribe la ley bnjo penn de nulidud.­
Arts. 171 y 7í2. Cód. de Proc.

3-·Los cálculos ó el dictamen de los peritos se bnsan en su criterio
'1ue bien puede ser uceptudo Ó erróneo, en cuy" último enso bien puede
comprobarse el error pOI' medio de In prueba. Esto se retlcre, como es de
con"iguienle á los peritos que no tienen título de sutlcienciu, Ó que te
niéndol» sus conclusiones no fuesen termiuunternente usertivns.

4-Art.li8, csacr-.
(í-Seríll ernpeorur 111 condición de unn empresa de olrrus de utilidad
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en cuenta lo que valgan los terrenos con relación al progreso
general del país, haciendo abstracción del mayor valor que
les haya dado la obra pública que hace necesaria la espro­
piución-e-Jur. Civ., tomo 3, pá~. 543, Ser. 2".

6. Peritos-Sus informes prevalecen sobre las declara­
ciones de testlgos cuando se trata de defectos en la construc­
ción de obras-i-Jur. Civ., tomo ~, pág. 165, Ser. P.

7. Peritos-Su nombramiento no puede hacerse después
de vencido el término, cuando la causa lo requiera como
tal-Juro Com., tom, 6, pág. 413, Ser. P.

Peritos-Véase: Prueba testimonial, núm. 8-Arrenda­
miento, núm. 1-Prueba, núm. 10 -s-Juramcrüo, núm. 2­
Reconvención, IIlÍm. 1-Locación de seroicios, núms. 3 y 4­
Mejoras, núm. 2 - Posesión, núm. ll-b~rorme, núm. 2­
Transacción, núm. 5.-Co[rjo núm. 2.

Peritos tasadores-e-Véase. Honorarios, núms.ll y 12.
Perjuicio-Véase: Absolución, núm , 1.
Perjurio-Véase: Declaracion, núm. ~.

1. Persona jurídica-Los jueces no pueden de oficio exi­
gil' que el litigante justifique ese caracter-e-Jur. Civ., tomo 7,
pág. 248, Ser. P.

pública hacer que se compute en la avnluación de lo que necesita, el
mismo aumento que ella le dn, obligrindolu á pagar dos veces, una ni
tomar por su valor el terreno que requiere parn su desenvolvimiento, y
otrn ni compuulrscle como aumento de vnlor lo que es el resultado de S\IS

capitules invertidos,
6-Cunndo su dictamen fuese tcrminnntementc acertivo S cuando los

peritos tienen tftulo en la muteriu sobro que dictaminan. Ln competencia
de los peritos oscluye toda irnportnncm que se pretenda ntribuir á In
prueba de testigos.

7-Lns leyes que rigen In producción de la pruebn son nplicnbles á la
pericinl, porque elln no hnce distinción de esta clase de probunzns, en
cuyo caso es de cstrictn aplicación la regln general.

l-Ln legitimidnd de In porsonerfu en este caso, no hace á los requi­
sitos que debe contener 1II111 dcmnndn, se refiere ni fondo de la cuestión,
sobre la cual el Juez no puede pronunciarse de oficio. La exceptio sine
actiolle agis que antigunmeute era ndmitidu como previa, hoy no lo es.

23
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Persona jurídioa-Véase: Creación, núm. 1.
Personas-Véase: Juicio, núm. 3.
tao Personalidad-Recono~ida la del demandante, es im­

procedente su ulterior desconocimiento, aun cuando sea
fundado en causas sobrev ínientes-e-Jur. Civ, tomo G, pág.
544, Ser, P.

Personalmente-Véase: Auto, núm. 6.

fb. Personería-El anto en que se admite ó deniega es
apelable-c Jur. Civ., torn. 8, pág. 27:3, Ser. P.

2. Personería-No puede negarsele á la que afirma ser
viuda, corresponde al que niega ese carácter justificar la
falsedad -JUl", Civ., tomo 3, pág. 344, Ser. 1".

Personería.-Véase: Tutor, núm.1-Fallido, núms. 1 )",2

-Legatario, núm. 1-Denllncirtntes, núm. 2·-Hiecutanle,
núm. '2-CUliljJl'(ldor, núm. l-Sílldico, núm , 1-Agenle Ó

comisionista, núm. 1-CU1Yldor, núm. 1-Recusaciól/, núm.

4-MUlticl}Jalidad, núm.1-Escepción de falta de personería,
núm. 1-EscefJciunes, núm. 2-Acreedores, núm. 3-0bliga­
cioIL es, núm. 4-RejJl'esenütllte, núm. 1-Apelables, núm. 1­
Depositario, núm. 2-Falia de personerui, núm. 4-Puder,

la-LII~ cuestiones relntivas á 111personería de los litignntes deben sus­
tanciarsc como escepciones uillltol"ills,-Art. 8-1, inc. 2, Cód. de Proc.­
las que deben ser opuestus antes de contestar la demaudu.s--art. 83-y
no oponiéndose en estn estución del juicio no puede ser materia de sus­
tanciación ulterior-Arl. 8G, ibid.

lb-Trae gravamen irreparable, siendo en consecuencin apelable según
disposición del nrt 2:W dei Cód, de Proc,

2-Este sumario está equivocudo, consigna un principio que está el,
abiertu contrudicción con lo resuello por la Cámurn. En el CIISO ocu­
rrente se tuvo por bustnute la ntírmucióu del estudo de viuda hechn pOI'
ésta, porque no fué neguda pur )11 parte contruria , Si el estudo de viudu
hubiese sjdo negudo, hubrfu sido necesurio comprobur!o, porque es un prin­
cipio inconcuso de proccdimieuto, de que lu pruebu incumbe ni que uílrniu
un hecho nuevo IIn juicio. ¡';I estudo de viuda no es de presunción legal.
Las personus se presumen que son de estudo soltero. cuando contraen
matrimonio se presume que continúun siendo de ese estado hastu que
no se pruebe lo contrario.
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núm. ;~-Simltl(tción,núm. 10-A,qentes fiscales, núm. 2.­
Apelables, núm. 1.

Personería jurídica-Véase: Contratos, numo 1.
Pesos fuertes-V(~ase: Oro sellado, núrns. 1 y 2.
1a. Petición de herencia-Puede equipararse á la reivin­

dlcución-c-Jru-. Civ., tomo 1, pág. 394, Ser. 2".
'l. Petición de herencia-Durante la secuela del juicio

no pueden ingresar todos los que se consideren con derecho

á ella, deben entablar por separado las acciones que crean
compcj.ir á su derecho-i-Jur. Ci v., tomo :3, pág. 521, Ser. 2a.

Petición de herencia.-Véase: F:/IIJJ(lJ'go preceutico, nú­
mero :~-AcciúII de I"lticiól/.tle herencia, núm. t.

Pla.zo- Yóase: ()!JIigaciún, n úms. G y 7 - Obligación sin
plazo, núm. 1-0bligaciolles á plaso, núm. l-OMigaciónde

hacer, núm. 5.
Plazos per-íádíeos c-Véuse: Prescripcion, núm. 27.

Plenario-Véase: Declaraciones, núm. 5.

1h. Plus petitio-Pal'a incurr-ir en la penalidad que la ley
impone, es necesar-io que ~l demandante se produzca con
fraude ó qlW no produzca prueba ó que el deinaudndo con­

fíese la ll{,lllla-Jul". Ci v., tomo ~, pág. 477, Ser. P.

Plus-petdtio-e-Véase: Costas, núm. 21.

Pobres-Véase: Trihunales de Paz, núm. 1-Defensú1'es
de pobres Y/JW/WI'(!S, núm. 1.

• í c. Poder-Confe¡'illo pal'a un pleito, comprende la facul-

\n-Y hnco procedente el embargo preventivo con arreglo al art 447
del Cúd , de Proc , V('use: Iust, tOI1l. 1, verbo Petición de herencia, nú­
llIe.o:1018.

2-Art. G!l9, Cód de Proc ,
1b-LI'Yl's 42.43 Y 44, tít. 20 , Part, 3 al. V éusc: F. s. C. P., tOID. 10,

pá¡;s. 3:.!!J y Iül , Ser. 1;:; y tumo G. pág. 249, Ser , 2 01 ; Inst , tomo 1,
verb, l'lus petitio; núm. :202G.

lc-l!:1 urt , 17 del Cód.de l'roc., en su segundn purto dice: .Se enten­
dcra también que comprende hL facultud de intervenir en los incidentes
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tad de intervenir en los incidentes de lo principal y eje­
cutar todos los actos que ocurran durante la secuela del
juicio Jur, Civ., tomo 6, pág. 44R, Ser. P.

2. Poder":"'Dado para reivindicar de una persona deter­
minada en el cuerpo del instrumento, no es bastante para di­

rigir la acción contra otra, aun cuando tenga la posesión de
la cosa-s-Jur. Civ., tomo 6, pág. 54(l, Ser. 18 •

3. Poder - Aunque sea especial, es bastante para ínter­
venir en todos los incidentes que se susciten - JUl'. Com.,
tomo 5, pág. 569, Ser. 13

•

4. Poder-En forma, justifica la personería del apodera-
do-s-Jur. Civ., tomo :~, pág. 344, Ser. 2".

Poder-Véase: Firma, núm. 4.
Poder bastante -Véase: Denunciante, núm. 2.
Poder en forma- Véase: Denunciantes, núm. l-Sociedad

anónima, núm. G.
J. Poder especial-El error en el sexo de la persona

contra quien debe seguirse la ejecución, no anula el pro­
cedimiento, siempre que del cuerpo del mismo instrumento
resulten datos suficientes para individualizar el juicio para
el cual se ha conferido el mandato-i-Jur. Civ., tomo 7, pág.
71, Ser. P.

2b. Poder especial-Para el cobro de deudas, no es baso

de 10 principal y ejercitar todos los netos que ocurran durante In secuela
de la litis, escepto nquellos parn íos cuales 111 ley requiera fucultud es­
pecinl , ó los reservados espresamente en el poders .

21l-No hay personería legítima en el demnndudo,

3-Puede el apoderndo intervenir en todos las cuestiones que tengan
unn relación directa con el manduto conferido y su cumplimiento-nrt.
1884, Cód Civ.-Véa;e: Poder, núm.l y nota: Inst, tomo 1, verbo Poder,
núm 202!J.

1-Un error en estas condicione. no es sustancial .
2b-EI poder en este caso está limitudo á actos que sen n una consecuen­

cia inmediata del mandato conferid", y no puede cstenderse á otros netos
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tante para intervenir en los jnicios que se inicien contra el
poderdante-Juro Civ., tomo 3, pág. 515, Ser. 2".

3a. Poder especial-Para representar á una sociedad, no
basta para entablar á sn nom hre demandas contra terceros
aunque con ella haya contratado-i-Jur. Corn., tom.6, pág.
426, Ser. P.

Poder especial-Véase: Regulación, mimo :3- Represen­
tan te, núm. 1-Quieln'Ct, núm. G.-Acusación criminal, nú­
mero. l.

Poder general-Véase: Acusador, núm. 2.
Poder insuficiente-Véase: Honorarios, núm. 1.
:ta. Póliza-Del seguro, forma prueba plena, con respecto

á la compañía, del capital existente en el acto del siniestro
y á ella corresponde justificar la existencia de dolo ó fraude
-JUl'. Com., tomo 6, pág. 469, Se.'. 1".

1b. Poseedor-A nombre de otro, no está obligado á pro­
bar ese hecho, sino simplemente á declarar el nombre y la
residencia de la persona por quien po see-s-Jur. Cív., tomo
6, pág. 5-tli, Ser. P.

2. Poseedor-De una casa (le comercio, tiene á su favor la
presunción de la propiedad (le todos los valores al portador
existentes en ella-Jul'. Civ., tomo J, pág'. 21, Ser. 2".

3b. Poseedor-Contra el cual se du-ije una acción reivin-

análogos aunque pudiesen considerarse como consecuencia natural de los
que el manduto conñere.s--Art. 18SI, Cód. Civ.

3a-Art. 17, Cód, de Proc,
IR-Arts.66I, 662y684 del Cód , de COID. El Uód, de Como Espnñol.,

estublece In miSlU1I presunción en favor de la póliza en su urt: 8()6.
lb-Arto 2782, Cód. Civ ,
2-La posesión os tftulo suficiente mientrns no se presente otro título

que destruya la presunción de propiedad que ella crea. Véase: Inst.
tomo 1, verbo Patente, nüm 196tl; Posesión, núm. 2058 Y notn. Jur. Civ,
tomo 7, pág. 144, Ser. 1=.

3b-Porque cada heredero, en el estado de indivisión, tiene derecho de
reivindicar contra terceros detentudores, los inmueble" de la helencill-
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dicatoria, no puede oponer al reivindicante la nulidad
de la cesión hecha por un heredero, en virtud de no ser el
cedente, el único y universal del causant.e-Jur. Civ., tomo
1, pág. 523, Ser. 28

•

Poseedor-Véase: Aviso, núm. 1-Frutos, núm. 2-0po.
sicién, núm. 1- Tercerea, núms. 2, :J y 4 - Prescripción;
núm. 13-Bienes muebles, núm. 1-Demanda, núm.5.

1. Poseedores-En el momento de la espropiaclón son
los únicos que tienen derecho al cobro de la indemnización

-Jur, Cív., tomo 8, pág. 529, Ser. P.
Poseedores--Véase: Jlfullicipalidad, núm. 2 - Prescrip­

ción, núms. 16 y 17.
1a. Posesión-Justificada la tenencia de la cosa y su pér­

dida con violencia el cla ndr-st in idud , la acción de despojo es
procedenre-e-Jur. Civ., tomo (i, pág. 570, Ser. 1".

2. Posesión-Tomada en ausencia del poseedor, adolece
de clandestinidad-Jur. Civ., tomo 2, prig, :J32,Ser. 2",

3. Posesión-Dada jud iciul mente, basta pnra justificar

que la cosa se tenía como propia, aun cuando no se haya 1)1'0­

testado inmed iatamente por el despojo-e-Jur. Civ., tomo 2,
pág. 332, Ser, 2".

4. Posesion-e-Del qne pOI' ministerio de la ley se conce p­
túa heredero ab-intestato, no puerle declararse precaria sin
prueba plena que corresponde al que afirma tal hecho-e-Jur.
Oiv., tomo 2, pág. !)(jl, Ser, 23

,

5. J»osesión-De bienes ubicados en la República, cmuHle;
el causante ha fall ecido en el cstraugero, al pcd n-la debe
acompañarse la declaratoria judicial de herederos-i-Jur. Civ ..
tomo 1, pag. :J97, Ser. 2".

Art. 3450, Cód. Civ.-Si el heredero, Aunque no sea único y universal,
tiene este derecho, lo trasmite en iguales condiciones 1\1 cesiouario.

ll1-Concurren los requisuos exij idos por 1') nrt. 081 del Cód, de Proc,
2-Art. 2:~(j!), Cúd. Civ.
6-Arts, 3411 y 3412, ceaci-.
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6. Posesión-Por veinte años á nombre de otro, como
precaria, 110 puede couceptuarse de buena fe, ni conceder
los derechos que la ley solo reconoce al poseedor á nombre
propio-e-Jur. Civ., tomo 1, pág. 523, Ser. 2a •

7. Posesión-Tranqnila, durante veinte años de bienes
adquiridos de buena fe y á título oneroso, hace procedente la
escepción de prescripción-Juro Civ., tomo 7, pág. 547, Ser. I",

8. Posesión - Continuada por cuarenta ó mas años de
terrenos situados en el municipio de esta ciudad, es título
suficiente para prescribir contra el Consejo de Edncación,
representante del Fisco en las herencias declaradas vacantes
-.Jnr. Clv., tomo 8. pág. 249, Ser. In.

9. Posesión-Durante veinticuatro años con justo título
y buena fe hace procedente la adquisición por prescripción
-.Jur. Civ., tomo 8, pá~" 42, Ser, 1".

10. Posesión- Ordenada la de una parte del bien litigado,
m ientras por operación judicial no pueda fijarse la que co­
rresponda, debe darsepl'o-indiviso -JUl'. Civ., tom. 3, pág.

605, Ser. 26 •

6-Segón disposición de In nota Al nrt, :3999 del Cód. Civ., la pres­
cripción pnrn udquu-ir requiere 1II11l posesión purn sf , no á nombre de otro:
los nrts , 23;~3 y 1354 estnhlecen que nadie puede cambiar por sí mismo
ni pOI' el trascurso del tiempo. ln cnusn de su posesióu; el que comenzó
á poseer por otro continún poseyendo por el mismo título, mientras no
se pruebe lo contrruio. \<;s evidente que el que posee cn estns condicio­

nes no puedo udquir ir pOI' prescripción, faltn el elemento principnl que

es (,i allimus1"emsibiliabclIlli.
7-EI nrt. 3D9!). Cód. Civ. establece que «1 poseedor, de un bien raiz,

con buenn fe y justo título. dnrnute die» nños entre presentes J" veinte

::I~;:~~:I;.~'::::'!.~~:~:~~:~~~~~~~I(~::~~:~~~::i::ll~::~:::~i(~e ~:t~~~l~~~d~ ~e:nJl:~~
égid os de los pueblos do cnmpuñu, continundu por 40 años ó mas, fonun

suficiente título de propiedad contra toda gestión de dominio por parte
del Fisco ó do lns Municipalidades. Véase: Inst. tomo 1, verb, Posesión,
núm. 2056; Posesión continuada, núm. 20(;1 y nota.

9-Art. 3999, esa. Civ.
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11. Posesión-De terrenos no espropiados á su debido
tiempo, solo concede al espropiante el derecho á la compra
por el precio que tengan en la época en que se lleve á cabo
y que debe ser fijado pOI'peritos-s-Jur. Civ., tomo 3, pág. 543,
Ser. 2".

Posesión-Véase: Venta, núm. l-Interdicto de adquirir,
núm. l-Reivil/dicación, núms. 1 y 5-Poder, núm. l-Com­
prador, núm. 4-Damnijicado, núm. l-Interdicto de rete­
ner, núrns. 1,2,3,5 Y 7-s-Curador, núm. 2-Bienes, núm. 1
-Acción reicindicatoria, núm. l-l'italos de propiedad, nú­
meros 5 y 6-PropietaJ'io, núm. 2-Emóar{fo, núms. 1, 3 Y 6
-Despojo, núm.l-lntel·dit;lo de despojo, núrus, 2 y 3-Jac­
tancia, núms, 2 y 5-JIen,-;ul'a y deslinde, núm. 4-l'ul'óa­
ción, número l-1nterdicto de recobrar, núm. 2-Pl'escrip­
cion, núm. lli - Bienes muebles, núm. 1- Buques, núm . 1
-Demanda, núm. 5-.iJIucadertas, núm. 2-Información,
núm. 5.

1a. Posesión á la esposa-El auto que manda darla an­
tes de decretada la separación de bienes, es apelable -JUI'.
Civ., tomo 8. pág. 135, Ser, l°.

f b. Posesión absoluta-:No puede tomarse como tal, la
entrada y permanencia de la esposa en el domicilio con­
yugal-e-Jur. Civ., tomo 8, pág. 135, Ser. P.

1c. Posesión de estado-Solo puede ser justificada por
el reconocimiento espreso, no basta que el pretendido padre

la-Un auto de trascendencia como éste, ufecta las facultades del esposo
como jefe de la familia y udnunistrudor de los bienes de la esposa y
de la sociedad conyugal, siendo en consecuencia apeluble con arreglo al
arto 226 del Cód , de Proc.

lb-Elauto que motivó este recurso, se limitó á ordenur al marido que
se abstuviese de impedir á su mujer la entrada y permanencia en el do­
micilio conyugal, bajo apercibimiento de lo que hubfn lugar por derecho.

lc-Véase: Inst , lomo 1, verb Fitiución nnturul, nú1I1.2 y I'utcrnidad ,
núm. l.
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no negara la paternidad cuando ¡í ella se aludía en su pre­
sencla-s-Jnr. Civ., tomo 1, pág. 227, Ser. 23

•

Posesión de estado- Véase: Filiación natural, núm. 1.­
Filiación legttima, núm. 2.

ta. Posesión de una casa de comercio-Crea á favor del
factor ó regente la presunción de tener la propiedad de
ella para los terceros con quienes contrate, y el propietario
para destruir esa presunción debe cumplir con lo precep­
tuado en el Cód. de Comercio sobre inscr-ipción en el Re­
gistro e-Jur. Civ., tomo 7, p¡íg. 144, Ser, P.

f b. 'Posesión reconocida-Se presume que es á título de
dominio mientras el que intente cambiarla no justifique que
era á otro titulo-e-Jur. Cív., tomo 9, pág. 245, Ser. 1".

tc. Posiciones-La citación para absolverlas en que no se
haya llenado los requisitos que la ley exige, no causa efec­
tos legales-Jur, Civ., tomo 2, pág. 517, Ser, 2".

la-El arto 1:!4 del Cód. de Como establece que todo factor ó encargado
debe ser constitufdo por una uutorizución especial del proponente, que
solo surtirá efecto desde la fecha en que se lisien te en el Registro de Co­
mercio, Véase: verb, Poseedor, nÚIIl. 2 y Ilota.

lb-No tiene obligación de producir su título á 111 posesión. El posee
porque po~ee.-Art. l!:J63 del Cód. Civ.- LII posesión se adquiere por lu
aprehensión de 111 COSII con intención de tenerla como SUJlI. En el CIlSO
presente la posesión consta de uuu maneru evidente, lo únlco quc babrfa
que demostrar serfa 111 intención, pero la comprobución de estu intención,
que es un acto interno de In personu se establece por In manifestación hecha
de que posee á nombre propio, en cuyo CIISO el tercero que pretende que
la posesión es á su nombre debe comprobarlo. Así el inquilino que entra
á poseer á título precnrio si después dice que no es usf , tiene el verda­
dero propietario que comprobar que el uctual poseedor de la COSIl entró
en su posición como inquilino. Es por esto que es siempre conveniente
celebrnr por escrito cualquier contrato de locación,

lc-La forma de In citación está clurumente demarcada en el art. 12i,
Cód , de Proc., elln debe ser hecha personalmente á In purt e que debe
absolver las posiciones con un dín de intérvulo y bujo upercibimiento
de que en caso que dejare de comparecer sin justa CRUSII será tenido por
confeso. Es evidente que la citación que se hiciere en contravención de
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2. Posiciones-La citación para absolverlas que no fuese
hecha con arreglo á la ley, no produce efecto legal alguno­
Jur. Civ., tomo 2, pág. 487, Ser. 2a•

3. Posiciones-La ausencia del país, de la persona que
debe absolverlas, no negada por el que las presenta, impide
la declaración de rebeldía - JUl'. Com., tomo 5, pág. 5G8,
Ser.2a

•

4. Posiciones-En segunda instancia, pueden ponerse
sin limitación alguna-e-Jur. Civ., tomo 1, pág. 23, Ser. 23

•

5. Posiciones-Cuando la citación no hubiese sido hecha
con arreglo á la ley, el Juez á petición del absolvente debe
señalar nuevo día, aun cuando no haya alegado la nu lida.l
de la primera citación-e- Jur. Civ., tomo 1, pág. 104, Ser. 2".

6. Posiciones-Absueltas en rebr-ld ia no producen efecto
alguno ante los Tribunales, cuando el que debía absolverlas
hubiera sido citado sin el a prrcib i mientn 'lile ordena el
Código de Proced im ientos-e-Jnr. Civ., tomo 1, p,íg. 5;!3, Ser. 2".

7. posiciones-No pueden darse por absueltas, en rebel-

alguno de estos requisitos, serfu nula, y consiguientemente no puede obli­
gnr á In parte.

2-Véllsc número y nota anter-iores.
3-Siemprc que deje un represeutnnte facultado espresamente pnrn In

absolución de posiciones, porque en este CIlSO njusta Sil proceder á los
precepto l,·galcs, sin que jnurás se le pueda cunsiderar contumaz. Vénse:
Inst. 10m. 1, verb, Posicioucs, núm. 207: :f nota.
~-Arls. 125,215 Y 24G, Cód , de Proc , Véase: F S. C. P., torno 4, pág.

75, Ser. 2=.
5-Ln notificnción no habfn sido hecha con un día dc nnticipnci6n,

como lo I'xijc' el 01'1. 127 del C6d. de Proc. El hecho de pedir nuevo
díll para In nb-olucióu, no importu renunciar ni derecho de reclumar de
18 ir rr-guluridud d.. In citación.

6-}t~n e-te ca-o In citue ión se hnbrín hecho con violnción dc lit forrnn
prescr ita cn cl nrt. 127, produciendo la nulidud dc ella. Véase: Inst .
torn. 1, vcrb , Po-iciones , núm. 20j(j

7-Estn sumn no responde ni cnso resucito, que es el aiguiente: citnda
una parte pura absolver posiciones, se cncomendó la diligcncin á un Juez
de Paz, cl absolvente comparcció pcro recusó á ésto; 110 se le hizo lugar
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día, si el absolvente no hubiese sido citado bajo apercibi­
m iento-s-Jur. Civ., tomo 1, pág. G16, Ser. 23

•

8. Posiciones-No pueden darse por absueltas en rebeldía,
porque el absolvente no haya comparecido á la hora desig­
nada, siempre que concurra á la audiencia del día señalado
-Jur. Civ., tomo 1, pág. 617, Ser. 2",

9. Posiciones -Absueltas en rebeld ia sin justa causa para
no comparecer, forman prueba plena-Jur Civ., tomo 8, pág.
8G, Ser. ¡a.

10. Posiciones-·EI apercibimiento de darse por absueltas

á In recusación, mas no contestó á las preguntas: In Cámara dijo que no
podían tenerse pOI' absueltas porque el Juez de Paz no había cumplido
con lo prescrito en el nrt, 133 del Cód. de Proc , que dico: -si habiendo
comparecido rehusare responder ó respondierc de unu mnncra evasiva,
á pesar del uIJercibimiellto que se le "aga ete,» De donde resulta 'lue si el
alt"olvcnte compnrcce ~. no absuelve las posiciones negándose á 1'11<>, no
basta para que se den por absueltas en rebeldía, es además necesario
que se le aperciba por el .Iuez , en ese acto, que si no contesta será te­
nido por confeso. Este upercibimiento II,~ se refierc al ordcnudo por el
urt, l:.!7. Cód, de Proc., como lo sieuta equivocudnmente el sumario.

8-Cuando la ley acuerdu al lltignnte la facultad de pedir que se dlJII
por nbsue ltns IIIS posiciones en rebcldío, dice: «Si el citado no cornpa­
reciese ádeclllror»-art. 133, Cód. de Proc.-Este nrtfculo no habla de hora:
porelcontl"lll'ÍoeI128soloserefiereálludiencia: se cousidcra mlv lus
horas de despucho que durunte el dío tiene el Jue7.: En 111 uusr-ncin dc
unn prescr ipción lcgnl, no puede imponerse UIIII penu hUI grave 111 l i­
tignute, pues 111 interprctucióu en e,t.',; Cll-O, debe ser rcstrrctivu:
10 porque seriu odioso, y ~o )Jorque 111 II'Y debe interpretarse siempre
que haya dudu en el sentido lI11i,; fuvornhle ú luIibcru«! de b dcfeu-u.
Cunndo cl Juez fijll 11110 horu deterruinndu 1'111"11 que 111 uudiencin t"ngll
lugur, lo hace en beneficio tunto de ios lit.iguntes como del Juxgado: dc
los iitiglllnes I'ara que no estén todo el díll sino desde 111 horu Iijl1dn ade­
lante, del JU7.glldo pnru ordenar las uudicncins diurias de modo que no
se acumulen, Estu doctrinu está de acuerdo con ,·1 común pcn-ur de los
prácticos, y con In jru-isprudencin: Véase Curuvnutes , torn, 2, pág. 185.
núm. 851. Inst. torn. 1, verb , Posiciones, núm. ~O!l;l l' 110\11. F.::i. C. N.,

tom, 5, Pug , 5, Ser. 1=; tom. H, pág. 3i5, Ser. 2"'.
9-Art. 127, Cód. de Proc. Véuse Iust , tomo 1, verb Prueba plena,

núm. 2243 y notu: Posiciones, núm. 2086.
l'J-La oportunidad pura hucer efectivo el upcrcibimiento esta señulada
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en rebeldía solo puede hacerse efectivo al dictar sentencia
-Jur. Civ., tomo 8, pág. 229, Ser. 1".

11. Posiciones - Solo están obligadas á absolverlas las
partes que intervienen en representación de un derecho per­
sonal-Jur. Civ., tomo 8, pág. 27R, Ser. P.

12. Posiciones-Solo puede darse por confeso el quP-ci­
tado para absolverlas no comparece sin justa causa, si la alega
debe recibirse á prueba-Juro Civ., tomo 8, p-lg. 473, Ser. P.

j 3. Posiciones -La declaración de estar decaído el dere­
cho no impide hacer uso por segunda vez-Juro Civ., tomo
3, pág. 523, Ser. 28 •

en el arto 133 del Cód. do Proc. Las posiciones son un medio de pruebo
que como tal solo pueden ser apreciadas en esta estación del juicio: su
npreciación anterior importaría un prejuzgarniento ,

ll-El caso es el siguiente: Iniciado un juicio contra un ausente, hecha
la citación en forma y no habiendo comparecido se le nombró defensor:
en este estado se presento un tercero diciendo que el acto jurídico causa
del pleito fué celebrado por el ausente pero en interés esclu-ivo del
tercero, que en este carácter venía á tomar la intervención que le co­
rrespondía; el juicio se siguiá con el tercero: habiéndose presentado mas
tarde el primer demandado, manifestó ser exacto lo espuesto por el ter­
cero, en el curso del juicio seguido con éste, el actor se presentó pidiendo
que el primer demnndndo absolviera posiciones, á lo que no se hizo lugar.
porque la personalidad de esto último hnbín desaparecido cuando el ter­
cero tomó la intervención que le correspondín en el juicio sin que á ello
se hubiese opuesto el actor: el primer demandado dejó de ser parte. La
prueba de posiciones solo tiene lugar entre las partes litigantes.- Arts.
125 y siguientes del Cód. de Proc. Véase: Inst. tomo 1, verbo Posiciones,
núm. l!069.

12-Art. 127 del Cód. de Proc. Véasl! el núm. 9 precedente: Inst. tomo
1, verb. Posiciones, núms. 20i2 y 20i4.

13-EI arto 137 del Cód, de Proc. nuloriza á pedir la absolución de
posiciones dos veces en primera instancia: el nrt , 128 dice que SI la porte
que pidió las posiciones no compareciere sin justa causo á In audiencia
señalada se dará por decaído el derecho á presentarlas. Este artículo no
puede referirse sino á una de los dos veces que acuerda para lo nbsolu­
ción: como que es una pena impuesta debe interpretarse restrictivamente:
lH interpretación contraria serfu as{ mismo contraria á lo libertad de lu
defense á la que debe darse la mayor amplitud posible,
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14. Posiciones-Que deba absolver un ausente, deben ser
pedidas dentro del término de prueba y si necesario fuera
en el estraordinario-Jur. Civ., tom. 3, p:íg. 527, Ser. 2°.

15. Posiciones-La citación debe hacerse directamente
al que deba absolverlas, no basta notificar á su mandatario,
aunque esté facultado para ello-Juro Civ., tomo 3, pág. 534,
Ser. 2'.

Posiciones-Véase: Aclaraciones, núm. 1-Auto, núm.4
-AlimentolS, núm. 1- Término, núms. 10 y 15-Alegm',
núm. l.

ta, Práctica. comercial-Su violación no basta para fun­
dar una acción criminal qne requiere la existencia de dolo ó
fraude para ser procedente-J uro Com., tomo 5, pág. 440,
Ser. la.

:1b. Precio-La fijación del de la cosa que se da en pago
por una transacción sobre derechos en litigio, no es un re­
quisito indispensable para la validez del acto-i-Jur. Com.,
tom. 5, pág. 48, Ser. 1".

14. Si bien el arto 1:15 del C6d. de Proc. autoriza á cndn parte á pedir
que la contraria nbsuclva posiciones, hastn la citución para sentencia,
tal disposición 110 puede uutorizar In paralización indefinida del juicio,
cuando lus posiciones debnn ser nbsueltns por un ausente. Cuando el Iiti­
gunte tengn intención de hacer valer este medio probatorio debe pedir
en su oportunidud la fijnci6n del término estrnordinario de prueba que
acuerda el art 114.

lú-EI arto 12i del Cód, de Proc. ordena que el que deba absolver po·
si~iones sen citado pe)·so)l(lllllellfe. El testo es espreso y además no bastu
la notificnción que S" hagn á su upoderndo, porque no se trutn de netos
que debe prnctieur éste, sino personalmente el dueño del pleito. Véase:
lnst. tom.l,verb. Posiciones, nÚllls.l!Oii y 2085.

In-Su violacion puede considerarse una irreguluridud, pero no durta
lugar ti 11\ ucción criminal, pues esta requiere el dolo ó fraude, como lo
preveo el nrt. aH, tód , de CUIII., nI trutnr de los comisionistus , Este IU"

tíeulo guurda nrmoníu con el nrt 33! del Cód, Pen., por cuunto cUI\I·
quiera de los netos aquí enumerados constituyen el dolo ó fraude de
que nos hnbln el urt , 3Hnntes citado,

lb-El arto 833 del Cód. Civ., establece que 111 ley que rige los con
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Precio-Véase: Titulos de propiedad, núm. 4-Locrttarl:o,
núm. l-Compl'ador, núms. 2, 3 J' 6-Cosa vendida, núm. 1
-s-Trrulicion, núm. 1-Servicio, núm. 1-Jlen.~ltra,núm. 4­
Locación de servicios, núm. :~-Pos('.~ión, nÚIll.11-Remalejlt­
dicial, núm. 1-Bolelo, núm.2-Embar{/o, núm. 8- Vende­
dor, núm. 2.

Precio determinado-Véase: Trabajo ó materiales, núm.
l-Transacción, núm . 1.

Predios urbanos -- Véase: Deslinde, núm. 1.
1. Prejuzgamiento-Del originario, los espedientes que

pOI' este motivo pasan al que le sigue en turno pal'a dictar
sentencia, deben ser devueltos al primitivo para la ejecución
y tramitación ulteriol·-.1tll'. Ci V., tomo 2, p.ig. 176, Ser. 2a•

2. Prejuzgamiento-~o lo 1'5 la relación que <.'1 Juzgado
puede hacer trascr-iuiendo las palabras usadas por las partes
-JUl'. Ci v., tomo 1, pág. 109, Ser. ~3.

3. Prejuzgamiento - Importa, torla prov idr-ncia de trá­
mite qlW resuelva uno de los puntos sometidos á la decisión
del ,Jllzgallo--.JIlI·. Civ., tomo 1, pág. 599, Sf'I'.2".

4. Prejuzgamiento-Lo importa la sentencia dictada en
el juicio ejecutivo, siempre que en el ortl inario se discutan
las mismas cuestiones que como escepciones se opusieron
en el pr iurero-c-Jur. Civ., tomo 8, pág. 22G, Ser, 1".

tratos es aplicable á las trunsucciones con nlgunas escepciones que en
otros nrrículos se enumerun más udclunte: y el arto 779, no requiere 1"
fijación del p ..ecio de la cosu 'lile se du en pllgo.

2-No importa un prr-juxgn mien to eu el sentido)' alcnnce del art, 368
del Cúd. de Proc., debiendo en cousecueuciu descchurse corno lo pres­
cribe e1lt1'l. 3i-ldel mismo.

:~-Los puntos sometidos á lo decisión de' .JlI7.glldo solo pueden ser
mnterin de resoluclón ni dictar scnten cin, si se resuelve untes, el Jue7.
ernitr- ~1I opinión respecto 111 fondo y haciendo upl icnble el orto :~1.i8, ine
8, Cúd. de I'roc.

4-EI art. 3~6, inc , 8° del Cúd. de Proc. enumero entre III~ causnles
de reeusnción. el hober emitido el Juez ouinión 6 dictamen aceren del
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5. Prejuzgamlento - No puede considerarse tal, para
fundar la recusación con causa, la negativa ó admisión de
la procedencia del embargo preventivo-e--Iur. Com., tomo 6,
pág. 402, SI'\'. In.

Prejuzgamiento-Vi-ase: Nulidad, núm. 5 - Alimentos,
n411l. 7-S(!jJ(tl'ación de bienes, núm. lO-Recusación, núm. 10.

1. Prelación - Que el Código reconoce á los gastos de
just.iciaen caso de concurso ¡i. una (inca gravada con hipo­
teca, solo es aplicable ¡i los indispensables para la ejecución
del crédito hipotecario-e Jur. Civ., tomo 7, pág. 231, Ser. 1",

pleito antes Ó después de comenzado: y siendo la cuestión á resolverse
en el juicio ordmurio exuctumente lu misma que fué mnteriu del sumurio,
es evidente que los que eutieudun en el primero no pueden entender en
el segundo por haber emitido opinión.

ó-EI emburg« preventivo es unu medida que por su naturaleza no
admite dilución, la premura con que se juzgun los antecedentes con que
se soiicitu el emburgo hace presumir que ei juicio que se forme no lo eS
de UIllI manera inalterubie y dcñnitivn , El urt , 4411del Cód. de Proc. así
lo huve con-iderur, cuando dice quc bustu que resulten probados hechos
que hngun presumir verosiu.rlmcnte el derecho alegado: y sinembargo es
sabidoquepormernspresuncionesnosepuede/lresol\"erlosplcit<-sen
definitiva. No puede pOI' consiguiente uptieursc el arto 368, iuc, 8 del
Cód. de Proc , Lu teorfu contruriu /lOS lI11\'uríll al absurdo de que basta
que un Jue7. tengu que pronunciurse sobre unn petición de emburgo pre­
ventivo pum que quede iuhubiluudo por completo pum continuar cono­
ciendo en el juiei«, pues siempre upreciu 111 prueba como suticiente Ó

msuüclente PUI"IIdecretar ó no hncer lugar á un embargo.
l-EI arto 39;H, Cód. Civ ., nutorizu la uperturu de un concurso par

tieulur á todu fincn gravudu CO\l hipoteca: .EIl este concurso se pugurán
primernmente Ius costns judiciules que en él se cuusurens dice estc nruculo;
lo que escluye lus costus pOI' ejecuciones de créduos quirogrufurios y
niJn los de lus hipotecurios nuterrcres: el 111'\. 3911.icorroboru este princi­
pio, el cunl ul grudunr Ios pri vi iug ios coleen en primer lugar :11acreedor
hipotecurio y en seguida los funcrurios ~' luego lo. gustos do jusriciu que
hun ~idu hechos puru lu veutu de eso iuruueble, lo que estú de acuerde
con el 111'\ aS;!!, inc. 1". Lu ruisruu iuterpretucióu debe durse ni un,52;,
Cúd. de Proc, Véase: Inst.uom, 1, verb. Acreedol'hip"lc,'urio,lIúm. ji>.

F. S. (,;. P. 10m, 4, püg. 85; tomo ;;S, pág. 343. oer. 1:S; tour. 4. pág.
lül, Serie 2<11,
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Prelación-Véase: TUt01',núm. l-Legatrtrios, núm. 1-
Hipoteca tácita, núm. 1.

Premeditación-Véase: Alenosia, núm.!.
Premio-Yéase: Cláusula, núm. l.
1a. Prenda-Para que ('1Instrumento constltutivo pueda

surtir efectos contra tercero debe contener designación de­
tallada de los objetos entregados con todas las indicaciones
necesarias para determinar la individualidad de la cosa­
JUl'. Civ., tomo S, pág. 44S, Ser. P.

2a. Prenda-e-Para los terceros, ¡'sta solo puede justificarse
por contrato escr ito-c-Jur, Com., tomo 6, pág. 2SG,Ser. P.

Prenda- Véase: Acreedor prendario, núm. 1-Anticipos,
núm. 1-Conocimient{),'~,núm. l--Contrato, núm. 19.

Prensa-Véase: Agentes fiscales, núm. 2-Tribunales de
la Capital, mimo 3.

fb , Prescripción-~Iientl'as esta escepción no se declare
procedente, el embargo preventivo no debe ser levantado­
JUl'. Civ., tomo 2, pág. 50S, Ser. 2".

2b. Prescripción-No se interrumpe por el reconocimien­
to del deudor al contestar la demanda ni le inhibe de opo-

la-Arto 3217, Cód. Civ.: Véase también los arts , 3205, 3~22 Y 3224 del
mismo.

2a-Arls 742 y 744 del Cód. de Como
Ib-s-Pendientc de resolución la escepcién, no podría levantarse la inhi­

bición sin incurrir en projuxgnrniento.
~b-En este sumario hoy una confusión completa de los principios dis­

cutidos en el fallo que le dió origen. Se trnta de un deudor que reconoce
la oblignción al contestar 111 demnndu, pero que opone 111 prescripción
en el mismo escrito: se pretende que el hecho del reconocimiento inte­
rrumpe 111 prescripción. Ln interrupción no pudo tener lugur en el caso
ocurrente porque cllu yu estoba cunsumnda: no puede interrumpirse sino
la prescripción no curnplidu: la prescripción consumada puedo renun­
ciarse. Si IIn deudor confiesa una deudu y en el mismo neto ulegn la pres
cripeión, e"'l confesión no puede hnccr revivir el derecho prescrito pues
lo prescripción eotá consumn In y solo puedo rcnuncinrse, lo que no se
presume: todo lo contrario el hecho de alegnrla comprueba la voluntnd
del deudor de acojerse á elln.
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nerla como escepcióu en el mismo escríto-c-Jur. Civ., tomo 2,

pág. 2:~7, Ser. 2a
•

3. Prescripción-No corre contra 10R menores de edad
estén ó no emanclpados-e-Jur. Civ., tomo 2, pág. ] 25, Ser, 2".

4. Prescripción-De créditos comerciales, se interrumpe

por el reconocimiento del deudor hecho en cartas misivas,
siempre qne hubieran sido debidamente reconocidas-e-Jur.

Com., tomo 5, pág. 270, Ser, 1".
5. Prescripción-En las obligaciones firmadas en el es­

trangero, se rige pOI' las leyes argentinas-Juro Com., tomo 5,
pág'. 273, Ser. 1".

6. Prescripción-No procede para funda!' la demanda
ordinaria, si en el juicio ejecutivo no se opuso corno es­
cepclón-e-Jur. CO\l1., tomo 5, pág. 574, Ser. 1".

3-Art. 3966, cea. Civ.: Leyes 8, tít. 29, Parto 3=; 7, tít. !4, Parto
6 =. En la legislación civil que precedió al Código, la prescripción de
treinta años corría aún contra los menores de edud, salvo á, éstos el de­
recho de restitución. Véase: F. S. C. P., tomo 5, pág. 170, Ser. 1 Ol; F S.
C. N., tomo 2, pág. 61, Ser. 2 al •

4-EI arto 1,)()3, Cód de Corn en Sil ine. 1° establece que, si ha me­
diado reconocimiento de la deuda por doclt1nellfo separado, 111prescripción
se interrumpe; las cartas misivas son en este caso Ilocul/lelltos separados
que operan 111 interrupción de 111 prescripción.

5-A;:{ resulta de la ínt-rpreta ción del art., 8 del Cód. Civ., y de la
doctrina corriente sobre 111 mnterin,

6-Así resulta del contesto de los nrts , 515, inc. 2°,~' 516. Este último
sobre todo legisla. especialmente el caso, como puede verse en la nota
del codificador cuando dice: .LII razón de 111 disposición del nruculo 516,
es que el pllgo volunturio de unn obligución nntural , es la I'elltlllcia de
hecño 1'11 las esce¡,ciolles, sin las cuales 111 ucción del acreedor hubiese sido
admitida. El pago pues, en tal CIlSO, no es una mera liberalidnd, ni el
deudor de la obligación nnturnl puede á, su turno decir que hu pagado
lo que no debía .EI deudor de una obligación prescrita, puede defen­
derse tanto en juicio ordinario como en el ejecutivo: puede defenderse
en éste, oponiendo, al ser citado de n-mute, 111 escepción de prescrip
ción nutorizuda por el art , 48¡l, ine. [)O, Cód de Proc. ~bs en los casos en
que no quisiese oponerse estu escepción en el juicio ejecutivo, se depo
sita el precio, alegando que va á, entablnrse el juicio ordinnrio para como

24
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7. Prescripción-Se interrumpe por la demanda, y esa
Interrupción dura mientras sigue el [uicio-c-Jur. Civ., tomo
7, pág. 199, Ser. 23

•

8. Prescripción-De las obligaciones anteriores al Có­
digo Civil, sin plazo estipulado en el vencimiento, se su­
ponen exigibles á los diez días de la fecha-s-Jur. Civ., tomo 7,

pág. 417, Ser, 1".
9. Prescripción-De créditos procedentes de suministros,

qne el Código fija en uno y dos años, no es aplicable al ter
cero, que con el consentimiento del obligado ha satisfecho
á los acreedores, el importe de sus cuentas-e-Jur. Civ., tomo 7,
pág. aoo, Ser. P.

10. Prescripción -Al que alega la ausencia para inte-

pr ..bnr In prescriprión operada. No hoy ley que establezca que un liti­
gunte pierde 111 fucultnd de 1I1l'gar el derecho ncordudo por el ur t. 48", Cód.
de Proc., por el mero hecho de no alcgnr!o como escepción cn el juicio
ejecutivo: bustu hllcerprewnteene,te juicio que se tienetllló cu1I1
defensu que se \'11 á op ..ner en el juicio ordiuario.

7-A no ser que después de interpuesta 111 demundu, quedara el juicio
puralizudo por et tiempo necesnrio puru la prescripción. Véuse: lnst.tom.
1, verb. Prescripción, núm :l120.

8--EStHS cbliguciones son exigibles desde su fechu, Ó cuando más, diez
días después de acordadas. Ln Iey S, tít. l°, Pnrt., óO:, in jine d isponill:
lE deuegcla dur 111 ,,111"-0 que pusieren entre si, cuando 111CO~II fue pres­
tadu, E si el plazo non filé puesto, deueqela dar á volJ",tacl del ql4e lo prest»,
diez dias después ql4e [ué prestado .• f!:sLemisrn. principio es aceptado ge­
nerulmente y eousngrudo por nuestra legisluei6n como puede verse por
los arts. 676. G18 Y (j:¿O del Cód. Civ., concordautes con los arts, :l10, 252,
70-i,705 Y 706, Cód. de Com. Véuse: Jur. Com., tomo 2, pág. 88, Ser. 10:.

9-LIl disposición de los arts. 4U3t, inc , 3°, y 435, me. 4°, no puede
aplicarse en este caso, porque no se trata de los acreedores á que dichos
artículos se refieren, ni de obligsciones para con los mismos, pues en el
caso ocurrente, YII los acreedores á que se reñeren esos urttculos hubíun
sido pugados con consenumientc del deudor: solo se tl"llto de reembolsar
á uquel que habiendo hecho el p"go, exige del beneliciado con ellos 111
cuntidad empleadu en SU provecho: est» equivule á IIn unticipu, a un
préstamo, CU')'II prescripción no puede en manera alguna comprenderse
entre los enumerados en los artículos citados.

lO-Hay iuexactitud en este sumario; I!\ ausencia no illte"ru"~pe lo pros
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rrumpirla, corresponde la prucba-e-Jur, Civ., tomo i z pág.
417, Ser, la .

•11, 'Prescripción-De la acción de nulidad dp. los actos

jurídicos corre desde que el dolo, el error Ó falsa causa fuese

conocida y corresponde al que sostiene la validez, la prueba
de la fecha en que pI defraudado tuvo conocimiento del
ucto-s-Jur. Civ., tom. 8, pág. 52:~, Ser. 1".

12. Prescripción-No puede oponerse ante los Tribuna­
les snperlores si no resulta probada por instrumentos públicos

ó por testigos recibidos en pr-imera instancia-e-Jur, Civ. tomo

2, pág, :i23, Ser, 1".
13. Prescripción-Al que alega que fué interr-umpida,

corresponde justificar curindo y en qué condiciones - .JUI',
Oiv. tom. 8, pág. 249, Ser, 1".

14. Pr-eser-ipcíén-e-Pura que se conceptúe iuterrumpida

no basta la iniciación del juicio inforuintorios ó testamen­

tarios, la ley requiere demanda contra el poseedor directa­
mente-e- Jur. Oiv. tomo 8, pág, 249, Ser, 1".

15. Prescripción-De diez años, solo 1'01' ese término se

cripcién, solo,hnce que In ley exija un término mns lnrgo pnrn que ella
se opere, 1'01' lo demás, es evidente que el que pretende ampnrarse ni
hecho de In nusenciu pnra 111 que In prescripción requiere mayor tiempo,
lo corresponde In prueba. porque ufírmn un hecho nuevo en juicio.

ll-Art, 4030 del Cód. ci-.
12-ArL. 3!l(j~ del Cód , Civ .. tornado dcI3·l:28 del de Luisiana, Véase:

Inst. tom , 1, verb, Prescripciónv núm . 2136.

l3-Cullndo se 1161'1nn que In prescripción rué interrump idu, se 1I1eg:1
un hecho nuevo en el juicio, ~' es Silbido que su p 'uebn iucumbe ni que
10 alega. Vénse: Inst , tomo 1°, vcrb , Prescripción núm. 2124,

14-Ln ley ~J, tít, 29, PUI"1. 3 al, rcqucríu para IR interrupción de IR
prescrlmióu, UI\ acto j rdiciul, como cuando el vcrdndoro señor ent-rbla su
noción en juicio, contru el poseedor de SU COSI\ y este es citado y emplazado
p'JT e{ JIUZ. Ln ley 30 permitín tumbiéu 111 Interrupción pOI" 111 interpelu
ción hoehn ante los vocinos de In cusuv y protestu de 'lile ;010 por impe­
dimento no le demnndn en juicio, Véuse nrts. 3!J~(j .)' 398i del Cód , Civ,

15 -l'orque 111 obligación coutraidn por el deudor es meramente per­
sonal, siéndolo nplicublc lo dispu -sto en el art , 40:.!3 dcl Cod, Civ. Lu
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prescribe la obligación de pagar las confecciones que se en­
cargan á un artesano-Jnr. Civ., tomo 8, pág. 217, Ser. la.

16. Prescripción-Es procedente la adquisición del <lo­
minio, aún contra el Fisco, por la posesión con justo titulo y
buena fe durante más de cuarenta años-Jnr. Civ., tomo :~,

pág. ::U2, Ser. 23
•

17. Prescripción-No se interrumpe en virtud de leyes
generales dictadas por las leg islaturas de provincia, cuando
los bienes en BU origen pertenecieron á la Nacíón-e-Jur. Civ.,
tomo 3, pág. 312, Ser. 2".

obligación de pagar á un sastre no se hnlla sujeta á la disposición del
arto 4035, inc. 4°, porque el sastre no es un comerciante sino un artesano
que hnce locación de sus servicios, aunque ponga los materiales para In
obra que se le encargn . Una sastrcitn no es la tienda ó almacen de un
comerciante 6 mercader sino 1.'1 tuller de un artesano. Las disposiciones
que establecen los términos de la prescripción no son de interpretación
estensiva, porque se tratA de una cuestión odiosa que debe restringirse,
no debe Aplicarse su di-posición á personas que no están espresamente
detarrninadas ,

16-La ley 7, tít. 29, Part , 3:l, exige 40 años para adquirir los bienes
del Fisco por prescripción, más cuatro para ejercer el derecho de beneficio
de restitución. Por nuestra nueva ley solo se exije treinta, ya sea que la
prescripción se opere contra el Fisco Ó los particulares; también el be­
neficio de restitución fué suprimido. Las leyes provinclalca exigían lI.i·
mismo unn posesion de <lO años paru adquirir por prescripción los bienes,
ya pertenecieran ellos al fisco Ó á la Municipalidad. Ln ley de 29 do
Julio de 1867 con el objeto de dnr seguridad á la propiedad raíz parti­
cular, estableció que la posesión coutinuada por cuarenta años ó mus,
forrna suficier.te título de propiedad contra toda gestión de dominio por
parte del Fisco Ó de la ~Iunicidnlidad. Véase: Inst , tomo 1, verbo Po­
sesión, núm. :.:055;Posesión continuada, núrn. 2061. Véase asimismo verbo
Posesión núm. 8de este libro.

17-]<;sta interrupción tiene que ser consirleradu bnjo el punto de vistn
de lu nntiguu legi-Iación en cuya época fué dictada In ley que se pretendo
huber interrumpido In prescripción. Según eSII legislación In interrupción
civil trntandose de bienes rmees solo puede veriücur-e 1'01' dcmundn ó

iutei p. lucióu judiciul, no por netos legislutivus que no se comprenden CII lu
formus de lo. pr ..cedimientos judíciales , Leyes 7, tít. u, Lib. 2,1<'. lt.¡
8, tít. lU,y29, tít. 29, Purt. 3 C1l•



DE LA CAPITAL

PRE

373

18. Prescripción -No se interrumpe por actos legislati­
vos-Juro Cív., tomo 3, pág. 312, Ser. 23 •

19. Prescripción-Solo se interrumpe por demanda 6
interpelación [udicial-c-Jur. Civ., tomo 3, pág. :U2, Ser. 23 •

20. Prescripción-No se interrumpe en virtud de una
demanda entablada por la Municipalidad cuando los bienes
pertenecen á la Nación, la interrupción que la ley exige debe
ser iniciada por el verdadero propietario-Jur, Civ., tomo 3,
pág. :U2, Ser. 23

•

'l1. Prescripción-De costas, solo puede fundarse en el
principal, pero no en los incidentes-c-Jur, Civ., torn, 3, pág.
393, Ser, 2".

22. Prescripción-Para que la de diez años baste para
adquirir la propiedad, se requiere justo titulo-c-Jur, Civ.,
tomo 3, pág. 543, Ser. 2n•

23. Prescripoión - La posesión tranquila durante diez
años con justo título y buena fe entre presentes es bastante
para adquirir el dominio--Jur. Clv., tomo 9, p:íg, 207, Ser, I",

18-No es un medio legal de interrupción de la prescripción,
19-Leyes 7, tít. 11, Lib. 2, l", R.; 8 tít. lO, Y .9, tít. 2!1,Parto 3 oS.

2U-Es un principio indiscutible que los hechos por medio de los cuales
se interrumpe la prescripción, sulvo el CIISO de desposesión, deben ser
producidos por aquel contra quien so prescribe, y no por terceros sin
vínculo alguno de derecho que lo ligue al prescribieute.

21-Los incidentes de un juicio no son sino accesorios de él dentro del
cuul se desenvuelven y por el cual únicamente tienen ruzón de ser. Su
sepnrnción solo obedece ú razones de mero procedimiento á efecto de
Iacilitar la prontn terminación de los juicios; siendo esto nsf es evidente
que las costas de los incidentes no pueden considernrse prescritas sino
en tanto lo sean las del juicio principal.

22. Art. a999, Cód. Civ.: Ley 18, tít. 29, Pnrt, 3"'. Véase Inst, tomo
1, verbo Posesión, núm. 2052.

23-El caso presente, debe ser regido por las antiguas leyes las que
requerían justo título, buena fé, posesión tranquila y continuado por el
tiempo de diez años entre presentes y veinte entre ausentes. Ley 18, tít.
29, Parto 3"'. Nuestra legislnción ha reproducido esta doctrina en el arto
3999dol esa. Civ. Véase nota 2'2.
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24, Prescripción-El reconocim iento de la verdad do la
deuda por parte del deudor, no lo inhibe para invocar la
prescripción como medio de solventarla-Jm·. Com. tomo 6,
pág. 120, Ser, 1".

25. Prescripción-La prueba de haber sido interrumpí­

da por actos del deudor, corresponde al acreedor, si esos
actos no se encuentran asentados en sus libros en la fecha
respectlva-e-Jur. Com., tomo G, pág. 122, Ser. 1".

26. Preser-ípcíén-e-De-una obligación cuyo 'cumplimiento

depende de un hecho ageno á la voluntad del acreedor, solo
empieza :í correr desde que ha tenido lugar el hecho (jue
impedía su cumplimiento - Jur. Corn., tomo 6, pág , 404,
Ser. 13

27. Prescripción- De una obligación :i plazos periódicos
debe contarse desde el último pago hecho pOI' el deudor y
no desde la fecha de la obligación pri ncí pal-c-Jur. Com.,
tomo G,pág. ;'84, Ser. In.

Prescripción-Vi'ase: Término, núms, 1, il, 7,8 y ~)-Ho­

norarios, núm. 1- Auto, núm. 8 - OMigru:iones, núm. 1­
Obliqacionns al jH)I'hr!'JI', núm. l-P/'ol.'idffncirts, núm. 2­
Litiqante, nomo 1-Flollol'rtl'ios /l/édicos, núm. 1-Collt¡'ifm­
ción directa, núms. 1 y 2 - GftstrJS del a lbacea , núm. 1­
PmreúólI, núms. T, 8 Y 9-Intel'diclo de obra nueva, núm. 2­
Créditos, núrn • 1-Fianza, núm. 5.

24-EI arto 10\0 del Cód. Vivo exige como medio de interrumpir la
prescripción, In renovnción del título ó la novución. Sinernbargo si un
deudor reconoce una deudn y In prescripción yn se hubfu oporudo, nudu
\e impide ampararse á ella siempre que no hubiese sido interrumpidu en
la forma establecida en el nrtículo citad».

24-En el caso presente se dijo que el mismo deudor habin interrumpi­
do In prescripción haciendo entregas purcinles á cuenta de un vale que
babia otorgado, entregos que no se encontraban asentadus en los libros­

26-Art. 3980, Cód. Ci\'

27. Art. 1003, inc. 4° del Cód , de Proe,
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ra, Prescripoión de sueldos-De los mayordomos Ó per­
sonas que d irijen y cuidan un establecimiento' ¡Í nombre

del propietario no se rije pOI' lo dispuesto en el inc. 5° del

arto 40:l5 del Cód. Civil-.JIII·. Civ., tom 8, pág. 119, Sel',l0 •

fb, Prescripción de honorarios-De abogado en pleito
no terminado y proseguido por el mismo, solo empieza á
correr después de trascun-idos cinco añoa-c-.Iur. Civ s, tom
R, pág. 55.5, Ser. P.

re. Prescripción treintenaria- Es bastante contra la
:'.Iunicipalidall cuando los derechos que ésta reclama no son

fiscales, sino como sucesora de un particu lnr-e-J'u r. Civ., tomo
2, pág. 561, Ser, 23

•

Presidio~'Téase: Uxoricidio, núm. l.

Prestaciones-Véase: Contrato; núm. 11.

Préstamo-Véase: Hipoteca tácita, núm. 1.

In-Este artículo establece la prescripción de un año pnrn !",ngllr á los
crindos de servicio, que se njustnn por liño Ó menes tiempo, á los joro
nnleros y ofíe iules mecánicos el precio de sus snlnr ios, tmblljo8 Ó hcchu­
rns, Los criados de servicio, según su signiñcución jurídicn y gramatical
son los que prestan servicios domésticos en los diversos detalles de una
cusn sin ejercer ninguna udministrnción. Los jornnlcros son los que tra­
bnjnn por un tanto 111 dfu bajo 111 inspección de un superior. A los ofí­
cinles mecánicos se les nbonn cl trabnjo pOI' hechura. gl mnyordomo de­
scmpcña otro rol, es el que ndministra, gobierna y cuida los bienes de
otro, el personnl de un e..tnblccimiento estú bnjo sus órdenes y depende
de él. Estns distincioncs dcmuestrnn que el mayordomo no se hnllu como
prendido en el lIIC. 5" del artfeulo citado y que no está sujeto :í 111 pres
cripri6n establecida purn los criudos, jornuleros y oñcinles mecánicos: el
rol de un mayordomo es muy superior al de éstos. Véase: García Go·
yenn, Concordancias de los motivos y eomentnrios del C6d. Civ. Espuñot,
10m, 4, pago 329. Zachnriro Droit Civ. Francuis, tomo 6, pág. 334 Y notas
35 y 39. El artículo aplicuble es el 40Z3del Cód. Civ. Ln prescripción
liberatorin 110 admite aplicncién por anulogfn, ella es de estricta ínter­
pretacién,

Ib-Art.4032,ine.lo,aparte2°.
lc-En este cnso Ia Municipalidad no obra como persona jurídica, obra

como sucesora de una persona de existencia visible, sucediendo en este
earácter en todos sus derechos ~. oblignciones.
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Presunción-Véase: Poseedor, núm. 2-P/'/wóa, núm. 10
-s-Posesiónde una casa de comercio, núm. 1.

Presunción grave - Véase: Informe médico, núm. 1­
Hurto, núm. 1-Cel'li.ficado médico, núm. 1.

1. Presunciones-Cuando no escluyen la posibilidad de
un error debe absolverse al demandado-e-Jur. Com., tomo 5,
pág. 356, Ser. 1".

Presuneíones-e-Véase: Simulación, núm. 1-Paternidad,
núm. 2-Falsedad, núm. l-Herllutlw legítimo, núm. 1-Si­
mnlacion, núms. 5 y 11.

PrimerdeJito-Véase: Reincidencia, núm. 2.
Primer hipotecante-Véase: Gastos de la ejecución, nú­

mero 1.
Principio de prueba - Vl'ase: Confesión estrajudici« l

núm. l-Declaraciones incidentales, núm. 1.

ra. Principio de prueba por escrito-m recibo del ter­
cero en que no se hagan mención especial del nuevo contrato
no es bastante como tal para justificar la existencia de éste
por medio de tesügos-s-Jur. Com., tomo li, pág. 124, Ser. 1"

Principio de prueba por escrito-Véase: Buques, núm.
2-[Jn/{!!Ja testimo¡ tia 1, núm. 9.

Prisión-Vl~ase: Fallido, núm. 5.

PrlvUegio-Véa5e: Honorarios, núm. 2-Acreedor, núm.
1-Acreedo/'es, núm. 1 - (Faslos de la ejecución; núm. 1­
Costas del concurso, núm. 1-B/lJoleca tácita, núms. 1 y 2­
Reicindicante, núm. 1.

Privilegio pr-eferente e-Véaee: Gastos causulicos, núm. l.
Privilegios - Véase: Sociedad, núm. 4 - A l'lui leres, nú­

mero 1.
Privilegios especiales-Véase: Constructores, núrn.T.

1n-Fnltn Id rC'Iui,ilO exigido por In le)' de: que el documento debe ernu
111\1' del ndversnrio y debe hucer vcrosirnil el hecho litigioso.
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ta. Privilegios generales-Aún cuando importen una
hipoteca tácita sobre los bienes del deudor, no pueden ser to­
mados en consideración sin que preceda la declaración de su
quiebra ó insol vencia-e-Jur. Civ., tomo 9, pág. 24l:\, Ser. 1.".

Privilegios generales-Véase: Renovaciones, núm. 1.
Procedencia-Véase: Damnificado, núm.T,
Procedimiento-Véase: Nulidad, núm. 3-Liligio, núm.T,
Pfoocedimiento sumarlo-- Véase: Honorarios, núm. 14.
fb. Procedimientos-De la cui-la eclesiástica, se rigen por

la-Este caso fué resuelto tomando por fundnmento un cnso análo­
go sentenciado por In S. C. de In Provincia y que corre publicndn (m
el tomo l°, págs. 21 y 113, Ser. 2=, HI que dice nsf ; 1° Que tanto
por el Cód. Civ. como por el de Comercio, los privilegios de los eré­
ditos están divididos en genernles y purticulures s-e Arts , 3878, Céd.
CiL, y 1963 Cód de Com.-2° Que el privilcgio genernl, que es el que
se estiende á los bienes del deudor, presupone y requiere necesnrlamente
para su cjercicio 1" insolvencin ó quiebra de aquél, porque él se fundn en
In imposibilidud de pugnr íntegramente á todos los acreedores: 3° que no
sucede lo mismo con el privilegio especial que afecta á un bien dudo, y
que por eso mismo solo exigirfa, pnrn hacer efectiva 111 preferencia que de
él nace. una insolvencin parcinl. ...Go que esta doctrinu legal está justifi·
cada ndemás por 111 disposición de 1<)S arts. 3937 y 3933, Cód. Civ. y 1710
del Cód de Como Uno de los miembros de In Cámara decía: «Contra la
verdad y justicia de estu dcctrinu no vale alegar, lo dispuesto en los
arts.629 y 531 del Cód, de Proc.; que nutoriznn Ins tercerías de mejor
derecho en el juicio ejecutivo, prescribiendo que S':l sustancie en juicio
ordinario, hustn resolver quién tengn un derecho preferente, porque
dichos arttcules solo se refieren ni mejor derecho que se alegue, fundán­
dose el-tercer opositor en un privilegio especial que tengn sobre el bien
ejecutado, pero n» por razón de privilegios generales, siendo por lo
mismo incorrecta y equivocada In aplicación que de esos artfculos se
pretenda hacer»

lb-Ln ley de 1863 solo rige para los Juzgados Federales entre los cuales
no están comprendidos los Tribunales Eclesiásticos: éstos se rigen en 11\
sustanciución de los juicios por lus constituciunes del Derecho Canónico
El primer Arzobispo, Dr. EsclIladn. reorganizó los 'I'ribunules Ecl ..siá-ti­
cos de In Rep, por resolución de 17 de Diciembre de 18GG,prescribien­
do en su nrt. 3° que: «El procedimiento en los juicios scríu el canónico
legal q14ehasta lajecha se ha 14sado, estu resolución fué aprobada por el
Gobierno Nacional en 22 de Abril de 1867.



378 INSTITUTA DE LA JURISPRUDENCIA

PRO

las leyes canónicas, la Ley (le Procedimientos Nacionales
Bolo E'!S aplicable en cuanto sea concordante con aquellas­
JUl'. Civ., tomo 2, págs. 271 y aOR, Ser. 2'.

2. Procedimientos-Que á juicio de la parte' sean ilegales

pueden ser materia de recurso ante el Superior, pero en nin­
gún caso, causal de recusación-i-Jur. Civ., tomo 1, pág. (j24

Ser. 2',

Procedimientos _. Y~aBe: Nulidrule«, núm. 1 -- Trcáuitc
núm. 1-Recurso de fuerza, núm. 5.

Procedimientos judiciales-Véase: Injuria, núm.T,
Proeesado-c-Véase: Ah.'lo[l/ción, núm. l.
Proceso - Véase: Confesión, n ú m. 3.
Procuraciones judiciales-Véase: Jfruu/rt/o, nú m. 4.
Pr-ocurador-e-Véase. R(!g/{Iación de honora.rios, núm. 1-

Honorarios, núm. 2.

Procuradores-Vt~ase: "l/Jogru/os!J procuradores, núm. 1
-Honorarios, núm. 20.

Procuradores de nümero-c-Véuse: Pacto de (JIiota- litis,
núm. 1.

Procuradores municipa.les - Véase: Denunciantes, nú-
mero 2.

Profesión-Véase: Malle/ato, núm. 6.
Prófugo-Véase: Pro» idencias, núm.!.
1. Promesa -De vender un bien deterrnlnudo, la falta de

cumplimiento se resuelve en daños y perjuicioa-c-Jur. Civ.,
tomo 2, pág. 5, Ser. 2".

2-No se encuentra comprendida esta causal entre las enumeradas en el
arto 368 del Cód. Proc., causales que han sido enumeradas tuxativamente
por la ley.

1-La promesa de venta en este CRSO en un verdadero contrato de compra­
venta, que teniendo por objeto un bien inmueble, debe ser hecho en es­
critura pübhca bujo pena de nulidad, como lo dispone el nrtículo 1181 del
Cód. Civ. Sinembargo 111 ley admite corno escepción la celebración de
estos contratos bajo la forma de un in...trumenlo privado, en el cual pueden
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2. Promesa-De venta del predio arrendado y recep­
ción de parte del precio, son incompatibles COIl el carácter
de arrendatario y hacen improcedente el desalojo-e-Jur. Civ.,
tomo ~, pág. 44:3, Ser, In.

3. F'romesa-De venta de un terreno de estancia importa
que él sea apto para la cria de ganado, si no lo fuere, el
coml)J'ador no está obligado á cumplír el contrato y el ven­

dedol' debe devolver lo qne hubiere recibido á cuenta del
precío-s-Jur. Civ., tomo 9, pág. 282, Ser. 1".

las partes obligarse á reducirlo á escritura pública, en cuyo C8S0 quedan
los contratos concluidos como obligaciones en que las partes se han como
prometido á hacer escritura públicav-e-Art , 1185 ibid.-La oblignción de
que habln este nrtículo es considerudn como obligación de hncer, y III
parte que resistiere hacerlo podrá ser demandada por In otra pura que
otorgue In eseriturn púbhcn bajo penn de resolverse la obligncióu en el
pngo de pérdidas é intereseso--Art 1187 ibid-Véase Inst., tomo 1, verb,
Obligación de hacer, núm. 1189.

3-Se trata de In escriturnción de un terreno de estallcia quc resultó
después ser un terreno completamente arenoso, desprovistos de pastos e
inútil para poblurlo de gnundos. Se sostuvo la nulidad del contrate,
fundado en que es doctrinn uruversul que mediando error aceren de las
culidudes sustanciales de In cosa se vicia el consentimiento, siendo anuo
lable el neto ó contrato, En el lenguuge común, terreno ele estallcia, es
aquel que tiene condiciones para la crfu y cuidado ele gunudos, En el
legul estallcia es el establecimiento, cuy" único y principal objeto es la
crín del ganado sen vacuno Ó yegunrizo, Ó bien lm.ur (urt, 4 del Cód.
Rural de In Prov. de Buenos Aires), El ten'ellO pnru estancia debe pues
tener Ius calidades iudispcusnbles pnru llenur su objeto, como pusto,
yerbas, etc., pues de otro modo el terreno no serfu de estancia. Si se
eompra un terrer.o como de estuucin y resulta que no lo es, habrfu error;
y sabemos que el 'error invalida 1115convenciones porque vicia el censen­
timiento, Non videntern, qui errunt, consentire•.-Ley 116 § 2°, de reg ,
jur.--Igunl principio sienta el arto 926 del C6d. Civ. Cuando 111cosa pro'
metida es un terreno do estancia, el eonseutlmicnto recae sobre esa ('OS8

de determinnda especie que SO tuvo pr incrpnlmente en rniru pnru desti­
111\('10. á In industrin ganadera, y si resulta que carece de tues cnlidudes
sustunciales ó íudispensuoles, es indudable que huy error, que ese error
vicia hl munifestación de In voluntnd y trile la nulidad del ncto.- AI'Is.
926 ~. 9·54 Cód. Civ .-EI error de hecho no perjudica cuando ha habido
rnxón PUI'I\ errur-s-nrt. 929.-Eslu opinión vertida por cuatro de los carnu-
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Promesa de venta-Véase: Venta, núm. ~.

PromulgaclóD- Vease: Reincidencia, núm. l.

Propiedad-Véase: Títulos de propiedad, núm. 3-Regis-
tro, núm. 1-Posesión de una casa de comercio, núm. 1­
Buques, núms. 1 y 2.

1. Propiedad públlca-Corresponde al favorecido por la
ley la prueba de que lo era el bien espropiado-Jur. Civ.,
tomo 8, pág. 529, Ser. P.

ristas fué rebatida por otro tie ello •. El error decía éste, «según lo entiende
nuestro Código en la nota esplicativa del arto 926, es .toda calidad que
no siendo susceptible de más ó menos, coloca al objeto en tal especie ó
en tal otra, según que estn calidad existe ó no. Así, si he querido adquirir
un cuadro de Rofnel, se me da una copia, hay error en la causa principal
del acto y en la calidad principal de la cosas. La calidad del campo por
su abundanein ó escasez de pasto, no es sustancial según esa definición,
porque es una calidad susceptible de más ó ménos y su fuIta no cambia el
campo vendido en otra especie diferente. Si hny error, es sobre uno ca­
lidnd accidental de la cosa ó sobre un nccesorio de ella, p..rque lo que
se vende es un tcrreno de estnncia y el pasto es un accesorio del terreno
y entonces el caso se halla regido por el arto 928, según el cual tnl error
no invalida el acto sinó cunndo esa calidad ha sido garantida, Ó hu sido
una condición espresa del contrato, Ó el error proviene de dolo de la
parte ó de un tercero Por otra parte, terreno de estancia no es precisa­
mente un campo con buenos pastos para la cria de gnnados, esa deno­
minación tiene su signifícne ión legal, corno In tiene terreno de chacra, te­
"reno de quinta, y se aplica á la situnci6n y ostensión de los terrenos ó
fracciones en que la tierra hll sido dividida y distribuidn scgún las neceo
sidades de 1:1 población. Así por terreno de estancia se entiende grande.
fracciones del terrttorio de campaña destinndc á la cria de ganados por
su ostensión y su situación fuera de los centros de población. Que'hnyu 6
no buenos pastos, que sean terrenos fértiles ó áridos arennles, esto solo
tiene relación con la calidad del terreno, no con la categoría que le co­
rresponde en la escala adoptada por nosotros "ara la divisi6n dc la tierra
y siempre será designado con el nombre de terreno de estancia. Esta
argumentaci6n sería aceptable para aplicarla á IIl6 ventas de terrenos de
estancia, cuando no se dice que el terreno es de buena calidad y de
pastos abundantes como se dijo en el caso que motiv6 la resolución tras­
critaen el sumario.

1-Se trata de un juicio iniciado por los poseedores de unos terrenos
por donde debía pasar la vía de un ferro-carril concedido por el Gobier-
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2a. Propiedad pública-No puede conceptnarse que lo
sean terrenos que al tiempo de dictarse la ley estuviesen
concedidos á un particular aún cuando por las condiciones
en que le hubiesen sido concedidos, careciese de escritura
públíca-s-Jur. Civ., tomo 3, pág. 54a, Ser. 28

•

Propiedad públlca - Véase: Terrenos fiscales, nÚ m. 1.

J. Propietario-Solo están obligados á pagar la obra de
mano de los empredrados qne la Munlcipulidad ordene ó

conceda-Jur, Civ., tomo 6, pág 65, Ser. P.

2b. Propietario-Que por descu ido ó negligencia pierde la
oportunidad de hacer declarar judicialmente nula una escri-

no: en la concesión se concedió á 111 empresa 111 facultad de ocupar gratis
los terrenos de propiednd pública que atravesara la vfn, Los poseedores
reclaman el pago del terreno ocupndo por la vfu en la parte por ellos
poseído, Ln ernpresu se escepciona diciendo que esos terrenos son de
propiedad públicn: los Tribunales rechazan la escepción porque dado el
punto de partidn de que la empresa babia ocupado los terrenos cuyo
valor se demandaba y que los demandantes hnbíun invocado posesión y
títulos remotos ¿á quién correspondía la prueba? Ambos litiguntes te­
uíun que producir la que correspoudfu á sus derechosvpero en el cnso prescn­

te correspondía especialmente á 111 parte demnndndu porque se habín escep­
clonado diciendo que: no. estnbn obligado á lo que se le exigfn porque el
terreno rnuteria del juicio cm del dominio público. LILposición de cada
pnrte estuba deñnidn, siendo 11\ más fuvoruble la del poseedor antiguo y
con antiguo título>. Estnbnn pues los poseedores en su perfecto derecho
al pedir que la empresa les ubonnru el precio de sus terrenos que no eran
de propiednd pública: para que otra COSIl sucediera habrfa sido necesa­
rio que hubiese habido un juicio con lo. poseedores en que se hubiese
obtenido 111 deelnrnción de que esos terrenos eran del dominio público

2n-La escritura pública no es esencint pum que la enngenación de los
bienes ratees surta efecto como contrnto.-Art. 1185, Cód. Civv-e-puede
ser hecho bnjo forran privudu en cuyo cnso el contrnto puede ser condi­
cionnl: una vez cumplidn la condición se procede á otorgar 11\ escritu­
rn públicu y los efectos de In obligación se retrotraen al día en que
se eontrnjo-lIrt. 643 ibid ,

l-Ln ley de Setiembre de 185i, en que cl uctor fundubu el cobro de
8U cuenta, solo uutor izu ti cobrar ti. los propieturios el pugo de In obra de
rnuno -ILltS. 1" ). 2".-Vénsc: Inst. tOID. 1, verb, Propietario, núm.2;¿O:.l.

2b-Art. 2óR8 Cód. Oiv.
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tura simnlada, la posesión q 1le tenia justifica su buena fe, y

por consiguiente deben ser-le pagadas las mejoras hechas,
previa tasación (le peritos-s-Jur. Civ, torn, 1, pág. :>2,Ser. 2".

'Propietario-Véase: 1'J'(t1J(~io ó materiales, núm. ]-l't­
tulos de propiedad, núm. 5-J.lfltlúcipalidad, núm. 1-Con~­

tructor, núm. 1-Contl'ato de locación, núm. 9.

Prórroga-Véa!;e: Término, núm. 4-Términosjudiciales,
núm. 2 «Evcritur« }lliMica, núm. 2-Fíadol', núm. 6,

1. Pro-Secretario-De la Ciimara de lo Civil, se nombra

al Dr. D, Norberto R. Fresco - JUI', Civ. torn. 1, pág. 27,

Ser. 2".
Prostitutas-Véase: Declaraciones, núm. 2.
1a Protesta-Notificada judicialmente, sobre una venta

de bienes que se conceptúan propios, se considera fuera (le
juicio y hasta para qne el tercero funde nn jnicio de jac­
tancia-e Jur. Corn. tomo ~, pág. 1iG, Ser, 1".

Protesta-Véase: Sentencia, núm. 14,
Protesto-Véase: Ohligación protestada, núm. 1-Esc/'i·

bano, núm. 4.
Protocolizaoión-Véase: Reconocimienio de firma, nú m. 2

-i-Lnformacion, núm. :>.
Protocolos--Véase: Escrit.ano», núm. :~.

tb Providencia-Que recae en un esped iente, cuando el
Juez recupera sobre él la jurisd icción que perd ió en vn-tud

de su elevación al Superior, debe notificarse pOI' cédula,
siempre que exista pendiente alg-ún término fatal para las
partes-Jur, Civ., tom, 2, pág. 253, Ser. 2".

Providencia- Vi-ase: Prejueqamienlo, núm. a,
1, Providencias-Las notificadas á los estrados del Juz.

]n-Vénse: verbo JnctRllcill núm. 4 y notn.
lb-POl"4ue n\ volver el espediente 111 inferior, se pone el decreto de

hágnse saber, el que importu In renper turu del término futnl que se hu­
llaba suspendido pOI' 111 elevnr-ión de] e-pediente.
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gaJo en representación de un prófugo declarado rebelde, no
requieren para Sil validez el trascurso de los términos que
la ley fija cuando p,l procesarlo tiene intervención - Jur.
Crim., tom , 5, pág. 110, Ser. la.

2a. Providencias-Dictadas en el espediente, aun cuando

sea sin lntervencióu de las partes, interrumpe la prescrip­
ción-Jur, Com., tomo 5, pág. 493, Ser. 1".

Providencia-Véase: Reqistro de la Capital, núm. 1.
Providencias-Véase: Apelación, núm. 4.
Provocación- Véase: Embargo, núm. 1.
1. Prueba-No puede invocarse para la filiación natural

las afirmaciones de un testamento ológrafo no escrito por el
testador-v.Iur. Civ., torno 6, pág. 5, Ser. 1".

2b. Prueba-Las disposiciones que rigen para su recepción

en el juicio ord inar-io son aplicables á la prueba de las es­
cepciones d ilatoríus-e-Jur. Civ., tomo ti, pag. 4(j4, Ser. 1",

3. Prueba-Debe recibirse en caso de dnda-s-Jur. Civ.,
tomo 2, pág. 171, Ser. 2'.

2a-Las diligeucias judiciales interrumpen la prescripción, señalando un
nuevo perfodo parn In existencia de la escepción, según lo determina el
arto 1010 del Cód de Com.v cuando fija 111 fcchu en que la prescripción
interrumpido empieza á correr de nuevo.

I-EI testamento ológrafo pnra ser vúlido debe ser escrito tudo ent-roe,
fechado y firmndo por 111 mano misma del tcstador, 111 fultu de nlgunn de
estas formnlidndes lo nnuln en todu su contenido-c-urt , 3639, C6d. Ci\'.­
Los tr-stnmentos que no llenen e-tos requisitos son nulos en todo SUCQnte·
nido dice In ley: los Jueces no pueden dar \'11101' legal á los actos y declu­
raciones que la ley hn dispuesto scun nul os y sin valor jurf'dico: lo cun
trur io irnportarfu defruudur los propósitos de la le)')' rebelarse contra
sus disposiciones,

2h-No hay 1'I\7.6npnrn dejar de aplicar por unulogfn á 1•.1 prueba de las
escepcioues dilatorias,llIs disposiciones del C6d. do l'roc. reluuvas á los
hechos cn el juicio ordiuurio ,

3 - KI recibimiento del pleito Ii pruebn es lu reglu general y el Jue?
debo abrir 111 COUSll á prueba, aunque las purtes no lo pidnn-e-art. 104,
C6d. do Proc.-Si ulgunn de 1IIs partes se opusiere, previa unu audienciu,
el Juea resueíve lo que creejusto-art. 1O.:i-C<'1ll0 111 prueba no perte-
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4. Prueba-Debe recibirse siempre que existan hechos
sobre los cuales no exista conformidad de pal'tes-Jur. Cív.,
tomo 2, págs. 173, 443, 494 Y 510, Ser. 2a•

5. Prueba-La pertinencia de la que se produzca solo
puede ser apreciada al pronunciarse aentencía-i-Jur. Civ.,
tomo 2, págs. 510 y 534, Ser. s-.

6. Prueba-La de escepción de legítima defensa, corres­
ponde al reo-Jul'. Crim., tomo 5, pág. 133, Ser. P.

7. Prueba-De la existencia de las condiciones que el
Código exi]e, para la calificación.del delito, corresponde al
acusador si la causa no es de oficio-s-Jur. Crrm., tomo 5, pág.
155, Ser. ra.

8. Prueba-De la escepción de falsedad fundada en la
agregación de palabras al documento que sirve de base á la
acción, corresponde al ejecutado-.Jur. Com., tomo 5, pág, 3;)2,
Ser.!"

9. Prueba-s-Para que la formen los libros de los cerner-

nece al orden de los juicios sino á la justicia, el Juez consultando la
equidad y la justicia, debe tratar siempre de favorecer más á los litigan­
tes en sus defensas; de donde surje el principio sentado en este sumario.
Véose: Emilio Reus, Ley de Enj. Civ. tom. 1, pág. 44ó.

4-Art. 104, Cód. de Proc.
S-La prueba que se pretende rendir en un juicio debe librarse á la

apreciación de los litignutes para que la presenten en la forma más con­
veniente á su, derechosv y su upreciación solo puede hacerla el Juez al
dictar sentencia, pues lo contrario importaría hasta cierto punto un
prejuzgamiento.

6 -El estado de legítima defensa no os de presunción legal, debe por
consiguiente, establecerse su existencia por medio de pruebas suñcientes,
III certidumbre 6 probnbilidad de las circunstancins que lo jusüüquen-c­
art, 169, Cód. Pen, ant. Véase: Leg ítimu defensa. núm. 1; Inat , tomo 1,
verbo Legítima defensa, núm. 1618, Estrangulación, núm. 1164.

B-En virtud del principio de que al que nfírmu un hecho nuevo en
juicio incumbe la pruebn; como iguulrnente en virtud de que el deman­
dado que ..e escepciona se convierte en lictor á los efectos de la pruebn,

9-Los libros de comercio llevados en 111 forma y con los requisitos
establecidos, serán admitidos en juicio como medio de prueba entre co­
merciantes en el hecho de su comercio, del modo J en los casos espre-
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ciantes, aun dehidamente llevados, se debe justificar el ca­
rácter de comerciante de la persona contra quien se pretende
hacerlos valer-i-Jur. Civ., tom, 1, pág. 48, Ser, 2".

lO, Prueba-Del cotejo hecho por peritos en los casos en
que el C()(1. Civil la preceptúa, si bien no liga el juicio del
.luez, es algo más que mera presunción-e-Jur, Civ., tomo 1,
pág. 52, Ser, 2n•

11. Prueba-La demora en la producción de la delegada
en otras autor-idades, no obsta para presentarla después de
vencido el térm ino, si no se justifica que es imputable á la
parte-.Jur. Civ., tomo 1, pág. 168, Ser. 2",

12. Prueba-Su procedencia <Í improcedencia solo puede
ser declarada al dictar sentencia defí nitiva-e-Jur. Civ., tomo

1, l!lig. ;'SO, Ser', 2n•

13. Prueba - Que no ha sido agregada antes de los alega-

sados en el Código.-Art. 76 Cúd. de Com.-Véase: Inst. tomo 1, verbo
Libros, núm. 1651 y nrtn

lO-Es ulgo más; pues cuando el dictamen de los peritos es terminante­
mente asertivo, el Juez no puede apartarse de él, la ley le da fuerza
de prueba legal-Art. 178, Cód. de Proc.t--sicmpre que los peritos tengan
título. El arto 1033, solo ordena el cotejo y comparación de la firma,
cuando es nogada; no puede fijnr el alcunco ó valor de la prueba porque
esto es muteria propia de In ley de procedimientos.

U-El arto 11R, Cód. de Proc. nutorizu á pedir la producción de la
prueba antes de los nlcgntos, siempre que no hubiese habido desidia de
purte dcl interesado y que hubiese éste, urgido su ditlgouciamiento. Véase:
Inst. tomo 1, verb. Prueba, núms , 22:21, 2226, 223f> Y notas respectivas.
F. S. C. P., toms. 7, pág. 300; 10, pág , 164, Ser. 1"'; y 3, pág , 90,

Ser. 2"'.
l:!-Lo contrario importaría un prejuagnmiento, El art , IOfl del Cód.

de Proc. dice, que lus pruebas que se rcñcran á hechos no articulados
serán irremisiblemente desechndns ni pronunciar In sentencia deñnitivu;
de donde se deduce á CQlltm,.¡o sellSrt, que el Juez no puede pronunciarse
sobre su procodencin sino cuando la cnusa se cncuentru en este estado.
Véase: Inst. toru, 1, verb. Prueba, núm. :.!:.!~O.

13-Lns düigencins de prueba deben ser pedidas, ordenndns y practi­
cadas dentro del término: es deber de los interesados cumplir con esta
disposición urgiendo la prueba, ~. solo cuando no les es imputable In
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tos por negligencia de las partes, no puede serlo con poste­
rtorídad-e-Jur. Cív., tomo 1, pág. 611, Ser. 2a•

14. Prueba-En caso de duda debe recibirse, cuando exis­
ten hechos controvertidos e-Jur. Cív., tomo 1, pág. 437, Ser. 23

,

15. Prueba-El auto que ordena su recepción, no es
apelable, solo debe concederse apelación del recaído en la
oposición que la parte hubiere deducido contra él-Jul'. Oiv.,
tom, 7, pág. 234, Ser. la.

1G. Prueba-Por escrito solo es necesaria para probar la
existencia de un contrato, cuyo valor escede de 200 pesos
nacionales, pero no pal'a probar hechos que imponen obli­
gaciones al que los ejercita del mismo modo que los con­
tratos celebrados en debida formu-i-Jur. Civ., tomo 7, prig.
50a, Ser. P.

omisión pueden exigir que se practiquen antes de los alegatos, cuando
ella es imputable á Ins autoridades encargadas de diligenciadas. l!:1arto
118, Cód. de Proc , establece esta sola escepción. Véase: Inst, tomo 1,
verbo Diligencias de prueba, núm 891. F. S, C. P. toms, 9, pág. 18:2;7
pág. 112, Ser. 1=.

14. Vénse: Prucbn, núm. 3 y nota,

l~-Cuando hu)' oposición de pnrte de los litigantes respecto á la re­
cr-pción do la cuusn á pruebu, el Juex lIamn á juicio verbnl.-Art. 105,

~:dl;r~:e~:'~~~~~~n~ti~~H~~~:!~~'~~I"~~ ~: ~~:~:I~t: 1~:p~,1,,~',ut:1 ~eu~:u~~I~:ls\"~
dentro dc tercero din, lo que cree justo: esta resolución es apeluble
dentro de 24 hOl'lls.-.\.rt. 106, ibid.-Esle juicio no puede ser omitido.

16-Aqui no se trutu <le una oblignción que emana de un contrato ce­
lebrndo entre partes, cuyo cumpfimiento se exije: se trutn de una obli­
gución que nace de un hecho, El principio de prueba por escrito es ne­
cesario cuando se truta del cumplimieuto de un eoutruto cuyo vulor excede
dc :WO pesos, pero no paru eomprobnr hechos El arto 49\), Cód, Civ., dice
que lus obligaciones ticncn su fuente tunto cn los conrrntos corno en los
hechos. y cunlquiern que hn')'a sido In cuusu de éstos, no deja su autor
de estur sometido ú In- re-ponsabil idudes que de ellos nucen, Lu no tu ni
art.citadoilustrnlnlDuterin:cuandolJn}"he(hosrenli7.ulÍos,}"lI .encn
cumplimiento de IIn contrnto Ó 1\(1, SIIScuusecucucius 60n exigibles, como
ejecutadas en cumplimiento del contrato si éste reune las formalidades
de la ¡ey, Ó COIDO obligación engendrada por el hecho. Cuando hay be-
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17. Prueba-Es improcedente la apelación del auto que
la ordena, elebe apelarse de aquel que no hace lugar á la opo­
aícíón-e-Jur. Civ., tomo 8, pág. 228, Ser. la.

~8. Prueba-Toda petición en que se objeta una diligen­
cia suspende el término para todas las demaa-c-Jur. Civ., tomo
8, pág. 274, Ser. In.

19. Prueba-No pueden presentarse en ese carácter des­
pués de vencido el tórmino documentos que la parte conocía

chos realizados por una de las partes en cumplimiento de un contrato
110 es el nrt , ]SO el que debe aplicarse, en este CI\SO, el acto dcbe regirse
por el art. 1191, según el cunl son udmisrbles todos los medios de prueba
cuando una de Ins partes hn recibido unn prestación y se negnse á CUID'

pl ir el contrato. Si esto es a:,í, que h iey admite In comprobación de
una prestación que se hu hecho en cumplimiento de un contrato, que
debió hacerse necesuriumcnte bajo la forma escritn y el que recibió la
prestución se negnse á cumplirlo, con IIIUY(II' rnzón debe admitirse ln
prueba testimonial PUI'Il comprobar aquel los hechos en que se hicieron
prestaciones con un fin determinado ~. que ese fin no se cumplió con de­
trimento de los intereses de unu de lus pnrtcs, cn beneficio de la olra:
este hecho oblign ul que recibió lu prestación á In devolución, en virtud
del principio de que nnd ie puede quedarse con lo ngeno ni enriquecerse
á costa de otro y en perjuicio de tercero. Este mismo principio hu sido
yu sentado en In Cámnra de lo Comercinl , COIllO puede verse en la Inst ,
tomo ], verb, Prueba, núm. 2216, cuya nota trutu este punto,

17-Se trutn del nuto en que el Juez ubre In cnUS11 á prueba, De este
auto no puede apelarse imuodiutumcnte porque elnrt. 10:, del Cód , de
Proc. requiere que ln purre se opongl\ previamente dentro de tercero
dín y que después de in audiencia 'IU<' la ley ordena, el .Juez se pro­
nuncie sobre su admisión Ó rechuzo; es de estu resolución que debe ape­
larse COIIIO 1" ordenuelnrt. 106 del mismo.

lS-Suspendll el término, porque In prueba no puede producirse, mien
tras se halle pendiente de resolncióu el incidente. Se suspende pnru todas
lns pu rtes, po rque siendo 11110 mismo é igual el término de prueba para
todo lo 'Iue hnyn de produci rse en el juicio, suspendido pura una dili­
gencia deterrnina.l«, dicho tél'llIl1lo tiene f....zosnmeute que suspenderse
IJ:lrn todos, porque á 110 scrusf SI! violuríu lu unidad e iguuldnd del té r·
mino que rige pum toril, clln, desde que micutrn- estuviese suspendido
pum una diligcncin dc-ter nnuudu, hubiose de correr purn lus otrus ,

1!J-1'li el nctor puede prescutur los que le correspondev despues de in­
terpuesta SIl dcmuudu-e-nrts. 12 ~. 73, Cód, du Proe.-ui el demnndado
presentar los que les correspondnn si no los acompaña con el escrito de
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a1 iniciar la demanda y de los cuales no hizo mención
pecial-Jur. Civ., tomo 8, prig; 2í4, Ser 1".

20. Prueba-No puede se)' agr'egado como tal un espe­
diente arbitral que por voluntad de las partes se mantiene
reservado -JIlI', Civ., tomo 8, pág. 4íO, S("1', l·a,

2:1, Prueba-e-Después de vencido ..1 término no puede pe­
dirse ampliación de informes aun cuando hayan sido espe­
d idas dentro de él JUI', Civ, torn. 8, pág. 360, Ser, I",

22. Prueba-Debe recibirse en el juicio de jactancia,
cuando ambas partes aseveran tener propiedad y posesión­
.Iur, Civ., tomo :~, pág. il33, Ser. 2',

23. Prueba-De St'I' falso el estarlo civil del demandante
corresponde al escepcionante filie opone la falta de p<'I'SO­
nería-.llll', Civ., tom. 3, },¡Íg. 3..1.4, Ser. 2",

24, Prueba-De la mora del locatario, corresponde al 10­
cador que pide la resclsión del contrato-e-Jur. Civ., torn.B,
pág. 426, Ser. 2a•

25, Prueba-De la ai mulación debe recibirse sin resolver

previamente si la esposa que 1" ha deducido tiene acción
para ejercerla-s-Jur. Civ. torn. 3, pág. 518, Ser, 2",

contestación, ;I\I\':lS lus escepciones previstas en los nrtteulos cítudos-e-Art.
100, inc 4°, cea de Proc.
2o-~iernpre que no hOYIIconformidnd de partes poro que 111 ugregu­

ción se hugo.
21-LII nmpljución de un informo es unn verdadera prueba y corno tul

no puede pedirse después de vencido el término probutorio, porque IIIS
prucbus deben ser pedidas, ordenadas y practicadas dentro de él­
urt , 118 del Cód de Proc.-EI JUC7., ainembargo puede pcdir lu ampliu­
ciónl'lIrulllejorplo\'ee: si lo cree necesurio.

2:l-Y lu senteuciu dictudn sin este trámite adolece de nulidad. Yéuse:
verb. Jucluncin, núru , 2 y su notu respect.ivn,

23-KI esccpcionunte en el caso ocurrente no negó el estado civil del
actor. Véuse: verb, Persouerfu, uúm, :l.

:l-l-t\ILs. 50!!, 1:l'J4, l¡):¡(j y 15iO que en este cnso guurdun reluc íún con
los urrs , (;111,ui, i¡)G Y I~I;¿.

:ló-LIl personerfu en este CIW¡ se justiflcu por su solo objeto, LIl dis
posición terurinuute del urt, 1;¿5:~ del Cód, Civ., que trutu de casos ar.ú
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26. Prueba - Las diligencias practicadas fuera del tér­
mino por negligencia de la parte que las pidió, aunque
agregadas no pueden tomarse en conaideracíón al dictar
sentencia-Jnr. Civ., tom. :l, piig. 3i5, Ser, 2°.

27. Prueba-Las diligencins pedidas dentro del término
pueden ser reiteradas y cumplidas aun después (le vencido-­
Jur, Civ., tomo 9, pág. 185, Ser, P.

28. Prueba-De la simulación de una escr-itura pública
corresponde al que la afirma - JUl'. Civ., tomo 9, Pilg'. 116.
Sel'.I".

29. Prueba-La disposición de la antigua ley de enjni-

logos al del sumarlo puede ser apllcnda por nnulogfa; pues si In mujer
puede demandar 111 reivindicación de los inmuebles propios que sin su
consentimiento vende el marido, puede tnmb.én dernandnr In nulidnd
de los actos Irnudulentos ejecutados 1'01' el marido que tienen el mismo
resultado, untes de que ese dnño causado se hngu irrepnrnble por cuusns
especinles.

26-Lns diligencins de pn ...bn deben ser pedidas, ordenndus y prncti­
cadus dentro del término. Es oblignción de los interesados urgir parn
que sean practicndns oportunamente. Estn regln de procedimiento solo
sufre un caso de escr-pción que es cuando por culpa de lus nutoridndes
encargndns de recibirlus no se hubiesen practicado en In oportunidud
debida, pueden veriñcnrse untes de los ulegntos-e-urt. 1111,Cód, de Proc,

2i-Cuando su no producción dentro del término no sen irnputuble IÍ In
desidia 6 nt'gligencin de In purte iuteresnda. Véll<e: verb. Diliqenctas (le
pl"lteba, núm. :2; Inst. IOID. 1, verb. Diliqencias de pl"lte1Ja, lIúms.1l8Z, 883.
Sfl4,88li,888yH89

28-En virtud del principio de procedimiento de qlle In pruebn in­
cumbe ni que nfinnn UII hecho nuevo en juicio. Por otra purtc los do.
cumeruos públicos bncen plena fe en juicio ID íe 11trns IIlJ sen n nrgüid••s
de fnlsus, y tienen á HI fuvor In presunción de ser verdad su contenido,
presunción que debe ser de ..truidn por quien In ntncn-urt.. 993, Cód. Civ.­
Vénse: Inst. tom , 1; verb , Falsedad, núm. 1186 y notn,
29-~1 uc tuu 1 C6d. de Procedimientos hu derogndo In disposierén de

esn ley, con ruzón, pues In íljucióu de los plintos ~lIbl'l' que debe recnvr
In prueba es limltntiva de In libertad do la defensa. lI·y existe 1" más
arnpha lutitud P"I"/\ su producción y el juez no puedo oponerse pretes­
tundo 111 improcedencia de 111 prueba ofrecida porque si l\~í lo huce
prejuzga y queda ínhnbilitudo parn entender en cl juicio. La Ley de Enj.
Nucionul conservn toduvía el principio sentado en el sumnr io.
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ciam iento qne ordenaba al Juez fija)' los puntos que debía
abarcar, obl iguha á las partos ¡i produclrlu sobre los pnntos
indicados y al .Iuzgado á .Ioclarar en la sentencia si ellos
habian quedado jnst i íicados -- JUl'. Civ., tomo 9, p¡ig. 3ü!l,
Ser. P.

30. Prueba-Del estado civil (le una persona, no basta su
manifestación en un instrumento público, si el escribano 110

da fe de que le consta la verdad de dicha aserción-e-Jur.
Civ., tomo 9, pág. 225, Ser . .1".

31. Prueba-De la falsedad (le una partida parroquial,
corresponde al que la afirma-c-Jur. Civ., tomo 9, pág. 331,
Ser. la.

32. Prueba-De la falsedad de una escritura pública, no
basta para declararla la all'stacilín de los testigos de no haber
firmado en el momento de su otorguruiento-e-Jur. Civ., tomo
8, pág. llG, Ser. i-.

Prueba-Véase: Certificado, núm. 1-Reconncimiento con­
dicional, núm. 1-Cartas misivas, núm. l-Demrtlldante, nú­
mero 2-Dil':r¡encias, núm. 2-Filirtciúlt leoitima, núm. 1­
Oúligación, núm. l-Declarocione,'i, núms. 3,5 Y G-Declara­
ciones del fallido, nú m , 1 -- Escepciún de pago, núm. 3­
Libros de comercio, núrns, 1, 2,4,5 Y 6-Sociedad, núm. 2­
Declaración, núm. 2-Li'1uidaciún, núm. 1-Factor, núm. 1
-Días feriados, núm. 1-R,'cul'.'iO de fuerza, núrns. 3 y 4­
Confesión judicial, núm. 1-Contrato de mutuo, núm. 1­
Auto, núms, 7 y U-Contrato, núm. lO-A-na-(qo, núm.3-

SO-El arto 1001 del Cód, Crv. establece que las escrituras deben con­
tener, entre otros requisitos allí enumerados, si son mayores de edad, su
estado de familia, y que el Escribano debe dar fe de que conoce á los
otorgantes.

SI-De acuerdo con lo dispuesto en los arts. 80, 116Y 104 del Céd, Civ.
82-KI art. 992 del Cód. Vivo establece que Jos testigos de un instru­

mento y el oficial público que lo estendió no pueden contrudecir, vnriar
ni alterar el contenido de él, si no alegasen que testiñeuron el acto por
dolo ó violencia que se les hizo.



DF: LA CAPITAL

PRU

391

Incompetencia, núm.9-Docunlel/to)ll'ivado, núm.2-Er¡uidad,
nlÍm.l-Cuenta rendida, núm. 2-Hechos, núm. 3 - Término
estraordinario, núms, 1 ~. 2--A¡ielafJle, núm. 1-Diligellcia.~

de prueba, núm. 1-Pa:l'i, IIÚIll. l-Pa(e,.,¿idad, núm. 2­
Jactancia, núm. 2-Documellto, nú ms. 1, 3 y 5-.S'illlulación,
núrus, a, 4 y ;,-Conti'((,tos con terceros, núm. l-S"/)(lra­
ci/m de bienes, núm. 10-Il/forllle.~ fncullaliros, núm. 1-1VU­
li.lad, núms. 18 y 22-Peritos titulados, núm.4-Posiciúnes,
núms , 12 y l-l-Plus petitio, núm. 1-Cltenta corriente.
IIÚIlI. 1-Pf'e,~cri/lciÓI/., núms. 12 y 25-CoJl1prador, núm. 10
-s-Propiedad l'úfJlica, núm. 1-Cerll/icado, núm. 2-Deman­
da, núm. (i-E.'iCI·ito, núm. 2-P"I·ito.~, nlÍm.7--Falsedad,
núm. 5-DaftOs y perjuicios, núm. 22-Filiación natural,
núm. G-Bspel'a, núm. 1-1'C/'cel'ista, núm. 1.

1a. Prueba escrita-Es necesaria para justificar las mo­
dificaciones ó interpretaciones á un contrato hecho en es­
critura públ icu-s-J'ur. Civ., tomo 9, piig, 11G,Ser. 13

•

Prueba escrita-Véase: Simulación, nú ms. 1, 7 Y 11­
Contrato, núm. 10-Alttellticidad, núm. 1-Prueba testimo­

nial, núm. 3.
Prueba especial--Véase: Prueba testimonial, núm. 7.

lb. Prueba plena-Se requiere para probar la complici­
dad, si las heridas son todas de arma cortante-Juro Crim.,
tomo 5, pág. 578, St'I'. ¡a.

Prueba plena-Vi-ase: Posesión, núm. 4-Falsedad, nú­

mero 1-Contrato, núm. 4-Po.~iciones,núm. 9-Informes pe­
riciales, núm. 1 -Filiación natural, núm. 5-Comercíantes,
núms. 2 y 3.

la-VéMe' Inst , tomo 1°, verb. Contrato escrito, núm. 572 y nota.
lb-En este caso es muy fácil equivocnr una herida con otra. Lo mismo

sucederfu on cualquiera clase sicmprc que las heridas sean tcdus causu­
das con una sola clnse dc arma, sea de fuego ó blanca.



392 INSTITUTA DE LA JURISPRUDENCIA

PRU

1. Prueba testimonial - No es bastante para justificar
el fallecimiento de un testigo de un documento privado­
-JUl'. Com., tom , 5, p,ig. 253, Ser, P.

2. Prueba testimonial-Sobre la existencia de una socie­
dad sin contrato público ni privado, debe recae l' sobre la
existencia de hechos que regularmente no hay costumbre de
practicar sin que una sociedad exista, pero 110 sobre actos
propios del que pretende probar su existencia-e-Jur. Com.,
tomo 5, pág. 4~5, Ser, P.

3. Prueba testimonial-Es procedente para justificar el
contrato en la parte que pueda afectar á los menores, siempre
que exista la confesión y reconocimiento de los herederos
mayores manifestada en juicio-e-Jur. Civ., tomo 8, pág. 371,
Ser. P.

l-La prueba de testigos no es suficiente para comprobar el falleci­
miento porque los urts. !lO)' 104 del Cód , Civ. designan los medios como
deben probarse. Esta prueba solo es procedente como supletoria.

2-Art. 401, Cód, de Como

3-Lo contrurio importarfa llevar demusiado lejos el rigorismo de lns
formas. La resolución que anotamos no se halla en manera nlguna en
pugna con los principios legnles que rigen la prueba de los contratos ,
Se trata de lu venta de un inmueble hecha por el causante verbalmente:
los herederos mayores conñesun que el coutruto se celebró: estu confesión
oblign asimismo á los herederos menores por las siguientes razones: ::ji
bien es cierto que I..s contrutos que versan sobre trusrni-ión de bienes
rníces deben ser hechos en escritura püblicu bujo penu de nulidad y que
los contrutos que tengun por objeto unu SUIDII 1IIII,rOr de :lOOpesos deben
hacerse por escrito, también es cierto que los contratos qUIJ debiendo ser
hechos en escriturn pública fuesen hechos en escrirurn privudu, ñrmuda
por las partes, quedan coucluidos corno contratos en que lus purtes se hnn
obligado á hacer escritura pública-e-urt. 1185, Cód. Civ.-Así tumbién los
contratos que debiendo ser hechos en instrurucnto público ó pr ivudo
fuesen hechos verbalmente caen bajo la sunción del urtículo citlldo­
1188 ibid-Ios que se pueden probar por todos los medios de prueba de.
eignados por el art, lllJO, siempre que haya principio de pruebn por es­
crito, art 1191. Tal es la cuestión: el contrato debió hacerse por instru­
mento privado pura quedar concluido á los efectos del orto 1186 y se
hizo verbalmente: en este caso solo huy que averiguar si hay principio
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4. Prueba testim onial - Es procedente siempre que
existe un principio de prueba pOI'escrito aunque sea solo
en el Iiti~'io-Jur. Civ., tomo 8, pág.3il, Ser. P.

5, Prueba testimonial-Es improcedente para justificar
contratos por mayor valor de doscientos pesos, si no existe
un principio ue prueba por e~cI'ito.-Jur. Civ., tomo 8. pág.
461, Ser. P.

6. Prueba testimonial-Debe solicitarse por lo menos
cuatro días antes de vencerse el térmíno-e-Jur. Civ., tomo 3,
pág. 511, Ser. 2a•

de prueba por escrito, pnrn saber si es udmisible In prueba testimonial.
La confesión de los herederos muyores es un principio de prueba escrito
-Se consideraré principio de prueba por escrito, «lice el nrt. 1192 del
Cód, Oiv.,» cualquier documento público ó privado que emane del adver­
snrio, de su cnusnnte ó de parte illtel'esada ell el aalUlto, Ó que tendríu inte­
rés si viviera y que hugn verosímil el hecho Iitigioso.» El nrt. 180 del
Cód , de Proc. repite lu misma dispos ición dcclurándolu en lo relativo
á cculllquier documento> con el agregado .ó mallilestacivlI constatada en
juicio)). El reconocimiento hecho en juicio por los herederos mayores es
un principio de prueba que puede ser complementndu por In pruebu tes­
timoninl,

4-Así lo establece el nrt 1llOdel Cód, de Proc. cuando dice: .ó mnni­
festución constatadn en juicio•. Véuse: Inst. tom , 1, verb, Prueba. nú­
mero. 2216.

á-En el cuso Sltb [udice se estableció por muyorfu de votos el principio
sentado en el sumario. Ln pruobn testimoninl fué exnminnda sinemburgo
y de su nnáltsis resultó que 1Il111 en el caso de que In prueba tesrimoniul
fuera nduusiblc, el coutruto no se hnbí» probado. Lu miuorfa opinó que
la prueba testimouiul procede aun en los contratos cuyo vulor excede
de 200 pesos siempre que -una de lus pnrtes hubiese recibido ulgunu
"res lución y se m'gllse á cumplir el contrato- -Art. 1191, Cód. Civ ,
últimn )lurte.-Tllntolu muyorfu cOJUo11I minorfu opiunron queluncción
debíu rechaznrse por ser deficiente lu prueba lc,timoniul producidu.
VéhSC: Inst, tom. 1,verb. PI"IICbll,núm. 2216,)' nota correspondiente.

6-EI art , IH4 del Cód, de Proc. establece que ln listn de restigos Jebe
ponerse de manitíesto en In Secretnrfu tres díns antes del scñulndo parn
HI exnmen: pnru que estn disposición tengn exucto cumpliuriento es ne­
cesarlo que on el término de prueba huyu toduvía tres dfus pum la espo­
sicién de la listn y 11110 para el examen de los testigos presentados. De
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7. Prueba testimonial-Es improcedente siempre que el
Código exija pruebas especia!es-Jur. Coui., tum. 6, pág. 2:)7,

Ser. la.

8. Prueba testimonial-De la negativa á recibir merca­
derías que por no ser iguales á las convenidas, solo procede
cuando acompañada la muestra, los peritos declaran la exuc­

t.itud del hecho-i-Jur. Corn., tomo 0, p~g. 257, Ser. 1".
9. Prueba testimonial - Permitida para justificar la

existencia de una sociedad comercial, solo es procedente
cuando existe un principio de prueba escrita-e-Jur. Com.,
tomo 0, pág. 508, Ser. la.

Prueba testimonial-Véase: Contrato, núms. lO, 14 Y

l6-ComjJra, núm. 1- Boleto de remate, núm. l-Siowla­
ción, núrns. 1 y 7-Autenticidad, núm. l.-Comerciantes, nú­

mero l-Informe, núm. 2-Fallecimümto, núm. 1.
Pruebas-Véase: Filiación natural, núm. 1.
Pruebas legales -Véase: Declaraciones, núm. 2,

Publicación-Véase: Autor, núm. 1.
Publicación anéníma-c-Véase: Daños y perjuicios, nú-

mero 12.

Publicidad-Véase: Acusables, núm. l.
Pudor-Véase: Violación, núm. 1.
1. Puntos litigiosos-Solo pueden se resueltos los que se

fijan en la demanda-e-Jur. Civ., tom. 1, pág. 124, Ser. 2A
•

Pupilos-Véase: Tutor, núm. 3.

lo contrario la prueba veudrfu á producirse fueru del término probntori«,
invalidando consiguientemente la que se truta de producir.-Art. 118,
<J6d. de Proc.

i-Art.9i5,<J6d Civ
8-Arl. 621, <J6d. de Com,
9-TllIOPOCO se requiere principio de prueba escrita cuando se trata de

una sociedad cuyo cnpirul es de menor cuarufa, busm lu prueba testim»
ninl. Véuse. Inst , torn 1, verb . Sociedad, núm. 2~88; y Pruebatesti1ll0llíCll,

núms. 22·19 y 2254.
l-LIl sentencia debe contener, dice el art, 216 del C6d. de Proc., deci
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1, Puro derecho-No puede resolverse como tal nna enes­
tión en que las partes no están conformes sobre la veracidad
de los hechos alegudos-i-Jur. Civ, tomo 1, pág. 12G, Ser, 23

•

Puro dereehos-Véese: Apelación, núm. 1.

si6n espresa, positivo. y precian, con arreglo á los uccíones deducidas en el
juicio,

l-Un!l cuestión en estas condiciones tiene que clnsiñcarse como mis­
ta, de hecho y de derecho abriéndose á pruebu-e-Art. 104, Cód. de PIOC.
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Querella-Véase: Violación, núm. 1
1. Quiebra-Declarada ésta, atrae al Juez del concurso

todos los espedientes en que intervenga el fallido ya sea
como demandante (l demandado - JUl'. Com., tomo G, pág.
492, SE'r. la.

2. Quiebra-Esta es solo punible cr-íminalmente, cuando
los antecedentes que hayan determ inado su calificación de
fraudulenta ó culpable ante los Tr-ibunales de Comercio, se
encuentren incluidos entre las acciones que el Cód. Penal
califica y castiga como del ito-s-Jur. Crim., tomo (i, pág. 15fj,
Ser. P.

l-Vénse: verbo Fllllido, núm. 4.
2-Elnrt. 159;} del Cód de Como establece que hecha In cnliñcnción

cle In quiebra se rernitun al Jue7. del Crimen los antecedentes en 111 Cll­
liñeación juntumentc cun 111 personu del fulfido, y el nrt. 1595 declnra

~IU~e~~slt:~:t~:1(.~ ~:~f;~ l~~i :::i 1~,:I:.i fi~I;~~nte;~:'sei ~:~~: ~:::,~eS~:~eCs~:I'.lt:I~I';~
es doct.r inu ndmitidn )Jor nuestros 'I'ribunnles que el IIUto cnliñcutivo de
1" quiebra es inapelable, y si nu hny recurso contra tRI IIUtO, serfu violnr
nbiertament« los principius más elcrnentules del derecbu si se estable­
e iera 'lile 111 cnlifícación civil de 111 quiebra corno frnudulentu trujura
apnrejudn In penalidud IIjndn por el Código respectivo. El Cúd . Civil es
tablece 'lile la sentencin civil no pR,1I en uutoridud de COSIljU7.gndll en
lo criminal, pues son distintos los objetos que se proponen en UIllI y otru
jurisdicción. El mismo Cód, Penal anterior trno su contingento en el
..entido de solucionar In cuestión en IR formn del sumario, pues dice en
su artículo 332, que el espediente de culiñcación es bastante sumnrio en

las causes contra quebrndos.
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3. Qulebra-A pesar de que en este estado el Síndico re­
presenta ¡í los fallidos en sus acciones inrli vidunles, cesando
ese estado, la sociedad no puo.le ejercer esas acciones sin
poder especial del socio interesudo-c-Jur. Com., tOIIl. (i, pág.
101, Ser, 1".

4. Quiebra-El auto qne la levanta, como defin it.ivo, no
puede ser revocado por contrario ímperio-c-Jur. Com., tomo (j,

pag, lO;~, Ser. 1".

o 5. Quiebra ·--Las actuaciones forrnndns ipara su declara­
ción dejada sin efecto, no pueden servir para hacer una
nueva--,JIlI'. Corn., tomo G, pág. 10:\, Ser. P.

6. Quiebra-La cesación de pagos de lino (le los sócios
no basta para const.itu ir en estado de quiebra ¡í la sociedad
-JUI'. Com., tomo 6, pág. 414, Ser. I",

7. Quiebra-~o basta para decretarla el hecho de haberse
pjercido el comercio uccidentalmente-e-Jur , Com., torno (i,

pág. 424, Ser , 1".
Quiebra-Véasp : Calificación, núm. 2 -JI/e:?:, núm. 4­

Juez del Crimen, núm. 2-Sindico, numo L-8ociedad, núm.

l-Privilegios g(!/Urales, núm. 1- Comerciante, núm. 5­
Costas del concurso, núm. l--Acreedor, núm. 5-Fallidu,
núm. 4-In.w;rijlúón, núm. 3-0Migaúón es1in.(ju ida , núm.
l-Fallidu, núm. 2.

Quota-litis-Vi'ase: ¡llandalo, núm. 5 - Pacto de quota­
litis, núm. 2.

3-La sociedad c~ una personalidud distinta de In de cndu UIlO de SIIS

miembros y ellu 110 Llene su representación legal.
4-Dictlldll sentencia concluye 111 jurisdicción (Iel Juez de acuerdo con

clnrl.:!U del Cód , de Proc,
5-D,·ben considerarse como si junuis se hubiesen producido, iniciundo

1;IIC\'II>' gc>' t iones,

6-.\1'1. 15:3U, Cód , de Com.
7-Sol1 operucioues uislndus '\lIe según el 111'1, 6 del Cód , de Com. no

son bnstuntes puru euructerizur' como comerciunte á su uutor, condición
sru In cuul no puede unu persona ser decluradu en quíebru-e-urt. 151~, ibi.i.
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la, Rapto-Existe aun cuando se ver-ifique con consenti­
miento de la mujer robuda-vJur. Crim., tomo 5, pág. 155,
Ser. la.

1b. Ratificación-Para que surta los efectos legales equi­
valentes al mandato, debe contener las mismas especifica­
ciones requeridas para éste - J .ir. Civ., tomo 9, pág. 151,
Ser. 10.

Ratificación - Vt-ase: Instrumento público, núm. 1-De­
claraciones, núm. 5.

Rebelde---;-Vi>ase: Juicio, núm. 1- Prooideucias, núm. 1.
1c. Rebeldía-El abandono del juicio no basta para se­

g'nir el procedimiento en rebeld ia, siempre <¡uese conozca el
domicilio-.Jnr. Com., tomo 6, pág. a89, Ser. P.

IR-Art. 261, Cód. Pennl ,
Ib-e-Lu ruti íicución se equiparu u! mnndutov y pnra que surtn sus efec­

tos I,·gulescs nece-mio que se lleneu con erlu todos los requisitos exigidos
pum é,;lC,-Al't. I!J:JG,coa. Civil.

le-El nrt , 4:~:3 dice, 'Iue si el demundndo nbnndouu el juicio) después
<le hlll",r compurecido ,;erá deelurndo en rebeldiu pidiúndolo In otrn purte.
En el cnso presente la parte hnbfu constituido domicilio en condiciones
"'gales, el 'lue se con-Ideru subsi-reutc hnstu que se const.ituyn otro­
'\1'1. 12 dcl Cód, de 1'l'oc,-EI 'pie hn con-tituido "U domicilio en autos
""lási<'lIlprepresentc)'sullocolllpul'cllcinllopuedeuulul'izurunpl'o·
eedimieuro e n rebeldür. }t;¡ sumario dcbiodccirclIllmlÍs propiedud ,
siempve 'Jite tuviese e)( autos domiciiio conetituido, I""'s un lit iguute puede
tener UII J'·lIIiciliu cOlloculo, huber nbulldolllldo el juici«, y sinemburgo
puede seguírsele el juicro en rebeldiu si hubiese compnrceido sin consu­
tuir domici.ic kgul lÍ. ¡liS efectos del juicio.
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Rebeldía-Véase: Contestación, núm. 1-Posiciones, nú­
meros i3, 6, 7, 8, 9 Y lO-Alimentos, núm. 1-Té/'mino, núm.
4-Incompelencia, núm. 2-8entencia, núm. 1-Ausente, nú­
mero 2 -s-Demandado, núm. 4.

Recibo-Véase: Estampilla, núm. 1-Principio de prueba
lJ01' escrito, núm. ~.

1. Recibos-Enmendados, presentados como documentos
de descargo, no hacen fe en juicio-Juro Civ., torn. 7, pág.
285, Ser. 1",

1a, R~clamos de bienes-En juicio ordinario, durante su
secuela no pueden ingresar todos los que se consideren con
derecho á ellos, deben entablar pOI' separado las acciones
que crean competir á sus derechos-vJur. Civ, torn , 1, pág.

114, Ser. 2", •
1h. Reconocimiento-De un crédito hecho por la viuda,

no basta para su comprobación, cuando existen ménores in­
teresados-e-Jur. Civ., tomo 1, ptig, 459, Sel',2".

ln-Se trnta de UIU1 acción entablnda por algunos herederos contra los
etentndores de bienes que se dice pertenecen á UJUI sucesión liquidndn

hscfn mucho tiompo: entnblada 111 ncción y trabado el cuasi-conrnuo de
litiscontestución por respuesta, se presenturon otros herederos preten­
diendo tomar parte en el juicio, á lo que no se les hizo lugnr porque el
pleito Y" se hubrfu trubndo entre 11\5 personas que 1" promovieron y el de­
mundudo: en estu s itunción el ingreso 111 juicio de nuevas personns en el
rol de actores. tracrfu la grave d iflcultud de pr ivar á los demundados
de euulquiern escepción personal á dichas personas, sin hacer retroceder
el pleito.

Ib-s-Según de qué clnse sonn los e réd itos que se reclamen. Si ellos son
créditos nuterjorcs ul ful lecim iento del cnusnntey el sumario no es exacto,
pues cl j-cconocimiento de los herederos muyores sirven de principio de
prueba contru los menores y deben en este CI\SO svr declnrados dc Icgí­
timo ab(I.IO, 1Il111 1'''1'11 los menores, corno lo h« resuelto ya lu 1'::1:11111.

Cámuru de lo Uivil , en el tomo 1:, pág , 46:, :;"1', .1:::.- Vénse: vcrb. Pruc­
bu tcsumoninl, núm. 5:; notu rcs pect.ivu-e-Mus muúndose de créditos
poster iorus 111 Iullcclmieuto puede considerm se vxncto en pnrte el sumu­
ri<": puede tomarse el ¡Jl\go hecho como una gestión oficiosa de nego­
cios agcnos, que tendrfu In importaucin que In pruebo producida le
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Reconocimiento-Véase: Término, núm. I-s-Firma, nú­
mero 2.

la. Reconocimiento condicional-Al contesta.' la deman­
da, de los hechos alegados pOI'el actor, no inhibe al deman­
dado justificar en el término de prueba la falsedad de alguno
de ellos-Jul'. Civ., tomo 6, p¡ig.27, Ser. In.

rb, Reconocimiento de firma-La citación al deudor cuyo
domicilio se ignore, debe hacerse por edictos, no siéndolc

aplicable lo dispuesto respecto á la citación cuando se co­
noce el dom icillo-e-Jur. Com., tomo 5, pág. 488, Ser. 1".

diese-arts. 2288 Y 22!lG-porque al seguir la nota del último artículo ya no
se tratnrfu de probnr unn convención 6 una obligución, sino el hecho de
donde 111 obligación resulta. Bajo este punto de vistn hny créditos que
deben considernrse como de legítimo abono, como puede ser el pngo de
contribución directa, empedrndo , IIhtrllhrnc\o y en lb todos aquellos pagos
que son útiles é inevitables-e-nrts. 22\)0,229;, 2a02 y 2309, esa. Uiv­
Por otrn parte, el art. 230G dice: Cuando alguno sin ser gestor de nego­
cios, ni mnudntur io hiciese gustos en utilidad de otra persona, puede
demandarlos á uque llos en cuya utilidnd se convirtieron: yel artículo si­
guiente dice, que entran er ese rnngo los gustos Iunemrios-e-Véase nrt,
~880, inc. l° y su nota-De n'lu{ se desprende que cl principio sentado
en términos absolutos cn cl sumaiio no es exacto sino en determinados
casos.

la-En este cuso no hny UI) reconocimiento claro y el demandado puede
probar la inexactitud de las añrrnnciones de la demanda: los jueces no
puodcn pre-e iudir de declurnr In inexactitud ú omisión cunndo ellos
resultasen como una cerdad probada eu al,tos; pue, lo que el Juez debe en
primer lugar consngrnr en SIJS fui los es éstu. Lns respuestas evnsivus

ó el silencio puede" reputurse }' estimnrse como reconocimiento de In
verdad de los hechos á que se refieren, dice el nrt lOO,inc , 1°, lJód. de
Proc. Es decir que es fncultativo de los Jueces, mus cuando In verdud
de los hechos resultara demostrnda por confesión ú otru prueba tan res­
potable, fuvoreciendo 111 dernuududo, el Juez 110 puede cerrar los ojos
aun cuando aquél hubiese guurdudo silencio ó usado de evasivas en su
respuesta. Debe tenerse siucmbargo presente In disposición del urt, 108
del Céd. de Proc.

Ib-Elllrt. 142 del Cód. de \)roc, legislu para el cnso en que el domicilio
sea conocido: cuando 110 es conocido rige hl disposición del art , 80,
uplicable 111 juicio ejecutivo según lo prescribe el urt.4(;8
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2. Reconocimiento de firma - De un instrumento pri­
vado, al pedir su protocolización, no importa una diligencia
de prueba y en consecnencia el Jusgado debe ordenarlo por
medio de traslado-s-Jur. Civ., tomo 1, p.ig. 270, Ser. 2".

ReconocimÍento de deuda-Véase: RegulaciólI, núm. 3.
Reconocimiento espreso-Véase: Posesión de estado, nú­

!llPI'O 1.

la. Reconvención-Debe contener la designación exacta
de los objetos que la fundan, dimensiones, etc., aun cuando

SIl precio deba ser designado pOI'pel'itos-Jur. Civ., torn 8,
pág.14G, Ser . 1". .

fb, Recurso-Intprpnesto fuera de término, pi superior no
puede conocer de él, aun cuando el inferior hubiese con­
ced ido la npelación-e-Jur. Civ., tomo 6, pág. 17, Ser, 1".

2. Recurso-Cuando su interposicióu fuese irregular, el
Juzgado puede ordenar la devolución del escrito, pero debe

2-Cullndo se pide 111 protocolización dp. un instrumento privado se
entubln UIllI vcrdndern demanda plll'l1 proceder li la protoco lizución de
conforlllidlld de partes ,;i estuviesen conformes, ó pura sustnncinr el
juicio v decidirlo porsentenciu definitivn, s i hubiese oposición: demanda
que debe susuuu-iurse por mcdio dv un traslado. No es corno se pretende,
una diligunci» preparutor in del juicio ordinario á que puedan aplicarse

la~I:~s~~:~ci~:l,e:;led:!~s~~;~~.d~ i~I'(~~~'d~lueC~~;le~~~\ ~:o::PI'ese en el es-

crito de demanda. 111 COSII demnndndn designándoln con teda exnctitud.
Estn dosignución es ncccsnrin pllrll que 111 prueba verse sobre los hechos
detcrrninudos y detnllndos por el actor y parn hub.l itur de esto modo á
los peritos cuando huya que hacer pOI' >11 intermedio In estimación co­

rrespOllllienle. Debe \('I:I'I',e presente que 111 reconvención es una verda
dern <1el\1:111dn, y CUI\10 tul está sujetu á lus requisitos establecidos por

111 II'Y plll'l\ éstn
Ib-Véll'p: Inst 101\1. 1, vvrb. Sentcne ins. núm 24H; Superior, núms.

2f>:!I.i y 2!i2i. No puede cntenderen él porque)'u el uuto está ejecutoriado.

2-Por ejemplo, cuuudo se interpone el recurso de upelnción sin lirni­
tar-e á su meru interposición, se mundu devolver el escrito previa ano­
ración que el Secretario pondrá en uutcs - art. 227, Cód. de Proc.-Ln
irreguiul'id,.<l no puede perjudicnr el derecho de la parte.

26
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proveer sobre el recurso inter-puesto - Jur. Clv. tomo 7,
p¡ig. 23:~, Ser. la.

3. Recurso - El .Iuzgado (lehe conocer del interpuesto en
el juicio ejecutivo, aun cuando 'no se hayan opuesto escep­
cioues-c- Jur. Civ., tom. 7, pág. 233, Ser, P.

Reconvención-Véase: Hechos, núm. 4-1'h'mino, núm. 12.

Recur-so-e-Véase: Xulidad, núms, 9, 10 Y :~~-1'érlllino,

núm. 5-EIIl!Jargo preventivo, núm. 8-Fallo, núm. l-Ape­
lación , núm. 4.

1. Recurso de fuerza - Solo es procedente después de
agotados los recursos ordinaríos pidiendo ante el eclesiustico
la revocación de sus procodirnieutos pOI' contrario imperio,
apelando en caso contrar-io y protestando el auxilio (le la
fuerzu-e-Jur. Civ., tomo (j, p.ig, :H4, Se,', la,

2. Recurso de fuerza-En conoce,' y proceder, fundado
en hechos de la pl'i vat.iva competencia ecleshistica debe ser
rechazado-.Jur. Ci v., tomo (j, pág. 3~O, Ser. P.

3. Recurso de fuerza--En el modo (le conocer, no puede

3-En el caso presente se dijo de nulidnd y upelución, Elnrt. 501 no
obsta 6. que se conceda el recurso pues él supone un juicio válido. Vnli­
dez que se UlllCII y que debe sustunciarse según 111 resolución nnotadu .
Parece que no es correcta lu doctrina aquf sentudu, pues solo procede el
recurso de nulidad en los CIISOS en que senn suseepubles el de npeln­
ción.

l-Esterecursoesnt'cesurio prepararlo en estu forma, de lo contrurio
debe rechazarse in l¡mine, pues siendo un recurso estremo, solo puede
prosperar después de ugotudos todos los recursos orduuu-loa-« Yéuse, Ons­
tro, Práctica Foreuse, núms. ;H3y:H:i.
~Estesumllrivlloe,ládencuerdoconclfllllodequchusidoestrucludo

El CIlSO presente es exacuunente igual ul núm. 1. Pura que sea prr.ceden­
te el recurso de Iuerzu y pueda prosperur es neccsnrio que se le prepare
en forma, es decir que se huyun ugotado lus recursos ordinarios y que
la sentenciu sea detiuitivu 6 iuterlocutoriu con Iuerzu de tul-ley :Ji,

~~. s~~' s~:~:,:;¡~~~ ~~~~;lSr~~~I::~e~~il~:I:r~::IOE:e~:~I~III:S~I:~c~~~~c~:~~;
elsulllnrio.

3-Lfl ley de 14 de Setiembre de 1&6;~ solc hu sido duda para regir
los procedinrieutos de la Sup , Corte de Jusli';ill Nucional y de los 'I'ri-
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fundarlo la reserva de la prneba ante los Tribunales Ecle­
si.isticos, pues sus procedimientos se rigen por el derecho ca­
nónico, y 8010 por la Ley de Procedimientos Nacionales en
cuanto sea aplicable sin eontrariar las disposiciones de aquél
-.1111'. Civ.,'tom. 2, pág'. 308, Ser. ·2n•

4. Recurso de fuerza-En conocer y proceder, no puede
fundarlo el depósito de la mujer en la casa de ejercicios,
ordenado por el Ecleslastico, durante el juicio de divorcio,

huuales Federales, entre los cunles no puede contarse en manera alguna
111 Curiu Eclesiásticu. Si algunas veces se aplice el procedimiento Federal
es tan solo como medio supletorio, cuando el Derecho Canónico no
contiene disposición al respecto. En cuanto Ó. In recepción de lo. prueba
testimonial, el hecho de recibirse secretamente las declnraciones, no
puede fundar el recurso de fuerzn en el modo de conocer, porque esta
es In formu prescritn por los Cánones para su recepción. La prueba en el
juicio de divorcio, está perfecuuuente gurnntidn, porque si bien es se­
creta. sinemburgo los testigos pueden ser tnchndos en sus personas antes
de tomárseles declaración, y una vez prestada pueden ser tachndas en
sus dichos. .

4-Ln nutoridnd Ecleaíástica es el Juel. esclus ivo parn conocer de las
enusus de divorcio entre los cusados linte 111 iglesia católicu, ó con IIUtO'
rizución de ellu, en los matrimonios mistos -Art. :101, Cód. Civ.-EI
depósito de 111 mujor yn sen á su instnncin ó á 111 del maridov es un inci­
dente del que debe entender el .luel' de lo principal, según principio re­
cibido de procedimiento. lt'¿brero Reformado en su tomo 1, pág. 69,
Edición de 1852, dice: .Ln autoridad que conoce en los negocios de di­
vorcio, es In Eclesuisticn, In cual implorn el auxilio de In secular paro.
uquel ins diligencins en que «s preeis ... TIII es el depósito que practica
en este caso ul Juel. Eclesiásticc.» Véase también Escriche, verbo Divr­
cio; Tnpiu, edición de ~llIdrid de 184fj, tomo 9, pág. 140, núm. ;. La
S. C. 1'. declnra, que respecto nI recurso en conocer, si bien es proce­
dente siempre por cunnto se parte del pvincipio que el Eclesiástico
USUI'pll jurisdicción-e-Estoves Snguf , 1'rutudo de Proc., núm. 13-1;, regla
lO-en el presente cnso no puede sostenerse que medie tul usurpación,
pues el auto tiene por objeto proveer á lu seguridad de In esposa duo
runte el juiciodc divorcio-e-F. S C. P., tomo 10, pág. 429, Ser. ¡=.-EI
urt, :l05 del Cód. Civ. dice quo el JUCl.dc este fuero puede decretar el
depósito de 111 mujer en cnsn honesta durant.. el juicio de divorcio seguido
entre personns cnsndus sin uutorizuciún de ln ig lesin. ~i el Juez de lo
Civil tiene esn fucultud en este caso, no puede negársclc al Eclesiástico
In misma fucultud para los juicios de su jurisdicción, tan nccesnria é
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por cuanto no usurpa jurisdiccion-Juro Civ., tomo 2, pág.
308, Ser. 23

•

5. Recurso de fuerza-La alteración de los procedimien­
tos ante el eclesiástico, puede dar lugar al de conocer y pro­
ceder, pero no simplemente al de conocer-c-Jur; Civ., tomo 7,
pág. 105, Ser, P.

6. Recurso de ruerza-~o pueden fundarlo las correc­
ciones disciplinarlas aplicadas por el discreto provtsor-e-Jur.
Civ., tomo 7, pág. 105, Ser. P.

7. Recurso de fuerza-En el modo de conocer y proce­
der, para ser admisible se requiere que previamente se hayan
agotado todos los recursos ante el Eclesiástico y protestado
para en caso necesario el auxilio de la fuerza-c-Jur. Civ.,
tomo 7, pág. 450, Ser. In.

8. Recurso de fuerza-No puede fundarlo la admisión
del recu."so de rescisión de una sentencia por el Discreto
Provisor-Juro Cív., tomo 8, pág. 51, Ser. P.

indispensable de la que solo él puede juzgar como Juex de 111 causa,
Esta facultad jumás le ha sido desconocidu al Eclesiá.stico, ni los Tri­
buuales Civiles se lo han disputado.

í-Este género de recurso debe ser preparado pidiendo revocatorin
por contrario impcrio. de los procedimientos del Eclesiástico, npelundo
en subsidio puru unte el Superior gerárquico y protestundo del uuxilio
de la fuerza, pues solo tiene lugar cuando se hun agotado los recursos
ordinarios, como lo e-tablecc el surnnrio y lo sostienen los prácticos
Castro núm. 343 y Esteves Saguí, núm. t3U. No prepurándose en forma
el recurso debe de-cchur se iI~ limillc-Clhtro núm. 3~S-Ademús 111 ley
3í, tít. 6, Lib. 2°, R C., establece e-presumente que los autos iutr-rlocu­
torios solo son susceptible del recurso de fuerzn cunndo tienen curacter
de deñnitivos ,

S-El recurso de fuerzu en el modo de proceder, que es en cierto modo
un recurso estruordiuurio, /lO puede couvci urse de tul mnneru en común
que hugu de lu Cámnru una simple instuucin de los juicios ccicsiústicos:
es preciso siempre 'IUC puedu p resumir-e fuerzu, abuso, injustie iu noto­
ria, subver-ión del proccdiurier.to. La udruisió» del recurso de rescisión
de 1I'.a seutcnciu es perfcctumcnte legal y procedente, pues está uutori­

zado por los arts , 191 y sigulente» de la Ley sobre Proc. de los Tnb.
Nacionales, aplicables por anulogfu en este CIISO.
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la. Recurso de hecho-El Juzgado se desprende dp. su
jurisdicción desde la fecha en que ordena la remisión de los
autos al Su perlor-s-Jur. Civ., tomo 2, pág. 25:\, ReJ'. 2".

Recurso de heeho-c-Vóasc: Hesoluciones municipales, nú­
mero 1.

lb. Recurso dir-eeto-c-Ante la Crimara, de resoluciones
municipales, solo procede cuando se haya denegado la ape­
lación-e-Jm-, Civ., tomo 1, pág. 103, Ser. 2°.

Recurso directo-Véase: Resoluciones IIH(//I"cIi)((le,~, nú­
mero 1.

lc. Reourso de nulidad-Solo cuando se ha interpuesto,
puede la Cámara conocer de la forma en que se han pro­
nunciado los Jueces-e-Jur. Cív., tomo 8, pag. 138, Ser. I".
Recursos-Véase:Senlencia,~, núm. 2-Ley Orqánica JIu­

nicipal, núm. 1-Resoluciones municipales, núm. 1-Daño,~

y pe/juicios, núm. 20.

Recursos ordinarios-Véase: ReClu'so tlc fuerza, núm. 1.
1. Recusación--Del Juez, en el incidente de tercería, no

lo inhibe de continuar entendiendo en el principal- JUl'.

Cív., tomo 2, pág. 509, Ser. 2°.

In-s-Las apelaciones de hecho no interrumpen el procedimiento.--Renles
Cédulas de 11 de Enero de li70 y de 17 del mismo de I!104, concordante
In primera con In Ley 5, tít. 2, lib. 4, N. R-Vénse: Inst. 10m. 1, verbo
Jurisdicción, núm. liiS!).

Ib-Ln Cámuru hu declarado que el procedimiento aplicable es el ordi­
nnrio á fnlta de un procedimiento especinl , La jurisdicción conferida á
In Cárnurn ennsuntoscolltUlcioso·adlltillistl'ativos, se ejerce conociendo 1'01'
vía de apelnción de lus resoluciones de la ~Iunicipnlidnd á que se refiere
el arto 1'>2 de su Le)' Org. de 1882. Como en el juicio «rdinnrio se con­
sidora procedente el recurso solo cunndo el de apelación hubiese sido
denegado, así también debe resolverse en el presente caso,

lc-Elnrt. 239 del Cód de Proc. establece In forma en que debe inter­
ponerse este recurso: es necesario llenar lo que mandu la ley para que el
recurso pueda ser tomndo en consideración, de lo contrario serfu sin
objeto esa disposición, pues nun sin cumplirln el recurrente, el Tribunal
entrada á conocer de él. Véase: Inst., tomo l°, verbo Nulidud, núms. 1829
y 1851.
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2. Recusación-Este derecho es inherente al litigante,
su representante no puede hacer uso de id, si aquél la hubie­
se de hecho rennnciudo-e-Jur. Civ., tomo 2, pág. 4li8, Ser, ~".

3, Recusación-Este derecho no existe en los asuntos de
super-lutendencia-c-Jur. Civ., tomo 1, pág. 27~, Ser. 2".

4. Recusación-Sin causa, el Juez recusado es el único
á quien compete resolver sobre la personería, oportunidad
y forma de la recusación-s-Jur. Cív., tomo 1, pag. 44li, Ser. 23

,

5. Recusación-De Jueces delegados, no puede hacerse
ante ellos, debe deducirse ante el orrg inarlo que ordena 1<IS

dili;encias-Jur. Civ., tom.T", pág. ~l(j, Ser'. 2".
6. Recusación-Del Juez, tiene este derecho toda per­

sona que toma representación propia en el [uicio-e-Jur. Civ.,
tomo 7, pág. 101, Ser. 1".

7. Recusación-La intervención personal por revocación
del poder no concede de nuevo ese derecho-i-Jur. Civ., tomo
8. pág. 47, Ser. 1".

2-EI arto 366 del Cód. de Proc, faculta solamente á las partes inte­
resadas para recusar sin causa. El representante JlO es parte en el juicio
sino como npoderudo de su principal: si este renunció de hecho el dere­
cho de recusar, uo puede el upoderudo hacer renacer ese derecho basado
en la circunstancia de su reciente intervención

3-1'orquo no se trata en este CIISO de asunto contencioso entre purtes,
sino de usuntos en que debe entender el Tribur.al usando ele fucultades
adrninistrutivus y de superintendenciu.

4- Estu es evidentemente lu mente de lu ley. Si bien por efecto de In
recusación el conocimiento del asunto pasa al Juer. ií quien corresponde
en el orden del turno, el decreto en que se admite lu recusación, como
cualquiera otra providencin judicial, no puede producir efecto alguno
legal mientras no quede ejecutoriada, puto lu purte contruriu puede de'
ducir los recursos que la ley le acuerda contra eluuLo en que se udmite
la recusación.

ó-Los jueces delegados en estos casos son meros ejecutores de las
órdenes emanadus del delegan te. y como tules' su rol se reduce á
cumplir aimplemente la misión que se les encomienda.

6-Art. 3G6. Céd. de Proc ,
7-No es procedente porque el apoderado que representa las accionee

y derechos de su principal ul no hucer uso de ese derecho ucordado pOI
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8, Recusación-Sin causa, el tutor puede ejercer ese de.
recho al iniciarse el juicio sobre remoción de la tutela­
-JUl'. Civ., tomo 8, pág. 142, Ser. P.

9. RecusRción- Las partes pueden hacer uso de ese dc­
recho siempre que se entabla nueva demanda en forma, aun
cuando sea en espedíente ya tramltado-c-Jur. Civ., tomo 8,
pág. 513, Ser. P.

10. Recusación-PoI' prejuzgamiento, no es causal bas­
tante para Iumlarla el hecho de fallar un pleito idéntico
contra el mismo recnsante-vJur. Civ., tomo 9, pág. 5~), Ser. 1".

In ley renuncia implfeitnmente é ék ndmitir ln recusnción serta desvirtuar
el espíritu del art , 3G6 del Cód. de Proc. que solo In autorizn sin causa
ni principio del juicio, ó mejor dicho cuundo IlIS partes suben quien es
cl Jue7. que va á conocer. Vénse: núm. 2 y notu respectivu.

S-Es una consecuenciu del nrt. 361; del Cúd. de Proc.
9-Lll ley de Proc, uutoriza á lus partes á recusar con 6 sin causa ni

Jucz que debe eutei.der en el juicio: tratáudose de In recusación sin cuu­
sa el actor puede bncerlo ni cntablnr 1:1 demanda y el demnndudo ni
contestarln Ó untes. Esta es In letrn dcl nrtfculo citado: sincmbargc el
cspfritu de In ley "11 mus nllá, pues estu disposición no \"11 hustu prohibir
el uso de esá fucultud cuando después de trabuda lu Iitiscontestación, se
les hace saber á las pnrtes que un nuevo juez vn á conocer de la cllu>n.­
Sicndo el objeto de 1:1 recusación sin causa, separar del conocimiento del
pleito ni Juez á quien In parte considera sospechoso, es indudable que
militnln mismn cnusa cuundo se iniciu unn ncción y cunndo inicindnuna
demnndn un nuevo Juez\'icnc li conocer. De nquí se sigue que debe npli­
curse In mismn dlsposición cn ambos casos, <'11 virtud al principio de que
Iftbi eodem.est ratio ibi eacle", esse debet [uris dispositio , POI' otra parte,
debe tenerse presente que el objeto que se propone In ley nl nutoriznr la
recusución con ó sin causu ('S el mismo: ycomo el nrt.369 estubieco para
In recusación con causa, que ella debe deducirse ni presentar el primer
escrito, es lógico dcducirvuplicando por nnulogfn e~1I disposición, que es
procedente recusar sin causa en el primer escrito que se presente, uunque
no sea unn demnndn en forma ó unn contestación.

Io-EI arto 3í4 del Céd, de Proc, dice, que si no se espresasen clara­
mente nlgunas de lns causnles contenidas en el art. 368, será descchadu
In recusación sin darle curso: el IIrt.3G8 da como unnde lus cnusules de
recusación, haber el Juez emitido opinión Ó dictamen aceren del pleito,
esdccirdelcllsoquee:itlíl'"rare:iul"erseporeIJuez:unc"sulIlIlerior
IIU es el CIISU stlb·jtldice. No puede considerarse unn sentencia dictada
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11. Recusación-Sin causa, las partes no pueden hace.'
uso de ese derecho al sustanciarse la oposición á la cuentu
particionaria, aun cuando deba serlo como demanda nueva­
-JUl'. Civ., tomo 3, prig. 524, Sel'.2'.

Recusación - Véase: Incompetencia, núm. G-Miembros,
núm. l-Actos Jurisdiccionales, núm. l-E.~CI'ito, núm. 1­
Procedimientos, núm. 2-N/tlidad, núm. lG-}t)sc/tsaGÍón, nú­
mero l-Conjueces, núm. 2-CámaJ'(t Civil, núm. 3-PI'f'juz­
gamiento, núm. 5.

Recusado - Véase: Juez competente, mí m, l-Juez, n Úm. 1

Recusar-Véase: Aboqados Y}JI'oclll'adoJ'es, núm.!.

Redención-Véase: Capellanía, núm. l-CellSo, núm. 1.
Reformado-Véasl': Rf!soll(ci/JII, núrn, 2.

Regente-Véase: Poscsion, núm.!.

1. Registro-De propiedad, de hipotecas, embargos é in­
hibiciones-Jur, Civ., tomo T, pág".41, Ser. 13

•

Registro-Véa"e: Escribano, núm. 3.

por un Jucz en el ejercicio de sus funciones como unn opinión ó dicta­
mcn sin confundir dos actos cscncilllrncnlcdifcrcnlcs. J,lmás se ha con
siderndo racional ni l egnl que quede un JlIC7, impedido p'lr hnber enten­
dido cn otro juicio, aun en el cnso que hubiese sido pnrte el mi-rno
litigante, Véase: Inst., tomo 1, verb , Rccusución, núm. 2308. LII S. <J.P.
ha dicho: «Los principios sentudos por 111 S. C. en las CIIUSll5 falludns
por ella y {!J.9 opi'liolle.9 de sus miembros, con-iguadns en dichas causas
no son causul legal de recusneión contra los mismos. Toru. 5, püg , 15,
Scr. 2=. Iguul doctrinu hu sentado 111 S. <J.N. tomo 5, pág. !lG,Ser. 1:::.

ll-LIl opos.ción á la cuen tu purticionarln es un incidente del juicio
sucesorio, pues en ambos casos son lus rnismus pUI·tCS, los herederos:
y tienen el mismo objcto, la partición y división de 111 hereuciu. El art.
6i6 del Cód , de Proe , al ordenar que la oposición á In cuentu purti­
cionariu se sustancie considerá/ldola como un(~ dema/lda, es tan solo á los
efectos de determinar el proccdimicnto, mns no para ejercer el derecho ,
h88ta cierto punto odioso, de recusación sin cnusn Es bien 'difercnte,
considerar como u/la demanda la oposición y el ser cn reulidurl un juicio
nuevo. Véase notn al núm. 9, donde se csplicalu interpretación que deb«
darse al Cód. de Proc. en estu materiu
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ra. Registro de la capital-El hecho de estar dornicil iado

en otra Provi ncia no inhibe de i nscrib irse en ¡,.) como comer­

ciantc-Jur. COIll" tomo ti, pág. 469, Ser'. 1".
Registro de hipotecas-Véase: Calificado, núm. 1.
Registro de propiedad-Yéase: Dominio, núm.2,
Registro pübtíco-c-Vóase: Informacion; núm. 5.

1. Registro y escrituras-DI' los Escribauos c-Jur. Civ.,
tomo 7, pág,35, Ser, la.

Registro público de eomereío c-Véase: Factor, nLÍm,.l­

Ampliaciones, núm . 1-Esc/'ilara púhlica, núm. 2,
Registros parroquiales-Véase: Filiación Icgítima, mí-

mero 2, ,

rb. Reglamento-Sn aprobación no es bastante para crean
una persona jur id ica capaz de adqu irlr derechos civiles-e­
JUI', Civ., tomo G, P¡lg-. 216, Ser, 1".

Regulación-V¡'~ase: Menore«, nlÍm.l-HrJlIO/'(trio.'I, núms.
G,t Y 13-.Validad, núm. :H.

re, Regulación de honorarios-Del abogado y procura­
dor de uno de los herederos, solo es ejecutiva contra el lle-

Iu-Según prescripción del urt, 41 del Cód. de Corn., un comerciante
puede constituir un. domicilio especial respecto á los ncgoci ••s quc por
sí Ó pOI' otro u\lí hiciere. Este domicilio constituye el elemento suticien­
te roque r ido por el 11rt. 32 PUI'II que se oto rgue ln mntrículu.

lb-Se requie re udcmás ln uprobuc iún de sus estututos: 111 uprobución
de su "I'glumento no equivale Ú In np robncióu de uquéllos; po rque el es­
tlltutocslllcon,titución,lul"yfundulllcnluldeemnue\'nentidudlOoral
que su rje de iu nndu y adquiere derechos civiles mediante In sunción del
poder público, El nrt, 33, inc. 5, Codo Civil, hu estublecido las co ndi­
cienes que debe llenur un cstubleeimiento de utilidad pública pnru 'IUI'
pueda contarse entre lus personas jurtdicus y son: 1° que posen putrrmo­
nio propio, 2° q'IC sen capuz por sus estatutos de ndquirir bienes y :~o

que no subsistu de usignncioues del Estado
le-Estu doctrinn hu sido consugrudu en el I\rt.90i del Proyecto de C6d.

Civil Espnñol, y comentario de Gnrcíu Goyenu ul mismo, tom , 2, !,ág.
266. El apoderado do un heredero solo reprcsentn á es" heredero, no
puede ejecutar á un tercero, que en este CIISO serfu In sucesión, por el
importe de sus houorurios , pol'<lue el título »111'11 ejecutar d ..be existir
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fendido y representado, pero no contra In testnmentaria sin
previa declaración consentida de qne dichos houorarios han
sido devengados en interés común de la herencia-JIu', Civ.,
torn . (i, prig. 514, Ser. 1".

2. Regulación-De honorarios, recaída en una sentencia

inapelable, es inapelable tarnbíén-c-Jur. Civ. tomo 2, pág.
4:n, Ser, 2",

3. Regulación de honorarios-La notificación hecha al
representante legal, no se conceptúa nn reconocimiento de
deuda para el cual se requiere poder especial - Jur. Civ.,
tomvI, pág. 267, Ser. 2".

4. Regulación de honorarios-La notificación no cansa
efecto si el not íficado no est.i obligado á pag-al"los sin previa

declaración consentida-.Jur. Civ., tom. 8, pág, 4(i!), He".l",

ta. Regulaciones-Incluillasen una sentencia inapelable,
Ron inapelables tamhién-Jur. Clv., tomo 9, piÍg'. 1!IO,Her. 1".

Rehabilitación-Yi'ase: Fallido, núm. 2.

t b. Reincidencia-Las disposiciones del Có.l. Penal no son
apl icahles cuando el pri mer delito fUl' cnstigado con aJ','cgolo
¡i las leyes vigentes anteriores ,i la promulgucióu (1l'1C/,(licio

-JUl'. C"illl., tomo 5, pág. 13:~, Ser, 1".

desde el principio del juicio, y en mnter iu de honorario, solo puede me­
dial' entre .. bogado y procurador y et cliente tí quien deficndn el pr-ime­
ro ó represente ,,1 segundo-e-arts. G5 y íO del CÓC\.<le 1'1'01:.- Véusc: Inst.
torno 1, verb. Honorario.. núms , 1354 y I%i; Te"tllmelltlldll, núm. :!5!ll.i.

2-Ln rogulnción es parte integrante de In seutenciu. A,í cuando en
unn sentencia de remate se huce regulnción de honornrios, 110 siendo
(>...tu npelublev tampoco puede serlo In regulneión.

3-Ln regulnción de honornrios hechn cn un juicio es una consecuencia
inmediata de éste, y como tul est á fucultudoel apoderndo para consentir
las regulaciones qll(! forman purte integrante del juicio,

la-Siendo lus reguluciones en estos CI\>OS pnrte integrnnte de la sen­
tencia se hallan en el mismo caso que é-tn en virtud de la regla de que
lo dispuesto paTII el lodo comprende lns partes.

lb-Así se desprende de la dispos ición del urt 11:14 del C6d. Penul
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1. Reivindicación-En la demanda de bienes raíces, el
embargo preventivo es procedente sobre la cosa, pero no

sobre los frutos e-Jur. Ci v. tomo 6, pig. 315, Ser, 1".
2. Reivindicación-La acción es improcedente si el actor

no ha tenido la posesión de la cosa que se pretende reivin­
dicar-c-Jur. Ct v. , tomo (i, p¡íg. ;,)29, Ser, Jo.

3. Reivindicación-La <lemanda hace procedente el em­
burgo preveutí vo sobre los bienes que son materia de la
acción - JIU'. Com, tomo 5, piig. 1-14, Ser. 1".

4. Reivindicación -El heredero que acepta la herencia

carece de acción paru rei vindicar de los terceros á título de

condómino, los bienes que Sil causante hubiese enageuudo,

sin llenar los requisitos exigidos en caso de existir condo­

minio entre el padre y sus hijos menores-s-Jur. Civ., tomo

3, pág. 200, Ser. 2".

I-EI embnrgo preventivo se hnlln nutorizndo por el art, 447 del Cód.
de Proc. pnrn este cnso, el que debe limitarse á. In nnctución «u ,..1 Re­
gistro de Hipotccns corno lo dispone el urt. 4;3: el cmbnrgo preventivo
no puede tener mnyor estcnsión que el emburgo ejecutivo.

2-Ln acción j-eivindicutorin nnce del dominio, pOI' elln el propietario
que hn perdido In posesión In rcclnm» y reivindica contra uqucl que se
eneuentru en posesión de elln-nrt. 2;58, Cód, Ci\·.-Pnru reivindicar es
necesurio haber perdido la posesión: pnru perder In posesión es necesario
hnberln tenido, luego In consecuenciu.

3-Art. 44; del Cód, de Proc.

4-E~te caso fué resuelto con arreglo R In nntigun legislncion bnjo cuyo
imperio tU\'O su origen Con urreglo á In Ley 55, ut, 5, Pnrt, ó =. cada
condómino puede vender su pnrte en In cosn indivisa: pero eunndo un
pudre enngenn In cosa poseída en común con sus hijos debe pedir 111 di­
visión de 1" cosu nnte el Juez-Ley 10, lít. 15, Part, (j=-Ios pudres no
pueden enugenur los bienes udventicios de sus hijos menores de ednd­
Leyes Ó, lít. li, Part, 4:::; y ,~4, tito 13, Purt, j = . -Estos suponen cl
coso que los pudres, lÍ pesar de In prohibición, enngennn I..s bienes de los
hijos, y prescriben entonces que los bienes de I(IS pudres queden obli­
gndos y empeñados ú fnvor de sus hijos hustu hacerse pago de sus bienes
ndventieios, y .quo solo cuundo nquellos no tuviesen bienes ó cuando no
nlcllnzlll'enlÍcnbrj,'elhnbcl' dn Ios Jrijos, pueden é;;to;; rnivind icnr Jos
suyos propios de lo personu en cuyo poder se eucuentren. Así pllm que
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5. Reivindicaoión-Pul'de ejercerla cualquiera de los he­
rederos just.ificando ese carácter', aun cuando no se le haya
concedido la posesión de la herencla-i-Jur. Civ., torn , :~,

pág. 514, Ser. 2".
Reivindica.clón-Véase: Denuncias, núm. l-Petición de

herencia, núm. l-Acción reioitulicatoria, núm. 2-Posecd(JI',
núm. ~-Fl'uto.'1, núm. 2-Albacea,<; daticos, núm. 2-Títlflos
de propiedad, núm. l-Ac~ión reivindicatoria. núm. l-Con­
curso comercial, núm. l-Inhrtlu"lidad de título, núm. 2-Em·
bal'Uopreventivo, núm. 31-Presc1'ipción, núm. 20-00stas,
núm. 22-Dominio, núm. 5-.iJ1ercaderías, núm. 2-Sor;1os,
núm. 1.

1. Relvlndloados -El comprador de esos objetos no puede

la demanda de reivindicnción sen procedente debe preceder III escusión
de los bienes de los padres y luego intentar In acción reivindicatoria.
Pero, la última ley citada agregu: lE esto se entiende 1)1I81ldo non qui·
sicren beredar nin auer parte en los bienes del pudre, CIl si quisiesen
heredar en ellos, entonces non podrfnn demnndnr los sus bienes proprios
á aquellos á quien los ouiesse el padre enagenndo, sogund que os dicho,
porque todos los pleyfos derechos que el padre 0"ies.ge techos, serfan tenidos
de guardar, e de non venir contra ellos, después que fuessen herederos­
Los pleytos derechos, son los contratos celcbrndos con arreglo á la ley ,

5-Siempre que el beredero entre en poscs ión de In herencin por mi­
nisterio de la ley, como sucede cuando In sucesión tiur,e IIIL!Rr entre
nscendieutes y descendientes legft.imos e-n rt. 3410, Cód. Civ.-Porqlle la
ncción rcivindicntoriu nace del dominio, por elln el propietario 'lile Ita
perdido la posesión In ree lamn y la reivindicn contrn nquel que S" encuen­
tra en posesión de ella-nrt 2i58 Ibid.-Es decir 'lile purn reiviudicar es
nec~sario haber perdido In posesión. El hcrcde~o declarado tnl, .á quien
no se le ha dudo por Juez competente In posesión de In herenciu-c-arts.
3411,3412 Y 3413-no·puede ejercer In acción reivindicatorin porque
jamás hn tenido la posesión. KI urt , 3414 dice: -lIientras no esté dada
lu posesión judicinl de la herencia los herederos que deban pedirla no
pueden ejercer ningunn de In. neciones que nacen de la sucesión, ni de­
malldar d 108 deteniadores (le 109 bielles ñeredltarios». Ir;1principio absoluto
sentad.. en el sumario, no es sino reiativameute exncto.

l-Elart. 16i3 del Cód. de Como niega III vendedor el derecho á exi­
girlos en caso de reivindicación: negando el artfculo citado este derecho
ul vendedor, debe entenderse negado también al comprador cuyo título
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reclamar del vendedor índernntzacíón de los daños y per­
juicios que hubiese sufrido pOI' la reivindicación <le la cosa
comprarla y sí Rolo los gastos que su conservación le haya
ocaslonado-c-Jur. Com., tomo 5, piÍg. l~), Ser. r-,

Ia. Reivindicante -Acl'ellor pOI' frntos, carece de pri vi­
legio-.Jur. Com, tomo (j, p;íg 450, Ser, P.

Reivindicar-Véase: Poder, núm. 2--Compr(tdór, núm.U

-s-Trculicion, núm.!.
Reivindicatoria-Véase: Denunciantes, núm. 2.
Remanente-Véase: Herencia, núm. l.
t h. Rematador-Por orden judicial.que no vende por falta

de licitadores, no puede exijir retribución alguna-s-Jur. Civ.,
tomo (j, pag. 242, Ser. 1".

ic. Remata~ores-No están sujetos en las ventas judicia­
les á las reglas del Códvde Comercio, en sus relaciones con el

para exigir indemnización do daños y perjuicios es exactamente el mismo
que el del vendedor. Aquí se tratn de urtfculos reivindicados en caso
de coucurso

In-Siempre que sen poseedor de bucnn fe, pues en este cnso hnce suyos
los frutos percibidos (nrts, :N:!3 y 2433 Cód. Civ.\ y consiguientemente,
el concurso adquiere In propiedad de ellos. Es otro ei caso cuando In
posesión es de 1111\11\ fe-nrt.2438, ibid.

Ib-Ln jurisprudcnciu estnblucida pOI' In Cámnru es que los remutndores
nolllbl'nduó judicialun-r.te pnrn unu operne ión nu están sujetos á IlIs pres­
cripcioucs del Cód , de COIII., s ino á lns del maudiuo del Cód , Civ. J
que resolviéndose e.IIIlIlHl:l\o sin culpn del mundauuiov ó por In revocu­
ción del mnudunte, tiene derecho uquél á unu rcmunerución proporcional
del servicio prestudo, coruo lo dispone el nrt. 1!J5:>. En cl caso sub judice,
el mnn Iut . 110 Iué revocndo, ni resuelto por culpa del mandante ni del
mnnduunio: no pudo ejecutnrsc por cnusus IIjellns á In voluntad <le
amhns partes, 110 sicudo con-iguieutcmcute uphcuble el UI'\' citado. El
rnundut» qlle 1111 Jllez <\U ul reuuuudor, no es pura ofrecer en venta sino
pllrn vender, .Y ói 110 IHICllc vender por fllll'l de coumrudores, 110 se
hRillIcllclcll'odellllllllllldutvllo"llllll'lid",IIIOtiellcderechoácomi.
";ÓII "lglllIll.

lc-1)oclrillll consurnte y uniforme seutudu 1'01'111 Cárnnra, fundada en
que los rematudores en lus ventas judiciales no hacen actos de comercio,
sino que desempeñan UIIO comisión ó mandato del Juez.
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comit.ente, sino á las del mandato 'clel Cód. Civil-Jur. Civ.,
tomo 6, págs. 24:! y 24!l, Ser. In.

Rematadores-Véase: Mal'tilleros, núms, r, 2 Y il-Con­
trato de compracenta, mimo 1.

1. Remate -Suspendido sin culpa del mart.illero, éste tie­
ne derecho al cobro de una comisión equitativa que el Juez

deberá fijar-e-Jur, Civ., tomo (j, pág. 249, Ser, la.
2. Remate-No veriñcado por culpa del mandatario, el

mandante no estri obligado al pago de com ieión-e-Jur. Civ,

tomo 2, pág. 40~I, 8('1', 2".

3, Remate - La asistencia de un solo interesado en el
acto no anula la venta, si se han llenado las prescripciones
de la ley y se ha obtenido un precio mayor que el fijado­
JIH. Com., tomo .'l, pág'. 3l~, Ser. 1".

Remate-Véase: Erro!', núm. l-Boleto, ·núm. l-Boleto

1-En este caso el mandnto se revoca sin culpa del remntador, debe
abonársule uno retribución que esté I'n rr-luclún á los trnbujos prncticados.
Que lo revocnción sea voluntnriu Íl forzndn (le pnrto del mauduntev esto
en nndu perjudico los derechos dcl runnduuu-io, no siendo por CUIPIISU,)'U,

porque cs completnmcnte agcno á los motivos de la revocución que son
de cuenta csclusivn del mandante. Véuse: Inst. tom.l, verbo Martilleros,
núms li26, li28 Y li29.

2-El sumur!o no eor respoudc 111 caso que fué resuelto en el fallo á
que se refiere: en el caso ocurrente el remate no tuvo lugnr, pero sin
cul pu de ruaudunte ,) mnnduturio y el Juez resolvió que no habiu lugnr á
remunerución ulguna, 10 porque en el acto con-titutivo dol mnndnto se
incluyó 111 condicién de que no habiendo centa no se pllgllríll comisión y
2Q por que aun en el coso que estu condición no se hubiese impuesto
tampoco hnbr íu lugnr al !,lIgo, pues el mandato se confiero parn vender,
n" Jlllru ofrecerlu en ventu, y si no se vende pOI' unn cuusn estruñu á la
voluntad de lus purtes, se hallu en el CIIS" de un mundnto no cuuiphdo.
Vense: verb Remutudor, uúm , 1. ESl" resolución no estú en oposición
COII el núm. 1, pOl"que ull í se suspendió lu ventu, mientrus que aquí el
remute 110 se verificó pUl' fultu de licitudores.

3 ·LII vu lidez de lu opernciún de remnte está sujeta á lu observancin de
las leyes de Proc , y cuundo éstns son gunrdudus porel murullero enenr­
godo de la venta, 110 hny eausu dc nulidad: tod .. lo demás es accesorio
y eeeundario en la opernción y no puede invalidur el acto.
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de remate, núm. l-Tasaci/m, núm. :3-i.lIaJ"tillel'O,<¡, núm. 4.

1, Remate Judicial-El comprador de un bien en que
existen menores interesados dpbe oblar integro el precio

presciud iendo en absoluto de los convenios hechos con los

mayores-i-Jur. Civ., tom, 3, pág. 60:3, Ser, 2".

Rematejudlcial-Ví'ase: CO/lljJmdo/', núms, 1 y a-De­
sistiruianlo, núm . 2-l'ítlllos de propiedad, núm. S-Depósito,
núm. l-SIIIJIlst(l, j/ÍIblica, núm. 1.

Remate pr-Ivado-e-Véase: 8111Htsta jJlí{Jlica, núm.T.

Remate público - Véase: Boleto, núm. 2,

Remunaración-Vl~ase Tr ilJIIna les, núm. 1 - Cumisión
núm.l.

ra. Rendición de cuentas-e-Este juicio como ord í nario

debe re vest.ir los tr.imites que la ley establece y la sen­
tencia dictada sin llenados es nula-s-Jur. Civ., tomo 2, pág.

32R, Ser. 2".
2, Rendición de cuentas-En juicio sumario, solo es

upl icuble ,í los ad m i n í stradurcs nombrados judicialmente-e­

.JUI'. Civ., tom. 2, p¡íg. :t.!8, Sel'.2·'.

3, Rendición de cuentas-Este juicio debe sustanciarse
como (lJ'(linal'io- .1111', Ci v., tomo 1, pág lSO, Ser, 2",

4, Rendición de cuentas-s-Aprobada pOI' los herecleros

mayores debe sedo pOI' el .luz.r.rbo sin nuis just.ificucióu

menos en la pal't(~ 'lile afecte iutereses de menorcs-i-Jur. Civ.,

tomo ~, p¡íg. :\3i, Hel', 1",

In-La disuosición del urt. 682 .íel Cód. do Proc., '10 es nplicuble ul caso,
pOl'qIlC'I<llIíIlOSCtl'lltll,jC' ulllllllllilli.1I'lldol'1l0lllbmdo po r el Juez ,SiIlO
de UIl" llJlllilli,l,rnciún ejercidu de hecho, Ó mejor dicho, en virtud de
UII derecho com.rovurtido por lns pnrtes ,

:.!-Art ti!:!:.!, Cód. de Proc ,

3-EI juicio de rendición de cuentus 110 tiene 1111/\ trumituc ión cspe
eiul eu 1,1 Cod de Proc .; debiendo en consecueuciu sustuuciur-e en juicio
ordiuurio como lo dispone el urt. (j(j del misruo-e-Véuse: nÚIII. 1 y nota
respectiva
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j - 5. Rendición de cuentas-e-Entre socios, las observaciones
"'1'- deben ser sustanciadas y resueltas por Jueces árbitros como

liquidación social-c-Jur. Civ., tomo ~l, pág. 194, Ser, I".
r.: Rendición de cuentas -- Véase: Embargo preoentiuo,
núm. 1-.Mandatario, núm. 5-Tutor, núms. 2, ay 5-Ad­
ministrador, núms. 2 y 3-Tri')/(,nftle.~ de comercio, núm. 2­
Mandato, núm. 20-TéJ'/IIino fatal, núm. (j-Obligaciones ti
plazo, núm. l-Fiat/f)/', núm. 5-JIandatario, núm. 11.

1a. Renovaclon~s-De una letra (le Banco con privilegios
generales, no importan novación do la deuda, que conserva
su fecha pr-imlr í va-c-Jur. Civ., tOID.3, pág. !lR,Ser. 2".

t b. Renta vitalicia-En este contrato la falta de pago de
las prestaciones no autoriza al acreedor á demandar la re­
solución del contrato si no fué hecho con pacto comisot-io-e­

Jur, Civ., tom. T, ptig. ltj4, Ser. 1",
Renuncia-Y{~ase: Documentos, núm. 6.

Reo-Véase: Arrepentimiento, núm. 1.
Repetición-V{'ase: Tercerea, núm. 4.
Reposición-Véase: Embrcrqo preoeniioo, núm. S-A u.lo,

núm. fJ-Clu'adlJl', núm. 5-Df! oficio, núm. 3-Aulo de quie­
bra, núrn, 2.

Representación-Véase: Derecho )1((.1'((, heredar, núm. 1.
re, Representante-Que consigue ;i favor de Sil inundan­

te una con lenución en costas, t iene personer-ía par'u ejecutar

5-Art ;,O~, segundo npnrte , C6d de Como

In-Ln 1l()\'IlCiÓIl 110 es de presunción leg:d; c. necesario que elln
resulte clurumeute e-tublccidn 1'01' voluntud de pnrtes, ór¡uc s eun incom­
putibles ambu- ohligucioucs: In eouvencióu r¡ue solo moditicu Ins circuns­

tane ius uccr.sorjus d«l C(llll"1I10 110 estingue In ohlignciún p"imilhll- \1"
uculos 81:t, Cód , l'iv, y (/In, <':6<1. dc Com.-l~ste es 1111 PUIlIO c1nTII'

mente Icgi,lntio y sobre el cuul huy jurisprudeucin seIlIIH.lII. Véu-c: In.-I.,

tomo 1, verb , Banco de In Proviucin, núm , 2(j1; y Renovución,
núm. 2:3iO.

lb-El urt :2088 del C6d. Civ. así lo establece espresumente.
lc-Lu ejecuciúu en elite cuso es une incideuciu del juicio pri:Jci¡JllI
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la sentencia sin necesidad de poder especial de las personas
á quienes correspondan los honorarios, etc.-JUl'. Civ., tomo
s, pág. 555, Ser. 1".

Representante-Véase:A)Joderado, núm. 1.
RE'presentante legal-Véase: Regulación de honorarios,

núm. 3.

Representantes por ministerio de la Ley-Véase: Ho·
norurioe, núm. 19,

República-Véase: Insc¡'ipc¡ón, núm. 2.
1a. Requisitoria-La parte contra quién se d irije puede

ped ir su retensión, y el Juez exhortado <lebe sustancial' y

decidir' el inci.lente-c-Jur. Ci v.. tomo ti, J1á~. 21i3, Ser, 1".
Rescisión-Vém;{': Contrato, núms. 2, (i Y i-C0Il11Jl'((c!01',

núm. 5-Acción de darlOS y perjuicios, núui , 1.
Reserva-Vt'ase: Sentencia, núm. 14.
Residencia-Vpase: Término cstraordinario, núm. 1­

Ausente, núm. 3.
1. Resolución-De la :\Iunicipalidad, que deniega la en­

trega de una suma embargada sin orden del Juez que dictó
el embargo, no puede fundar un juicio contencioso-admin is­
trativo -,hll', Cív., tomo ti, pág. 4~2, Ser, P.

2. Resolución-Del tribunal, reformando una sentencia
de pr-imera instancia, en la parte que condena al demandado
al pago de intereses, hace cosa juzgndu al respecto-i-Jm-, Civ.,
tomo li, pág. 417, Ser. I",

la-Es doctrina recibida que siempre que aquel contra quien "a dirijida
tengn fundamento lcgul pnrn ello, como por incompetencia de jurisdic­
ción ú otro motivo-> Ven-e: Escrichc vcrb , Requisitorin.

2-El caso es el siguiente: Un fueultutivo demandó el pugo de su. ho­
norurios sin pedir el pug» de lo. intereses, el JlIC'G dicta seutonciu conde­
nando nI dornundndo al pago de los intereses: In Cálllllm revoca el fallo
en lo relutivo á intereses diciendo que ellos no deben ser abonados «por
que el interés no ostubu estipulado y porque no se había pedido en In de­
manda,» En presencia de esta sentencia de la Cámarll, se inicia nueva
demauda pOI' el pngo de los intereses, el demandado opone la escepción
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3. Resolución-Municipal, el damnificado debe apelar
de ella ante la misma corporación, )' solo pOI' recurso dene­
gado OCUITir directamente á la Cámara de lo Civil-e-Jur. Civ.,
tomo 1, pág. no, Ser. 2".

Resolución- Véase: Trámite, núm. 1 - Cámara Civil,
núm. i~.

Resolución municipal-·Véase: Cámara, numo 'l-s-Rccur­
so directo, núm. 1.

ra. Resoluciones-Que han sido apeladas por nulidad y á
la que no se ha. hecho lugar por el Super-ior, no puede ser

rnuteriu de nuevo recurso ó acclón-e-Jur. Cív., tomo 1, pág.
a~J;\, Ser, 2a•

lh. Resoluciones condicionales-No pueden dictarlas los
Jueces-i-Jur. Civ., tomo 3, pág. 539, Ser. 23

•

1. Resoluciones municipales-Solo procede el reCUl'SO
de apelación interpuesto ante dicha Corporación y en caso

de cosa juzgada, la que cs declarada procedente porque la sentencia nn­
terior hndn cosa juzgudu, Según la definición dada por Escriche es cosa
juzgudu lo que se hu decidido en juicio contrudictorio por una sentencia
válida de que no huy ó no puede haber npelncións , disposición que con­
euerdu con In ley 19, lít. ":2, Part. 3 0:, cunndo dice: «Afinado juyzio que
dá el Judgudor entre la; partes derechamente, de que 1I0n se alce ningu­
na deltas tustu el tiempo que dize el título de las alzudas, hu muravltlosu­
mente gruu fuerza que dende adelante SOIl tenudos lo:' contendores, é sus
herederos de estar por éi •. Si lu sentencia Sil hubiese limitado á decir que
se reformubu el auto porque no se hubíu pedido en la deruundu el cobro
de los intereses, no hubríu sido posible oponer lu esccpció», p"nlue el fallo
110 hubdu resuelto sobre el fondo de lu cuestión, es decir que solo 110 se
hucíu lugar ul pug» de los intereses porque no fueron cobrados pero
no porque I'Ó b"yu derecho pum cobrarlos. Jo;1 fullo dubn dos razones: lQ
que no estaban estipulados y 20 que 110 se hubíun pedido en lu demundu.
En el primer CRSO III Cámnra entró á resolver sobre el fondo de IR cuestión
en cuyo cuso hny coso juzguda,

3-VéaH!: Recurso directo, núm. 1.
lo-Lo contrario hurín que los pleitos fuesen interminables.
1b-Las scntencins deben recaer sobre casos determinados y realizados:

ostu es In regla consagrada en la práctÍ('a-Véa~e: Inst, tom. 1, verbo
Tribunales, núm. 265U.
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denegado el recurso directo. la demanda establecida por el
anterior régimen provincial es improcedente -Jur. Civ.,
tomo 8, pág. 599, Ser, 1".

Responsables subsidiarios - Véase: Cosa juzgada,
núm. 1.

Retractación-Véase: Acción, núm. 4.
Retr-íbucíén-i-Vóaso: Mnndatario, núm. 9.

Reválida-Véase: Escribanos, núm. 2.

ra. Revalidación-D.! títulos de abogado, Bolo puede ha­
eerse ante la facultad de derecho: la inscrtpción y reconocí­

miento por la Suprema Corte Nacional no es bastante para
considerar el título revalillado-Jur. Cív., tomo 1, pág. 455,

Ser. 23
•

2. Revalidación-De títulos de Escribano esperl idos por
los Tr-ibunales de Provlncin, es acordada por la Cámara-Juro
Civ., tomo (i, pág-. 26i, Ser. P.

t b. Revocación-Del mandato, siendo potestativa del man­
dante, el mandatar-io no puede fundar en ella una acción de
daños y perju icios-c-Jur. Corn., tomo li, p.ig. 4ii, Ser. P.

2a. Revocación --En parte, de una sentencia de primeru

instancia, importa reconocer que el apelante tuvo razón para
lit izur y '~Il cnnsecue ncia se entiende revocada tam hié n en la
condenación en costas que hubiese recaido-c-Jur. Civ., tomo 6,

pág". 4Üi, Ser.P.

III-Es uecesnr io In «xhibicióu do título que acredite grado mayor c1e
Jurisprudeuciu cspedldo por Universidud , indispensable para poder ejer­
cer 111 profesión dc ubogndo ,

1b-Véllse: verbo mnndnnte, 1\\\1115.1,2 Y nota.
:.111-Aunque \11sentencin ('U grudo de npelución nnda hubiese dicho res

pecto ñ In revocución ó confirmución de In de primernen cuanto ñ coso
LII".se entionde esta últ.ima revocndn ínu.lu.itumente y no puede dar lugar
Ji 1I1111l'j('CIICiólI pn ru e] cohro de ""11' C'ISllIs. porque es tus no pue-Ien cou­
'i<ieI'll15epl'ol'('d(·lItes re·"IH·clo{¡lIl1nrc"'.llIcióllre\'oclldll:11Isco"!lIssolo

debe sutisfueertus el litignnte tcmerur io 6 que 110 tuvo razón derecha para
litignr.
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3. Revocación-De la donación, por ingratitud es personal
contra el donatario; deducida como tercería en la ejecución
seguida por un acreedor hipotecario, es improcedente-s-Jur.
Cív., tomo 2, pág. 82, Ser. 2".

Revocación-V éase : Complicidad, núm. 1.
Revocación de poder-Véase: Recusacion; núm. 7.
ta. Revocatoria-Deducido este recurso sin interponer

conjuntamente el de apelación, el auto que recaiga es ina­

pelable-.Jul'. Civ., tomo 2, pág. 471, Ser. 2a.

Revocatoria-Véase: Auto, núms. 1 y 2-Emba1'{Jo ]J1'e­

uentido, núm. ~.

Riña-Véase: Defensa propia, núm. 1.
rb. Robo-e-Para que este delito exista basta el apoderamien­

to y traslación de los objetos-Juro Crim., tomo ti, pág. 117,
Ser. P.

Robo--Véase: Heridas, numo 1.

3-Ln tcrcerfa de dominio debe fundarse en el dominio de los bienes embar·
gados, dice el art , 529 del Cód , de Proc, El que donn un inmueble,
pierde el dominio que sobre él tenía . El dominio es el derecho real en
virtud del cual unu cosu se encuentra sometida á 111 VOIUlI\lld y lÍ lu nc­
cióu de UII:I pe rsnuu, dice 101111"1. :!',UGdel Cód. Civ. Ln gestión mismn sobre
retroversión de 111 propiedad 111 donante y terceristn comprueba que éste
curece de dominio.

lu-Art. 2~;" Cód. de Proc.
lb-Preei·nlDente 111 Cámurn resolvió lo ccntrurio de lo que el sumnrio

establece, Nuestro Cód, Pen. (unterrur), no exige que los objetos sean
trusludados pum que exista robo. El sumurlo está equivocudo , El mono
clonado Cód. Peno en su art, 3Z1, no exige 111 remoción de los objetos en
el sentido de ser llevudos, sino que bustn que 111 intención de apoderarse
de lo ugeno se manifieste por el agente. Tul intención se manifiesta por
el neto de apoderurse de lo ugeno, porque el simpte apoderumiento im­
portu que se ejecuta el IICtO contra In voluntud de su dueño. Lu ley 28,
tít. G, purt, i = dice: «Furto fuze todo ome que tome In cosu ngcnu non
lo subiendo su dueño, ó contrn su voluntad •. En igual sentido se pro­
nunció 111 CáIDurR en un cuso idéntico-Véuse: tomo :.!,pág. 204, Ser. 1 al,

JUl'. Crim.
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Secretario-Vl'ase: Costas, núm. 2.

la. Secretarios-Están obligados :í recibir y panel' cargo
á los escritos que en su domicilio particular presenten las
partes después de las horas hábiles del despacho-e-Jur. Civ.,
tomo 1, pág. lOG,Ser, 2'.

2. Secretarios-Y dermis empleados de las Cámaras: sus
atrfbuciouesy fucultades-c-Jur. Civ., tomo 7, pág. 28, Ser. P.

3. Secretarios-De pr-imera instancia: sus facultades y

obligaclones-c Jur. Civ., tomo 7, pág. :n, Ser, P.

Segunda instancia- Véase: Posiciones, núm. 4-Terce­
rista, núm. 1.

lb. Sello-Que la ley obliga á usar á los Escribanos, solo
puede perm itirse el cambio pOI' motivos atendibles, el uso
no es razón suficiente-e-Jur. Civ., tom. 1, pág. 45(;, Ser. 23

•

2. Sello-JIientl'as no se reponga por cualquiera de las

la-Los plazos de días no deben contarse de momento en momento,
sino desde In media noche en que termina el dfu de 1:1fechn,-I\rt~. 24
y 27, Cód. Civil;-Si los Secrctnrios nu estuviesen obligndos á recibir y
poner cnrgu á los escritos presentados después de lns horas de oficina,
los plazos no terminnrfnn á media noche sino á In hora en que III~ 06­
cinns se cierrnn.Jo quo importarfu restringir los términos acordados por
lns leyes, contrariundo el precepto legal. Vénse: Inst. tomo 1, verbo Es­
critos, núm. 1119 Y notn,

lb-El art. 108 de la Ley Org. de los Trib. permite el cambio de sellos
de los Escribanos con conocimiento de la EXlUa. Cámaru y por motivos
que ella considere atendibles.

2-No puede darse curso ni litigio, porque lo prohibe elnrt. 3i de la
ley de Sellos. La ejecución no puede seguirse por una de las partes que
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partes, no puede darse curso al litigio, la ejecución contra
uno de los infractores es improcedente mientras el otro no

haya repuesto el total-s-Jur. Civ., torn. 8, p,íg. 141, Ser. p.
3. Sello-Que corresponde á un documento, la Dirección

Geueral de Rentas es la única competente para resolver la
clase que corresponde-i-Jur. Civ., tomo 2, p.ig, tiO, Ser. 2'.

SeBo-Véase: Traneaccion; núm. 6.
ra, Sellos-Cuando la ley no impone la pena espresamente,

el Fiscal no puede pedir su aplicación-Jur, Civ., tomo 1,
pág. 381, Ser. 2'.

2. Sellos-El penado con multa pOI' infracción á la ley

solo puede re pet.ir contra los demás obligados después de

haberla satisfecho--Jur. Civ., tom, 8, pág. 35~, Ser. IR.
Sellos - Véase: Banco Nacional, núm. 1-Contralos, nú­

mero 4.
1. Sellos provinciales -Las actuaciones hechas en estos

deben ser repuestas al ser presentadas ante los Trtbunules

de la Capital-Juro Corn., tomo ti, p.ig , 1!)8, Ser. P.
Semana Santa-Véase: Término» judiciales, núm. l.
1b. Sentencia-Que condena al demandado ultrapasaudo

lo pedido en la demanda, es nula pero solo en esa pal'te­

-JUl'. Civ., tomo ti, pág. 151, Ser. P.

hs pagado solo la mulla que á él le corresponde, porque ésta es impuestu
por la le)' á favor de unu institución públieu de lo que no tiene repre
sentución legal: solo pagaudo unu de lus partes la totulidud de In multa
puede gestionur el cobro de lo que ha pugndo por In otra en virtud de
lu subrogueión legal que se opcra-nrts. 768, ine. 2°, y 771, Cód . Civ.
Véuse: lnst. tomo 1, verbo Jurisdier.ión comercial, núm. 1596 )' notn,

3-Art. 43 de la Ley de Pupel oclludo ,
lu-La Vámlll'a hn declarado repetidas veces que los leyes de impuesto

no 60n susceptibles de una interpretución estcnsiva.
2-Art. 689, Cód, Vivo Véase: verbo Sello, núm. 2.
lb-La sentencia en este cuso no debe subsistir en esta parte,porquc

excede de lo pedido por las partes y porque ella debe ser resuelta con
arreglo á las acciones nducidus en el juicio: ha)' ultra·petitío. - Art. 216,
Vód. d" P:oc.; Ley 16, tít. 22, Parto a=.
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2. Sentencia.-Ejecutoriada, y declarado el mejor derecho
al pasronato, el patrono es el único que debe intervenir en
las actuaciones ulteriores-e-Jur. Civ., tomo G,pág. :lO!), Serv l>,

3. Sentencia-Que resuelva la demanda haciendo lugar
al divorcie), pOI' causas imputables á ambos cónyuges, cual­
quier de ellos puede demandar la separación de bienes­
-Jur. Civ., tomo 6, pág. 3!)O, Ser. 1".

2-No hny rnzón para ello puesto que yo. nadie puede tener interés en
las ulterioridades por haber la sentencia consagrado el derecho del pa­
trono.

3-Ln sentencia de divorcio autoriza á los cónyuges para pedir la se­
parnción de bienes en los términos que se prescribirá en el título de Ir.
sociedad conyugal, dice el nrt. 211 del Cód. Civ, El art, 1306 dice: .En
el cnso de divorcio el cónyuge inocente tendrá derecho pura pedir la
sepnrnción judicial de bienes•. El principio consngrndo por el nrt , 211
es un resultado forzoso de In situación sobrevenida á los cónyuges por
el divorcio, y que viene á satisfucer Ias cxijcncins nacidus do ella. El nrt,
1306 sienta ln regla de que el cónyuge inocente tendrá derecho á pedir In
separación dc bienes: d. cOlltl'ario sellSll, se deduce que el culpable, el 'lile
kubiese dacio causa -al divorcio, no puede eje rcitnr ese derecho. Es una
pena impuesto. por In ley al cónyuge que ha sido causa de unn situación
violenta y nnorrnul de la familia, que rompe todn nrmonÍli é introduce In
infelicidnd en el hogar. Aunque esto arttculo no tiene concorduncin ulguna
en el Código, sincmbargu Gnrcin Goyena trntn el caso yen sus Concor­
dancias y comentarios nI Proyecto de Cód. Civ , Espuñol, en su art , 87,
dicc: «Si el marido diese causa al divorcio, podrá ejercitar In mujer los
derechos que se le acuerdun en el art, 135;).:-solicitl\r sepnrnción de
bienes -En el nrt. 88 dice: .Cunndo sen In mujcr In culpable del divorcio,
por cuulquiera causn, conservará el mnridoln administrnción de los bie­
nes de la masa sociab , Comentnndo este autor los artículos citudos, dice
respecto del primero: • El matido culpable pierde sus dercchos:» y respecto
del segundo dice: .Como cn este caso no hay lugar á In sepnrnción de bie­
nes, continúa rigiendo respecto del marido inocente no Hilo en CUAnto á
la administración y usufructo sino en cuanto á las cargns •. Pero la cul·
pabilidnd debo ser esplícitumente declurada en la sentencia porque trae
snnciones penales. En nuestra legislación se halln sentndo el principio de
que el divorcio lleva consigo la sepnración de bi-nes entre lo:' cónyuges.
El sumario que comentarnos sientu un principio que In Cámurn no ha
consagrado: en el caso práctico no hubo declaración de culpnbilidnd de
ninguno de los consortes, no habiéndose declnrndo csplfcitnmentc estu culpa­
bilidnd se les prosumoá ambos inocentes y con derecho cada uno li pedir In
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4. Sentencia-Solo en el caso de declararla nula al BU­

perior, puede el actor gestionar nuevamente sobre los pun­
tos que ella hubiese comprend ido-e-Jur. Civ., tomo 6, pág.
417, Ser. 1".

5. Sentencia-Que aceptando la incompetencia no resuel­
ve las demás escepciones, no es uula-c Jur. Civ., tomo 2, pág.
203, Ser. 2".

6. Sentencia-De segunda instancia, solo puede recaer
sobre los mismos puntos que han sido sometidos al inferior
y sobre los cuales se ha prouunciado-e-Jur. Oiv., tomo 7, pág.
ltj4, Ser. 1".

7. Sentencia-Recaída, sin sustanciación no adolece de
nulidad, siempre que el demandado no haya negado los he­
chos en que se funda el actor, ni se haya opuesto á sus peti­
clones-e-Jur. Civ., to 11. i, p;íg. :no, Ser, In.

8. Sentencia-Qup. deja á salvo derechos (pe una de las

separación. I.A S. C. N. hn establecido en uno de sus Inl los que la separa­
ción personal no quitu ul marido el derecho á In udministrncién legítima de
los bienes delulntrimonio, aunque senil udquiri dos por lu ruujer durnnte In
separución-e-Ser, 2=, tom. 2, pág. 4:W.-En In leglstación frnncesn In
separncióu de cuerpo lleva consigo In de bienes: e. práctica en In nues­
tra solicitnr 111 separación de bienes, de lo contrnrio continún.

i)-A.í lo establece el urt. ():3del Cód , de Proe, La cscepcién de in­
competencia es siempre previa. Vénse: Inst , tOID. 1, verbo Escepeión
de iucompeteucin, núm. 1053 y notu re lativu.

6- Es elemental en materia de procedimiento que la sentencia debe
recaer sobre la acción dcducidu en la demnudu, siendo nula todn deci­
sión sobre punto no sometido al fallo del Juez. El urt, 216 del Cód , do
Proc. Así lo establece para In pr imera instnncia, y el 267 prohibe á
la Cámara sentenciar en segunda instancia sobre ningún capítulo que
no hubiese sido propuesto á lu resolución del inferior, salvo hu escep­
ciones allí establecidas.

7-No bay mllteria paro un juicio: el Juez se encuentra babilitado
para dictar sentencia deñnitiva.

S-Que no han podido ser materia de decisión judiciul á causa de no
haber sido aducida ni entablurse la demanda ó al contestarla: udernás de
esta causal, no puede haber agravio cuando los derechos quedan á salvo
pllra 8t-r discutidos en otro juici.).
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partes pretende y que no han podido ser materia de decisión
judicial, para que los haga valer como viese convenirle no
CaUSa agravlo-i-Jur. Civ., tom, 7, pág. 5:\2, Ser. P.

9. Sentencia-Dictada en rebeldía pOI' no haberse citado
en forma al demandado, es nula y el demandante debe ser

condenado en las costas del [uiclo-c-Jur. Civ., tomo 8, pág.
234, Ser. 1".

.10. Sentencia-Sobre nulidad de un laudo, recaída en el

juicio ejecutivo, no hace cosa. juzgada en el ordiuario-e-Jur.
Cív., tomo 8, pág. :~80, Ser. In.

11. Sentencia-Que no haciendo lugar á lo pedido, por
no existir acción deducida en forma deja ¡i salvo los dere­

chos del demandante no causa agravio al demandado c-Jur.
Cív., tomo 9, pág. 70, Serv I",

12. Sentencla-c-Declarando nula la venta de una finca no

hace cosa juzgada para los propietarios de las dern.is que
tengan el mismo orrgeu-e-Jur. Civ., tomo 9, pág. 207, Ser, 1".

9-L;, citación debe hacerse en 111 forma ordenndu en el IIr!. Tl Y si­
guientes del Cód. de Proc. No haciéndose en esu formu la citucióu será
nuln dice '!I arto 82. L!I Icy no prescribe que en este caso el demundunte
sen condenudo en IIIS costas, sino cuando 111 citación fuese nuln por su
cuusu , corno cuando hubiese dudo un domicilio que no es el del demundudo:
JUIIS puede suceder que In citución seu nula por culpa del Secretario en
cuyo caso listI' responde dc lus costll.-art. 40, ibid.

lO-Arts. 500 y 540 del C6d. de Proc.
ll-No habiendo demundu cn forma, es evidente que el demandado

no puede exijir que se le despoje 111 actor de un derecho cuyo rccono
cimiento se le deniega precisamcnte 1'01' no huber de ruunda. El punto
puesto en telu do juicio no Sil puede sustnnciar por no estar en forma ~.

no se puede denegur el ejercicio de derechos sino previa demundu en
Iormu sustnncind.. por los trámites que 111 ley prescribe. La resolución
no causa Ilgrnvio 111 demundndo porque no se resuelve nhrguuu acción
ni derecho, Véase el nÚIlI. 8.

12-Pllrn que huyu cosu juzguda se requiere que haya identidad' de COSlI

de eaUSII, de personas y de calidad: Véuse: Eseriche, verbo cosu juzgndu.
Conde de In Cuñadu, Purt, 10l, Cnps , 1~ y 14. Goyena, tomo -l, pág. 121.
Ley :16, tít. 2, Port. 3 ~. Es evidente que en el caso sub judice no huy
coucurrenciade estas circunstancius.
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13. Sentencia-Que coueede más de lo pedido, resolvien­
do puntos que no han sido materia de discusión, es nula­
JUl'. Civ., tomo 9, pág. 355, Ser. 1'.

14. Sentencia-Que guarda silencio sobre una protesta ó

reserva de la parte, no causa agravio - Jur. Civ., tom. 9,
pág. :H4, Ser. P.

15 Sentencia-Solo puede recaer sobre aquella que según

la demanda y contestación forman las bases del l itis-contra­

tO-JUI·. Corn., tomo 6, pág. 3aO, Ser. P.
Sentencia -Vl~ase: Nulidad, nú ms, 2, 7,8,15,17,18,19,20,

22, 24, 2G, :~J, :~(j y 51-lnr:oulllrlrnle, núm. 1-E:qm,';o, núm.

l-PerUol'I, núm. 1-PI'f!juz{/amienlf) , n ú ms. 1 y 4-Rrndición

13-La sentencia debe contener decisión espresn ron arreqlo á las accio
nes deducidas-arto 21G, Cód , de Pl'uc.-Lns sentencius dictadas COIl

violnción <le la forma y solemnidad que prescriben Ins leyes son nulns­
arto 23i, ibid.-Jo:I sumario consagra un principio que estú en opo-ición
con ~I núm. 1, pues en este último se resolvió que la sentencia que con­
den a al demandado ultrapasando lo pedido en 111 demanda es nulu, pel'o
solo en esa parte. La Ley 12, tít. 2~, Purt. 3:: legisln para el" caso y
según ella, es nula la sentencia en que .Ios Judgodol'es en sus juyzios lo
fuzen á las vegndas dando juyxios menguados, Ó torticeros, ó illdg(mdo
(le otra manera que 1Ion pertenesce al pleyto... CII rol' cualquier destus
razones que fuesse dndo juyúo, non serta valedero». La ley 16 de este
mismo tít. y Purt , ni tratar de «Como non deue valer juyzio que da el
.Iudgador sobre cosa que nrn fue dernnududu unte el, dice: .CIl si fuere
fecha la demanda antel sobre vn campo, ó sobre unn viñu, cel quissiore
dar juyzio sobre cnsas, ó bestias, ó sobre otrn cosa que non perteneciesse
á la demanda, non deue valer tal juyzio». LA S. C. P. hu dicho en su
tomo 1, pág. 180, Ser. 1 al: Las sentencius no deben exceder de lo pedido
por las partes.

I4-No causa gravamen irrepnrublc, porque generalmente ul dejar á
salvo derechos y acciones que deben ventilarse en otro juicio siempre
queda á salvo el derecho de la parte paro. discutir en el nuevo juicio su
procedencia ó improcedencia, y de 111 resolución que en estu rccnigu puedo
apelar en 111 oportunidad del juicio en que serfu el caso de reparar el agmvio
bi es que alguno hubiese hubido. ~Il cuestión do si procede 6 no que una
gestión se entable en otro juicio, no toca ul primer Juez el declararlo.

15-De acuerdo con el arto 216 del Cód. de Proc., la sentencia debe pro'
nunciarse de eonformidad con las acciones deducidas en juicio.
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de cuentas, núm. l-Em.bargo preventivo, núrns. 2, 9 Y 2G-·

Alimentos, núm. 7-E~cepción de inhabilidad de tclulo, núm.
l-Sula, núm. 1-Alimentario, núm. l·-Escepción de fal­
sedad, núm. '2-Revocación, núm. 1-Resolución, núm. 2­
Colocación, núm. 1-Acuerdo, núm. 1-Liqllidaúón, núm. 2
-Jactancia, núm. '1-A}Jelación, núm. 2-Pelw, núm. 4­
Conjueces, núms. 1 y 2-Absolucióndl!}Josiciune.~, núm.1-Es­

cepcion. de falsedad, núm. 7-·· Incidente. núm.1- Regulaciones,
núm.1-Pl'ueba, núms. 2Gy 29-11ijo natural, núm. l-(:os­
tas, núm. 9- Representante, núm. 1 -s-Litis-contrato, núm.l

-s-Transaccion, núm. 5-0bligación de hacer, núm. 5-Fal·
sedad de la ejecutoria, núm. 1.

Sentencia definitiva-Véase: Auto, núm. 1.
la. Sentencia de remate-Debe l im itarse ,i disponer que

se lleve la ejecución adelante, Ó 110 hacer lugar ¡i ella, pero

110 puede resolver sobre los daños causados pOI' UII embargo
iruleuído-c-Jur. Civ., tomo 1, pág. 13, Ser. 2".

rb, Sentencia de divorcio-Obtenida con posu-i-ioridad á
la demanda de separacióu de bienes, no puede ser tomada

en consideración sin alterar fundamentalmente los términos

de la lltlscontestacíón-c-Jur. Civ., tomo 1, pág. 20¡j, Ser. 2'.

ll\-Así lo dispone el arto 4!J8 del Cód , do Proc, La limitnción estable­
cida en este artfculo es de estricm aplicación: lo contrnrio importnrín
involucrar en una sentencia decisiones de 111111 naurralezu distinta y so·
metidas á un procedimiento compleuuucnte est-año.

Ib-LII simple instnurnción de la ncción de divorcio. no dn origen á In
separución de bienes: es indispensable qnc In sentencia esté l'1I pronun
eiadn por el Tribunal «otupetente paru que le-s cónyuges puedan pedir la
sepuración de los bienes del marrimonio. Art, 211, ültirua pnrte, Por
consiguiente, si 111 ley exige que In sentencia de divorcio preceda á 111 de­
manda de separación, su existencia posterior nadu puede influir sobre la
demanda yu entubludn, JlO se hu cumplido el precepto legul: esto además
de lu rnzón uducidu en el sunuuio, de que In seuteucia debe contener dccí­
sión clnrn y precisa con arreglo á las acciolles deducidas ell el juicio-lIrt.
216, C6d. de Proc.
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ra, Sentencia ejecutoriada-No basta que por ella se de­
clare qne el autor de nn acto ilícito es responsable de los
daiios y perjuicios causados, debe just ificarse el importe
total de los reclamados, y además que son una consecuencia
forzosa de aquél-e-Jur, Crim., tomo G,pág. 170, Ser. P.

Sentencia ejecutoriada-Véase: Auto?', núm. 1.
Sentencia estrangera-s-véase. Arraiqo, núm. 5.

Sentencia inapelable-Véase: Regulación de 11011ora»-ios,
núm. 2.

11) . Sentencias-Dictadas en país estranzero en rebeldía
son ejecutivas siempre que el ejecutado al i n iciarse el juicio,
no se encontrara dom ici liado en la Re pú hl lca, aun cnando
antes ó después de dictada la sentencia se hubiese traslada­
do á ella-Jnr. Com., torn. 5, pág. 510, Ser. P.

2a. Sentencias-De rirhirros arb itradores, la Cámara no
puede conocer' de los recursos deducidos contra ellas-c-Jur.

Civ., tomo 6, pág. 133, Ser la.

te. Sentencias inapelables-Xo puede deducirse contra
ellas el recurso de nul idad-c-Jur, Civ., tomo 9, pág . EJO,

Ser. P.
Señal ó arras - Véase: Ven/a, núm. 3-A1'1'as, núm. 1.
1d. Separaci6n de híenese-Entublada la demanda, la es­

posa tiene derecho pal'a pedir el embargo preventivo de los

bienes comunes, pero solo en la parte (Jne basten á responder
de los propios JUl'. Civ., torn, (j, pag. 592, Ser, P.

2b. Separación de bienes-La simple íntcrposición de la

la-Vé8~e: Verbo Daños y perjuicios, núrns. 6 y"; con sus notas.
lb-Arto 559, inc . 2°, Cód. de Proe.
211-Arl. PUSdel Cód. de Proe. Véa-e: Inst. tomo 1, verb. Recurso, núm.

22li9y nota.
le-Porque solo son susceptibles del recurso de nulidnd los que pueden

ser apeludus-e-Ar t, 23S, Cód, de Proc.
Id-Arts. 211, 129;¿, 1:193Y 1;¿D4,cea. Civ,
;¿b....:.Por 108 arts. 186 y 12i6 del CM. Civ.la administración de lodos los

bienes del matrimonio sean dotales Ó udquiridos después de íorrnuda 11&
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demanda no basta para privar al mar-ido de su adrn inistra­
ciÓn-Jur. Civ, torn, 6, pág. 5!l2, Ser. I",

3. Separación de bienes-La sentencia de divorcio dic­
tada durante la secuela del juicio, no puede ser tomada en
consideraclón al fallar-s-Jur. Civ. tom, 2, l)¡ig. 581, Ser. 2".

4. Separación de bienes-No puede fundarla los actos
del esposo, que como la venta ó hipoteca son derechos de la li­
bre administración que la ley le ucuerda-c-Jur. Civ., tom.2,
pág. 58, Ser. 23

,

5. Separación de bienes- Para que la demanda sea
procedente, es necesario justificar, no que el mar-ido falta á
BUS deberes 'conyugales, sino que administra mal los bienes

de la mujer, de tal manera que ésta corra el peligro de per­
derlos, ó que hubiese hecho concurso de acreedores-c-Jur,
Civ., torn. 1, péÍg. 20G, Ser. 23

,

6. Separación de bienes-Si bien las medidas que la
ley acuerda en fa VOl' de la mujer que inicia esta acción res­
n-ingen ó limitan la ad miu istración del marido, éste no

sociednd , corresponde nl mnrido, sin que se hallo subordinada á In volun-
tnd de lu mujcrj pucs 111 ley no h:1 dudo lÍ ésta In menor intervención en

elln. Oc uquí se sigue '1ue In mujer no puede embnrgur esn administmción
por regla generul: sineruburgo hllY cscepciones estnblccidus por 111 ley en
snlvnguardin de los intereses de la esposnv como cuundo la mnlu conducta
del esposo hn~n temer enagcunciones fruudulentns, ó disipación de bienes
del mll\l'imonio, Ó cunndo se hnyu pronunciado sentencia de divc••'cio,
pudiendo en todos estos eusos pedir sepnrnción judiciul de bienes-e-arts. 211,
1294 J 1:!!l5, Cód , Civ.-)[as p'lm ser eficiente este derecho como que es
unn escepción á In ley, no bustn ulegnr cualquieru de esus causales: es
Ilecesnrioqueellassenncomprobndns.

3-Vénse: Sentencinde divorcio, núm. 1 }' uotn rcspectivn.

4-No se estrulimitnn las fuculuules udministrutivus del mnrido, de CU)'a

oportunidad y conveniencia es él el úuico juczv siempre que nose justiüque
el "ro"ósitodedefl'llllllnl"álnesp"sa.

S-Aft, 1:!94, esa. Ci\'
G-Estas medidus preventivas y de seguridad no afectan en absoluto

las fllcultodes administrativas que al morillo competen sino que solo las
resttlngen Ó Iimitan-ArL. 12iG, Cód. Civ,-Si la mujer no se cree suf
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puede ser privado totalmente de ellas-s-Jur. Civ. tomo 1, pág.
025, Ser. 2'.

7. Separación de bienes _.Corresponden á la esposn los
aportados al man-imonto, aun cuando no exista escritura,
siempre que judicialmente el esposo haya reconocido como
cierto el hecho-e-Jur. Cív., tomo 7, prig. 529, Ser. 1".

8, Separación de bienes-El cónyuge declarado ino­
cente en el juicio de divorcio puede pedida, con pi-escinden­
cia de la huena ó mala ad min istración del marido-e-Jur.

Civ., tomo 8, pág. 1%, Ser. P.
9. Separación de bíenes-e-No es suficiente para fundarla,

la enngenación de los de la sociedad conyugal, debe justifi­
carse qua ella E'e hace con ánimo de defraudar los intereses
de la esposa-e-Jur , Civ., tomo 8, pág. 347, Ser. P.

10, Separación de brenes-e-Para resolver durante el jui­
cio si la venta es necesaria ó conveniente el Juez puede

cientemente gnrantide con estas medidas, nuestro Código provee el caso
en el arto 211, autorizándoln, siempre que la conducta del marido hiciese
temer enugennciones fruudulentns, para pedir al Juez que se pongn á car­
go de otro administrador, salvo que el mnrido dé fiunza por el importe
de los bienes.

7- El art 1228 del Cód. Civ. dice: "Con relación 111 matrimonio y aS. sus
herederos, lo confesión del recibo de 111 dote, en cualquiera forma que sen
hecha, probnrá lo obl ignción de restituirlu á In mujer y aS. sus herederos .•
En relación á los acreedores dcl marido cxije IIlgl' más el nrt , 12;¿9.

B-Art. 1306, Cód, Civ ,
9-Ln enegenacrón de los bienes gannncínles no puede de ningunn rnn­

nera ubumur á lu esposu, ni su venta debe nlurmurlnr estn operación puede
responder á una combinación comerciul que puede traer 6 prometer
buenas utilidades á lu sociedad conyugnl , .1.,1 ley autoriza ni marido
pllm enugenar estos bienes portlue le confiere su ndmiuistración-e­
Art. I,mi, Cód , Civ.-Puede enugenar y obtigur á título oneroso los
bienes adquiridos durnnte el matrimonio, sulvo los derechos de In mujer
cunndo iu euugenacié» fuese en fruude deeilu-lIrt. l'?i7.

lO-Pum '1110 el .Iuez resuelva sobre 111 convenieucia ó inconveníenciu
do 111 ventiles nece-ario que In prucbu lo hnbilite para Iu upreciución do
las cuestiones de hccho que deben dar solución y servir de buse á los de
derecho: es necesario que el incidente se abra ti prueba, y es evidente
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abril' el punto á prueba sin que ello importe' un prejuzga­
miellto-Jur. Clv .; tomo 8, pág. 3('2, Ser. la.

11. Separación de níenes-e-Pe.ü.la pOI' el cónyuge ino­
cente, procede después de consentida la sentencia de d ivorclo
-JI1\'. Civ., tomo 9, pág. il59, Ser, P.

Separación de bienes-Véase: Sentencia de divorcio,
núm. l-Sentencia, núm. 3-gm!Jal'go, núms. 4 y 5-Al'I'en­
dcunicntns, núm. 2-Pusesión, núm. 1-Hipoteca, núm. 3­
gS/IOS0, núm. 2.

Separación judicial-Véase: Terceros, núm. 1.

la. Servicio-Si bien el que lo prestare puede demandar
el precio aunque ninguno se hubiese ajustado, debe ante
todo jnstificar que el beneficiado solicitó la prestación del
senicio-.h1\'. Civ., tomo 1, pág. 32il, Ser.2n•

Servicios prestados-Véase: Mandatario, núm. 12.
lb. Simulación-De un instrumento público deducida por

uno de los otorguntes, los Trí buuales solo pueden conocer de
ella cuando exista prueba pOI'escr-ito: la testimonial es im­
procedente-e-Jur. Civ., tom. 2, pág. 58, Ser, 2n •

que este trámite legul, que es esenciul, no puede importar un prejuzga­
miento.

11-Arts. 211 y 1306. cea. Civ.
In-Porque según el art, Hi:!7 del Cód. Oiv. se presume In intención de

beneüciur ni que recibe UII servicio cuando ésto no lo solicitó; tal se
entiende trutándose de servicios que no constituyen la profesión ó modo
de vivir del que los presta, pues en el CIISO contrario In presunción Iegal
es que el servicio es oneroso, y entonces no tiene obligación de compro­
bnr que el servicio fué solicitudo.

lb-Ei nrt. 960 del C6d. Civ. establece que los jueces conocen sobre la
prueba literal y sobre In simulación, siempre que el contra-docuruonto no
contuviese nlgunu disposición cont- nriu á lns leyes Ó á los derechos de UII

tercero. Los arts, 99·1, 995 Y 99(; demuestran que cuund.. 1118 partes hall
comparecido espontáneumcnte linte el «tícinl público l' hnn otorgado un
acto revestido de todas lus formalidudes legules, debe éste merecer entera
fe¡si SI' quiere modificur este acto, In misrnu ley les ens.iñu la for III 1\. Si
6C udmitieru la prueba testificul ó la de prensunciones para estos C'lSOS,

tiería contrariur el espíritu del Oód. que ha querido rodear do IIIS mayo-
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2. Simulación-Para declararla bastan las presunciones
que la hagan verosimil-c-Jm-, Com., tomo 5, pág. 130, Ser. }3.

3. Simulación -De un Instrumento público, su prueba
corresponde al que la alegu-s-Jur. Civ., tomo 8, pág. 222,
Ser. la.

4. Simulación-Si después de opuesta, se renuncia á la
prueba, el Juzgado no debe resolverla, pues se conceptúa
eliminada-- JUl'. Civ., tomo 8, pág. 294, Ser. 1".

res garllntías posibles los instrumentos públicos, evitando los peligros
graves que la teorfa contrnria eutrnñnrfn, El nrt 960 citado, aunque no
señal u el Codiñcudor ln fuente de donde fclé tornado, sinembargo como
tiene su concordancia con Freytus, 52-1 y 525. Aubry y Rnu, i65, notns 25
y:!i; Cbnrdon, tomo 2, l'óg.1l0, podemos recurr-ir á los autores pnrn es­
tudiur el espf ritu de In ley. 01 ros trntnn nsj mi srno esta materia;
Marcudé cn su tom , 5°, Esplicnción del Cód , Napoleón dice: .)lientrus
que In pruebn tcstuuoníul de 111 s imulación de un neto puede ser hecha por
1:1 tercero á quién perjudica, porque él ha tenido imposibihdud de procu­
rarso una prueba escrita, aquélla no podrfn ser producida por el que ha
sido parte en el ucto y que es uno de los autores de In simulnción , porque
le ha sido fácil procurarse pruebn escrita de clln», Znchnrire se espresa
en el mismo orden dc ideas; párrafo 599, tomo 3. Bonnier se pregunta:
.Pero, ¿qué debe decidirse en caso de sirnulución simple, que no tenga
por objeto perjudicar á terceros ni defruudur la ley? Cuundo no ha hnbi·
do dolo ni violenciu, se está en el caso de decir con Pothier , que la pur
te que arguye la simulución fnl tu en no haberse hecbo entregar uno con­
tra·escritlll"llll-tom. 1°, Tratudo de las pruebas,

2-No es posihle en estos CIIsoS una prueba plena y concluyente, así lo
p.nseñu In ley recopiladn-e-Lvy 13, tít. 16, lib. :30 - Concord onte con 108
arts , 1191, Cód, Civ., y I!n, Cód . de Com.-Llls presunciones, en estos
cusos, deben reunir In circunstuncia de ser ellos graves, precisos y con­
cordantes-V éase: Inst. tom , 1, verbo Simulacién, núms. 2466, 2469
y:¿4iO.

3-Los instrumentos públicos hacen fe en juicio hasta que senn argüi­
dos (le falsos: cuando se dice de falscdnd de un iustrumeuto se hnce necesu­
rio de ..t.ruir In presunción I<'gtll de su validez, pruebu que corresponde ul
que ulirmn el hecho nuevo de su fulsedud, con arreglo á los principios de
procedimiento que rigen estu muteriu-e-Véuse: Ints., tom , 1, verb. Simu­
lación, IIÚIDS. 24GI y 246i.

4-No probándose In simulación quedu el instrumento perfectamente
válido, con mayor razón cuando ni siquiera se intenta probar, eliminan
do la prueba que sel'Ía la oportunidad para comprobarla.
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5, Simulación-Son circunstancias que la hacen presumir
la falta de tradición real y efectiva (11'1 inmueble, el anticipo
del precio y la amistad íntima entre vendedor y comprador
-.JUI'. Oiv., tom 8, pág. 52;\, Ser. 1".

6. Slmula.ción-De los actos [uridicos, puede ser probada
por el tercero defraudado, pOI' simples presunciones-e-Jur.
Oiv., tomo 8, pág. 523, Ser. la.

7. Simulación-De un instrumento público, deducida por
uno de los otorgantes, los Tribunales solo pueden conocer
cuando exista prueba pOI' escr-ito. la testimonial es improce­
dente-s-Jur. Civ., tomo !l, piíg. 23, Ser. I",

8. Simulación-De una escritura pública, debe justifi­
carla el qlle alil'IIH\-.Jlll'. Civ., tomo !l, pilg. 116, Sf'I'. 1".

9. Simulación-Declal'atla jud icialmente, los gastos sos­
teniendo la val idoz deben ser pagados por aquel en cuyo

S-S'lII todns éstas presunciones grnves precisas y concordnntes roque­
ridas por el urt, 1:91 del Cód , Civ, pnrn declurar In simulación de los
actos jurtdicos , Ln fultn de trndici6n impide que el dominio se trnsmim
a1nd'luirente: lu propicdud de inmuebles se trasmite 1'01' lu escritura pú­
hlieu de enugenución soguid» de In trudu-ión-e-arts 2378 y 260~, C6d.
Ci\'.-Ln umistnd íntimu es tnmbién un indicio de simulación, porque
los contratos sinceros tienen lugur gencrnlmente entre estruños con quie­
nes conviene y agrndn lucrar: entre amigos íntimos todn idea de lucro se
escluyc.

6-Ln prueba de la simulnci6n está regida por la Ley 13, tít , Ir., lib.
5, R. C.; es privilcgindn y eslá librndn nI juicio del magistrado, que
debe apreciar, según [ns reglns del sano crirerio.Ta concurrencin de dntos,
nntecedentes y presuneiones peculinres ni caso,

7-EI nrt. \)GO del Cód. Civ requiere In existencia de un contrn doeu­
mento pnrn que los jueces pucdnn conocer sobre 111 simulnción alegndn
por lns mismns pnrtes quo In ejecutnron .. En armonía con esta disposición
está «l art , 99ti, que después de tijnr Ins formns, requisitos y efectos de
los instrumentos públicos, admite que el contenido de éstos puede ser mo­
dificado ó quedar sin efecto alguno por un contra-documento público ó
privado que los interesados otorguen.

8-Véllse núm. 3 y nota
9-Porque es In parte beneficiada con la tramitación del juicio durante

el cual las costas han sido causadas.

28
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favor se había hecho ó por SIlS herederos-Juro Civ., tom. 9,
pág. 264, Ser. 1",

10, Simulación-Deducida esta acción por la esposa debe
recibirse á prueba sin resolver previamente si tiene ó nó per­
sonería para ejercerla-e-Jur, Civ., tomo 3, pág. 518, Ser, 23

•

U. Simulaoión-De un instrumento público, alegada PQl'

los que han intervenido, solo puede declararse si existe
prueba escrita: la de presunciones fnvorece á los terceros que
no hubiesen tenido intervención en el acto-e-Jur. Civ., tomo
3, pág. 58;', Ser. 2'. .

Simulación-Véase: Falsedad, núm. l-Te/'cero, núm. 1-­
Herederos, núm. 4.

1. Síndico-y acreedores que no hayan solicitado el auto
de quiebra, carecen de personería para oponerse á Sil levan-

lo-Véase: verbo Pruebo, núm. 25.
U-Lo jurisprudencia universal ha establecido que la simulación como

el fraude puede ser probada con pruebo privilegiado que lo forman los in­
dicios y lus presunciones siempre que fueren graves, precisas y concor­
dantes , E,to prueba lliene su fundamento en el hccho de que los acree­
dores estrnños 111 neto simulado, no pueden siempre tener una pruebo es­
crita del engllño ejecutado con toda precaución parn que no seo descu­
bierto. Lu prueba prlvilegiudn fué incorporndu á los procedimientos
-Leyes 8,tit. 14; 41,tít 16, pnrt , 3=: 40, tít. 11, part. 5C::¡ glosa (jC::,
tít.9¡3y4, lit. 7, lib.10;3,tít.8,lib. 10, Nov. R.-Losllrts.l190y 1191
del Cód . Civ. dejun librudo al procedimiento la prueba de lo simulación,
Sinembargo no huy ley que autorice 111 que ha tornado porte en lo simu­
lación á invocar su dicho propio como presunción. Si cudn parte tuviese 111
fucultud de comprobar lo fulsedad de un acto tomnndo por base su propia
confesión, lu iustubifidnd de los trunsucciones importnrfn 111 supresión de
111 constitución de toda clase de derechos y especialmente de los reales,
pues balltaría In solu voluntad del enugenante para dejar sin efecto de­
rechos irrevocablemente trasmitidos á otros.

l-Kstll resolución fue dictadn por lo Cámnru constituida en Trib. de
Interlocutorins y por mayoría de votos: ésta se funduba en que In reposi­
ción del auto de quiebro puede ser pedido dentro de ocho días de notificn­
do-arto 1551, Céd, de Com.-Trotándl\se de la reposición no son parte
sino los acreedores á cuya solicitud fué declaruda In quiebra-e-art, 166~.
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tamiento siempre que hubiese sido solicitado dentro del tér­
mino que la ley acuerda al dendor-s-Jur. Com., tom, 5, pág,
106, Ser. IR.

2. Sindico -De IIn concursu.y sn representante no pueden
ser personalmente responsabi l izados por las condenaciones
en costas que hayan snfrido al gestionar derechos de la masa
-JllI', Com, tomo T, pag. 20í, Ser, P.

Síndíco-e-Véaso: Acreedor 1}I'iIJilf!gitlcio, núm. 1-0411/0 de
quiebra, núms. 1 y 3-./,tece.~ de comercio, núm. 2.

Siniestro-V':'ase: Póliza, núm. 1.
Sobreseimiento-Vóase: Delito, núm. 1.

1. SObrinos·-Nietos del causante, carecen de derecho pa­
ra heredar en coucurrencla COII los sobr-inos hijos de her­
rnauos-s-Jur. Civ., tomo 7, pág. 41:\, Ser. la.

Sobrinos-Véase: P{{/'i(!~les colaterales, núm. 1.

2-LIL' disposiciones comerciules relntivas á concursos son nplicnbles,
en este Cll'SO, en mnterin civil, por nnnlogfn , Lo. sfndicos son los únicos
quotienenper;,oncríllpnl'llcontro\'entirlllsnccionesen pro v eu contra
del concurso, porque representan á In mnsu de acreedores-e-cap, 17 orde­
nunzns d« Bilbno: nrts. l'i:'¡3, Ifl:H , 1585 ~. 164;>,Cód. de Com.s--La conde­
nación en costus no puedo recaer sobre el npodcrndo del síndico, porque
no e. litignnte personal ni re presentunte de porsonas que demnndan dere­
chos propios, sino del sfndico que representa III concurso y sobre quien
recnc IIIcondenación en costus , E. pr-incipio legal que esta condenación
es á cargo de III parte vencida; siendo In parte vencidu el concurso, sobre
él recno In obligación de ubonur el honorario-c-nrt. 73i, Cód , de Proc.
-Este caso fué resucito con nrreglo li lus leyes vigentes nntes del Cód ,
de Proc.jrctual.

l-Se hu consagrado en nuestro Código que en 1119 sucesiones intostn­
das heredun 111 difunto sus pnricutus colatcrulcs mas próximos cn grndo
-lIrt. ::J5fl.,) , concordante con el:l5'16.-LII únicn cscepción que estus dIS­

posiciones udmiten os In referente 111 «derecho de represeutución para
couourrir Ios sobrinos con sus líOSIl. En cuanto á 111 intel igeucia y alean­
ce que debe durso h este derecho puede verse lu Inst, tomo 1, verb,
Lillea colateral y nota respectiva, Yen clnrt. 3¡j60 (hijos y descendientes
do los hermuuosi no está demás, puesto que sirve pura lignr lu cnlidnd
de hijos lÍ la de descendientes, cuyas dos condiciones deben tener los
sobrinos pnra representar 1L1 pndre en la sucesión del hermano de éste.
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1. Sociedad-Que ha otorgado poder á uno de BUB miem­

bros para ciertos y determinados actos, puede exijirle la ren­
dición de cuentas en la vía ordinaria, aun cuando por el
contrato deban entender árbitros arbitradores en las diferen­
cias que se susciten entre los sócios-e-Jur. Com., tomo 5, pág.

152, Ser. 1".

2. Sociedad-En materia comercial se prueba por todos
los medios admitidos para probar los hechos-i-Jur. Com.,
tomo 5, pág. 302, Ser. 1".

3. Sociedad-Declarada judicialmente su existencia las
cuestiones sobre partición deben ser resueltas por árbitros
arbitradores-e-Jur. Civ., tomo ~, pág. 2i4, Ser. P.

4. Sociedad-La declaración de falencia, constituye en
estado de quiebra á los socios y los acreedores de éstos que
pretenden pri vilegios sobre sus bienes particulares; deben

La fras« hijos y descendientes, tiene su importancia especial, porque quita
dudas que eu estn rnuterin han ocurrido con motivo del lenguaje de los
comentadores '11111han hablndo de hijos de p"ime,' gl'ado, primeros hijos, etc.

}-En este caso lu acción ejercida es In P"O mandato y no In pro socio:
si bien el arto 511 del C6U. de Corn , establece que todus las cuestiones
sociales deben ser resucitas por árbitros-urbitrndorcs, y nunque el con­
trat.. n,l lo estableciera, no puede siuembargo nplicurse este procedimieu­
to en este cuso porque 110 se trutu de actos ejecutados corno socio, sin')
como tercero, en CIlYO caso las obligaciones que de su ejecución nncen
son bien distinurs como lo establecen los urts. 4(;3y 505 del Cód de Como
2-~0 se puede urgumentar con el urt. 393, Cód , de Com ,, desde 'lile

el art, :~99 consugru la sanción pennl pura 111 falto. de cumplimiento, 'lile
declara r.uln la sociedad JI/HII lo futuro, pero sin borrar 1('5 hechos pro·
ducidos, cuyos derechos pueden establecerse ocurriendo los socios á los
medios admitidos en materia comercial. Véase: Inst, tomo JO, verb Con­
trato de sociedad, núm. 568

3-Siempro que lus liquidaciones Ó cuentas á que hnyn de procederse
SCIlII muy complicadas y de lenta y difícil justificación-urt. 657, Cód.
de Proc,

4-Arl. 1530, Cód. de Como El juicio de concurso es un juicio univer
sal, que arrue á sí á lodos los demás.
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deducir su acción ante el Juez del concurso-Juro Civ., tomo
3, pág. :335, Ser. 23

•

Sociedad-Véasl': Embargo preventivo, núm. 1S-Cesión,
núm. 3-Colltrato, núm. (j-Conjesiónjudicial, núm. 1-Ins­

cripcián; núm. 1-Prueba testimoniul, núm. 2 - Líquidacion,

núm. 1-Al'bitl'Os arbitradores, núm. :3-·Pode¡'e,~/J(~cial,nú­
mero 3-Quif'hra, núms. 3 y G-8ocio."1, núm. 1.

1. Sociedad anónima-Aun cuando tenga un objeto piu­
(loso, corresponden á la jru-isd icción comercial las contien­

(las sobre su liqu idaclón-e-Jur. Civ., tomo 2, pág. 470, Ser. 2".

2. Sociedad anónima-El presidente de ella no necesita
porl el' en forma para solicita.' la inscrí pclón de SI\S estatutos,
hasta su comprobación por el libro de actas en c¡ue se le
haya autorizado-c-Jur. Com., tom, (j, pag, 243, Ser. 1".

Sociedad civil-Vl'ase: Actos de comercio, núm. 1.
Sociedad comercial-Vi-ase: Trilncnales de comercio, nú­

mero 2-Prueha teetimonial, núm. 9.
Sociedad eonvugat-e-Véaae: Marído, núm. 1-}<;'~lJf)sa, nú­

mero l-Jt:lIlbar{/o, núms. 4 y ;,-Adl/lillist/'((dor, núm. 4­
Honorarios, núm. 1;,-Separación de bienes, núm. 9-1Vuli­
dad, núm. 30- Upi¡'illdicaciólI, núm. 4.

Sociedades-Véase: Inncripcion; núm. 2.

Sociedades anónimas -- Véase: Fundadores y tulminis­

tradores, núm. 1-A inpliaciones, núm. 1.

Sociedades mercantiles-Vl'ase: A rbit ros-a rbitradores,
núm. 2,

l-Lns sociedades nnónimus, cualquier que fuere su objeto, son comer
ciulcs-e-urt , 403 del Cód. de CVIII.-y bajo tul aspecto toda contienda re­
lntivn á su liquidación ó disolución debe formularse unte Juez que ejerz«
csnjul'isdicci6n.

:!-En estc caso In gostión se limita 111 mero cumplimiento de lus pres­
cripciones del C6d. de Como pum 111 inscripción de los estatutos; 110 le es
uplicabie el arto 13 del Cúd. de Proc. porque 110 se tratu de un juicio
propiamente dicho.
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ra. Socio-El que causa la disolución de la sociedad sin
causa justificada, debe resarcir al otro los daños y perju icios
ocasionados, pero solo aquellos que se pudieron prever al
formarse el contrato ó los que resulten como consecuencia
inmediata de su falta de cu mpllnnento-c-Jur. Com., tomo G,
pág. 26!l, Ser, la.

Soclo-Véase: Compra, núm. 1-Término, núm. 14-Ca.­
lificacion, núm. 1-Costas, núm. 2~-~1:lU1ulatm'io,núm. 11­
Quiebra, núm. 6.

1b. Socios-Pl'Oducidas las diferencias entre ellos, la única
acción que corresponde es la de liqu idución de la sociedad;
la reivindicatoria de la parte que corresponda á cada socio

es imprccedente-e-Jur. Co m., tom (j, P¡í.g. 250, Ser. P.
Soclos- Véase: Sociedad, núm. 1-Declaratoria, núm.2­

Liquidadores, núm. 1- ReJl";";')" d,! cuentas, núm. 5.
1c. Subasta públlca-Esta escepción solo comprende las

ventas hechas pOI' mandato y con intervención jutlicial­
-JUl'. Civ., tomo 9, pág. 141, Ser. P.

la-Arts. 218 y 219, Cód, de Como
Ib-s-Estudinndo 11\ley mercantil se nota que olla no favorece la inicia­

ción de una ncción reivindicntoria. Tnmpoco pueden aplicarse por a1111·

logia 11\5 disposiciones de la ley civil, porque una cosa es la sociedad y
otra es la comunidad de bienes ó condominio que se gobiernan por leyes
muy diversas como que son esenciulcs sus diferencias. No hny un 50)0

antecedente de 1/\ ley comercial que favorezca la producció.• de un juicio
de reivindicación. Producida unn de 1118 causales de disolución de la
sociedad, no queda otro camino que la liquidación, porque el contrato
de sociedad impone vinculaciones con terceros, cuyos derechos hny que
respetar, y esto no se conseguiría intentnndo una acción reivindicatoria,
porque ella dejnrfa siempre sin resolverse las cuestiones suseitadus entre
los misrnos socioa.

le-El sumario se refiere 11 la escepcién establecida en el inc. l° del
arto 1184 del Cód Civ. que dice: Deben ser hechas en escritura públicu
bajn pena de uulidud, con escel-CiÓ11 de 10.9 que fueren celebrados m subasta
pública. Escricbe dice: Subasta. La venta de bienes ó alhajas que Rehace
al mejor postor por mandato y con intervención de la justicia. Aceved..
en el arto 2269 de su Proy, de Cód. Civ. para la Rep. Orientnl del Uru­
gUR,)'define la subusta asf: Subasta ó almone,da es la venta que con auto-
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Subasta públlca-Véase: Buleto, núm. l.
h. Sublocatario-Responde por las obligaciones del loca­

tario en favor del locndor-e-Jur. Corn. tomo ;j, pág. 29S, Ser. 1".
Subrogación judicial-Véase: ¿'m!)(trgu precentico, nú­

mero 1.
Sucesión-·Véase: Herederos, núm. :3.
fb, Sucesionesllntestadas-En ellas heredan al difunto

sns pm-ientes colaterales mris próximos en grado, escluyendo

á los mas lejanos-s-Jur. Civ., tomo 7, pág. 413, Ser. 1".
Suoesiones intestadas-Véase: Parientes colaterales, nú­

mero 1.
1. Sucesor-A título aingalar, de terrenos no desl inda­

dos debe circunscribir su acción á la integración del área
determinada en su título y no á los errores que sobre ella
pudiera existir, según se dé ri los títulos primitivos una ú
otra intel igencta-e-Jur. Civ., tom, 3, pág. 421, Ser. 23

•

Sucesores-Véase: Derecho para heredar, núm. l-Jui­

cio, núm. :~.

Sueldos-e-Véase: Prescripción rle sueldos: núm. l-Man­

da/ario, núms. 9 y 10.
Sumanio-c-Vóase: Inforniacién, núm. 2-E'~}JosfJS, núm. 1

-s-Decluraciones, núm. 5-Jllccf!S dr! crimen, núm. 2-Ffl­

llidos, núm. l-Inciden/es, núm. :l-Testigos, núm. :l.

Sumarios-Vl'a!"e: Juicios SUIIUII'ios, núm. 1.
Superintendencia-Véase: Recusución, núm. 3.
Suprema Corte Nacional-Véase: Cámara civil, núm. :l.
Sustancial-Véase: E/Tm', núm. 2.
Sustracción de dinero-Véase: Hurto, núm. 3.

ridnd judicinl se hace ni que más ofrece por la COS/I. Según el Diccionn­
río de 1/1 lengua cnstelluna: S14basta, es 111 venta pública de bienes ó
ulhnjns que se hace 111 mejor postor por mundnto y con intervención de
111 jllsticill-Véase: Salvá 30\ edición.

la-Ai't. IGOI C6d.Civ,
lb-Arlo 3585 del Cód. Civ. concordnnte con el 354G.
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Tacha-Véase: Nómina de testigos, núm. 1.
t. Tacha de testigos-En materia criminal, solo es ad­

misible cuando se trata de enemistad capital por haber aten­
tado á la vida, el honor, ó á la fortuna del iudiv iduo-c-Jur.
Crim., torn. 5, pág. ;)2;'), Ser. I",

tao Tachas-Las partes pueden usar de este derecho cuan­
do los testigos prestan dcolurnclón fuera del término, sieru­

pre que solo se funde en la falsedad de lo dicho en aquel
acto-i-Jur. Civ., tomo 1, pág. 407, Ser. 2a •

1b. TasacióD-De bienes qne por voluntad del testador
corresponden en especie al legatar-io, no debe ser abonada
con fondos de la testamentaria-e-Jur. Civ., tomo (j, pág. 502,
Ser. ¡a.

la-Las leyes 10:, tít. 4, lib. 3 del Ordenamienta. y 10: tít. 8, lib. 4,
lt. <J.purmitían espresnmente tnchar á los testigos en sus dichos, y era
usfrnismo doctrina recibida por losllutores- Febrero Reformado, temo 4°¡
Cañada, parte 1': cap. 10; Escriche, verbo Tachos, y Cuatro, núm. 208
El arto 205 del Cód. de Proc. establece que cndn parte puede tachar
po; justas causes los testigos presentados por lo parte contraria: los arts.
206 y 207 se ocupan de los tachas personales; en los 208 y 209 Sil truto del
procedimiento: la ley callo respecto de las tochus en el dicho. En este
caso las leyes anteriores deben regir porque nada hay de contrario entre
unos y otros-arto 814, Cód. de Proc.c-Véase: Curuvuntes: l'roc. Judi­
ciales, tomo 2, pág. 125 que tratu el puntó y está do acuerdo con el
principio sentado en el fallo.

lb-Porque según el art, 3iGGdel Cód. Civ., el Icgoturio de cosas deter
minada.. es propietario de ellas desde la 1nuerte del testado,'; siendo on este
caso inútil la tasación, desdo que fuese cual fuese BU valor, el dominio le
corresponde privativamente.
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2. Tasación-Solo puede recaer sobre la parte indivisa
del ejecutado, la general es nula--Jur. Civ., tomo 2, pág. 412,
Ser. 2'.

3 Tasación - No es necesario practicarla nuevamente
aun cuando haya menores interesados para practicar un
nuevo remate, hasta que la mayor ia de los herederos acuerde
una rebaja de 25 o¡,,-Jur. Civ., tomo 7, pág. 2~;), Ser, la.

Tasación-Véase: Perito tercero, núm. 2-1'('stamentario,
núm. 2- Venta pricada, núm. 1.

Tasaciones-Véase: Término, núm. U.

Tasadores-Véase: Honorarios, núm. 18.

Temeridad-Vl'ase: Litigante, núm. l-Costos, núms. 4,
8, 10,11, 13 Y24-Acl'eedol', núm. 5.

Tenencia-Véase: Pasesion; núm. 1.

1. Tentativa criminal-No 1<\ constituye p-I hecho de
disparar un t iro sin objeto, solo puede considerarse como una
contravención pol icial-s--Jur. Crhn., tom , G, pag, GOl,Ser, 1".

Tentativa de adulterio-Véase: Acción, núm. 1.

Tentativa de asesinato-Véase: Alevosía, núm. 1.

1. Tentativa de estafa-Cuya realización es imposible,
no pnede ser castigada--Jur. Crun., tomo 5, péÍ~. 110, Ser. 1".

la. Tentativa próxima-De circulación de billetes falsos,

2-EI arto 2632 del CÓU. Uiv., prohibo la enngcnación de 1" totalidud de
la cosa indivisa, y el orto 2677 autoriza el emburgo y la venta de la parte
indivisa: si la venta no puede hncerse sino de esa parto la estimnción
que se hace del totnl tiene que ser nula, porque solo debe ser materia de
tasación la cosa embarguda cuya ver.tn se va á veriñcar.

3-Guando un inmueble no 1111 podida venderse en remate público por
las dos terceras pnrtes de su, tasación lo rebaja del 25 % sobre ésta, no
solamente está autorizada por el nrt. 516 del Cód , de Proc , (del jui­
cio ejecutivo) sino también Jlor el urt. 736 del mismo Cód. (del juicio de
concurso de acreedores). Estos artículos pueden aplicurse por unnlogfa
en los casos corno el del sumario, en que huy acuerdo unánime de vo
luntndes.

la-Arts. 43i s 442, cea.Peno
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adqu ir idos con mala fe, debe ser castigarla con igual pena
que la tentativa próxima de falsiflcación-c-Jur. Cri m., torno 5,

pág. 81, Ser, 1".

2. Tentativa próxima-De lesiones corporales, para el
castigo debe tenerse presente la clase de arma que usó el reo
-.JUl'. Crim .. tomo 5, pág. 204, Ser. la.

t. Tentativa remota-De asesinato, tal se conceptúa el
hecho de prometer una suma determinada como precio del
crimen, ann cuando los agentes no lo lleven á cabo ni lo
intenten-,Jnr. Crim., tomo 6, pág. 197, Ser. P.

Tercer grado--Véase: Derecho para heredar, núm. 1.

Teroer poseedor-Véase: Acción de ¡;etición de herencia,
núm. 1.

ta. Tercería-La regla de que debe conocer en ella, el
mismo juez de la ejecución, solo es aplicable cuando no ex­
cede por su cantidad de los límites ue su jurisd icción-c-Jur,

Civ., tomo 7, pág. 102, Ser. P.
2. Teroería-No está obligado á deducida el poseedor de

bienes cuyo embargo se pide á nombre de un tercero, le
basta la simple oposición á que Re lleve á efecto-e-Jur, Civ.,
tomo 7, págs. 106 y 45;~, Ser. P.

3. Tercerla-Deuncida y sustanciada la demanda, el ter

In-Como sucede en la reconvención-Arto 11, inc. 3°, Ley org. de los
Trib. de la Cap.

2-Cuando la cosn cuyo embargo se solicita no se halla en poder del
deudor, el embargo no procede, pues solo está Autorizado el acreedor á
hecer embargar los bienes de su deudor que él designe cú estuviese en
posesión de ellos el deudor,» como lo dispone el urt. 478 del Uéd. de Proc.,
disposición nplicnble á los embargos preveutlvos-e-urt, 455-10 que dis­
pone el ar t. 473 no es unu Iirnitución de estu doctrinu sino su confirmu­
ción, cuando este artículo se refiere á bienes del deudor que están en
poder do un tercero, pues no debo confundirse lu posesión con la mera
tenencia-Véase: Inst. tomo 1, verbo Tercería, núm. 2652 y nota.

3-Rs doctrioa inconcusa que entablada la demanda, ésta no puede sor
mudada quedando inalterable, siempre que ella hubiese sido contestada,
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cerista no puede cambiar 5U acción oponiéndose al embargo
como poseedor-s-Jur. Civ., tomo 7, pág. 29:l, Ser, 1".

4. Tercería - No puede entablarla el poseedor que para
eludir el embargo que se pretenda por deudas de un tercero

abona el importe del crédito, debe repetir simplemente
contra el deudor-e-Jur. Cív., tomo 8, pág. 114, Ser, 1".

5. Tercería-Debe ser rechazada aunque conste por escri­
tura pública la cesión de derechos y acciones, siempre que
el cesionario no justifique la tradición del título por el cual
se acrediten y en que consten los derechos del cedente­
Jur. Civ., tomo 9, pág. :~90, 8('1'. 13

•

Tercería-V{'ase: Ejeculante, núms. 1 y 2-Rel'ocacifm,
núm. 2-Dollli1l1'n, núm. l-Daiím: !I perjuicios, núrns. 11 y

18-0/IOSi(;;ÓII, núm. l-Coslas, núm. 14-Jaclallcia, núm.
4-Convf?lIciones, núm. 2.

1. Tercerista-No tiene facultad, para probar en segunda

4-Siempre que el dinero entregado no lo hubiese sido en calidad de
embargo: porque la tercerfa presupone bienes embargados, lo que es ne­
cesnrio pnrn In determinnción de 1" cosa sobre que halle recaer la acción
-Art. 529, Cód. de Proc.-EI pago puede ser hecho por un tercero aun
ignorándolo el deudor, dice el nrt. i27 del Cód. Civ., yen este caso el que
hubiese hecho el pago puede pedir nI deudor, el valor de lo que hubiese
dado en pago.

5-En el caso ocurrente se bubín trabado embargo en los derechos que
tenía el ejecutado en un contrato de arrendamiento: trabado el embargo
se dedujo tercería fundándose el tercerista en una escriturn en la cual
constaba que el ejecutado le habfn cedido los derechos que tenfa en el
contrato de arrendamiento: In tercerfu es rechaznda porque la escritura
solo prueba el contrato de cesión mas no prueba In trasmisión efectivn
de esos derechos, mientras no se pruebe que, la tradición se efectuó, pues
el nrt , 1457 d..\ Cód , Civ. establece que In propiedad de un crédito pnsn
al cesionnrio por el efecto de In cesión con In cntregn del título si existie­
re, el título en este cnso, es la ..scritura de arrendamiento.

l-ElterceristR en un juicio de tercerfa demanda á ejecutante)' ejecuta­
do. No puede un actor ser nutorizado á comprobar hechos que el doman,
dado debió comprobar en la oportunidad debidn. Esta prueba es perso­
nal del deudor y no puede invocarse por 01 tercerista en beneficio de sus
derechos, pues nada existe de común entre actor y demandudo .
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instancia hechos cuya prueba eraá cargo del deudor en la
primera--Jur. Com., tomo 6, pág. 439, Ser. P,

Tercerista.-Véase: Demanda, núm. 4.
ta. Tercero-Perjudicado por una simulación, tieue dere­

cho á exijir á cualquiera de los autores del acto simulado que
son solidariamente responsables, la indemnización de daños
y perjuicios q\le ese acto ilícito le hubiese irrogado-i-Jur.
Civ., tomo 2, pág. 39, Ser. 2a.-

2. Tercero-Solo puede ser citado á jnicio, á pet ición de
parte legítima, á los efectos de la evicción ó en caso de jac­
tancla-s-Jur. Civ., tom. 1, pág. :182, Ser. 2".

Tercero-Véase: Pago, núm. 3-Prenda. núm. 1-0bli­
gaciones, núm. 4-Cnntrato, núm. 12-Acción reioindicato­
ria, núm. 2 -P,ICÚJ de quota-litis, núm. 1-Acreedor, núm. 3.

rb. Terceros-La disposición del art.124G, es aplicable no
solo á los que contratan con los esposos, sino también 1ióstos
en los casos de separación judicial de bienes, sin que puedan
justificar por otros medios que aquellas condiciones existían
aunque no se hiciese constar en la escr ltura.c--Tur. Civ., tomo
s, pág. 390, Ser. P.

Terceros-Véase: Auto de quiebra, núm. l.-Posesión,
núm. l-Simulación, núm. fl-Hijo,<;, núm. 'J-Prenda, núm.
2-Instrumentos priuados, núm.T,

Se. Término-El que la ley señala para la prescripción de

la-Arl!o 1077 Y 1081, Cód. Civ,
2-Es un principio recibido de procedimiento que nadie puede scr obli­

gado á dcmandar contra Sil voluntad, cscepci6n hecha do los dos CRSOS

mencionados en cl sumario.
1b-EI ar t. 1306 dcl Cód. Civ ., coloca á los cónyuges separados legal­

mente cn IRS mismus condiciones de los terceros.
te-El arto 4032 del C6d. Civ., establece In prescrinción de dos y cinco

uños pura que be estinga la obligación do pagar á los abogados y procu
rodares sus honorarios y derechos: este art, se refiere ul derecho entre clieu­
to y abogado que tionc su fundamento en la existencia de un contrato de loca­
ción de servicios; mas JlO se refiere ála obligación impucsta á un terccro en
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honorarios, solo es aplicable en las relaciones de derecho
entre el cliente y el abogado que lo ha patrocinado-c-Jur.
Civ., tomo 6, pág. 75, Ser. P.

2. Término-La facultad concedida á los Jueces para se­
ñalar el cumplimiento de una obligación, no puede ser ejer­
cida sin previa audiencia del deudor-s-Jur. Civ., tomo 6, pág.
473, Ser. P.

3. Término-Para la prescr-ipción de una obligación,
cuyo cumplimiento depende única y esclusivamente del
obligado, solo empieza á correr desde la fecha en que éste
haca saber al acreedor la i mpoaíhil idad de cumpllr la obli­
gación-e-Jur. Civ., tomo 6, pág. 556, Ser. P.

virtud de uno sentencio que condena al pago de 1:Iscostas, pues esto obli­
gación tiene uno causo distinta, cual es 111 de reparar el perjuicio sufrido
en el pleito. Se trilla, por consiguiente de una deuda ordinaria que se
prescribe por diez años, no de uno deudo especial por honorarios.

2-EI arto 618 del Cód. Civ, autoriza al Juez poro scñular el término
dentro del cual debe cumplirse U1111 obligación, si no estuviere fijado en
el acto por el cnal fué constituidu. Esto fucultud conferidn ni Juez está
reghunentada en su ejercicio por el Cód. de Proc., y 111 sentencia seña­
lnndo el término debe ser dictndu con arreglo á esta reglamentación. Es
un principio inconcuso univcrsnlmente uceptndo que siempre que se
trnta de hacer valer un derecho dcclnrado por 111 ley, ese derecho debe
ser dectarudo con nudieuciu de lo pnrte contrnein y llenando lus condi­
ciones exijidns por el Codo de Proc.: éste ha establecido por regla gene­
ral, que todas los contiondns judiciales entre portes, que no tengan un
procedimiento especial serán ventilndns en juicio ordinudo-orl. G6-LII
oblignción cuyo cumptimiento se trntu de obtener puede estar sujetn á
mil contingoncins, puede ser Iulsa, puede estar prescrita, el Juez puede
ser incompetente: es necesnrio en uno pulubrn oir al deudor pnru que
opongo los defensus que viere convenirle: debe seguirse In contienda por
todos lus trámites del juicio, Y lo sentencia dictada con violación de lne
formas sustuncinles, sin audiencia, ni citación, es nula como lo dispone el
orto 237 del Céd. de Proc ,

3-Así se desprende del principio sentado en los 111'1s , 3980 y 4013 del
Cód. Civ. y la nota esplicativu del primero. MII~'nz enserio la misma
teorfa en su obro de Derecho Rom 1\110, tomo 1, párrafo 146, pág. 444.
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4. Término-Después de vencido, no pnede concederse
prórroga-Juro Oiv., tom.2, pág. 464, Ser. 23

•

5. Término-Para deducir recursos, corre respectiva­
mente para cada una de las partes desde la fecha de su
notificnción-c-Jur. Civ., tomo 2, pág. 484, Ser. 2n,

6. Término-Para alegar. no empieza á correr hasta la
terminación de los incidentes que se hayan suscitado sobre
la prneba-Jnr. Civ., tomo 2, pág. 497, Ser. 23

•

7. Término-Pal'a prescribir, se interrumpe por el reco­
nocimiento espreso Ó tácito que el deudor hace del derecho
del acreedor-Jnr. Com., tomo 5, pág. 77, Ser. P.

8. Término-Para la prescripción de cuentas corr-ientes,

empieza á correr desde la fecha de la última partida-e-Jur.
Com., tomo 5, pág. lG9, Ser. P.

9. Término-El que la le)' señala para la prescripción de
la acción pauliana no es aplicable á la de nulidad de un
simple acto de comercio-e-Jur. Com., tomo 5, pág. 222, Ser. 13

•

10. Término-Para pedir posiciones, se entiende antes
de ser notificada la parte de la providencia de autos y no
antes de dictarse por el Juzgado-i-Jur. Civ., tomo 1, pag­
2G3, Ser. 23

•

4-Art. 43, inc. l°, C6d. de Proc, F. S, C. P., tomo 1, pág. 210, S. ;l=.

ó-Cuandu lu ley 110 establece lit escepción de que el término que ucuer­
da es común, debe correr desde In fechu en que cadu purte es not iñcudn ,

6-Lo contrario irnporturfu coartar In libre defcnsn, imposibilitnndo 111
Iitigunte á hucer mérito de todu SU prueba, que 111 ley le acuerdu comu
medio de defensa.

7-Arts. 3U8!!,cea.crv., y 1010, Cód. de Como
8-Art. 1003, inc. 3, Cód. de Como
9-Tllnto unu como otru son completamente distintas entre sí, como lo

son los fuudarnentos que les dan origen.
10·-EI nrt. 125 del C6d. de Proc establece que después de contestada

111 demnndu hasta 111 citución parn sentencia, puede cudu parte exijir que
la contraria absuelva posiciones: la citnción 6010 debe considerurse hecha,
cuando las partes han sido notificadas en la forma ordenada por el arto 77
y siguientes.
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11. Término-Para eapresar agravios, solo empieza á correr
después que notificadas las partes, el Ugier devuelve á Secre­
taría con la nota respectlva-e-Jur. Civ., tomo 1, pág. 440,
Ser. 2".

12. Término-Para contestar el traslado de la demanda
no empieza á correr hasta que se han entregado las copias de
todos los documentos en que SI:' funda-J ur. Civ., tom. 7,

pág. 93, Ser. 2".
13. Término-Que la 1(')" señala para la aprobación de laa

tasaciones, toda oposición después de vencido debe ser dese­
chada-e-Jur. Civ ., tomo 7, pág. !:l7, Ser. 1".

14. Término-Para oponel'se un socio á los actos del otro,
Becuenta para los terceros desde que ellos actos llegaron á
BU conocimiento ). no desde que el socio pretenda judicial­
mente desconocer BU valides-i-Jur. Civ., tomo 7, pág. 201,
Ser. P.

15. Término-Para alegar de bien probado, no se inte-

U-Cuando se bu evacuudo lu últimn notificación por el Ugier, éste de­
vuelve á Sccretarfa el espediente con In nota correspondiente, esto noto
indica que los uutos están á disposición de lus purtes, y es sabido que el
término purn ospresur agravios solo empiezo á correr desde que los autos
están en Secreturfu á disposición de lns purtes-Art. 241, C6d. de Proc.

12-EI arto 21, aparte 1° del Cód. de Proc. prescribe lu presentación de
lu copia de Lodoescrito do que' haya que darse traslado y si esa copia no
se ucompuñnse producirá el efecto de 110 presentudo. Este sumurio no do
idea del caso práctico que motivó 1" resolución. El cuso es el siguiente:
Instuurudu una demundu se di6 traslado de ello 01 demundudo, que le fué
notilicudo por cédula, dejándosele copia del escrito de demanda mus
no de los documcutos en quo sc fuudabu: truscurrido el término poro eva­
cuur el traslado sin hacerlo se le ucusó rebeldía: lu Camura resolvió que
uo hubía lugur á ellu porque no se hnbíu ugregudo copio de los docu
mentes que se hobíun ncompañado COIllO bnse de lu occi6n. El tunda
mento de lu resolución fue, que lo citución debió huccrse eutregundo jun­
tamente con lu cédula lus copius de que habla el III'L.21 del Cód. de
PI uc., como lo ordena el nrt. 77, siendo nuln lo que se hugu cn contra­
vencion á lus formus lcgale» estublecidas-e-Art , 8:! ibid.

13-ArLo 659, <':ód.de Proc,
IS-EI orto 118 del C6d. de Proc., autoriza á las partes á pedir que
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rrumpe por haber pedido que la parte absuelva posiciones
-Jur. Civ., tomo fl, pág. 352, Ser. 1".

16. Término-Para contestar el segundo traslado en las
cuestiones de puro derecho, no es común-Juro Cív., tomo
8, pág. 351, Ser. 1".

17. Término-Para el otorgamiento de una escritura no
pueden prorrogarlo los Jueces sin la conformidad de las
partes-s-Jur. Civ., tomo 8, pag. 475, Ser. la.

Término-V{'ase: Diligencias de prueba, núms. 1 y 2­
Obligación de hacer, núm. l-P1YJl.:idenda, núm.l-Empla­
zamiento, núm. 1-Alegato, núm. l-Arbilro8, núm. l-Hijo,
núm. l-Nulidad, núm. U-Nómina de lestigos, núm. 1­
Fiscal eclesiástico, núm. 1-Documento, mims. 1 r 2-Prue­
ba,'Tlúms.18, 19,21, 2ti Y27-0Uigru:ión, núm.l-Arbitro-(tr­
bitrador, núm. l-Jacúwcia, núm. :~-Al{'g((r, núm. 1-Es­
crito, núm. 2-Perilos, núm. 7-Testigos, núm. l-Apdació//',
núm. 4 - Prueba testimonial, núm. G -Urad.mcion de cré­
ditos, núm. l-Documentos, núm. 5-0IJligru:ión sin plaz»,
núm. 1--Docll1nenlos, núm. ;,-l!:ml)(II'go precenlioo, núm. 2!1.

1, Término estraordinario -De prueba, al pedirlo debe

''"tes de los alcgnto s se practiquen las diligencias de prueba que no lo
hubiesen -ido dentro del término por omisió'l de las autoridades encurgn­
das de recibirlas: no se hullu en este cuso In absolución de posiciones; y si
bien es cie rto que el arto 12.5acuerda á cndn parle el derecho de pedir
In absolución de posiciones desde que 111 demnndn queda contestudu hasta
la citución para sentencia, este derecho no irnpl icu In suspensión de los
térrnmos que 111 ley hn establecido pnrn In susumcinción de lns causas,
desde que puede ejerciturse con indr-pcndenciu completa de dichos térmi­
nos. Véllse:lnst,tom. 1, verbo Términov núm . 258l.

lG-A,d lo determina el arto 103 del Cód , de Proc, cunndo dice: Si
la cuestión fuere de puro derecho se dará un nuevo trnslndo por S"
orden.

l7-AI otorgarse unn escritura se da cumplimiento á un contrnto: los
Jueces no pueden prorrognr los términos de éstos, solo tienen facultad
para prorrogar los términos jurliciales.

I-Siempre que los hechos á probarse hubiesen tenido lugar en la Ca-
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espresarse, no solo la residencia de los testigos, sino también
los nombres-i-Jur. Civ., tomo 1, pág,385, Ser. 28

•

2. Término estraordinario - Pedido en tiempo, debe
concederse ann cuando la prueba que se solicita no sea tes­
timonial ni instrumental-c-Jur. Com., tomo 6, pág. 386,
Ser. P.

Término estraordinario -Véase: Posiciones, núm. 14,
m, Término fatal-El fijado para observar las cuentas

rendidas por el admin istrador de la testamentaría es impro­
rogable- JUl'. Civ., tomo !), pág 186, Ser, 1".

Término probatorio-Véase: ..-lItil}, núm. 6 -Diligencia,
nllm.1-Días feriados, núm. l-l'esl(l¡ns, núm. l--Absolu­
ción de posiciones. núm. 1.

lb. Términos-Si bien se interrumpen por los incidentes,
vuelven á ~OI'I'el' al terrn iuar éstos sin necesidad de nuevo
decreto-,Jnr. Civ., tomo 2, pág. 495, Ser. 2".

1. Términos judiciales-En lo civil, no COITen durante

pitnl, porque si hubiesen tenido lugar fuera de elln, bnstn eon dar el do­
micilio sin indicar los uorubres-e-Art. 114, inc. 2°, C6d. de Proc,

In-El art. G8Zdel Cód. de Proc dice en 511 últimn parle: «Vencido este
término no será admisible reclamación alguna. Si se hiciere en oportuni­
dad, el Jlle7. ln cirá y dcterminnrá en juicio vcrbnl, mandando depositar
el saldo qne resultare.» Es evidente que el señnlumiento de IIn plazo
preciso, la esprcsión clnrn de que después do su vencimiento no se reci­
bo reclumnción algunn, y por último la ngregnción final .10 que en eMO
de ser hechn en oporumidnd se le durú curso, demuestra que el plnzo es
fntn\. La reducción d..1 nrt ículo a"í lo d..muestra, pues no se compren­
de 111 nmp linción .Ie IIn término, cuando In ley osprcsnmente ordena que
pasndo no se udmitn ya reclamo alguno. Los términos, según los prúcti­
cos como Cnrnvnntcs , se consideran improrrognbles cuando hayn pre­
vención espresa y terminnnto de que P:FIIUOS, no se admitun en juicio
11\nccion, escepción, recurso Ó derecho I'am que fueron concedidos.

lb-Ar!.. 41, Cód de PI'<.c., mas debe tenerse presento qne si el térnuno
suspendido por el incidente es de los declurudos futules pura lns partes,
cuando el Juez recupera su jurisdicción, en CIlSO de haber sido clovndo
al Superior, 111 notitlcución dcbo scrhechu personulmcntc ó por cédulu pnrn
que el término empiece nuevamente ñ correr.
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los días de Semana Santa, en virtud de lo dispuesto por el
Reglamento de la Exrna. Camara, de 7 de Diciembre ue 1882

-Jur, C¡\,., tom. 2, pág. 141, SPI', 2°.

2a. Términos judiciales-La prórroga se cuenta desde la
fecha en que se notifica ¡i quién se concede, aun cuando en
el intervalo haya vencido el término prorrogado-s-Jur. Civ.,
tomo 1, pág. 10Li, Ser. 23

•

Terrenos-Vi'ase: Deslinde, núm.l.
ia, Terrenos fiscales - Qu» sean necesarios á una empre­

sa part icn lar, la concesión gratuita, por l'aZ(>DCS de utilidad
pública, no basta para trasferirle el dominio sobre ellos,
es ohligación del conceaionario señalarlos y pedir se le tras­

fiera la propiedad por instrumento especlal-e-Jur. Civ., tomo
3, p ig, ::'4i~, Ser. 23

•

Terrenos limítrofes-Véase: Condóminos, núm. 2.

Terrenos públicos-Véase: 1l1nnicipalidad, núm. 2.

rb. Testamentaria-Iniciada ante dos Jueces igualmente

competentes debe ser resuelta con arreglo ¡i la prelación en
tiempo-JIu. Civ., tom. li, pág. 2in, Ser. In.

2b. Testamentaria-- Solo puede ser declarada insol vente
después de aprobado el inventario r tasación de bienes­
JIU'. C¡\", tomo 7, pág. 289, Ser. 1".

2R-~lientrns no se hnga saber la concesión 6 denegnci6n de la prórro­
gil. el interesado no, puede hucer nudu que se relacione con 111 diligencia
que debe evueuurse, porque ignorundo si lu prórrogu se le concederá Ó

n6, serfu un trabajo hecho inútilmente en coso de serie deneguda.
In-El dominio de bienes rafees se adquiere por lo escritura pública do

enugeunción seguida de 111 tradición. El art. 118-l, inc . 1" del C6d. Civ.,
estublece que los contrutos que tuviesen por objeto lo trnsmiaión de bie­
nes ir.muebles deben ser hechos en escrrturu públicn bajo penn de nul idad.

Ib-Pnrn que un Juell pucdu ser considcrudo corno 'lile hu prevenido
en un juieio sucesorio, 110 basta que se hayu iniciado linte él ('J juicio,
ed nece-urio que se haya comprobado en formu legal in defunción del
causunte ,
2b-~010 nsf puede constatarse si el monto de lus deudas excedo 01 del

acervo testamentario.
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Testamentaria-Véase: Venta, núm. l-Tuto,., núm. 1­
Jurisdicción testamentaria, nú m, l-Albaceas, núm. 2-80­
norarios, núms. 20 y 22.

Testamentarias-Véase: Cónsules eslranqeros, núm. 1.
Testamento-Vl~ase: Herencia, núm. l-Nulidad, núms.

4, y 5-Comjletencia, núm. :~-Patej'nidad, núm. l-1Hedida
preparatoria, núm. 1-Filiación natural, núm. 5.

Testamento ológrafo --Véase: Certificado, núm. 1.
1. Testamento privado -Aun cuando sus declaraciones

no basten para [ustificar la propiedad que pOI'ellas se prometa

adjudica,', la transacción jnd icial por la cual se reconozca la
validez de esas declaraciones, es instrnmento público bas­
tante pal'a justi ñcarla-c-J nr. Civ., tomo 1, pág. 523, Ser. 28

•

ta. Testamento público-Al que se oponga á su cumpli­
miento corresponde justificar que fué revocado pOI' el otor­

gunte s-Jur. Cí v., tomo 2, pág. 415, Ser, :.!".

lb. Testar palabras-De un escrito, el auto que lo orde­
na no es apeluble-i-Jur. Ci v., tomo 1. pág. 2i2, Ser. 2".

re. Testigo-El que se contradice en sn dicho no hace
fe-,Jul'. Civ .• tomo G, pág. 5X, Ser. 1".

2. Testigo-Pnede prestar nueva declaración siempre que
la pr-imera se hubiese ostraviado sin cul pn del intel'esurlo­
Jur. Civ., tomo 1. pág. 405, Ser, ~',

Testigo-Véasf': Término est.,·(tordinm·if).núm. 1.

In-El documento constituye unn prueba completa respecto de los he
chos que enuncin-e-Art, 993, Cód Ci".-El testnmento 110 puede ser re'
vocado sino por otro testamento posterior. hecho en alguna de ius forruus
autorizndus por el Cód.-llrt. 3826, Cód. Civ.-EI que lllega la revocnción
debe producir ese nuevo instrumento.

l b-e-Este nuto no resuelve ningún nrtfculo , ni trae gravumen irrcparu­
ble, condiciones requevidns pnl'll que un nuto sen apeluble según lo dis­
IHIC810 en el 111'1. 22(; del Cód, de Proc. Tampoco puede considerarse
como cor recciún disciplinarin para que sen apelable COII arreglo al art.55.

le-Ley !-t, tft. 16, Part. :~::.

2-No hnJ incr nveniente nlguno en que nsf se proceda, pues el acto
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1. Testigos-Deben ser presentados en tiempo hábil para
que la lista pueda ser exhibida y declaren dentro del tér­
mino-i-Jur, Civ., tom. 3, pág. 337, Ser. 23

•

2, Testigos-Presentados dentro del término para cuyas
declaraciones el Juzgado fijase un día fuera de él, deben
ser nuevamente citados, si no comparecieren, aun cuando {'1
t?rmino estuviese vencido con exceso-s-Jur. Civ., tomo 7, pág.
223, Ser. P.

3. Testigos-Las ampliaciones que éstos hacen al ratificar
en (,1 plenario las declaraciones prestadas en el sumario no
pueden importar contradiccíon ni anular sus testimonios
-JUl'. Crim., tomo G, pág. 107, Ser. I".

Testigos-Véase: Obligación, núm. l-Em1Jal"go preoenti­

VO, núm. 12-Declaración, núms. 1 y 2-D(;clal'acümes, nú-

debe celebrarse con todas los solemnidades y prescripciones que el Cédi­
go establece: tampoco puede oponerse á ello la ley 30, tÍ!. Hi, Part 8 e: ,
pues ésta se refiere al testig. que de-pues de haber declarado, habln con
algunu de 111.partes «e de si tornnssc é dicesse, que aviu en su dicho al­
gunu cosa de mejorar ó de menguar». Debe tenerse presente que nuestra
ley está bnsnda en el sistema de 111 pruebu públicu y que lus untiguus
prescripciones tenían por base 111 mus absolutu reservu, no siendo por
consiguiente hoy uplicublcs éstns úlumus.

l--Lu prueba debe ser pedida, ordenada :i prncticudu dentro del térmi­
no-ort. 118. Cód. de Proc.-KI ar t. 184, cxije que 111 listo esté de ma­
nitiesto en 111 oficina duruute tres días untes del exumen: si 111 prueba se
pide cuando yu no huy tiempo suficiente pura que 1:1 hstu esté cro exhi­
bición durante los tres días ya lns decluruciones n', pueden producirse
dentro del término probutorio y serfun por consiguiente iueficuces ,

2-Kn el cuso presente, la pnrte presentó lu listu de testigos ocho días
antes, de rnodo que si el Juzgudo hubiese señuludo la audiencin dentro
de los tres días siguientes á su presentucién, lu pune siempre hubiese es
tado dentro del término para solicitar uno nueva citación: mas si por
causas ugenas ul Iitiguntc, el Juzgud« lijó la audienciu fueru del término,
estu circunstancia no puede redundar en perjuicio de su prueba, pues
que lu causu es imputuble á II\~ autcridudes encurgades do diüguncinrlus
-Art. 118, Cód. de Proc.

:{-Siempre que estas nrnpf incioues no estén en contradicción con In
primera decluración prestada.
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meros 1 Y 6-Lir¡uidación, núm. 2-Taclw de testiqos. nú­

mero l-C'onfesión estrajudicial, núm. 1-SiuIII1(((~ióu, núm.
l-M((/riuuJllio, núm. l-Palf?l'nidad, núm.l-lí~lorm(u;ión,

núm. 2-E,('(tmen di! testiqos, núm. l-NóJlliila de tesll:r¡os,
núm. l-Acl'eff'lor, nú:n. 5-lílJ'/I'ia.~, núm. 2 -p,.inCliJiodl!
prueba flor escoro, núm. l-P,'ueba testimonial, núm. G­
Eecritura ¡n'tblica, núm. l-PeJ'itos, núm. (j.

Testigos legos-Véase: Firma, núm.!.
ta. Testigos presenciales-Que en sus declaraciones se

limitan simplemente á esponer los hechos que vieron ú
oyeron, no pueden ser invalidados por aquellos que solo rna­

nifiestun ig-norarlos-.Tur. COlo" tomo 5, piig, 525, Ser, P ..

lb. Testimonio-Uonsentillo el auto que ordena su agre­
g-ación, la parte no puede oponerse, aun cuando haya vencido,
el término de prueba-s-Jur. Clv., tomo 2, pág. 4;~G, Ser. 2'.

2. Testimonio-El Juzgado para mejor proveet' puede 01'­

denar que lo presente el demandado por acción reivindica­
tO¡'ia-,Jnr. Civ., tomo 2. p:íg. 438, Ser. 28 •

Testimonio-Vl~ase: Testiqo«, núm. il-,¡lfen.mlYt, núm. 1
-s-Copia», númv l .

Tiro-Véase: Tentatica criminal, núm. 1.

Titulares-Véase: Cámara cicil, núm. ;~.

Título-Véase: Vendedor, núm. l-Comprador, núm.3-
Sucesor, núm. l-hiel/es, núm. l-Ahogados, núm. l-Domi­
nio, núm. l-Escl'i!Janos, núm.2-Conl¡'a(o, núm. l-Hit'a­

fidación, núm. l-A!Jogado, núm. 2--E~'cri!Janos, núm. 4­
Información; núm. 5.

IIl-)<~n el Jll"imer cnso los testimonios son positivos, en el segundo ncua­
í ivos , Es posible que muchos testigos ignoren un hecho, aun cuando sen
cierto y cn realidad hubiere acaedido: tal sucederfu si dos testigos ufír­
marun sn existencin ella se probndn legalmente, ;" por el contrario,
mil no probarían su fnlsednd porque lo ignorasen.

Ib-s-Debe reclamarse del auto que ordenn la agregación.
2-Arl. 67, inc , lQ Cód. de Proc,
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Titulo de dueño-Véase: Interdicto de adquirir, núm. 1.
Titulo ejecutivo-Yl'ase: Falsedad, núm. ;;-Inlutbilidad

de tdu!o, núm. '2-Rsccjlción de sillllflación, nú:n, 1.
Titulo oneroso- Véase: Posesiou, núm. 7-Locación de

servicios, núm. ~.

Titulo vicioso-Véase: Mum'cijJCllidad, núm. 2,

Titulos-Véase: Revalidación, núm. 2-Cosias, núm. 2'2­
Prescripcion, núms , 16 y 22-Jacla1lcia, núm.5-Coll1jJl'a­
venia, núm. 3.

1, Titulas de propiedad-No son título ejecutivo pal'a
cobrar alquileres Ri el demandado no confiesa prev iamente
su carácter de Iocatario y el importe del ulquiler-s-Jur. Civ.,
tour, 6, pág. 113, Ser. 1".

2. Titulas de propiedad - Agregados á un esped iente
archivado, no pueden ser dcsgloc;allos-Jur. Civ., tomo 2,
pág. 437, Ser. '2",

3. Titulos de propiedad-Es suficiente la i nforrnución
judicial debidamente aprobada, po\' la que se justifica la
adqu isición del dominio pOI' la posesión continuada de Huís
de 40 años-s-Jur. Civ, tom. 2, pág. 24~, Ser, '2".

l-Aunque un título do propiedad prueba el dominio de \11 cosn ocu­
pada por un tercero, sincrnbnrgo no es título ejecutivo, éste lo consti­
tuye el coutruto de locación por ei privileglo l' derecho de prendu que
In ley acuerda al locador sobre los bienes introducidos en In cusu loeadu,
y este contrato no se comprueba con el títul o de propiedud. Cuando no
hay contrato escrito, el locador tiene un medio muy fácil ucordudo por
la ley para iniciar el juicio ejecutivo. El art, 4G(jdel Cód, de Proc , es­
tablece: .En la ejecución por alquileres se pedirá que el dernnndudo rnu­
nifieste previumente si es Iocnturio, yen CIISO uflrmntivo, que exhiba el
último recibo «, Así el Juee queda suficientemente habilitado para proce­
der con conocimiento de las coudicrones de lu locución y del "recio de
la cosu locuda constatado pOI' el último recibo que el locatario ostú obli­
gado ti exhibir.

3-Arts. 2524 y 401S,Cód Civ. Ley 7,tít. 29, Part 3 01 • Véase: Inst ,
tom. 1, verbo Posesión, núm. 205;); Posesión continuudu, nÚIDs. 2060 y 20(j):
~'. S. 1..:. P. toms 5, "ág. 170; 7, "ág, 42(j, Ser. 1"'.
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4. Títulos de propiedad-En una demanda de reivind i­

cación, el Juzgado puede ordenar para mejor proveer, que
el demandado los presente - JUl'. Civ., tomo 2, pág. 438,
Ser. 23

•

5. Títulos de propiedad -Cuando el demandante y de­
mandado presentan cada uno de ellos los que hubiesen ad­
qu ir ido de diferentes personas sin que pueda establecerse
cuál era el verdadero propietario, se presume serlo el que
t ieuo la poseslóu-e-Jur. Civ., tomo 1, pág. 131. Ser. 2n •

6. Títulos de propiedad-Es suficiente como tal la po­
sesión lk terrenos situados en el municipio de esta ciudad,
continuada sin interrupción pOI' cuarenta ó mas años-i-Jur.
Civ., tomo 7, pág. 110, Ser. I".

.J.-Es un derecho que le acuerda el arto 215 del C6d. de Proc. como
asimismo el nrt , 57, inc. 1°. Véase: Inst. tom, 1 verbo Diligencia para
mejor proveer, núm. 879.

5- Art. 2i!l2, Cód. Civil: véase también 01 279l.
6-La ley 21, tú. 29. Parto 3", hnctn prescriptible la cosa poseída duo

rnnte 30 años aUII']ue el poseedor 110 tlwiem titulo lIi buella fe. La ley 7,i·
guient«, autoriza la prescripción «le sicrvcs ó ganados, pcjugar Ó navío,
ú otra cosa cualquiera, semejantes de estus, las cuales, magüer seun COII'U·

nalmerte. del consejo de alguna ciudad, Ó villu, bien se podriu gnnar
por tiempo de ·IOnños, e esto esv porque magüer sean de todos comunal­
mente, non usan dclln- tedos, us i como <le las otras cosas sobredicbas».
Este principio pasó después á formar parte de In R. C. Ley 1 =s, tít. 15,
lib. 4°. Se encuentra turnbién en la Loglslución de Indias, Ley 1.J., tít. 12,
lib. 4°. En la Reul Instrucción de 15 de Octubre de 175.J., Sil urt. ;:0,

mundn que se tenga presente lo dispuesto, entre otras Ieyes, por In 14 de
Indias, yen el 4° dispone, que en defecto <le títulos deberá bastar 111
justiflcnción que hicieren de aquella antigua posesión COIIIO titulo de justa
p,·e.9cl·ipcióll. En IROrdenanza de Intendentes pnrn el Virreinnto de Buenos
Aires del año \iB2, les encnrga ti los Virreyes proceder de acuerdo con In
Real Instrucción. Lu ley de 29 do Julio de 186i prescribe que: 11" po·
-esióu de terrenos situados en el municipio de estu ciudud , continuadu
sin interrupción por 40 ó mns años forma suficiente titulo (le propiedad
euntru todu gestión do dominio por purte del .I.<'isco Ó de Ins )lunicipn·
Iidudes .• El art , 4016 del Cód , Civil dice: • vl que ha poseído durante ao
liños. sin interrupción alguna, no puede oponérsele.ou la [alta; Ili la lile,

li(lad del título, ni la mala fe en la pOl/caióll.: y 01 3951 establece 1'IlIe el
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7. Títulos de propiedad-Todas las deficiencias que el
comprador encuentre deben ser manifestadas en un solo es­
crito, y salvadas éstas, el Juzgado puede ordenar la oblación
del precio, dándolo por desistido de la compra si no la ve­
rífica-e-Jur. Civ., tomo 7, pág. 241, Ser. la.

8. Tltulos de propiedad-Cnando los vicios que señala
el comprador en remate [udicial se declaran subsanados pOI'
el Juez dp. la cansa, no debe haberse lugar al deslsti miento
-JUl'. Civ., tomo 7, pág. a2~, Ser, In.

9. Títulos de propiedad-Qne deben inscribirse - JUI'.
Civ., tomo 7, pág. 41, Ser. 1".

10. Títulos de propiedad-Que adolezcan de algún vicio
que no pueda su bsanarse en breve tiempo, el comprador
deberá optar entre el desistimiento de la compra sin res­
ponsabil idad alguna ó la reai izución de ella con los defectos
de que adolezca -Jnr. Civ., tom.8, pág. 519, Ser. In.

Toma de razon-Véase: Embargo, mimo 2.
Trabajo personal-Véase: Alimentos, núm. :1.
1. TrabAjos ó materiales-Los que los ponen en una obra

Estado General ó Provincial y todas las personas jurídicas están sometidas
d las mismas prescripciones que los particulares ell cuanto d SIU biellCS Ú de­
rechos susceptibles de ser de propiedad privada• . El sumnrio que se comenta
dice que es suficiente título de posesión dI' 30 ó más años, mus este es un
error como puede verse por lo que se ha espuesto. LIl posesión debe ser
de 40 ó más años, por cuunto la posesión de 30 liños requeridu por nuestro
Código no hu podido operarse desde su vigencia, que solo dntn del
a1\01871.

7-Art. 522, Cód , de Proc. Véase: Iust, tomo l,.verb. Remn.e judicinl,
núm. 23!i3.

8-EI UI'I .• 52~ del Cód , de Proc, solo autoriza cl desistimiento eunndo
hay vicios t]ue no sean subsnnnbles en breve tiempo: mus si 1,s vicios son
subsanables en breve tiempo Ó si hall sido ya subsanados el desistimiento
no puede admitirse

lo-EI arto 522 del Cód. de Proc, así lo prescribe. V éase: Inst. tomo 1,
verbo Remate Judicial, núms , 2363 y 2866 Y notos respectivas.

l-Art. )(j45, C6d. c.-.
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ajusta-la por un precio determinado, no tienen acción contra

el prcpietarío de ella, sino hasta la cantidad que éste adeu­
de al empresario-c Jur. Civ., tomo 6, pág. 118, Ser, la.

la, Tradición-Aunque exista la del inmueble, el vende­
(101' tiene derecho para rei vindicarto, si no se hubiese firmado
instrumento público de enagenacíóu ni pagado el precio­
JUI'. Com., tomo ;j, pág. 264, Ser. la.

Tradición-Véase: Comprado)", núm. (i-Dominio, núm.
;)-·l'e¡'CCl'la, núm. ;j- Vendedor, núm. 2.

Tramitación- Véase: Jueces, núm. 1.

lb. Trámite-Esencial del procedimiento, su omisión pro­
duce la nulidad de la resolución recaidu-i-Jur. Civ., tom, 1,

pág. 126, Ser. 2a
•

Trámite-Véase: Nulidod; núm. 8.

Trámites-Véase: Litigio, núm. l·-Jueces del crimen,
núm. 2.

lc. Tramway-La vía que reCOITe la calle de Baleares
entre Alsinu y Rlvadavia puede ser usada por la Couipañia
«Ciudad de Buenos Aires» y «Anglo Argentina», sin que
ninguna pueda alegar la esclusiva propiedad y sin que el uso

In-El nrt. 1184 del Cód. Oiv., establece que 111 trnsmlsiou de bienes in­
muebles exijo, bnjo penu de nulidnd, paru 111 vulidez del coutrnto, quc se
rcduxcu á oscruura públicu: mientras esta formulidud no SI, cumplu, solo
existe una obhgncion de hncer , y los artículos siguientes solo uutorizuu

;1~~~:I7.~~~:~Z:o:~~I~~~;c:ls~e~~dt~~::: ::1 ~~:I~)LII~n~i:;t:1 ~~~. C;~~~l~~~;lb~:~:
como ut\'o·'de los medios de csringuirse el dominio, la enugenuciou de la
cosu.jiero von lu obscrvucion de que en los jnmucbles cl comprudor solo

~~~::!'~~I(~~~:~~::Ef~:~ISd~~:~:~~~I~~~~::~::i;E:'~:~I~~~~~;~:~~s~0.~l~~~
por la ley PIlI'I\ intentar In acción rciviudicutoriu-e-Art., 2ióB, lbid.

)b-Art. 23i, Cód. de Proc.
le-Así resultn de las concesiones del Gobierno y de la forma en que

éstus fueron puestus en pt áetica ul construirse la víu,
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común importe una servidumbre para ninguna de ellas-,hu.
Civ., tomo 7, pág. 349, Ser. P.

1a. Tramways-La Municipalidad puede suspender el
transito de sus coches si no cumplen las ordenanzas sobre em­
pedrados-s-Jur. Civ., tomo 9, pág. 5, Ser. P.

Tramways-Véase: Contratos, núm. 2.

f b, Transacoión-Sobre derechos hereditarios, hecha por
un precio determinado, no importa una venta de los bienes
que formaban el cuerpo de la herencia, y el acreedor hipote­
cario, es preferido sobre los simples acreedores qu irografarlos,
cuyos derechos solo se justifican por la transacción-e- Jur.
Civ., tomo fi, pág. 551, Ser. 1".

2. Transaoclón-Hecha por uno de los condóminos, sobre
el bien en condorn in io, ni perjudica ni aprovecha á los demás,
quienes pueden continuar independientemente BUS acciones
-JUl'. Civ., tomo 1, pág. 273, Ser. 2n ,

In-La oblignción ele las Empresas tienc su fundamento ú origen en la
ley de Octubre dc 1868, que autorizó ni Ejecutivo Provincial paru permi­
tir l') establecimiento de Tramways. El Concejo Deliberante. aun prescin­
diendo de esa obligación, tiene facultad pnrn imponer á las Empresas
como á todos los hub itantes dcl municipio el cumplimiento dc sus orde
nanzas sobre viubilidad, desde que su Lcy Org. le atribuye espresnmente 111
facultad de e Proveer á la construcción, conservación y mejora de empe­
dradcsa-s-Inc. 6 del arto 46-LIl suspensión del movimiento solo ñgurn co­
mo estrerno conminatorio para el CIISe> de resistencia 01 abono de los
multas. ESII ordenanza VII hasta prescribir que en CIISO de ro$\'lltor los
trarnways IIn inconveniente PI\r11 el tráfico público, los Empr'-¡8~os están
obligados á levantar los rieles.

lb Porque la transacción hecha por uno de los interesados, ni perjudica,
ni uprovechu á tercero, ni á los demás interesados, aun cuando IIIS obligu­
cienes sean iudivieibles-s-Art. 851, Cúd. Civ,

2-Los coudómiuos no están inhibidos paru celebrar truo sncciones sobre
la cosa poseído en común, pues no están entre los enumerudos en cl
nrt. 841, Cód. Civ, Por el contrario, gozlln respecto de su parte de todos
los derechos inherentes á la propiedad, compatibles con lu nuturalezn de
ella y pueden ejercerlos sin el consentimiento de 108 demás copropieturios,
puede enagenarln, hipotecarla, etc·-arts. 26i6, 2677, ~6;8 Y 2082 ibid c--
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3. Transacción-Que entre otras cosas estatuye el pago
de honorar-ios por una <11" las partes, abarca también las di­

ligencias ulteriores qne para llevarla á debido efecto se sus­

cíten-cJnr. Ci v., tom. 7, pág. 228, Ser. 1".

4. Transacción-Solo puede rescind írse por mutuo con­
sentimiento ó por declaración jud icial, previa aud iencia de

las partes-s-Jm-. Civ., tomo 8, ptig. 2~7, Ser. P.

5. Transacción-PoI' la cual se defiere al Juzgado la re­
solnción de quien debe pag-ar' las costas, hace justa la sen­

tencia pOI' la cual se resuelve el pago en el orden en qne han

sido cuusadas-e-Jur. Civ., tomo a, pag. 3li3, Ser. 2'.

6. Transacción-PoI' la cnal convienen las partes en el

nombramiento <le peritos y el pa!!,ode las costas á cargo de

la qne no se conforme con el dictamen, solo se entiende <le

las que se causen en ese juicio, pero no en los incidentes
qne puedan snrjlr, qne deberán regirse pOI' las leyes co­

mnnes-vJur. Civ., tomo 9, pág. 3;)9, Ser. Po

70 Transacción-No puede considerarse tal ni ohligar á

la reposición del sello correspondiente, el pago UP. la obliga-

Lus transacciones no trasmiten, sino que reconocen derechos y los de­
clnl'lln-nrts. 8;l2,836 y 850 ihid.

:l-}o~ws dillgeucius 5011 unn emerjenciu de 111 truusacciúu y corno tal
vnn comprendidas en lo priucipal ,

4-Ln trnnsuccióu es un acto jurídico bilnteml que declara ó reconoce
derechos, y corno tul necesitn el concurso de lu voluntnd de las partes
para su rescisiun.

5-En este cnso no hay una sentencia, propiamente hublando, sino un
auto que npruebn In trnnsucción por la que 1115 pnrtes arreglan los pun­
tos drscorduntes, deliriendo ni Jlle;r. In detorminnción de quién pngnrá IIIS

costus,

6-Siempre que los incidentes se hubiesen promovido sin culpa dcl
obligndo por 111 transuccion. Véase el núm. 3.

7-Ln ley de impuestos es unn ley que debe interpretarse restrictiva­
mente, ~. corno entre sus disposiciones no eHá comprendido el caso ocu­
rrente, sus preceptos no pueden en justiciu serie uphcadn.
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ción renunciando á los trámites del [u íclo-s-Jur. Com., tomo
G,pág. 5~5, Ser. 1".

Transacción-Vpase: Auto, núm. 2·-P,·ecio, núm. 1­
Particion; núrns . 1 y 2-/nlwlrilidad de título, núm. 4.

Transacción judicial-Véase: Teslamenlo privado, nú­
mero 1.

ra. Transacciones -Las posteriores derogan las de fecha
anter-ior en cuanto las modifiquen ó desvirtúen-e-Jur. Civ.,
tomo 7, pág. 252, Ser. P.

Transacciones-Vi'ase: De oficio, núm . 2-01'den pÍtbZi-
co, núm. 1.

Trasferencias-Véase: Ese ribanos, n úm. 1.
Traslado-Véase: Término, núm. 12-Heclws, núm. 4.
Traslados-Véase: Cónsules, núm. 1.
Tribunal-Véase: .:.lIiembros, núm. 1-Cámara, núm. R­

Conjueces, núm. 2.
fb. Tribunal arbitral-No obstante haber sido pactarlo en

escritura pública, su constitución debe hacerse en otro ins­
trumento público que llene los requisitos que la ley exije
para la valirlez del laudo-e--Jur. Civ., tomo 9, pág. 128, Ser. 1"

Tribunal de amigables componedores-Véase: Escep­
ci/n: de falsedad, núm. 2.

Le. Tl'ibunales-~o pueden reconocer como lícitas y dig­
nas de remuneración aquellas d il igt-ucius ó trabajos ante los

la-La transacción estingue los derechos y obligaciones que las partes
hubiesen renunciado, dice el art ~50 del Cód Civ. Poco importa que
los derechos estinguidos por la nueva transaccién hubiesen sido materia
de otru que h precedió.

lb-El arto 7i! del Cód , de Proc, euumeru los requisitos nocasurios pnru
el compromiso arbitral, y ('1 ii2 fulmina con el vicio de nulidud el COIII'

premiso en que fnlte cualquier de los requiaitos enurnerndos en el 771.
Por consiguiente si en una escritura se pacta el nrbitruje una ve? llegado
el caso deben llenarse todos los requisitos por la constitución del como
prorniso .

tc-Para hacer cxijible una obligación de esta naturnlesa seda necesario
desconocer los principios sentados en los arts. 602, S30,9Sa, 1044 y 1626
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Po.leres Públicos, que necesitan para desenvolverse de los
favores de la amistad, dp. la inflnr-ncin ó «le las recomenda­
ciones que se ponen en juego para con los funcionarios en­
cargados del despacho del espediente - JUl'. Civ., tom 1,
pág. 323, Ser , 2".

Tribunales-Véase: Papel sellado, núm. 2.
1. Tribunales de comercio-Declarada su incompetencia

para conocer' en el litigio, los Jueces de lo Civil no pueden
declararse también incompetentes-e-Jur, Civ., tomo 6, pág.
3G1, Serv I".

2. Tribunales de comercio-Son competentes para en­
tender en una demanda de rendición de cuentas proveniente
de nn mandato otorgado por una sociedad comercial-e-Jur.
Com., tomo 5, pág. 152, Ser, 1".

3. Tribunales de comercio-No pueden autorizar á la
mnger casada para ejercer actos de comercio, sin la venia
del esposo e-Jur. Corn., tomo (j, pág. 280, Ser. P.

del Cód. Civil. Son netos ilícitos, eontrurios á la moral y condenndcs por
lusbuenuscoslUmhres.

J. Tratándose de un punto resuelto por un Tribunal superior no podríu
ponerse nuevumcntc en tclu de juicio en un JU1.gl\Jo de 1 = Instunc ia,
porque e llo imporuuíu unu revisión de lu sentencia. No se nuta nquí de
una cuestión de comueteuciu promovidu en lu formn prescrita en el Tít.
10 del Cód. de Proc., solo se trutu de ln resolución de un nrrtculo. El
nrt , 87 del Cód . de Proc viene lÍ dar runyor fundumento ul sumurio cuund«
dice: Iconsentidu),1 providcnciu en que el Jue1. se declnro sobre su compc­
tenciu, no podrá en adelante deducirse incompctencin por ),IS purtes, ni
de oficio por los Jueces inferiores ó Superiores». Si el pronunciumiento de
oficie. tiene este alcance ¿qué no será de un nrtfeul» que hu sido resuelto
también por el Superior mediante el recurso respectivo? Lu teudencin hu
sido eliminur y evitnr cn lo posible estus cuestiones COIllO puede iuferirse
del art. 87cilado. Lu ser.teucin do lu Cámuru de lo 'Jolllercial, huce eosu
juxgndn ..1 respecto, huciendo imposible á las purtes el volver sobre el
mismo punto mnteriu de discusión .

2-A'luí se trutn do un mandato para administración de operaciones
mercantiles, quedando consiguientemente sometido á la jurisdicción mero
cantil, por ser éste un contruto dc comcrcio-e-urt. 290,Cód. de COIII,

3-Véllse: verb. Mujer casudn , núm , 1 y 10011'.
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2. Tribunales de la capital-Son incompetentes para
conocer en las demandas contra el Banco Nacional-Jur. Civ.,
tom.6, paz. 466, Ser. P.

2. Tribunales de la capital-Aunque nacionales, son
incompetentes para entender en juicios cuyo conocimiento
corresponde á los federales - Jur. Oiv., tomo 2, pág. 203.
Ser. 2'.

3. Tribunales de la capital-Deben conocer de todas
las ejecuciones que se sigan contra un concursado ante ellos
-Jur. Com., tomo 6, pág. 207, Ser. P.

4. Tribunales de la capital-Son competentes para co­
nocer en los Juicios que por injuria ó calumnia "e entablen
contra la prensa-s-Jur. Crim., tomo 6, pág. 311, Ser. 13

•

l-La S. C. N. ha declnrado que el Bnnco Nacional solo puede ser
demandado unte la Justlcia Federal, porque es unn institución pública
crenda para fines de administrnción Nncional, J' porque el caso tiene su
punto de partida en una ley del Congreso, que creó el Banco, y le di6
su capacidad, sus derechos y prerrogativas: siendo esto así, el caso se en­
cuentru comprendido en el inc . .j° del art, 104 de la Ley Org. de los
T,.ihunllles de la Capitnl. Debe tenerse presente que la jurisdicción de
los Tribunnles de la Capitnl no es concurrente con la de los Tribunales
Federales. La jurisdicci6nfcdernl tiene su origen en la Coustitución y cn
las leyes del Congreso que han reglamentado )" mnterin. Esta jurisdicción
no puede ser Iirnitadn por In creación de nuevos Tribunales que aunque
son nacionales 110 ejerc-n jurisdicción federal. F. S. C. N., tomo 9, págs.
16:.!y 3:.!9, Ser. 2=.

2-Nucstra Ley Org. de los Trio. de la Cnpital ha separado las fun­
ciones dcl Juez Federal de las de los demás Jueces nacionales; atribu­
yendo al primcro el conocimiento de las causa« que se enumernn en In
Ley de 14 de Setiembre de 186~ y en el arto l° del título del Juez Fe­
deral, de la Ley Orgánicn de los Trib de 111 Cnpital. A los efectos de su
competencia, los Jnzgados nnci.-nales son considerados como provinciales.
Véas'J notn anter iur.

a-Arto 15:~6, CÓ,1. de Como
4-Véllse: verbo Jurndo y su nota. Puede igunlmcnte consultarse In

notable obrn publicada Jlor el VI'. Rrvu-olu, tituladn Esposición y crfticn
del Cód, Penal de .a Rep Arg., tomo 2, pág. 265, núms. 73:.!y siguientes
donde puede encontrarse trutndo este importunte punto del derecho Penal,
con abundantes citas }. sólida erudicción.
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Tribunales de la capital-Véase: Ley Org. de los Trib,
de la Capital, núm. 2-Sellos provinciales, núm. 1.

1. Tribunales de paz-Fijando los Defensores de ausen­
tes que corresponde á cada uno de ellos-Jul'. Com., tomo 5,
pág. ;'71, 81'1'.P.

Tribunales de paz-Véase: AscsOl·e.~ de menores, núm. 1.
Tribunales eclesiásticos-Véase: Recurso de fuerza, nú­

meros 3 y 4.
Tribunales ordíuar-íos e-Véase. Arbitras, núm. IJ-Ohli·

qacioues, núm. 2.

Ja. Turbación-Debe tenerse como tal la resolución que
ordena la posesión en vista de los títulos sin oir al poseedor
-JlI\'. Civ., tomo 8, pág. 405, Ser. 1".
Turbación-V(~ase: Interdicto de obra nueva, núm. 1.
1. Turno-Estableciénflolo para ~l conocimiento (le las

í nterlocutorias y juicios sumarios-c-Jur. Civ., tomo 1, pág. 27,

Ser.2a•

Turno·-Véase: Demanda, nlÍm.l·-IlIcoJlljJetencia, mimo 4.
lb. Tutela-Las disposiciones qne facultan ¡i los Jueces

l-Los requisitos exigidos por la ley para que proceda el interdicto de
retener, son: 1° Que el que lo intente se halle en actual posesión. 2'" Que
se hnyu trntudo de inquietnr!o por netos nnueriules-c nrt , {¡j4, Cód, de
Prcc.s--Ln turbación no dejn de ser un IICto matcrinl por el simple hecho
de haberse llevado á cubo en virtud de mundnto judicial, desde que esn
orden no es el cumplimiento de lino sentenciu ejccutoriadnv sino un simple
mundnrnicnto silo audiencia ni juicio alguno. Se argumenta en coutru,
diciendo: que In posesión dudu con orden judicial, constituye ni tenedor
en simple detentador, porque sobre esn posesión pes u lu intervencion del
Juez, que sus rnnndatos no pueden ser equiparados IÍ las violencias do los
partlculnrcs, como se desprende de lo dispuesto en el art. 24iO del Cód.
Uiv, A esto se contesta diciendo: que el 111'1. 2383 ampara 111 poseedor del
inmueble aun contru un munduto judicial, porque pnrn juzgarse hecha la
tradición de los inmuebles, no estundo el ndquireute en la simple tonen­
cia de ellos, es necesnrio que el inmueble esté libre de todn otrn posesión
y sin contrndictor que se oponga áquc el adquirente 111 tome.

lb-Aunque clnrt. 0115 del Cód , Vivo establece que 1:Is leyes que rigen In
tutela son aplicnblcs IÍ In curudurfn de los incupnces, esto sinembnrgo debo
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para proveerla á los menores por inacción de los parientes, no
son aplicables á los incapaces, cuya curatela, debe ser desem­
peñada por los parientes que la ley designa-Juro Civ., tomo
(i. pág. 479, Ser. 13

•

2. Tutela-Las diferencias existentes en 'Vida del padre,
no inhabilitan á la abuela materna para su ejercicio-Juro
Civ., tomo 3, pág. 171, Ser. 23

•

ta. Tutela dativa-No procede en favor del menor que
tiene padre vivo y en ejercicio de la patria potestad-Juro
Civ., tomo 7, pág. 221, Ser, I",

1. Tutor -El nombrado en vida del padre para ejercer
acciones contra éste, carece de personería para intervenir en
la testamentaría-Juro Civ., tomo (j, pág. 231, Ser. I",

2. Tutor-Aun cuando no haya pedido en tiempo opor­
tuno que el Juez fije la suma que debe invertir en la educa-

entenderse tnn solo cuando los cosos sen n perfectamente análogos. Ln
menor ednd y 11\orfnndndson hechos que todo el mundo fácilmente conoce,
no sucede lo propio con In incupncidnd de los mnyorcs de cdnd, pues
ésta requiere conocimientos especiales, como puede verse en los arts. 140
y 142, Cód. Civ , Por consiguiente In disposición del arlo 378, no es apli­
cnble por nnalogfa á la curnteln. Por otra parte, mientras que el nrt. 378
dice que los parientes de los menores huérfunos, están obligodos á poner
en conocimiento de los magistrados el cnso de orfnndad ó vncnncin de In
tutelu, el 470 se limita á estnblecer que In declnrnción de incnpacidad y
nombramiento de curador, pueden pedirlo ni Juer. p) Ministerio de ~Ie'

nores y todos los pnrientes del incapaz.

2-Ln conformidud con Ins disposiciones de In leyes de presumir euun­
do no se mnnifíestu voluntnd en contrario, y por lo tnnto si el cnusnnle
no manifiestn por medio de testamento su voluntud de que no se ejerzn lu
tuteln por medio de la abuela, es porque eslá conformo con 11\ prescripción
cuyn ignornncin no es de presunción lcgnl.

1-Uno de los requisitos que el art. 3ii del Cód , Civ. exijo pnm que so
provea de tutor ni menor, es que /lO esté sujeto á la patria pote.ytad

ln- En este caso el nombrnmiento no puede e-tenderse ni ejercicio
de uctos de ndministrnción en los bienes de In sucesión del padre, COIDO

sucedería si tuviere personería pura intervenir en el juicio sucesorio: el
nombrnmiento no confiere el curácter de tutorab·bolla del menor.

2-Arls. 46/y464,(·ód. Civ,
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ción de sus pupilos, los Tribunales al obligarlo á la rendición
de cuentas deben fijar la que equitativamente pueda haber
gastado y reconocerla como descargo sin necesidad de presen­
tar [ustificatívos-e-Jur. Cív., tomo 7, pág. 489, Ser.1".

3. Tutor-De los menores, no puede representarlos en el
juicio que sobre rendición de cuentas inicie el que haya lle­
gallo á la mayor edad, debe nornbrárseles tutor especial á ese
solo objeto-s-Jur. Civ., tomo 1, pág. 2G9, Ser. 23

•

4. Tutor-La facultad de los Jueces para nombrarlo, se
circunscribe, siempre que haya par-ientes, á hacerlo entre
ellos, un estraño solo puede serlo cuando todos los llamados
fuesen incapaces -Jur. Civ., tomo 3, pág. 171, Ser. 23

•

5. Tutor·-Debe rendir cuenta de la tutela en el lugar
donde la ha desempeñado-e-Jur. Cív., tomo 9, pág. 55,

Ser. 1".
Tutor-Vl'ase: Curado)', núm. 4.

3-El sumario sientn un principio que no es el que In resolución que
le es rclativn, bn sentado. El cnso es el siguiente: un tutor 1" es de vario
mcnoreshermanos, durnnte la tutela muere uno de ellos, sus herrnunos son
declarados herederos y el tutor, como es de consiguiente, debe rendir
cuenta de la tutela del causante; en este caso la resolución dice, que debe
nombrársele tutor á los herederos, porque el art , 41)0 del Cód. Civ. dispo­
ne, que ucnbndn la tutela, el tutor debe dar cuenta justificada de su admi­
nistrución al menor 6 Ilquien lo represente: estund» los menores herederos
bajo In acción tuitivn del mismo tutor que debe rendir Jas cuentas relnti­
v:lsá 111 tuteln del cnusnnte, es evidente que este mismo tutor no puede re­
presenturlos, porque vendrfu á resultar que él mismo nprobnrfn sus

cuentus.
4-Vénse: Iust. 10m. 1", vcrb, Tutor dativo, núm. :!Gi5y notu,
5-Así lo ordenn el nrt. 4G:~ del C6d. Civ. Estu re ndición se refiere no

solo á In rendición de cuentnsdurnnte 111 menor cdad , sino tnmbiéná 111
que debe rendirse 1)(11' haber llegndo ñ It: mayor cdnd, pues este art , se
refiere á las cuentus de que hnb lun los nrts , 4;,9 y ·IGO. No puede nlegnrse
que e-tn disposic iún se halle en oposición con rtnrl. 4 del Cód. dc Proc..
porque la tutela YIIsen que se considere como cargo público ó corno con­
trnto, tiene dcsignndo por lo ley el lugur donde debe cumplirse y en tal
cnso el Juez competente es el del lugar convenido pnrn el cumplimiento

de la obligación.

::0
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1. Tutor especial-Al solo efecto de revisar la cuenta
particionar-ia, no puede nombrarse sin que conste de autos
debidamente justificada la oposición de los intereses de los pa­

dres con los de los híjos-c-Jur. Civ., tomo 7, pág. 236, Ser. I",

2. Tutor especial-En los autos teatamentarlos, no basta

I-Esta resolución vino á poner término á una práctica viciosa que ern
constantemente observada por los jueces con detrimento del peculio de
los menores: ella se funda en que, el arto 26!1 del Oód , Civ. que define ItI
patritl potestad, es en su nplicnción de nmplin interpretación. El ejercicio
de estu fncultnd puede ser restringido tan solo el'. los casos limitados se­
ñalados por el Cód. en sus nrts 239,272, 282, 285,303, 392 Y 397, siendo
Presunción de derecho la buena conducta de los padres y su abnegación
para con sus hijos, como se desprende de los urts, 412, 41;~ Y 416, cuando
cncurgun á los tutores que guarden para sus pupilos el mismo cuidado que
un pudre de fnrnilin. El nombraruiento de un tutor especial importe siem­
pre una su-penaiór, total, pnrcinl 6 condicional de la patriu potestad que
no debe hucerse estensiva á otros cnsos no enumerndos por la ley. Los
urts , 3454 y 3455 corrobornn esta doctrinu, pues el primero al establecer
que los tutores y curadores. los padres por los hijos... p"edm pedir y ad­
mitiJ' la partición pedida por otros, demue-tra que en todo el juicio no debe
intervenir por el hijo más que el pudre; y el segundo, 111 establecer que
si el tutor 6 curador lo es de varios incapaces que tienen intereses enecn­
trados en In partíción, se les debe dar á cada uno un tutor que lo repre­
sente en ella: lo que prueba que si la mente del legislador hubiese sido
escluir al padre, cuando se trata de lu partición, lo hubiese hecho espresa­
mente como lo buce respecto á los tutores y curadores. Pnrn que el
nombrumiento de un tutor especial fuese procedente fundado en el art. 397,
inc. l°, serfu necesario que el Juez precisura un hecho real que constara de
autos. Debe tenerse presente udemás, que las te-tamentarfus, cuando huy
menores interesados, se sustancian con intervención del Asesor de menores
y del Fiscal: que lus tasuciones de los bienes se hacen por peritos jurumen­
tados: 'Iue In cuenta pnrticionnriu se pructicu siempre por otro perito cu­
yns condiciones de idoneidad y competenciu están fundudus en su tftulo
de suñcleucia Son todas éstas, circunstnnciIlSr!Uegurllnlir.lln los interese.
de los mcr-ores. Seda además humil lunte pura un padre el establecer lu
presunción de que de ..de el rnomento en que se procede á 111 purtrción huy
intereses encontrndos entre los suyos y los de sus hijos, y repugnu á lo que
huy de más noble en In nuturuleza humuna, el presumir que un estruñ..
defend-rfn mejor los intereses de 108 menores de lo que un pudre respeta­
ría el de sus hijos.

2-Mientrns el psdre no seu privado de In patria potestad, no pierde la



DE LA CAPITAL

TUT

467

para nombrarlo la simple iniciación del juicio sobre privación
de la patria potestad-s-Jur. Civ., tomo 7, pág. 246, Ser. P.

3. Tutor especial-Para proceder ;i su nombramiento
los Jueces solo pueden fundarse en un hecho real :r deter­
minado, la incompatibilidad de intereses entre padres ~ hijos
no se presnme-c- Jur , Civ., tom.8, pág. 512, Ser. 1".

4. Tutor especial-Al hijo natural, solo debe nombrar­
sele cuando existan bienes que ad ministrar c-c Jur. Civ.,
tomo :3, p<Íg". GOG, Ser. 2a•

Tutor especial- Véase: Recusación, núm. 8 - :!I1a(/I'f',
núm.T,

representación legal de sus hijos-Arts. 304 y 397, inc.2°, Cód. Civ.-Esta
privncion debe ser en virtud de sentenciu ejecutoriadn: si se admitiera
como suficiente cnusnl para el nombromiento de un tutor, 111 simple ini­
cinción del juicio, serfu unticipnrse nl fn\lodefinitivo que puede declurnrlo
inocente ó culpnble. Tampoco puede aflrmnrse que desde ,,1 momento en
que se inicia el juicio hny incornpntibil idud entre los interese. del pudre
y los del hijo, por cuanto ningunn disposición del Cód. lo establece á no
ser en los casos previstos en los nrts. 239,272,282,285, 303y392.

S-Véase: núms.ly2 con sus notas respectivas.

4-EI nrt 328 del Cód . Civ., confiere ni pndre y á In madre, sobre sus
hijos naturales, los mismos derechos que los padres legítimos tienen sobre
sus hijos; In única limitnción es In consignada en el art , 336 que les nie­
ga la adrninistrución y usufructo de los bienes. Así en nn juicio suceso­
rio, no puede nombrársele tutor especial al hijo natural sino después de
hecha la declnratoriu de herederos y de ser puestos en posesión de los
bienes de In herencia, pues solo puede ejercerse la administración do bie­
nes cuando hay posesión. El hijo natural en este caso está sujeto á la pa­
tria potestad del pudre ó madre natural, mientras sus bienes son adrni­
nistrados por el tutor: es decir que In madre gobíernu lo persona del
menor, y el tutor gobierna sus bienes.
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Ubicación-Yi'ase: Mensura, núm. 2.
Uso- Ypase: Contrato, núm. 14.

Usuñ-uctuar-ío-e-Vénse: Interdicto de adquirir, núm. l.
Utilidad pública-Véase: Poseedores, núm. l-Ten'el/m;

fiscales, núm. l.

Utilidades-Vi'use: Liquidadore« núm. l-Jlalu[,(tari",
núm. !l.

1. Uxorlcidio·-Dehc ser castigado con prcsid io ú poniten­

ciaría por tiempo indeterminado-e-Jnr. Critn., tomo 5, p.ig.

471, Ser. 1".

l-Art. 212 del CÓ,l. Penal,



v
Vale comercial- Vúasl': Escepción de inhubilidad de tí­

tulo. nurns. 2 y ;),
1a. Validez-De actos anter-iores á la vigencia del Códig-o

Civil, solo puede ser juzg-ada r resuelta con arreglo á las
leyes que reg ian en la ópoca del coutruto-i-Jur. Civ., tomo
3, p:íg. 200, Sor. 2".

Validez-Véase: Procideucias, núm. l-III.lill'/l/rt<:Íón, nú­

mero '2-Contl"rtlt) !Ji/a/r'I"rt!, núm. 1-,"'im"trt<:Íón, núm. !)­
Interdicto de des/H)jo, núm. 2,

Valor-Vi'ase: Hurto, núm. l.

Valor indeterminado-Véase: Contrat», núm. 4.
Valores al portador-Véase: ]>t).w:edoJ', núm. '2.
tb. Vencido-El qu') lo sea en el juicio ejecutivo debe ser

condenado :í pag-ar todas las costas-s-Jur. Com., tom, ;), pág.
;)6, Ser, ¡a.

Vencido-Véase: Costas, núms. ~, 15, 20 Y 22.

Vencimiento- Véase: J:lonedrt, núm 1 - OMI/laciones cí

plazo, núm. 1.

re. Vendedor-Está obligado á indicar al comprador el
paradero de todos aquellos antecedentes que relacionados
con Sil título formen parte de Sil origen-i-Jur. Civ, torn. 6,

pág. 1so, Ser P.

ÍII-Art. 4044, cea. Civ.
l b-e-Art., 507, Cód. de Proc,
le-Arto 132'J, Cód. Civ. concordante con el 1177.
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Vendedor-Véase: (lomprauentn; mimo ~ - Comprador,
núm. :i-ElJü:ción. núm. l-J)()I/lil/¡II, núm. ;).

1. Vendedor de cosas agenas-i-Aunque fnese de buena
fe, debe satisfacer al comprador las pérdidas é intereses qne
le resultasen ele la annlación del contrato si éste hubiese
ignorado qne la COBa era agena-e-o ur. Civ., tomo 8, pág. 571,
Ser. P.

2a. Vendedor de cosas agenas-Para qne no SP, le con­
sidere incurso en el delito de estelionato ni se le condene
en las pérdidas é intereses debe acreditar qne ha hecho la
trad ición-e-Jur. Civ., tomo 8, pág. 571, Ser, la.

Veneno-Véase: },fllerle, nuru . l.
Venia-Vi'ase: ¡lf"fjcl'cfl.S(((!rt, núm. 1.
ta. Venta-De muebles pertenecientes ri una testamenta­

ria il iqnida, es nula aun cuando el heredero estuviese en
posesión de lo vendido y siempre que el comprador conozca
el origen de los bienes-i-Jur. Civ., tomo 6, pág. 151, Ser. 1".

2. Venta-De parte de una concesión, no puede conceder
al adquirente otros derechos que los inherentes á la parte
vendida, aun cuando por el mismo contrato el vendedor tu­
viera derechos especiales aplicables al todo-e-Jur. Civ., torn.
7, pág. 34!), Ser. i-.

3. Venta-La recepción de señal ó arras importa la reser-

2u-Así lo dice espresamente el art, 1178 del Céd, Civ, -si no hiciere
tradición de ellu, incurre en el delito de cstcliouatoe , dice lu disposición
citudu ,

la-Arto 1329, Cód. Civ

3-EII el coso ocurrente no se dijo qne el dinero se daba en cxlldad
de señal Ó arras, sino como garantia de la compra, que es la misma cosa
porque señnl ó arras, es lo que se da para asegurar el contrato Ó su
cumplimiento. Ni el urt. 1202, ni ningún otro hace depender del Cód. Civ
la validez de 111 convención sobre arras, de fórmulus sacramentales que
al efecto deban observarse: tumpoco es ""Iicable el art. 1373, pues esto
habla de la venta cele brudo con 18 clá USUl8 de poderse arrepentir el
comprador y vendedor.
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va para una de las partes de rescindir el contrato sin el con­
sentimiento de la oh·a-Jur. Civ., tomo 1, pág. 187, Ser, 21

•

4. Venta-De h ienes raíces, dr-be ser hecha pOI' escritura
pública bajo pena de nulidad-i-Jur. Civ., tomo 1, pág. 424,
Ser, 21

•

5. Venta - Siempre que exista conformidad de partes
aunque haya sido judicial, el Juzgado debe dejada sin efec­
to-.JI11·. Civ., tom.9, pág. 57, Ser. P.

6. Venta - Efectuada en virtud de un cert ificado de la
oficina de hipotecas sobre libertad de un inmueble, solo
puede ser declarada nula si resulta incierto, just.iflcrindose la
mala fé del comprador-e-Jur. Civ., tomo :l, pág. J!ll, Ser. 2'.

Venta-Vi'ase: Contrato, núms. 8 y 9-S(!jJara!:ión de bie­
nes, núm. 4-Bielles raices, núm. 1 - Partición, núm. 2­
li-1'1'OJ', núm. 1-Transacción, núm. 1-Colllisionista, núm.l
-Condómino, núm. 1 - Nulidad, núm. 2;l-Se/lltr(tcióll de
bienes, núm. 10-DejJó8ito, núm. 4- Promesa, núm. 2-·Juicio
ordinario, núm. 1-Nulidad di: 'OUt venta, núms. 1 y 2­
Compracenta, núm. 3-Snúasta j¡¡'cólica, núm. 1-Jactancia,
núm. 4-P,'onwsa, núm. :l.

4-Art. 118-1, inc. 2", Cód. Uiv., con escepción de las ventas bochas
en subustu pública,

6-Es un derecho de \I1S purtes estinguir por mutuo consentimiento lus
obliguciones creadas por los contrutos-e-urt , 1200, Cód. Civ ,

6-KI embargo de UIIIl propicdnd trnbu su enugenución en el sentido
tic que no puede efectuarse con prescindonciu del crédito que lo ocnsiouu,
pero solo en tunto que el comprador conozcu su existencia y huya hecho
por conocerla lo que pOI' derecho se exige; qtwes recnbur un informe de
lu uliciuu de hipotccus embargos é inhibiciones: si el informe es tulso,
equivocudo Ó erróneo, nudu puede imputurso 111 comprador que obrn en
virtud de él, mientrus no se le pruebe que tenín couocimiento de ese
error Ú Iulsednd Cualquier otro ulcuncc que se pretendn dur Ú los simples
«mbnrgos, vendrfa ñ ditlcultur lus trnnsncciones creando derechos reales
que hun sido onumerudos por el legialador de UIIII manera taxutiva, lo
que succderfa si se diera á los embargos Ios cfcctos propios, esenciales y
esclusivos de los derechos reales ,
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Venta ad-corpus-Véase: Cláusula, núm. 2.
Venta forzosa-Véas~: Peritos, núm. 5.
Ventas judiclales-Vfase: Rematadores, núm. 1-Com·

prador, núrn , 1.

ta. Venta privada-El Juzgado :-.<. puede autorizm-las

cuando pOI' el aumento de valor de la propiedad, la tasación

se puedo conceptnar baja-eJur. Civ .. tomo 1, pág. 400. Ser. 2".
2. Venta privada-La oposición condicional debe ser

rechazada, probadas qne sean las condiciones que el opo­
nente hubia ex igido-c-Jur. Civ .. tomo 7, pág. 24~, Ser. 1".

3. Venta privada-Cuando todos los herederos son ma­
yores, la oposición debe ser jnzguda y resuelta por el Juz­

gado con arreclo á los intereses de la masa-i-Jur. Civ., tomo
8, pag. 3;'4, Ser. i-.

Verificación de créditos-Véase: Acreedores, núm. 2-
Acreedor, núm. 4.

Vicio-Vi-ase: Titulo», núm. 11.
Vicios-Vloasl': Contrato, núm. 1-Títldo,';, núms. 8 y 11.
Vicios de procedimiento - Véase: EIII!Jal'.qo precentico,

núm. 1:\.
1. Violación-El atentado al pudor de una mujer casada,

no puede ser perseguido sino por querella del marido-.Jur.
Crim., tomo 5, ptig. 5G4, Ser. In..

la-Ln Cámara hn consignndo el principio de acuerdo con las prescrip­
ciones de In ley civil, que la ventn de bienes de menores puede hacerse
pr ivndnruento con cargo de dar cuentu ni Juzgado de la ofertn y solo
:,ed" uutorizuda en CII:'O do ser ostn fuvornble ti los menores.

2-EII este caso 111 razón do 111 uposic iún desupureco ,y el .Juez puede
uuto riznr la venta privada siempre que cxistu IllgU1l1I de )IIS cuusnles es·
tablecidus en cl nrt. 442 del Cód , Civ.
:~El IIUto de que estn SUIIlÍl hn sido tomnrln no dice tnl cosa: todo lo

contrnrio, los considerandos del acuerdo respetan el derecho que cnds
purte tiene á oponerse á In vcntu privada. Los nrts. 132'1, inc. 3°, 2G!)9
Y 2iOO del Cód, Civ , resuelven el caso,

I-EstR resolución se dictó por mnyoríR de tres votos contra uno: Ln
mayorfa fundó su opinión en que según el nrt. 2GG del Cód , Penal pro-
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Violencia- Vóus«: Interdicto de despo]», núms, 1 y :~-p{j­

~I'úún, núm. l-Hllrto. núm. "2-!lIterdicto di' recobrar; mí­
mero "2.

Violencias ilicitas-Vt~ase: Legítima defensa, núm. 1.
1. Vista de la eje.ución-~o puede concederse al eje­

entado mientras no exista constancia en autos de haberse tra­
.'Hl0 el embargo preventivo-c-Jur. Civ., tomo 2, pág. 435,

Ser. 2".
V¡',da-Véase: Reconocimiento, numo l-Cesión, mim.4­

Estad; 1" ciuda, núm. l-Administradores, núm. 1.
Voluntad criminal-Véase: Calumnia, núm. 1.

hibe proceder á formur causa por los delitos de violación, estupro, Ó

rapto, sino por ucusnción Ó instuncia de la interesada Ó de la persona
bajo cUY(' poder se hubiese hallado cuando se cometió el delito. La mi­
noría CUYII opinión está de acuerdo con los principios sentados por la
Cámara, fundó su voto, en que la prohibición de este artículo tiene por
objeto evitar 111 publicidad en esto clase de atentados, pero que una vez
hecbo público y notorio la disposición no tiene valor. Véase: Inst., tom, t,
vcrb , Violllcióll, núm 2;10 y nota.

I-Así se desprende de lo dispuesto en el art, 452 del Cód. de Proc.
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22'J 11, Ser.2R Ser. la
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253 3 tom.9, p.444 tomo 8, p. 428
288 3 3 la 2-
291 1" 4 Como Civ.
303 2 2 tomo 7, Ser. 1- tomo 3, Ser. 2a

310 le 3 Civ. Como
320 21 3 554 555
324 1 4 tomo 3, Ser. 2- tomo 9, Ser. la
325 2 5 91 1Ul
329 nota 2 última Inst, Inst., tomo 1
336 1.. 4 Civ. Com.
341 2 4 tomo 1, Ser. 2" tomo 7, Serv I"
3.')1 2 4 tom.1 tom.7
31>9 3 2 125 123
3í4 nota 25 1 24 25
3fJ0 32 4 tom.8 tom.9
3f'4 1 2 tomo 1, Ser. 2- tomo 8, Ser. 1"
300 1 4 492 490
409 1" 3 4/)9 391
422 3 3 tomo 2, Ser. 2- tomo 9, Ser. 1-
422 1 3 198 100
436 2 4 Como Civ.
438 r- 1 escepcíón acepción
439 1 tomo 3, Ser. 2- tomo 6, Ser. 1"
444 1/, tom.9 tomo G
451 1" 415 465
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